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Introducción
ANTONIO DOMÍNGUEZ ORTIZ





INTRODUCCION AL TESTAMENTO DE CARLOS II

El Testamento de Carlos II es quizás el más banal de los que redactaron los
Austrias españoles. La mayoría de sus cláusulas son cláusulas de estilo o
repetición de disposiciones que venían arrastrándose por pura forma en
Testamentos anteriores. Y, sin embargo, su importancia es fundamental. En
cierto modo, es el más importante de todos los que se otorgaron después del
de Isabel la Católica, porque reguló el formidable problema de la sucesión al
trono de España, que fue el centro de interés de las cancillerías europeas
durante décadas, el origen de una guerra prolongada y el punto de partida de
un nuevo equilibrio mundial de fuerzas e indirectamente también de una
nueva estructuración del Estado español. Nuestro estudio debe, pues, centrar-
se en el problema sucesorio, pero el interés extraordinario que despertó, e
incluso su propia génesis y desarrollo, no serían inteligibles sin un examen
previo, forzosamente sintético, de la situación de España y de Europa durante
el reinado de Carlos II.

Este reinado ha sido mucho tiempo considerado como un verdadero
desierto en el campo de nuestra historiografía. La historia tradicional sólo
cultivó los aspectos externos: el Rey, la Corte, las sucesivas privanzas, la lucha
de facciones, primero por el poder, luego por la sucesión; finalmente, en el
aspecto internacional, los aspectos diplomáticos, los conflictos guerreros y las
sucesivas paces. Esta trama es ya bien conocida; los nuevos estudios perfilan
detalles sin añadir mucho sustantivo. Dentro de este marco se sitúa, para el
Monarca y su Corte, la obra clásica de don Gabriel Maura, que los azares de
nuestra guerra le impidieron completar con arreglo al plan primitivo, así como
la de Pfandl y otras'. Los aspectos diplomáticos, a partir de la obra clásica de
Mignet, también fueron objeto de estudios y publicaciones de documentos.

' La obra fundamental de don Gabriel Maura y Gamazo se titula Carlos II y su corte. El tomo
II, último publicado, no sobrepasa el año 1679. Después de la guerra publicó Vida y reinado de
Carlos II, 3 volúmenes. Madrid, 1942. Es una historia político-diplomática al estilo clásico; sin
aparato erudito pero con sólido apoyo documental; hace un amplio uso de la colección de
documentos que, en colaboración con el Príncipe Adalberto de Baviera, publicó a lo largo de
numerosos volúmenes del «Boletín de la Real Academia de la Historia» (Documentos inéditos
referentes a las postrimerías de la Casa de Austria en España).



En cambio, la situación interior de España atrajo tan poco a los estudiosos
que solo en estos últimos años se están entreabriendo los misterios que
rodean al siglo XVII en general y a su último tercio en especial. Varias razones
podrían darse para explicar esta ausencia de estudios de verdadera calidad: el
descuido en que se ha tenido la historia profunda que, salvo excepciones, no
se ha cultivado hasta poco más de un cuarto de siglo; el poco atractivo que
ofrecía, o que parecía ofrecer una época que se suponía de estancamiento y
decadencia, sin hechos de relieve, sin perspectivas brillantes. También la
escasez de fuentes; casi no hubo historiadores contemporáneos, ya por
declive de la actividad intelectual, ya por la dureza de la censura que
desanimó a los posibles historiadores. El público se vengó multiplicando las
copias clandestinas de coplas y relaciones sobre aquellos gobernantes. En
todas las bibliotecas abundan los manuscritos de este género, interesantes
como testimonios de un estado de espíritu colectivo, pero muy poco fiables
para el historiador. Lo más grave es que la misma deficiencia se observa en las
fuentes oficiales; las estadísticas y encuestas, que en el siglo XVI produjeron
las relaciones topográficas, los detalladísimos expedientes tributarios, el censo
de 1 591 y otros documentos estadísticos muy notables para su época, algunos
sin parangón en el resto de Europa, faltan en la centuria siguiente, y hay que
llegar a mediados del siglo xviii para hallar en el catastro de Ensenada otro
monumento estadístico, sin igual en fecha y en su género. Entre estos dos
hitos, siglo y medio de tinieblas, de incertidumbres, que los investigadores se
afanan hoy penosamente por iluminar.

No menos elocuente es el paulatino enmudecimiento de los órganos más
vitales, de las instituciones básicas de la Monarquía. Lo que ocurre con la
documentación del Consejo de Castilla es bien revelador: en el reinado de
Felipe III y en los comienzos de Felipe IV su riqueza es impresionante: todos
los acontecimientos de la Monarquía están recogidos y discutidos en amplias
consultas en cuyos márgenes los reyes o sus primeros ministros anotan
comentarios y respuestas; es una información completísima y de primera mano
que empieza a escasear desde mediados del siglo y, al finalizar, se empobrece
tanto que casi no hallamos nada sobre los asuntos más vitales, incluyendo la
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sucesión al trono, de tal forma que hallamos mucha más información en la
correspondencia de los embajadores extranjeros con sus gobiernos sobre lo
que sucedía en España que en los papeles del primer organismo administrativo
de la nación. En menor escala, el fenómeno se repite en la documentación de
los restantes consejos. Si ello se debió a la práctica que autorizaba a los
ministros a llevarse los papeles que consideraban más interesantes, convirtien-
do en privada una documentación pública, o si más bien debemos atribuirlo a
que la función de los consejos fue en gran parte suplantada por Juntas más o
menos efímeras, no es cosa que podamos aquí investigar. Baste señalar que la
degradación progresiva de aquel aparato administrativo que había puesto
Felipe II en la mayor perfección ha tenido efectos funestos para el conoci-
miento de aquella época.

Por fortuna, en estos últimos tiempos despierta mucho interés y son
bastantes los investigadores que, luchando con grandes dificultades, nos
están desvelando sus secretos. Algunos de ellos, los más destacados, los que
más directamente se han planteado los problemas que en las siguientes
páginas abordaremos, serán citados en su lugar oportuno. Baste, de momento,
citar la recién aparecida obra de Henry Kamen, laborioso y meritorio
investigador de un período ingrato, en la que se hallan resumidas las
principales conclusiones extraídas hasta el presente y la bibliografía funda-
mental. Para darse cuenta del giro experimentado en el enfoque histórico
basta hojear el índice, en el que las cuestiones políticas ocupan sólo tres de
los quince capítulos en que se divide la obra; y también leer el título; quizás
creyó el autor, con excesivo escrúpulo a mi parecer, que expresar su
coincidencia con un reinado lo emparentaría con otras obras de cuño
tradicional y anticuado; por ello, Spain in the later seventeenth century no
nombra a Carlos II, aunque las fechas de 1665-1700 que lo enmarcan
coinciden con su reinado2.

2 Spain in (he later seventeenth century. 1665-1700. London and New York, 1980. Al
contrario que la obra de Maura, ésta atiende fundamentalmente al desarrollo interno de la nación
española durante aquel reinado. La traducción castellana (La España de Carlos II. Barcelona,
1981) no silencia, como la inglesa, el nombre del soberano.



Aunque la tarea esté solamente comenzada, podemos ya adelantar que la
imagen convencional de aquella época no responde a la realidad. La España
de Carlos II fue más variada y más vital de lo que se pensaba; una época
ciertamente dura y poco gloriosa pero nada monótona; llena de contrastes, de
atisbos, de gérmenes y, para ciertas regiones, de clara recuperación, tras los
desastres de las décadas centrales de la centuria. Incluso me atrevo a decir
que Carlos II no fue el guiñapo humano que suelen pintarnos, ni la España de
1700 una nación moribunda, como mucho tiempo ha sido descrita. Vamos a
exponer los hechos conforme al estado actual de nuestros conocimientos. El
lector juzgará.

Un país exhausto

Para juzgar con equidad la España de 1700 hay que conocer la situación de
España en 1650. Hemos dicho cuantas incertidumbres planean sobre esta
época, pero tenemos una serie de datos concordantes que no dejan mucho
lugar al optimismo. La población era, indudablemente, inferior a la del 1600,
aunque con notables diferencias regionales; parece que Galicia creció; tal vez
también Asturias y toda la orla cantábrica tras el paso devastador de la peste
atlántica que entre 1598 y 1600 se ensañó con estas comarcas. La meseta,
después de esta crisis epidémica, no volvió a sufrir otra de intensidad similar;
sin embargo, a excepción de Madrid, sus ciudades sufrieron descensos, en
ocasiones dramáticos; Burgos y Toledo, por ejemplo, quedaron reducidas a
menos de la mitad de su vecindario. En el ámbito rural también se registraron
más bajas que aumentos. Es probable, según sugiere Pérez Moreda en su
reciente y luminoso libro 3 , que el déficit mesetario no sea de origen biológico,
sino producto de la emigración.

3 Vicente Pérez Moreda: Las crisis de mortalidad en la España interior. Siglos xtri-xix. Madrid,
1980.
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Esta emigración, más que a las Indias, hacia donde la corriente migratoria
fue mucho menor de lo que se ha supuesto, se dirigió hacia Murcia y
Andalucía, devastadas por tremendas epidemias; en mucho menor grado,
contribuyó a rellenar los huecos dejados en Aragón y Valencia por la expulsión
de los moriscos. El reino de Valencia perdió a consecuencia de la expulsión un
tercio de su población; el de Aragón un sexto. A pesar de una débil corriente
inmigratoria, ambos se hallaban en 1650 a un nivel más bajo que medio siglo
antes, y aún se profundizó más la diferencia por la famosa peste bubónica que
entre 1647 y 1652 causó tantas víctimas en todo el ámbito mediterráneo.
Cataluña fue tardía pero duramente afectada por ella, uniendo sus mortíferos
efectos al de la guerra, que, comenzada con la sublevación de 1640, sólo
tendría un respiro de algunos años después de la Paz de los Pirineos. Murcia y
Andalucía fueron quizás las regiones que con más fuerza sufrieron esta
epidemia. En conjunto, y con las reservas que imponen las lagunas de nuestra
documentación, puede calcularse que los ocho millones de habitantes que
habría en España al morir Felipe II no debían ser más de siete o siete y medio
en los últimos años del reinado de Felipe IV.

La situación económica no era más halagüeña. Quizás la economía agraria
fue la menos afectada, pues si bien es cierto que la disminución de brazos
redujo el área de cultivos, la reducción incidió en terrenos marginales; los más
fértiles siguieron en cultivo, por lo que es posible que la productividad
aumentara. También se benefició indirectamente la ganadería con los terrenos
que esta reducción del área cultivada puso a su disposición. Las noticias sobre
hambres y carestía que hallamos en las crónicas y documentos de la época no
deben impresionarnos demasiado; eran consecuencia de la irregularidad del
clima, quizás acentuada a lo largo del siglo xvii 4 , agravada, sin duda, por los
pésimos sistemas de almacenamiento y comunicaciones, pero esto no era
ninguna novedad en el Antiguo Régimen. Incluso podemos afirmar que no
hubo entonces crisis de subsistencias tan agudas como las de 1709 y 1805.

4 Una muy completa recopilación de datos paleoclimáticos en las distintas regiones españolas
ha llevado a cabo don José María Fontana Tarrats en varios opúsculos no venales y por ello
menos conocidos de lo que debieran ser.
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En cambio, el retroceso en las áreas industriales y mercantiles fue
profundo. Los infinitos escritos de políticos y arbitristas, desde el fugaz
memorial al tratado magistral, coinciden todos en este punto, y también en
atribuir la mayor parte de culpa a los extranjeros. Miraban más bien los
efectos, aunque algunos profundizaron también en las causas, que eran
múltiples; unas de origen institucional: los gastos estatales, no sólo improduc-
tivos, sino, en gran parte, destructivos, por la alta proporción de gastos
militares; otras, monetarias, causantes de que España fuera un área de altos
precios, que dificultaban la competencia con los productos foráneos; otras,
sociales: hidalguismo, menosprecio del trabajo manual y el pequeño comercio,
y otras de carácter diverso, heterogéneo, pero no menos eficaces; por ejemplo,
en la ruina de las industrias textiles ifitervino el gusto por los tejidos
extranjeros, más vistosos y variados; este es un factor psicológico que se
aliaba con la rigidez de la organización gremial, incompatible con la emula-
ción, la iniciativa individual, el progreso técnico y el cambio frecuente exigido
por una novedad que nos llegaba de más allá de los Pirineos: la moda.

Si la situación económica del sector privado era crítica, la del sector
público era desastrosa. Para subvencionar las continuas guerras los Habsbur-
gos habían aumentado los impuestos; habían enajenado estos impuestos a
particulares por medio de juros, una especie de títulos de la Deuda Pública, no
impuestos sobre la totalidad de los ingresos, sino sobre una renta específica;
sobre las alcabalas, la seda de Granada, las salinas, el tabaco... Estas rentas
eran de entrada por salida, o sea, que el Estado las recaudaba, pero sólo para
pagar sus rentas a los poseedores de juros, los juristas. Con el resultado
curioso de que unos cobraban sin dificultad, otros con apuros y algunos no
cobraban, según el rendimiento de la renta en que estaban situados sus juros.
En resumen, el Estado recaudaba mucho, pero se quedaba con muy poco,
pues casi todas sus rentas las había enajenado.

Para compensar el déficit crónico había ido creando nuevas rentas y
también había apelado a recursos extraordinarios, sobre todo ventas de cargos
y oficios públicos, de tierras realengas, de títulos nobiliarios, de pueblos cuya
jurisdicción adquirían los que querían tener un señorío. Cuando todos estos
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recursos se agotaron, cuando no hubo nuevos impuestos que crear ni regalías
que vender se apeló a dos medios: uno que no era nuevo, pero del que nunca
se había hecho un uso tan frecuente: alterar la moneda; algo parecido a las
actuales emisiones inflacionistas de billetes; otro, reducir la deuda, descontar
a los juristas la mitad o más de la renta que les correspondía. Este arbitrio y las
suspensiones de pagos que arruinaron a muchos de los banqueros regios
acabaron con el crédito del Estado. Pocos eran los que hacia 1 650 se atrevían
a prestar dinero al Rey o hacerse cargo de un asiento, de un contrato de

suministros.
Todas estas circunstancias tenían que repercutir en la operatividad del

Ejército. Mal pagado y mal abastecido, por aquellas fechas ya no era ni
sombra del que un siglo antes había esparcido por Europa el terror al nombre
español. Todavía quedaban algunas buenas unidades en Italia y Flandes, con
una proporción más bien baja de españoles. Las tropas empleadas en los
intentos de recuperación de Portugal fueron, en gran parte, tercios de
irlandeses, alemanes, italianos y flamencos. El soldado español se había hecho
raro y de mediana calidad; los mejores habían perecido y el producto de las
levas y quintas no podía ser brillante; los reclutas eran, con frecuencia,
encadenados porque aprovechaban la primera ocasión para desertar. Los
vagos y maleantes, los presos comunes enviados a filas no constituían una
compañía honrosa ni agradable; escaseaban los voluntarios, y cuando se
ordenó a los hidalgos y caballeros que acudiesen al frente de combate la
mayoría prefirió pagar un sustituto. Aquellas espadas que faltaban en el frente
se desenvainaban con facilidad en la retaguardia; duelos y peleas estaban a la
orden del día. Los hidalgos de Jerez repugnaban ir a combatir a la frontera de
Portugal, pero cuando se alojó en la ciudad un tercio de alemanes y se suscitó
una reyerta con los vecinos, por un motivo fútil en apariencia, fueron
acometidos con tal ímpetu que después de sufrir muchas bajas tuvieron que
refugiarse en un convento. No era el valor lo que faltaba, sino la voluntad de
emplearlo al servicio de la patria, del Estado.

Esta apatía era el resultado de largas decepciones y reveses, de sacrificios,
cuya finalidad no se veía clara. La dinastía seguía suscitando lealtad, pero ya
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no entusiasmo. Las críticas surgían en todas partes: en las tertulias y corrillos
lo mismo que en los púlpitos. Había un inmenso cansancio, sentimiento ya
experimentado después del reinado de Felipe II que captó su sucesor. El que
siguió al de Felipe IV fue mucho más duro; en gran parte, la política de
pacifismo y repliegue cuyo más destacado exponente fue el reconocimiento
de la separación de Portugal, fue consecuencia de tales realidades, de tal
estado de espíritu. Ni se quería ni se podía seguir combatiendo; faltaban tanto
los medios como la voluntad. Sin embargo, habría que distinguir entre el ago-
tamiento absoluto de los reinos de Castilla y el no tan acentuado de los países
forales; también éstos habían sido muy castigados, pero aún conservaban
mucha vitalidad. Canarias, alejada de los teatros de batalla, con instituciones
semiautonómicas y paraíso fiscal en lo económico, aumentó su población en
aquel siglo. Navarra y las tres provincias vascongadas habían sido defendidas
en alguna medida por sus instituciones autónomas. Valencia restañaba sus
heridas. Aragón hacía proyectos para el porvenir, en parte expresados en las
Cortes de 1678 y 1684; un detalle a retener es la excepcionalidad de estas
Cortes, pues los gobernantes de la época de Carlos II tuvieron verdadera
alergia a las Cortes; ni una sola vez fueron convocadas las de Castilla; temían
que, a pesar de su servilismo, se hicieran eco del descontento público. Incluso
Cataluña, a pesar de la mutilación sufrida con la pérdida del Rosellón, a pesar
de haber sido campo de batalla con pocas interrupciones desde 1638, dio
claras señales de recuperación.

Esta diferencia de comportamiento no dejó de tener consecuencias en la
política general de España, incluso en el problema sucesorio. Aquella claustra-
ción voluntaria de los países de la Corona de Aragón, su relativa indiferencia
ante los problemas generales de la Monarquía se estaba rompiendo; lo
veremos a propósito de su actitud al plantearse el conflicto entre don Juan
José de Austria y la Reina regente; se advierte en el creciente interés de los
catalanes hacia el espacio económico peninsular y americano; se transparenta
incluso en las disposiciones testamentarias de Felipe IV, pues no olvidemos
que en la Junta de Gobierno que había de auxiliar y aconsejar a la Reina
figuraban dos catalanes (Aytona y el cardenal de Aragón) y un valenciano,
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Crespi de Valldaura, contra dos solos castellanos, más un secretario vasco. La
más sólida compenetración de todos los reinos peninsulares y el creciente
protagonismo de los países litorales, características de la historia española del
siglo XVIII era algo que ya estaba en marcha a fines del anterior. La diferencia
(considerable) estriba en que en el XVII se planteaba desde la perspectiva de
un foralismo magnificado y mitificado 5 , que contrastaba violentamente con el
tipo de Estado que organizaron más tarde los Borbones. La voluntad,
expresada en su Testamento por Felipe IV, de respetar los fueros, la actitud de
Carlos II en el mismo sentido, pueden ayudar a entender por qué los países
forales conservaban buenos recuerdos de la Casa de Austria y lucharon en
favor del pretendiente Carlos. En Castilla el reinado de los dos últimos
Habsburgos no había dejado muy buenos recuerdos y ello contribuiría a que
aceptasen de buen grado el cambio de dinastía.

Un reinado conflictivo

La gran preocupación de Felipe IV en sus últimos días, reflejada en su
Testamento, era dejar en manos de un menor y de una mujer poco compene-
trada con el pueblo español y nada familiarizada con los asuntos públicos el
gobierno de tan vasta Monarquía, cuyo peso apenas podían soportar los más
diligentes Príncipes. El mantenimiento del principio de legitimidad exigía que
la Corona pasara a su sucesor, aunque fuera poco capaz; sólo en caso de
incapacidad manifiesta, como sucedió con doña Juana y el Príncipe don
Carlos, podía derogarse este principio. La regencia de la Reina, aunque no se
basara en una exigencia tan estricta, no podía tampoco soslayarse. Quedaba
otra exigencia que atender: el bien público, que pedía hombres hábiles y
experimentados. Felipe IV creyó armonizarlo todo dejando la regencia a
Mariana de Austria, pero con sujeción a los dictámenes de una Junta elegida
con el mayor cuidado. Ahora bien, la historia enseña que nadie reina después
de morir. Todas las condiciones y cortapisas que Reyes y dictadores han

5 Luis González Antón. 	 Cortes de Aragón, pág. 161. Zaragoza, 1978.
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impuesto a sus sucesores para asegurar la continuidad del régimen que
estimaban más provechoso para el país y la dinastía se han visto burlados por
los subterfugios de sus sucesores, cuando no por el rechazo total.

Mariana no faltó a esta regla; de los cinco miembros de la Junta ninguno
gozaba de su plena confianza; la entregó, en cambio, a su compatriota el
jesuita Juan Everardo Nithard, a quien había traído de Austria en calidad de
confesor y que, en las postrimerías del reinado anterior, gracias a dicho cargo,
había entrado en varias Juntas y adquirido alguna experiencia de los negocios.
La Reina aprovechó la ocasión de haber fallecido el arzobispo de Toledo para
ofrecer este cargo al cardenal de Aragón a cambio de que renunciara al de
inquisidor general, que quería dar a Nithard para que ocupase un puesto en la
Junta; dos obstáculos se oponían a ello: los estatutos de la Compañía de
Jesús le impedían aceptar el puesto de inquisidor sin especial licencia de la
Santa Sede, y su naturaleza extranjera le vedaba el ingreso en la Junta. La
tenacidad de la Reina superó ambos: el Papa otorgó la dispensa y las ciudades
de voto en Cortes autorizaron la naturalización del padre confesor.

Era, sin embargo, un indicio del estado de los espíritus que, a pesar del
servilismo de las oligarquías locales, cinco Ayuntamientos rehusaran dar su
aprobación. Este hecho refleja el disgusto general contra la intromisión de un
extranjero que, apoderado de la voluntad de la Reina, quería gobernar España
bajo apariencias de humildad, desinterés y deseo del bien público. Ninguno
más indignado por la privanza de Nithard que don Juan José de Austria,
personaje vano y orgulloso, muy pagado de su sangre real y de sus servicios
militares, convencido de que sin su cooperación iría el Reino a la ruina.
Recordemos que el Testamento de su padre lo había dejado en situación
ambigua: bien provisto de honores y rentas, pero sin cargo oficial. En adelante,
la política interior de España giraría en torno a este personaje hasta su muerte.

Los esfuerzos del jesufta por hacerse popular con algunas medidas de
alivio para los pueblos tropezaron con los apuros del Tesoro y la ambición de
Luis XIV, bien decidido a sacar el máximo partido del estado de indefensión
de la Monarquía hispánica. Tuvo, al menos, la atención de esperar a que
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muriese su suegro Felipe IV y su madre, Ana de Austria (la opinión de su
mujer, María Teresa, no le importaba mucho), para plantear sus exigencias. La
Guerra de Devolución fue poco más que un paseo militar por los confines de
los Países Bajos españoles; la desproporción de fuerzas era demasiado grande.
Hubiera podido completar su conquista, pero se detuvo prudentemente ante
la reacción de las potencias nórdicas, alarmadas por la agresividad del
Monarca francés; Inglaterra, Holanda y Suecia formaron una liga para cerrar el
paso a Luis XIV y éste se contentó, por el tratado de Aquisgrán (1668), con
algunas plazas fronterizas de Flandes.

Las hostilidades con Francia sirvieron de pretexto al gobierno de Madrid
para reconocer la independencia de Portugal; se confesaba sin fuerzas para
recuperarlo, y como la continuación de la guerra sólo producía devastaciones
en las comarcas fronterizas, sobre todo en las asoladas tierras extremeñas, se
firmó la paz entre ambos reinos peninsulares. Estos hechos significaban el fin
de la era imperial. Todavía la Paz de los Pirineos podía calificarse de honrosa,
pero ahora se estaba ante la patente confesión de impotencia, y así lo
reconoció toda Europa, que desde entonces habló de la Monarquía española
como se hablaba de la turca en el siglo xix: el «hombre enfermo» que se
mantenía en pie porque los más fuertes no se ponían de acuerdo sobre el
reparto de sus despojos. Ya en aquel mismo año 1 668 Luis XIV y el emperador
Leopoldo de Austria habían concertado un plan secreto de reparto: Francia se
adjudicaría Navarra, Nápoles, Sicilia, los presidios africanos, los Países Bajos,
el Franco Condado y las islas Filipinas. Todo el resto, o sea, el grueso de la
inmensa herencia, la España peninsular y América, sería para el emperador.

Desde estas fechas el modo de referirse a España en plumas extranjeras
cambia de modo radical; lo que hasta entonces había sido odio, admiración o
temor cambia en los relatos de viajeros y los despachos de embajadores en
sentimientos de conmiseración o desprecio; se critica y ridiculiza su mal
gobierno, trasunto, en el plano internacional, del hidalgo pobre y orgulloso,
que alardea de sus blasones en medio de su miseria. Nuestro punto de vista
actual es algo distinto; reconocemos que la separación de Portugal tenía que
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producirse más pronto o más tarde y que el mantenimiento de Flandes era
ruinoso y además de escaso interés para un país que ya no era potencia he-
gemónica, que sólo podía conservarlos gracias a la ayuda de otras naciones.
La actitud de repliegue era la única posible en vista del agotamiento de los
pueblos; había que darles un respiro, suspender las levas, detener o aplazar la
ruina de la Hacienda, aunque fuese a costa de una pérdida de prestigio. La
prueba de que en el fondo no todo era negativo en esta nueva actitud del
gobierno es que la investigación descubre desde 1670 indicios de recupera-
ción; las curvas de población inician en muchas localidades una subida, y
hasta en el terreno intelectual se aprecian nuevos gérmenes, como ha puesto
de relieve, entre otros autores, López Piñero6.

Algo de esto parece que también intuía el pueblo. Le dejaban indiferente
las noticias de la guerra de Flandes; tampoco reaccionó ante el tratado de paz
con Portugal, que, sin embargo, era un acontecimiento que le tocaba más de
cerca, que hubiera debido herir fibras más sensibles. No era de estos hechos
de lo que se hablaba en los mentideros de la Corte; no se refieren a ellos los
numerosos papeles anónimos que de esta época conservan bibliotecas y
archivos. La opinión se apasionaba exclusivamente por los sucesos internos.
¿Insensibilidad colectiva o sensación de que solamente lo que ocurría dentro
de España era lo que debería importar? De buena gana aceptaríamos esta
segunda alternativa si la lucha entre la regente y don Juan se hubiera movido
en un plano más elevado que el de las rencillas y las ambiciones personales.
Es indudable que la adhesión de todas las clases, desde el pueblo a la
grandeza, a don Juan, tenía un fondo nacionalista, de rechazo al gobierno de
dos extranjeros, y que en él se depositaron esperanzas que cuando, tras largo
forcejeo, llegó al poder, iban a verse defraudadas. El personaje era inferior a su
leyenda, pero esto iba a tardar en descubrirse.

El papel de la Junta, dividida e inoperante, había sido en la práctica
reemplazado por la dictadura de la reina y su confesor; deseosos de

6 La introducción de la ciencia moderna en España. Barcelona, 1969. Espléndido resumen que
contiene la bibliografía esencial.
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desembarazarse de don Juan le ofrecieron el gobierno de Flandes, con
grandes prerrogativas y ventajas para su persona; pero él comprendió que lo
que se pretendía era alejarlo de España y no aceptó; entonces se le ordenó
retirarse a Consuegra, sede del priorato de la Orden de San Juan, del que el
bastardo regio sacaba la más importante de sus cuantiosas rentas. Mal
avenido con esta especie de destierro marchó a Cataluña, donde, desde la
campaña de los años 1650, tenía numerosas amistades, incluyendo la del
virrey, duque de Osuna, descontento con el gobierno de Madrid; también
podía contar con el pueblo de Aragón y su virrey, conde de Aranda. Por
primera vez desde hacia mucho tiempo estos reinos iban a intervenir en el
gobierno de Castilla. Rodeado de un Ejército pequeño, más bien una
improvisada hueste que la ausencia de tropas en la Corte hacía formidable, se
dirigió hacia Madrid, donde reinaba gran excitación; era general la animadver-
sión contra el ambicioso jesuíta, y la Reina se resignó a prescindir de él; pero
no salió mal parado de su aventura española, pues fue enviado con calidad de
embajador a Roma, donde recibió el capelo.

Don Juan no tuvo la audacia necesaria para rematar aquel golpe de Estado
y hacerse con el poder. Ni siquiera llegó a entrar en Madrid; se contentó con la
salida de Nithard y la promesa por parte de la Reina y de la Junta de que se
efectuarían algunas reformas. Falto de dinero para pagarlas, despidió las
tropas que le habían seguido mientras el gobierno de Madrid se reforzaba con
algunas llamadas de la frontera de Portugal y con el recién creado regimiento
de La Chamberga. Don Juan, en espera de mejor oportunidad, aceptó el cargo
de virrey de Aragón.

La Reina er demasiado débil para gobernar sola; necesitaba el afecto y el
apoyo de alguien, no de una Junta, sino de una persona. Era una viuda joven,
y aunque, pese a las murmuraciones, parece seguro que no faltó a sus debe-
res, se sintió atraída por un apuesto caballerizo, Fernando Valenzuela, en quien
depositó su confianza y a quien colmó de honores, incluso la grandeza de Cas-
tilla. Esto era más de lo que los aristócratas podían soportar. Desde la caída
del conde duque de Olivares, motivada en gran parte por la huelga de grandes,
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el papel de la grandeza no había cesado de crecer, como lógica consecuencia
del vacío de poder que se había creado por la decadencia de la autoridad real.
La nobleza, como cuerpo, no tenía representación ni órgano colegiado, pero
su opinión pesaba mucho: su poder, su riqueza y su influencia eran muy
notables, y en su cúspide los grandes se arrogaban un papel directivo que no
estaba hecho solo de interés y de ambición. La preocupación por el deterioro
del país era común a todas las clases sociales, y estaba presente también en el
ánimo de los nobles. Con este sentimiento legítimo, que no hay que negar a
hombres como el conde de Oropesa, el marqués de los Vélez y el duque de
Medinaceli, se mezclaban los intereses bastardos de los que querían medrar a
la sombra del trono y se indignaban de que unos advenedizos les disputaran
su presa.

El Rey cumplió los catorce años el 6 de noviembre de 1675, en plena
privanza de Valenzuela, pero nada hizo para librarse del valido, con el que
estaba en buenas relaciones. No hubo apenas cambios en la Corte, pues si los
catorce años, en sujeto normal, es edad demasiado temprana para hacerse
cargo del gobierno de un Estado, en un muchacho retrasado significaba aún la
plena infancia; aunque fuera nominalmente Rey, doña Mariana seguía reinan-
do, y por intermedio de ella Valenzuela. Ante esta situación sólo cabía la
prueba de fuerza, que esta vez don Juan resolvió llevar hasta el fin; respaldado
por la Corona de Aragón, sostenido por el sentimiento casi unánime del país7,
harto de aquel desgobierno, reunió, no como la primera vez una pandilla
armada, sino un verdadero ejército de doce mil hombres, al frente de los
cuales entró en Madrid sin resistencia (23 de enero de 1677).

Esta vez su revancha fue completa; desterró a Valenzuela a Filipinas,
despojándole primero de la fortuna que había reunido por medios nada

7 Son muy numerosos los testimonios del júbilo general por el valimiento de don Juan. Véase,
por ejemplo, la consulta del Consejo de Castilla sobre responder a las expresiones de gozo de los
Cabildos de Toledo y Córdoba (A.H.N. Consejos, 15.271). En Pamplona hubo con tal motivo
fiestas religiosas, iluminaciones, corridas de toros y otros festejos en los que participaron lo
mismo gremios que la nobleza y el clero (Pérez Goyena: Ensayo de bibliografía navarra, núm.
702). Lo mismo podría decirse de otras muchas ciudades.
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claros 8 ; la Reina madre tuvo que retirarse a Toledo; el Rey quedó bajo su total
influencia y, por supuesto, colocó hechuras suyas en los puestos clave del
gobierno. Pero no tardó en decepcionar; como escribió el embajador Cornaro,
don Juan fue «irresoluto en el mando, implacable en el odio y la venganza»,
supeditándolo todo, incluso los más graves conflictos internacionales, a su
afán de dominio y lucimiento personal. Organizó la jornada de Carlos II a
Aragón, donde celebró Cortes. El casamiento real era un asunto ya inaplaza-
ble, del mayor interés para todas las cancillerías europeas; también para el
valido, que aspiraba a casarlo con persona que le fuera grata. Ofrecía el
emperador Leopoldo a su hija, la archiduquesa María Antonia, y la mayoría de
los consejeros de Estado apoyaban esta candidatura como medio de reforzar
la alianza con Austria, tan necesaria para contrarrestar la agresividad francesa;
pero a don Juan no agradaba el partido austríaco a causa de sus malas
relaciones con la Reina madre; por ello impuso el casamiento con María Luisa
de Orleáns, sobrina de Luis XIV.

Sin embargo, la experiencia demostraba que el Rey francés no se dejaba
vencer por cuestiones sentimentales cuando se trataba de la razón de Estado,
si es que debe darse este nombre a su orgullo y ambición. Tras la guerra de
Devolución, que había costado a España una serie de plazas flamencas, la paz
de Nimega (1678) se saldaba con la del Franco Condado, y si las condiciones
no fueron más duras es porque el Rey francés (como el emperador austríaco)
ya tenía barruntos de que, más pronto o más tarde, se plantearía el problema
de la sucesión de España. Es entonces cuando don Juan acelera la boda, sin
saber que el nuevo embajador francés, marqués de Villars, llegaba a Madrid
con instrucciones de no unirse al partido del bastardo; se atribuyó la inmediata
muerte de éste a la ruina de sus planes (septiembre de 1679). Es cierto que ya

8 Parece que en provincias no se le miró con la misma antpatía que en la Corte. Hablando de
la caída de Valenzuela un mercader gaditano la atribuía a que los grandes «no podían tragar que
un hidalgo particular gobernase la Monarquía. La experiencia ha hecho ver que en su tiempo la
Monarquía fue más bien gobernada que después acá... con que no se puede negar que fue
hombre de gran testa». Añade que, al llegar a Cádiz, camino del destierro fueron a saludarle casi
todos los caballeros (Memorias de Raimundo Lantery, mercader en Cádiz, págs. 44 y 83).
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estaba perdiendo la popularidad y tenía que vigilar constantemente al Rey
para que no se reuniera con su madre, que fue lo que hizo en cuanto murió el
valido: prueba de que había tenido hasta el final secuestrada su débil
voluntad9.

Los validos posteriores a don Juan no tuvieron su fuerza; hubieron de
luchar con fuertes competidores: las Reinas y sus camarillas; los miembros de
la alta burocracia y de la grandeza. El papel del clero fue menor; sus individuos
figuraron en los Consejos, las Juntas y los actos decisivos a título personal, no
estamental. Fueron escogidos, no impuestos. Los confesores reales y los
inquisidores generales fueron figurantes, no protagonistas del gran drama con
ribetes de farsa que se jugaba en el alcázar madrileño; eran colocados y
removidos según las conveniencias de los hombres civiles que acaparaban el
poder. En cuanto al papel del Estado general, o sea, de la inmensa mayoría de
la nación, era meramente pasivo. Hasta las Cortes habían enmudecido, salvo
en Aragón y Navarra; pero, aun aquí, se cuidaron mucho de no tocar temas de
alta política.

Esto no quiere decir que los ministros no se preocuparan del sentir público;
sabían que, aunque no tuviera órganos de expresión, podía ser peligroso
contrariarlo, y, de hecho, hubo alborotos, como el de 1699, que inquietaron
seriamente a los gobernantes. También en este terreno fue don Juan un
precursor; no sólo preparó el golpe de mano que le dio el poder por medio de
circulares dirigidas a las ciudades, cabildos y personalidades de relieve, sino
que, por medio de don Francisco Fabro Bremundán, de quien hizo una
especie de jefe de relaciones públicas, trató de crearse una imagen favorable.

9 Hay que reconocerle, sin embargo, dos buenas cualidades, cuando menos: la probidad en el
manejo de caudales públicos; no los utilizó para enriquecerse e incluso parece que rehusó un
soborno de cuatro millones de libras francesas que le ofreció Luis XIV a cambio de secundar su
política, y la protección que dispensó a hombres de ciencia amantes de las novedades científicas
que ya corrían por Europa y que no hallaban cabida en las anquilosadas aulas universitarias. En la
tertulia que mantenía en su residencia (verdadera academia privada) se reunían algunos de los
sabios (pocos) más destacados de su tiempo (López Pinero, obra citada).
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Creación suya fue la Gaceta de Madrid, primer periódico español, concebido
en un principio como órgano de propaganda de don Juan de Austria.

Puede decirse que fue don Juan el último valido del siglo xvii. Los
privados que le siguieron más bien merecen el nombre de primeros ministros,
siguiendo un proceso de institucionalización, no exclusivo de España, que
tendía a sustituir el gobierno polisinódico, cuyos defectos eran patentes, por
otro más ágil, cuyos pilares eran el presidente del Consejo de Castilla y los
secretarios del Despacho, a los que más tarde, bajo los Barbones, se daría el
nombre de ministros. Ni Lerma, ni Olivares, ni don Juan de Austria tuvieron el
cargo de presidente de Castilla, a pesar de que se reputaba la más alta
autoridad después del Rey. Aquellos hombres, más que un cargo, ejercían una
magistratura mal definida, una especie de lugartenencia de la realeza, para lo
que era preciso que ejercieran una influencia directa y personal sobre el Rey.
Estaban por encima de un cargo burocrático, por elevado que éste fuera. Con
el duque de Medinaceli y el conde de Oropesa pisamos un terreno que, a
pesar de evidentes analogías, presenta, no obstante, matices diversos. Ambos
legalizan, por decirlo así, su situación; no son simplemente los amigos, los
favoritos del Rey; son presidentes del Consejo Real, del Consejo de Castilla. El
primero desde 1680 hasta 1685; el segundo desde 1685 a 1691 y de nuevo
entre 1698 y 1699. Procuran no dar la impresión de ser validos, palabra que
sonaba mal. En cierto modo no lo eran, pues faltaba el requisito esencial: ser
los hombres de confianza del Monarca, elegidos y sostenidos por él. Los
motivos de la elección de Medinaceli y Oropesa no son claros; formalmente
los elige y los reemplaza Carlos II, pero entre bastidores adivinamos una lucha
de influencias en torno a un Rey falto de una voluntad enérgica, sometido a
presiones por parte de las Reinas y de la alta nobleza '°.

Aunque disimulada, y no tan omnímoda como la de los verdaderos validos,
la autoridad de los dos primeros ministros mencionados no dejó de ser muy
grande mientras se mantuvieron en el poder. Ellos, en la práctica, elegían los

10 Francisco Tomás y Valiente: Los validos en la Monarquia española del siglo xvir Madrid,
1963.
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presidentes de los Consejos, los confesores regios y los inquisidores genera-
les. El duque de Medinaceli era un hombre bien intencionado, desprendido,
de agradables maneras, popular incluso en sus comienzos. Tuvo la mala
fortuna de gobernar en los momentos más dramáticos de la Monarquía",
arruinada por la peste, las malas cosechas y una inflación que quiso corregir
con una drástica devaluación del vellón; unas monedas fueron reducidas a la
mitad de su valor nominal y otras a la cuarta parte, lo que produjo el efecto de
una descapitalización ruinosa. Aunque a la larga el efecto fuera saludable,
durante varios años las consecuencias fueron nefastas y la irritación profunda.
Por otra parte, Luis XIV se empeñaba en negar a España la paz que tanto
necesitaba, y sus provocaciones condujeron a una guerra que España sola no
podía sostener.

El fracaso de Medinaceli llevó a su sustitución por el conde de Oropesa,
secundado en el secretariado de Estado por don Manuel de Lira. Las
cuestiones económicas y hacendísticas seguían en primer plano; había sido
preciso conceder rebajas de impuestos a numerosas poblaciones. La Junta de
Comercio, creada en 1679 para impulsar las actividades comerciales e
industriales y contener la decadencia de Castilla, no conseguía resultados
apreciables; en Cataluña y otras regiones periféricas sí, por razones que poco
tenían que ver con la política real. Y el mantenimiento de un imperio europeo
imponía a España cargas insoportables; aunque en el interior faltaba para las
atenciones más imprescindibles, y había sido preciso apartar cuatro millones
de las rentas para aplicarlos a los sectores que no podían desatenderse sin que
se parase la máquina del Estado, se enviaban subsidios al emperador para la
guerra con los turcos, y para las exigencias de la guerra con Francia. Para las
potencias de la Liga de Augsburgo la plata americana, obtenida de los
mercaderes por medios a veces irregulares, era la contribución más apreciable
que España podía aportar. En el interior de Castilla apenas corría más que el

" Sobre las catástrofes padecidas por los reinos de Castilla en estos años, véanse los artículos
de A. Domínguez Ortiz: La crisis de Castilla en 1677-1687, y H. Kamen: The decline of Castile: the
last crisis.
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vellón, y para obtenerlo había que apelar a todos los medios, incluso a la venta
de cargos y de títulos de Castilla' 2.

Pero no hay que creer que tales hechos fueran exclusivos de España; en
Francia se vendían incluso los más altos puestos de la Magistratura y del
Ejército, cosa que aquí nunca se hizo, y la venta de títulos nobiliarios alcanzó
en Inglaterra cotas desconocidas en España. Lo mismo podía decirse de las
pensiones a cortesanos, plaga común de la época. El conde de Oropesa y su
asesor financiero, el marqués de los Vélez, trataron de remediar los abusos
más patentes, pero eran muy fuertes los intereses creados y escaso el apoyo
que recibían del Rey. En los últimos años complicó aún más la cuestión la
camarilla desvergonzada y ávida de la Reina Mariana de Neoburgo, que
maquinó la caída de Oropesa. El cardenal Portocarrero, arzobispo de Toledo;
el almirante de Castilla, Juan Tomás Enríquez de Cabrera; el condestable y
algunos otros grandes llenaron de alguna manera la falta de un primer ministro
en la difícil y agitada década final de aquel siglo.

Una Europa dividida

La génesis del Testamento de Carlos II, sus cláusulas y sus consecuencias
se explican mejor por la coyuntura general de Europa que por las circunstan-
cias internas de España. Por ello es imprescindible echar una ojeada a las
relaciones diplomáticas de las grandes potencias en el último tercio del
siglo mi.

Los pueblos de Europa tenían derecho a un merecido reposo después del
largo período guerrero al que pusieron fin las paces de Westfalia (1648), sólo
parcialmente, pues tanto en el Sur como en el Norte continuaron las
hostilidades hasta los tratados de los Pirineos (1659) y de Oliva (1660). Sin

12 Sobre la Hacienda Real en la época de Carlos II hay numerosos datos en la obra ya citada
de Kamen. Una monografía dedicada exclusivamente a dicho tema será publicada en breve por
don Manuel Garzón.
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embargo, la necesaria paz no se produjo, y aquel siglo terminó bajo el mismo
signo bélico, enlazando, tras el corto respiro que proporcionó la paz de
Ryswick (1697), con la Guerra de Sucesión de España. No hay que reducir
todos los males que sufrió Europa, su decadencia o, al menos, su prolongado
estancamiento 13 , sólo a este estado casi continuo de guerra, pero sí hay que
contarlo entre los factores más decisivos.

Es muy frecuente atribuir la responsabilidad de estos desastres a las
ambiciones hegemónicas de Luis XIV, y sin duda le corresponde una gran
parte, pero no es preciso compartir las ideas de Gaxotte o Duroselle para
encontrar excusas o atenuantes. La actitud del Monarca francés no hizo sino
subrayar con su peculiar orgullo y agresividad ciertas tendencias estructurales
anteriores y superiores a cualquier actitud individual; la más importante, el
predominio de Francia en cuanto era el conjunto nacional homogéneo que
reunía la mayor masa humana: veinte millones en una Europa de cien, frente a
cinco de Inglaterra y ocho de España, sus más directas competidoras. El
mundo germánico, que igualaba aquella masa, estaba dividido y destroza-
do; en el remoto Este, Rusia era todavía sólo promesa o amenaza, y Turquía
era considerada como un cuerpo extraño, aunque ocupara todo el Sureste
europeo.

Las guerras de religión paralizaron a Francia durante la segunda mitad del
siglo xvi. y ello favoreció a sus rivales. Desde Enrique IV la política de los
reyes franceses consistió en sacarla de aquel momentáneo eclipse, y para ello
aprovecharon aquel mismo factor que antes les había perjudicado tanto: las

13 La más reciente información sobre esta época se encuentra resumida en el tomo segundo
de la Historia Económica y Social del Mundo, dirigida por Pierre Leon. Su título (Les hésitations
de la croissance) es revelador de las «hésitations» de no pocos historiadores para admitir un
estancamiento o descenso global de la economía europea en el siglo xvii; reacción lógica ante
ciertas exageraciones. Pero el hecho de la decadencia, con todas las atenuantes y excepciones
que se quiera, me parece indudable, al menos para algunas naciones, entre las que se cuenta
España. Lo que sí se había omitido y ahora se resalta es que España en 1700 estaba ya intentando
salir de una crisis en la que Francia aún estaba profundamente inmersa.
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luchas religiosas; tanto en los asuntos de Alemania como en la rivalidad
angloespañola los franceses prescindieron de consideraciones dogmáticas, y
mientras en el interior marchaban hacia la unidad religiosa, que tuvo su
culminación en la revocación del edicto de Nantes, en el exterior se mostraron
totalmente oportunistas, lo mismo en el apoyo a Gustavo Adolfo de Suecia
que a Cromwell, protestante y regicida.

Los Reyes católicos de España siguieron poco a poco las máximas de los
Reyes cristianísinnos de Francia, también concertaron alianzas con protestan-
tes, y, desde que la paz con Inglaterra en 1604 sentó el precedente, un esbozo
de libertad religiosa fue otorgada a los residentes extranjeros, pero, contra la
desenvoltura de los Borbones, los Habsburgos de España se mantuvieron
ligados a ciertos principios morales. Las recomendaciones y mandatos
contenidos en sus Testamentos no fueron meras cláusulas de estilo.

Gracias a esta política hábil y sin escrúpulos, al reforzamiento de la
autoridad monárquica, su posición privilegiada, sus riquezas y su potencial
demográfico Francia recuperó el predominio que había tenido en otros
tiempos; una diplomacia hábil, un temprano patriotismo, un ejército sin
comparación el más potente de su tiempo y una explotación adecuada de las
divisiones y rencillas de sus vecinos, en especial de la destrozada Alemania, le
permitieron alcanzar aquel resultado. España fue grande en el siglo xvi en gran
parte por el eclipse de Francia. Francia lo fue hasta el xix por el eclipse de
Alemania. En un aspecto de gran trascendencia no pudo recuperar el retraso:
llegó tarde al reparto colonial; tuvo que conformarse con trozos excéntricos
que le fueron ásperamente disputados por Inglaterra. Desarrolló su comercio
con Levante, fundamento de la prosperidad de Marsella, pero el de las Indias
occidentales siguió basándose en el contrabando y en la exportación a través
del complejo Sevilla-Cádiz, fuente de aprovisionamiento de plata. Para la
Francia de Luis XIV era esencial que no se interrumpiera, así como para la
España militarmente débil de Carlos II constituía una fuerte respuesta a
cualquier agresión la suspensión de las cláusulas comerciales de la Paz de los
Pirineos, la interrupción del comercio francés y la represalia a sus mercaderes.
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Un arma de doble filo, porque los comerciantes andaluces no podían
prescindir de los productos manufacturados franceses, muy solicitados en
América. Por eso el Consulado de Sevilla y la Casa de Contratación encubrían
los fraudes y apoyaban las medidas de clemencia hacia los defraudadores.

El emperador alemán seguía siendo, en teoría, la más alta dignidad secular
del mundo cristiano; en realidad, el declive de su autoridad después de
VVestfalia llegó a tal punto que los Habsburgos alemanes sólo debían contar
con los recursos que sacaran de sus estados patrimoniales, donde reinaban
con autoridad absoluta, no con los que les proporcionara aquel Imperio,
aquella vaga confederación de Príncipes y ciudades-repúblicas que Puffendorf
calificó de irregulare... et monstro similem, porque no encajaba dentro de
ninguno de los patrones políticos ordinarios. El número de electores se elevó
de siete a ocho, cinco de ellos católicos; ello aseguraba la permanencia de los
Habsburgos como titulares del Imperio, lo que, por otra parte, nadie les
disputaba; Luis XIV no renovó la aventura de Francisco I, limitándose a negar
que tuviesen ninguna superioridad sobre el título de Rey de Francia.

El predominio católico en el colegio electoral estaba contrapesado por el
equilibrio de la Dieta o asamblea imperial, dividida en un Corpus catholicorum
y un Corpus evangelicorum, cuya unanimidad era necesaria para tomar
cualquier acuerdo. Los trescientos y pico de Estados medianos, pequeños y
minúsculos que integraban aquella Alemania caótica eran, en realidad,
independientes, pues en VVestfalia se les reconoció la Landeshoheit o so-
beranía. La ficción imperial y la Dieta, impotente y dividida, no bastaban a dar
consistencia a aquella sombra de unidad, y la perpetuación de aquel estado de
cosas estaba garantizada por Francia y Suecia, las más interesadas en
mantenerlo.

Aunque se mantuvieran vivos los odios religiosos en el terreno privado,
aunque los Príncipes gozaran del derecho a imponer como religión oficial de
su Estado la suya propia (cujus regio, ejus religio), con un grado mayor o
menor de tolerancia para sus súbditos de distinta confesión, en política
internacional apenas tenían ya en cuenta los motivos religiosos, sino la pura y
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simple razón de Estado. Hasta Westfalia, la amenaza de un predominio
imperial efectivo les había hecho aproximarse a Francia; más tarde, conforme
se fue perfilando la hegemonía francesa, fueron distanciándose, a pesar de los
subsidios distribuídos generosamente por Luis XIV, a pesar de la fascinación
que sobre ellos ejercían los esplendores de Versalles.

Entre aquella constelación de Príncipes sobresalían dos linajes: los VVit-
telsbach de Baviera y los Hohenzollern de Prusia. Los primeros, situados
entre Francia y Austria, bascularon constantemente entre una y otra, aun-
que los Habsburgos procuraron, y en parte consiguieron, mantenerlos den-
tro de su órbita por medio de alianzas matrimoniales (casamiento del elector
Maximiliano Manuel con María Antonia, hija de Leopoldo I). Prusia se refor-
zó durante el mando del gran elector Federico Guillermo (1640-1688) en
parte por la acogida de hugonotes franceses refugiados. Pero los Príncipes
de Brandenburgo-Prusia están demasiado absorbidos por las disputas con
Suecia por el espacio báltico para poder intervenir en los problemas del
Oeste.

Los Habsburgos de Austria, aunque muy quebrantados por la guerra de los
Treinta Años y las paces de VVestfalia, seguían ostentando una potencia y un
prestigio en aumento; mientras sus parientes de España iban a menos, ellos
fueron a más, y durante la segunda mitad del xvii el contraste fue patente.
Austria, siempre fiel; Bohemia, reprimida y dominada, y la porción de Hungría
que había escapado a la marea turca, constituían la base patrimonial que
fueron ampliando a expensas de un imperio otomano decadente, cuya última
arremetida fue el asedio a Viena en 1683. Los restos de solidaridad europea y
cristiana que aún quedaban motivaron la repulsa contra Luis XIV, que
indirectamente favorecía el avance de los turcos y el júbilo cuando el rey
Sobieski de Polonia liberó la ciudad asediada. Después vino la gran cabalgada
sobre la estepa húngara: las tropas austríacas, engrosadas con voluntarios de
toda Europa, incluso España, toman Budapest (1686) y Belgrado. Los turcos,
que retrocedían también en el espacio ruso, empujados por Pedro el Grande,
habían dejado de ser una amenaza.
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Por motivos a la vez religiosos, dinásticos y políticos la alianza de ambas
ramas seguía siendo un principio básico tanto para Austria como para España;
su signo visible eran los frecuentes matrimonios, a pesar de que la estrecha
consanguinidad representaba un peligro para la estirpe. Pero si ello influyó en
la degeneración de la rama española, por qué no ocurrió lo mismo con la
austríaca? Fernando III casó con María, hermana de Felipe IV, la Princesa que
pretendió en vano el Príncipe de Gales, luego Carlos I de Inglaterra. De esta
forma, el emperador y el Rey de España fueron, además de primos, cuñados.
Al morir Fernando III (1657) le sucede Leopoldo I; su largo reinado tuvo
comienzos difíciles, seguidos de sucesos gloriosos. La duplicación de sus
dominios en el Este le permitió intervenir con mayor fuerza en el Oeste.
Aunque los electores le hicieron prometer que no ofrecería a España la ayuda
de tropas imperiales para la defensa de los Países Bajos, los acontecimientos
hicieron inoperante esta promesa. Aquel territorio, pequeño, pero rico y
densamente poblado, resto de la herencia borgoñona que los Reyes de España
se empeñaban en retener, que en sus Testamentos ordenaban conservar, ya no
podía ser defendido eficazmente con fuerzas españolas; ante el tremendo
empuje de Francia, que veía en Flandes su más codiciado terreno de
expansión, se necesitaba del apoyo de Holanda, a la que servía de antemural,
y del Imperio, al que, en teoría, seguía perteneciendo. Ninguna otra porción de
Europa encierra en pequeño espacio tantos campos de batallas decisivas.

El relevo de una España agotada hubieron de tomarlo ingleses, holandeses
y alemanes. España contribuía, de tarde en tarde, con algunas tropas y
algunos subsidios penosamente reunidos. La certidumbre de que algún día
Flandes acabaría por desgajarse del tronco hispano como una fruta madura
alentaba las expectativas: Leopoldo Guillermo, archiduque de Austria, hijo de
Fernando II y de Mariana de Baviera, prelado de muchas y ricas diócesis,
aunque no residiera en ninguna, fue gobernador de los Países Bajos en tiempo
de Felipe IV. También lo fue, en las postrimerías del xvii, el ambicioso Max
Manuel de Baviera, yerno de Leopoldo I, y anduvo en tratos con unos y otros
para que le reconocieran soberano de Flandes cuando el ocaso de Carlos II y
el del Imperio hispano eran irremediables.
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Al margen del disenso medular, el de los Borbones y los Habsburgos, otros
menores agitaban y desangraban Europa; todos se mezclaban e influían entre
sí, incluso los que atañían primordialmente al Báltico y a las llanuras
orientales, y por dos veces presenció Madrid la llegada de enviados del
entonces semifabuloso e ignorado Imperio ruso' 4 . Prescindamos de ellos. No
podemos, en cambio, dejar de mencionar a una Inglaterra que, aunque
reducida, en tamaño y población, desempeñaba un papel de importancia
creciente. La guerra civil que terminó con la ejecución de Carlos I dio paso a la

dictadura cromwelliana, que significó un reforzamiento de su política exterior;
la supremacía marítima, tanto comercial como guerrera, que un tiempo
ostentaron los holandeses pasó a los ingleses. Cromwell decidió la intermina-
ble guerra franco-española por medio de una serie de golpes rápidos y
brutales: colaboración al otro lado del Canal de la Mancha, que ocasionó la
derrota española en Las Dunas (1658); ocupación de Jamaica y destrucción
de la Armada que llegaba de Indias.

La Restauración de 1 660 significó un frenazo a esta política expansionista,
pero no a la amistad con Francia, que Luis XIV reforzó con subsidios al
Monarca británico. Su neutralidad le era tanto más valiosa cuanto más se
espesaba contra él la atmósfera en el continente. Por eso le resultó catastrófica
la segunda revolución (1688) que entronizó a Guillermo de Orange, un
hombre que tenía doble motivo para odiar a Luis XIV: como holandés, porque
amenazaba la independencia de su patria, y como protestante, por la forma
ignominiosa en que eran tratados sus correligionarios. Desde entonces, y
durante dos siglos largos, la oposición franco-inglesa sería una de las
constantes de la política internacional. Estaba Inglaterra muy lejos de tener la
espléndida base territorial que una geografía ventajosa ha procurado a Francia,
pero esta inferioridad era compensada en parte por el dinamismo de la
sociedad inglesa, su vitalidad y espíritu de iniciativa que preludiaban ya la

14 Sobre las embajadas rusas a España en el siglo xvii, Rusia y España, de Mijail Lekséev.
Madrid, 1957. A. Domínguez Ortiz: Una embajada rusa en la corte de Carlos II («Anuario de

Estudios Madrileños», tomo XV).
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doble revolución agrícola e industrial, paralela a la revolución científica que
protagonizó Newton. Frente a una España que a duras penas trataba de salir
de una profunda depresión y a una Francia cada vez más agotada, la Inglaterra
de finales del xvii era un país que la crisis general había mordido poco, que
estaba en pleno auge, que iba a ser la gran ganadora en la crisis abierta por la
sucesión de España. Si sus efectivos terrestres eran relativamente reducidos, la
marina inglesa demostraría su eficacia a costa de la francesa en la batalla del
cabo de la Hogue. No cabe duda de que fue la intervención británica la que
determinó que en Ryswick terminara en tablas la feroz contienda entre Luis
XIV y la Liga de Augsburgo y en Utrecht acabara conforme a sus intereses la
guerra de Sucesión de España.

Junto a estas grandes potencias figuraban en el escenario europeo algunos
comparsas; a veces intervenían en las contiendas y los congresos para obtener
algún beneficio. El ejemplo más conspicuo, el ducado de Saboya, a caballo
entre Italia y Francia, al que la posesión de los pasos alpinos y la ambición de
los duques colocaron con frecuencia en un plano más elevado del que podía
esperarse de sus limitados recursos. Indicio claro de esta importancia que se le
otorgaba en las combinaciones diplomáticas son sus enlaces con las primeras
casas reinantes de Europa. Víctor Amadeo II fue el prototipo del príncipe
oportunista que cambia de campo sin el menor escrúpulo; tras haberse unido a
las potencias de la Liga de Augsburgo abandonó a sus aliados y firmó un
tratado con Luis XIV en 1696. Después, en la Guerra de Sucesión, volvió a
combatir a los franceses y recibió en Utrecht el título de Rey y la isla de Sicilia.
Los demás Estados italianos no contaban; Venecia, muy decaída, sólo se
interesaba por el Mediterráneo oriental y el Papado había renunciado a
representar un papel en la alta política. Su inhibición en el asunto de la
sucesión de Carlos II es una prueba de ello.

La contrapartida para Italia de este eclipse fue la paz casi completa de que
disfrutó dentro de una Europa desgarrada en los últimos decenios del xvii.
Cuando se abra la sucesión, ya no sería lo mismo, pues la presa italiana, los
dominios españoles en Italia, era una de las que más codicias suscitaba en
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aquella rebatiña. Eclipse parcial también, no tan acentuado, pero indudable,
de otros dos Estados que habían ocupado puestos de primera fila, Holanda y
Suecia; apartamiento temporal de Portugal, que miraba hacia Inglaterra como
una garantía de la conservación de su independencia, pero se preocupaba más
de sus posesiones de ultramar que de los asuntos continentales.

Las guerras, las ligas, las combinaciones diplomáticas suscitadas por la
rivalidad de las grandes potencias y, en especial, por las ambiciones de Luis
XIV, perfilaron la idea del equilibrio europeo. Este concepto había surgido
como consecuencia de la ruina de la unidad (un poco ficticia, hay que
confesarlo) cristiana y del nacimiento de grandes Estados con afanes expan-
sionistas. Carlos V aún se movía en aquel orden de ideas; Felipe II quería
compaginar el hecho consumado de la división de Europa con una hegemonía
de signo hispano que restituyera en alguna medida la perdida unidad. Por la
fuerza misma de las cosas, todos los que se sentían amenazados se unían
contra el más fuerte.

La hegemonía que perseguía Luis XIV no tenía el mismo sentido que la que
soñaron Carlos V, Felipe II y el conde duque de Olivares. No tenía soporte
ecuménico ni ideológico; no era ni aspiraba a ser universal ni en su base
material ni en su trasfondo espiritual; no se apoyaba en consideraciones
religiosas; no utilizaba la fórmula anacrónica de la agregación de reinos
diversos bajo la soberanía de una misma persona. Bajo su ropaje dinástico y
personal estaba bastante cerca de lo que sería el nacionalismo en el siglo xix, y
quizás esa es una de las razones que explican la adhesión de un pueblo al que
exigía tan duros sacrificios. Pero Luis XIV no hubiera sido hombre de su
tiempo si, a la vez que planeaba la grandeza de Francia, no hubiese querido
elevar a alturas vertiginosas su familia, su estirpe. En ambos sentidos, la su-
cesión de Carlos II le ofrecía perspectivas fabulosas, y ello explica su com-
portamiento, su trabajo paciente y, en último término, su recurso a las armas.

La trama de la historia política europea en el último tercio del siglo xvii está
dominada por las guerras de agresión de Luis XIV y las reacciones que
suscitaron por parte de las restantes potencias. La investigación reciente se ha
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aplicado más al estudio de los factores profundos, de los hechos socioeconó-
micos y espirituales; pero también se está reaccionando hoy contra un me-
nosprecio excesivo de la historia política, diplomática y militar, cuyos objetos
son tan históricos y tan sociales como cualquiera otros. El descubrimiento
(aireado, no sólo por el soviético Porchnev, sino por Mousnier, que está en
sus antípodas) de una rebeldía permanente en el seno de aquella Francia de
tan grandiosa apariencia tiene su inevitable complemento en el estudio de
la dura fiscalidad y las exigencias bélicas de una dinastía que tensó el arco
hasta el punto de ruptura. He aquí una breve sinopsis de estas contiendas:

La carrera bélica del Rey Sol se inicia con la ya citada Guerra de
Devolución, basándose en los supuestos derechos de su esposa María Teresa
sobre los Países Bajos españoles. Tras una primera etapa de fáciles éxitos,
Inglaterra, Holanda y Suecia se inquietan y bajo la presión de esta Triple
Alianza el Rey francés firma la Paz de Aquisgrán (1668), conservando sólo
una parte de sus conquistas.

El rencor contra los holandeses, incrementado en estas circunstancias, pero
alimentado también en otras fuentes, motiva el ataque de Luis XIV contra las
Provincias Unidas (1672-1678). Fue una operación cuidadosamente prepara-
da y a la que faltó poco para ser coronada por un éxito total; la resistencia de
los holandeses, que inundaron gran parte del territorio, dio tiempo a rehacer
una nueva coalición encabezada por los Habsburgos de Austria y España.
Aquella guerra que se pretendió rápida y localizada se amplió hasta convertir-
se en una guerra europea; se luchó no sólo en Holanda, sino en la Renania, en
Cataluña, en Sicilia, donde los habitantes de Mesina, sublevados contra
Carlos II, pidieron ayuda a Francia. Se luchó también en los mares con distinto
éxito, hasta que el cansancio obligó a los contendientes a negociar la paz de
Nimega (1678). España sola pagaba los vidrios rotos mediante la entrega del
Franco Condado; en el resto se mantenía la situación anterior, incluída la
integridad de Holanda.

Nimega fue, en cierto modo, el ápice de la grandeza de Luis XIV, pero no
tuvo la prudencia de sacar las lecciones de los hechos y abrir una etapa
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pacífica; en vez de una verdadera paz fue una tregua; después se inició el
declive de la preponderancia gala. En otros aspectos también marca Nimega
una divisoria; en VVestfalia los protestantes y los católicos se habían reunido

los primeros en Osnabrück, los segundos en Münster— y no se había
admitido ninguna intervención pontificia. En Nimega deliberaron todos juntos,
y el nuncio, aunque con carácter informal y oficioso, jugó cierto pape115.
Prueba de que las tensiones religiosas habían cedido el puesto a las políticas.

En la década de los ochenta el orgullo y la agresividad de Luis XIV alcanzó
sus más altas cotas; lejos de atenerse a las prescripciones de Nimega
emprendió una política de anexiones en plena paz, apoyándose en la fuerza de
las armas si encontraba resistencia; así fue incorporada a Francia Estrasburgo y
bombardeada Génova. También lo fue Luxemburgo, obligando al gobierno
español a declarar una guerra que no podía mantener, porque sus aliados le
regatearon su ayuda, y precisamente aquellos años fueron para España de
grandes calamidades naturales. El tratado de Ratisbona consagraba la pérdida
de Luxemburgo (1684).

Sin embargo, las respuestas a las agresiones del Rey francés fueron cada
vez más potentes; la Triple Alianza sólo pudo sancionar sus éxitos en Flandes
y limitarlos. La alianza de 1672, más extensa, condujo a la paz de compromiso
de Nimega. La Gran Alianza o Liga de Augsburgo (1688-1697), aún más
poderosa, desembocó en la paz de Rysvvich, en la que, a pesar de su aguerrido
ejército de 300.000 hombres, inmenso para la época, Luis XIV se vio obligado
a devolver parte de sus conquistas, a la vez que por hechos tales como la
persecución de los hugonotes y la destrucción del Palatinado era públicamen-
te denunciado como el moderno Atila. A pesar de haber sido frenada, a
Francia se la seguía viendo como el mayor peligro para el equilibrio europeo;
los estadistas eran conscientes de que, por su enorme potencia, sólo una

5 Véase la colección de ponencias del Congreso celebrado con motivo del Ilf Centenario de la
Paz de Nimega, reunidas en el volumen The Peace of Nijmegen. La Paix de Nimegue. Amsterdam,
1980.

XXIX



coalición de naciones podía hacerla frente, y estos sentimientos antifranceses
de las cancillerías eran compartidos por gran parte de los pueblos de Europa.

Todas estas corrientes hay que tenerlas en cuenta para juzgar los múltiples
intereses y sentimientos que ponía en juego la sucesión de España; porque
pocos eran los que en 1697 no comprendían que Carlos II iba a morir sin
sucesión, y que de la solución que se diera a este problema dependería en
buena parte la política europea en el siglo xviii. Por eso Luis XIV, ya en los
confines de la vejez, preocupado, a pesar de sus victorias, por la general
hostilidad y por la evidente decadencia del país que gobernaba, trató de
rehacer su imagen, clausurar la época guerrera y proporcionar años de paz a
sus vasallos. El destino y la voluntad de los hombres dispondrían las cosas de
otra manera.

Un monarca incompetente

Las críticas circunstancias que atravesó España en el último tercio del siglo
XVII requerían un hombre de excepcionales cualidades para pilotar la desarbo-
lada nave. Por desgracia, Carlos II estaba muy lejos de hallarse a la altura de
tal misión. No fue un anormal ni un cretino, sino un mediocre, de salud
enfermiza, de voluntad débil, que se aplicaba al estudio de los negocios
públicos por obligación, no por inclinación, que siempre requirió la ayuda de
otras personas, aún desconfiando de ellas. No le faltaban buenas cualidades;
era humano, sencillo, consciente de sus deberes, pero le faltó mucho para
estar a la altura de su misión. Esto es lo que queremos decir con la palabra
incompetente. En otras circunstancias, en épocas más bonancibles, puede que
hubiese dejado buen recuerdo, como lo dejó Fernando VI, que no tuvo
mayores alcances, y que tampoco dejó sucesión, sin que por eso se le moteje,
antes bien se le alabe de buen rey.
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Falta un estudio completo hecho por profesionales sobre las características
psicológicas y patológicas de aquel rey 16 . No se conocen con exactitud sus
dolencias, aunque los datos que nos han transmitido sobre su sintomatología
son tan abundantes que podría llegarse a una conclusión. Mucho más difícil
sería diagnosticar las causas de su esterilidad conyugal, drama que vivió con
intensa amargura y preocupación y con él sus contemporáneos.

Carlos ll tuvo una infancia triste, cercado por la etiqueta, rodeado de
faldas, sin amigos de su edad con quienes jugar como un chico normal. La
lentitud de su desarrollo físico y mental está atestiguada por numerosas
pruebas; fue destetado con más de tres años, y por entonces aún se tenía en
pie con dificultad. Suele invocarse la consanguinidad para explicar estas taras
y es hipótesis plausible, aunque no demostrada; su padre y su abuelo también
llevaban en sus venas mucha sangre de próximos parientes y no las sufrieron.

En su retraso educativo habría que pasar el tanto de culpa a su pedante
preceptor, Ramos del Manzano, pero, evidentemente, no es normal que hasta
los nueve años no aprendiera a escribir, con una caligrafía que avergonzaría a
cualquier escolar y que no mejoró con el tiempo. «Las cartas que escribió a
Luis XIV con motivo de su matrimonio con María Luisa de Orleáns, escritas
con grandes y vacilantes caracteres, parecen más el producto de los esfuerzos
de un niño de seis años que de un Rey de dieciocho» 17 . Los rasgos de
infantilismo se fueron atenuando con el tiempo, sin desaparecer del todo. A
los catorce años, cuando, según el absurdo mandato del Testamento de Felipe
IV tenía que hacerse cargo del poder con plena responsabilidad, era un niño,
tal como nos lo muestra el espléndido retrato de Carreño en el museo de

6 Lo único que tenemos es la ponencia del doctor Ramón García Arguelles en el II Congreso
Español de Historia de la Medicina, titulado Vida y figura de Carlos II «El Hechizado». Estudio
Histórico-Médico («Actas...», tomo segundo, págs. 199-232). Es un trabajo muy discreto y
sugerente pero que sólo toma en cuenta una parte de las fuentes utilizables.

17 H. Kamen, obra citada, pág. 372.
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Berlín. Haciendo caso omiso de las razones egoístas que la Reina madre
tuviera para querer retrasar su acceso al trono, hay que reconocer que su
pretensión tenía fundamento.

Tuvo la suerte de contar con dos espléndidos pintores de cámara, Carreño
y Sánchez Coello, gracias a los cuales seguimos los cambios en la apariencia
externa de aquel último vástago de una dinastía. Es posible que resultara algo
favorecido, pero, en lo esencial, coinciden con las descripciones literarias, y no
dan, desde luego, la imagen de un anormal ni de un degenerado; el
prognatismo exagerado, la palidez marfileña del cutis, los rubios cabellos, el
aire melancólico e impasible, sin alcanzar la distinción aristocrática de Felipe
IV, no carecen de nobleza. Muy arriesgado resulta hacer un diagnóstico a
través de una iconografía. El doctor García Argüelles aventura el siguiente:
«Un tipo asténico longilineo con la cabeza algo grande de tipo raquítico...
Desde el punto de vista endocrino se le podría catalogar como un hipogenital
intersexual infantilizado con discreta reacción hipertímica eunucoidea. Carac-
terológicamente, más por los hechos de su vida que por los indicios
somáticos, corresponde a un tipo bradipsíquico e hipobúlico-asténico»18.

Lo único que puede objetar un profano a la descripción anterior es que las
relaciones de Carlos II con sus dos esposas no fueron las de un intersexual,
sino las de un hombre normal. ¿Cómo, si no, hubiera confiado Mariana de
Neoburgo casi hasta el final de la vida del Rey en lograr de él sucesión? La
causa biológica de su esterilidad la desconocemos, aunque se aseguró que en
el examen post mortem se descubrió que tenía todos los órganos internos
poco desarrollados y un solo testículo. El citado doctor sugiere que pudiera
padecer un síndrome de insuficiencia testicular, el síndrome de Klinefelter,
cuyas características son: inteligencia inferior a la media, libido pobre, aunque
bien orientada, pocos trastornos de conducta y buena adaptación social.

18 R. García Arguelles, ponencia citada (nota 16).
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La enfermedad que lo llevó al sepulcro tampoco está clara; tal vez una
dispepsia crónica que se agravó y complicó con trastornos intestinales. Nunca
dio esperanzas de larga vida, pero sorprendió su rápido envejecimiento y
prematuro fin. Tuvo épocas casi normales y se aprecia un desarrollo mental,
lento y paulatino, si es que podemos fiarnos del testimonio de los embajado-
res venecianos. A Cornaro le parecía que hubiera sido muy capaz si hubiese
sido mejor educado. Sin embargo, no podía achacarse a esta causa su horror
al despacho de los asuntos, que tendía a dejarlos en manos de algún valido' 9.

«Tampoco le agradan aquellas (jornadas) en que tiene que aparecer en
funciones de Príncipe. No premia ni castiga, y dirigirse a él con instancias es lo
mismo que dirigirlas a una estatua. La piedad y la religión adornan, sin
embargo, su alma, y está tan alejado del pecado que vive en estado de
inocencia. Su gran bondad no es apreciada por los súbditos, que le reprochan
su abandono de las tareas de gobierno.»

El informe de Sebastián Foscarini (1682-1686) notaba su falta de inclina-
ción determinada: «Aunque se esfuerza por cumplir las funciones de Rey, se
cansa y aburre; es inquieto en todo lo que obra, por lo que sus íntimos dicen
que el Rey está a la vez en muchos sitios y en ninguno... Algunos creen que
con los años sacudirá la servidumbre en que lo tienen los favoritos (pero) de
sus actos no puede argumentarse que vaya a despertar del sopor y la
oscuridad en que lo ha sepultado la naturaleza desde que nació y en la que lo
ha abandonado una educación descuidada.»

El de su sucesor, Ruzzini, era más optimista: «Aunque se abandonó su
educación, ahora está desarrollando los gérmenes sepultados; dedica varias
horas al despacho, corrigiendo su tendencia al ocio. Es lúcido de mente, y
suele comprender los más difíciles asuntos. Tiene excelente memoria; es

19 Coincide con lo que escrbía el marqués de La Vaugoion en 30 de septiembre de 1680:
«Mientras el duque de Medinaceli trataba los asuntos de Estado, Su Majestad miraba continua-
mente el reloj.» ¡Pero los Borbones del xviii tampoco tenían afición al despacho y no dejaron tan
perversa fama como Carlos II!
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desconfiado y descubre las pasiones y astucias de los cortesanos. Disimula
sus afectos y el agudo dolor que le producen las desgracias de la Monarquía.
Ama a sus vasallos y es inclinado a la clemencia, pero es desconfiado e
irresoluto. No apoya a sus ministros; sospecha que le ocultan las cosas. Le
gustan la caza, la música y la pintura. Trata de parecerse a su padre, pero no es
constante, y lo mismo su cuerpo que su espíritu están en continua inquietud.»

Pietro Vernier, que residió en la Corte entre 1 690 y 1695, decía del Rey que
su melancolía lo inclinaba a la vida retirada. También él atribuía su timidez a
haberse criado entre faldas. Por estas fechas cazaba ya poco (su salud
declinaba) y se distraía con la pintura, «en la que es hábil». Tenía inteligencia
suficiente para los asuntos singulares, «no para abarcar la inmensa mole de
esta Monarquía. Al despacho, que suele suscribirse con estampilla, acude dos
horas por la mañana y otras dos por la tarde... Es amigo de los usos antiguos,
y no soporta que se alteren». Hubiera sido mejor príncipe eclesiástico que
secular.

Por último, Alvise II Mocenigo, que le sobrevivió, dijo de él que era «grave
en su apariencia, no incapaz para los negocios, pero irresoluto»20.

Más que falta de inteligencia (aun no teniendo demasiada) lo que se
echaba de menos en Carlos II era la falta de atención y de concentración,
volubilidad, irresolución, timidez y, a la vez, aunque parezcan cualidades
opuestas, obstinación y desconfianza. Don Manuel de Lira dijo en una ocasión
que no servía ni para gobernar ni para que lo gobernaran. Los favoritos o
ministros no se sentían respaldados con firmeza 21 . El Rey sentía que lo

20 Barozzi-Berchet: Relazioni degli ambasciatori veneti vol. II. Spagna.
21 Por su interés para el estudio de la psicología del último de los Austrias reproducimos aquí

uno de los pocos autógrafos suyos que se conservan: el billete que dirigió al duque de Medinaceli
en 3 de septiembre de 1681 prometiéndole su apoyo contra los ataques de sus émulos: «Medina:
Si lo que Dios no permita el francés entrara ahora por Navarra, biniera asta aquí sin que naide (sic)
lo pudiera remediar, y siendo este el mayor de los negocios te mando que me representes quantos
medios ordinarios y extraordinarios se te ocurriere para repasar este lance. Yo bien beo que tú
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manejaban, se irritaba por ello, quería aparecer firme, dueño de sus actos, pero
no podía mantener esta postura; de aquí, una conducta sinuosa e imprevisible,
contradicciones, reservas mentales, un embrollo más que añadir a los que
poblaban la Corte española en las vísperas febriles del Testamento que habría
de decidir la suerte de Europa.

Es evidente que la Reina madre primero y sus dos consortes después
tendrían un papel relevante en los sucesos y ejercerían una presión constante
en materia que, como el Testamento real, tanto les interesaba. María Luisa de
Orleáns, su primera esposa, poco o nada pudo influir en este sentido, pues
murió en 1689, cuando la cuestión sucesoria aún no se planteaba con
caracteres agudos. Su Testamento, brevísimo, no tiene ninguna cláusula de
alcance político 22 . La Reina madre, a pesar del alejamiento en que se la
mantuvo desde la mayoría de edad del Rey, sí batalló mucho en favor de su
nieto. Su muerte, en junio de 1696, fue un duro golpe para la causa bávara;
encontró, sin embargo, nuevo apoyo en el cardenal Portocarrero, y tres meses
después era designado heredero José Fernando, entonces de sólo cuatro años
de edad y que moriría a los siete años.

Las relaciones de Carlos II con su segunda mujer, Mariana de Neoburgo,
hija del elector del Palatinado, fueron complejas. Este casamiento se miró
como una derrota de las pretensiones francesas; se ajustó en julio de 1689 y la
nueva Reina llegó a Madrid en febrero de 1690. Su único atractivo era su
juventud y su belleza; el Rey estuvo sinceramente enamorado de ella y la

estarás algo omiso y con rraçón por ber que yo no muestro la resolución que debiera en este lanze.
Medina ya es otro tiempo y te ofrezco por mi fe y palabra real de salir de mi paso ordinar(io) y
tener resolución y balor y debajo de este supuesto no repares de chocar con qualquiera que me
Ilebaréis siempre delante asy lo fio del gran cariño que me tienes y tus grandes obligaciones.
Medina te buelbo asegurar que de aquí adelante seré otro en todo y particularmente en tener balor
brío y resolución para chocar con todos» (Serie de documentos del archivo de los duques de
Medinaceli. Este documento, uno de los varios autógrafos que contiene, es el núm. 158 del tomo
primero. Reproducido en la lámina 35).

22 Abreu y Bertodano: Colección de tratados. tomo XII, págs. 188-189.



nación esperaba que le proporcionara el sucesor tan deseado; pero este
sucesor no pudo tenerlo, a pesar de las pócimas y brevajes que ingería con
este fin y que, en ocasiones, llegaron a poner en serio peligro su salud. No
sintió ningún afecto por el pueblo español ni hizo ningún esfuerzo por
atraérselo. Pronto se corrieron rumores, quizás exagerados, pero con un gran
fondo de verdad, sobre su altanería, su codicia, las exigencias con que
abrumaba a su marido en favor de sus parientes y su camarilla de amigos y
servidores alemanes, ávidos de saquear el empobrecido tesoro español. El Rey
odiaba las escenas violentas y por evitarlas solía prometerle cuanto pedía, a
reserva de no cumplir después estas promesas. Mariana le arrancó muchas
mercedes y favores, pero en las cuestiones de real importancia su influencia no
fue grande. Concretamente, en el asunto de la sucesión defraudó a los
austríacos, no sólo porque su carácter le enajenaba las voluntades, sino
porque en el fondo ella trabajaba para ella misma.

La cuestión sucesoria

La cuestión sucesoria 23 , caballo de batalla de todo el reinado, se planteó
desde el comienzo en vista de la poca salud de Carlos II, pero fue en sus
últimos años cuando cobró toda su agudeza: primero, con el fracaso de los
anuncios de preñez de Mariana de Neoburgo; luego, con el empeoramiento
del Rey, que hacía presagiar un próximo desenlace. El orden de sucesión

23 La bibliografía sobre la sucesión de España es copiosa. Desde pocos años después de los
acontecimientos comenzaron a publicarse voluminosos estudios y colecciones de documentos, y
hasta el reciente eclipse de los estudios de historia político-diplomático aquellos acontecimientos
no han dejado de ser evocados, ya en obras generales, ya en tratados especiales, por lo que puede
decirse que es uno de los temas mejor conocidos y con mayor aportación documental. Entre esta
abundosa bibliografía seleccionamos las siguientes obras:

De la Torre: Memoires et negociations secretes de diverses Cours de l'Europe dans les temps
des deux traités de partage d'Espagne. La Haya, 1721-1725, 5 vols.

J. B. Colbert: Memoires pour servir á l'histoire des negociations depuis le traité de Rysteick
jusqu'a la paix d'Utrecht. La Haya, 1756.
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estaba ya prejuzgado en los artículos 12, 13, 14 y 15 del Testamento de Feli-
pe IV; en caso de fallecer el Príncipe sin sucesión, excluida la rama francesa
por las razones de Estado plasmadas en la renuncia de María Teresa, eran
llamados en primer lugar los descendientes de la infanta Margarita, hija de
Felipe IV y Mariana de Austria; en su defecto, los de la infanta María, hermana
de Felipe IV, esposa de Fernando de Austria y madre del emperador Leopol-
do. Por último, la descendencia de Catalina, hija de Felipe II, casada con el
duque Carlos Manuel de Saboya.

Excluida esta última rama, cuyos derechos eran más remotos, los Wittels-
bach de Baviera y los Habsburgos de Austria eran los que tenían más
fundados derechos y esperanzas. La primacía que Felipe IV y Carlos II en sus
Testamentos otorgaron a los primeros se basaban (con independencia de
consideraciones personales) en que la coronación de un Monarca austríaco
presentaba el mismo inconveniente que había hecho descartar la candidatura
francesa: una acumulación excesiva de poder; no tanto como en el caso de

M. Mignet Negociations relatives .1 la succession d'Espagne sous Louis XIV... París, 1835-
1842, 4 vols.

C. H ippeau Correspondance inédite du duc d'Harcourt, ambassadeur de France París, 1875,
2 vols.

A. Legrelle: La diplomatie lrancaise et la succession d'Espagne. París, 1888-1892, 4 vols.
Segunda edición, 1895-1900, 6 vols. Esta es la obra clásica, con documentación casi exhaustiva.
Abarca todo el reinado de Carlos II y la Guerra de Sucesión. Para la preparación del Testamento
de 1700 interesa, sobre todo, el tomo tercero.

Muy detallado es el relato contenido en el tomo tercero de Vida y reinado de Carlos II, duque

de Maura. Se basa, en gran parte, en la obra que publicó en colaboración con el Príncipe
Adalberto de Baviera, reseñada en la nota primera.

El punto de vista inglés está reflejado en los despachos de Alexander Stanhope, embajador en
Madrid en 1690-1699. La obra Spain under Charles the Second (2. edición, Londres, 1844) está
formada con extractos de su correspondencia.

El tomo II de la Histoire des relations internationales, dirigida por P. Renouvin y redactado por
G. Zeller, abarca este período, pero no contiene nada nuevo. Es una historia general, no una
historia diplomática.

Señalemos, por último, una obra poco citada y poco conocida a pesar de su indudable mérito:
Relaciones entre España y Austria durante el reinado de la emperatriz Margarita, esposa de
Leopoldo I, del marqués de Villaurrutia. Madrid, 1905.
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Sin embargo, Leopoldo de Austria estaba seguro de su buen derecho y de
que la unión de las dos ramas de los Habsburgos no se rompería jamás. La
eventualidad de que la Corona de España pasara a los Borbones tardó mucho
en presentársele como inminente; contradecía lo que parecía ser uno de los
dogmas fundamentales de la política europea, y la actitud agresiva de Luis XIV
hacia España reforzaba esa convicción. El obstáculo que representaba el
elector de Baviera pensó removerlo obligando a su hija María Antonia a
renunciar a sus derechos. Margarita había muerto tempranamente; también
María Antonia, la cual, casada con Maximiliano Manuel en 1685, murió en
diciembre de 1692, pocos meses después de haber dado a luz a José
Fernando, nieto de Leopoldo de Austria y de Felipe IV de España.

José Fernando era por varios conceptos el mejor heredero. Su abuelo,
repito, pensaba haberlo descartado obligando a renunciar a su hija María
Antonia; la compensación para el elector bávaro sería una cantidad en efectivo
y la eventual cesión de los Países Bajos. Apartar la candidatura francesa iba a
resultar mucho más difícil; Luis XIV alegaba que la renuncia de María Teresa
era inválida desde el momento en que la dote estipulada nunca se había
pagado. Pero la verdadera fuerza del Rey francés consistía en su Ejército,
superior a cualquier otro y en contacto directo con una España que había
llegado al más alto grado de indefensión desde la caída de la Monarquía
visigótica. La diplomacia francesa se mostraría también muy superior a la
austríaca; mientras ésta quedaba mal servida por el obtuso conde Harrach,
Luis XIV halló un excelente y diestro agente en el duque de Harcourt.
Señalaremos los hitos principales de este drama de la sucesión, que en
muchas de sus intimidades y detalles parece una comedia de enredo, pero que
fue una tragedia para el pueblo españo124:

1693: Nace José Fernando de Baviera, presunto sucesor al trono de las
Españas. Pero de momento no se le da demasiada importancia al hecho

24 «El drama histórico de la sucesión española se asemejó a los buenos de la literatura en lo
imprevisible del desenlace. No lo conocieron hasta el fin los propios actores» (G. Maura, Carlos
II..., III, 164).
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porque Carlos II confiaba aún en ser padre; incluso indulta a una serie de
personajes en señal de alegría por lo que se creía inequívocas señales de
embarazo de la Reina25.

1694: Continúa la guerra de Cataluña con desfavorables auspicios; cae
Gerona en poder de los franceses (29 de junio). Caza de hombres para reforzar
el Ejército.

1695: Se estabiliza el frente gracias a la llegada a Cataluña del Príncipe
Jorge de Hesse Darmstadt, primo de Mariana de Neoburgo, con refuerzos
alemanes.

1696: Muere la Reina madre. Se deteriora la salud del Rey, que nunca
volverá a restablecerse totalmente. En 13 de septiembre su estado era tan
alarmante que, tras recibir el viático, hizo Testamento, según minuta redactada
por el Consejo de Estado, designando heredero universal a José Fernando,
entonces de tres años de edad. Restablecido el Rey, la Reina hace los mayores
esfuerzos para que revoque el Testamento. Se dijo que había llegado a
destruirlo con sus propias manos. En realidad, no se conoce el destino ulterior
de dicho Testamento, que nunca fue revocado.

1697: En este año se acumularon acontecimientos decisivos. El conde de
Harrach llevó a Viena una carta de Carlos II, fechada en 25 de junio de 1697,
en la que decía al emperador: «Vengo en que cuando Dios me castigue de
faltar sin sucesión lo sea el archiduque Carlos»; pero es lo más probable que
esta promesa de nombrar heredero al hijo de Leopoldo fuera una finta. Carlos
II, como todos los débiles, tenía por armas la disimulación y, llegado el caso,
la duplicidad y hasta el engaño.

La guerra seguía dentro y fuera de España su curso variable y sangriento.
Los galeones, anclados en La Habana, no se atrevían a regresar, aunque la
plata que aportaban era más necesaria que nunca. En Cataluña, a pesar del

25 El borrador del decreto, en el legajo 3.258 de A.H.N. Estado.
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apoyo militar austríaco, Barcelona capituló en agosto. El mes siguiente se
firmaba la paz de Rysvvick en condiciones favorables para la Monarquía
hispana; el Rey francés devolvía Luxemburgo y otras plazas de Flandes, más la
porción ocupada en Cataluña. Esta magnanimidad era interesada; Luis XIV
comprendía que pudiendo aspirar a una inmensa herencia sería una mala
táctica aventurar estas perspectivas por ganar unos pequeños trozos de
territorio; había que impresionar favorablemente a los españoles, mostrarse a
la vez amenazador y generoso, reforzar el partido francés en la Corte española.
Estos fueron los fines asignados al embajador d'Harcourt. Sus cualidades y
sus larguezas encontraban tanto más eco cuanto más se acentuaban las
torpezas de los austrófilos y los abusos de la camarilla de la Reina. Esta
misma, en la que tanto confiaba el emperador en su doble concepto de
cuñada y compatriota, era una aliada poco segura; lo que de veras le
interesaba era su posición personal tras lo que se dibujaba ya en el horizonte
como prematura viudez; quedaría entonces atenida a la pensión que se le
otorgara en el Testamento y a una vida retirada y casi monjil, mientras el
embajador francés, al par que le obsequiaba con productos de la moda
parisina, le hacía entrever la posibilidad de un segundo matrimonio nada
menos que con el delfín de Francia.

1698: La paz se había restablecido, pero las intrigas se complicaban cada
vez más; dentro de España por el recrudecimiento de la lucha entre las
facciones con vistas a la designación del heredero. A pesar de los rumores en
contra, tal vez subsistía en todo su vigor el Testamento a favor del pequeño
Príncipe de Baviera, pero tanto los austrófilos como los francófilos confiaban
en que un nuevo Testamento llevaría al trono a su candidato. Un tanto a favor
de Austria suponía el nombramiento del Príncipe Jorge de Darmstadt para el
virreinato de Cataluña, reforzando así el sentimiento austracista y antifrancés
que reinaba en el Principado, víctima de las agresiones de Luis XIV. Se
delineaba así la postura que tomaría durante la Guerra de Sucesión. En
cambio, en Castilla la tesis francesa iba ganando adeptos, en parte por odio a
la Reina, en parte por la convicción de que un Rey francés era la única
solución que podía garantizar la paz y la integridad de la Monarquía.
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Fuera de España las cancillerías trabajaban de modo febril, decidiendo a
espaldas de los españoles de sus futuros destinos. Tanto Luis XIV como
Leopoldo I aspiraban a la totalidad de la herencia hispana, pero estaban
dispuestos a conformarse con un sustancioso bocado si ello no era posible. El
propio Max Manuel de Baviera estudiaba soluciones alternativas; el botín a
repartir era tan grande que podía satisfacer todas las apetencias. En 28 de
agosto de 1698 ajustó con Holanda un tratado sobre la conservación de los
Países Bajos españoles después del fallecimiento de Carlos 11 26 . Era la política
de los hechos consumados; el elector, fuera o no su hijo Rey de España,
quería seguir poseyendo aquel territorio privilegiado, muy valioso aun después
de tantas mutilaciones, y pensaba que con el apoyo de Holanda nadie podría
desalojarlo de él. De la misma forma que él era gobernador y jefe militar en
Flandes, Darmstadt era virrey en Cataluña, donde tenía regimientos alemanes.
La desmembración del Imperio empezaba a ser una realidad. Y en las fronteras
de los Pirineos Luis XIV acumulaba batallones y escuadrones, al par que sus
barcos merodeaban por las proximidades de la bahía de Cádiz como otra
suplementaria forma de presión.

Pero el Rey francés sabía el agotamiento de su pueblo y quería evitar otra
guerra. Todos estaban deseosos de repartirse los despojos de forma pacífica, y
este sentimiento lo recogió el rey Guillermo de Inglaterra, artífice del primer
tratado de reparto (segundo si consideramos como tal el acuerdo austrofran-
cés de 1668). Este tratado, firmado en La Haya el 11 de octubre de 1698,
dejaba el núcleo de la herencia para el Príncipe José Fernando de Baviera. Al
delfín de Francia se le atribuían Nápoles, Sicilia y Guipúzcoa y al archiduque
Carlos, hijo del emperador, se le reservaba sólo el ducado de Milán. Inglaterra
y Holanda no reclamaban territorios;- se conformaban con mantener el
equilibrio europeo impidiendo un engrandecimiento excesivo de Francia o del
emperador; y como existía el peligro de que éste no se conformara con Milán,
se preveía una alianza entre las tres potencias firmantes en caso de que
hubiera una amenaza de guerra.

26 Abreu y Bertodano, torno XII, pág. 585

XLII



Aunque el tratado era secreto, pronto se conocieron en Madrid sus
cláusulas. La reacción antifrancesa por parte del Rey, ministros y consejeros
fue casi unánime y d'Harcourt vio en peligro todo el edificio que había
levantado. Tras larga consulta con el Consejo de Estado, Carlos II hace un
nuevo Testamento que, como el anterior, instituye heredero a José Fernando
insistiendo en la indivisibilidad del conjunto de la Monarquía. «Para en caso
de faltar sin sucesión legítima el dicho Príncipe electoral, mi sobrino, nombro
y declaro por sucesor en todos mis reinos, Estados y señoríos, al Emperador
mi tío y a todos sus sucesores y descendientes legítimos, varones y hembras.»
En caso de faltar también sucesión por esta rama, serían llamados los de la
Casa de Saboya, mientras se excluía expresamente a los Borbones, invocando
las renuncias de las infantas Ana (mujer de Luis XIII) y María Teresa (mujer de
Luis XIV). La vuelta del conde de Oropesa a la presidencia de Castilla se
consideró también una derrota del partido francés.

1699: Avisado Luis XIV del contenido del Testamento (a pesar de su
carácter secreto) presentó por medio de su embajador una protesta «contra el
despojo de que se quiere hacer víctima a mi hijo». Sin embargo, al no
acompañar la protesta de ninguna medida de carácter militar se pensó que la
crisis estaba superada.

Todo vino a ponerlo de nuevo en cuestión la muerte del pequeño Príncipe
elector el 6 de febrero de aquel año. Sólo quedaban frente a frente el
candidato francés y el austríaco, pues del saboyano nadie hacía cuenta. La
alternativa que se presentaba a la diplomacia europea era: toda la herencia
para uno de los dos, arriesgando una casi segura guerra, o un reparto a
espaldas de España. De momento, fue esta segunda solución la que prevale-
ció: los mismos signatarios del primer tratado de reparto firmaron otro,
fechado también en La Haya, a 25 de marzo de 1699, en el cual se otorgaba al
archiduque Carlos España con sus Indias y los Países Bajos, mientras que los
territorios italianos y Guipúzcoa serían para el delfín 27 . A pesar de que su parte

27 Abreu y Bertodano, torno XII, págs. 650 y siguientes.
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era, con mucho, la más cuantiosa, Leopoldo se negó a firmar el tratado; la paz
de Carlowitz le había liberado de preocupaciones por la frontera turca y podía
consagrar toda su atención al problema de la herencia española28.

En la Corte recobraba fuerzas el partido francés, engrosado con muchos de
los que habían formado el partido bávaro. El pueblo no amaba a los franceses;
menos aún el Monarca, por razones familiares y por las continuas agresiones y
amenazas que había tenido que sufrir de Luis XIV. Pero, en caso de designar
heredero universal al austríaco, la invasión francesa parecía segura, la ayuda
de parte de otras potencias problemática y las fuerzas propias casi nulas.
Luego, la Guerra de Sucesión probaría que España no estaba tan falta de
recursos; lo que faltaba era un gobierno enérgico y eficaz que supiera sacar
partido de ellos.

Estas vacilaciones eran la causa de que, muerto el Príncipe bávaro, no se
hiciera inmediatamente otro Testamento. Es verdad que en dicho Testamento
se preveía la sucesión austríaca en caso de fallecimiento de José Fernando;
por eso los esfuerzos de los partidarios del emperador se concentraban en que
no se hiciera nuevo Testamento y los francófilos se esforzaban en que el Rey
redactara otro. En la duda, pasaban los meses, con los sobresaltos que
causaba la cambiante salud del Monarca, y nada se decidía.

Los más variados hechos, los más alejados en apariencia de la cuestión
sucesoria eran aprovechados con fines políticos. Uno de ellos fue el motín
ocurrido en Madrid el 28 de abril de 1699; su reciente historiador, Teófanes
Egido, lo califica de mero motín de subsistencias, sin trasfondo social,
producto del malestar que en el pueblo madrileño causaban dos años
seguidos de malas cosechas y el encarecimiento inevitable de los artículos de
primera necesidad 29 . Como ocurre en estos casos, las críticas se dirigen a los

28 Véase el capítulo de G. Glark: «De la guerra de la Liga de Augsburgo a la Guerra de
Sucesión de España», en el tomo VI de la Historia Moderna, de la Universidad de Cambridge.

29 T. Egido: El motín madrileño de 1699 («Investigaciones Históricas», revista de la Universi-
dad de Valladolid, núm. 2, año 1980)
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gobernantes; se acusaba (sin razón) de acaparamiento al presidente del
Consejo de Castilla y a los familiares de la Reina. La casa del primero fue
asaltada, y él Rey sancionó lo hecho por la muchedumbre, destituyéndole.
Con él perdían los austracistas un firme valedor; triunfaban, en cambio, los
francófilos, cuyo jefe declarado era ya Portocarrero. No faltó la nota emocio-
nal; la muchedumbre, que siempre procuró en caso de motín separar la
responsabilidad de los ministros de la del Rey, se dirigió al real palacio a los
gritos de «¡Perdón!», y el Rey salió a un balcón y les dijo: «Sí, os perdono,
perdonadme vosotros también a mí, porque no sabía vuestra necesidad, y daré
las órdenes necesarias para remediarla.» Palabras que revelan, a la vez, la
bondad y la falta de información de aquel Rey desdichado.

El otro incidente, también aprovechado con fines políticos, fue el de los
hechizos del Rey, lamentable y grotesco, pero en el que la responsabilidad no
pertenece al Rey, que se mantuvo pasivo, sino a ciertos miembros del círculo
cortesano. ¿Por qué iba a dudar Carlos II de lo que entonces era una creencia
general compartida por altos personajes y por sabios teólogos? No es
argumento para deducir que era irresponsable o que tenía el espíritu ofuscado.
El Monarca, tal vez por efecto de la autosugestión o por los altibajos de su
enfermedad, se sintió algunas temporadas mejor y quizás lo atribuyó a las
oraciones y exorcismos de fray Mauro de Tenda, quien acabó siendo
desterrado, y destituidos el confesor real, padre Froilán Díaz, y el inquisidor
general Rocaberti, ambos tenidos por adeptos al partido austríaco. «El papel
jugado por este asunto en la larga enfermedad del Rey fue mínimo y ha sido
generalmente exagerado», afirma, con razón, Henry Kamen30.

1700: Este año, final del siglo, vio también el desenlace del largo y
doloroso drama en que se debatía la Corte española. Francia iba ganando
poco a poco terreno por varios motivos, pero los despachos de Luis XIV a su
embajador 31 traicionan sus vacilaciones sobre el camino a seguir para

3° Obra citada, pág. 391.
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conducir lo mejor posible tan complicado y peligroso asunto. Querría,
naturalmente, la totalidad de la herencia española para su hijo o para su nieto,
pero veía los formidables obstáculos que se alzaban frente a este proyecto:
Carlos II prefería a los Habsburgos, sus parientes y aliados. Un giro total en.las
expectativas sobre la sucesión parece exigía la anuencia de la nación reunida
en Cortes; ahora bien, había en Madrid una gran resistencia a convocar las
Cortes de Castilla (de hecho, no llegaron a convocarse, y un asunto de tan
capital trascendencia se decidió sin consulta a los presuntos representantes de
la nación). Luego estaba la actitud de las potencias extranjeras. Admitirían
tan enorme acrecimiento del poder de Francia sin provocar una nueva guerra?
Pues, aunque nominalmente París y Madrid seguirían siendo cabezas de dos
Estados distintos, bien sabían todos que, al menos mientras viviese Luis XIV,
éste sería el verdadero y supremo jefe de ambas. Por eso, el Monarca francés
vacilaba entre asumir la totalidad de la herencia con sus enormes riesgos o
atenerse al tratado de partición que le aseguraba un engrandecimiento notable
y totalmente gratis. De hecho, ante la negativa de Leopoldo, el segundo
tratado de La Haya fue confirmado por Francia y las dos potencias marítimas
el 3 de marzo de 1700.

Cuando el embajador español en La Haya, Bernaldo de Quirós, transmitió
esta noticia a Madrid la confusión y embarazo de todos fue grande, en
especial del Rey, ante lo que parecía inminente despedazamiento de una
herencia histórica. Con nuestra perspectiva nos parece que el hecho en sí no
era tan terrible, pues el proyecto respetaba la unidad de España y sus Indias,
con la sola excepción de Guipúzcoa, pero para aquellos hombres era el fin de
una vieja y gloriosa tradición. Dentro del concepto patrimonial de la Monar-
quía era de especial responsabilidad para el Monarca mantener intacta aquella
herencia, aquel mayorazgo inmenso; el cambio de titular era secundario; no
importaba demasiado quien fuera su poseedor siempre que se mantuviera
íntegro.

Sin embargo, aún mantenía el pobre Rey algunas esperanzas, si no de tener
sucesión, pues los médicos, en vista de su debilidad, le habían prohibido la
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cohabitación conyugal, sí de que su vida se prolongara más de lo que
pensaban las cancillerías europeas. La expectación universal en torno a su
próximo fin debía irritarle y a la vez producirle una profunda depresión que
agravaba su estado general por la relación entre el estado físico y el psíquico
de todo paciente. Las referencias a la melancolía de S. M. se hacen más y más
numerosas en el transcurso del último año de su vida. Sin embargo, los
altibajos de su enfermedad permitían aún algunas esperanzas. La Gaceta de
Madrid del 20 de julio anota:

«El miércoles pasado asistieron Sus Magestades toda la tarde a la fiesta de
toros... Ayer estuvieron en el paseo del río hasta muy tarde.» La del 24 de
agosto: «El sábado fue el Rey Nuestro Señor con la Reyna al santuario de
Atocha.» A partir de septiembre las noticias se hicieron cada vez más
alarmantes; las cámaras y los vómitos lo dejaban en un estado de gran
postración y la caquexia aumentaba a ojos vistas. Sin embargo, el 21 de
octubre, pocos días antes de su muerte, aún escribía el doctor Geelen que
estaba fuera de peligro y que se podía esperar que tuviera sucesión. «Lo que
embaraza es la cabeza que S. M. tiene flaca, con Melancólicos discursos y
escrúpulos.» Un estado de ánimo muy comprensible si se piensa que por un
lado lo atormentaba su propia suerte y por otro la enorme responsabilidad de
hacer un Testamento que mantuviera la integridad e independencia de la
Monarquía hispana y evitara la guerra. Ya había sacrificado sus personales
inclinaciones y, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, pensaba
ofrecer la Corona al Rey cristianísimo, pero éste vacilaba, alegaba el tratado de
reparto al que poco antes había dado su firma31.

31 Maura, obra citada, pág. 373 y siguientes.
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El testamento

El 1 de octubre de aquel año 1700 en el que acababan un siglo, una
dinastía y una época entera de la historia de España, el Consejo de Castilla
elevó al moribundo Rey una breve y apremiante consulta para que decidiera la
cuestión sucesoria 32 . Al día siguiente firmó el Testamento preparado de
antemano, en presencia del secretario de Estado y del Despacho Universal,
don Antonio de Ubilla, y del consejero de Castilla, don Antonio Ronquillo,
marqués de Gramedo y Francos. Fueron testigos los cardenales Portocarrero y
Borja, el presidente del Consejo de Castilla, don Manuel Arias; el duque de
Medinasidonia, mayordomo mayor, el conde de Benavente, sumiller de Corps
y los duques de Sesa y del lnfantado, gentiles hombres de Cámara. El acto fue
conocido, pues lo divulgó la Gaceta, pero el contenido del documento siguió
siendo un misterio. Cuatro días después el conde de Harrach escribía al
emperador: «Sigo perdiéndome en conjeturas sobre el contenido del Testa-
mento a causa de las contradictorias versiones que llegan hasta mí.» En
cambio, gracias a una confidencia del duque de Medina Luis XIV fue
informado de que instituía heredero a uno de sus nietos. Era el triunfo del
partido francés y de Portocarrero, que entonces lo representaba. A él le había
confiado el Rey la misión de redactarlo, aunque no era más que una
transcripción casi literal del Testamento de Felipe IV, salvo en el famoso
artículo 13 del que luego hablaremos. Ubilla se hizo cargo de él y de un sobre

32 «Señor: La enfermedad de V. M. que tiene atrabesado nuestro corazón nos acuerda la
obligación de representar a V. M. el abismo de confusión con que quedarían estos reinos si V. M.
faltase sin dejar dadas sobre la sucesión las más proprias y eficazes providencias que preserbasen
a sus basallos de las turbaciones de adentro y de los evidentes riesgos de afuera. Señor, el
principal cargo de los Reyes, y de que les pide Dios estrecha quenta, es la salud pública de sus
pueblos y vien merezen a V. M. este cuydado las lágrimas y sollozos con que claman por esas
calles por la de V. M.; suplicamos humildemente a V. M. tenga por vien este recuerdo de nuestro
amor y obligación y no dilate esta resolución, satisfaciendo en esto a nuestro ynstituto para con
Dios y para con los Reynos. Madrid, 1 de octubre de 1700.» Quince rúbricas (A.H.N. Consejos,
legajo 7.213).
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cerrado que contenía los nombres de dos personas que debían representar a la
grandeza y al Consejo de Estado en la Junta de Gobierno.

La Reina, que no intervino en este acto, fue informada el día 4 del
contenido del Testamento. No le sorprendería, ni quizás le importaría dema-
siado, la solución dada a la cuestión sucesoria; se preocupaba más de su
situación futura; se le asignaba una cuantiosa renta y el gobierno de la ciudad
de España o Italia que eligiera como residencia. Sin duda por olvido no se
consignó que esa ciudad podría estar en Flandes, país más ligado a sus
tradiciones familiares, cercano a su Palatinado natal. Esa es la razón probable
de que el Rey otorgara el 5 un codicilo con algunas disposiciones suplementa-
rias, todas de poca importancia, pero que dieron pábulo a falsos rumores,
creyendo algunos que el Testamento había sido alterado en forma sustancial.

El 29 de octubre el Rey estaba ya en estado agónico pero lúcido, y en
virtud de un decreto dispuso que «en el interim que Nuestro Señor dispone de
mí y llega el caso de concederme la salud que más convenga o de que falte y
se abra mi Testamento», el cardenal Portocarrero debería gobernar en su
nombre, con la misma autoridad que si se tratara de su real persona, «sin
excepción ni reserva de cosa alguna» 33 . Una delegación de poder de esta
clase y de tal amplitud es insólita en la historia de España. Aunque no llegara a
tener efectividad, pues apenas fallecido el Monarca entró en vigor la cláusula
referente a la Junta de Gobierno, indica la confianza que Carlos II depositó en
aquel hombre, confianza muy superior a su mediocre capacidad.

El Rey falleció el 1 de noviembre. El mismo día se reunieron en el regio
alcázar las mismas personas que habían asistido a la firma del Testamento.
Don Manuel Arias ordenó a Ubilla que lo exhibiera; previamente se tomó
declaración a los médicos reales de que el Rey estaba «naturalmente muerto»,
y a los presentes de que habían servido de testigos al otorgamiento de la

33 Publicó este decreto don Antonio Ubilla y Medina en Diario de los viages de/Sr. D. Phehpe
V, pág. 10. Madrid, 1740.
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última voluntad del Rey. Se abrió también el sobre cerrado que contenía un
papel con los nombres de don Rodrigo Manrique de Lara, conde de Frigiliana,
y don Francisco de Pimentel, conde de Benavente; el primero representaría al
Consejo de Estado y el segundo a la grandeza en la Junta que había de
gobernar hasta que se hiciera cargo del Estado el nuevo Rey. El Testamento
abierto con tanta solemnidad y tales precauciones legales que asegurasen su
legitimidad era un cuadernillo de 52 hojas, cuyo original se guarda en el
archivo de Simancas. Existen varias copias manuscritas e impresas de él. No
vale la pena hacer una exégesis detallada del mismo porque, en la mayoría de
sus cláusulas, se limita, como ya queda dicho, a repetir las del Testamento de
Felipe IV. Las dos primeras encomiendan el alma del Rey con expresiones
impregnadas de la más pura religiosidad y de la más noble y digna resigna-
ción. Las que llevan los números 3 al 6 regulan el entierro en El Escorial,
encomiendan a los sucesores este monasterio y fijan en cien mil las misas que
se habían de decir en sufragio del Monarca. La séptima confirma las mandas
hechas con cargo a los seis mil ducados de renta en el servicio llamado de los
ocho mil soldados. Las cláusulas 8-11 recomiendan al sucesor se porte y
gobierne como un buen católico y aparta de la sucesión a quien cayere en
herejía. La doce dispone que si tuviera hijos le sucederían en orden de
primogenitura. Sarcasmo parece, estando en su lecho de muerte, pero las
leyes exigen formalismos inexcusables.

La cláusula 13 es la que hace de este documento (en cuanto al resto,
banal) uno de los más importantes de la historia mundial. En ella se decidía la
sucesión conforme ya había recomendado el Consejo de Estado en memora-
ble consulta de junio anterior. En aras de la paz y de la conservación de sus
reinos Carlos deja su inmensa herencia al nieto del hombre de quien más
agravios había recibido y que, a la vez, era el único con fuerza suficiente para
evitar su desintegración. Justifica la transgresión a las renuncias efectuadas
por las infantas Ana y María Teresa a sus derechos a la Corona de España en
que «conforme a diversas consultas de ministros de Estado y Justicia» el
motivo de dichas renuncias era evitar la unión de ambas coronas, lo que se
obviaba en el Testamento, pues el llamado a reinar en España no era el Rey de



Francia, sino el hijo segundo del delfín 34 , Felipe, duque de Anjou, «precedien-
do el juramento de observar las leyes, fueros y costumbres de dichos mis
reinos y señoríos». En caso de morir o heredar la corona de Francia,
prefiriéndola a la de España, pasarían sus derechos a su hermano el duque de
Berry, hijo tercero del delfín. A continuación, si faltaran o rehusaran los nietos
de Luis XIV, heredaría la corona el archiduque Carlos de Austria, hijo segundo
del emperador; en último lugar se recurriría al duque de Saboya o sus hijos.

Para que quedase claro que era la conservación íntegra de la Monarquía el
pensamiento que había guiado al Rey y a sus consejeros al redactar este
Testamento, en la cláusula siguiente se enumeran todos los territorios que
componían la fabulosa herencia y ordenaba a todos los vasallos y autoridades
de los mismos que obedecieran a su nuevo señor.

En la cláusula 15 se constituía una Junta de Gobierno que entraría en
funciones hasta la llegada del nuevo Rey. Su composición se inspiraba en la
que instituyó Felipe IV para asesorar a doña Mariana de Austria; ahora el
presidente de Castilla era don Manuel Arias, que acabaría su carrera siendo
arzobispo de Sevilla; el de Aragón, don Fernando de Moncada, duque de
Montalto, y el inquisidor general, don Baltasar de Mendoza. Completaban esta
Junta, presidida por el intrigante y, de momento, omnipotente cardenal
arzobispo de Toledo, don Luis Fernández Portocarrero, los dos magnates
nombrados por Carlos II en papel aparte. El tiempo de vigencia de esta Junta
fue muy breve, pues Felipe V pisó ya terreno español en enero de 1701. Las
disposiciones sobre tutoría en caso de menor edad del sucesor no llegaron a
tener vigencia, por lo que sería superfluo detenerse en su examen; pero no
carece de interés comprobar cómo aquella solicitud que se expresa en el
Testamento de Felipe IV acerca de los reinos de la corona de Aragón se

34 El primogénito del delfín, duque de Borgoña, se reservaba para ceñir en su día la corona de
Francia. Ni él ni su padre llegarían a reinar. Fue un biznieto de Luis XIV el que reinó con el nombre
de Luis XV.
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reproduce en el de su hijo, en el que la cláusula 17 nombra como «tutor
especial y particular por lo tocante al Reyno de Aragón» al vicecanciller (o sea,
al presidente del Consejo de Aragón) duque de Montalto.

Trasunto también del Testamento paterno son las cláusulas en las que con
detalle regula el funcionamiento de la Junta; con la diferencia de que ésta
apenas tendría tiempo de actuar, mientras la que instituyó Felipe IV había de
durar largos años. La misma falta de originalidad se observa en lo referente a
los detalles sobre el funcionamiento de la Junta, conservación de los altos
tribunales gubernativos 35 y las recomendaciones para que se guardasen las
leyes del reino.

La Reina viuda quedaba bien atendida; se le asignaban todas las joyas,
bienes y alhajas no vinculadas, se le devolvería su dote (100.000 florines) y se
le asignarían 400.000 ducados anuales para sus alimentos, 100.000 más de
los que tuvo doña Mariana de Austria. Encargaba al sucesor los criados de las
casas reales y hacía (cláusula 38) mención expresa de la Guardia de Corps,
creación de aquel reinado, pues tenía como precedente el famoso regimiento
vulgarmente llamado La Chamberga, que se formó durante la minoridad de
Carlos II, reconstiturdo después con otro nombre por la segunda esposa del
Rey.

Las cláusulas 40-43 sobre vinculación de ciertos objetos preciosos contie-
ne algunas variantes curiosas respecto al Testamento de Felipe IV. Desapare-
ce, como es lógico, la mención al crucifijo con lignum crucis, regalo del conde
duque de Olivares, puesto que aquel Rey lo había legado a doña Mariana de
Austria; pero también se omite la mención a los cuernos de unicornio, quizás
porque el arzobispo de Toledo, inspirador del Testamento, creyera que sus

35 Debe tenerse presente que en el Antiguo Régimen no existía división de poderes y los altos
organismos eran a la vez gubernativos, tribunales judiciales y, en cierta medida, órganos
legislativos.
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presuntas virtudes eran una fábula supersticiosa. Se mantiene la vinculación
del famoso relicario con el otro lignum crucis y las flores de lis m , así como de
las demás alhajas, vasos de pórfido y pinturas, de las que debía hacerse nuevo
inventario, anotando las nuevas adquisiciones, ya por donativos, ya por
compra; pero la prohibición de enajenarlas tiene una excepción que traduce
los apuros que los Reyes sufrieron en aquel reinado, en el que más de una vez
tuvieron que recurrir a vender sus joyas para atender a los gastos más
indispensables: «...si no es en caso de que para la defensa de nuestra sagrada
religión y de mis Reynos necesiten valerse de los medios que las dichas cosas
pueden producir para tan principales fines, para cuyos casos dejo en la calidad
de libres todas aquellas alajas de que sea necesario valerse para los efectos
referidos.»

El colmo de la insinceridad rezuma la cláusula 45 en la que se encarga
excusar gastos superfluos (cuántos se habían hecho, sobre todo en mercedes
a importunos cortesanos) y relevar a los reinos de tributos e imposiciones,
«porque aunque voluntariamente sirven con ellos, el ruego y voluntad de los
Reyes siempre aprieta a los vasallos». ¡Y tanto! Las quejas por el pesado fardo
fiscal eran universales, y aunque es verdad que Carlos II no aumentó los
tributos también lo es que nunca reunió las Cortes de Castilla, único asidero
legal de la ficción de que los pueblos contribuían «voluntariamente».

36 El marqués de Torrecilla, en su relato del incendio del alcázar en 1734, decía: «El relicario,
compuesto de la especial flor de lis, que por tradición se dice es una de las tres que bajaron del
cielo, y que a España se le dio en canje del Rey Francisco 1 el año 1530, reliquia bien estimada,
aunque su metal no conocido por los hombres estaba al principio del relicario, a que seguían tres
espinas de la Corona del Redentor, un clavo de la Santa Cruz y el célebre Lignum Crucis .» Este
se sacó entero de entre las ruinas del incendio, «el adorno muy maltratado, y el de la flor de lis
habiendo quedado solo dos partes de la dicha flor, y las perlas de color de cera» (G. Maura, obra

citada, tomo primero, apéndice primero).
Sobre las riquezas artísticas que albergaba el alcázar madrileño (y, en menor grado, las demás

residencias reales) puede leerse el magnífico libro de Yves Bottineau: L'Art de Cour dans

l'Espagne de Philippe V (Burdeos, s. a.) y la copiosa bibliografía que en él se cita.
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Las recomendaciones acerca de la administración de justicia con igualdad
y sin acepción de personas (icuárito se podría decir sobre este punto y sobre
la debilidad que mostró la justicia en aquel reinado!), sobre favorecer a los
vasallos, en especial a los de Castilla, que eran los que sustentaban la principal
carga de la Monarquía; sobre amparar a los vasallos foráneos y favorecerlos
como a los castellanos, moderar las imposiciones y procurar el recobro de las
alcabalas y otras rentas enajenadas de la corona no son sino repetición
mecánica, a veces literal y siempre insincera de lo dispuesto en anteriores
Testamentos regios. Lo mismo se diga de la reparación de los daños causados
a los habitantes de los pueblos vecinos por las monterías reales. No las
prodigó Carlos II y al final de su vida hubo de renunciar a ellas, pero esa
misma circunstancia favorecería la proliferación de las especies animales en
tan amplio recinto, con gran daño de los cultivos de aquellos pueblos. Alude
en la cláusula 54 a las obras realizadas en diversas casas reales no por la Junta
de Obras y Bosques, sino con cargo a los llamados «gastos secretos» 37 y por
mano del maestro mayor don José del Olmo.

El codicilo redactado días después es breve e intrascendente. Consta sólo
de seis artículos; el primero subsana un probable olvido cometido en el
Testamento al expresar las ciudades o reinos a donde podía retirarse la Reina
viuda, extendiendo a Flandes lo que en el mismo había dicho de Italia: podría
retirarse allí y gobernar con el auxilio de los ministros idóneos que le
suministraría su sucesor.

<' Contra lo que parece sugerir esta expresión, los gastos secretos no tenían nada de ocultos
ni misteriosos; eran gastos que hacía el Rey por su cuenta, sin contabilidad, fuera de
presupuestos: para limosnas, pensiones, adquisición de objetos... Felipe IV gastó mucho dinero
en comprar cuadros. También debió gastar bastante en criar a sus bastardos. Este último renglón
se lo ahorró su hijo. Los gastos secretos se nutrían simplemente de un billete que el Rey enviaba
al Consejo de Hacienda disponiendo se entregara a X una cantidad... «de la que no se le ha de
hacer cargo ni pedir cuentas» (esta era la fórmula habitual). Pero Felipe IV, que tenía mucha
necesidad de dinero líquido, quiso dar una base más firme y regular a este fondo e instituyó el
«bolsillo del Rey», nutrido con un recargo sobre los derechos que pagaban las mercaderías de
Indias y sobre el setioreaje (derecho de acuñación) de las monedas de oro y plata.
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Los otros cinco artículos son de naturaleza puramente piadosa y revelan la
religiosidad algo ñoña de aquel Rey.

El segundo encarga al sucesor que termine las obras que comenzó en la
capilla del palacio.

El tercero dispone se entregue una alhaja, la que elija la Reina, a cada uno
de los conventos de las Descalzas Reales, la Encarnación, Agustinas Recole-
tas, Santa Teresa y Santa Ana.

El cuarto ordena se agregue al Patronato Real el convento de Carmelitas
Descalzas de San José de Avila.

El quinto agrega a la cláusula del Testamento relativa al pago de sus
deudas (55) que también se paguen las deudas de la Reina.

Y el sexto ruega a su sucesor que trabaje por lograr el compatronato de
España a favor de Santa Teresa «por la especial devoción que la tengo».

La impresión de caducidad, la sensación de ocaso que produce la lectura
de este Testamento responde a la realidad.., hasta cierto punto. La construc-
ción política resultante del injerto de una dinastía alemana en la nuestra era
algo que, en plena Edad Moderna, iba contra la corriente del tiempo. Carlos V
tuvo que hacer ya una importante concesión separando los territorios austría-
cos del resto de la herencia. Con ello los Países Bajos quedaban al aire; sin el
respaldo de Alemania sólo podían ser alimentados a lo largo del larguísimo
pasillo (el «camino español» lo ha denominado Parker) que iba desde Génova
o Milán a través de los Alpes y a lo largo del Rin hasta alcanzar el
Luxemburgo. Este camino separaba Francia de Alemania y les daba a los
franceses (con razón o sin ella) la sensación de estar rodeados, cercados por
el poderío español. La posesión de Flandes nos atraía ineludiblemente la
confrontación con Francia. Esto sin contar que las diferencias religiosas
agravarían las dificultades para mantenerlo. En tales circunstancias hacer de
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los Países Bajos la clave de bóveda de nuestra política europea era bien poco
realista. La omisión que en la cláusula 50 se advierte de la mención expresa de
Flandes como territorio a conservar a toda costa que se lee en los Testamentos
anteriores significa que, demasiado tarde, se habían dado cuenta en Madrid
de que el problema de la política exterior de España se había planteado sobre
unas bases equivocadas.

Era también el Testamento de Carlos II el reconocimiento de que el centro
de gravedad del poder se había desplazado y ahora pertenecía a Francia. La
idea central de Carlos II, de su Consejo de Estado, del pueblo, era que un
Testamento que no gustara a Luis XIV podía desencadenar una invasión que
España no estaba en condiciones de resistir. Luis XIV exigía su parte, y no se le
podía satisfacer más que de dos maneras: concediéndole algo (esto era la
desmembración) o todo. Se sacrificaba la conservación del conjunto de la
Monarquía (del Imperio, como luego se dijo) a cualquier otra consideración, a
cualquier antipatía personal. El pueblo temía la guerra, la invasión, los altos
estratos, la desmembración. Ambos coincidían en que la única solución era el
duque de Anjou. La Monarquía íntegra bajo un nuevo titular, una nueva
dinastía, no tan extraña, pues a consecuencia de los enlaces los Borbones eran
ya medio españoles.

El cálculo estuvo a punto de resultar acertado. Un historiador catalán ha es-
crito que las alabanzas a la última voluntad de Carlos II no tienen base, pues
su Testamento no evitó la guerra ni la desmembración 38 . Esto es cierto; hubo
guerra internacional y guerra civil, además de la pérdida de Gibraltar, de
Menorca y de todos los territorios europeos extrapeninsulares; pero la culpa
no puede imputarse a los redactores del Testamento. Felipe V reinó un año
pacíficamente, celebró Cortes en Barcelona, cosa que no sucedía hacía casi un

38 F. Soldevila: Historia de España, tomo V, capítulo 36. Tampoco tiene razón al afirmar que la
entrada de la nueva dinastía «condujo, bajo la influencia francesa, a un largo eclipse del espíritu
español». El antiespañolismo de nuestro siglo xviii es un concepto ya superado.
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siglo, y todo hacía presagiar un porvenir venturoso; fueron las imprudencias
de Luis XIV, la hostilidad de Leopoldo, los recelos y apetencias de Inglaterra
los que desencadenaron la catástrofe. Y, sin embargo, lo esencial de aquella
herencia imperial se salvó. España y sus Indias seguían formando el complejo
político más importante del mundo. Lo que faltaba era una tarea de restaura-
ción interna que ya, silenciosamente, se estaba gestando en los años sombríos
de fines del siglo xvii y que prosiguió durante el xviii. Si Felipe V fue un Rey
poco español, Fernando VI y Carlos III sí lo fueron, y figuran en un lugar
honorable en la galería de nuestros Monarcas. La Casa de Austria acabó
maltrecha, pero con dignidad; acabó con un Rey doliente, malaventurado, un
Rey que cargó con culpas anteriores, que purgó en su carne las uniones
consanguíneas de sus antecesores, y en su papel de Rey el haber recibido una
Castilla exhausta a la que no se podían pedir más sacrificios. Si Carlos II no
fue «el mejor Rey que ha tenido España», como escribió Feliú de la Peña, no
fue tampoco el necio irresponsable que pintó la historiografía liberal. Sus
faltas (y fueron muchas) no deben hacernos olvidar que muchas veces, sobre
todo en su última hora, sacrificó sus inclinaciones personales a lo que él juzgó
ser su deber, a lo que creyó sería lo mejor para los reinos puestos bajo su
cuidado.
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En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre

Hijo y Espíritu Santo, tres Personas distin-

tas, y un solo Dios verdadero, y de la

Gloriossísima Virgen María, Madre del

Hijo y Verbo Eterno y Señora nuestra, y

de todos los Santos de la Corte Celestial; Yo

don Carlos, por la gracia de Dios, Rey

de Castilla, de León, de Aragón, de las dos

Sicilias, de Hyerusalém, de Navarra, de

Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga-

licia, de Mallorca, de Cerdeña, de Sevilla,

de C,órdova, de Córcega, de Murcia, de

Jaén, de los Algarves, de Algecira, de

Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las

Indias Orientales y Occidentales, Islas

y Tierra Firme del Mar Océano, archi-

1
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duque de Austria, duque de Borgoña,

de Bravante, de Milán, de Athenas y

de Neopatria, conde de Abspurg, de Flan-

des, de Tirol y de Barcelona , señor de

Vizcaya y de Molina; conozco que como

mortal no puedo escapar de la muerte, pena

en que todos incurrimos por el pecado de

nuestro primer padre; Y hallándome (como

me hallo) enfermo en la cama, de enfermedad

que nuestro Señor ha sido servido darme; por tanto,

hago mi testamento, ordeno y declaro, mi

última voluntad por esta escriptura, estan-

do en mi libre y sano juicio qual nuestro Señor

fue servido que le tuviese.

1Y Primeramente, suplico a Jesuchristo, nuestro

Dios y Señor verdadero Dios y hombre,

que por los méritos de su pasión y sangre,

3
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use conmigo, el mayor de los pecadores,

de su misericordia y clemencia, y aunque

le he sido tan desagradecido que no le he

servido como devo, ni reconocido los sin-

gulares beneficios y mercedes que me ha

hecho, spirituales y temporales; obedecien-

do y cumpliendo en todo su Santa Ley

y amándole con el amor, a que tan aven-

tajados y extraordinarios favores me obli-

gan, me dé su gracia, para que, como he

vivido siempre en su Santa Fee, muera

en ella y en la obediencia de la Iglesia

Cathölica Romana, y assi lo protexto,

y quiero hacer como fiel hijo de ella.

2.° Y para que me duela de mis pecados con

verdadero dolor, qual quisiera y dessearia

5
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tener para remedio de mis culpas, con

la virtud y gracia de los Sacramentos,

que para bien y remedio nuestro con piedad

de Dios instituyó en su Yglesia, supp/ico

a la Santíssima Virgen María, su Madre,

que, como abogada de los pecadores y mía,

para todo el tiempo que me quedare de vida,

y specialmente al fin de ella, me socorra

y ayude con su intercesión para que Su

precioso Hijo, me conceda su Divino

favor y gracia. Siempre la he tenido

por Señora y abogada con special devo-

ción, quanta he podido con mi floxedad

y flaqueza, y espero, en su misericordia

y clemencia la usará conmigo en todos

tiempos, y mayor en el aprieto de la muerte

7
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y particularmente por la devoción, y

afecto que siempre he tenido al soberano

y extraordinario vendido que recivió de

la poderosa mano de Dios, preserván-

dola de toda culpa en su Inmaculada

Concepción, por cuia piedad he hecho con

la Sede Apostólica todas las diligencias

que he podido para que assí lo declare,

y en mis reynos he desseado y procura-

do la devoción de este misterio y

en conformidad de lo que ordenó el Rey

mi señor, mi padre, la he mandado

llevar en mis estandartes reales como em-

presa: y si en mis días no pudiere con-

seguir de la Sede Apostólica esta decisión,

9
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ruego mui afectuosamente a los reyes que

me subcedieren, continúen las instancias

que en mi nombre se huvieren hecho, con

grande aprieto hasta que lo alcanzen de

la Sede Apostólica; También suplico a los

bienabenturados San Miguel Arcángel

y al Angel y Angeles Santos de mi guarda,

y a los Santos Apóstoles, San Pedro, San

Pablo, San Tiago, patrón de España, San

Carlos y San Phelipe, Santo Domingo,

San Benito, San Francisco, Santa Teresa,

de quien me he mostrado con tan parti-

culares demostraciones devoto, Santos

mis abogados, y a todos los demás de

la Corte Celestial, intercedan por mi

con mi Dios y Señor al mismo fin, y para

11
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que me dé gracia eficaz para que yo me

duela de mis pecados de todo corazón,

y con todas veras de él, ame a este Señor

y Dios mío que tanto merece ser amado.

3.° Mando que, después de mi fallecimiento, mi

cuerpo sea llevado, con la menor pompa

que mi estado real permite, al monas-

terio de San Lorenzo el Real, y hallí

sea sepultado en el panteón deputado para

los cuerpos de los señores reyes mis predece-

sores y para mis subcesores y el

mío se ponga en el lugar que le corres-

ponde según la orden que el Rey,

mi señor, y mi padre, dejó dada para

la colocación de los cuerpos reales guando

feneció esta obra.

13





4.° Y por quanto, de mi orden, se han hecho al-

gunas fundaciones en dicho Monasterio y para

ello señalado algunas rentas, mando se

conserven en la misma forma que lo he dis-

puesto, en sus mismas fundaciones y dotacio-

nes.

5.° Mando a los reyes mis subcesores que tengan

mui special cuidado de la conservación

de este Real Monasterio, en la forma y

con la mayor grandeza que le fundó y

dotó el señor rey don Phelipe Segundo,

mi bisabuelo.

6.° Mando que el día de mi muerte, todos

los clérigos y religiosos del lugar donde

muriere, digan missa por mi alma,

y en los altares previlegiados, se digan

15
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todas las que se pudieren decir por tres

días, y quiero que, demás de esto, se digan

por mi alma a cumplimiento de cien mil

missas, y es mi intención, que las que

por la misericordia de Dios no tuviere

necesidad, se apliquen por mis padres

y por los demás predecesores y, en caso

que tampoco las hayan menester, se apli-

quen a las ánimas del Purgatorio más

necesitadas según mi intención; y mis

testamentarios encargarán a los que las

huvieren de decir, las digan y apliquen

conforme a esta intención, y ellos

también señalarán la limosna que

por ellas se huviere de dar.

17



tut), ei?" - '•

i 1.

MidYt 44 e /2 4 * de' 25-;•./ 1.-»el .....zed„Ze2, Cle 2"..;_e_e-ze___(:nt	 •

y ýý
ta 491, -z e Min e/eletehan-e-re / eie.1-7 cPe-)- e_e. e.44,

/

,,,,eteedet

enj ge/A-el

.17)-zt

1-2-9,t‘ G./c;4:1-41UP/
,

2.-e>/V	 «4A-e

7;
	 (ded6- tu"

,2-0-ta e Geat 7,492-€	 eel 4e.een-2e	 eegj'

--g
Dri-Gler'r	 v/	 Ceglarfr Zey

n
er22,"1-2 11-t-c-

)

eixf/	 gé./Ae-	 ieezza7

a4-eo ..Aere,t47-
r e

ete/reer,

efr
fey-ez.

z _
creen 2mc	 t-ec	 cr,ie



7.° Y por quanto el Rey. mi señor y mi padre,

mandó situar tres mil ducados de renta

(que con efecto se situaron) en el servicio de

los ocho mil soldados, que el reyno concedió

por menor en esta villa de Madrid y

su provincia, con consentimiento de ella,

para redimir captivos, casar huerphanas

y sacar pobres de la cárcel, y después

augmentó dichos tres mil ducados, a seis

mil de renta en cada un ario, situados

en el mismo servicio de los ocho mil sol-

dados y, si no cupiesen en él, se situasen

en las rentas más ciertas y seguras

que huviese desembarazadas, y fuesen

vacando o vacasen después de sus

días, y que estos seis mil ducados de

19
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renta se empleasen los dos mil de ellos

en redimir captivos, prefiriendo los

que huviesen servido en sus exercitos y

armadas, y en defecto de éstos, se redimie-

sen otros sus vasallos, prefiriendo

los niños y mugeres y los que estuvie-

sen en mayor peligro spiritual: otros

dos mil ducados de renta se empleasen

en cassar huerphanas, hijas de criados

de las Cassas Reales, y los dos mil ducados

restantes en sacar pobres de la cárcel,

dejando la elección de las personas en

todos los dichos géneros (en lo que no fuese

contrario a lo dispuesto de los captibos)

al arbitrio y voluntad de los reyes

sus subcesores y de su confesor y

21
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limosnero mayor, que havían de proponer

las más necesitadas, y en quien concurrie-

sen las mayores causas para gozar de esta

limosna, prefiriendo en todo sus criados

y los de los reyes y reynas que por

tiempo fuesen, y ante todas cosas, el pagar

las deudas de Su Magestad; Declaro y es mi

voluntad que esto se observe, cumpla y

execute, puntual y literalmente como

está dispuesto.

8.° Por lo mucho que devo a Dios nuestro Señor

y por lo que desseo el bien spiritual

del que me subcediere lexitimamente en

estos mis reynos y señoríos, le ruego

y encargo afectuosamente que, como Príncipe

Cathölico. para bien suyo y de sus

23
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reynos, sea mui çeloso de la Fee, y

obediente a la Sede Apostólica Romana , viva

y proceda en todas sus acciones como temeroso

de Dios observante de su Santa Ley

y mandamientos, procurando en todo

la Divina Gloria y exaltación de

su nombre, propagación de su Fee y

augmento de su servicio: honrre mucho

a la Inquisición, la ayude y favorez-

ca, por lo que çela y guarde la Fee,

cosa tan necesaria, specialmente en estos

tiempos, en que tanto se han derramado

las heregias: honrre y ampare el

estado eclesiástico y le guarde y haga

guardar sus esempciones e inmunidades:

25
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honrre y favorezca las religiones, y

procure con veras su reformación, en

lo que la huvieren menester, administre

en sus reynos justicia con igualdad, ame

a sus vasallos y, con entrañas y amor

de padre los procure relevar, y en

todo cuide de su bien y prosperidad. y

con esto tendrá el corazón de todos,

y nuestro Señor con particular providencia

le asistirá y ayudará a la medida de

la charidad con que mirare por ellos,

y en particular le encargo, cele mucho

y vele sobre los ministros, no consintién-

doles defecto alguno en la parte de la

entereza e incorruptibilidad, aún en las

27
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más mínimas cosas por ser el daño

mayor que puede padecer el Govierno,

y por haver sido yo tan enemigo de

semejante abuso.

9. En todos mis reynos, señoríos y estados.

se ha guardado y guarda, la Religión

Cathólica Romana, y mis gloriosos

predecesores, la han guardado y mante-

nido, y gastado y empeñado en defensa

de ella el patrimonio real, anteponien-

do la honrra y gloria de Dios y

de su Santa Ley a todas las cosas y

consideraciones temporales; y porque

esta es la primera obligación de los

reyes, ruego y encargo a mis sub-

29
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cesores que cumpliendo con ella, hagan

y executen lo mismo; y si lo que Dios

no quiera ni permita) alguno de mis

subcesores profesare alguna secta o

heregia de las condenadas y reprovadas

por nuestra Santa Madre Yglesia Cathólica Roma-

na y se apartare y separare de esta

única y verdadera Sagrada Religión,

por el mismo hecho, le doy y declaro

por incapaz e inávil para la gover-

nación y regimiento de todos los

dichos reynos y estados, y de qualquiera

de ellos, y del oficio y dignidad de

rey, y le privo de la subcesión pose-

sión y derecho de ellos, abrogo, y derogo,

31
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y doy por ninguna. qualesquier leyes

fueros y ordenanzas que lo puedan im-

pedir, y me conformo con las leyes canó-

nicas y de los Santos Concilios y dis-

posiciones pontificias que privan a los

hereges y apóstatas de los dominios

temporales, usando (como para esto uso),

de la plenitud de mi potestad, con cierta

sciencia y con todas las fuercas y

cláusulas necesarias para que lo que aquí

contenido se cumpla, guarde y execute

y tenga fuerza de ley, como si fuera

hecha y publicada en Cortes, con las

solemnidades que son necesarias en cada

33
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uno de mis reynos y estados.

10. También ruego y encargo a mis subcesores,

que por tiempo fueren, goviernen más las cosas

por consideraciones de Religión que no

por respeto de el estado político, que con

esto obligarán a Dios nuestro Señor, a que con

particularidad los ayude y asista, post-

poniendo las comodidades propias al

servicio y exaltación de su Fee, y yo

en las cosas grandes que se han ofrecido,

tuve por mejor y más conveniente

faltar a las razones de Estado que dis-

pensar y disimular un punto en ma-

teria que mira a la Religión.

11. Ittem mando y encargo a todos los subcesores

35
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de esta Corona que por quanto, en reco-

nocimiento y obsequio de la suprema

veneración, que todo fiel christiano deve tener

al soberano misterio del Santíssimo

Sacramento, y yo en special, por la

más estrecha y singular que le reconozco,

y toda la Augustísima Cassa de Austria, dis-

puse que, para merecer mayor favor

suyo y consuelo mío, se colocase en la

Real Capilla de Palacio, se continúe pa-

ra siempre, como yo lo fío y espero

de mis subcesores, y también les encargo

y mando, se continúe la solemnidad

de las quarenta oras que en cada princi-

pio de mes está fundada. haciéndose
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con toda aquella devoción y autoridad que

más se pudiere executar y que, assi mismo,

se continúen los Oficios Divinos en la

dicha Capilla, con el mismo cuidado que

hasta aquí lo he procurado, y mas-

simas puede ser, y para este fin se

conserven todos los ministros y oficiales

de dicha mi Capilla Real, assi de Música

como de Instrumentos y de Voces, y

los demás asistentes que se hallan de

presente y fueren subcediendo en sus

vacantes, para lo qual tengo hecha do-

tación en diferentes medios y rentas

que para este fin están aplicados.

12. Si Dios, por su inlinita misericordia, me

39
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conc,ediere hijos lexítimos, declaro por

mi universal heredero en todos mis rey-

nos, estados y señoríos, al hijo va-

rón mayor, y a todos los demás que

por su orden deven subceder y, en

falta de varones, las hijas, en con-

formidad de las leyes de mis reynos; y

no haviéndose dignado Dios, al tiempo de

hacer este testamento, de hacerme esta mer-

ced, siendo mi primera obligación mi-

rar por el bien de mis súbditos, dis-

poniendo se conserven todos mis rey-

nos en aquella unión que les conviene,

guardándose por ellos la devida fideli-

dad a su rey y señor natural,
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no dudando de la que siempre han

profesado, se arreglarán a lo más

justo, corroborando con la suprema

autoridad de mi disposición.

13. Y reconociendo, conforme a diversas con-

sultas de ministros de Estado y

Justicia, que la razón en que

se funda la renuncia de las señoras

doña Anna y doña María The-

resa, reynas de Francia, mi tia

y hermana, a la subcesión de es-

tos reynos, fue evitar el per-

juycio de unirse a la Corona de

Francia y reconociendo. que

43
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viniendo á çesar este motibo funda-

mental, subsiste el derecho de la

subcesión en el pariente más inme-

diato; conforme a las Leyes de estos

reynos, y que oy se verifica

este caso, en el hijo segundo del

Delphin de Francia: Por tanto,

arreglándome a dichas Leyes, declaro

ser mi subcesor, (en caso que Dios

me lleve sin dejar hijos), el du-

que de Anjou, hijo segundo del

Delphin, y como a tal, le llamo

a la subcessión de todos mis reynos

y dominios, sin excepción de

45
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ninguna parte de ellos, y mando

y ordeno a todos mis súbditos y

vasallos de todos mis reynos y

señoríos, que en el casso referido

de que Dios me lleve sin subcesión

lexítima, le tengan y reconozcan

por su rey y señor natural, y

se le dé luego y sin la menor

dilación la posessión actual, pre-

cediendo el juramento que deve

hacer, de observar las leyes, fue-

ros y costumbres de dichos mis

reynos y señoríos; y porque

es mi intención y conviene assí

47
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a la paz de la Christiandad y

de la Europa toda, y a la tranqui-

lidad de estos mis reynos, que se

mantenga siempre desunida esta

Monarchía de la Corona de Fran-

cia: declaro consiguientemente

a lo referido que, en caso de mo-

rir dicho duque de Anjou o en

casso de heredar la Corona de

Francia, y preferir el goce de

ella al de esta Monarchía, en tal

caso, deva pasar dicha subcesión

al duque de Bern, su hermano,

hijo tercero del dicho Delphin
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en la misma forma: y en casso de

que muera también el dicho duque

de Berni o que venga a subceder

también en la Corona de Francia,

en tal casso, declaro y llamo a la

dicha subcesión al Archiduque,

hijo segundo del Emperador, mi

tío, excluyendo por la misma

razón e inconvenientes contrarios

a la salud pública de mis vasallos,

al hijo primogénito del dicho

Emperador mi tío; y viniendo

a faltar dicho Archiduque, en tal

caso, declaro y llamo a dicha

51
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subcesión al duque de Savoya

y sus hijos. Y en tal modo es mi

voluntad que se execute por todos mis

vasallos, como se lo mando y convie-

ne a su misma salud, sin que

permitan la menor dismembración

y menoscavo de la Monarchia, fun-

dada con tanta gloria de mis pro-

genitores; Y por que desseo viva-

mente que se conserve la paz y

unión, que tanto importa a la

christiandad, entre el Emperador,

mi tío, y el Rey Christianisimo,

les pido y exorto que, extTechando
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dicha unión con el vínculo del

matrimonio del duque de Anjou

con la Archiduquesa, logre por este

medio la Europa el sosiego que

necesita.

14. Y en el casso de faltar yo sin subcesión,

ha de subceder el dicho duque de

Anjou en todos mis reynos y seño-

ríos, assí los pertenecientes a la

Corona de Castilla, como la de Ara-

gón y Navarra, y todos los que

tengo dentro y fuera de España,

señaladamente en quanto a la Corona

de Castilla, [Castilla], León, Toledo,
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Galicia, Sevilla, Granada, Córdova

Murcia, Jaén, Algarves de Algecira

Gibraltar, Islas de Canaria, Yndias,

Islas y Tierra Firme del Mar Océano,

del de el Norte, y del Sur, de las

Philipinas, y otras qualesquiera is-

las y tierras descuviertas, y que

se descubrieren de aquí adelante, y

todo lo demás en qualquiera mane-

ra tocante a la Corona de Castilla.

Y por lo que toca a la de Aragón,

en mis reynos y estados de Aragón,

Valencia, Cathaluña, Nápoles,

Sicilia, Mallorca, Menorca, Cerdeña,
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y todos los otros señoríos y dere-

chos como quiera que sean, pertene-

cientes a la Corona Real de él y

assí mismo, en mi estado de Milán,

ducados de Bravante, Limbourg,

Luxembourgh, Geldres, Flandes,

y todas las demás provincias, es-

tados, dominios y señoríos

que me pertenezcan, y puedan

pertenecer en los Payses Vaxos,

derechos y demás acciones que

por la subcesión de ellos en mí

han recaydo, y quiero que, luego

que Dios me llevare de esta pre-
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sente vida, el dicho duque de

Anjou, se llame y sea Rey, como

ipso facto lo será de todos ellos, no

obstante qualesquiera renuncias y

actos que hayan hecho en contrario,

por carecer de justas razones

y fundamentos. Y mando a los

prelados, grandes, duques, mar-

queses, condes, y ricos hombres,

y a los priores y comendadores,

alcaydes de las cassas fuertes y

llanas, y a los cavalleros, adelanta-

dos y merinos; y a todos los con-

cejos y justicias, alcaldes, algua-
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ciles, regidores, oficiales y hombres

buenos, de todas las ciudades, villas

y lugares y tierras de mis reynos

y señoríos; y a todos los virreyes

y governadores, castellanos, alcay-

des, capitanes, guardas de las fron-

teras, de aquende y hallende el mar,

y a otros qualesquiera ministros

nuestros y oficiales assi de la go-

vernación de la paz, como de los

exércitos de la guerra, en tierra y

en mar; assi en todos nuestros reynos

y estados de la Corona de Aragón y Cas-

tilla, y Navarra; Nápoles y Sicilia
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y estado de Milán, Payses Vaxos,

y en otra qualquier parte a Nos perte-

neciente; y a todos los otros nuestros va-

sallos, súbditos naturales de qual-

quiera calidad y preheminencia que

sean, donde quiera que havitaren

y se hallaren, por la fidelidad

lealtad, sugeción, y vasallage que

me deven, y son obligados como

a su rey y señor natural, en vir-

tud de el juramento de fidelidad y

omenage que me hicieron y devie-

ron hacer, que cada y guando

que pluguiere a Dios llevarme de

65





esta presente vida, los que se hallaren

presentes, luego que a su noticia vinie-

re, conforme a lo que las leyes de estos

dichos mis reynos, estados y señoríos,

en tal caso disponen y en este mi tes-

tamento está establecido, hayan, ten-

gan y recivan al dicho duque de

Anjou (en caso de faltar yo sin sub-

cesión lexítima) por su rey y señor

natural proprietario de los dichos

mis reynos, estados y señoríos, en

la forma que va dispuesta: alcen pen-

dones por él, haciendo los actos y sol-

emnidades que en tal caso se suelen y

acostumbran hacer, según el stylo, uso
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y costumbre de cada reyno y provin-

cia; presten exiban, hagan prestar

y exivir, toda la fidelidad, lealtad y obe-

diencia que como súbditos y vasallos

son obligados a su rey y señor natural,

y mando a todos los alcaydes de las

fortalezas, castillos y casas llanas, y

a sus lugares thenientes de qua lesquiera

ciudades, villas y lugares y despo-

blados, que hagan pleyto omenage

según costumbre y fuero de España,

Castilla, Aragón y Navarra, y to-

do lo que a ello les toca, y en el esta-

do de Milán, y a los otros estados

y señoríos, según los stylos de

la provincia y parte donde serán
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por ellos al dicho duque de

Anjou, y de los tener y guardar pa-

ra su servicio durante el tiempo que

se les mandare tener, y después en-

tregarlos a quien por él les fuere

mandado, de palabra o por escrito.

Lo qual todo que dicho es, cada una

cosa y parte de ella, les mando

que hagan y cumplan realmente

y con efecto, so aquellas penas

y cassos feos en que caen e

incurren los reveldes e inove-

dientes a su rey y señor natural, que

violan y quebrantan la lealtad. fee

y pleyto omenage.
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15. Si al tiempo de mi fallescimiento no se hallare mi

subcesor dentro de estos reynos, conviniendo

la mayor y más authorizada providencia,

al govierno universal de todos ellos y

la más conforme a sus leyes. fueros, consti-

tuciones y costumbres, según lo consideró

el Rey, mi señor y mi padre. mientras dicho

subcesor pueda por sí dar providencia

el govierno; mando que, luego que

yo falte, se forme una Junta en que

concurran, el presidente o governador

del Consejo de Castilla, el vizechan-

ciller o presidente del de Aragón. el

arzobispo de Toledo, el inquisidor general,

un grande. y un consejero de Estado,
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los que yo dejare nombrados en este

mi testamento o en cobdicilo que yo

hiciere o papel firmado de mi mano,

y el tiempo que la Reyna, mi mui chara

y amada muger, se conservare en estos

reynos y corte, ruego y encargo a

Su Magestad, asista y authorize dicha Junta,

la qual se tenga en Su Real presencia,

en la pieza y parte que Su Magestad señalare,

tomando el travajo de intervenir en los

negocios, y en ellos tenga voto de calidad

de modo que siendo iguales los votos, pre-

fiera la parte donde el voto de Su Magestad

se arrimare, y en todo lo demás se esté

a la mayor parte, y que este Govierno dure
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mientras mi subcesor, si estuviere en la

mayor edad, pueda proveer de govierno.

savido mi fallecimiento.

16. Y en casso que mi subcesor sea de menor

edad, tocándome (como me toca) por

padre universal de todos mis vasallos,

dar la mejor governación que sea posi-

ble a mis reynos. y la más conforme

a sus leyes, fueros, constituciones y cos-

tumbres, nombrando governadores, na-

turales de ellos, para que según mi Alta

y Real Disposición, y en nombre de mi

subcesor, goviernen dichos mis reynos

en toda paz y justicia, provean a su

defensa, de modo que mis súbditos
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se conserven en aquella quietud e im-

munidades que por las leyes, fueros, consti-

tuciones y costumbres de cada uno deven

gozar y en la lealtad a su rey y señor

natural, en que tanto se han esmerado.

nombro por tutores de dicho mi subcesor,

durante su menor edad hasta los catorce

arios, a los mismos que dejo nombrados

en la dicha Junta, para que govierne,

en caso que mi subcesor se hallare fuera

de estos reynos al tiempo de mi fallescimien-

to, hasta que venga a ellos, a los quales

nombro por tales tutores y curadores

durante la menor edad de mi subcesor,

usando para ello de toda la potestad
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y arbitrio para que en su nombre go-

viernen dichos reynos en la misma forma

que yo viviendo lo pudiera hacer o

mi subcesor, llegando a la mayor edad,

guardando la forma que adelante se

dirá en el modo de la governación,

y a todos los dichos tutores los relevo

de la obligación de dar fianza, y quiero,

que con sólo este nombramiento y jura-

mento que han de hacer y prestar,

puedan governar y goviernen sin otra

aprovación, confirmación, ni diligencia,

para cuio nombramiento uso de toda

mi real potestad, lo más ampliamente

que puedo, dispensando (como dispenso)
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en caso que sea necesario, qualesquiera

leyes, pragmáticas, fueros y costumbres,

como en caso extraordinario y necesario

al mayor bien de mis dominios y vasa-

llos, y que esto sea por esta vez atendien-

do a todas las circunstancias que occurren

y obligan a dar esta providencia, evitan-

do los daños que de otras pudieran sobre-

venir.

17. El Vizechanciller, a quien dejo nombrado

por tutor en la Junta, lo ha de ser y

yo le nombro, por tutor special y parti-

cular, por lo tocante al reyno de Aragón,

en aquellos casos y negocios que fuere nece-

sario y en conformidad de sus fueros
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y previlegios. para que administre la

tutela de mi subcesor en aquel reyno

y. si el que presidiere en el Consejo de

Aragón no pudiere serlo, conforme a

ellos. desseando (como desseo) ajustar

mi disposición, a sólo lo que puedo co-

mo señor natural de aquel reyno, sin

derogar ni alterar lo que no pudiere

dispensar y dispensando en todo lo

que puedo. y cave en mi suprema

potestad, nombro por tutor de

mi subcesor al Regente más antiguo

togado de los dos naturales de aquel

reyno. que. al tiempo que yo muera o después,
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sirbiere en el Consejo de Aragón, pa-

ra que, como tal tutor, tenga la ad-

ministración y authoridad que yo le

puedo dar y doy, en aquellas cosas y

casos que conforme a los fueros y pri-

vilegios fueren necesarios, teniendo

entendido que las materias, y negocios

de Estado, Guerra, Govierno, Gracia

y Provisión de Oficios, no se ha de hacer

novedad, y han de correr por los

Consexos de Estado, Guerra y Aragón,

como hasta aquí se ha hecho y hace

y las consultas que por los dichos Consejos

se hicieren, se llevarán a la junta de

los tutores para que en ella se tome
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resolución en la forma que ordeno en

los demás negocios, y en caso de morir

o faltar al exercicio el Rexente más

antiguo del dicho Reyno, nombro por

tal tutor al que se le siguiere y assí sub-

cesivamente hirán subintrando en la

tutela del dicho reyno de Aragón has-

ta que mi subcesor govierne, y relevo

al dicho tutor de la obligación de dar

fianzas y de todo lo demás que yo puedo

dispensar y fuere dispensable en virtud

de mi soberanía y plenitud de potestad,

para que, con este nombramiento y jura-

mento. pueda el Regente a quien to-

care, administrar la dicha tutela por
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la forma que dejo.

18. El dicho Regente que fuere tutor, ha de

residir en esta Corte y servir su plaza

en el Consejo y asistir en la Junta de los

demás tutores, por lo que conviene se

halle con las noticias universales y

en la misma Junta dará las particula-

res por lo que tocare al reyno de

Aragón, para que, oyendo a los demás

tutores y conformándose con la mayor

parte, se encaminen y dispongan

los negocios de aquel Reyno como más

convenga al servicio de Dios y de

mi subcesor, mejor administración

de la justicia, bien, paz y sosiego
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de aquel Reyno.

19. A todos los ministros y personas que dejo

o dejare nombrados doy el poder, au-

thoridad y facultad que. como padre,

rey y señor de mis vasallos, les puedo

dar, y el mismo que les da las leyes

fueros, constituciones y costumbres de

mis reynos, sin disminución alguna

y toda la que fuere necesario, para que

en el tiempo de la menor edad de mi sub-

cesor. puedan governar, en paz y

en guerra, hacer leyes. proveher los

oficios y cargos menores y mayores,

assí en lo político, como en lo militar.

presentar las prelacías, obispados, abbadí-

as y demás dignidades ecclesiásticas
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en la forma que yo lo hago y puedo

hacer, exerciendo el oficio de tutores

y disponiendo en nombre de mi subcesor

todas las cosas, como él las pudiera

disponer siendo mayor y para el

dicho efecto los discierno, y he por dis-

cernida la dicha tutela, con que antes

de exercer hayan de hacer todos y ca-

da uno de ellos, el juramento de fideli-

dad a mi subcesor, y guardar su vida,

procurar su provecho, y el bien de

mis reynos y vasallos y apartar

de mi subcesor todo mal daño, y

hacer todo lo que tales tutores están

obligados á hacer, y que en todos los
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negocios darán su parecer con atención

al mayor servicio de Dios y exaltazión

de su Santa Fee, execución de la justicia

y administración de ella, y de obedecer

a mi subcesor, y que guardarán secreto

de todo lo que se tratare en la Junta,

y este juramento ha de hacer el presi-

dente o governador del Consejo, en

manos de los demás de la Junta, des-

pués que cada uno de ellos lo haya

hecho, en manos del mismo presidente

o governador.

20. Los dichos tutores que nombro y dejare

nombrados, han de administrar juntos

y no los unos sin los otros, y para
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esto se han de juntar en una pieza

de Palacio, todos los días y oras

que sea necesario, a ver y conferir las

consultas y negocios, assí de oficio como

de partes, prefiriendo aquellos a éstos,

haciendo relación de ellos el secretario

que me asistiere en el Despacho Uni-

versal, a quien nombro para que continúe

en la misma ocupación. Y siempre que

la Reyna, mi mui chara y mada

muger, se mantuviere en estos reynos

(que como va dicho ha de intervenir

en dicha Junta), se hará en la pieza

de Palacio que Su Magestad señalare y

se votará cada negocio y se executará
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lo que resolviere la mayor parte y

a los enfermos y ausentes se les ha de

pedir su parecer en los casos arduos,

si pareciere a la mayor parte.

21. Todas las consultas que hicieren los Con-

sejos se entregarán en la secretaría

del Despacho Universal al secretario

que lo fuere de él, las quales se habri-

rán en la Junta. dándose su parecer

en ellas en la forma dicha; apuntará

el secretario del Despacho la resolución

que por la mayor parte quedare

resuelta, y al día siguiente las trahe-

rá puestas, si no es que necesite la

brevedad de que vage luego y esta
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resolución se rubricará, asistiendo

la Reyna, mi mui chara y amada

muger, como dicho es, por Su Magestad en el

lugar que yo lo hago, y más avajo

por dos de la Junta: y en caso de

no asistir Su Magestad. se rubricará por

todos los que asistieren en la Junta,

según las precedencias en que se

hallaren, contando que a lo menos sean

quatro los que rubriquen y que

por los que tocan al Consejo de Aragón,

lleven siempre la rúbrica del

vizechanciller o regente más

antiguo que asistiere en la Junta,

y en la remisión de los negocios
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assi de oficio como de parte, a los

Consejos y Ministros, se executará por

decretos rubricados en la misma confor-

midad que las resoluciones de las

consultas o por papeles firmados

del secretario del Despacho, uno y

otro, según lo resolviere la Junta.

22. Y en los despachos que yo firmo. assi

de mi Real Mano, como de estampa. se

firmarán por la Reyna, mi mui chara

y amada muger, en el lugar que

yo firmo y por todos los demás de

la Junta en inferior lugar, y si es-

tuvieren impedidos algunos, firmarán

por lo menos quatro de ellos, con tal
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que por lo que toca a Aragón lleven

siempre la firma del vizechanciller

o regente más antiguo del Consejo de

Aragón que asistiere en la Junta, y los

secretarios de Estado, los refrendarán

en el lugar que lo executan, y los demás

pondrán por mandado de Su Magestad, pues

todos los Despachos deven empezar con

el nombre de mi subcesor reynante

o de Su Real Dignidad y todos ellos

quiero con toda la potestad real, que

para el bien de mis súbditos, devo

y puedo usar, sean obedecidos como

cartas y çédulas del Rey y Señor

natural de estos reynos, y los que
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no las obedecieren sean castigados

por ello, con las penas que corresponden

a quien no obedece las cartas, çédulas

y despachos de su Rey y Señor natural.

23. Y porque la Junta. no sólo ha de despachar

lo que viene representado por los Conse-

jos, sino proveher a todo aquello que

tuviere por más conveniente a mi

subcesor y al bien universal de mis

reynos y vasallos; si alguno de

la Junta oiere alguna noticia o

hiciere alguna proposición en orden

a esto, se votará también en la Junta

y resolverá lo que por mayor parte

de votos se acordare.
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24. En caso de haver igualdad de votos, por

no asistir la Reyna, mi mui chara y

amada muger, o por otro accidente,

se ha de llamar al presidente del Conse-

jo a quien perteneciere la materia que se

tratare o al decano del mismo Conse-

jo en caso de no tener presidente o que

concurra en la Junta el que lo fuere,

y si el decano fuere de la Junta, se

ha de llamar al siguiente en grado.

25. La ora más conveniente para la Junta,

será todas las marianas a la que se

sale de los Consejos, y los días de fiesta

se continuará empezando una ora

antes y si no pareciere vastante para
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el Despacho este tiempo, se señalará alguna

tarde menos ocupada entre semana y

ofreciéndose a qualquiera ora negocio

grave de que se dará quenta immediata-

mente al secretario del Despacho o

por los ministros de la Junta o los

presidentes de los Consejos, subirá el

secretario á dar quenta a la Reyna,

mi mui chara y amada muger,

que comunicándolo al presidente del

Consejo, resolverá si se necesita de

combocar luego la Junta, para dar

providencia en la tal materia, y en

caso de ausencia de Su Magestad. lo comuni-

cará el secretario del Despacho
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al presidente del Consejo y al

vizechanciller o presidente de Aragón,

y resolbiendo éstos, se comboque la Junta

se executará y en lo que pidiere promp-

ta providencia dentro de la Corte, lo

executará el presidente o governador

del Consejo dando quenta después a la

Junta, si fuere caso que lo pida por

su gravedad.

26. Encargo a los de la dicha Junta conserven

la mayor unión por lo que esto importa

al buen govierno y bien de estos reynos,

y aunque espero de la Reyna, mi

mui chara y amada muger, que

por su parte los encaminará a este
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buen fin, dándoles exemplo, por cum-

plimiento de mi obligación, ruego y

encargo á Su Magestad que así lo execute.

27. La mayor importancia para el bien de

estos reynos, es la presencia de mi

subcesor en ellos, y assi en caso de ha-

llarse en mayor edad, le ruego y

encargo venga a ellos con la mayor breve-

dad posible y en caso de estar en

la menor edad, mando y encargo a

la Junta, lo solicite como cosa de

tan grande consideración y convenien-

cia, atendiendo a la seguridad y

brevedad, de que llegue a estos reynos
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28. En caso que mi subcesor esté en la mayor

edad, luego que llegue a esta Corte, se

le dará por la Junta quenta del estado

de todos los negocios y de lo que, por

su gravedad, mereciere estar noticioso,

de haverse executado en su ausencia y

29. Y en caso que mi subcesor sea de menor

edad, quiero y es mi voluntad que,

según la edad de mi subcesor, se lo dé

quenta de los negocios que se trataren

en la Junta, assi porque se reconozca

reside en su persona la Suprema

Potestad, como para que se vaya ins-

truyendo, dejando para mejor estimación
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de la Junta. la forma que en esto

se deva guardar y por los mismos

fines, llegando a la vastante edad

según la estimación de la Junta, pa-

ra oyr la consulta ordinaria del

Consejo de Castilla, se la hará el Consejo

en la misma forma que a mí, por ser

acto de la suprema regalía que deben

reconocer mis vasallos, reside en Su

Real Persona, aunque por su menor

edad, la administren los tutores y

curadores que dejo nombrados y,

mientras no pudiere executarse esto,

se observará por el Consejo de Castilla
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en la consulta ordinaria lo que se

executa guando yo estoy ausente o

por algún impedimiento no la oygo.

30. Declaro que, en la Junta que dejo nom-

brada, assí tanto por la ausencia de

mi subcesor estando en la mayor edad,

como para su tutoría y govierno de

estos reynos, mientras no ha llegado

a ella, deven subceder en los quatro

puestos de presidente o governador

del Consejo, vizechanciller o presiden-

te de Aragón, arzobispo de Toledo,

y inquisidor general, para entrar en

dicha Junta en caso de faltar alguno

de ellos, por muerte u otra justa causa
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los que entraren en sus mismos oficios,

y que subcediendo esto después de mi

fallecimiento, se deven proveher dichos

oficios en el tiempo de la menor edad de

mi subcesor. por los mismos de la Junta

y por la mayor parte de los votos.

Y en quanto al grande y consexero

de Estado, si yo no dejare papel es-

crito de mi mano, declarando los que

deven subceder en falta de los prime-

ros nombrados por mi, (que si esto

yo dejare hecho, quiero que se observe

inviolablemente también) se elegirán

por la junta en caso de vacante en
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la misma conformidad que va dicho,

atendiendo mucho en el nombramiento

del grande a la gran representación

de la Nobleza de mis reynos, por cuia

estimación y aprecio, que siempre han

hecho de ella mis predecesores y yo

he querido y dispuesto que éste tan

estimable gremio. tenga parte tan

principal en el govierno de todos

mis reynos. Y por lo que mira al

Consejero de Estado, se atenderá a

que sea persona de toda inteligencia y

práctica en los negocios de Estado, co-

mo conviene a quien en esta Junta

representa aquel Consejo, de quien
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mis predecesores y yo hemos hecho

tanta estimación.

31. En los lugares que deven ocupar en la Junta,

siguiendo las órdenes que ay para esto,

y lo que se observó en mi menor edad

declaro, deven sentarse en la forma

que los nombro, y después, el grande

y consejero de Estado, conforme el

que primero llegare entre los dos y

en caso de ser cardenal de la Santa Iglesia,

precederá en el asiento sólo el presi-

dente del Consejo, y vizechanciller

de Aragón. y hallándose presente

la Reyna. mi mui chara y amada

muger, se le pondrá silla, y en el
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votar se observará la forma de

Junta y no de Consejo de Estado.

32. Los Tribunales que yo dejo en mis reynos

se conservarán, indefectiblemente, en la

misma forma que oy tienen sus manejos,

para lo qual les comunico de nuevo

toda aquella authoridad que oy exercen,

usando para ello de toda mi regalía,

y los ministros que concurrieren en ellos

al tiempo de mi fallescimiento, y todos

los virreyes y governadores y otros

qualesquiera que exercen jurisdicción.

se mantendrán en ella hasta que por

mi Subcesor o la Junta que dejo

nombrada, según los motibos que

131



a44-- 4.-‘49-t/.24heS41:‘

7,A-2

feeleaÁ	 tt-r 
46)f-',n•n••n4,

-

cej

ezelh;\	 z

\yvk •earzie:.,

z...utzzo (:J

2da-e-rt_

COrke

z 2U2+4 . 2,2/
	 eirfauntiMIM

19
afrx,ce elA-r-2- 

t	
4te.:42' e.L.

9
yezejg

ai ez...2c.a_	 42A) y ee-te.e-

422v)e.‘b7,	
o. ‘-.4.4e.e!z2 %LeAde

apez‘e.o_ &yeee4e€ze2.«....: ci'lece_ag„„2„eze:

e.2‘(. 

a‘-j	.eal‘o

241(

1,7›-r-4-r2/v

• e.

.9/

fr.›.-J4/eye.a.	 C19-

nn•••..0

Z.40, frtz.49



tuvieren hagan novedad, según la

potestad que les dejo: y para que exer-

zan dichos oficios, les doy toda la que

devo y puedo darles, y mando a

mis reynos y súbditos les obedez-

can en la misma conformidad que lo

hacían hasta dicho caso.

33. Por lo que conviene todo esto para el bien

y defensa de mis vasallos y que vi-

van en paz y justicia, a lo qual

deven atender tanto assí la Junta

como a quien pertenecerá specialmente

la governación de mis reynos, como

todos los tribunales y ministros, y

assí se lo encargo de nuevo muy
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specialmente y que cuiden mucho de

que se observen todas las leyes, dispo-

siciones y providencias que yo dejare

dadas para la mejor administración

y autoridad de la justicia y buen

govierno de mis vasallos: y porque

la forma y distribución de tribunales

que oy corre y se conserva, se ha

hallado la más útil por mucho tiempo.

para el govierno de esta monarchía,

por los grandes y diversos reynos,

cuio govierno se expide más justa y

fácilmente con esta planta, usando

bien de ella, encargo a mis subcesores
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la mantengan con los mismos tribuna-

les y forma de govierno, y mui special-

mente guarden las leyes y fueros de

mis reynos. en que todo su govierno

se administre por naturales de ellos,

sin dispensar en esto por ninguna causa,

pues además del derecho que para esto

tienen los mismos reynos, se han halla-

do summos inconvenientes en lo

contrario.

34. Mando que a la reyna doña Mariana,

mi mui chara y amada muger, se

restituya todo lo que huviere recivido

de dote, y se le pague por mi subcesor
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y testamentarios todo lo demás a que

yo estuviere obligado, y demás de esto,

durante su vida y viudedad, desde

el día en que yo fallesciere. se la den

quatrocientos mil ducados cada ario para

sus alimentos.

35. Y por la voluntad que he tenido y tengo

a la Reyna, mi mui chara y muy

amada muger, la dejo todas las

joyas, bienes y alajas, que no quedaren

vinculadas, y otros qualesquiera dere-

chos que tenga y puedan pertenecerme,

y mando a todos mis vasallos respeten,

veneren y sirvan a la Reyna, mi

139





mui chara y amada muger, para que

en el amor y reberencia de todos, halle

alguna parte del consuelo que yo hol-

gara poder dejarla; y a mi subcesor

en estos reynos, ruego mui afectuosa

y encarecidamente encargo que, en caso

que la Reyna, mi mui chara y

amada muger, por su voluntad o

mayor retiro suyo gustare de pasarse

a alguno de los reynos de Italia,

y por bien del que eligiere se dedica-

re a governarle, lo disponga mi

subcesor dándole los ministros que

para ello fueren más condecorados
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y de mayores experiencias y si quisiere

vibir en alguna ciudad de estos reynos,

se la dará el govierno de ella y de su

tierra con la jurisdicción, y esto lo

cumpla qualquiera de mis subcesores.

36. Si al tiempo de mi fallecimiento se hallare

mi subcesor en la menor edad, mando

que se conserve mi Real Cassa en la

forma que oy está, para que sirva

a mi subcesor en los mismos oficios que

oy tienen o entonces tuvieren, por

la grande representación y servicios

que concurren en los de su primera

gerarquia, por lo que se deve atender

a lo que han servido y razones
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que concurren en los demás que la

componen, y si mi subcesor se hallare

en mayor edad, le encargo atienda a

estas estimables y dignas razones, pa-

ra elegirlos y conservarlos en los ofi-

cios que oy tienen los de primera

esphera, por el lustre que la misma

Cassa Real conservará assi, y se ser-

virá de los demás según sus oficios,

por la satisfacción que han dado

en ellos.

37. Quiero que a los criados, assi de mi Real

Cassa, como de la Reyna, mi muy

chara y amada muger, y de la
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serenísima Reyna, mi señora mi madre (que está

en Gloria) se mantengan los goces, ra-

ciones y demás emolumentos, que les

estuvieren señalados con el empleo y

exercicio de cada uno por todos los

días de su vida, caso que alguno se

hallare imposibilitado de continuar

sirviendo en su empleo a mi subcesor,

guando llegue el caso de poderlo

hacer, porque desde entonces ha

de ser de su obligación y quenta sa-

tisfacerlos.

38. Por quanto ni Noble Guarda de Corps

se formó con la precisa ordenanza de

servir a la Real Persona del Rey
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actual y no a otra, mando que si yo

faltare sin dejar subcesión, la dicha

Guarda se levante y quite su cuerpo

de guardia de Palacio, pero mante-

niéndose en el mismo número de

soldados, con su capitán o governador

y demás oficiales que tuviere, hasta que

pueda continuar el servir a mi sub-

cesor, y el govierno de ella y provi-

sión de sus plazas, ha de correr en

la misma forma que hasta aquí.

39. Las Guardas Española y Alemana, conti-

nuarán su asistencia en Palacio,

como hasta aquí, para su mayor decoro
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servicio de la Reyna mi mui chara

y amada muger, y llevar los pliegos

que se dirigieren por la Junta y

Secretaria del Despacho, como lo han

observado viviendo yo.

40. Por quanto el Rey, mi señor, mi padre,

dejó vinculadas y anexas a la Corona

la flor de lis de oro, con muchas

reliquias que fue del señor Emperador

Carlos Quinto, mi rebisabuelo y sus

antepasados, y el lignum crucis, que

unas y otras están en el relicario

de la Capilla Real y en la guarda

joyas; conformándome con esta disposizión,

mando se observe y cumpla en la
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misma conformidad que Su Ma gestad lo

mandó.

4L Por quanto también el Rey, mi señor y mi

padre, dejó vinculadas otras alajas,

que assi mismo están en la guarda

joyas de este Palacio de Madrid y

varios adornos de pinturas y bufe-

tes que ay en dicho Palacio, mandan-

do que a sus acrehedores se les diese sa-

tisfacción por la Corona hasta la

concurrente cantidad, por juzgar

de la decencia de la misma Corona

las dichas atajas. conformándome

con esta disposición, mando se observe

1 53
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y cumpla en la misma conformidad

que Su Ma gestad lo ordenó.

42. Por quanto assi, en el dicho Palacio que

tengo en esta Corte, como en los demás

alcacares reales que están dentro y fuera

de ella y en otras ciudades villas y

lugares, mando que todas las pinturas

tapizerias, espejos y demás menage con

que están adornados, quede todo vincula-

do, (como desde luego lo vinculo) con

todas las fuerzas y firmezas que dis-

pone el derecho y de que para ello

uso, para mi subcesor y subcesores en

esta Corona y, desde luego, y para

siempre los privo de que puedan dar
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ni enagenar en manera alguna, los

dichos alcazares y cassas reales, ni nin-

guna de las cosas que quedaren en ellas,

para cuio cumplimiento mando que

dichas alajas se reconozcan por los im-

bentarios que huviere en las mismas

casas y se formen de nuevo, añadiendo,

las que en ellos no estuvieren puestas,

y en sus oficios de Veeduría y Contaduría

y en los de mi Real Cassa, se pongan

copias authorizadas de ellos, con inser-

ción de esta cláusula, para que en

todo tiempo conste están vinculados y

que no han de dar , ni en manera alguna

1 57
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enagenar por mi subcesor y subcesores,

si no es en caso de que, para la defensa

de nuestra Sagrada Religión y de mis reynos,

necesiten valerse de los medios que las

dichas cosas pueden producir para tan

principales fines, para cuios casos,

dejo en la calidad de libres todas

aquellas alajas de que sea necesario va-

lerse para los efectos referidos y no

otro alguno, por urgente y grave

que sea: esto por quanto he gastado

por mi parte algunas summas consi-

derables en diferentes obras y adornos,

y porque también mis reynos y

159





vasallos me han dado muchas de

ellas por hacerme este servicio y

complacerme; y por quanto estas

alajas que he añadido, pueden ser

afectas a mis deudas, mando se tasen

y pague su precio a mis acrehedores

por la Junta de Descargos.

43. El Rey, mi señor y mi padre, me dejó a mi

y a mis subcesores en el reyno, un

Santo Crucifixo que tiene muchas in-

dulgencias, y está en mi guarda ropa,

con el qual murió el señor Emperador.

mi rebisabuelo, y los demás reyes

hasta Su Ma gestad, y yo espero hacer
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lo mismo, conformándome con esta

disposizión, le dejo a mi subcesor y

subcesores en la Corona, por ésta tan

piadosa devoción y memoria.

44. Declaro que yo he desseado hacer siempre

justicia a mis vasallos y nunca he

tenido ánimo ni voluntad de agra-

viar a nadie, pero caso que alguno

o algunos hayan tenido quexa o

pretensión por resolución o disposi-

ciones mías, mando se les dé satis-

facción enteramente, y de la misma

manera, se pague todo lo que pareciere

que yo devo a mis criados, como a otras

personas y ruego y encargo, a mi
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subcesor y a los demás que, en su casso

governaren en menor edad, suplan

lo que faltare de mi Real Hacienda, has-

ta la verdadera y cumplida satisfac-

ción de mis deudas y de los agravios

y daños que pareciere haver yo hecho.

45. Ruego y encargo a mis subcesores, según

que por tiempo tuvieren el govierno

de estos mis reynos, procuren con

todo cuidado, escusar gastos superfluos

y relevar los reynos de tributos

e imposiciones, porque, aunque volun-

tariamente sirven con ellos, el ruego

y voluntad de los reyes. siempre
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aprieta a los vasallos, y no se podrí-

an, ni pueden llevar, si los reyes

tuvieran con que acudir al remedio y

socorro de sus necesidades, por urgentes

y precisas que fuesen, y según esto,

guando quiera que les cesaren las

necesidades, han de zesar los tributos.

46. Ygualmente encargo a mis subcesores

legítimos de mis coronas y señoríos

que por tiempo los poseyeren, honrren

a sus reynos y se desvelen en su

conservación y augmento: honrren

favorezcan y amparen a sus vasallos

por lo que merecen: y aunque esto es
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general en todos los reynos, en

particular les encargo. el amor y

cuidado de los reynos de España y

mui specialmente de la Corona de

Castilla, que es notorio las fuerzas

de gente y dinero que hemos sacado

de esta Corona, en tiempo de los señores

reyes mis Abuelos, en el del Rey,

mi señor y mi padre. y en el mío, para

las guerras de Flandes, Alemania,

Francia, Italia y otras partes, y

los servicios y derramamiento de sangre

que en todo han hecho y hacen cada

día en defensa de la Religión Cathólica.

169



,
elicaii29/

le-49	 ,

}2.**
ri ›-G1-1217ert-

,72
eek

-

azet c240e-eir2

ZÚ-zdt

Zer

e ,/C3I-eddi	 -22%4( c
Aln

dat)ez-
j

Oar-e--;-e/,.//	 -422 ey
Ce44..e a.1 Cfe-eo.,

tuewer c2 v

a7-7"Z

,r 2
,

bam, °kom.
Of 84i1M1043



47. Ittem, que a todos los dichos mis reynos

y señoríos, vasallos y personas de ellos.

les administren y hagan administrar

justicia con igualdad, sin respeto hu-

mano alguno. y que en esto, sean

padres y amparo de los huérphanos,

viudas y personas necesitadas y

miserables: para que no sean oprimidas,

ni vexadas de los poderosos y ricos,

que este es propio oficio de rey, pa-

ra que a cada uno se le guarde su

derecho y todos vivan en paz

y en quietud, amor y obediencia a

su rey.
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48. Encomiendo mui particularmente a mi

subcesor y subcesores, el favorecer y

amparar a todos los vasallos forasteros,

y fiar de ellos como de los mismos propios

de Castilla, por ser el medio eficaz

para conservarlos en amor, donde fal-

ta nuestra presencia real.

49. Y por quanto he hallado estos reynos

mui cargados de tributos, y aunque

de algunos les he aliviado, no han

permitido las guerras y necesidades

de mi tiempo, hacer en esto todo lo que

quisiera en beneficio de mis súbditos,

y ser mui conveniente a la misma Corona
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el darles estos alivios; mando a mis

subcesores que, dando lugar a ello las

necesidades públicas, procuren quitar

lo más que pudieren estos tributos y

que de estos subsidios y rentas y del

patrimonio, no gasten ni consuman

en mercedes. ni rentas voluntarias, ni

un solo real, que no se puede, ni se deve,

por ser sangre de tales vasallos, que

sólo la defensa y causa de la Religión,

puede justificar la incomodidad que

en esta parte se les hace y para

conseguirlo mejor, procuren por todos

los medios posibles desempeñar las
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mismas rentas.

50. Conformándome con las leyes de mis reytios

que prohiven la enagenación de los

bienes de la Corona y señoríos de

ellos, ordeno y mando, a mi subcesor

y a otro qualquier subcesor que por

tiempo fuere, que no enagenen cosa al-

guna de dichos reynos, estados y seño-

ríos, ni los dividan, ni partan, aun-

que sea entre sus propri9s hijos, ni

en otras personas algunas. y quiero

que todos ellos, y lo que a ellos y a cada

uno de ellos pertenezca o pudiere

pertenecer, y qualesquiera otros
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estados. y que por tiempo me tocare la

subcesión, y a mis herederos después

de mí, anden y estén siempre juntos

como bienes indivisos e impartibles,

en esta Corona, y en las demás de mis

reynos, estados y señoríos, según

que al presente lo están, y guando

por grande y urgente necesidad, gran-

des, y loables servicios enagenaren

algunos vasallos, lo harán de

consejo y voluntad de las personas

interesadas, y contenidas en la ley

que hizo el señor rey Don Juan el Segundo,

porque de pacto y concierto en las
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Cortes que tuvo en Valladolid, año

de mil quatrocientos y quarenta y dos,

que después confirmaron y mandaron

guardar, los señores Reyes Cathólicos don

Fernando y doña Isabel, mis predecesores,

y el señor Emperador, mi rebisabuelo, en las

Cortes que tuvo en Valladolid, ario de

mil quinientos y veynte y tres, y última-

mente mi Visabuelo, y Abuelo y el Rey

mi señor, y mi padre por sus testamentos y

yo de nuevo los confirmo quiero y

mando se guarde y cumpla.

51. Por quanto la señora reyna doña Ysavel y

después de ella el señor Emperador, mi re-

bisabuelo, y los demás señores reyes sus

181



„„•, • c- 2

teZ*2-2,4-Gen,*Z-
ter.iN

<2--orA--ter

L.40'e
'me/	 1ecd.

2e2e2/. Aeree-er€
C./

•

	

72/ e-evet>reoz. •	 f---YD

	

2.1-cdt-;.t....e4‘ 9	 42-1s.e-se_ÁZS:i-se_J

-..,... ‘,
,	 ein GEIIERM

% *OMA Nr&S

y /../.1.•,-.Ad.›, .2:4-411.24:edier.e/
i Cel

4.••••:1 If .
..' (9.......<,	 21-, -3,7-4

"71 
-.1P«evoe j,2---2P-lz?,

e .
4e12- .s 2--r D2 ,!.i-vrz-t41 - J.:2--Z . 4.40 	 Ce----).-wz, 1

Delyz

gy12>,fe°

ft/'

,s, y
,har	 f•-",..01

40/
0:3KZe».-Anea// de..14eze

4 )3 f

„,.....‘"21€41"1-41-42«49-;2 	 tez

ig*

52.



subcesores hasta el Rey, mi señor y mi padre,

dejaron dispuesto en sus testamentos, que

de todos los grandes y cavalleros de estos

reynos y señoríos, se cobren las alcava-

las tercias, pechos, y derechos, pertenecien-

tes a la Corona Real y patrimonios de

mis reynos y señoríos; yo también

lo dispongo y mando de la misma ma-

nera.

52. Y porque, por las grandes ocupaciones de paz

y guerra y negocios graves y arduos

que me han ocurrido en tiempo de mi

reynado, no lo he podido executar,

por ende, porque los dichos grandes, y

otras personas, a causa de la dicha toleran-

cia y disimulación que havemos tenido
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y tuviéremos de aquí adelante, en qual-

quiera manera, no puedan decir ni alegar

que tienen uso y costumbre, ni que se haya

seguido ni causado prescribción alguna

que pueda perjudicar al derecho de la

Corona y patrimonio real, ni a los reyes

que después me subcedieren, en los dichos

mis reynos; de mi proprio motu, cierta

sciencia, y poderío real absoluto, de que

en esta parte quiero usar y uso, como

Rey y Soberano señor no reconociendo

en lo temporal superior en la tierra; re-

voco, caso, anulo y doy por de ninguno,

y de ningún valor ni efecto, la dicha

tolerancia y qualquiera disimulación,

permiso o licencia que haya concedido
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y concediere de palabra y por escripto

y qualquiera transcurso de tiempo, aunque

fuese luengo, luenguissimo y aunque

sea de cien años y tal que no huviese me-

moria de hombres en contrario para que

no les pueda aprovechar, y siempre

quede el derecho de la Corona ileso y

pueda yo y los reyes que después

me subcedieren en dichos mis reynos

reyncorporar en la Corona y patrimonio

real de ellos los dichas alcavalas, tercias

pechos y derechos como quiera a ellos

pertenecientes, como cosa anexa a la dicha

Corona, y que de ella no ha podido ni

puede, ni podrá apartarse por alguna

tolerancia, permiso, o disimulación o
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transcurso de tiempo, ni por expresa licencia

o concesión que huviere de Nos, y de

los Rey nuestros predecesores en fuerza y ob-

servancia de lo que dejaron dispuesto, la

señora reyna doña Ysavel, El señor Emperador,

mi rebisabuelo, y los demás señores reyes,

sus subcesores, hasta el Rey, mi señor y mi

padre.

53. Declaro que siempre he tenido cuidado que,

de mis sotos y bosques que tengo en dife-

rentes partes de mis reynos, no recivan

daño los vasallos en sus haciendas y

heredades, mas, si al tiempo de mi fallesci-

miento no se huviere dado satisfacción

a los lugares que huvieren recivido

daño con las monterías, mando que mi

montero mayor ajuste el interés y
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por lo que él digere, sin otra averiguación

ni diligencia, se dé satisfacción luego.

54. Assi mismo, declaro que las obras que he man-

dado hacer assi en el Buen Retiro, Palacio

y demás cassas de campo que no corran por

órdenes de la Junta de Obras y Bosques, he

consignado los gastos de ellas, por mis Rea/es

Gastos Secretos, distribuyéndolo por mano

de Joseph del Olmo, maestro mayor de las

Obras Reales: y porque será posible se con-

tinúen estas obras por la misma mano

o del maestro mayor que le subcediere, quiero

y es mi voluntad, se les satisfaga lo que

por sus relaciones juradas constare de-

vérseles de las referidas obras, por haver

sido para mayor adorno y conveniencia

de las mismas casas reales y pudiendo también
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por esta razón, tener suplidas algunas

cantidades, assi don Phelipe de Torres.

mi secretario de Cámara actual, como el que

le subcediere por entrar en su poder las

mesadas del bolsillo y otras partidas, man-

do se esté a lo que digeren, respecto de

la confianza y experiencias que tengo

de estos criados.

S. Mando se paguen todas mis deudas, en la

mejor y más breve forma que sea posi-

ble, concurriendo todos los testamenta-

rios, que dejo nombrados en Junta que

para esto se tenga con el secretario de Des-

cargos, dándose las providencias conve-

nientes para lo que instare más y

fuere con specialidad del cargo de mi real

conciencia.
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56. Y porque en los testamentos de los señores reyes.

mis predecesores ay varias cláusulas, que

se han hido repitiendo hasta el Rey, mi

señor y mi padre, en orden al descargo de sus

conciencias, que, por los accidentes y estre-

checes de los tiempos, no se han podido executar.

y a este fin, desde el señor Emperador, se

han situado varias rentas de la Corona,

que corren por la Junta de Descargos.

Mando que éstas se administren en la

misma forma, añadiendo a ellas, las que

deputó el Rey, mi señor y mi padre, para que

con su producto se vayan satisfaciendo

estas deudas, sin que lo aplicado a la

testamentaría se minore nunca, ni

haga vaja ni desquento, sino que sea

integro y efectivo, pagándose siempre
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mui puntualmente, en cuia disposición

son tan interesados los reyes subce-

sores en la Corona, para que se observe

lo mismo con las que ellos dejaren.

57. Y en el remanente de todos mis bienes, dere-

chos y acciones, que en qualquiera mane-

ra me puedan tocar y pertenecer, cum-

plido y pagado enteramente este mi

testamento. en todo y por todo como en

él se contiene y va expresado, dejo

y nombro por mi heredero, al dicho sub-

cesor de mis reynos. para que. con la

bendición de Dios y esta mi voluntad,

los herede.

58. Para la breve execución de este mi testamento

y última voluntad, nombro por mis
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albaceas y testamentarios universal-

mente en todos mis reynos, estados y

señoríos, assí los que son dentro de España

como los que están fuera de ella en qual-

quiera parte y forma, a la Reyna.

mi mui chara y amada muger: al

que fuere sumiller de corps, y no le

haviendo al gentilhombre de cámara más

antiguo hasta que le haya; al que

fuere mi mayordomo mayor, y no le haviendo

al mayordomo más antiguo, hasta que le haya;

a mi cavallerizo mayor el que lo fuere o

hiciere su oficio; a mi limosnero mayor,

a mi confesor, y al que le subcediere en

este empleo; al que fuere presidente o

governador del Consejo de Castilla, y no le haviendo

al que fuere más antiguo de él hasta que
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le haya; al que fuere vizechanciller

de Aragón y no le haviendo, al que fue-

re más antiguo hasta que le haya: al

que fuere inquisidor general, y no le haviendo

al más antiguo del Consejo de Inquisición

hasta que le haya; al que fuere presi-

dente de Yndias, y en falta dél. al más

antiguo. hasta que le haya: al que

fuere prior de San Lorenzo el Real. y quie-

ro y mando que los dichos mis testamen-

tarios, puedan hacerse informar

y cometer a los que governaren en

qualquier parte de mis reynos y seño-

ríos dentro y fuera de España, y otros

ministros y personas residentes en ellos,

lo que vieren convenir para la buena

execución y cumplimiento de este mi testamento.
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59. Es mi voluntad y mando que ésta mi escriptura

y todo lo en ella contenido, valga por mi

testamento y última voluntad en la mejor

forma y manera que pueda valer, y más

útil y provechoso sea y pueda ser y si

alguna mengua o defecto tuviere éste mi

testamento o falta de solemnidad por

grande que sea; yo de mi propio motu, cierta

sciencia y poderío real absoluto, de que en

esta parte quiero usar y uso, la suplo

y quiero y es mi voluntad, que se haya por

suplido, alzo y quito de él todo obstáculo

e impedimento, assí de hecho como de derecho,

y quiero y mando, que todo lo contenido

en este mi testamento, se guarde y cumpla

sin embargo de qualesquier leyes, fueros y

derechos comunes y particulares, de los dichos
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mis reynos, estados y señoríos que

en contrario de esto sean o, ser puedan

y cada cosa y parte de lo en este mi testa-

mento contenido y declarado, quiero y

mando que sea havido y tenido por ley

y que tenga fuerza y vigor de ley

hecha y promulgada en Cortes Genera-

les, con grande y madura deliveración,

y no lo embaraze fuero ni derecho, ni

otra disposición alguna; porque es

mi voluntad, que esta ley que aquí hago,

derogue y abrogue, como postrera, quales-

quiera fueros, leyes, derechos, costumbres,

stylos, y otra disposición qualquiera que

la pudiera contradecir en manera alguna

y por este mi testamento, revoco y doy
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por ninguno, y de ningún valor ni efecto

qualquiera otro testamento, cobdicilio o

cobdicilios u otra qualquiera postrera

voluntad que antes dél haya hecho y

otorgado con qualesquiera cláusulas, dero-

gatorias, en qualquier forma que sea, los

quales y cada uno de ellos que parezcan

quiero y mando que no hagan fee en

juycio ni fuera dél, salvo éste que hago

ahora y otorgo que es mi última vo-

luntad, con la qual quiero morir. Y

va escrito en cinquenta y dos ojas. to-

das en papel de pliego entero, de esta

letra, y de papel común, y tres y media, en

blanco, en testimonio de lo qual

Yo, el rey don Carlos, le otorgo y
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lo firmo en la villa de Madrid, a dos

de octtubre de mil y setecientos arios

entre renglones; «hizo», Valga.

Yo el Rey

[rubricado]

El Conde de Gra medo

y de Francos
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Introducción
MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ





LOS ASPECTOS FORMALES. LA CRITICA EXTERNA

Toda crítica de un documento exige un doble análisis, conforme a unas
reglas tan bien establecidas como conocidas: el primero, de carácter externo,
que nos asegure principalmente de su originalidad, y el segundo, dedicado a
su examen interno, que nos permita extraer sus mayores valores como
testimonio de una época. Evidentemente este análisis segundo es el más
interesante, pero sólo después de hacer el primero con todo rigor podemos
estar en condiciones de realizarlo.

En cuanto al documento que ahora estudiamos, el testamento de Carlos V,
redactado en Bruselas el 6 de junio del 1554, tenemos todas las pruebas que
garantizan su originalidad. No estamos ante ninguna copia, sino ante el
ejemplar auténtico, firmado por el Emperador, así como por los principales
personajes de su Corte (Antonio Perrenot, Obispo de Arras, después Carde-
nal Granvela, Guillermo de Nassau, don Fernando de la Orden, el Señor de
Montmorency, don Luis de Zúñiga y don Juan de Figueroa). Igualmente lo
confirman las firmas de los secretarios imperiales, que aquí actúan como
notarios públicos: Francisco de Eraso, Diego de Vargas y Joos Bane.
Finalmente, como requisito obligado en tal tipo de documentos, por su tono
solemne, aparece estampado en su última hoja el sello imperial. Ese es el
testamento de Carlos V que su hijo Felipe mandará depositar en el Archivo de
Simancas, junto con el de la gran reina Isabel y con el suyo propio. Otra
prueba podría añadirse, en cuanto a la originalidad del testamento, y es su
estilo. Pues también en él encontramos el típico giro de los escritos carolinos
	 Instrucciones a su hijo Felipe, Cartas—, ya advertido por Karl Brandi; es un
estilo peculiar del Emperador, por el que la idea se completa mediante el
pareamiento de sinónimos: «hacer y ordenar», «ordenamos y mandamos», «ni
cumplir ni executar», «digo y declaro», «tolerancia y disimulación», «formas y
maneras», etc.l.

' V. mi ed. crítica de las Memorias de Carlos V (Madrid, 1960), recogidas en el Corpus
documental de Carlos V (Salamanca, 1979, vol. IV), en la que estudio este aspecto.



De este testamento existen varias copias manuscritas del siglo xvi, que
pueden encontrarse en las principales bibliotecas. Sánchez Alonso cita una
existente en nuestra Biblioteca Naciona1 2 . Yo mismo localicé otra copia en la
Bibliothèque Nationale de París 3 . El cronista Sandoval lo tuvo sin duda en sus
manos, insertándolo así en su conocida Historia de la vida y hechos del
Emperador Carlos V, aparecida por primera vez en Valladolid en 1604-1606,
reeditada en 1956 por Carlos Seco Serrano, con notable estudio preliminar4;
pero inexplicablemente, Sandoval cometió no pocos errores en su publicación,
alterando incluso el orden de algunas partes del testamento, como señalo en
mi edición crítica publicada en el Corpus documental de Carlos V5.

El testamento puede dividirse en tres grandes apartados: el religioso, el
dedicado a la política interior y el vinculado a la política exterior. Bien
entendido que no siempre guardando un orden riguroso, de modo que las
fórmulas de tipo rel1gioso pueden aflorar en cualquiera de sus partes.

Hay que añadir las cláusulas finales, con los testamentarios que aparecen
como testigos, lo que nos dará lugar a encontrarnos con los personajes más
allegados de Carlos V, entonces en Bruselas.

Se trata del último testamento de Carlos V, al que el 9 de septiembre de
1 558 —pocos días antes de su muerte— añadirá un Codicilo, del mayor
interés, como veremos, por hacer relación a toda su servidumbre y por referirse
en él a los últimos graves sucesos ocurridos en la Corona de Castilla.

El testamento está escrito en dos versiones: en latín y en castellano. Es un
dato a tener en cuenta, máxime que el Emperador lo firma en Bruselas. Sin
duda, que haya renunciado a su lengua nativa en momento tan solemne,

2 Testamento del Emperador Carlos V. B. N., ms. 186428.
3 «Fondos españoles», ms. 23038, fols. 189-246
4 Madrid, Bibl. Autores Esp., 1956, 3 vols.
5 Corpus Documental de Carlos V, Salamanca, ediciones de la Universidad, vol. IV (1979),

págs. 66 a 98.
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prefiriendo la de sus antepasados maternos, precisamente haciéndolo en
Bruselas, es una prueba de su hispanismo creciente, en sus últimos años. Eso
permite comprender que la influencia del testamento de Isabel la Católica sea
tan notoria. De todas formas, aparecen algunos galicismos en el texto, que
hace pensar en que, algunos párrafos al menos, fueran traducidos de un
original francés. Es significativo que refiriéndose a joyas y cosas antiguas, se
lea en el texto carolino: «Joyas y cosas ancianas.»

Carlos V había hecho otros testamentos, el primero de ellos en sus años
juveniles. Reciente estaba el penúltimo, firmado también en Bruselas el 19 de
mayo de 1550, cuando todavía pensaba que su hijo Felipe podía recibir algún
día la corona imperial. Pero en 1554 esas esperanzas se han esfumado y Carlos
pensará ya sólo en sus dominios hereditarios, en los que considera como
problemas principales, como hemos de ver, la cuestión de Flandes y la del
ducado de Milán.

Los fallos de
la versión de Sandoval

Aunque este testamento es conocido en sus líneas generales desde
principios del siglo xvii, gracias a que Sandoval lo incorporó en la crónica que
escribió sobre Carlos V, como ya hemos indicado, lo cierto es que sus
numerosos errores en la transcripción —en parte, quizá, debido a las inevita-
bles erratas de imprenta, en parte a defectuosas lecturas del propio Sandoval—
estaban pidiendo una reedición más correcta. Por otra parte, Sandoval no sólo
incurrió en errores, sino que metió la pluma para corregir el estilo, llevado de
sus afanes de humanista; e incluso, lo que resulta más extraño, alteró el orden
de algunas partes, y omitió —deliberadamente o por negligencia de sus
copistas 	  algunos párrafos. En la transcripción que ofrecimos en el último
tomo del Corpus documental de Carlos V van señaladas todas las variantes.



De esas variantes destacaré las más significativas. Algunas parecen
adaptaciones propias del nuevo siglo, como cambiar la x intervocálica por la
j: así, Tierras Baxas se tornarán en Tierras Bajas. Se modernizará igualmente
la grafía de otras palabras, como cautivos, en lugar de captiuos; ciudad por
cibdad, o perjudicar por prejudicar.

Otras veces, al contrario, Sandoval gustará de trocar las expresiones
carolinas por los correspondientes arcaismos: aora hago lo transcribirá por
agora fago.

En ocasiones, es la preocupación por un estilo más pulido, para lo cual
puede bastarle a Sandoval el simple baile de palabras, como en esta frase:
«Prefiriendo los que hovieren sido captiuos en armadas nuestras», frase que
Sandoval retocará de este modo: «Prefiriendo los que hobieren sido cautivos
en nuestras armadas.»

En cuanto a las omisiones, hacen pensar en que el cronista y cortesano las
hace —a veces, al menos— deliberadamente, como cuando silencia la
referencia personal de Carlos V a los cuidados que requería la salud de doña
Juana, su madre, que aún vivía; referencia que hace pensar más en la mental
que en la física —doña Juana la Loca—, y que a Sandoval le parece más
prudente silenciar. De este modo el párrafo del testamento de Carlos V donde
se indica cómo debía ser tratada doña Juana: «...como a su real persona
conviene, y como para la salud de Su Alteza es menester y necesario...», se
transforma en Sandoval en este otro: «Como a su real persona conviene y es
necesario.» En otra ocasión es la referencia concreta a la edad en que debía
cesar la Regencia. Aludiendo el Emperador al posible caso de la muerte de su
hijo Felipe, debiendo sucederle don Carlos, su nieto, con la acostumbrada
Regencia «hasta que el dicho Infante cumpla la edad de diez y seis años, los
quales cumplidos ha de espirar el cargo de los dichosos tutores, curadores y
governadores...», frase que Sandoval suprime, quizá por alguna indicación de
la Corte.

Los notorios errores no son pocos: consejos, por concejos; súbditos por
tutores; reprensión por prebenda; conceder por condecender, etc.
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Finalmente, el último párrafo, en el que los notarios y testigos confirman el
testamento del Emperador, va en Sandoval al principio, sin razón aparente que
lo justifique.

Los testigos del testamento

En este apartado del estudio formal del documento es interesante compro-
bar cómo el Emperador legaliza su testamento con la firma de tres secretarios,
que hacen las veces de notarios, y de siete cortesanos. De los tres secreta-
rios, dos son españoles —Francisco de Eraso y Diego Vargas	  y el tercero
flamenco: Joos Bane. De ellos, Francisco de Eraso es con mucho el más
destacado, y una de las figuras principales de la administración imperial,
desde la muerte de Francisco de los Cobos.

En cuanto a los siete cortesanos, están en mayoría los pertenecientes al
círculo de Borgoña frente a los castellanos, en la proporción de cuatro a tres.
Destacan, por el lado borgoñón y flamenco, Antonio Perrenot, entonces
obispo de Arras, más conocido por su categoría posterior de Cardenal
Granvela, y una de las cabezas políticas de mayor relieve del Quinientos, al
que Carlos V recomendará insistentemente a su hijo Felipe, como pieza
indispensable para las tareas de política exterior; pero hay que subrayar
también la presencia de Guillermo de Nassau, príncipe de Orange, al que la
Historia conoce con el nombre de Guillermo el Taciturno, que años más tarde
se convertiría en uno de los principales enemigos de Felipe II.

Curiosamente, pues, este acto testamentario hace concurrir a dos persona-
jes encontrados, que la diestra mano de Carlos V sabe mantener bajo su
servicio, pero que con Felipe II se mostrarán irreconciliables, uno al servicio del
Rey Prudente, y el otro encabezando la gran rebelión de los Países Bajos, que
sería la bala de cañón atada al Imperio hispano y que acabaría hundiéndolo.
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Del lado español el más renombrado es don Luis de Zúñiga, más conocido
por su afición a la historia que como político, como autor de la crónica sobre la
guerra de Alemania, o contra la liga de Schmalkalden, de los años 1546 y
1547, en la que rinde un constante tributo de admiración a Carlos V. El hecho
de firmarse el testamento en Bruselas y en junio de 1554, cuando la flor y nata
de la nobleza castellana está agrupándose junto a Felipe II, para acompañarle
en su viaje de esponsales a Inglaterra, en el matrimonio con María Tudor,
explica el que no aparezcan en este momento otras figuras de la alta nobleza
española más representativa.

La fecha

Otro de los datos a tener en cuenta en este análisis externo es el de la fecha
en que Carlos V formaliza su último testamento.

¿Qué ocurre en esta Europa de mediados del xvi? ¿Algo está sucediendo,
que nos permite comprender el estado de ánimo imperial, algo que le lleva a
pensar en un nuevo testamento, anulando el anterior de 1550?

Sin duda. En 1 550 —el año en que Carlos V escribe sus Memorias— el
Emperador es el gran vencedor de la Europa germánica. La muerte de
Francisco I y de Enrique VIII, aquellas dos grandes personalidades políticas
que tantos quebraderos de cabeza le habían proporcionado anteriormente, le
hacen destacar como el gran estadista, como el Emperador de la Universitas
Christiana, que él trata de mantener unida, bajo la dirección de la Casa de
Austria, en un plan sucesorio, trabajosamente elaborado.

Pero en 1 554 ya nada queda de esa gigantesca concepción de una Europa
unida. Entre 1550 y 1552 se han unido las fuerzas enemigas del Emperador,
representadas principalmente por su antiguo compañero de armas, Mauricio
de Sajonia, y por el rey Enrique II de Francia, aquel príncipe que había pasado
su niñez como prisionero de guerra —como rehén— en Pedraza de la Sierra, y
que ahora acaudilla una formidable operación de revancha contra el César.
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Será necesario recordar los acontecimientos que a poco se sucedieron? La
rebelión de Mauricio de Sajonia, la fuga precipitada de Carlos V de Innsbruck
—donde a punto estuvo de ser cogido prisionero—, el avance francés sobre el
Imperio, con la toma de Metz, Toul y Verdún, y el lento proceso de
contraataque imperial, que acabaría fracasando en enero de 1553 ante los
muros de Metz. A partir de entonces, Carlos V se convierte en un soldado que
ha de luchar a la defensiva, para conservar los Países Bajos libres de la
invasión francesa. Y ha de renunciar a su proyecto dinástico, por el que
esperaba que su hijo Felipe pudiera alcanzar algún día la corona imperial.

En cambio, lo que sí ha conseguido Carlos V es una hábil maniobra
diplomática, por la cual convierte a su hijo Felipe en el rey consorte de
Inglaterra, mediante su boda con la nueva reina inglesa María Tudor. En la
primavera de 1 554 el conde de Egmont pasa a Londres para efectuar el
desposorio por palabras. Ya sólo se espera en la corte de Bruselas 	 con
bastante impaciencia, eso es cierto— la noticia de que Felipe ha dejado
Castilla, para consumar su nuevo matrimonio, viaje que el príncipe demora
demasiado.

Otra circunstancia que empuja a Carlos V a su nuevo testamento es la
guerra abierta con Francia. Dada la dura campaña de 1553, con el arrasamien-
to de Therouanne por el ejército imperial, cabe augurar una feroz réplica
francesa para la campaña de 1554. Hay que estar preparados para lo peor. Y
una forma de realizarlo es testando de nuevo, teniendo en cuenta las
transformaciones políticas operadas en los dos últimos años, en particular el
abandono de las aspiraciones sobre Alemania, y las perspectivas abiertas con
la alianza matrimonial inglesa.

Es con ese ánimo como Carlos V otorga su último testamento.
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LA CRITICA INTERNA DEL TESTAMENTO

Como hemos señalado, esta crítica interna se centrará en tres partes
principales: la ideológica y social, a través de las cláusulas religiosas, la
centrada en las normas imperiales sobre política interior, y por último la que
enfoca la política exterior. Trataremos, en estos dos últimos casos, de enlazar
con las famosas instrucciones de Carlos V a su hijo Felipe, tanto las privadas y
secretas de 1543 como las de 1548, también conocidas como testamento
político del Emperador.

Los aspectos
ideológicos y sociales

Las fórmulas religiosas que encabezan el testamento carolino, habituales
en la época, van acompañadas de unas mandas pías que, al ser comparadas
con las que encontramos en el testamento de Isabel la Católica, permiten
algunas consideraciones. Y la comparación con el testamento de la reina
Católica resulta obligada, porque es el único al que se alude en el del
Emperador, y en varias ocasiones.

Hay que pensar, por supuesto, en algún secretario que, en ambos casos,
redacta materialmente el testamento, que con Isabel sería Gaspar de Gricio, y
con Carlos V, Francisco de Eraso. Pero en cualquier caso, las fórmulas
religiosas se acomodan al modo de ser de cada soberano, pues mientras las de
Isabel constituyen a modo de pequeño tratadito de literatura ascética, las de
Carlos V se despachan a paso de carga, como corresponde al talante de un
soldado.

Así se empieza con una sencilla invocación a la Santísima Trinidad y a la
Virgen; sencilla invocación que se completa con la consabida referencia a

«...todos los santos y santas de la Corte Celestial.»

Lo que en Isabel constituye dos páginas del testamento, aquí se abrevia en
tres líneas. Isabel, repetimos, es la inspiradora de la reforma religiosa castellana
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de fines del xv, y eso aflora en su prosa testamentaria, que alcanza aquí altura
del más alto fervor religioso. Similar es la referencia a la muerte, aunque
también más tosca en la versión carolina.

Donde Isabel señala:

«Porque así como es cierto que habemos de morir, así nos es incierto
guando ni dónde moriremos, por manera que debemos vivir e así estar
aparejados, como si en cada hora hobiésemos de morir.»

Carlos, a su vez, lo expresa de esta forma:

«Conociendo que no hay cosa más cierta a los hombres que la muerte, ni
más incierta que la hora della, queriendo hallarme y estar prevenido para
ir a dar cuenta a quien me crió siempre que por él fuere llamado, de lo
que por su infinita bondad en este mundo me tiene encomendado...»

En este caso, la referencia carolina es más larga, y apunta en ella algo que
es preciso destacar: su sentido providencialista. Carlos cree en el principio del
poder absoluto de la Corona, principio de autoritarismo político que viene
templado por el sentido de la responsabilidad de quien considera que el poder
lo recibe de Dios, y que a Dios debe dar cuentas de su gestión en la tierra, a la
hora de su muerte. Está concorde con la sentencia que los Reyes Católicos
expresaban públicamente una y otra vez ante las Cortes, como en las de
Madrigal de 1476:

«A quien más da Dios, más le será demandado...»

Después de esa declaración, que es como la presentación del personaje, en
cuya presentación se enumeran todos sus títulos, desde el más alto de
Emperador hasta el de Señor de pequeñas villas o ciudades, como Molina y
Malinas —pasando, naturalmente, por la larga enumeración de sus reinos y
dominios en Europa y en las Indias 	  viene la solemne declaración de fe, la
vinculación de Carlos V a la Iglesia de Roma, que en la edad de la Reforma
adquiere particular gravedad:
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«Lo primero, confesando firmemente, como creemos y confesamos, todo
lo que la Santa Madre Iglesia cree, tiene y enseña...»

No se crea, por ello, que la confesión de fe de Carlos V es más intensa que
la de Isabel, cuyo testamento en esta fase logra una de las fórmulas religiosas
más encendidas y, por decirlo así, menos protocolarias:

«...Creyendo e confesando firmemente todo lo que la Santa Iglesia
Católica de Roma tiene, cree e confiesa e predica...»

Viene a continuación una detallada referencia a lo enumerado en el
Concilio de Nicea, y añade Isabel con unos términos tan vehementes y
apasionados, que parece ser ella la contemporánea de la Reforma:

«...en la cual fe e por la cual fe estoy aparejada para por ella morir, e lo
recibiría por muy singular e excelente don de la mano del Señor, e así lo
protesto desde agora...»

Para concluir con este párrafo de quien con serenidad contempla la muerte
ya cercana:

«...e con esta protestación ordeno esta mi carta de Testamento e
postrimera voluntad, queriendo imitar al buen rey Ezequías, queriendo
disponer de mi casa como si luego se hobiese de dexar.»

Estas sentidas referencias religiosas están ausentes del testamento caroli-
no, donde se empalma ya directamente con la recomendación de su alma a la
misericordia divina, para lo que se impetra aquí la protección de la Virgen, del
Arcángel San Miguel y de un grupo de santos. Es naturalmente en esta
enumeración de santos donde se percibe la particular piedad del Emperador,
que difiere de la de Isabel. La reina Católica era particularmente devota del
Apóstol Santiago, de San Francisco, de San Jerónimo, de Santo Domingo y
de María Magdalena, y los enumera como sus particulares abogados. El
Emperador no cita a ninguno de ellos, y en cambio enumera a San Felipe, San



Andrés, San Carlos, San Jorge y San Jacobo —que no sé si podría identificar-
se con Santiago—, así como a Magdalena —lo que coincide con Isabel—,
Santa Ana y Santa Catalina.

Este es el preámbulo de la declaración de fe, que Isabel ha de prolongar
con otro largo e inspirado párrafo impregnado de religiosidad, ausente del
lenguaje castrense, podríamos decir, de Carlos V.

Y a continuación se enumeran las disposiciones testamentarias, vinculadas
con esa fe religiosa: el lugar del enterramiento, traza de los funerales, el
número de misas, las mandas pías, y el pago de las deudas contraídas.

Es en el lugar que prefieren para ser enterrados donde coinciden ambos
soberanos. Los dos citan a Granada. Y Carlos se referirá precisamente a los
Reyes Católicos, junto con su padre y esposa, por estar allí enterrados. Para
Isabel, Granada suponía la clave de su obra política; para Carlos, el panteón
familiar. Y así la referencia a su esposa adquiere particular emotividad:

«Y cerca de mi cuerpo se ponga el de la Emperatriz, mi muy cara e muy
amada mujer, que Dios tenga en su Gloria...»

Siguiendo a Isabel, Carlos ordenará a sus testamentarios que sus funerales
se hagan llanamente:

«...que las obsequias funerarias sean celebradas y fechas devotamente y
a servicio y honra de Dios, sin pompa...»

Segunda cláusula: el número de misas que se habían de oficiar para pedir
por la salvación de su alma. Isabel había señalado 20.000 misas. Carlos elevará
la cifra a 30.000, prefiriendo las Ordenes reformadas, aunque también podrían
hacerse en las parroquias; en todo caso, en España y Países Bajos, y
especificando la limosna concreta que había de darse: un real en España, y tres
placas en los Países Bajos, que era su valor equivalente. Por lo tanto, Carlos V
manda disponer de 30.000 reales para este fin. Veremos que para limosnas
señalará diez veces más.
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En todo caso, una cuestión a señalar: Isabel la Católica —y quizá su
época— precisa menos la cuantía de estos gastos. Para las misas manda que
se pague en limosnas lo que a los testamentarios pareciere, y en cuanto al
resto de las mandas pías sólo marca con exactitud lo que se había de dar para
dote de doncellas menesterosas o para las doncellas pobres que quisieran
entrar en un convento: un cuento de maravedís en cada caso; por lo tanto,
2.000.000 de maravedís. Pero para los apartados clásicos de pobres y de
cautivos, sólo indica que se vistiera a 200 pobres «porque sean especiales
rogadores a Dios por mí», y se redimiera a 200 cautivos «de los necesitados»
en poder de infieles, pero sin aclarar la cuantía que para tal operación debía
destinarse.

En todo esto, Carlos V es mucho más preciso. Ya hemos visto que deja
fijada la cantidad que había de gastarse en las misas: 30.000 reales, esto es,
algo más del millón de maravedís (exactamente, 1.020.000 ms.). Y para
limosnas, un total de 30.000 ducados; esto es, 11.250.000 maravedís.

Esa cantidad había de repartirse en partes iguales: 10.000 ducados para
redención de cautivos, 10.000 ducados para dote de doncellas pobres y los
otros 10.000 ducados para dar a pobres.

Pero existen matices en las mandas pías del Emperador. En primer lugar
que aquí sí que aparece el talante del soldado, y en segundo lugar el que de
algún modo está influido por las corrientes erasmistas. Y así, de lo primero que
se acuerda es de socorrer a los cautivos, cuestión tratada en último lugar por la
reina Isabel. Pero como él había emprendido tan señaladas campañas en el
Mediterráneo, se acordará especialmente de sus compañeros de armas, que
habiéndole seguido en aquellas jornadas habían tenido la desgracia de caer
cautivos. Y así ordenará:

«Otrosí, ordenamos y mandamos que dentro del dicho año de nuestro
fallecimiento, se distribuyan treinta mil ducados de limosna en esta
manera: los diez mil para redimir captiuos en tierras de infieles, los que
más justo pareciere, prefiriendo los que hobieren sido captivos en
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armadas nuestras, donde nos hayamos hallado presente, y después los
que en otras armadas nuestras hobieren sido captivos...»6

En cuanto a los 10.000 ducados destinados para dotes de mujeres pobres,
también Carlos mostrará su personalidad: todo este cuerpo de limosnas será
para casar mujeres menesterosas, grave problema social de aquel tiempo, y
nada se destinará a las que quisieran ingresar en conventos. Por otra parte,
aquel lector de relatos de caballería andante, de cuyos ideales participaba,
como quien era gran maestre de la Orden del Toisón de Oro, se acordará aquí
especialmente de las doncellas pobres:

«...las que fueren huérfanas y de buena fama...»

¿No estamos aquí ante la estampa del caballero andante, que acude en
socorro de las doncellas huérfanas que, acosadas por la vida, podían ver en
peligro su buena fama?

Y en cuanto al olvido en que se tiene a las que quisieren profesar en
conventos, frente al anterior planteamiento de Isabel la Católica, cabe pensar
en la influencia erasmista, conforme a su frase: monachatus non est pietas.

Por último, también una sugerencia respecto a la limosna a dar a los
pobres. En el testamento isabelino esa limosna se reducía a vestir 200 pobres
«porque sean especiales rogadores a Dios por mí», quedando al criterio de los
testamentarios la calidad del vestuario, que posiblemente sería de ropa vieja.
En todo caso, una nota que nos habla de la miseria de los tiempos, de esa
estampa de los pobres harapientos, con la ropa hecha girones.

Ahora bien, esos pobres con frecuencia eran pícaros, que hacían de la
mendicidad una profesión, como el ciego del Lazarillo de Tormes. Conforme al
sentimiento religioso de la época, bien recogido en el testamento isabelino,

6 Naturalmente, el subrayado es nuestro. Está claro que manejamos el original de Simancas
que ha servido de base para esta edición. En cuanto al de Isabel, seguimos la edición del Archivo
General de Simancas: Testamento de Isabel la Católica, Valladolid, 1944.
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esos pobres no se limitaban a pedir, tenían algo valioso que ofrecer, a cambio
de la limosna: su oración; puesto que se tenía por bueno y sentado, que sus
oraciones eran mejor atendidas en el cielo:

«...porque sean especiales rogadores a Dios por mí...»

Pero Carlos V, aquí también en la línea ideológica que había marcado
Erasmo, y que podía seguirse en tratados de los moralistas de su tiempo,
como en el famoso de Luis Vives «Del socorro de los pobres» (De subventione
pauperum), en donde se hace cita expresa de aquellos «que soportan como
pueden sus necesidades vergonzosamente en sus casas» 7 , quiere que esos
10.000 ducados sean destinados expresamente:

«.. para pobres envergonzantes, que más necesitados serán.»

Ahora bien, ¡en qué medida Carlos V tenía seguridad de que su testamento
sería cumplido? ¡No podía ocurrir que sus sucesores lo respetasen tan poco
como él mismo había hecho con los de sus antecesores? Esto no se escapa a
su juicio, y lo teme particularmente por lo que hacía a sus mandas pías; de
forma que al final de su testamento vuelve sobre el tema, precisando que para
los 30.000 ducados que habían de repartirse entre cautivos, doncellas
huérfanas y pobres vergonzantes, se echase mano de los que había mandado
depositar en el Archivo de Simancas, para que

«...no se difiera, ni en ella —la limosna— haya estorbo, dilación ni
impedimento alguno, por ningún respecto ni causa, ni que se diga que
no hay dineros prestos para ello y que sean menester que se hayan...»

7 Luis Vives, «Del socorro de los pobres», en Obras Completas, ed. Lorenzo Riber, Madrid,
Aguilar, 1974, vol. I, pág. 1392.
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Las deudas

Capítulo aparte, aunque con sus naturales conexiones y dentro de esta
mentalidad de la época, merece el tema de las deudas. No sólo aquellas en
que había incurrido Carlos V, que no eran pocas, como es bien sabido, sino el
no haber cumplido enteramente con lo ordenado en sus testamentos por
Felipe el Hermoso, su padre, y por sus abuelos, tanto los maternos, los Reyes
Católicos, que serán citados en primer lugar (lo que no deja de ser significati-
vo), como por los paternos, Maximiliano y María. A este respecto, Carlos
recordará expresamente que no había construido la capilla que Felipe, su
padre, había mandado levantar en su palacio de Bruselas. A continuación de
lo cual ordenará que se pagasen todas sus deudas, dondequiera que las
hubiese contraído, afrontándolas con todos sus bienes, haciendo almoneda de
ellos. Ahora bien, como entre los mismos había joyas y tapices de valor,
vinculados de antaño a la Casa Real, ésos podían apartarse para el príncipe
Felipe, pagando por ellos «un precio moderado».

¡Extraña estampa de la hacienda imperial! Asombrosa estampa, para el que
no conozca la magna obra de don Ramón Carande sobre Carlos V y sus
banqueros «, o cualquiera de sus escritos de divulgación del tema, como la
conferencia que pronunció en París, con motivo del centenario de la muerte
del Emperador 9 : la Casa imperial puesta en almoneda pública, para con su
venta hacer frente a las deudas del César. Estamos, ni más ni menos, que ante
la estampa de un hombre arruinado, acosado por las deudas, que debe
afrontar vendiendo su propio ajuar. Cierto que el Emperador justifica su
conducta: aquéllas eran deudas inevitables, en las que había caído por
enfrentarse a tantas guerras, bien contra el turco «enemigo de la Cristiandad»,
como contra otros príncipes cristianos, añadiendo en su descargo:

«...a nuestro parecer, sin culpa nuestra...»

R. Carande, Carlos V y sus banqueros, Madrid, 2. ed., 3 vols., 1965-1967.
9 R. Carande, «Carlos V: viajes, cartas, deudas», en Charles Quint et son temps, París, 1959,

págs. 203-225.
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Entre esas deudas había que incluir, y en lugar preferente, los atrasos
debidos a los criados del Emperador, prefiriendo los pobres a los ricos:

«...teniendo respeto a que los pobres y personas que tuvieren más
necesidad sean preferidos a los ricos, para ser primero pagados...»

Por otra parte, no debían establecerse diferencias entre los españoles y los
demás —advertencia que marca el temor imperial a que sí se hiciese—; antes
bien, se debía tener especial consideración

«...que los que estovieren fuera de sus tierras y querrán volver a ellas,
sean satisfechos con la mayor presteza que ser pueda.»

Las directrices
de la política interior

Tres son las líneas fundamentales que marca Carlos V en su testamento, en
relación con lo que podríamos denominar política interior: la Hacienda, la
Justicia y las relaciones con la Iglesia. A estas líneas principales podrían
añadirse, en este capítulo, las instrucciones morales y religiosas que breve-
mente apunta a su hijo, para su buen gobierno.

De esas directrices fundamentales, las dos primeras están tratadas en el
testamento no tanto como un programa de política interior, sino en función de
los problemas de conciencia del Emperador, consciente de los fallos de su
gobierno, tanto en la materia hacendística como en la administración de la
Justicia. En cambio, las referencias a la religión, lo que podría denominarse el
pacto entre la Corona y el Altar, ciertamente ya aparece como una consigna
clave, como un eje fundamental del futuro reinado, siguiendo la tradición
secular de la dinastía; una tradición reforzada en la época de los Reyes
Católicos.

La cuestión de la Hacienda era básicamente la recuperación del patrimonio
regio, malbaratado bien por las rentas reales dejadas en poder sobre todo de la
alta nobleza, bien por mercedes nuevas, bien por la gran cantidad de juros
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vendidos o donados, cuyos intereses devoraban buena parte de los ingresos
de la Hacienda regia. En este sentido, veremos al Emperador apoyarse en el
testamento de Isabel la Católica. También aquí aludirá a un caso concreto, sin
duda por su importancia: a las mercedes de la Corona con la casa ducal de
Alba.

Naturalmente, nada nuevo nos enseña a este respecto sobre la hacienda
de Carlos V, nada más que añadir a lo que ya sabemos gracias al magistral
estudio de Carande sobre el tema, en su libro ya mencionado (Carlos V y sus
banqueros), corroborado por los documentos publicados en el Corpus
documental de Carlos V. Si acaso, la conciencia que de ello tenía el Emperador
y su deseo de que se pusiera remedio a ello. Un testamento es, en buena
medida, un balance de lo que ha de heredar el sucesor, y en este terreno la
situación era harto difícil. En efecto, en 1554 estamos en plenos «años
aflictivos» en el orden económico, por emplear la terminología de don Ramón
Cara nde.

De todas formas, Carlos V puede iniciar el tema con la referencia a un dato
positivo, logrado en su reinado: la incorporación a la Corona real de los tres
Maestrazgos de las Ordenes Militares de Santiago, Calatrava y Alcántara,
conseguida por negociaciones con los Papas León X y Adriano VI:

«...y así fueron encorporados perpetuamente, lo cual es claro y cierto
haber sido y ser en mucha utilidad y provecho de la dicha Corona Real y
bien y pacificación de aquellos Reinos...»

Por lo tanto, un doble éxito inicial en su reinado, ya que con aquella
incorporación, iniciada por los Reyes Católicos —como es bien sabida—, se
había obtenido a un tiempo un incremento de las rentas de la Corona y un
apaciguamiento de los temibles bandos. Y Carlos V lo recordará para ordenar
que se dedicaran las rentas de nueve años para el pago de las deudas en que
se hallaba hundido:

«...pues que las dichas deudas provienen de lo que habemos sido y
somos forzados para gastar por el bien público, defensión y conservación
de la Cristiandad y de sus nuestros Reinos...»
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Ahora bien, en un recuento de las rentas de la Corona, hecho por la
burocracia carolina en ese mismo año de 1554, se cifraban los ingresos
procedentes de los Maestrazgos de las tres Ordenes Militares en 279.113
ducados; sobre esa base, lo que podría obtenerse en nueve años rondaría los
dos millones y medio de ducados, cifra que estaba muy por debajo de las
deudas contraídas. El costo de un ejército por una campaña de cuatro meses,
de unos 30.000 infantes y 10.000 jinetes, con la artillería correspondiente,
superaba ya largamente esa cifra l °, si se tiene en cuenta que los gastos y los
ingresos ordinarios estaban prácticamente nivelados, se comprende lo que tal
gasto extraordinario suponía para la Hacienda Real, dado que en junio de
1554 Carlos V aún ha de afrontar otra campaña militar. Además, aquel año
de 1 554 había sido particularmente difícil, porque hubo que atender a otro
gasto extraordinario de la Corona: el viaje de Felipe ll a Inglaterra. Así se
puede comprender que la princesa doña Juana, que gobernaba España, por la
doble ausencia del padre y del hermano, le tuviera que advertir a su padre a
fines de 1554 que todo estaba empeñado hasta 1560.

Por lo tanto, ni siquiera emplear nueve años de rentas de los Maestrazgos
de las tres Ordenes Militares basta para liberar a la Corona de deudas, y Car-
los V lo sabe:

«Y porque puede ser que por razón de los grandes gastos y costas que
habemos tenido por las dichas guerras, que no habemos podido excusar,
por ventura de los sobredichos bienes muebles, frutos y rentas y
consignaciones señaladas no bastarían para pagar y satisfacer los cargos
y deudas que así debiéremos...»

¿Qué debía hacerse, pues? lncoporar a tal cantidad tanta suma del resto de
las rentas del Reino como fuere necesario.

Cierto que con ello se podría pagar a los deudores, pero sería desnivelando
el presupuesto, ya tan deficitario. Por lo tanto, era preciso aumentar los

1 ° V. mi España y los españoles en los tiempos modernos, Salamanca, 1979, pág. 176.



ingresos de la Corona, rescatando las rentas reales que se hallasen en manos
de la alta nobleza, en particular las alcabalas, tercias y pechos. Aquí Carlos se
vincula a lo dispuesto por Isabel la Católica en su testamento:

«...la cláusula que dexó en su Testamento la Católica Reina, mi señora y
abuela...»

Se disculpa de no haberla podido cumplir «a causa de las muchas
necesidades que nos han ocurrido». Señala el estamento que las estaba
disfrutando, tanto en Castilla como en Aragón:

«...algunos Grandes y caballeros...»

Y sobre el principio político de su poderío real absoluto «de que en esta
parte queremos usar y usamos, como rey y soberano señor, no reconociente en
lo temporal superior en la Tierra», revocaba tal tolerancia, a fin de poder él y
sus sucesores reincorporar a la Corona las dichas alcabalas, tercias, pechos y
derechos reales; eso sí, dando por bueno lo que hasta entonces hubieran
obtenido:

«...mas por los hacer merced les hago gracia y donación de lo que hasta
aquí han llevado, para que en ningún tiempo a ellos o sus herederos les
sea pedido ni demandado.»

En otro párrafo posterior vuelve a aludir al testamento de Isabel la Católica,
para anular como ella las mercedes de las cosas que se hubieren hecho
pertenecientes a la Corona Real.

En esa línea está también la orden de rescatar la mayor parte de los juros y
bienes vendidos o empeñados, tanto en las Coronas de Castilla y Aragón,
como en los Países Bajos.

A este respecto, aunque ya en las cláusulas finales del testamento hay que
insertar la referencia que el Emperador hace al duque de Alba, y a la merced
que le había hecho, de perpetuarle el juro de un millón de maravedís, sobre las
rentas de las Indias, que después de la guerra contra la Liga de Schmalkalden,
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y para premiar sus servicios en dicha guerra, le había consignado; 136.000
ducados sobre las rentas de las Indias. Suma asombrosa (51.000.000 de
maravedís), que permite a Carlos ordenar que se rasgue el juro que la Casa
ducal de Alba venía disfrutando.

Tales términos vienen a demostrarnos la mala conciencia que Carlos tenía,
en cuanto a cómo había malbaratado la hacienda regia; y precisamente por
ello busca su disculpa en las guerras que por defender la Cristiandad había
tenido. Pero lo cierto es que la recomendación que hace a su hijo Felipe, para
que mirase por la conservación del patrimonio real, quedaba ya como mera
fórmula; Carlos V no tenía autoridad moral para pronunciarse en estos
términos:

«Otrosí, encargo al dicho Príncipe, mi hijo y heredero, que mire mucho
por la conservación del patrimonio real..., y que no venda, ni enajene ni
empeñe alguna de las cibdades, villas y lugares, vasallos, jurisdicciones,
rentas, pechos y derechos ni otra cosa alguna perteneciente a la Corona
Real...»

La norma era buena, pero el Emperador la había vulnerado tantas veces que
dada por él carecía de valor. ¿Acaso creía Carlos que su hijo podría realizar lo
que él no había conseguido?

Lo que no cabe duda es que el testamento refleja claramente el pobre
estado de la hacienda imperial, y la mala conciencia que el Emperador tenía
sobre ello. Es como una falta, como un pecado cometido, y que reconoce
como quien ha de dar cuentas ante un más alto Tribunal.

Algo similar observamos en la administración de la Justicia, ese Norte de
todo Estado, y más cuando ha de justificar así la necesidad de una estructura
política autoritaria, en donde el rey hace declaraciones de principios absolutis-
tas, y donde gobierna asesorado por Consejos, sin más limitaciones que las
costumbres, fueros y privilegios que ha jurado respetar al asumir la Corona.
Una monarquía autoritaria, pues, con marcada tendencia al absolutismo, en
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particular en la Corona de Castilla, donde las Cortes ya habían sido relegadas,
desde 1523, a un plano de sumisión y de control prácticamente completo por
parte de la Corona.

En este terreno, Carlos parece ceñirse únicamente a lo que estaba
ocurriendo en Castilla. Por una parte se refiere a «algunos Grandes y
caballeros», como atropelladores de los vasallos de señorío; y por la otra, a las
Chancillerías, que eran —como es notorio— los más altos Tribunales de
Justicia que tenía la Monarquía en Castilla. El problema residía en que los
vasallos de señorío pleno caían bajo la administración de la Justicia señorial,
con lo que su situación frente a los desmanes señoriales era casi desesperada.
Tenían, eso sí, derecho de apelación ante los superiores Tribunales de Justicia
del Rey; esto es, en Castilla, ante las Audiencias y Chancillerías respectivas.
Siempre dudé, por la documentación manejada, que ese derecho fuera
accesible a los vasallos de señorío, temerosos de las represalias señoriales. Y el
testamento carolino lo viene a confirmar, en términos a mi juicio inequívocos:

«Otrosí, por cuanto yo he sido informado que algunos Grandes y
caballeros de mis reinos y señoríos, por formas y maneras que han
tenido, han dado, hecho y puesto impedimento a los vecinos y morado-
res de sus tierras, para que no apelasen dellos ni de sus ministros de
Justicia para Nos y nuestras Chancillerías...»

Ahora bien, el Emperador conoce esa situación, y no ha hecho nada por
remediarla. Hoy en día calculamos que aproximadamente dos terceras partes
de España caían bajo la jurisdicción señorial, de forma que la situación de
atropello ante la justicia afectaba de cuatro a cinco millones de vasallos.
Carlos V reconoce tal situación de hecho y su gravedad, tanto por la
disminución del poderío regio como por el daño de los mismos súbditos. ¿En
qué medida él mismo era responsable de no haber puesto el adecuado
remedio? También aquí se aprecia en el testamento una situación de mala
conciencia:

«...por ende, por descargo de mi conciencia digo y declaro que si algo de
lo susodicho ha pasado y quedado sin remediar, ha sido por no haber
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claramente venido a mi noticia. Y encargo y mando al Príncipe, mi hijo, y
mis herederos, o sus tutores, que no consientan, ni permitan, y pongan
diligencia en saber la verdad de lo que en esto ha pasado y lo remedien y
enmienden como convenga...»".

Lo que no queda claro es por qué el propio Carlos V no había puesto la
misma diligencia que pide a su heredero en saber la verdad y en remediar tales
desmanes, pues podía producirse además otra consecuencia: que al pasar
tanto tiempo sin que el vasallo de señorío pudiese apelar a la justicia real, la
costumbre se convirtiese en nuevo privilegio señorial. Al reconocerlo así,
Carlos está dando la prueba de que los abusos señoriales en materia de justicia
—que venían, sin duda, de más atrás— se habían prolongado a lo largo de su
reinado. De ahí que se vea obligado incluso a invocar el principio del poderío
absoluto de la Corona, para ponerle coto:

«Y por la presente, de mi propio motu y poderío real absoluto, caso, anulo
y doy por ninguno y de ningún efecto y valor cualquier uso y costumbre
que sobre esto haya habido, para que de él no se puedan los dichos
Grandes, caballeros ni otras personas aprovechar, ni alegarlo en tiempo
alguno, para efecto de prescripción, ni dejar de incurrir en las penas en
que caen los que usurpan o impiden la jurisdicción real.»

En relación con estos límites que trata de poner a los abusos señoriales nos
encontramos con el apoyo que proclama en pro de uno de los grupos sociales
en clarísima crisis: el de los hidalgos. Se trata de una referencia breve, pero no
por ello menos significativa. Carlos ordena a su hijo:

«Que guarde y mande guardar a los hijosdalgos sus libertades y
exemptiones, como su gran lealtad y fidelidad lo merecen...»

Finalmente, dentro de estas normas de política interior cabe recoger las que
Carlos V da a su hijo Felipe de tipo religioso y moral. Son muy breves. Están

" El subrayado es nuestro
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contenidas en un único párrafo. De ellas se deducen, por un lado, lo que
podría denominarse el pacto del trono con el altar, que Carlos V había por
supuesto heredado, y que vuelve a poner de manifiesto: Felipe debía amparo a
la Iglesia, mostrándose buen católico: lo que suponía cumplir sus mandamien-
tos, proteger las libertades—esto es, los privilegios— del estamento eclesiásti-
co. Se debía favorecer la reformación de las Ordenes religiosas, lo cual era
seguir las directrices marcadas por Isabel la Católica. Y de igual modo la
Inquisición, cuyo apoyo es recomendado particularmente por Carlos V:

«Especialmente le encargo que favorezca y haga favorecer el Santo
Oficio de la Inquisición contra la herética pravedad y apostasía, por las
muchas y grandes ofensas de Nuestro Señor, que por ella se quitan y
castigan.»

En el Codicilo, como veremos, será más explícito, porque los supuestos
brotes luteranos de que se le informa a principios de 1 558 le ponen en gran
alarma. Por otra parte ya sabemos que, con la Inquisición, la Corona contaba
con un formidable instrumento de control ideológico sobre la sociedad
española, y Carlos advierte así a su hijo de la necesidad de mantenerlo, puesto
que lo que también heredaba Felipe —y esto es una consideración nuestra—
era el caudillaje católico de la pugna religiosa a nivel europeo, entre ortodoxos
y protestantes. Y el apoyo que Carlos V quiere conceder a la Inquisición se
revela en su proyecto de darle una autonomía económica. Bien sabido es que
el sistema de financiar el Tribunal de la Inquisición con los ingresos proceden-
tes de sus procesos era harto dudoso. Carlos pretende que los Inquisidores
tengan rentas propias, asignándoles las correspondientes canongías:

«...procurar con nuestro Santo Padre que se disputasen y afectasen
tantas canongías en las iglesias catedrales de España, en los obispados
principales donde residen los inquisidores contra la herética pravedad,
para que cada uno dellos toviese una prebenda en el Obispado principal
del partido donde residiese...»
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Por lo demás, la brevedad de las referencias al buen gobierno que debía
tener el Príncipe se explica por las extensas instrucciones que a este respecto
le había dejado en mayo de 1543, y algo similar podremos ver en cuanto a la
política exterior, que había sido objeto de particular atención por Carlos V en
enero de 1548 12.

De todas formas, y dentro de esa brevedad, sí creo que puede destacarse el
espíritu caballeresco, a que antes hemos aludido, como de quien sentía los
ideales de la Orden del Toisón de Oro. Y así le dice a su hijo:

«...que con todo corazón ame la Justicia, la cual haga a todos adminis-
trar sin acepción de personas, teniendo, como es obligado, mucha
vigilancia y cuidado de la buena gobernación de los Reinos y Señoríos,
en que después de Nos sucederá, y de la paz y sosiego dellos, y que sea
muy benino y humano a sus súbditos y naturales, y no consienta que
sean fatigados ni les sean hechos agravios.»

Y añade:

«...Y señaladamente le encomiendo la protección y amparo de las viudas,
huérfanas, pobres y miserables personas, para que no permita que sean
vexados o presos, ni en manera alguna maltratados de las personas ricas
y poderosas, a lo cual los Reyes tienen grande obligación» 1 3.

Frente a frente el puñado de poderosos y la muchedumbre de «las
miserables personas», Carlos viene a reconocer los atropellos de los primeros,
y proclama el deber de la Corona de proteger a los segundos.

Ahora bien, ¿estamos ante una mera declaración de principios? Todo hace
suponerlo así.

12 V. mi estudio «Las instrucciones políticas de los Austrias Mayores. Problemas e interpreta-
ciones», en Gesammelte Aufsätze zur Kulturgeschichte Spaniens, v. XXIII, Münster, 1967, pp.
171-188.

13 El subrayado es nuestro.



El orden sucesorio
y la política internacional

Cuestión aparte requiere el tema sucesorio. Carlos lo había establecido ya
en 1529, al salir de España camino de Italia, donde iba a ser coronado
Emperador por Clemente VII —jornadas de Bolonia, de 1530—. Pero en 1554,
la situación había cambiado. En 1 529 Carlos recordará a su hermano Fernan-
do, como aspirante más próximo, caso de fallecimiento de sus hijos Felipe y
María. En 1554 Carlos V, aparte de tener otra hija, tiene también un nieto: don
Carlos. Por lo tanto, Fernando ha de ser ahora postergado a su puesto
correspondiente.

Este es el orden de la sucesión a la Corona hispana, marcado por Carlos V
en 1554: primero Felipe; en segundo lugar, su hijo don Carlos. Ahora bien,
caso de que del matrimonio de Felipe con María Tudor se lograse sucesión,
don Carlos quedaba excluido de la herencia de los Países Bajos, que se
vinculaban así a los posibles hijos de Felipe II y María Tudor; si tal sucesión
fallaba, don Carlos heredaría también las tierras natales del Emperador.

En tercer lugar es consignada María de Austria, esposa de Maximiliano II, la
primera de las hijas del Emperador, y su descendencia.

El cuarto puesto le corresponde a la hija pequeña, doña Juana de Austria,
con su descendencia.

Después se designa ya a la rama de Viena, representada por Fernando, el
hermano del Emperador, con su descendencia.

Termina la relación con doña Leonor, entonces ya reina viuda de Francia, y
su descendencia.

Podría asombrar que se silencie a las otras hermanas de Carlos V, tanto
doña María de Hungría, a la sazón gobernadora de los Países Bajos, como a
Catalina, reina de Portugal. Quizá porque María de Hungría no tenía sucesión,
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y Catalina había perdido sus dos hijos, María Manuela y don Juan Manuel; si
bien vivía su nieto don Sebastián. En todo caso, el documento las engloba en
el párrafo final dedicado a la sucesión, en estos términos:

«Y en defecto de sucesión legítima de la dicha cristianísima Reina,
ordenamos y mandamos que suceda en los dichos Reinos y Estados,
tierras y señoríos, la persona que debiera suceder, según derecho y razón
y leyes de las Partidas y las otras susodichas» 1 4.

Por lo demás, está claro que a través de las disposiciones sucesorias se
observa el esquema de la política internacional, o si se quiere, el papel que a
juicio del Emperador correspondía a la Monarquía Católica.

Y así, lo primero que se aprecia es una clara diferencia entre los títulos de
que hace alarde Carlos V, al comienzo del Testamento, y lo que después marca
en la herencia que deja. Pues por su parte, entre esos títulos los había
meramente honoríficos —se hace referencia, por ejemplo, a Jerusalén—,
estaban también los vinculados a la Casa de Austria —Tirol, Hungría,
Dalmacia--, que controlaba ya, en todo caso, la rama de Viena; y estaba
asimismo el título imperial. Y aquí encontramos la primera nota que diferencia
el testamento de 1554 de las Instrucciones o testamento político de 1548. En
1548, Carlos espera que su hijo le suceda algún día en el cargo imperial, a
través de aquel vulnerable sistema por el que debían irse alternando los
miembros de la Casa de Austria de Viena y de España. Pero en 1554 eso ha
quedado ya orillado, Carlos ha perdido la esperanza de mantener la unidad
religiosa alemana, bajo el mandato de Roma, y en esas condiciones prefiere
que su hijo Felipe se olvide del legado alemán.

Por lo tanto, en el recuento de los dominios que va a dejar a su sucesor,
sólo aparecen dos grandes bloques: en primer término, y de forma destacada
por su magnitud, el bloque constituido por la Monarquía Católica; y, en

14 El subrayado es nuestro. Es significativa la particular referencia a las Leyes de las Partidas.
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segundo lugar, lo que podríamos denominar los dominios del círculo de
Borgoña. Todo eso lo heredaría Felipe II, pero marcándose la nota ya recogida
en las capitulaciones matrimoniales de Felipe II con María Tudor de Inglaterra;
y ésta es la segunda notoria diferencia con las directrices del testamento
político de 1548.

En 1554 Carlos quiere asegurar el futuro de los Países Bajos con la alianza
de una Inglaterra que de nuevo ha vuelto al catoliCismo, y así los hijos del
matrimonio de Felipe y María Tudor recogerían Inglaterra y los Países Bajos a
un tiempo. De rechazo, esa variante suponía una liberación para la Monarquía
Católica, que se limitaba a las posesiones de la Europa meridional en las dos
penínsulas ibéricas e italiana, con el control del Mediterráneo occidental y la
proyección hacia las Indias.

Ese bloque meridional va a recibir un nombre en el testamento carolino: Las

Coronas de España; lo cual es tanto más notable cuanto que con ello se alude
tanto a los pueblos hispanos como a los italianos.

En conformidad con lo que el Emperador había expresado públicamente en
tantas ocasiones, también en su testamento concede el primer puesto a sus
dominios de España, y dentro de España a Castilla: Felipe II es declarado así
heredero universal de Castilla, León, Aragón, Cataluña, Valencia, Navarra,
Galicia, Sevilla, Granada, Canarias y las Indias occidentales. En esa enumera-
ción marca también Carlos dos cuestiones nuevas: la primera, que ya han
cesado sus dudas respecto a la licitud del dominio sobre Navarra que había
tenido al principio de su reinado; todavía, en las Instrucciones de 1548 se
piensa en que una forma de asegurar su dominio es casándose Felipe con
princesa de la Casa de Albrit; esto es, la dinastía francesa desplazada del reino
de Navarra por Fernando el Católico.

La segunda cuestión es ese signo descubridor y de expansión, bien
reflejado en los términos del testamento; Felipe heredaba las Indias,

«...y otras cualquier islas y tierras descubiertas y que se descubrirán y
señorearán de aquí en adelante...»
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En el orden sucesorio se atisban, por tanto, algunas de las principales
directrices de Carlos V en la política internacional. De forma indirecta, por
supuesto, dado que no es un objetivo preciso del testamento, y dado que el
Emperador tenía conciencia de haber transmitido a su hijo Felipe su larga
experiencia en esas materias, no sólo en las ya comentadas Instrucciones de
1548, sino también a través de su correspondencia posterior con el príncipe, y
de sus conversaciones de alto nivel familiar, celebradas cuando le llama al
Imperio en aquel mismo año de 1548.

Lo que sí es de destacar, como variantes principales frente a la panorámica
de 1548 	 año en el que Carlos se considera el árbitro indiscutible de los
destinos europeos—, es la renuncia al bloque hispano-alemán, y la tendencia
a segregar los Países Bajos de la Monarquía Católica, mediante el traspaso a
los descendientes que Felipe II tuviera con María Tudor.

Por lo demás, junto con esa normalización que se da a la integración de
Navarra en la Monarquía Católica, cabría destacar otros dos aspectos, siendo
el primero las interesantes referencias que se encuentran sobre Italia, y en
particular sobre el ducado de Milán y la anexión de Piacenza; y el segundo, la
omisión, que asombra, sobre las plazas africanas.

En cuanto al ducado de Milán, Carlos V tiene que justificar ante la opinión
pública su cesión a su hijo Felipe, realizada en 1546. Las razones que da son la
muerte sin descendencia del último Duque soberano, Francisco Sforza, la
dificultad de que el Ducado se defendiera por sus propias fuerzas contra las
apetencias de sus poderosos vecinos, el hecho de que por ello rebrotara
constantemente la guerra en la Cristiandad, el dinero que España había
gastado y los súbditos que de todo su imperio habían muerto en su defensa:

«...considerando lo mucho que la sustentación del dicho Estado ha
costado a nuestros reinos de la(s) Corona(s) de Castilla y Aragón, y los
muchos vasallos y súbditos muertos de todas partes que sobre la
defensa dél han muerto y derramado su sangre...»
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Para llegar a tal resolución, Carlos asegura en el testamento no haberla
tomado arbitrariamente, sino después de consultar con personalidades de
Alemania y de otras partes,

«...todas devotas y aficionadas al Sacro Imperio y deseosas de la paz y
bien de la Cristiandad...»

¿Es preciso que nos dé sus nombres? La fórmula sirve para cubrir, con un
legalismo no muy claro, una decisión personal del Emperador. Desde luego
que contó con el parecer de Antonio Perrenot de Granvela, futuro Cardenal, y
que en 1546 había tratado el asunto con su padre, el famoso Nicolás Perrenot,
sin duda su hombre de confianza para las materias de política internacional.
Por otra parte, las largas deliberaciones tenidas en 1544 con motivo de la paz
de Crépy con Francisco I de Francia, que permitieron a Chabod un estudio tan
lleno de sugerencias 15 , hacía buena la expresión imperial de que había
celebrado amplias consultas sobre el futuro del ducado de Milán. Su decisión,
en todo caso, se ratifica en 1554, como una garantía para su hijo de que
aquella pieza estratégica de primer orden aseguraría a España el dominio de
Italia, y no sólo frente a las ambiciones francesas. Esto es, en 1 554 ya se
perfilaba un Imperio bajo los Austrias de Viena, cuyas ambiciones de
expansión hacia el sur italiano eran bien conocidas.

En esa ratificación de la cesión del ducado de Milán a Felipe II, se hace
mención expresa de sus principales ciudades: Milán, Cremona, Alejandría,
Lodi y Pavía. También se inserta la reciente adquisición de Piacenza,

«...si al tiempo de nuestro fallecimiento estoviere, como ahora estäm en
nuestro poder y gobierno...»

Pero la ocupación de Piacenza había constituido uno de los episodios más
turbios de aquellos últimos tiempos. Había existido una conjura, cuyo
resultado había sido un alzamiento popular contra su señor Pier Luigi Farnese

15 Federico Chabod, «Milán o los Países Bajos? Las discusiones sobre la alternativa de 1544»,
en Carlos V. Homenaje de la Universidad de Granada, Granada, 1958, págs. 331-372.
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—hijo del Papa Paulo III—, con asesinato del mismo. En tales sucesos había
intervenido el Gobernador imperial de Milán, Ferrante Gonzaga. El mismo
Carlos V tuvo noticia de lo que se preparaba, si bien no contaba con la muerte
de Pier Luigi Farnese, aunque el dolorido Papa se la atribuyese. La ciudad,
liberada así del dominio de la casa Farnese, se entregó en manos del
Emperador. Todo eso había ocurrido en 1547, uno de los años más tensos en
la historia de las relaciones entre Carlos V y Roma.

El suceso lo recordaba el Emperador en sus Memorias en estos términos:

«...Su Majestad... tuvo nuevas de cómo algunas gentes de Piacenza, por
el rigor y malos tratamientos, según ellos decían, que el duque Pedro
Luis, hijo del dicho Papa Paulo, les hacía, se levantaron contra él y,
matándolo, se hicieron señores de la dicha ciudad, prometiendo darla a
quien les asegurase mejor partido; de lo que siendo avisado el Goberna-
dor del Estado de Milán, de parte de Su Majestad, antes que otros
entrasen, aceptó el partido que le ofrecían. Después Su Majestad, por las
causas dichas, y también por conservar y guardar el derecho del Imperio,
aceptó y confirmó el dicho tratado...» 1 6.

Pero Carlos V no tenía la conciencia tranquila de la forma en que había
adquirido aquella plaza. Y eso se refleja en el testamento, donde después de
referirse al suceso, y a las negociaciones posteriores de Paulo III para que se
devolviese Piacenza a la Casa Farnesio, se añade:

«Todavía, por descargo de nuestra conciencia y porque no es ni ha sido
nuestra intención ni voluntad que por Nos, ni por los que de Nos
hobieren título e causa, sea retenida cosa alguna sin justo título, y
deseamos que en esto de Plasencia se aclare la verdad y se haga lo que
fuere justicia, ordenamos y mandamos, y así afectuosamente lo encarga-
mos al dicho Serenísimo Príncipe don Felipe, nuestro hijo, que si al

16 Memorias de Carlos V, ed. de M. Fernández Alvarez, Madrid, 1960, págs. 129 y 730; cf.
Corpus documental de Carlos V, op. cit., IV, págs. 565 y 566 y nota 206.
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tiempo de nuestro fallecimiento no estoviere determinado y dado asiento
en lo que toca a la dicha ciudad de Plasencia y sus pertenencias, que
con la mayor brevedad que ser pueda se averigüe, determine y declare lo
que se debe hacer de justicia. Y siendo conforme a ella determinado que
Nos no la podemos retener ni dexar a nuestros sucesores, ni pertenece al
dicho Estado de Milán, se haga luego della restitución llanamente a la
Iglesia romana y sus ministros, en su nombre, y no a otra persona
particular alguna, por conjunta que sea a Nos, haciendo en esto el
recado que conviene, con la solemnidad que se requiere.»

Cosa extraña: el Emperador marca ya las líneas de la sentencia, como si de
antemano supiera que su acto de fuerza no podía tener otra respuesta.

Nada más digno de mención se encuentra en el testamento de Carlos V, en
relación con la política exterior. Podría llamar la atención que se omita toda
referencia a la defensa de la Cristiandad contra el turco, y que tampoco
aparezca ninguna referencia a los dominios africanos de la Monarquía. Tal
omisión podría explicarse, en parte, porque Carlos V había tocado el tema
suficientemente en sus Instrucciones de 1548, sobre todo en relación a
Solimán el Magnífico. Y en cuanto a los propios dominios africanos, lo cierto
es que después del desastre de Argel de 1 541 la atención imperial se había
desviado de Africa, centrándose en la Europa germánica. Fruto de ello fue el
empeordmiento de la situación hispana en el Mediterráneo, con pérdidas tan
importantes como Trípoli (1551) y Bugía (1555).

Finalmente habría que considerar el peso de España en el ánimo imperial,
reflejado en el testamento, tanto a la hora de recordar a los Grandes y sus
abusos señoriales, como a la de pensar en proteger a los hidalgos, grupo social
netamente hispano.
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Referencias personales

Muy poco es lo que cabe anotar a este respecto. Carlos V era de carácter
reservado, y así se refleja hasta en su propio testamento. La única referencia
personal que hace es a su hija natural, Margarita de Parma, subrayando que la
había tenido en sus años mozos:

«lten, por cuanto estando en estas partes de Flandes, antes que me
casase ni desposase, hube una hija natural que se llama Madama
Margarita...»

Por lo tanto, el Emperador declara esa hija natural, cosa que era conocida y
notoria, pero cuidando mucho de matizar que cuando aún no estaba casado;
es decir, como una nota de respeto hacia la memoria de la Emperatriz.

También aquí cabe destacar una omisión: la de don Juan de Austria, el
secreto de cuya existencia sólo conocía, por entonces, su íntimo don Luis de
Quijada, el señor de Villagarcía de Campos.

Cláusulas finales:
los testamentarios

El Emperador designa dos equipos de testamentarios, según se trate de los
dominios de la Monarquía Católica o de Flandes. El primero está encabezaso
por su propio hijo Felipe, y el segundo por su hermana María de Hungría,
como gobernadora durante tantos años de los Países Bajos, aunque también
incluyendo al príncipe. Y con ellos, a sus altas personalidades, entre las que
encontramos algunos de los personajes más allegados al Emperador, pero no a
todos; así, para el caso de España, no aparecen ni don Luis de Quijada ni don
Luis Avila y Zúñiga.

El equipo castellano aparece menguado, por las últimas pérdidas de
algunos de sus más íntimos colaboradores: Francisco de los Cobos, el
Secretario y Consejero de Estado, muerto en 1547: Juan Pardo de Tavera, el
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Cardenal, dejado como Gobernador en 1539, muerto en 1545, y Zúfliga, el que
había sido ya del príncipe y su reloj-despertador. Estos son los principales
personajes castellanos, recordados en las Instrucciones de 1543, que en 1554
habían desaparecido. Y así, Carlos V los sustituirá por estas otras figuras, sin
duda de menor relieve, pero que ocupaban en 1 554 los cargos más des-
tacados: Fernando de Valdés, el primero, como Inquisidor General —aun-
que sabemos que Carlos V no tenía muy buen concepto de él—; Antonio
de Fonseca, como Presidente del Consejo Real; el Regente Juan de Figueroa,
como personalidad política vinculado a la Corona de Aragón; Juan Vázquez
de Molina, el sobrino de Francisco de los Cobos, y su sucesor en la burocracia
castellana; el consejero y licenciado Diego Bribiesca de Muñatones, y el
duque viejo de Gandía. En este último caso si nos encontramos con uno de
los personajes más queridos de Carlos V, pues no cabe duda que se está
refiriendo a San Francisco de Borja, el cual ya por entonces había ingresado en
la Compañía de Jesús, renunciando a su título; por eso el Emperador lo
designa de esa curiosa manera: «el duque viejo». Sabido es que Carlos V no
había sentido ninguna simpatía hacia la nueva Orden religiosa de la Compañía
de Jesús, pero seguía manteniendo gran afecto y amistad hacia San Francisco
de Borja, al que poco después, cuando se halle en Yuste, le confiará delicadas
gestiones diplomáticas en la Corte de Lisboa.

Por lo que hace al equipo de Flandes, sí nos encontramos con los más
allegados a Carlos V, empezando por el entonces Obispo de Arras, Antonio
Perrenor de Granvela 	 después Cardenal Granvela—, seguido por don Luis
de Praet, varias veces embajador de Carlos V en Londres y en París; por el
conde de Lalaing, por Jean de Lannoy, señor de Molembais (hijo de uno de
los primeros consejeros flamencos de Carlos V, Charles de Lannoy); por
Odoardo de Brissac, preboste de Sant-Omer, y por el conde de Berlaymont,
uno de los personajes que poco después Felipe II destacaría más, al nombrarle
en 1 559 presidente del Consejo de Hacienda en los Países Bajos.

En cambio no aparecen ni Guillermo de Nassau, al que encontramos entre
los testigos, ni el conde de Egmont, que había representado a Felipe II en la
ceremonia inicial de la boda por poderes con María Tudor.
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El Codicilo de 1558

Este testamento de Carlos V viene a completarse por el Codicilo que
suscribe el 9 de septiembre de 1558, doce días antes de su muerte. Publicado
también por Sandoval, en su Crónica sobre el Emperador, tiene por finalidad
añadir algunas particularidades a su testamento no recogidas en él, como son
mandas a su servidumbre, y las instrucciones a su hijo para advertirle de las
graves novedades ocurridas con los brotes luteranos hacía poco descubiertos
en Valladolid y Sevilla, Asimismo, el hecho de hallarse ya en Yuste le anima a
cambiar lo referente a su lugar de enterramiento.

Por lo que hace al aviso que da a su hijo, sobre el rigor con que debían ser
tratados los implicados en los focos luteranos, es algo bien conocido desde
que hace más de un siglo Gachard publicó las Cartas del Emperador desde
Yuste l 7 ; todo ello recogido y comentado también en nuestro Corpus docu-
mental de Carlos V' 8.

Es una confirmación del viraje radical que daba el siglo hacia una completa
intolerancia en materia religiosa, que tantas veces se ha atribuído al relevo de
Carlos V por Felipe II. El Codicilo demuestra, con las cartas citadas de Carlos
V, que el cambio se opera por el propio Emperador, como puso de manifiesto
Bataillon en su célebre obra sobre Erasmo y España' 9.

Carlos V dará la consigna de la intolerancia a su hijo, sin lugar a dudas:

«...le ruego y encargo con toda instancia y vehemencia, que puedo y
debo, y mando, como padre que tanto le quiero... para que los herejes
sean oprimidos y castigados con toda la demostración y rigor, conforme
a sus culpas, y esto sin acepción de persona alguna, ni admitir
ruegos...»

17 P. L. Gachard, Retraite et mort de Charles Quint à Yuste, Bruselas, 1854-1855 (3 vols.).
18 Op • cit., vol. IV, págs. 424, 425 y 450.
19 M. Bataillon, Erasmo y España, México, 1950, II, págs. 311 y SS.
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Y para proceder así tenía el instrumento adecuado: la Inquisición. Por lo
tanto, que el príncipe se apoyara en ella:

«...para el efecto de ello favorezca y mande favorecer el Santo Oficio de
la Inquisición...»

Esto en cuanto a la principal novedad ocurrida en Castilla desde 1 554, y a
lo que había que poner urgente remedio.

Lo demás, son ya algunas observaciones de menor cuantía, tales como que
ya en Yuste Carlos V cambia de opinión en cuanto al lugar de su enterramien-
to: no en Granada, sino en el mismo Yuste. Aquel retiro tan apacible, aquella
especie de paraíso perdido, no cabe duda de que le había cautivado.

Yuste, por tanto, ha desplazado a Granada. Granada ya no le dice nada al
Emperador, Yuste es el lugar escogido para morir:

«...me retiré a este dicho monasterio, donde agora estoy y tengo
voluntad de acabar los días de mi vida, que Dios será servido conce-
derme...»

Ahora bien, lo que sí persiste en él es el deseo de estar enterrado junto con
la Emperatriz. Por ello, da las órdenes correspondientes:

«...que se trajere de Granada el cuerpo de la Emperatriz, mi muy cara y
muy amada mujer, para que los de ambos estén juntos.»

Se extiende después en los detalles sobre el retablo que había de
construirse en el Monasterio, de acuerdo con la pintura de Tiziano sobre el
Juicio Final, en la que aparecían las figuras de Carlos V, Isabel y el propio
Felipe.

Naturalmente, en las mandas nuevas se acuerda de los frailes jerónimos de
Yuste, y en particular de su confesor, fray Juan Reglá.

Para los pobres de Cuacos tiene también un recuerdo, dejándolos al
cuidado de los tres principales personajes de su pequeña Corte: Juan Reglá, el
confesor, Luis de Quijada, el noble, y Martín de Gaztelu, el secretario.



El Codicilo termina con la nómina de la pequeña Corte que acompaña a
Carlos V a Yuste, si es que se puede denominar Corte donde sólo hay un
cortesano noble —Luis de Quijada 	 , un médico —el flamenco Mathyus— y
un secretario, el ya citado Martín de Gaztelu. Del resto de la nómina un
nombre nos es familiar: el ayuda de cámara Guillermo Van Male, que es el que
le toma al dictado sus Memorias en el verano de 1550.

En esa nómina aparecen 48 servidores consignados, en su mayoría
flamencos, detalle que no debiera olvidarse; pues sólo son 11 los españoles,
incluyendo entre ellos a los ya citados de don Luis Quijada —el noble a cuyo
cargo estaba aquel pequeño servicio palaciego— y Martín de Gaztelu. El resto
de los españoles desempeñaban ya modestos oficios; nos encontramos con
un cocinero, un mozo de cocina, un cerero, un panadero, un cazador, un
hortelano, un escribiente y dos mozos de litera. Entre los 37 restantes
aparecen, además del médico, doctor Mathyus, y el ayuda de Cámara Van
Male, ya mencionados, un boticario y su ayudante, otros tres ayudas de
Cámara con dos mozos de Cámara, cuatro barberos, tres panaderos, cuatro
mozos de bodega, dos cocineros con sus dos pinches, un pastelero, un salsero
con su mozo correspondiente, un frutero, con su mozo, un guardajoyas, dos
lavanderas (de «corpus» y de boca), un mozo de litera y un gallinero. En fin, a
ellos se añadía un fraile flamenco, para que pudiera confesar a sus compatrio-
tas. Como se puede apreciar, casi la mitad de esa servidumbre está relacionada
con la mesa: 22, de los que cinco eran españoles. Que el único cazador
consignado sea español, se comprende. Se trata de Juan Ballestero, posible-
mente natural o conocedor de la zona de La Vera, donde estaba asentado
Yuste.

XXXVI



Epílogo

En resumen, el testamento de Carlos V, con su Codicilo, es un documento
del más alto valor, que sobrepasa sus límites propios, para traernos el
testimonio de un personaje y de una época. Aquí se nos manifiesta el
Emperador de la Cristiandad, con su honda preocupación religiosa, y no ya
sólo la personal, sino también la vinculada a la lucha por la fe. Pero también se
nos aparece el caballero que en él anidaba, el maestre de la Orden del Toisón
de Oro, con su defensa de los desamparados: viudas, huérfanos, pobres,
cautivos. No son muchas las referencias que cabe entresacar, en orden a
consejos a su hijo, en especial los personales; pero sí algunas importantes,
tanto en política interior como exterior.

En suma, podemos incluir perfectamente el testamento inperial de 1554,
con su Codicilo de 1555, en el conjunto documental de Instrucciones que
Carlos deja a su hijo; y me refiero, claro está, a las de 1543 y 154820.

Como complemento de este comentario, por estar en íntima conexión con
el testamento, debe tenerse en cuenta un documento que custodia el Archivo
General de Simancas. Se trata de las instrucciones de los testamentarios de
Carlos V al secretario Martín de Gaztelu, para que plantease a Felipe II cómo
se hallaban los asuntos de la testamentaría del Emperador, a los tres meses y
medio de su muerte. Reflejan muy bien algunos de los problemas que se
atisban en el testamento, entre otros que desde luego era un hecho la cuestión
de la almoneda que había de hacerse de los bienes imperiales, para pagar las
deudas y afrontar los demás gastos derivados de sus cláusulas.

Las instrucciones de los testamentarios imperiales están fechadas en
Valladolid, a 10 de enero de 1559, y comienzan así:

«Lo que Martín de Gaztelu, secretario que fue...»21.

20 V. mi amplio comentario en mi obra Política mundial de Carlos V y Felipe II, Madrid, 1966,
págs. 179 y ss.

2 ' V. mi Corpus documental de Carlos V. Salamanca, 1979, vol. IV, pág. 455.
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A través de este singular documento comprobamos que el Regente
Figueroa era el depositario del testamento, que doña Juana lo mandó abrir en
Valladolid, que, en efecto, el Emperador tenía reservados 30.000 ducados en el
castillo de Simancas para atender a las mandas pías a favor de los pobres
vergonzantes, de las doncellas huérfanas y de los cautivos.

Es también digno de apreciarse que Felipe II ordena al punto el bloqueo de
la posible almoneda de los bienes imperiales, si bien la información que
obtenemos de los testamentarios es que Carlos V vivía sin boato alguno en
Yuste, y que ni las joyas, ni la plata, ni la ropa valían gran cosa: las joyas eran
de poco valor (no eran de las joyas (<ancianas»), la plata tan usada, que se
podía dar como dinero (esto es, para fundirla), por no estar labrada; y en
cuanto a la ropa y muebles se podía disponer «sin hacer almoneda», e incluso
la ropa darse como limosna a pobres vergonzantes.

Acaso la referencia de mayor interés es ese acuciar de los testamentarios a
Felipe II, para que desbloquease la testamentaría y pudieran seguir cumplien-
do las órdenes de Carlos V, para poder así descargar sus conciencias:

«...y satisfacer al pueblo, que está a la mira de lo que se hace.. .»22.

Pues, en efecto, tenemos al pueblo como uno de los herederos del
Emperador; en lo económico el más importante acaso, y ese sí que es aspecto
digno de destacarse.

Como Julio César al pueblo romano, Carlos V hace al pueblo de Castilla su
principal heredero.

MANUEL FERNÁNDEZ ALVAREZ.

22 V. Corpus documental de Carlos V, op. cit., IV, pág. 457.
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En el nonbre de Dios todo poderoso Padre. Hijo. Spíritu Santo,
tres Personas, un solo Dios verdadero y de la gloriosa siempre
Virgen y Madre suya Santa María, nuestra Señora. y de todos los San-

tos y Santas de la Corte Celestial.	 Nos don Carlos, por la di-

vina clemencia Emperador de los Romanos, Augusto Rey de
Alemaña, de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Secilias, de
Hierusalém, de Ungría, de Dalmacia, de Croacia. de Navarra,
de Granada, de Toledo. de Valencia, de Galizia, de Sevilla, de
Mallorca. de Cerdeña, de COrdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén. de
los Algarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las islas de Canaria , de

las Indias, islas y Tierra Firme del Mar Océano, archiduque de
Austria, duque de Borgoña, de Brabante, de Lothoringia, de Carin-
tia. de Carniola, de Linburg. de Lucenburg, de Gueldres, de Athenas, de
Neopatria, conde de Barcelona, de Flandes. de Tirol, de Auspurg,
de Arthois y de Borgoña, palatino de Henao, de Olandia. de Zelandia,
de Ferrete, de Friburg, de Hanurg, de Rosellón, de Hutfania. Lan-
grave de Alsacia, marqués de Burgonia y del Sacro Romano Imperio,
de Oristán y de Gociano, príncipe de Cataluña y de Suevia, señor
de Frisia, de la Marcha Esclavonia, de Puerto Haon, de Vizcaya, de
Molina, de Salinas, de Tripol y de Malinas, etc. 	 Conociendo
que no ay cosa mas cierta a los honbres que la muerte, ni mas incierta
que la ora della, queriendo hallarme y estar prevenido para ir
a dar cuenta a quien me crió, siempre que por El fuere llama-
do, de lo que por su infinita bondad en este mundo me tiene en-
comendado. avemos deliberado y deliberamos, de hazer y or-
denar nuestro testamento y postrimera voluntad, estando sano
de nuestro cuerpo, seso y entendimiento. que Dios nuestro Señor nos qui-
so conceder, en la manera y forma siguiente:
Lo primero, confesando firmemente, como creemos y confesamos, todo
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lo que la Santa Madre Yglesia cree, tiene y enseña. encomendamos nuestra
ánima a Dios todo poderoso, nuestro Redentor, suplicándole humilmente
que por su infinita misericordia y por los méritos de su Sacra-
tíssima Pasión, que por todos los pecadores quiso sufrir en la
Cruz. aya piedad de mi ánima y la ponga en su Santa Gloria, y
suplico a la gloriosísima y purísima Virgen Madre de Dios,
abogada de los pecadores y nuestra, al arcángel Sant Miguel y a los
bienaventurados Sant Pedro y Sant Pablo. San Phelipe y Sant
Jacobo, Sant Andrés y Santos Carlos y Gorgio, Santa Ana, a la glo-
riosa Madalena y Santa Catherina y a todos los Santos y Santas ,

que sean para esto mis intercesores ante la Santíssima Trinidad.
Ordenamos y mandamos que, do quiera que nos hallemos guando nuestro Señor

Dios fuere servido de nos llevar para la otra vida, nuestro cuerpo
sea sepultado en la cibdad de Granada, en la Capilla Real, en que
los Reyes Cathólicos de gloriosa memoria, nuestros abuelos, y el
rey don Felipe, mi señor y padre, que Santa Gloria aya, están ente-
rrados, que los dichos Reyes Cathólicos mandaron edificar y dotaron,
y Nos después. mandamos acrecentar y dotar, en el lugar y parte

de la dicha Capilla que pareciere a mis testamentarios, con que sea
en que mis padres e abuelos sean preferidos. Y cerca de mi cuer-
po se ponga el de la Emperatriz, mi muy cara y muy amada muger,
que Dios tenga en su Gloria. Y si Dios nos llamare estando fue-
ra de España, en parte donde luego no pueda ser llevado nuestro cuer-
po a la dicha cibdad de Granada, queremos que sea depositado
en la cibdad mas cercana que sea de nuestro patrimonio, en la iglesia

principal della, y mandamos a nuestros testamentarios, que lo más
presto que ser pueda, lo trasladen y lo lleven a la dicha cibdad
de Granada , donde sea sepultado como dicho es, y ordenamos que las
obsequias funerarias sean celebradas y fechas devotamente y
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a servicio y honra de Dios, sin pompa, como a mis testamentarios
parecerá.
Otrosí, ordenamos y mandamos que. dentro del año de nuestro fallecimien-
to y lo más en brebe y antes que ser pudiere, dentro del dicho ario, sean celebra-
das en diversos monasterios y religiones reformadas, y si a mis testa-
mentarios pareciere, tanbién en algunas yglesias parrochiales si-
tuadas en tierras nuestras, así los monasterios como yglesias parro-
chiales. treynta mill misas, que la mayor parte deltas sean de la Pa-
sión. y las otras se digan de la Virgen nuestra Señora y de la Cruz y de

Requien, las quales se repartan en las partes y provincias de
nuestros reynos y señoríos, que a nuestros testamentarios parecerá, para
que brebemente se digan. Y daráse de limosna por ca una
misa que en España se dixere un real, y por la que se dixere
en nuestros estados de Flandes y Tierras Baxas, tres placas. Y por-
que en nuestra vida avemos mandado hazer capellanías, y dezir misas
cantadas y rezadas en la dicha Capilla Real de Granada, no orde-
namos de nuevo otras misas ni sacrificios perpetuos. Y encomen-
damos afetuosamente a nuestros executores y testamentarios, que
ellos impetren por mí de la Santa Sede Appástolica, jubeleo e indulgencia
plenaria, la qual desde agora para entonces. Nos pedimos e por
ella suplicamos, para que las dichas misas que se dixeren y limosnas
que se hizieren, sean mas aceptas a Dios y de mayor eficacia para la sal-
vacion de mi ánima.
Otrosí, ordenamos y mandamos que. dentro del dicho ario de nuestro falle-
cimiento, se distribuyan treinta mil ducados de limosna, en esta ma-
nera: los diez mill para redimir cristianos captivos en tierras de
infieles, los que más justo pareciere, preferiendo los que ovieren sido
captivos en armadas nuestras donde Nos ayamos hallado presente y
después, los que en las otras armadas nuestras obieren sido captivos,
y los diez mill en casar mugeres pobres necesitadas, preferien-
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do las que fueren huérfanas y de buena fama. Y los diez mill restantes,
para pobres envergoncantes que mas necesitados serán.
Otrosí, porque después que fuimos jurado por Rey y Señor de los reynos
de la Corona de Castilla y Aragón. a nuestro parecer sin culpa nuestra, se nos

an ofrecido grandes guerras. así contra el Turco enemigo de la Cristiandad.

como contra otros príncipes y potentados della, de cuya causa se nos an
seguido grandes e inevitables gastos y avemos venido en muchas
necesidades, por lo qual no emos podido hazer lo que deseávamos,
que era cunplir enteramente los testamentos del rey don Felipe, mi
señor y padre y de los Reyes Católicos y emperador Maximiliano y ma-
dama María, mis abuelos, que ayan Santa Gloria, como teníamos
obligación. Por ende. mandamos que lo más presto que ser pudiere, se-
an observados, cunplidos y executados en todo lo que faltare
y restare por cumplir dellos, y que en especial se cunpla lo que
toca a la construción y dotación de la Capilla que el dicho rey don Felipe,
mi señor y padre, mandó hazer en nuestra casa de Bruselas, y sea una
misa perpetua cantada en la dicha Capilla cada día.
Otrosí, mandamos que ante todas cosas. sean pagadas todas las deudas y car-
gos, así de prestidos como de quitaciones, salarios y acostamientos te-
nencias y sueldos y descargos de servicios y otro qualquier género
de deudas, cargos e intereses de qualquier quantidad, especie y qua-
lidad que sean, que se hallare yo ser obligado a pagar, así en nuestros
reynos de la Corona de Castilla y Aragón, como en nuestros señoríos de
Flandes y Tierras Baxas y qualesquier otras partes, las quales
mando que mis testamentarios averiguen, pagen y descarguen
lo más presto que pueda ser, sobre lo qual muy estrechamente
les encargo las conciencias. 	 Y para el cunplimiento y exe-
cución desto, obligamos y sometemos todos y qualesquier bienes
nuestros, muebles, presentes y venideros, y mandamos y es nuestra vo-

luntad que todos los tales bienes que dexaremos a la ora de nuestra
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muerte por nuestros herederos o sus tutores, sean luego puestos, y con efe-

to y de hecho. librados en las manos y poder de nuestros executores y testamen-
tarios o de la mayor parte dellos, para que se cunpla sin dilación y
paguen las sobredichas deudas y todo lo que somos obligado. Pero
queremos y ordenamos. que las piedras preciosas, joyas de valor y tapice-

ría rica y otras cosas que se hallaren en nuestros bienes muebles. en especial al-

gunas joyas y cosas ancianas, que ayan sido de nuestros abuelos y visabue-
los, queriéndolas el príncipe don Felipe, nuestro hijo o nuestro heredero,
le sean dadas y las pueda tomar en precio moderado a arbitrio de mis
testamentarios, con que sea obligado que dentro de dos arios, dará en manos
dellos el valor en que así fueren apreciadas las dichas cosas.
Otrosí, por quanto Nos procuramos con nuestro muy Santo Padre, León Dé-

çimo y después con Adriano, que incorporasen en nuestra Corona Real

de Castilla y de León, los tres Maestrazgos de Santiago, Calatrava y Al-
cántara, y así fueron encorporados perpetuamente, lo qual es cla-

ro y cierto a yer sido y ser de mucha utilidad y provecho de la
dicha Corona Real y bien y pacificación de aquellos reynos, orde-
namos y mandamos, conforme a un Brebe que para ello tenemos
de nuestro muy Santo Padre, que nuestros herederos o sus tutores,
sobre lo qual les encargamos las conciencias, hagan librar
y libren, acudir y acudan, a nuestros testamentarios, con los frutos
y rentas y todos derechos en qualquier manera pertenecien-
tes a las Mesas Maestrales de los dichos tres Maestrazgos por
nueve arios, primeros siguientes después de nuestro fallecimiento.
pagados los salarios y gastos de alcaydes y otros ministros
que se suelen y acostunbran pagar, para que dé lo que así rentaren,
sean pagadas y satisfechas nuestras deudas y cargos, y todo lo que
rentaren en los dichos nueve arios los dichos tres Maestrazgos den-
de aora, lo aplicamos y consignamos para lo susodicho. por

virtud del dicho Brebe y facultad appostälica que para ello tenemos,

pues que las dichas deudas provienen de lo que avemos sido y so-

9



247a	 r te(tr	 jc-ie	 y • •
1.444 1•11

J t2OL re V,"aa j 'IC ,44--dir	 l ., /js 70 i' r4 r.cefr	 1-
.... .. ., --..it ,	 e t,......,,Y4e,	 y	 rL dea...vfle..Zzo oze 49 tf4;

e4 b..4 AlVe«.41 faLg c4	 re z '1/0...4.44-.4. 114 So	 .047er Ak

7.,,,,..#4Niet-

> 4 -
t • 

N 3/47 IN Aget. ifg,ttede-2._ er. nie	 r«.0-(4. 19,48 it74.

24-e-zvc.A(r4-Hez.ir

p.44 +«;:ezeceigem,Alefr" ,:vee 1Py ,.,....he io.„2, .....ews.:44;;;;z7../e7c. 

	
::,:i7.47:70r1....z.e,;:s.e,}1

Ire t):112.e. .-

'-n• .e.. -13,

-rr	 ce-ey le2- A *túd.. echt 2-a ..e_ ek fr" "NeN• 174,7;1,� yfr‘A. fi.b. 4eur7s
nImell. N r''' ge.'jffivii -144...e. 1.,.44"- 04 .54" ,-c2-41 1.-mehtle..«�e -m.'41‘ Az_. p 4.̂ ",fpie. elif.lyeev; A.* fr-A440 ely esifiveet.we z let rs44.4A

, '	 .,2Afte 24-m-il ez.,..74, 1.., 1.1 ._ e"..:-..,�44,6,4 luel,if-A4 7....e,A, cz

Ar 4e* •	 1126. je Ike e- Je-42434- Z- re•+,7=ein. 29oAg'44. 02-44141 11424" opur -`1"
- tr, ;;1".4 44 ,	 A.,;,...-jiA ee6 nvegt 43.- yin e6' -8.4 ,...,ek t°	 „ 7e2re >1.+LA

r
*41-11:044246. Gge>1441414. 0A. Ifeb teze, 2,.,,.,(2 . .

l:	 2, ».4%,,44..el 4 ‘fe et/i' ;e13f ret -..,...+42-1er 14:11,eosn-ifrrAicotpi-itte—f	 -....w... t *tez ttr> ..• ' •	 .	 L

	

ei.6,-(-&2(- je '	 •	 A• mir 4.4	 '
1

-0.,,te • 4., ... r.`44 •.7 -,LAjo. 4.c ylez .e.-41 rrlJe l‘e A-6 le-5 1+4477te:XNeW
ce`d`4 Gig c:eaaik-l',_ ii-,., 1P-42-0-1ü "i4;_/`-.2p'i ''''4••n •140...
'We•n• y eet ¡MN -fc444. («WO yraffe .e Aeleu-tte iovD2eig,ftj 41-0.6

, X!! i „.. .27446,44 ere44 14204 wird& 414.49- erc,44.	 eZ ei a 4	 441,,..:

' ,Z,t .'4' ' 1471A.A2€44*reteSe-. 405112Zr"e21;11:4C ZZ:1;i
...«t e, ? di AZ7 y evr -ei ewf..4.4(46, ,ie oie, -J-t;gr Itafrj.:-,-,,,e, e

, 4311,'"Yrrt4et :f -14zi,vf Astierieu cet ros sie ifef,...„ es., ef..A.,..,.,	 ...• 1	 Ie	
refea4 ..., ife.yet‘z_ A1,-eieve.-- elf e

ir)-te tu ...iii.
_A:44.9 "- et	

A«, -044 efflito

vt. eice. A et/44
ei*‘')4'.?-frie 7-rwenejs.2.- fe 	,

sA-44. . ildeär 74,4

14.1,3 fle4.-t .	._..t. it it/ rbalr 4,10.m..,,,
-_-......e•A tee, . 7 . /,

	

	 rce 10 neif 10644 itegg.,-.4te t** 1.4**; prel,err "er-A 4,24%••••• &MAC( Vdery-Oe._ '
A 0"4‘ ltejj"*4';:$ "41c1"t"_ ,, V 4 1 1*14 Iter.e.4 o /4 ;€ t.-

--	 ' ---77.-.." )1c eive co 1462... iß ii..., eg.....visr.....e.ymeNteee24.ete4„., ece_ -e.

344-ie
„4-74 orl



mos forcado gastar por el bien público, defensión y conservación
de la Cristiandad y de nuestros reynos. Y porque puede ser que
por razón de los grandes gastos y costas que avemos tenido por las dichas
guerras. que no avemos podido escusar, por ventura los sobredichos bie-
nes muebles, frutos y rentas y consignaciones señaladas no bastarían
para pagar y satisfazer los cargos y deudas que así deviéramos, en
tal caso, ordenamos y mandamos al Principe, nuestro hijo y nuestros he-
redores y sus tutores, que realmente y con efeto, ellos libren
en poder de nuestros executores y testamentarios de la renta de nuestros
reynos, tanta suma de dineros quanta fuere menester para
el cunplimiento de lo susodicho. Y encargarnos y mandamos a nuestros
herederos y sus tutores, que por ninguna necesidad que se ofrez-
ca se dexe de librar, cunplir y pagar, por manera que nuestra
ánima sea descargada. Y todos los concejos, lugares y personas
particulares a quien se devieren, sean satisfechos y pagados
enteramente de todo lo que les fuere devido. Y encargamos
y mandamos a los dichos nuestros testamentarios, que tengan espe-
cial cuydado de pagar a mis criados todas las quitaciones
y gajes que se les devieren faborablemente y con mucha aten-
ción y equidad, teniendo respeto a que los pobres y personas
que tuvieren más necesidad sean preferidos a los ricos para
ser primero pagados. Y quiero y es mi voluntad, que no se
haga diferencia entre los naturales de los reynos de Es-
paña y los otros naturales de otros nuestros estados y señoríos

criados nuestros, que nos an servido en los dichos reynos, en el tiem-
po y pagas que se les han de hazer de sus deudas, antes teni-
endo respecto y consideración, que los . que estovieren fuera
de sus tierras y querrán bolber a ellas, sean satisfechos con
la mayor presteza que ser pueda.
Otrosí. por quanto a causa de las muchas necesidades que nos an ocurrido,
después que sucedimos en nuestros reynos de la Corona de Castilla y Aragón
y señoríos dellos, e tolerado que algunos grandes y cavalleros ayan Ile-
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vado las alcabalas, tercias. pechos y derechos pertenecientes a la dicha Corona
y patrimonio real de nuestros reynos, y no e podido cunplir ni executar la
cláusula que dexó en su testamento la Cathólica Reyna. mi señora y abuela,
que habla sobre las dichas alcabalas y las provisiones que mandó dar y dio
antes que falleciese. Por ende, porque los dichos grandes. cavalleros
y otras personas, a causa de la dicha tolerancia y disimulación 'que emos
tenido, no puedan dezir que tengan uso y costunbre. ni que aya pres-

criptión alguna que pueda prejudicar al derecho de la Corona y pa-

trimonio real y a los reyes que después de Nos sucederán en
los dichos reynos y señoríos. Por la presente por descargo de
mi conciencia, digo y declaro: que la tolerancia y disimulación
que se a tenido cerca de lo susodicho no pare perjuizio a la Coro-
na y patrimonio real, ni a los reyes que después de mi sucede-

rán en los dichos reynos, y de nuestro propio motu, cierta ciencia,

y poderío real absoluto, de que en esta parte queremos usar y usa-
mos, como Rey y Soberano Señor, no reconociente en lo tempo-
ral superior en la tierra, revoco, caso y anulo y doy por nin-
guna y de ningun efeto y valor la dicha tolerancia y qualquier

disimulación o lieencia, de palabra o por escrito que yo aya dado
y qualquier transcurso de tiempo, avnque fuese tanto que bastase causar
prescriptión. aunque fuese de cient años o más tiempo y que no
oviese memoria de honbres en contrario, para que no les pueda
aprovechar y siempre quede el derecho de la Corona Real salvo
e ileso, y pueda yo y los reyes que después de mi sucedieren
en los dichos reynos, reinciporar en la Corona y patrimonio re-
al las dichas alcabalas. tercias, pechos y derechos reales como cosa
anexa a la dicha Corona y que della no se pudo ni a podido apartar
por alguna tolerancia, disimulación, permisión o transcurso de tiempo.

ni por expresa licencia o concesión que oviese de Nos o de los re-

yes nuestros predecesores. 	 Mas por les hazer merced les hago gracia y do-

nación de lo que hasta aquí an llevado, para que en ningún tiempo
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a ellos o sus herederos les sea pedido ni demandado.
Otrosí, por quanto yo e sido informado que algunos grandes y cavalleros
de mis reynos y señoríos, por formas y maneras que an tenido, an dado,

hecho y puesto inpedimento a los vezinos y moradores de sus tie-
rras para que no apelasen dellos, ni de sus ministros de justicia para Nos
y nuestras Chancillerías, como por derecho y leyes de nuestros reynos lo pueden

y deven hazer y, si esto pasase adelante y no se remediase, sería en
mucho detrimento de la justicia, preheminençia real y suprema
jurisdición y daño de los súbditos y naturales de nuestros reynos. Por
ende, por descargo de mi conciençia, digo y declaro que, si algo de
lo susodicho a pasado y quedado por remediar, a sido por no ayer
claramente venido a mi noticia. Y encargo y mando al Prínçipe,
mi hijo y mis herederos, o sus tutores, que lo no consientan, ni
permitan, y pongan diligencia en saber la verdad de lo
que en esto a pasado y lo remedien y enmienden como converna.
Y por la presente, de mi proprio motu y poderío real absoluto, revo-

co, caso y anulo y doy por ninguno y de ningún efeto y valor qual-
quier uso y costunbre, que sobre esto aya avido, para que dél, no se pue-
dan los dichos grandes, cavalleros, ni otras personas aprovechar, ni
alegarlo en tiempo alguno para efeto de prescrición, ni dexar
de incurrir en las penas, en que caen los que usurpan o impiden
la jurisdiçión real.
Y porque la Reina Cathólica, mi abuela, en su testamento. dixo y declaró que
dava por ningunas y de ningún efeto y valor las mercedes que hizo de las cosas
pertenecientes a la Corona Real de sus reynos y afirmó, que no emanaron de su
libre voluntad. Por ende, conformándome con lo contenido en el dicho testamento.

ordeno y mando, que la cláusula del que en esto habla, sea guardada
como en ella se contiene, y digo y declaro que, si yo alguna merced e he-
cho de las cosas de la dicha Corona Real y demanio de cualquiera
de mis reynos y señoríos o mandé o dispuse contra ella haziendo
de nuevo o aprobando o confirmando lo que por los reyes, mis predecesores.
estava hecho en perjuizio de la dicha Corona Real, demanio y patrimonio
della, yo lo revoco, y doy por ninguno y de ningún valor y efeto. para
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que dello no se pueda persona alguna aprovechar en ningun tiempo.
Otrosí, porque a causa de las grandes necesidades que e tenido ove vendido
y vendí muchas sumas de maravedís de juro al quitar. las quales yo tenía
gran deseo y voluntad de quitar y rescatar, luego que Dios me librase
de las dichas necesidades. Por ende. encargo y mando a mi heredero que
por tiempo fuere o sus tutores, que por todas las vías y formas justas
que hallaren y pudieren. tengan manera de los quitar y sean tornados

y bueltos a la Corona Real, lo más presto que ser pueda. Lo qual es nuestra

voluntad, y queremos que se entienda no solamente en los maravedís
de juro vendidos, como dicho es, en los nuestros reynos de la Corona de
Castilla, más también en lo vendido con facultad de lo poder redi-
mir o en lo en cualquier manera enperiado en los nuestros reynos
de la Corona de Aragón. Nápoles y Secilia, para que aquello se

rescate y buelba a la Corona y patrimonio real y demanio.
Y lo mesmo en lo que toca a los bienes vendidos y enperiados por
las dichas necesidades en los nuestros estados de Flandes e Tierras
Baxas, para que aquellos se quiten y rediman en todo lo que se pudi-

ere.
Otrosí, porque los Reyes Cathólicos, mis abuelos, e yo vendimos al-
gunos maravedís de juro y hezimos otras mercedes de por vida
a algunas personas. encargo la conciencia a mi heredero. que luego que
las personas a quien fueron vendidos los dichos juros de por vida,

o fue hecha la tal merced murieren, se consuman y buelban a la Coro-

na Real, y que no los dé. mude, pase ni alargue por otra vida
ni más o menos tiempo. Y a sus tutores o governadores mando,
que no hagan ni puedan hazer otra cosa y que si lo hizieren
sea en sí ninguno e de ningún valor y efeto. Y así mismo man-
damos que las donaciones hechas por Nos avida a los oficiales
servidores, criados y criadas de la Emperatriz, que aya Santa Glo-
ria, no se puedan, como quiera que sea, ceder. ni vender ni pro-

veer a otras personas algunas. antes que se consuma todo según
la forma de las concesiones que les fueron hechas.
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Iten, por lo que devo a Dios, nuestro Señor. y por el grande amor paternal

que tengo al serenísimo Príncipe. don Felipe, mi caro y muy amado

hijo, deseando más el aumento de sus virtudes y salvación de

su ánima, que el acrecentamiento de los bienes temporales.

afetuosísimamente le encargo y mando que, como muy cathólico
príncipe y temeroso de los mandamientos de Dios, tenga muy
gran cuydado de las cosas de su honrra y servicio y sea oedien-
te a los mandamientos de la Santa Madre Iglesia. 	 Especialmente

le encargo, que faborezca y haga faborecer el Santo Oficio de la Inqui-
sición contra la eretica pra vedad y apostasía, por las muchas
y grandes ofensas de nuestro Señor que por ella se quitan y castigan.
Y guarde y haga guardar a las yglesias y personas eclesiásticas
sus libertades, faborezca y haga faborecer siempre las religio-
nes y procure el aumento y reformación dellas donde fuere menes-
ter, y que sea zelador y tenga mucho cuydado del culto divino.
y que con todo coracón ame la justicia, la qual haga a todos admi-
nistrar sin aceptión de personas. teniendo como es obligado, mucha
vigilancia y cuydado de la buena governación de los reynos
y señoríos en que después de Nos sucederá, y de la paz y sosie-
go dellos y que sea muy beninno y humano a sus súbditos y na-

turales y no consienta que sean fatigados ni les sean hecho agra-

vios. Y señaladamente le encomiendo la protectión y amparo de

las biudas, huérfanos, pobres y miserables personas, para que no
permita que sean vexados, opresos, ni en manera alguna mal-
tratados de las personas ricas y poderosas. a lo qual los re-

yes tienen grande obligación.
Iten, conformándome con lo que devo y soy obligado de derecho y por

leyes y establecimientos de mis reynos, estados y señoríos, estable-
zco e instituyo por mi heredero y sucesor universal, en todos
los dichos mis reynos e señoríos, así de Cetilla, de León, Ara-
gón. Cataluña, Valencia. Navarra. Galizia, Sevilla, Granada
y las islas de Canaria y de las Indias, islas y Tierra Firme del
Mar Océano. Mar del Norte y Mar del Sur y otras quales-
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quier yslas y tierras descubiertas y que se descubrirán y seño-
rearán de aquí en adelante, como en todos los otros mis reynos
de Nápoles y Secilia, Mallorca, Menorca. Cerdeña, y todos los demás
señoríos y derechos, como quiera que sea. pertenecientes a las Coro-
nas de Castilla y de Aragón. Y en los mis estados y señoríos de Borgo-
ña y de Brabante, de Linburg, Lucenburg, Gueldres. Flandes, Olan-
dia, Zelandia, Frisia, Namurg, Arthois, Elena°, Malinas y en todos
los otros estados, tierras y señoríos, en las Tierras Baxas o qualquier
otra parte a Nos pertenecientes en cualquier manera y sus derechos,
actiones y pertinencias, al sereníssimo Príncipe don Felipe. mi muy
caro y muy amado hijo, primogénito heredero, el qual quiero que los

aya y herede y suceda en todos ellos y en todo el derecho, título y actiones

que me pertenecen y pertenecer pueden en qualquier manera a todo ello,

y los aya con la bendición de Dios y con la mía después de mis dias.
El qual, luego que Dios me llevare desta presente vida, se intitule, lla-
me y sea rey. como se hizo conmigo después de la muerte del Rey Cathólico, mi señor,
y abuelo. Y mando a todos los prelados, grandes, duques, marqueses y condes
y ricos hombres, y a los priores, comendadores, alcaydes de las casas fuertes,
y llanas, y a los cavalleros, adelantados, y merinos, y a todos los concejos y
justicias, alcaldes, alguaciles, regidores, oficiales y homes buenos,
de todas las cibdades, villas, lugares e tierras de mis reynos y señoríos,
y a todos los bisorreyes, governadores, castellanos, capitanes, guardas
de las fronteras de allende y aquende el mar, y a otros quales-
quier ministros y oficiales en los nuestros reynos, así de la Corona

de Castilla y Aragón, Nápoles y Secilia, como de los nuestros estados

y señoríos de Borgoña, Brabante, Flandes, y todos los demás
en las Tierras Baxas a Nos pertenecientes y de suso declarados
y a todos los otros mis vasallos, súbditos y naturales de qual-
quier estado o grado, preheminencia y dignidad que sean, por
la fidelidad, lealtad, reverencia, sugeción y vasallage que
me deven y son obligados, como a su Rey y Señor natural, y
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en virtud de los juramentos de fidelidad y pleyto homenage que

me hizieron al tiempo que sucedí en los dichos reynos, estados
y señoríos, que cada y guando que pluguiere a Dios de me lle-

var desta presente vida, los que se hallaren presentes y los
absentes dentro del término que las leyes de los dichos rey-
nos y señoríos, en tal caso disponen, vengan, ayan, tengan
y reciban al dicho príncipe don Phelipe, mi hijo, por su Rey ver-
dadero y Señor natural, propietario de los dichos mis reynos,
estados, tierras y señoríos, y alcen pendones por él, haziendo
las solempnidades que en tal caso se suelen y acostumbran
hazer, segun el estilo, uso y costumbre de cada provincia. Y así
le nonbren e intitulen dende en adelante y le den, presten,
y exiban y le hagan prestar y exibir toda la fidelidad, leal-
tad y obediencia que como súbditos y naturales son obligados
a su Rey y Señor. Y mando a todos los alcaydes y castellanos de
los alcácares, fortalezas, castillos y casas llanas y sus lugares-
tenientes de qualesquier cibdades, villas y lugares y despobla-
dos que hagan pleyto homenage y juramento, según costumbre y fu-
ero de España, en los que fueren de las Coronas de España, y en
los otros estados y señoríos de Flandes y las Tierras Baxas se-
gún la costunbre de la provincia donde serán por ellas al
dicho príncipe don Felipe, mi hijo, y de las tener y guardar para
su servicio durante el tiempo que se las mandare tener. Lo qual
todo que dicho es cada cosa y parte dello, les mando que hagan y
cunplan realmente y con efeto, so aquellas penas y casos en
que caen e incurren los rebeldes e inobedientes a su Rey
y Señor natural. 	 Y quiero, y así lo encargo y mando al dicho
serenísimo Príncipe, mi hijo, que en quanto viviere la serenísima muy alta
y muy poderosa Reyna, mi señora madre, reine juntamente
con ella, según y por la orden que yo lo e hecho y hago al
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presente por aquella misma manera. Y mando al dicho Prín-
cipe. mi hijo, y qualquier heredero mío y sus tutores y gover-
nadores. que la sirvan y acaten y hagan que sea servida y aca-
tada como a Su Real Persona conviene, y como para la salud
de Su Alteza es menester y necesario. Y le hagan acudir y acu-
dan y señalen y sean señalados los cuentos de maravedís
que yo le he mandado librar, y todo lo que es menester cada año
para la provisión, salarios y quitaciones de su Casa y criados, sin
que en ello aya falta ni defeto alguno. Y ordenamos y man-
damos, que cuando a nuestro Señor pluguiere de llevar para sí a
Su Alteza, que sea después de muchos arios, su cuerpo sea lleva-
do a la çibdad de Granada y sepultado en la Capilla Real a-
rriba dicha, cerca del rey don Felipe, mi señor y padre, que
aya Santa Gloria, con la solempnidad y ponpa que a Su Real Per-
sona conviene.
Otrosí, encargo al dicho Príncipe, mi hijo y heredero, que mire

mucho por la conservación del patrimonio real de los dichos re-
ynos, estados y señoríos, y que no venda, ni enagene, ni enperie
alguna de las cibdades, villas y lugares, vasallos, jurisdiciones,
rentas, pechos y derechos, ni otra cosa alguna perteneciente a la
Corona Real, de los dichos reynos y patrimonio dellos y de los
otros estados y señoríos y que haga guardar y mirar las prehe-
minencias reales, en todo aquello que al Cetro Real y señorío con-
viene. Y guarde y mande guardar a los hijosdalgo sus
libertades y exemptiones, como su gran lealtad y fidelidad
lo merecen. Y le encargamos que haga mercedes y mande hazer
buen tratamiento a los criados de la Reyna, mi señora, e míos.
Yten, porque se a considerado que sería muy conveniente, por justas
causas, y respectos, procurar con nuestro muy Santo Padre, que se
disputasen y afectasen tantas calongías en las yglesias
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catedrales de España. en los obispados principales donde re-
siden los inquisidores contra la eretica pravedad, para que
cada tino dellos toviese una prebenda en el Obispado principal
del partido donde residiese, con lo qual el Santo Oficio sería

más honrrado y faborecido y los dichos inquisidores me-
jor entretenidos y se siguirían otros provechos. Afetuosa-
mente encargo al dicho serenísimo Príncipe, mi hijo, que, si guando
Dios me llevase desta presente vida no estovire esto des-
pachado, lo haga con diligencia procurar y efectuar como
cosa en que Dios será muy servido y el Santo Oficio fabore-

cid°, como dicho es.
Y despuees de los días del dicho serenísimo Príncipe, mi hijo. suceda
en los dichos mis reynos e señoríos, el illustrísimo infante don Carlos
su hijo, mi nieto, y después del su hijo mayor varón, si lo o-
viere y. en defeto de varón, su hija mayor, siendo siempre un solo
sucesor, con la declaración, quanto a los estados y señoríos
de Flandes y Tierras Baxas que adelante en este testamen-

to se porná y especificará.
Y si por ventura, lo que Dios no quiera ni permita. oviese llevado
desta presente vida al dicho príncipe don Felipe. mi hijo, al tiem-

po de mi fin e muerte, en tal caso, desde luego, establezco e insti-
tuyo por mi heredero y sucesor universal de todos los dichos

mis reynos e señoríos, con la dicha declaración que de yuso
se dirá, al dicho i Ilustrísimo infante don Carlos, su hijo, mi nieto, el
qual mando que sea avido y tenido después de mis días, por
Rey y Señor, según y por la forma que está dicho y declarado en
la persona del dicho príncipe don Felipe, mi hijo, padre del
dicho Infante, teniendo siempre la reverencia y acatamiento
que está dicho a la Cathólica Reyna, mi señora madre, como a Su

Real Persona es devido.
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Y en caso que del dicho infante don Carlos. no quedase sucesión legítima,
y oviere quedado otro hijo o hija legítimos. del dicho príncipe don
Felipe, mi hijo, el tal hijo o hija, suceda en todo según de suso, pre-
feriendose siempre el mayor al menor, y el varón a la hembra,
en ygual línea y grado, y el nieto o nieta, hijo del primogé-
nito que murió en vida del padre, al hijo segundogénito que
se hallase vivo al tiempo de la muerte del padre, conforme
a la dispusición de las Leyes de las Partidas y otras de nuestros
reynos y señoríos.
Y por quanto en los días pasados, con voluntad y espreso consenti-
miento y poder suficiente nuestro y del dicho serenísimo Príncipe don Felipe,
se concertó matrimonio entre él y la serenísima Reyna de Ingalaterra
y de Francia, María, primera deste nonbre, y sus legitímos pro-

curadores y se contrajo el dicho matrimonio por palabras de
presente en la forma que ordena y tiene ordenado la Santa Ma-
dre Yglesia, y entre otras cosas que en el tratado del dicho matri-
monio se asentaron, concertaron y prometieron, ay un capítu-
lo que dispone cerca de la Sucesión de los nuestros estados de Borgo-
ña y de Brabante y Flandes y todas las Tierras Baxas, por ende de-
zimos y declaramos, ordenamos y mandamos, conformándonos
con lo capitulado, asentado. aprobado y ratificado, en el tratado del
dicho matrimonio, que consumándose aquél y quedando hijos
de tal matrimonio, el hijo mayor varón de allí procedido suce-

da en todos los dichos nuestros estados y señoríos de Borgoña y
de Branbante, Gueldres, Flandes, Olandia, Zelandia y todas las
Tierras Baxas que a Nos pertenecen pueden, en qual-
quier manera enteramente. 	 Y si hijo varón no quedare

ni fincare del dicho matrimonio, que suceda la hija mayor
que del procediere en todo y por todo, como está dicho en el hijo y

para en qualquier de los dichos dos casos de hijo o hija del tal
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matrimonio, porque mi última voluntad sea conforme con lo ca-

pitulado y asentado en el dicho tratado matrimonial y todo ven-

ga en una conformidad y entre nuestros herederos y los reyes que
despues de Nos vinieren, no aya diferencia alguna por
falta de declaración nuestra en última dispusición, que-
remos. ordenamos y mandanos que, lo asentado en este
caso y contratado por causa onerosa, sea guardado in-

violablemente. y el dicho illustrísimo infante don Carlos, nuestro ni-
eto, sea apartado y escluido de la sucesión de los dichos esta-
dos y señoríos de Borgoña, de Brabante, Gueldres, Olandia,
Zelandia, Flandes y Frisia y todos los otros que a Nos
pertenecen y pertenecer pueden en las Tierras Baxas, porque

así conviene al servicio de Dios, nuestro Señor, y bien de su

Santa y Cathólica Religión y a la paz universal de la Cris-
tiandad y resistencia contra los infieles, enemigos della,
y a la guarda, aumento y conservación de todos nuestros reynos,
estados y señoríos, así de las Coronas de Castilla y Aragón
como de las dichas Tierras Baxas y los demás y a la quie-
tud y sosiego, aumento, tranquilidad y satisfación de
todos nuestros súbditos y naturales de todas partes, y por
otras muy importantes causas, onestos, justos y devi-

dos respectos.	 Pero guando del dicho matrimonio
no quedase hijo ni hija, en tal caso, el dicho illustrísimo infante
don Carlos, suceda en todos los dichos estados de Borgoña,
Brabante, Gueldres, Flandes, Olandia, Zelandia y todas
las Tierras Baxas, bien así como está dispuesto en la persona
del dicho serenísimo Principe don Felipe. mi hijo. y como si el
dicho tratado matrimonial no fuera fecho ni otorgado.
Y en caso que hija quedare del dicho matrimonio, que aya de
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suceder en los dichos estados por falta de varón, ordenamos
y mandamos, conformándonos con un capítulo del dicho trata-
do, que la tal hija, casándose con honbre que sea originario in-
glés o de las dichas Tierras Baxas, lo pueda hazer libremente,
pero que si quisiere casarse con otro fuera de Ingalaterra o dichas
Tierras Baxas, no originario de la una ni otra parte, que sea
obligada a tomar para ello consejo y tener consentimiento del dicho
infante don Carlos, su hermano, nuestro nieto, y que guando así no lo cunplie-

re, que al dicho Infante quede su derecho a salvo para suceder y su-
ceda en los dichos estados y Tierras Baxas.
Y en caso que del dicho príncipe don Felipe, mi hijo, ni del dicho in-
fante don Carlos no quedarse sucesión legítima, nonbro por uni-
versal heredera y sucesora en todos los dichos mis reynos, esta-
dos y señoríos, de todas partes, a la serenísima infante doña María,
reyna de Bohemia, nuestra hija, la qual mandamos que luego sea
jurada y obedecida por Reyna y Señora, según y como está dicho
en la persona del serenísimo Principe, mi hijo, teniendo el respeto a-
catamiento y reverencia que es devida a la Cathólica Reyna, mi
señora. Y después de los días de la dicha Infante Reyna. nuestra hija,
nonbro a su hijo mayor varón legítimo y, en defeto de varón, a su
hija mayor legítima, con prerrogativa del mayor al menor y del
varón a Ja henbra y del nieto, hijo del primogénito, al segundogé-
nito, según de suso está declarado.

Y guando acaeciese fallecer la dicha Infante Reyna, doña María, nuestra hi-

ja, sin sucesión legítima, en tal caso, ordenamos y mandamos que
suceda en todos los dichos nuestros reynos, estados y señoríos, la serenísima
infante doña Juana, princesa de Portogal, nuestra hija segunda, y después
della su hijo mayor varón, y en defeto de varón, su hija mayor,
prefiriéndose sienpre el varón a la henbra y el mayor al me-
nor, y el nieto al hijo segundogénito del último rey o rey-
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na que falleciere, según de suso está dicho y repetido.
Y en caso que la dicha infante princesa doña Juana falleciese sin
dexar descendientes legítimos, en tal caso, llamamos y emos
por llamado a la sucesión de los dichos nuestros reynos, estados y se-
ñoríos universalmente al serenísimo infante don Fernando, Rey de Roma-
nos y de Ungria, nuestro hermano, teniendo el acatamiento y reveren-
cia que está dicha a la Cathólica Reyna, mi señora madre. Y des-
pués de los días del dicho serenísimo Rey, mi hermano, a su hijo mayor
varón legítimo y. en defeto de varón, a su hija mayor legí-
tima, con las prerrogativas y declaraciones susodichas.
Y en defeto de sucesión legítima del dicho Rey, nuestro hermano, decla-
ramos y establecemos por nuestra heredera universal, en todos
los dichos reynos. estados y señoríos de suso declarados a
la Cristianísima Reyna, biuda de Francia, doña Leonor,
nuestra hermana y después de sus días a su legítima sucesión,
según de suso está dispuesto y repetido en los antes llamados.
Y en defeto de sucesión legítima de la dicha Cristianísima Re-
yna, ordenamos y mandamos, que suceda en los dichos nues-
tros reynos, estados, tierras y señoríos, la persona que de-
viere suceder, según derecho y razón y Leyes de las Parti-
das y las otras susodichas.
Yten, porque la dicha serenísima Emperatriz y Reyna, mi muger, que aya
Santa Gloria, por un codiçilo otorgado en la çibdad de Tole-
do, a veynte y siete de abril del año mill y quinien-
tos e treynta e nueve, dispuso que el tercio y remanente
de quinto de sus bienes, derechos y actiones quedase
a nuestra dispusición. porque su voluntad era de mejorar,
y mejorava en ello, al dicho Principe. nuestro hijo o a la
infante doña María o infante doña Juana, nuestras hijas
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o qualquier dellos que Nos declarásemos en nuestra vida o en
última voluntad, dándonos facultad para que los pudiésemos

dar o repartir entre ellos como nos pareziese e viésemos más
convenir, instituyendo en todo lo demás, cumplido su testamento,
por universales herederos a los dichos príncipe don Felipe,
e infantes doña María e doña Juana, nuestros hijos, por ygua-
les partes, revocando quanto a lo susodicho, si necesario era,
su testamento que primero avía hecho, según en el dicho
codicilo más particularmente se contiene. 	 E Nos queriendo
usar, como usamos, de la dicha facultad a Nos dada por
la dicha serenísima Emperatriz y Reyna cerca de la dicha mejora
de tercio y remanente de quinto de sus bienes, derechos
y actiones, y considerando lo que está hecho, tratado y
asentado en los casamientos de las dichas Infantes, nuestras hi-
jas, que pasa desta manera;	 al tiempo que se concertó el
casamiento de la infante doña Juana, nuestra hija, con el Prín-
cipe de Portogal, en el tratado matrimonial que se hizo con el
serenísimo Rey de Portogal, se nonbraron por dote a la dicha In-
fante, nuestra hija, trezientos y cinquenta o trezientos y sesenta
mill cruzados, de valor de quatrocientos reales cada uno, mone-
da de Portogal, los dozientos mill de nuestra parte y por
lo que de Nos le podía pertenecer, y los ciento y cincuenta
o ciento y sesenta mill, por lo que le podía pertener de la
legítima y herencia de la serenísima Emperatriz y Reyna, su
madre, creyendo entonces y siéndonos dicho que no mon-
taría más la dicha legítima. Y después de aquello,
estando Nos en Alemaña. se concertó el casamiento de la
infante doña María, nuestra hija mayor, con el rey de Bohe-
mia, y se le prometieron en dote trezientos mill ducados
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o escudos, dozientos mill por nuestra parte y lo que de Nos le podía
pertenecer, y cient mill, por la legítima de su madre, como
por la capitulación parecerá, no aviendo entonces recuerdo
de lo que a la infante doña Juana, su hermana, se le avía dado
ni teniéndose noticia de lo que de su legítima materna
le podía pertenecer, por lo qual, después, estando en Is-
pruch, mandamos en un codicilo que se le diesen cincuen-
ta o sesenta mill ducados que faltavan para la ygua-
lar con la infante doña Juana, su hermana, e para ma-
yor satisfación nuestra e averiguación de la verdad e que
la cuenta se hiziese de raíz y con fundamento manda-
mos escrevir a España para que el serenísimo Príncipe, nuestro
hijo, lo hiziese bien ver y examinar, y aviéndose hecho
así allá y acá y conmigo consultado, se a determinado que
las joyas e muebles que quedaron e fincaron de la dicha
serenísima Emperatriz. se an de juntar con las novecientas

mill doblas que traxo en dote, y que todo junto es heren-
cia de sus hijos. Lo qual todo, sacando ciertas partidas
de las dichas joyas que se devieron sacar e deduzir,
montó líquidamente, un millón y ciento e setenta
mill y ochocientas y setenta y tres doblas, las novecien-
tas mill de la dicha dote e lo restante del valor de las
dichas joyas e bienes muebles, de la qual suma, sacan-
do el tercio e quinto entero. porque las mandas hechas
por la dicha serenísima Emperatriz, Nos las hezimos cumplir
por otra parte, que monta tercio e quinto quinientas
y quarenta y seis mill e quatrocientas e siete doblas.
Lo remanente se a de repartir por yguales partes,
entre el dicho serenísimo Príncipe e Infantes, nuestros hijos.

como legítima que a cada uno dellos pertenece, que mon-
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ta cada legítima dozientas y ocho mill e ciento e cincuenta e
çinco doblas, de manera que el de nuestros hijos fuere me-
jorado en el tercio e quinto a de ayer dello e de su legítima
setecientas e cincuenta e quatro mill e quinientas e cin-
cuenta e dos doblas. E nuestra voluntad a sido siempre y es,
y así lo declaramos, de mejorar, como mejoramos, en el dicho
tercio e quinto enteramente al dicho serenísimo Príncipe don
Felipe, nuestro hijo, para que lo aya y goze demás y allende,
de lo que su legítima le cabe. Y cada una de las dichas nuestras
hijas, reyna de Bohemia y princesa de Portogal, aya las
dichas dozientas e ocho mill e ciento e çincuenta cinco doblas
de su legítima materna, con que se cunple el dicho un millón
ciento y setenta mill e ochocientas e setenta e tres doblas. Lo
qual así declaramos, y mandamos que a cada una de las dichas
reyna de Bohemia e princesa de Portogal, infantes doña
María e doña Juana, nuestras muy caras y amadas hijas, se cun-
pla por su legítima materna la suma de las dichas dozientas
e ocho mill e ciento e cincuenta e çinco doblas. Lo qual se a
de cunplir en la manera aquí expresada. Conviene a saber,
la serenísima Reyna de Bohemia, tiene señalados çient mill du-
cados o escudos por la legítima de su madre, como dicho es,
y por éstos y por los dozientos mill que de nuestra parte se le
señalaron, se le responde y da por su entretenimiento y
sustentación de su Casa y estado, en cada un ario, lo que monta
a razón de diez por ciento, en tanto que no le fuere pagada toda
la suma o señalada renta perpetua por ella. E así man-
damos que se haga y cunpla sin dilación e falta alguna,
e que lo que esto y iere por pagar, al tiempo de mi fallecimi-
ento, así de lo principal, como de lo que se le a de dar para su
entretenimiento, en el entretanto se le dé y pague para que
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la suma toda se convierta y emplee en renta ordinaria para
aseguración de su dote y sustentación de su estado conforme

a lo asentado en los capítulos del matrimonio. 	 Demás

desto, tiene recebido de las dichas joyas que fincaron de la
Emperatriz, que aya Gloria. que por yguales partes fueron
repartidas entre todos tres hermanos, el valor de noven-

ta e siete mill e quinientos e setenta e siete doblas, se-
gún el aprecio justo e tasación que se hizo de las dichas jo-
yas. Así que juntando esta suma con los cient mill duca-
dos o escudos señalados por legítima, faltarían para cun-
plimiento entero de las dichas dozientas e ocho mill e cien-
to e cincuenta e einco doblas, e satisfación cunplida de
su legítima materna, diez mili e quinientas y setenta
y ocho doblas. las quales emos mandado que se le paguen

de contado.	 Y porque con esto se cumple con la dicha Reyna,

nuestra hija, todo que le es devido, queremos y mandamos

que la suma de los cincuenta o sesenta mill ducados que le

aviamos mandado añadir, cese e no se le pague.

Y en lo que toca a la serenísima Infante, Princesa doña Juana, lo que

más pasa es, que guando se concertó su casamiento con el príncipe

de Portogal, y el de la infante doña María, hija del serenísimo Rey de
Portogal, con el serenísimo Príncipe don Felipe, nuestro hijo, se prome-
tieron por el dicho serenísimo Rey, a su hija, quinientos y cincuenta
hasta quinientos y sesenta mill cruzados, y Nos, prometimos
a la dicha infante doña Juana, nuestra hija, trezientos y cincuenta
hasta trezientos y sesenta mill cruzados, por manera que se

presupuso, que lo que avía de recebir en dote el dicho Príncipe

nuestro hijo, eran dozientos mill cruzados más de lo que el prín-

cipe de Portogal avía de a yer en dote con la Infante, nuestra hija.

y en efeto no a recebido más de los quatrocientos mill, porque
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los ciento y cincuenta o ciento y sesenta mill fueron en descuen-
to de otros tantos de lo que ovimos de dar a la Infante, nuestra hija,

que fue la parte que le señalamos, por lo que le podía perteceçer de

la legítima de la serenísima Emperatriz, que aya Gloria, porque los

dozientos mill fueron señalados de nuestra parte e por lo que de

Nos le podía perteneçer. como dicho es, e por el tratado de los

dichos casamientos parece.	 E por quanto por un capítulo

dellos la obligación de los dichos ciento e cincuenta o ciento
y sesenta mill cruzados quedó a Nos para con nuestra hija, e por

que el matrimonio de entre ellas y el dicho príncipe de Portogal
es disuelto por muerte del, quedando ella biuda, aunque
con hijo del dicho matrimonio, es mi voluntad y mando que,
si yo no oviere de otra manera cunplido con ella lo que toca
a la suma de los dichos ciento e cincuenta o ciento y sesenta mill

cruzados, que se vea lo que de razón y justicia se deve hazer,

y aquello que se hallare serle devido se cunpla, porque nuestra in-
tención, no fue ni es de le hawr agravio ni perjuicio al-
guno. Y, así mismo, dezimos e declaramos que la dicha ca-

pitulación, en quanto toca a los ciento e cincuenta o ciento y
sesenta mil cruzados, que el dicho Príncipe, nuestro hijo, a re-
cibido menos en dote con la Princesa, su muger, que aya Gloria,

por razón del dicho descuento no le pare perjuicio a él, ni al

infante don Carlos, su hijo, nuestro nieto, sino que se les haga justicia e

razón, como está dicho en lo de la dicha infante princesa doña

Juana.	 E porque ella tiene recebidas del valor de las

dichas joyas que fincaron de la dicha serenísima Emperatriz, la suma
de las noventa e siete mill e quinientas e setenta e siete do-
blas, como dicho está, dezimos, declaramos e mandamos, que

sobre la dicha suma, se aya de cunplir lo que fueremos obligado

de razón e justicia hasta ser cunplido lo que de su legítima ma-

45



-1-e-vrkA -e[ 'é. r-7n e 1i, 4Lee. Jerf£4,2A,

	

f/ 	 e) 02. fuouti-1 -t 2, e 2 e 42/a
n41.41%

rarz,

bni4
Ki-IA -14AV, aj.e.	 e#700141e. e

_

0 o ixe	 fe r%."1279-2-,"--1,Z̀ived	 70 14

erc CA, .t* -n-v6"	 evry. Ntt	 ercy.	 eo

,444a

#11/4 -wr,C C-43 IY;flt

„_	 p
64, te,	 je...C.A. V tf (4414/71,- Qeeet44"Gu 43	 49,296,
( -z4 JÝ4	 ferz2-47-c:	 (4.1. a 7,;‘,* #1 .70 e

o z-cysvAra-e<f f dc4ee
6) A ee.---*fse ‘-text91 ,C1,-kvY citt ft/r-r7 7042/te

rAir-b.cA. e-0yY24s 4-(.4	 s4i,ekz
44-1-A2 2 • 2	 19441 

n	 -1,1-4;ecte-rr,./nue
e	 ;ft y Ikgee"o" ,A,7;,„wir	 0,2
rte-t9“-e te-f?" .i-et 4. ',Im., cs,,47.44,9
0 t4 re,90 ?,141-gnrrietz 3;r,a. 144-Wevt.

•te4 -4n/ rivr	 ;1(1 f-Aa_ At.,e9ye,r: 4;7	 (4521i-.42

	:ojead. 41-cA4 7vy4Lec. _	 ovnt ;51"1,124. .12.<

	

evz_ rrat4. y 70,eg	 r

v-A-	 rd 92-4% OL-g ezZ- 110 V7 (.1:Je eyV?&./.2 /1449(2 fael.,512t- -)9-
e41 ,‘•62z. !itl d he )ic	 4.1•3v,L 49-A,:ee et (.4,5,1

147 	 e	 e °N-7. 2t. af:14.41 A4-1-yr .4 14.-eAti4 e-Cej•

1 ,4-1-40° 4 	 4tè ye-frifle-C--z*h
eStC	 927.-eC,4),	 rrov2-.J	 y e.cal

".; tolv-e 1.1(2 trIvlave et 70 «2'	 0 ‘472,?:
97.. *44441,4 aZA il5er f7"4t

ns-An.,%9--Ale4W 11.1-e-e:y	 nfet	 tu-c.72.c

Ge.4‘	 y	 e	 eti4ar
-93r



terna le toca e arriba está declarado, para que anbas herma-
nas queden yguales. E por quanto el repartimiento
de las dichas joyas, que fueron de la dicha serenísima Emperatriz, que
aya Gloria. e sus muebles, se hizo por virtud de una car-
ta nuestra, escrita desde Agusta a la serenísima Reyna de Bohe-
mia, nuestra hija, que entonces governava en España, estan-
do con Nos el serenísimo Príncipe. nuestro hijo, por la qual le

escrevimos que nuestra voluntad era, e así lo aviamos
colegido de la voluntad de la Emperatriz, que aya Gloria,
que las joyas se repartiesen entre el Príncipe y sus herma-
nas, por yguales partes, y que así se hiziese, como en
efeto se hizo, e se entregó a cada uno su tercia parte. La
qual carta, se escrivió después de Nos a yer determinado
de mejorar en el dicho tercio e quinto, de los bienes que
fincaron de la dicha serenísima Emperatriz, al dicho prírwipe don
Felipe, nuestro hijo, y de hecho lo aviamos así ordenado
y dispuesto, en el testamento que en Bruselas antes avia-
mos otorgado, y nunca fue nuestra intención de prejudicar
por la dicha carta, ni tocar al dicho tercio e quinto, sino
que lo de las joyas se le diese a cada una de nuestras hi-
jas, fuese en cuenta y pago de lo que de su legítima mater-
na le podía caber. Por ende, aora para mayor claridad,
lo dezimos y disponemos así, e mandamos que el dicho
príncipe don Felipe, aya y lleve enteramente el dicho

tercio e quinto de mejora, demás de su legítima, según
que de suso está dicho y declarado.	 Y en lo que toca a los
dozientos mill cruzados, que por nuestra parte y lo que
de Nos podía pertenecer, a la dicha infante princesa doña
Juana, nuestra hija, mandamos que. lo que no estoviere con
ella cumplido, se cunpla e satisfaga enteramente,
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como le fue señalado, en lugar de la legítima que de Nos le
pudo caber. Y así instituimos a cada una de las dichas hi-
jas infantes, doña María y doña Juana, reyna de Bohemia,
y princesa de Portogal, por nuestras herederas, a cada una
de las quales se satisfará por sus legítimas, que de Nos les
pueden pertenecer, con los dozientos mill ducados o cruzados
que les están señalados a cada una. Y en todo lo demás
tocante a nuestros reynos e señoríos e bienes muebles, drechos
y actiones que nos pertenecen e pertenecer pueden. excluimos,
y emos por excluidas, a las dichas nuestras hijas e cada una de-

llas, porque con la sarna susodicha está cunplido suficiente-

mente con ellas.
Yten, es mi voluntad, declaro, ordeno y mando que, las su-

mas que se devieren al tiempo de mi fallecimiento a las dichas
reyna de Bohemia e infante princesa doña Juana, mis hi-
jas. por razón de sus dotes e legítimas, por ser cargo
de los reynos e deuda que yo devo como rey e padre
suyo, se paguen de las rentas reales e patrimonio de

los dichos reynos y señoríos, e no se toque para la satis-
fación desto, en la renta de los tres Maestrazgos de Santi-
ago, Calatrava y Alcántara, que yo dexo consignada por vir-

tud del Brebe Appostólico que tengo, para la paga y satisfactión

de otras deudas que devo y soy obligado pagar por des-
cargo de mi conciencia.	 Y lo mismo declaro y

mando que. se entienda y guarde en las sumas que fueren

devidas a mercaderes, por asientos y canbios que con

ellos se ayan hecho, los quales an sido por cosas que no

se an podido escusar para la defensa, amparo y conserva-
ción de nuestros reynos e señoríos y por la autoridad y re-
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putación de nuestra persona, y por tanto son a cargo nuestro como rey

y de nuestro sucesor. y se an de pagar de las rentas reales y
patrimonio de nuestros reynos, estados y señoríos e no de
los dichos Maestrazgos. Y así encomiendo y encargo al dicho

Príncipe, mi hijo, que lo haga inviolablemente guardar
y cumplir, pues tanbién la satisfación de los dichos
cambios, le cumple a él por la conservación del credi-
to, que tanto avrá menester. 	 Y guando sobrare algo de la

renta de los dichos Maestrazgos, pagadas las otras deu-
das, para que está señalada allí, se quedará para que lo goze

el dicho Príncipe, mi hijo, como administrador que a de ser
dellos, pues de la tal sobra yo no dispongo que se gaste

en otros usos. Y a mis testamentarios mando, que guar-
den y cunplan y executen lo susodicho, según decla-

rado está.
Yten, porque la manda que hago arriba, de los treynta mill
ducados, para casamientos de mugeres pobres y redemp-
ción de cativos y limosna de pobres envergoncantes, no se
difiera, ni en ella aya estorvo, dilación, ni impedimento al-
guno, por ningún respecto, ni causa, ni que se diga que no ay
dineros prestos para ello y que sea menester esperar que se
ayan. Por ende, ordeno y mando, que los treynta mill ducados
que Yo antes de aora, tengo mandado que se metan en un arca
con tres llaves, e se depositen en la fortaleza de Simancas,
y allí estén, hasta el tiempo que Dios fuere servido de me llevar
desta presente vida, los quales treynta mill ducados, son
de los que se cogen de los derechos de onze y seis al millar,
que algunos años a. que e mandado recoger y que adelante

se continue, estos mismos treynta mili ducados deste depósito,

se conviertan y enpleen todos, en el cumplimiento y efectuación
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de la dicha manda y en aquellas mesmas tres obras pías preçi-
samente, y no en otra cosa alguna. Y para este efeto, mando a
las personas que las tres llaves del arca del dicho depósito

tovieren, que las entreguen luego a mis testamentarios que en
España se hallaran al tiempo de mi muerte, y ellos se apo-
deren de los dichos treynta mill ducados, para el cunplimi-
ento de lo susodicho. Y al alcayde de la dicha fortaleza y su
lugarteniente mando, en virtud de la fidelidad que nos de-
ven y omenaje que nos tienen hecho, y so pena de caer en
caso feo, que libremente y sin dilacion alguna, dexen
a los dichos testamentarios o a quien ellos enbiaren sacar la

dicha arca e dineros. 1S 	 E si demás,
y allende la suma de los dichos treynta mill ducados del
dicho depósito y de los diez mil susodichos/ se hallare alguna quantidad de dineros

de lo perteneciente a los dichos derechos de onze y seis al
millar que avemos, como dicho es, mandado recoger y que ade-
lante se continue, de los quales dineros no ayamos dispues-
to en vida, mandamos que la tal quantidad se convierta e
distribuya en otras obras pías, demás de las susodichas,
según y como parecerá más convenir a mis testamentarios,
a quien lo remito, confiando dellos que ternán cuydado
que se haga como más cumpla al servicio de Dios y bene-
ficio de mi ánima. Y para este efeto, encomiendo mucho
al Prínçipe, mi hijo. que provea y mande que se tomen y fe-
nezcan las cuentas, con los que ovieren tenido cargo de co-
brar los dichos derechos, por manera que aya buen recaudo,
y no permita, ni dé lugar a que cosa desta consignación que
se aya cobrado o fuere corrida y se deviere hasta el día de mi
muerte, se convierta en otro uso alguno.
Otrosí, en lo que toca al cuento de juro en las Indias, que el duque

Yten, mando

y es mi volun-

tad que si quando

yo falleciere

quedare viva

la Reyna, mi

señora madre,

que del dine-

ro recogido y

depositado en

Simancas, se to-

men diez mill

ducados, e a-

quellos, se dis-

tribuyan en

obras pías por

el ánima de

Su Alteza, co-

mo yo antes

de aora lo te-

nía mandado,

y la distribu-

clon se haga a seruicio de

Dios, como a mis testamen-

tarios parecerá de quien

lo confío.
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d'Alba, mi mayordomo mayor, me suplicó que le perpetuase

y confirmase, yo declaré por una cédula, que fue inclusa en
mi testamento que otorgué en Bruselas, a XIX de mayo del ario
de mil e quinientos e cincuenta, lo que avía en aquel negocio
pasado, y dispuse y mandé lo que en ello se avía de hazer
y executar, y otra del mesmo thenor, irá inclusa en este testamento.
Y después, estando yo en Augusta y difiriéndose, por enbara-
cos que avía, el cumplimiento de la merced que le hize sobre el
estado de Neobuch, guando se acabó de la guerra de Saxonia,

se la mudé y pasé en las Indias, por le hazer más merced, donde

le consigné ciento e traynta e seis mill ducados, de a trezien-
tos y setenta y çinco maravedís, y por esto, el dicho Duque se apartó de
la pretensión del dicho cuento y confirmación dél. y dixo
y ofreció, que entregaría los títulos que dello tenía para que

se rasgasen, y así me a escrito el Principe. mi hijo, que se a

hecho.	 Por ende, ordeno y mando que lo que no estoviere he-

cho y cunplido, así de lo que el dicho Duque ofreció y consin-
tió, como de lo que en la dicha cédula se contiene, se efetúe y
cumpla y que gozando el dicho Duque. el cuento por sus dí-

as en el servicio y montazgo, donde le fue señalado en lo
que toca a las Indias , no ayan él, ni sus herederos recurso

alguno e se aya por ninguna la confirmación que de-

llo ovo, e de ningún valor y efeto, que por tal yo la pro-
nuncio por las causas en la dicha çédula contenidas.
Y demás desto , mando que se cobre el título primero que
el duque don Fadrique, abuelo del Duque que oy es, uvo
del Rey Cathólico, mi señor y abuelo, del dicho cuento e se
rasgue, pues. demás de lo que está dicho, ya aquello se
ynovó más a de treynta años e se permutó y dio re-
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compensa, con voluntad del dicho duque don Fadrique, y el de la

recompensa an usado y gozado hasta el día presente y el
título quedó y es ninguno por aquélla y otras causas,
y por tal yo lo doy y pronuncio y mando, que del no se
use en tiempo alguno. directa ni indirectamente.

Yten, por quanto estando en estas partes de Flandes antes
que me casase, ni desposase, ove una hija natural, que se
llama, madama Margarita de Austria, la qual al presen-
te es casada con el duque Ota vio Frenes, y así al tiempo que

se casó con el duque Alexandro de Médicis, su primer
marido defunto, como después guando casó con el dicho duque
Otavio, la dotamos suficiente y onestamente, declara-
mos que el dicho serenísimo Príncipe, nuestro hijo, no sea obliga-
do a hazer con ella más, si no fuere de su libre Volun-
tad, teniendo ella en algún tiempo necesidad, por bien
le encargamos que la honrre y favorezca y mande honrrar
y faborecer como a hija nuestra, y según su mucha virtud

y bondad.
Yten, por quanto el ario pasado de mill e quinientos
e quarenta e siete, aviendo Nos acabado la guerra de
Alemaria, el duque de Castro, Pero Luis Frenes, fue muer-
to por algunos de la cibdad de Plasencia, con pretensión
de no le querer por señor, y otras causas, después de
su muerte, los que regían y governavan la cibdad,
con acuerdo de los del pueblo della enbiaron a llamar
a don Fernando de Gonzaga, governador y capitán general, nuestro
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en el estado de Milán, y le entregaron la dicha cibdad y casti-
llo della, para que en nuestro nombre, se apoderase de lo uno
y de lo otro y del territorio de la dicha cibdad y sus pertinen-
cias, como de cosa anexa y tocante al dicho estado de Milán
y al Sacro Romano Imperio, con ciertos apuntamientos
que con el dicho don Fernando hizieron, para seguridad de sus
personas y otras cosas. Y después acá, la dicha cibdad
y sus pertinencias a estado a disposición y obediencia nuestra,

y se a governado y tenido en justicia por nuestros minis-
tros, pareciéndonos, después de a yer en ello mucho mirado,
conferido y consultado, que así lo devíamos hazer y éramos
obligado, por lo que devemos al dicho Sacro Imperio y a la
conservación de las preheminencias y prerrogativas,

y que no podíamos. ni devíamos soltar la dicha cibdad
de nuestra mano, por muchas razones, hasta que por justicia se
averiguase no pertenecer a Nos, ni al Sacro Imperio, ni al
dicho estado de Milán. Y porque dado que por parte del
Santo Padre, Paulo Tercio, de felice recordación, y los su-

yos antes de su muerte, se nos uvo pedido y hecho instan-
cia para que la mandásemos restituir en persona del duque
Otavio, hijo de dicho duque Pero Luis, muerto, y en persona
de la dicha nuestra hija, madama Margarita, para que la oviesen y
toviesen y después dellos, sus hijos, como dizen la te-
nía el dicho duque de Castro , por cierta donación e investi-
tura que della le hizo el Papa, y por tachado/ la dicha,
nuestra hija y sus decendientes. y por condecender a lo que Su San-
tidad avía pedido y a lo que el duque Otavio nos avía enton-

ces servido, holgáramos de lo hazer, pero no se pudo, ni
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[ni] a podido hazer, ni efetuar, por las causas ya dichas y por
no salir del dever y lo que al dicho Sacro Imperio somos obliga-

do. Y hasta aora, aunque se aya por nuestra parte pedido que se
mostrasen los títulos que la Yglesia Romana tiene a aque-
lla çibdad, y se ayan presentado algunas escrituras, las
quales fueron vistas y examinadas por personas do-
ctas y de rectitud y buena conciencia, en presencia del Nun-
çio de Su Santidad del Papa Paulo, no pareció ni a parecido ayer
fundamento, ni cosa de sustancia en ellas. Y por otra pa-
rte, se a alegado y mostrado ayer sido anexa y pertenecien-
te al dicho estado de Milán y que no se halla causa por
donde se aya podido apartar ni desmembrar del. 	 Todavía,
por descargo de nuestra conciencia, y porque no es ni a sido nuestra
intención, ni voluntad, que por Nos, ni por los que de Nos,
ovieren título e causa, sea retenida cosa alguna sin justo
título, y deseamos que en esto de Plasencia, se aclare la ver-
dad y se haga lo que fuere justicia.	 Ordenamos y manda-
mos, y así afetuosamente lo encargamos al dicho serenísimo
Príncipe don Felipe. nuestro hijo, que si, al tiempo de nuestro falle-
çimiento, no estoviere determinado y dado asiento, en lo que
toca a la dicha çibdad de Plasencia y sus pertinencias, que
en la mayor brebedad que ser pueda, se averigüe,

determine y declare lo que se deve hazer de justcia. Y sien-
do conforme a ella determinado, que Nos no la podemos
retener, ni dexar a nuestros sucesores, ni pertenece al dicho
estado de Milán, se haga luego della restitución lla-
namente a la Yglesia Romana y sus ministros en su non-
bre y no a otra persona particular alguna, por conjun-
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ta que sea a Nos, aviendo en esto el recado que conviene, con la sole-

nidad que se requiere.	 Y porque algunas personas

devotas y aficionadas al Imperio, an procurado e insis-

tido, en que nos quedásemos con la dicha cibdad, como mien-
bro del dicho estado de Milán y, haziéndose la dicha restitu-
ción. podría ser que fuesen maltratados, encargamos al

dicho serenísimo Príncipe, nuestro hijo, que haga tener la mano para

que las tales personas, sean seguras de no ser molestadas,
ni injuriadas por tal razón e causa.
En lo que toca al reyno de Navarra, nos remitimos a los que

va escrito en una hoja suelta, firmada de nuestro nonbre,
inclusa en este testamento, y aquello mandamos que se cum-
pla como cláusula y parte dél. Y así mismo, mandamos,
que qualquiera otra hoja o pliego firmado de nuestro nombre,

que vaya incluso y pasado por los hilos de qualquiera
de los volúmenes de nuestro testamento, valga como cláusula
y dispusición dél.

Con lo que arriba está dicho y ordenado, avemos dispuesto y

declarado nuestra voluntad, y lo que devemos hazer quanto a
la sucesión de nuestros reynos y señoríos y la orden y for-
ma que en ella se a de tener, para que uniformemente ven-
gan en el dicho serenísimo Príncipe don Felipe, nuestro hijo y sus
decendientes, que a todos los demás se an de preferir,

con la declaración que está hecha, tocante al Tratado Matri-
monial de Ingalaterra.	 Y aunque confiamos en la infi-
nita bondad y misericordia de Dios nuestro Señor, que el dicho
serenísimo Príncipe, nuestro hijo, será vivo al tiempo de nuestra
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muerte, pero si, lo que Dios no quiera. faltase y oviese de suce-
dernos el dicho infante don Carlos, su hijo, quedando en la
[tachado] edad menor de catorze arios, en la qual edad no po-

dría regir ni governar por su persona, los dichos reynos

e señoríos, en tal caso, nonbramos por sus tutores y go-

vernadores, así para su persona, como para los dichos reynos

y señoríos, durante la menor edad, para en los de la
Corona de Castilla y Aragón y todo lo de Ytalia a las perso-

nas que guando nos parecerá nonbraremos y señalare-
mos en otra escritura aparte, fuera deste nuestro testamento,
las quales conforme a las leyes, fueros y constituciones, ca-

pítulos, pramáticas, buenas y loables costumbres de los dichos
reynos y señoríos y teniendo a la dicha Cathólica Reyna,
mi señora, la reverencia, respecto y acatamiento que está
dicho en lo del serenísimo Príncipe. nuestro hijo, como a Su Alteza
se deve, tengan cargo < tengan cargo > de regir y admi-

nistrar la persona del dicho infante don Carlos, que, luego
a de ser avido y tenido por Rey y Señor natural, jurado
y obedecido por tal, en la manera que está dicho en lo del
serenísimo Príncipe. mi hijo y de la administración y go-

v ierno de los dichos reynos y señoríos, para lo qual, les
damos poder y facultad tan bastante y cumplida, como
es menester para el dicho efeto. Los quales, antes de en-
trar en el dicho govierno e administración y tutoría.
jurarán solenemente aquello que son obligados y deven

jurar y de mirar con gran vigilancia y cuidado, por la
vida y salud y buena chanca del dicho Infante, como
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al Real Estado conviene, y de bien y fielmente regir y governar
sus reynos con toda fidelidad, teniendo a Dios ante sus ojos
para que en todo se guíen las cosas a su servicio y del dicho Infan-
te. Rey niño, y bien y utilidad pública de los dichos reynos
e señoríos declarados, como Nos dellos y de cada uno dellos
muy enteramente confiamos, y por eso los emos nonbrado
y señalado para la cosa de mayor importancia. que después

de nuestros días podría suceder en los dichos reynos. El qual
dicho cargo y administración, a de durar hasta que el dicho In-
fante cunpla la edad de diez y seis años, los quales cumpli-
dos, a de espirar el cargo de los dichos tutores, curadores y go-
vernadores y el dicho Infante, por sí, sin ellos, regirá los

dichos reynos, como verdadero Rey y Señor natural dellos,

y para los quatro años que faltaren de edad para el cumpli-
miento de los veynte o más o menos, según las leyes, fue-
ros y costumbres de los dichos reynos y señoríos respe-
ctivamente. Nos dispensamos para que. no obstante que
no aya cumplido los arios susodichos, pueda regir y gover-
nar sus reynos, estados y señoríos por su persona, dero-
gando para esto todas y qualesquier leyes. fueros, capítulos que
lo contrario disponen por esta vez, y lo abilitamos al dicho infan-
te don Carlos. nuestro nieto, y lo humos ábil y capaz. bien así como si
oviese cunplido la edad de los dichos veynte arios o otra mayor,
si fuese menester, quedando en los demás las dichas leyes y fu-

eros, en su fuerca y vigor para adelante.	 Y la dicha dispen-

sación y suplemento de edad. queremos. y es nuestra voluntad y
merced, que se entienda generalmente en todos los reynos, esta-
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dos y señoríos de todas partes.	 Y en lo que toca

a la governación y administración de los nuestros señoríos de
Borgoña y de Brabante. Flandes y los otros estados y tierras
a ellos adjacentes y todos los de las Partes Baxas. duran-
te la menor edad del dicho Infante, en el caso que en ellos a de

suceder y hasta ayer cunplido los	 arios. nonbra-

mos por su tutora. curadora y governadora, a la serenísima mada-

ma María, Reyna biuda de Ungría, nuestra hermana. para que ella

durante la dicha menor edad, del dicho infante don Carlos,
nuestro nieto, tenga cargo de regir, administrar, y governar,
los estados. señoríos y tierras de las dichas partes, a la qual,
afetuosamente rogamos que quiera acetar el dicho cargo, por
servicio de Dios y satisfación y contentamiento nuestro, como

confiamos que lo hará.	 Y en defeto de la dicha serenísima

Reyna, nuestra hermana. nonbramos para el dicho cargo a las perso-
nas que nonbraremos y señalaremos en otra escritura a-
parte, como está dicho, en lo que toca a los reynos de la Corona

de Castilla y Aragón y lo demás de Ytalia.

Otrosí, por quanto aviendo sido devoluto a Nos y al Sacro Im-
perio, el estado de Milán, con sus pertinencias, por línea fini-
da y rematada de los Esforcias y muerte del duque Francisco Es-
forcia. último Duque y poseedor del dicho Estado por inve-
stitura Nuestra, y no se hallando, ni aviendo persona alguna que

pudiese tener derecho ni razón bastante, para suceder en
él, perteneció a Nos, tener. poseer y gozar el dicho Estado,
como Emperador y Soberano Señor, hasta que hiziésemos
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concesión e investitura dél a otra persona, y así, después de fa-
llecido el dicho duque Francisco Esforcia. por Nos y nuestros ministros
en nuestro nonbre, fue aprehendido, tenido y poseydo el dicho
Estado, y lo avemos regido, amparado y defendido a nombre
nuestro y del dicho Sacro Imperio.	 Y aviendo mucho pensado,
tratado y conferido sobre la persona a quien convernía
investir del dicho Estado y darle título de Duque del, que
fuese a nuestra satisfación y de los emperadores que después
de Nos vemán y con quien se conserve la honrra y autori-
dad del Imperio y sus preheminencias, y que la tal perso-
na sea poderosa, para amparar y defender el dicho Esta-
do, de quien sin razón y derecho lo quisiere inquietar e in-
vadir, a exemplo de lo pasado, y con quien las cosas de Ytalia
estén en paz, tranquilidad y sosiego, como siempre a sido
nuestra intención. Finalmente, después de ayer en lo suso-
dicho mucho mirado, deliberado y consultado con comunica-
ción de personas principales, prudentes y espertas y de
buena conciencia, naturales de la Germania y de otras pa-
rtes, todas debotas y aficionadas al Sacro Imperio y deseo-

sas de la paz y bien de la Cristiandad y, considerando que
las vezes que el dicho Estado a sido en poder de quien no a te-
nido otros señoríos e tierras a avido en él muchas como-
ciones, desasosiegos y guerras y de allí se an estendido

O y consideran-	 por toda Ytalia y la Cristiandad, por no ayer tenido los
do lo mucho que	 Duques fuercas ni caudal para por sí poderse defender
la sustentación	 Nos, determinanos y resolvimos, con maduro consejo y de-
del dicho Estado	 liberación y con parecer de las personas susodichas que nin-
a costado a nuestros

reynos de la Corona de Castilla y Aragón, y los muchos

vasallos y súbditos nuestros de todas partes que sobre

la defensa del, an muerto y derramado su sangre,
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guna avíamos conveniente, ni al propósito para todos los bue-

nos fines de suso declarados, que la del serenísimo Príncipe don

Felipe. nuestro hijo. y universal heredero y sucesor en nuestros
reynos e señoríos, y así el ario pasado. de mill e quini-

entos e quarenta y seis, le hezimos concesión e investitura

del dicho Estado, en cunplida forma y con las solempnidades

que se requerían, como por el thenor de la scriptura della

más particularmente parecerá. El qual, aviendo aceptado la
dicha investitura, a hecho el juramento y omenaje que se
requiere a Nos y a los emperadores que después de Nos su-

cederán en el dicho Sacro Imperio, de manera que. en efeto
él es ya Duque y Señor del dicho Estado, aunque. por algu-
nas causas, retovimos en Nos la administración del, con

voluntad del dicho serenísimo Príncipe, y con voluntad de se la

dexar después de algún tiempo, para que en vida nuestra él por

si y sus ministros, governase, rigiese y administrase el
dicho Estado, como legítimo Duque y Señor dél, y así lo en-

tendemos aora muy en brebe hazer.	 Por ende, ordena-
mos y mandamos que, si al tiempo de nuestro fallecimiento
no estoviere efetuado lo susodicho y el dicho Estado con sus
tuercas no estoviere aún entregado al dicho Príncipe, nuestro
hijo. y puesto en la actual posesión, administración y go-
vierno del, que, luego que Dios me llevare desta presen-
te vida, le sea entregado al dicho Estado. con todas sus tu-
ercas y pertinencias, derechos y actiones, como a Duque
y Señor, que es del. Y estrechamente encargamos y man-
damos, al que es o fuere a la sazón governador y capitán
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general nuestro en el dicho Estado y a todos los otros governadores.

castellanos, alcaydes. y sus lugarestenientes, así de las cib-
dades de Milán. Carmona, Alexandria, Lodi, Pavia y las
otras cibdades, villas, tierras y lugares del dicho Estado y sus
pertinencias que ayan. tengan y obedezcan al dicho serenísimo

Príncipe, nuestro hijo, por duque y verdadero señor del dicho

Estado, por virtud de la dicha concesión e investitura, y le
acudan y hagan acudir, entregar y entreguen ellos y cada

uno dellos, las dichas cibdades, tierras, villas e lugares.
castillos, fortalezas, roquetas, casas fuertes, y llanas,
de qualquier qualidad que sean, entregándolas a su persona.
o a las que él para este efeto enbiare y guando se tardare
de enbiar, las tengan en su nombre y por él, todo el tiem-

po que fuere su voluntad de se las dexar tener, a quien
en ellas se hallare al tiempo que Nos falleciéremos. 	 Lo

qual todo, les mandamos que así hagan e cunplan e no
falten en cosa alguna. en virtud de los juramentos que
nos tienen hechos, y so la pena dellos, y por la fidelidad
que nos deven, y so las penas y casos feos, en que caen e in-
curren los que vienen contra sus juramentos y omenajes. y la fide-
lidad y lealtad que son obligados tener a su verdadero señor.

Y asi mismo, mandamos al presidente y los del reverendísimo Senado,

y los magistrados y qualesquier otros tribunales, capitanes
de justicia y otros ministros della y todos los marqueses,
condes, y varones, gentileshombres, cavalleros, oficiales e
pueblos e otros qualesquier súbditos del dicho Estado y sus
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pertinencias. y a todos los coroneles, maestros de campo,
capitanes, así de gente darmas, como de infantería y cavallos
ligeros, alferezes y otros honbres de cargo y qualesquier
soldados en general y particular que estén a nuestro sueldo.
de qualquier grado, condición y nación que sean, que ayan,
tengan y obedezcan por Duque y Señor del dicho Estado
al dicho serenísimo Príncipe don Felipe, nuestro hijo y le sirvan, obe-
dezcan y acudan con todas sus tuercas. como él les man-
dare o quien sus vezes terná, so pena que qualquiera

que lo contrario hiziere, siendo natural del dicho Estado,
sea avido y tenido, como por la presente desde aora para
entonces, le avemos y tenemos y declaramos, por yno-
bediente y rebelde a su señor verdadero y legítimo,
duque de Milán e le avemos por caydo e incurrido en
las penas corporales y confiscación de bienes, en que
caen e incurren, los que son rebeldes según las leyes, cons-
tituciones y ordenaciones del dicho Estado, y a los otros
coroneles, capitanes y hombres de guerra, de otras partes,
so pena de caer e incurrir en las penas y casos en que ca-
en, e incurren, los inobedientes y los que faltan a lo que
deben, según derecho y las leyes y costunbres del exercicio y
arte militar.	 Y que serán avidos, allende de lo susodicho.
por ynobedientes a su rey y señor natural, siendo va-
sallos y súbditos nuestros. 	 Y todo lo arriba contenido, así
quanto a la personas de paz y de guerra, como a las penas
declaradas, queremos y mandamos que aya lugar en
la cibdad de Plasencia, y sus pertinencias, si, al tiempo de
nuestro fallecimiento, estoviere, como aora está, en nuestro poder
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y govierno, y no ovieremos mandado hazer otra cosa della, conforme
a la cláusula arriba contenida, en lo que toca a la dicha cibdad de Pla-

sencia.
Y para la buena execución y cumplimento deste nuestro tes-
tamento y postrimera voluntad, nonbramos por executo-
res y testamentarios.	 Para lo que toca a los dichos reynos

de la Corona de Castilla y Aragón, así los que están dentro
de España, como fuera della y para todo lo de Ytalia,
al dicho serenísimo príncipe don Felipe, nuestro hijo, y a don Fernando de
Valdés, arzobispo de Sevilla, inquisidor general, y a don
Antonio de Fonseca, patriarca de las Indias, presidente de nuestro Consejo.
	  [tachado]	
	  e al Duque Viejo que es de Gandía y al regente

Juan de Figueroa, del nuestro Consejo, e a Juan Vazquez de Molina.

nuestro secretario y al licenciado Diego de Birbiesca de Muriatones. alcalde de

nuestra Corte, de nuestro Consejo.

Y queremos que, si alguno de los dichos testamentarios mu-
riere, los otros que quedaren puedan elegir otro en su
lugar, que sea persona de autoridad y buena conciencia,
el qual tenga tanto poder como si yo en este testamento

lo nonbrara.
Y para lo que toca al cumplimiento deste nuestro testamento
en los nuestros señoríos de Flandes y Tierras Baxas, nonbra-
mos por nuestros executores y testamentarios, a la dicha
serenísima madama María, reyna biuda de Ungría, nuestra hermana,
y al dicho serenísimo Príncipe don Felipe, nuestro hijo, y a Antonio
Perrenot, obispo de Arras. del nuestro Consejo de Estado.
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y a don Luis de Flandes, señor de Pract, y a Charles de Lalain,
conde de Lalain, y a Juan de Lanoy, señor de Monlanbnes, y a
Odoardo de Bresaques, nuestro limosnero. prebost de Santo

Omart, e a Charles, señor de Barleumont, de nuestro Consejo de

la Hazienda.

Y queremos que, en caso que alguno de los dichos testamenta-

rios muriere, los otros que quedaren. puedan elegir
otro en su lugar, persona de autoridad y buena conciençia,
como arriba está dicho, el qual tenga tanto poder como
si Nos en este testamento lo nonbráramos y, porque
siendo muchos testamentarios, si se oviese de esperar a

que todos estoviesen juntos, para entender en cada cosa de
las contenidas en este mi testamento, la execución dél
se podría algo diferir y retardar, quiero y mando que

tres 	  de los suso nonbrados, estando los otros au-

sentes de la Corte, entiendan en la execución deste mi testamen-
to, y valga lo que hizieren y executaren los dichos tes-
tamentarios, bien así, como si todos se hallasen presentes.
Y en lo que toca a los dichos señoríos de Flandes e Tierras Baxas,
hallándose allí presente la serenísima madama María, reyna
biuda de Ungría, nuestra hermana, con uno de los testamentarios.

aunque estén absentes los otros. valga lo que hizieren

y executaren, como si todos fuesen presentes. 	 Y faltando

la dicha serenísima Reyna, que tres 	  de los nonbrados, que se

hallaren presentes en la nuestra villa de Bruselas, puedan

cunplir y executar este mi testamento, bien así, como si todos
los otros testamentarios fuesen presentes. 	 Para lo qual
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todo así hazer e cumplir y executar. doy por la presente.
mi poder cumplido a los dichos testamentarios y executo-
res de suso nombrados, según que mejor y más cumplida-
mente se requiere y es menester, de mi poderío real
absoluto.	 Y por la presente, los apodero en todos los dichos
mis bienes, oro y plata, monedas y joyas y todas las
otras cosas que de suso emos nonbrado y señalado. decla-
rado y consignado, para paga y satisfación de nuestras
deudas y cargos, mandas y legados. Y les doy poder con
libre, cunplida y general administración para que pu-
edan entrar y entren, ocupen y tomen los dichos bienes,
como dicho es, para que, libremente con ellos, puedan des-
cargar mi ánima y cunplir y satisfacer todas mis

deudas y cargos. 	 Y doy poder a los dichos mis
testamentarios, para que declaren todas y qualesquier dudas que
ocurrieren cerca deste mi testamento, como si yo mismo las decla-
rase. Y con toda eficacia les encargo, que cunplan éste mi testamen-
to, y todo lo en él contenido con la mas presteza y brebedad que
ser pueda. Y les mucho ruego y encargo. que tengan tanto cu-
ydado de lo así hazer y cumplir, como si cada uno dellos
fuese solo para ello nonbrado y que procuren, con toda diligen-

çia, que se cunpla todo lo que más ser pudiere, dentro del ario de mi
fallecimiento y lo que no fuere posible cumplirse, se haga
en el siguiente ario y arios, en el tiempo que sea necesario para
el cumplimiento y execución entera de todo lo en este mi testa-
mento contenido, por manera que se cumpla y acabe de cunplir lo

más presto que sea posible. 	 Y es mi voluntad y mando. que

esta escriptura valga por mi testamento y, si no valiere por testa-
mento. que valga por codicilo y, si no valiere por codicilo, que valga
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por mi última y postrimera voluntad, en la mejor manera y for-
ma que puede y deve valer y mas útil y provechosa pueda ser.
Y si alguna mengua o defeto ay en este mi testamento o fal-
ta de sustancia o solemnidad, yo de mi proprio motu y cierta cien-
cia y poderío real absoluto, de que en esta parte quiero usar,
y uso, lo suplo y quiero que sea avido por suplido, y alço y
quito dé!. todo obstáculo e impedimento. así de hecho como de derecho,
y quiero y mando, que todo lo contenido en este mi testamento, se
guarde y cumpla sin enbargo de qualesquier leyes. fueros,
y derechos, comunes y particulares. de los dichos mis reynos,
estados y señoríos, que en contrario desto sean, o ser puedan.
Y cada cosa y parte deste mi testamento, y de lo en él contenido,
quiero y mando, que sea avido y tenido, y guardado, por ley,
y que tenga fuerca y vigor de ley fecha y promulgada en Cor-
tes, con grande y madura deliberación. y no lo enbargue
ni estorve, fuero, ni derecho, ni costunbre, ni otra cosa alguna,
según dicho es, porque mi merced y voluntad es, que esta ley.
que yo aquí hago, derogue y abrrogue, como postrera, quales-
quier leyes. fueros y derechos, estilos y hazañas, y otra
cosa qualquiera, que lo pudiese contradezir. 	 Y por
este mi testamento, revoco, y doy por ninguno y de ningún
valor y efeto. qualesquier testamento, o testamentos, codicilo. o
codicilos, manda, o mandas, o postrimera voluntad que yo aya
hecho y otorgado hasta aquí, en qualquier manera, los
quales, y cada uno de ellos, en caso que parezcan, quiero
y mando, que no valgan ni hagan fe en juizio ni fuera del,
salvo éste que aora hago y otorgo. en mi postrimera vo-
luntad, como dicho es. En fe y testimonio de lo qual, yo, el
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sobredicho Emperador y Rey. don Carlos, lo firmé de mi nonbre y mano
y lo mandé sellar con mis sellos pendientes de Castilla y de
Aragón y las Tierras Baxas, que fue fecho y otorgado en la nuestra
villa de Bruselas, a seis 	  días del mes de junio, año

de nuestro Señor Ihesucristo, de mil e quinientos e cincuenta e
quatro arios. Va en la margen desta escritura, a hojas catorze,
escrito lo siguiente: «Yten, mando y es mi voluntad que, si guando yo
falleciere, quedare viva la Reyna, mi señora madre, que del dinero
recogido y depositado en Simancas, se tomen diez mill ducados, e a-
quéllos se distribuyan en obras pías por el ánima de Su Alteza,
como yo antes de aora lo tenía mandado, e la distribución se ha-
ga a servicio de Dios, como a mis testamentarios parecerá, de quien

lo confío»	 Y en la mesma hoja, va entre renglones do dize: «y
de los diez mil susodichos». Yten, a las hojas diez e ocho, va en la
margen lo siguiente: «y considerando lo mucho que la sustenta-
ción del dicho Estado a costado a nuestros reynos de la Corona de Casti-
lla y Aragón y los muchos vasallos y súbditos nuestros de todas
partes que, sobre la defensión del, an muerto y derramado
su sangre», y a los hojas veynte, entre los notnbres de los testa-

mentarios. va borrado y testado, todo un renglón y parte dotro.
Vala todo y no enpezca. Y así mesmo, vala y no en empeca, lo que va
testado en la hoja catorze y en la diez y siete, en la primera
plana y tercero renglón, de cada una.

Yo el Rey

[rubricado]
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Ario del nascimiento de nuestro Señor Ihesuchristo, de mill y quinientos y cinquenta y quatro, a seys
días del mes de junio. en la villa de Bruselas, en la casa de Palacio, donde estava y posava
la Cesárea y Cathófic,a Magestad, don Carlos. por la divina clemencia, Emperador de los Rromanos, Rey de
Alemaria, de Castilla, de León, de Aragón, etc., archiduque de Austria, duque de Borgoña, de Bravante,
conde de Flandes, etc. Paresció Su Magestad personalment y mostró en presencia de nos, los
secretarios y notarios, y del obispo de Arrás, del su Consejo d'Estado, y de Guillelmo de Nasaot.
Prínçipe d'Orenge, y Juan de Pope, señor de Lamo. don Luis de Çúñiga, comendador mayor de
Alcántara, don Fernando de la Cerda. Florencio de Memoransí, gentilhonbres de la
Cámara de Su Magestad, y el regent Juan de Figueroa, del Su Consejo. Testigos para ello
rrogados y llamados. Quatro quadernos o volúmenes de papel, de los quales éste es
uno, y dixo y afirmó, que todos y cada uno dellos -estava escrito y se contenía su
testamento y última voluntad, y avía hecho los dichos quatro quadernos y escrituras
de una misma sustancia, forma y tenor, los dos en lengua latima, y los otros dos
en lengua castellana rrespetivament para perpetua memoria, para que, guando
sea mensti, haga cierta fee y provanca. Y así mismo, dixo Su Magestad que rebocaba y re-
boco, qualesquier testamentos y codicilos que ()viese hecho y otorgado antes de agora,
hasta el día de la fecha desta, para que no valan, ni hagan fee, y que quería y ordenava
que los dichos quatro volúmenes y cada uno dellos y estén y queden secretos, cerrados
y sellados con los sellos de Su Magestad, hasta que la voluntad de nuestro Señor sea servido
llevarle y le aya llevado desta presente vida y requiría a los dichos testigos
que subscriviesen y firmasen en este otorgamiento. Los quales vieron subscribir y
firmar a Su Magestad, en los dichos quatro quadernos, y cada uno dellos de su propia mano,
ellos y cada uno, así mismo, firmaron en todos ellos, en fee y testimonio de
todo lo sobredicho. 	

Yo el Rey
[rubricado]	 don Luis de Cúfriga y [Avila]

A. Perrenot, Obispo d'Arrás 	 [rubricado]
[rubricado]	 Guillermo de Nassau	 Juan de Pope

don Fernando de la Cerda	 F. de Montmorency 	 Juan de Figueroa

E nos Francisco de Eraso. Diego de Vargas y Joos Bane, todos tres secretarios de Su Magestad y notarios
públicos que a todo lo susodicho, nos hallamos presentes, rrequeridos para ello y vinos a Su Magestad
firmar en presencia de los dichos testigos, en los dichos quatro quadernos. y así mismo cerrados y
firmar en presencia de los dichos testigos, en los dichos quatro quademos, y así mismo, cerrados y
sellados, vimos firmar en ellos a los dichos testigos, y cada uno dellos y nosotros a rrequisi-
todo lo susodicho, con nuestros sinos acostumbrados.

Francisco de Erasso
	

Diego de Vargas
	 J. Bane

[signado y rubricado]
	

[signado y rubricado]
	

[signado y rubricado)
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Año. mes y día y lugar sobredichos, en el mismo instante, los
dichos testigos excusándose que no traían consigo sus sellos para ponerlos

en este dicho testamento. requirieron y rrogaron al dicho Obispo

d'Arrás, que tenía su sello, que pusiese aquél en lugar y nonbre de

todos. Lo qual fue hecho en presencia de nos, los dichos secretarios y notarios,

J. Bane	 Diego de Vargas	 Francisco de Erasso

[rubricado]	 [ rubricado]	 [rubricado]

¡sello del Obispo
de Arras/
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CODICILO

93





Codicillo original que otorgó el Emperador don Carlos, que sea en Gloria,
en el monasterio de Yuste, a IX de setiembre de 1558.
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IN DEI Nomine Amen. Notorio sea a todos los que este instrumento público de cobdicilio vieren. como
en el monasterio de Yuste de la orden de Sanct Gerónimo, ques en la Vera de Plasencia. a nueve
días del mes de setiembre, del año del nascimiento de nuestro Señor de mil quinientos cinquenta y
ocho, en presencia de mí, Martín de Gaztelu, scrivano de su Magestad y de los testigos infrascriptos.
la Sacra Caesárea Magestad del Emperador don Carlos, nuestro señor, estando enfermo y en su buen juy-
zio y entendimiento natural, dixo que. por quanto su Magestad ho yo otorgado su testamento ante
Francisco de Erasso, su scrivano y secretario, estando en la villa de Brussellas, ques en el
ducado de Bravante. en seis días del mes de junio del ario passado de quinientos cinquenta
y quatro a que se reffirió. Por tanto que quedando el dicho testamento en todo lo demás,
excepto en lo que en este cobdicillo será declarado y expecificado en su fuerca y vigor, y no
lo innovando, derogando, rebocando. annullando, enmendando, ni limitando, en otra cosa alguna.
Es su voluntad que los albaceas en el dicho testamento y este cobdicilio nombrados, cumplan
todas las mandas y cosas en ellos contenidas. Con tanto que los testamentarios que de
nuevo aquí se nombrarán y acrecentarán, puedan por sí solos, sin consultallo con los de-
más, cumplir las cosas en este cobdicilio expacifficadas y declaradas: el qual quiere Su
Magestad que valga en aquella mejor vía e forma que puede y de drecho ha lugar. en la mane-
ra siguiente:

¡Escrito al margen'

Lutheranos
pugnidos
con rigor

Primeramente, puesto que. luego como entendí lo de las personas que en algunas partes des-
tos reynos se havían preso y pensavan prender por luteranos, scriví a la Princesa
mi hija, lo que me pareció paral castigo y remedio dello, y que después hize lo mismo con
Luis Quixada, a quien embié en mi nombre a tractar desto y. aunque tengo por cierto que!
Rey mi hijo, y ella y los ministros a quien toca habrán hecho y harán las diligencias
que les fueren possibles para que tan grande daño se desarraygue y castigue con la
demostración y brevedad que la calidad del caso requiere. y que la Princesa conforme
a esto y a lo que últimamente le scriví sobrello, mandará proseguir en ello hasta
que se ponga en execusión, todavía por lo que devo al servicio de nuestro Señor. ensanchamiento
de su Fee y conservación de su yglesia y Religión Christiana, en cuya deffensión he pa-
descido tantos y tan grandes trabajos y menoscabo de mi salud, como es notorio,
y por lo mucho que desseo quel Rey, mi hijo, como tan cathólico haga lo mismo,
como lo confio de su virtud y christiandad. le ruego y encargo, con toda la instancia
y vehemencia que puedo y devo, y mando como padre, que tanto le quiere y ama,
por la obediencia que me deve, tenga desto grandíssimo y special cuydado como de
cosa más principal y en que tanto le va, para que los ereges sean pugnidos y casti-
gados con toda demostración y rigor, conforme a sus culpas. y esto sin excepción
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de persona alguna, ni admitir ruego. ni tener respecto a nadie. y que para effecto dello
favorezca y mande favorecer el santo Officio de la Inquisición. por los muchos y grandes
daños que por ella se quitan y castigan. como por mi testamento se lo dexo encargado. Por
que demás que en hazello assí, cumplirá con lo ques obligado. nuestro Señor encamina-
rá sus cosas y las favorecerá y deffenderá de sus enemigos y dará buen sucesso en
ellas, y a mí. grandíssimo descanso y contentamiento:

/Escrito al margen)

Remitte el

Emperador. nuestro señor, su

sepulcro y

entierro

a la Magestad del Rey

nuestro señor, su hijo.

Item. que. por quanto en una cláusula del dicho mi testamento dezía y declarava. que doquie-
ra que me hallasse, guando a Dios nuestro Señor le plugiesse de me llamar desta presente vida.
que mi cuerpo se sepultase en la ciudad de Granada, en la Capilla Real, en que los
Reyes Cathólicos de gloriosa memoria. mis abuelos, y el rey don Felipe, mi señor y
padre, que Santa Gloria ayan, están sepultados. y que cerca de mi cuerpo se pussiesse

el de la Emperatriz. mi muy cara y muy amada muger, y que si Dios me llamasse es-
tanto fuera d'Spaña em parte donde luego no pueda ser Ilebado mi cuerpo a la
dicha ciudad, se depositasse en otra lo más cercana de mi patrimonio, y porque, despu-
és que otorgué el dicho testamento. hize renunciación de todos mis reynos. se
ftoríos y estados, en el serenísimo Rey don Phelippe, mi muy caro y muy amado hijo
que al presente posee, y me retiré en este dicho monasterio donde agora estoy y tengo
voluntad de acabar los días de mi vida, que Dios será servido concederme. Por tanto,
digo y declaro que, si yo muriese antes y primero que nos veamos el Rey, mi hijo, y
yo, mi cuerpo se deposite y esté en este dicho monasterio, donde querría y es
mi voluntad que fuesse mi enterramiento. y que se truxesse de Granada el cuerpo de la
Emperatriz. mi muy amada muger, para que los de ambos estén juntos, pero. sin
embargo desto, tengo por bien de remittillo, como lo remitto, al Rey. mi hijo,
para que él haga y ordene lo que sobrello le parecerá. con tanto que de cualquier
manera que sea, el cuerpo de la Emperatriz y el mío, estén juntos conforme a lo
que ambos acordamos en su vida, por cuya causa mandé questoviesse en el en-
tretanto en depósito y no de otra manera. en la dicha ciudad de Granada, como lo
está. para que esto aya effecto guando Dios será servido de disponer de mi.

Otro sí, ordeno y mando que, si yo muriere antes de verme con el Rey. mi hijo y se acordare
y le pareciere que mi enterramiento y el de la Emperatriz sea en este dicho monasterio, que

en tal caso <que en tal caso > se haga una fundación por las ánimas de ambos y las de
mis difuntos. con los cargos y sacrificios que al Rey y a mis testamentarios a quien lo remitto

parecerá.
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Asi mismo, ordeno y mando que. en caso que mi enterramiento haya de ser en este dicho mo-
nasterio, se haga mi sepultura en medio del altar mayor desta dicha yglesia y mo-
nasterio en esta manera: que la mitad de mi cuerpo hasta los pechos esté debaxo
del dicho altar y la otra mitad de los pechos a la cabeça salga fuera del, de manera
que cualquier sacerdote que dixere missa, ponga los pies sobre mis pechos y
cabeca.

Item. ordeno y es mi voluntad que, si mi enterramiento hoviere de ser en éste dicho monasterio:
se haga, en el altar mayor de la yglesia del, un retablo de alabastro o mármol y de
medio relieve del tamaño que parecerá al Rey y a mis testamentarios y, conforme
a las figuras de una pintura mía, del Juyzio Final. de mano de Titiano, que está em
poder de Jannin Sterck, que sirve en el oficio de mi guarda joyas, añadiendo o quitan-
do de aquello lo que vieren más convenir; y assí mismo, se haga una custodia
de alabastro o mármol, conforme a lo que fuere el dicho retablo, a la mano drecha del
dicho altar, tan alta que para subir a ella, haya hasta quatro gradas. para donde esté
el Sanctíssimo Sacramento, y que a los dos lados della, se ponga el bulto de la Emperatriz
y el mío, questemos de rudillas con las cabecas descubiertas y los pies descalços cu-
biertos los cuerpos como con sendas sábanas del mismo relieve de los bultos con
las manos juntas, como Luis Quixada, mi mayordomo y fray Joan Regla. mi confesor,
con quien lo he comunicado, lo tienen entendido de mí, y que, en caso que mi enterramiento
no haya de ser, ni sea en este dicho monasterio, es mi voluntad que en lugar de la di-
cha custodia y retablo se haga un retablo de pinzel, de la manera que parecerá
al Rey, mi hijo, y a mis testamentarios y assí se lo ruego y encargo.

Otrosí, ordeno y mando que. después de yo fallecido, se hinchan y entreguen los privilegios
y cédulas de pensiones firmadas en blanco del Rey, mi hijo. que están em poder
de Martín de Gaztelu, escrivano sobredicho, y mi secretario, conforme a la quantidad que

en una nómina firmada de mi mano, va señalada de pensión a cada uno de mis cria-
dos, para que gozen della durante sus vidas y, las pensiones de que no hoviere
acá los privilegios y cédulas. se despachen conforme a lo allí declarado. Y porque he
entendido que las pensiones que mandé señalar a mis criados que quedaron en
Flandes y fueron desde Xarandilla, al tiempo que en este monasterio entré, han
sido y son mal pagados dellas, ruego y encargo mucho al Rey, mi hijo, que, assí a
los dichos mis criados que están en Flandes y Borgoña. como a los que me están sir-
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viendo aquí. les mande consignar sus pensiones en receptores particulares para
que sean bien pagados a sus tiempos. sin que aya falta, mandado que no se les toque
la consignación que assí les mandara señalar, por ningún caso ni necesidad que

se pueda offrecer, ni se les desquente cosa alguna de sus pensiones, sino que aque-
llas se les paguen cumplida y enteramente, porque assí es mi voluntad.

Assí mismo, ordeno y mando que, demás de darse a mis criados los dichos despachos de
las pensiones. de que han de gozar después de mis días, como dicho es, se les dé juntamente
con ellos, a ellos y a las otras personas, la ayuda de costa que va señalada en la dicha nó-
mina, de que les hago merced. para con que puedan volverse a sus tierras. y questo se
cumpla con brevedad antes que ninguna otra cosa, de la mitad de lo corrido de los
drechos de seis y onze al millar, que havía en ser hasta en fin del año passa-
do de quinientos cinquenta y seis, y los que después acá habrán corrido y corre-
rán, hasta el día de mi fallescimiento. porque la otra mitad a cumplimiento de lo que
montaren, ha de mandar dar el Rey, mi hijo, de limosna en las fronteras de
los estados de Flandes, como entre los dos está acordado: y mando al factor
general. Hernán López del Campo o a la persona o personas a cuyo cargo estoviere la co-
brarlo de los dichos drechos, que dellos entreguen luego lo questo se montare,
conforme a la dicha nómina, al dicho Martín de Gaztelu, para quel lo dé a mis
criados conforme a ella. y ruego a la serenísima Princesa, mi hija. Governadora
destos reynos que. para descargo del dicho factor o de la persona que lo pagare.
mande dar el recaudo necessario para questo aya effecto con brevedad, porque
los dichos mis criados se puedan luego volver a sus tierras.

Assí mismo, ordeno y mando que las treinta mil missas que dexo ordenado por el dicho mi
testamento que se digan, se cumpla la limosna que para ellas está señalada de la mitad
de los dichos drechos, y mando. assí mismo. al  dicho factor o a la persona o personas
a cuyo cargo estoviere la cobrano dellos, que cumpla y pague lo que en ello se
montare a las personas que mis testamentarios ordenarán, y ruego a la Princesa
que dé el despacho necessario, para la execución y cumplimiento dello.

Escrito al margen!

Testamentarios

Otro sí, es mi voluntad, de criar como de nuevo crío y ordeno por mis testamentarios
albaceas, a Luis Quixada. mi mayordomo. y a fray Joan Regla. de la orden de Sant Gerönimo
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mi confessor, y al dicho Martín de Gaztelu. escrivano y mi secretario, para que les ayude y assita
con ellos en los que se offreciere, por la confiarlo y satisfación que tengo de sus personas
y el amor con que me an servido, para que juntamente con los demás albaceas testa-
mentarios. entiendan en el cumplimiento de lo que por mi testamento y este codicillo y con-
forme a ellos dexo dispuesto, ordenado y mandado.

Item, ordeno y mando que, attento al cuydado y trabajo con que algunos frayles, hijos des-
ta casa y de otras fuera della, que residen aquí me an servido, es mi voluntad que

se les dé y señale por vía de limosna, para con que buelban a sus casas y favorezcan
sus parientes, lo que a los dichos Luis Quixada, fray Joan Regla y Martín de Gaztelu,
parecerá, como personas que los conocen y han visto servir, teniendo respecto
a la calidad de las personas y al tiempo y en lo que han servido; y mando al dicho
factor, Hernán López del Campo o a la persona o personas, a cuyo cargo estoviere
la cobrano de los dichos drechos de seis y onze al millar, que lo questo monta-
re lo paguen y cumplan de la corrido dellas hasta el dicho día: y paral effecto
y execución dello, ruego a la Princesa, mi hija. que dé luego. el recaudo necessario
para el descargo del dicho factor o de la persona a cuyo cargo estovire y lo pagare,
por que assí es mi voluntad, sin que en ello haya dilación.

Assí mismo, ordeno y mando que, a fray loan Regla, mi confesor, se le señale el entretenimiento que
parecerá a los otros mis testamentarios, para que goze del, desde que saliere de su casa y
monasterio todo el tiempo que estoviere y residiere fuera dél en la Corte, entendien-
do en mis descargos, para con que se pueda sustentar y que se le den, después de yo fa-
Ilescido, quatrocientos ducados de ayuda de costa por una vez, para con que vuelba a su casa
y monasterio y questos se le paguen de los dichos drechos de seis y onze al millar, junta-
mente con lo de la limosna que se a de dar a los dichos frayles, como dicho es en el capí-
tulo antes deste. Y assí mismo, ruego al Rey, mi hijo, que dé al dicho fray Regla hasta
quatrocientos ducados de pensión, sobre alguna dignidad donde le sean bien pagados.

Otro sí, ordeno y mando que, todo lo demás que sobrare de la mitad de lo corrido de los dichos
drechos, hasta el día de mi fallecimiento, como dicho es, cumplido que se aya todo lo sobredicho,
se cobre luego y convierta en otra limosnas y obras pías. a parecer de mis testamen-
tarios, como está declarado en el dicho mi testamento.

Item, ordeno y mando que, en caso que la voluntad del Rey sea, que yo no me entierre en
este dicho monasterio, y attento el cuydado que en él se a tenido de servirme y el
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gasto que dello se a seguido a la casa, por haver acrecentado más frayles y en otra manera.
es mi voluntad que, se le haga merced y gratificación que al Rey, mi hijo. parecerá
porque yo no les he hecho ninguna, por tenello remittido hasta su venida, y lo mismo
le ruego, en caso que mi enterramiento aya de ser aquí, aunque en esto se a de tener
diferente consideración. ha viéndose de hazer fundación, como dicho es.

Assi mismo, es mi voluntad que. el trigo. cebada, carneros, vino y otras cosas de comer
que al tiempo de mi muerte se hallaren en el guardamangier y fuera del. se  dé
luego a este dicho monasterio de que yo le hago limosna, porque tengan los fray-
les del más cuydado de rogar a Dios por mi ánima. Y assi mismo, de la botica con
las medicinas, drogas y basos. que en ella se hallaren, con que no sean ni se entien-
da de oro, ni plata, ni cosa desta calidad, lo qual hagan y executen los dichos
Luis Quixada, fray Regla, y Gaztetu, sin aguardar a consultallo con el Rey.
ni los otros testamentarios por ser poca cosa.

Otro si, es mi voluntad que, el dinero que sobrare del que se provee para mi gasto y en-
tretenimiento de los tres meses en que yo fallesciere, pagado a mis criados lo que se les de-
viere de sus gajas y los otros gastos, assi ordinarios, como extraordinarios, se
dé de limosna como parecerá al dicho Luis Quixada, y mi confessor y el dicho Gaz-
telu, sin aguardar a consultallo con los otros testamentarios, porque yo lo tengo
por bien por ser cosa de limosna.

Reir). assi mismo, ordeno y mando que, a los dichos mis criados contenidos en la dicha
nómina que llebaren mis gajas, se les pague enteramente al tercio de tres meses
en que yo falleciere, aunque no los ayan servido, ni sean cumplidos, conforme
a lo que cada uno hoviere de haver.

Assi mismo, ruego y encargo a la Princesa, mi hija, que mande luego dar cédula. para que

las penas aplicadas para la cámara de las condempnaciones, que el licenciado Murga ha
hecho y hará durante el tiempo que ha rendido y rendirá en mi servicio en Quacos,
juntamente con las que aplicará el juez que le succederá al delante, se den a la persona
que los dichos Luis Quixada y fray Regla y Gaztelu nombrarán. para que ellos las
hagan dar de limosna, señaladamente a pobres del dicho lugar de Quacos, sin que
tengan necessidad de consultallo con ninguno de los otros mis testamentarios,
porque assi es mi voluntad, y que las que se an cobrado y cobraren estén en el entre-
tanto en depósito en persona abocada.
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Otrosí, que acatando el mucho tiempo y bien quel dicho Luis Quixada, mi mayordomo.
me a servido y la voluntad. cuydado. y amor, con que lo ha hecho y el que mostró
en su venida aquí, trayendo a su muger y casa, como de mi parte se le pidió, sin embargo
de las incomodidades que se le offrecían y atento la poca merced que en recompensa
de todo ello le he hecho, ruego y encargo mucho al Rey, mi hijo, que. demás
de la ques mi voluntad, que se le haga en su casa, según va declarado en la dicha
nómina, tenga memoria del, para hazerle merced y honrrarle, porque, demás quel lo
tiene tan servido y merecido, me hará en ello mucho plawr, por el amor y buena vo-
luntad que siempre le tove.

Item, que por quanto el dicho Martín de Gaztelu, ha recebido por mi orden y mandado
diferentes sumas de maravedís que la sereníssima Princesa. mi hija, Governadora destos
reynos ha mandado embiar para mi gasto y entretenimiento, después que entré en este
mi recogimiento, de que hasta agora no se le a tomado quenta, es mi voluntad que, se
dé razón de todo el cargo del dinero que el dicho Gaztelu ha recibido desde
que entré aquí en adelante, al dicho Luis Quixada, mi mayordomo, para que le
tome quenta de todo ello, como persona que se a hallado presente y sabe las co-
sas que ha pagado, y en qué y como: y que todo aquello que! dicho Luis Qui-
xada recibiere y admittiere en quenta al dicho Gaztelu, se le dé fin y quito de-
llo en forma para su descargo y seguridad. Y junto con esto quiero y ten-
go por bien, que los dichos Luis Quixada y Martín de Gaztelu. prosigan y
fenezcan las quentas que han comencado a tomar por mi mandado a algunos
frayles y otras personas deste dicho monasterio, de los dineros que han recebido,
assí del dicho Gaztelu. como de otras personas, para el gasto de la despensa ordinaria
y extraordinaria de mi casa, obras y otras cosas, con la limitación que les he dicho
de palabra y sin pidilles otros recaudos más de los que presentarán y que se dé
fin y quito a las partes con aprovación de las dichas quentas: y a los dichos Luis
Quixada, y Gaztelu, por libres y quitos de todo ello. Y con estas cláusulas
y declaraciones o limitaciones, mandas o revocaciones, es mi voluntad y mando que lo
contenido en el dicho testamento y este codicillo y en la nómina que dentro del estará
firmada de mi nombre, haya efecto y se cumpla por los testamentarios en ellos declara-
dos, no derogando, ni revocando, alterando, ni inovando, el dicho mi testamento en
otra cosa alguna. más de lo en este mi codicilo contenido, como dicho es, quedando
en todo lo demás en su fuerea y vigor. De lo qual todo según y de la manera que
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dicha es. otorgó Su Magestad Csárea esta carta por vía de codicillo o como mejor

de drecho haya lugar. estando en el dicho monasterio de Sant Gerónimo de Yuste.

Y demás de lo susodicho, es mi voluntad que, si se hallare otra qualquier hoja

o pliego de papel suelto scripto de mi mano o de la agena, firmado de mi nombre

y sellado con mi sello secreto pegado o cosido/ en este codicilo demás de lo contenido

en él, y el dicho mi testamento, ora sea de mandas o de otra qualquier calidad.

quiero y mando, que valga como cláusula y parte del y como mejor de &e-

cho haya lugar todo lo que en el dicho scripto se hallare y mando a mis testa-

mentarios que cumplan y executen lo en él contenido, como lo demás

en el dicho mi testamento y este codicilo (tachado]: «de lo qual todo según y de la
manera que dicha es, otorgó Su Magestad Cesárea esta carta por vía de codicilo, co-
mo dicho es o como mejor de drecho aya lugar, estando en el dicho monasterio
de Sant Gerónimo, de Yuste, Presentes por testigos Luis Quixatia y fray Joan Regla/ Garcilaso de la Vega y de Guzmán,

el licenciado, Francisco de Murga, juez de Su Magestad, y los doctores Cornelio de Bardsdorp

y Enrique Mathisio, sus médicos y Guillermo de Malle, ayuda de camara de Su

Magestad» y para mayor firmeza lo firmó de su nombre. Va sobrepuesto entre ren-

glones o diz; «pegado o cosido», y scripto sobre raydo o diz; «amén notorio», como

de mí,» vala. Va testado do dezía;	 CARLOS	 «incluso» y do dezía:

«de lo qual todo según y de la	 ( rubricado]	 manera que dicha es

Otorgó Su Magestad Caesárea esta carta por vía de codicilo, como dicho es o como

mejor de drecho aya lugar. estando en el dicho monasterio de Sant Gerónimo

de Yuste presentes por testigos, Luis Quixada y fray Joan Regla, Garci-

lasso de la Vega y de Guzmán, el licenciado Francisco de Murga, juez de Su Magestad

y los doctores Cornelio de Barsdorpio y Enrrique Mathisio, sus médicos

y Guillermo de Malle, ayuda de camara de Su Magestad. No vala; «Passe pos testado»

porque se puso por yerro, no empezca.
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En el monasterio de Sant Gerónimo de Yuste. a nueve días del mes de setiembre de quinientos cinquenta y
ocho, ante [mi]

Martín de Gaztelu. scrivano de Su Magestad, y de los testigos infrascriptos Su Ma gestad
Caesárea del Emperador

don Carlos, nuestro senor, estando enfermo en la cama, dixo que por quanto él tiene hecho
y otorgado su testamento a seis días del mes de junio del ario passado de quinientos y

cinquenta y quatm
en la villa de Bruselas, del ducado de Bravante y para quitar. enmen-
dar y añadir en el dicho su testamento, ciertas cláusulas e cosas en él contenidas. [al
vía hecho un codicillo, que es aqueste, sobre que va scripta esta subscriptión en quatro hojas
de papel, con la en que va la firma de su nombre. Por tanto que quiere y es su voluntad, que lo

con-
tenido en este codicilo y en una nómina que dentro dél, queda firmada de su nombre, que va

scripta
en seis hojas. con lo contenido en otra cualquier scriptura, si dentro de este codicillo se hallare
de mano de Su Magestad o de la agena firmada de la suya y de su nombre, sellada con su

sello secreto,
se haga y cumpla en todo lo demás el dicho testamento, fuera las dichas enmiendas e quitas
del, quede en su fuerca y vigor y se cumpla con lo contenido en este codicillo, el qual
dicho codicillo hizo cerrado, en la vía y forma que más de drecho haya lugar. Testigos
que fueron presentes, rogados y llamados Luis Quixada. mayordomo de Su Magestad y fray Joan Regla, su confesor/

Garcilaso de la Vega y de Guzmán y el licenciado Francisco
de Murga y los doctores Cornelio Barsdorp y Enrrique Mathisio, médicos de Su Magestad y
Guillermo de Male, y Su Magestad firmó, y los testigos

	

Carlos
	 fray Joan Regla

[rubricado]

Luis Quixada	 El licenciado Murga
[rubricado]

	Garcilaso	 Gulielmo Malinas

	

Henricus Mathisius 	 Cornelio de Baersdorp

E yo el dicho Martín de Gaztelu. scrivano de Su Magestad y de la corte, reynos y señoríos
que presente fuy a todo lo que dicho es, juntamento con los dichos testigos y de pedimiento
y otorgamiento de Su Magestad, a la qual conozco, lo scriví, e por ende, hize aquí este mi

	

signo en testimonio de	 verdad.	 Va sobrepuesto o diz: «Luis Quixada. mayordomo
de Su Magestad y fray loan Regla. su confesor», vala.

Martín de Gaztelu
[signado y rubricado]
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Introducción
MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ





LOS ASPECTOS FORMALES:
LA CRITICA EXTERNA

Todas las pruebas de autenticidad que hallamos en el Testamento de
Carlos V vuelven a encontrarse en el de Felipe II'. Procedente del mismo
fondo del Archivo de Simancas (Patronato Real, leg. 29) viene refrendado por
la firma del Rey y su sello, junto con las de los testigos y del secretario notario
del reino, en este caso Jerónimo Gassol. La biblioteca del monasterio de San
Lorenzo de El Escorial custodia una copia con la firma real que fue la utilizada
por Miguel Sánchez Pinillos para su publicación en 1882 2 . Ha pasado
exactamente medio siglo desde el Testamento_carolino, y eso por supuesto se
refleja en el tipo de letra, con tendencia a la encadenada. De igual modo que el
Testamento de Carlos V fue publicado por Sandoval a principios del siglo xvii,
también se dio a conocer el de Felipe II; a poco de su muerte, parece que
se hizo ya una edición en Maguncia. En todo caso, y sobre copia existente en
la biblioteca del monasterio de El Escorial, se dio a luz en Madrid en el
año 1882.

Los testigos que aparecen son el licenciado Rodrigo Vázquez de Arce,
presidente del Consejo Real; el doctor Simón Figola, como vicecanciller de la
Corona de Aragón; don Cristóbal de Moura, conde de Castel -Rodrigo —el
cortesano más cercano por entonces al ánimo del Rey—, comendador mayor
de Alcántara y veedor de la Hacienda regia en Portugal; don Pedro López de
Ayala, conde de Fuensalida; don Diego Fernández de Cabrera y Bobadilla,
conde de Chinchón; don Juan de ldiáquez, consejero de Estado como los
anteriores, y el noble flamenco Nicolás Damant, guardasellos de los Países
Bajos.

«...a los cuales requirió que subscribiesen y firmasen en este otorgamien-
to, y ellos vieron firmar a Su Majestad en esta dicha scriptura de su
propia mano, y los dichos testigos y cada uno dellos firmaron en fe y
testimonio de todo lo sobredicho».

' El Testamento de Carlos V. Madrid, 1981. Editora Nacional.
2 Testamento y Codicilo del Rey don Felipell. Madrid, 1882.



El Testamento está otorgado en Madrid el 7 de marzo de 1594. Evidente-
mente la edad y no sólo los achaques aconsejaban ya tomar tal decisión, pues
en esas fechas Felipe contaba ya con sesenta y siete años, lo que era edad
avanzada para la época. La situación internacional no se mostraba fácil: hacía
seis años que se había producido el desastre de la Armada Invencible, la
rebelión de los Países Bajos se mostraba irreductible y el encumbramiento de
Enrique IV era ya una realidad en Francia desde que se había convertido al
catolicismo en 1593. Por otra parte, la muerte de Alejandro Farnesio había
debilitado notoriamente la situación española en el norte de Europa. No
tardaría Enrique IV en recobrar a París, esfumándose así las esperanzas de
Felipe II de ver a su hija coronada reina de Francia.

Es en esas circunstancias cuando Felipe II decide hacer testamento. A mi
juicio, porque quiere asegurar la posición de su hija Isabel Clara Eugenia, sin
duda la predilecta (y con razón, dada la entrega de Isabel a su padre).

Anotemos al punto, en el análisis del documento, que entre los testigos se
hallan representantes de las Coronas de Aragón y de Portugal, así como de los
Países Bajos; pero los que predominan son los castellanos, con los condes de
Fuensalida y Chinchón y con don Juan de Idiáquez.

En todo caso, la comparación con el Testamento de Carlos V resulta
obligada, tanto por lo que pasa de uno a otro (y ya veremos que hay cláusulas
que se reiteran casi literalmente) como por lo que se distancia el uno del otro.
Ya hemos dicho que el soldado que hay en Carlos V lleva a unas sencillas
profesiones de fe, en contraste con las hondas reflexiones religiosas que en el
suyo tiene Isabel. A este respecto también veremos que se acusa la personali-
dad filipina.

Al igual que en el Testamento de Carlos V, podemos, pues, estudiar éste de
Felipe II en los tres apartados: lo ideológico y social, la política interior y la
panorámica internacional.

La invocación religiosa con que Felipe II inicia su Testamento está copiada,
casi al pie de la letra, de la que hace Carlos V en el suyo. En la titulación con
que se presenta se advierten las naturales diferencias de uno a otro; esto es,



Felipe II ya no se puede titular Emperador, pero en cambio sí le veremos como
rey de Portugal y señor no sólo de las Indias Occidentales, sino también de las
Orientales.

Después de lo cual, como era la norma corriente, viene la declaración de fe,
el credo religioso, cláusula que CarlosV despacha a paso de carga, como si
bastara lo más elemental para su alma de soldado.

Es aquí donde vemos reflejarse el carácter más reflexivo de Felipe II. Los
párrafos que a ese fin dedica en su Testamento podrían formar parte —al igual
que los de Isabel la Católica, o incluso más aún— de la literatura religiosa de la
época. Felipe II se nos aparece aquí inmerso en esa reforma religiosa, como la
que dentro de la Orden Carmelitana había llevado adelante Santa Teresa,
aspecto visto con sagacidad por Braudel.

Felipe II abre esta afirmación de fe religiosa con una cita a San Pablo:
«Conociendo cómo (según doctrina del apóstol San Pablo), después

del pecado está estatuido por la Divina Providencia que todos los
hombres mueran en su castigo y con esto ser Santa y tan grande la
bondad de nuestro Dios que esa misma muerte, que es castigo de
nuestra culpa, recibe El por misterio de nuestro merecimiento, cuando la
esperamos con debido aparejo de vida y la sufrimos con paciencia...»

Se pasa así a la doctrina cristiana. El hombre no debe temer a la muerte,
porque esa muerte es la puerta que da entrada a la vida eterna:

«...rescibiéndola por tránsito y paso para la eterna felicidad y vida
bienaventurada...»

A continuación el Rey se llama el mayor de los pecadores y pide la
asistencia divina para vivir y morir en la fe de Roma:

«...sin que tentación alguna ni ilusión del demonio, enemigo del género
humano sea bastante para hacerme faltar en su entereza...»

Felipe II ve al demonio como león rugiente a su alrededor y se cobija en la
fe de sus mayores para librar la última batalla, pidiendo para ello el apoyo
divino de la Virgen y de todos los ángeles y santos de la Corte celestial, a fin
de alcanzar la gloria eterna, para la que su alma había sido creada.

III



Después de esa profesión de fe, que parece más propia de fraile que de
Rey, pasa Felipe II a enumerar sus títulos. Aquí el paralelo con el Testamento
de CarlosV es notorio, con las naturales diferencias que hay de un reinado a
otro. CarlosV es Emperador, mientras Felipe acaba renunciando a sus aspira-
ciones sobre el Imperio. En cambio, Felipe en 1594 es ya Rey de Portugal con
sus dominios de las Indias Orientales, cosa que Carlos nunca consigue.

Felipe II, marcando su carácter ordenancista, enumera las cláusulas de su
Testamento, cosa que no encontramos en los testamentos regios anteriores3.
Pues bien, de las 49 cláusulas que contiene, las 19 primeras se refieren a los
aspectos más propios de un Testamento, como pudiera ser el de cualquier
particular; esto es, las notas religiosas, las referencias a las limosnas, a las
deudas y a las mandas pías que el Rey establece. El segundo cuerpo del
Testamento —cláusulas 20 a la 28— va dedicado a las cuestiones que afectan
a la política interna de la Monarquía, incluyendo una especie de recomenda-
ciones al príncipe heredero, para su buen gobierno y su actuación como nuevo
Rey. En el tercer cuerpo (cláusulas 29 a 42) se especifica todo lo referente al
orden sucesorio y es el que se relaciona también con la política internacional.
En fin, las últimas cláusulas recogen aspectos varios, muy significativos para
comprender el carácter de Felipe II, como lo referente a las reliquias o a la
fundación del monasterio de San Lorenzo de El Escorial y los otros puntos
formales que completan el documento, como la enumeración de los testamen-
tarios, junto con la advertencia de que el Testamento podía verse reformado
—alusión clara al codicilo posterior, en el que se aborda el problema de la
sucesión de los Países Bajos, como dote para Isabel Clara Eugenia—, así
como la cláusula final en la que solemnemente se afirma que el Testamento ha
de ser dado por bueno. El último folio va ya con la referencia al notario, y
testigos, la firma y rúbrica del Rey, junto con la del secretario Jerónimo Gassol
y el sello real.

3 Tal enumeración no aparece en la publicación de Sánchez Pinillos.
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LA CRITICA INTERNA DEL TESTAMENTO

Los aspectos ideológicos y sociales

Es en el primer cuerpo, en el que se insertan las cláusulas religiosas y
piadosas, donde se reflejan más claramente los aspectos ideológicos y las
cuestiones sociales; a este cuerpo hay que añadir alguna de las cláusulas
últimas, como veremos, que guardan íntima relación con estas cuestiones.

El primer mandato de Felipe II, como es usual en estos testamentos, aborda
la cuestión del lugar de su enterramiento, que, por supuesto, había de ser en el
monasterio de San Lorenzo de El Escorial. Inmediatamente el Rey tratará de
justificar aquella magna fundación: le había movido el mostrar así su
agradecimiento a las mercedes que de Dios había recibido —sin duda, sus
victorias sobre Francia, que le habían permitido firmar la ventajosa paz de
Cateau Cambresis, cerrando el largo período de guerras que su padre había
mantenido con Francisco I y Enrique II— y el propósito de que sirviera de
enterramiento no sólo para él y para sus esposas y descendientes, sino
también para los miembros de la generación anterior; sus padres Carlos e
Isabel, y tías doña Leonor de Austria y doña María de Hungría. En 1594 ya
habían fallecido sus cuatro esposas, de las que Felipe enumera las tres que
mueren en España: María Manuela de Portugal, Isabel de Valois y Ana de
Austria. No se olvida de sus hijos ya fallecidos, y entre ellos del primero, el
desgraciado príncipe don Carlos; ni de los otros dos muertos a poco de nacer,
Fernando y Juan, incluyendo también a su hermano natural, el famoso don
Juan de Austria. Se alude a los dos enterramientos «de bulto», el de su propia
familia y el de sus padres, en lo que nada había quedado al azar, sino fijado
detalladamente

«...por la orden que tengo dada para ello y conforme a las trazas que
están hechas al propósito...».

Es aquí donde se manifiesta el respeto de Felipe II a sus mayores:

«...prefiriendo en el lugar a mis padres, por el mucho amor y respeto que
yo les debo...»

V



Y, en efecto, es en el lado del Evangelio donde va el enterramiento del
Emperador, como es notorio, quedando el de la epístola para Felipe II.

Así completa Felipe la cláusula testamentaria paterna referente al enterra-
miento; mientras el Emperador alude únicamente a su deseo de estar enterrado
junto con su mujer Isabel, la Emperatriz —primero en Granada, para después
en el codicilo preferir Yuste como lugar de enterramiento—, Felipe II magnifica
esa idea para incorporar a la dinastía entera. Es toda la diferencia que va entre
el modesto palacete de Yuste, adosado a un monasterio allí existente, a la
octava maravilla que supone El Escorial, donde todo se hace ex novo:
monasterio, basílica, panteón, palacio, biblioteca, estanque y jardines.

En 1 594 la fundación de San Lorenzo de El Escorial es ya una realidad, casi
del todo ultimada. El edificio está por completo alzado, y sólo restan algunos
detalles de su adorno interior, como los propios enterramientos reales. Es
evidentemente la obra bien amada del Rey Prudente, donde su voluntad regia
ha levantado el monumento en piedra más significativo de su reinado, y
posiblemente el de mayor magnitud de toda nuestra historia; de forma que si
se quiere cifrar en algún monumento arquitectónico nuestra personalidad
histórica hay que pensar en el monasterio de San Lorenzo de El Escorial.

Y Felipe II era consciente de la importancia que tenía su monasterio. De ahí
que en su Testamento le dedique dos cláusulas expresas: la 14 y la 48. En la
14 Felipe insta a sus hijos y sucesores a que sigan protegiendo su fundación,

«...por haberle yo fundado para el servicio de Nuestro Señor...»

También, añade, porque se había hecho como panteón de la dinastía.

Y en la 48, que es la última cláusula del testamento que dedica a sus
disposiciones, señala el tono religioso del monasterio, dedicado al servicio
divino, y para cuya perfección dejaría detallado lo necesario en codicilo aparte;
y, en efecto, las cláusulas 6 y 7 del codicilo se destinan a tal fin. La sexta
especifica los gastos aplicados a la construcción del monasterio: 8.000
ducados mensuales. La obra estaba terminada, por lo que esa partida quedaba
de libre disposición y el Rey ordena que se conceda al monasterio, hasta
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alcanzar la cifra de su renta anual: con lo que esa renta se acumulaba para el
año siguiente, y así el monasterio quedaba libre de apuros económicos. Véase
que se indica así una suma cuantiosa: 96.000 ducados anuales.

Suma cuantiosa, pero inferior a la media anual, pues sabemos, por las
cuentas del P. Sigüenza, que lo gastado entre 1 562 y 1 598 había ascendido a
5.070.500 ducados. Eso sólo en su fábrica. Piénsese en los otros tesoros, en
particular lienzos y libros. Así, pues, la cifra total que nos indica el P.Julián
Zarco de 5.800.000 ducados 4 hay que estimarla más bien como baja. Por lo
tanto, alrededor de los 2.000.000.000 de maravedíes, cifra difícil de convertir
en pesetas, pero que en todo caso no bajarían de los 15.000.000.000 de
pesetas al valor de 1980.

En la cláusula séptima del codicilo, además de hacer nuevas concesiones
en pro del monasterio —en este caso, la dehesa llamada De los Guadalupes—,
pone su fundación bajo el amparo de su hijo Felipe III, declarando nuevamen-
te el sentido religioso que había presidido toda la obra:

«...y al Príncipe, mi hijo, encargo (como se lo tengo encomendado en el
dicho mi testamento) que siempre ampare y favorezca las cosas de la
dicha Casa de San Lorenzo, como lo merece la bondad de sus religiosos,
y lo que le ayudarán con Dios, y ser la fundación cuya es».

Ese sentimiento religioso que preside su magna fundación está presente
también a lo largo de todo su Testamento. Es con ese sentido con el que
manda pagar sus deudas, señalando que en las que hubiere duda se fuese
mejor contra su hacienda que contra su conciencia, añadiendo esta expresión,
tan significativa y reveladora de su temor al juicio final, que debe ser leída y
meditada:

«...de manera que mi alma sea descargada y no pene por no serles
pagada con diligencia y la mayor brevedad que ser pueda.. .».

4 P. Julián Zarco: El monasterio de San Lorenzo el Real de El Escorial. Madrid, 1955, pág. 205.
5 Cláusula 2. a del Testamento.
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Eso es lo que le hace fijar, conforme a la costumbre, el número de misas
que se habían de rezar por su alma, en donde sigue a su padre, el Emperador,
ordenando que fuesen 30.000, amén de las que se dijesen el día de su muerte
y los nueve días siguientes por todos los clérigos, seculares y regulares en el
lugar donde muriese, y por los que viviesen en los pueblos por donde su
cuerpo pasase hasta el lugar de su enterramiento. A esas había que sumar
otras 2.000 misas por las ánimas del purgatorio. No fija, en cambio, Felipe la
cuantía de lo que los oficiantes habían de recibir por ello, dejándolo como
limosna al arbitrio de sus testamentarios. Pero sí es de señalar, en cuanto que
corresponde a su línea reformadora de la Iglesia, que esas 30.000 misas desea
se oficien en monasterios de frailes observantes.

En las mandas pías Felipe se acuerda de los pobres, de las doncellas,
huérfanas y de los cautivos. Eran frecuentes, en el testamento de cualquier
personaje con algunos medios, las mandas de caridad para los pobres
vergonzantes y las doncellas huérfanas carentes de dote, y así lo vemos, por
ejemplo en el Testamento de Garcilaso de la Vega 6 . Era donde mejor se podía
emplear la caridad, afrontando los desajustes de aquel sistema social. Pues el
sentimiento de la honra unido a la general miseria hacía que no pocos
prefiriesen pasar hambre que padecer en su honra; tal como le ocurría al
escudero que se describe en «El Lazarillo de Tormes». Y en cuanto a las
doncellas, dado el requisito generalizado de llevar una dote, era condenar al
convento o a la soltería a las muchas que no pudiesen hacerlo. Esto en cuanto
a cuestiones que afectaban a toda la sociedad. Los más poderosos, y, por
supuesto, los reyes, añadían a esas mandas caritativas otra expresamente
dedicada a los cautivos.

En estos tres casos, Felipe no deja de marcar su personalidad, como se
puede observar confrontadas estas cláusulas con las que sobre aquellas
mismas materias había ordenado su padre, el Emperador. En cuanto a los

6 Recogido en la edición de Clásicos Castellanos. Ed. Crítica de T. Nanzano Tomás, Madrid,
1953, pág. XXII, nota 2; el Testamento publicado por el marqués de Laurencin: Documentos
inéditos de Garcilaso de la Vega. Madrid, 1915, págs. 61 y ss.
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pobres, sigue la fórmula de que la caridad se les hiciese en vestidos, pero
bajando a la mitad el número de los que habían de ser beneficiados; esto es,
cien pobres, en lugar de doscientos. ¿Qué quiere esto decir? que era más
caritativo, más humano Carlos V que Felipe II? ¿El primero, más alejado de los
rígidos formulismos y más abierto a la acción directa, también en este campo
de la caridad? La idea no puede rechazarse. De todas formas hay que recordar
que Felipe II tuvo conciencia del problema social de la mendicidad, legislando
sobre ello con la meticulosidad que le era habituar.

Felipe II hace un distingo especial en el capítulo de los 10.000 ducados
reservados para dotes de mujeres pobres: que se prefiriesen las hijas de sus
criados. En cuanto a los 10.000 ducados para redimir cautivos, dará orden de
que fueren preferidos los que lo hubieran sido combatiendo en sus armadas y
ejércitos. Y cuestión curiosa, haciendo hincapié en los que se hallaren en
Constantinopla:

«...que suelen tener menos quien haga por ellos.. »8.

Lo que no puede hacer Felipe es preferir a los cautivados en acciones de
guerra acaudilladas por él, como hacía su padre. Aquí se marca la diferente
personalidad de uno al otro: el padre, que entendía su oficio de rey como
capitán de sus ejércitos; el hijo, que prefiere una corte fija, de donde sale raras
veces, mandando a sus generales a que hagan la guerra. Por eso el primero
tiene ese recuerdo hacia sus compañeros de armas que habían tenido la
desgracia de caer en cautiverio, mientras el segundo lo tiene para las hijas de
sus criados cotidianos.

De ahí que por esta vía también podemos comprobar cómo la Corte había
trocado las armas por las galas cortesanas, aunque en este caso lo fuese con el
tono de austeridad dado por Felipe II, sobre todo a raíz del dramático año de
1568, en que ve morir sucesivamente a su hijo primogénito y a su bien amada
esposa, Isabel de Valois.

V. mi trabajo: La sociedad española del Renacimiento, 1974.
8 Testamento, cláusula 7.'
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Pero Felipe II —y también aquí encontramos otra nota muy particular de su
carácter— tratará de asegurarse aún más la benevolencia divina. Y a tal fin
donará sendas lámparas de plata a las iglesias de Santiago de Compostela y
Montserrat, al igual que ya había hecho con la de Guadalupe, dejando bien
aclarado que con ese dinero había que atender también al aceite:

«...para que ardan siempre por mi ánima.. .».

No es suficiente. Felipe II quiere atar todos los cabos posibles, y pide a sus
testamentarios:

«...impetren por mí de la Santa Sede Apostólica un jubileo y indulgencia
plenaria para mí... para que las misas que se dixeren y limosnas que se
dieren sean más aceptas a Dios y de mayor utilidad para la salvación de
mi ánima».

Felipe II tenía concedido jubileo en su capilla de palacio de Madrid el día
de su nacimiento; ahora lo desea para el día de San Felipe y Santiago, en El
Escorial.

¡Cómo había de financiarse todo ese gasto, en particular las mandas pías?
Felipe II tenía reservado para ello un dinero en su guardajoyas. Nos imagina-
mos al Rey ahorrando ducado tras ducado, como un particular cualquiera, con
ese fin expreso. De todas formas, sin duda por no haber podido ahorrar lo
bastante, ordena hacer almoneda de sus bienes, en la medida que fuere
necesario. Por esta cláusula llegamos a tener noticia de algunas joyas de
particular valor, como «un diamante rico», que Felipe II había regalado a su
cuarta esposa, Ana de Austria, y que manda que quedara libremente para
Felipe III. Ahora bien, el resto de joyas y tapices de valor el Príncipe podía
adquirirlos, siempre y cuando diere por ellos el precio en que moderadamente
se tasaren. Sería interesante poder averiguar en qué medida los testamentarios
fueron capaces de conseguir tal cosa del nuevo Rey.

9, Testamento, cláusula 8.'
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Y como ni el dinero custodiado en su guardajoyas ni la almoneda que se
hiciere de sus bienes le parecía a Felipe II suficiente, ordena librar tanta parte
de sus rentas para el pago de sus deudas y mandas pías como fuere necesario;
pero, bien entendido, de sus rentas de España. También, en este orden de
cosas, Felipe descansaba más en el cuerpo hispano de su vasta Monarquía10.

Es curioso observar, en esta relación de cargos, un sentimiento de
culpabilidad de Felipe II, por lo que hacía a su pasión principal: la caza. Y así
ordenará que se remedien todos los daños que se hubieren causado a los
particulares por la existencia de bosques y cotos vedados".

Ahora bien, un capítulo que no podía faltar, dentro de estas normas de
carácter religioso, era el referente a las reliquias. Aquí también se aprecia el
contraste con su padre; en definitiva, más vinculado a la corriente eramista. El
afán de Felipe II por coleccionar reliquias da una nota macabra a su reinado,
sobre todo en sus últimos años, y algo de todo ello trascendió a la sociedad de
su tiempo, en particular al sector eclesiástico y a las clases acomodadas. Lo
concerniente a las reliquias llena las clásulas 43 del Testamento y 8. a y 9.a

del codicilo. Dos de esas reliquias eran de sus antepasados y debían
conservarse en la Corona: una flor de lis de oro, que había sido de los duques
de Borgoña, y un lignum crucis, ambas custodiadas en sus guardajoyas. Eran
las que había poseído el Emperador. Pero Felipe II se había convertido en un
maniático de las reliquias, y había hecho de San Lorenzo un verdadero
depósito de ellas. El mismo nos dice:

«...Son muchas las reliquias que he hecho entregar en San Lorenzo.. »12.

Devoción extrema. Devoción lindando con el fanatismo, como reprobarían
Erasmo o Alfonso de Valdés si estuvieran vivos. E incluso credulidad, inmersa

1 ° Testamento, cláusula 17.
11 Testamento, cláusula 3.'
12 Codicilo, cláusula 8.'
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en un sentido mágico de la existencia. Pues no de otra forma puede explicarse
lo contenido en una de las últimas cláusulas del Testamento. Es muy breve, y
reza así:

«Item: Es mi voluntad que también se conserven y anden juntos, con la
sucesión destos Reinos, seis cuernos de unicornio, que asimismo están
en la dicha guardajoyas, para que tampoco se puedan enagenar ni
empeñan' 3 .

¡Increíble! A continuación de su referencia a las reliquias, Felipe II hace esta
declaración de fe en el unicornio, fabuloso animal, a cuyas raspaduras de su
cuerno se le concedían particulares virtudes por el pueblo. Y el Rey venía a
creer en todo ello, y con tal firmeza que manda que siempre se mantengan los
tales seis cuernos de unicornio vinculados a la Corona. Hay que imaginarse el
momento de la adquisición de los supuestos cuernos del unicornio por los
mandatarios del Rey.

Las directrices
de la política interior

¿Qué es lo que podemos apreciar, a este respecto, en el Testamento de
Felipe II? Aquí, como en el caso de Carlos V, hay algunas referencias expresas
sobre la Hacienda y sobre la Justicia, amén de sobre la Religión, pero más bien
como consecuencia de un sentimiento de culpabilidad que hay que confesar;
en otras palabras, el Rey rinde cuentas de su actuación y hace constancia de
los mayores fallos, dejando a su sucesor el remedio. Era el mismo procedi-
miento que habían empleado Isabel la Católica y Carlos V, y Felipe II no se
sale del modelo.

13 Testamento, cláusula 44
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Permanece la preocupación porque no disminuyera el patrimonio real, tema
al que se dedica la cláusula 20, de forma que no se vendieran ciudades, ni
villas, ni lugares algunos, ni vasallos, ni rentas, ni cualquier otra cosa
perteneciente a la Corona real. Declaración de principio que no puede
esconder la realidad. Y así, poco después —cláusula 2. a - confiesa haber
tolerado que algunos grandes y caballeros hubieran disfrutado alcabalas,
tercias, pechos y otros derechos reales a causa de sus ausencias del reino, así
como de las guerras,

«y otros muchos y grandes negocios»

que había tenido. De forma que no le había sido posible cumplir con lo que
sobre aquello habían dejado mandado tanto su bisabuela, Isabel, como su
padre el Emperador.

La declaración no tenía otro alcance sino el de impedir que, por no hacerla,
la alta nobleza se considerase legítimamente en posesión de derechos reales,
con el consiguiente perjuicio para sus sucesores y cargo de conciencia. Esto
es; hay que descargar la conciencia del Rey, y en esos términos se expresa el
Testamento:

«Por la presente, por descargo de mi conciencia y conservación del
derecho de la Corona real, digo y declaro que la tolerancia y disimulación
que cerca de lo susodicho se ha tenido o tuviere, no pueda en manera
alguna parar perjuicio a la Corona...».

Se ratifica la anulación hecha por Isabel la Católica y por el Emperador de
las gracias y mercedes en cosas tocantes a la Corona real, así como de las que
él hubiera hecho; asimismo, las ventas de juro, repitiendo lo ordenado por su
padre y dejando de igual forma la ejecución a sus herederos, con la eficacia
que es presumible.

En su reinado se habían vendido vasallos de la Iglesia, así como de las tres
Ordenes Militares, gracias a Breves pontificios, para poder hacer frente a las
guerras religiosas. Pero el Rey siente escrúpulos por ello. En esto se nos revela
un cambio de personalidad. El monarca que a los 40 ó 50 años considera justo
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aquel proceso desamortizador, que alivie las arcas reales, apuradas por la
defensa de la Religión, cuando está próxima la muerte duda de haber acertado
y pide que se vuelvan aquellos vasallos a la Iglesia o a las Ordenes Militares,
devolviendo el dinero a sus compradores.

En cambio, Felipe II no demuestra ningún remordimiento por todos los
millones de ducados consumidos en la obra de San Lorenzo. En ese sentido el
pueblo no compartía sus sentimientos, si nos vale de testimonio lo que la
Crónica del Monasterio nos dice, sobre cómo empezaron a oírse unos extraños
lamentos, corriéndose la voz que no era sino aviso del cielo por gastar tanto
dinero el Rey en su fundación:

«Según lenguas, murmuradoras —nos refiere el P. Zarco—, tan excesivos
eran los gastos de la fábrica de San Lorenzo, que se divulgó por toda
España ser aviso del cielo contra ellos los aullidos lastimeros de un perro
que, durante la noche, saltaba por los andamios de la obra»14.

La Hacienda real demostraba los mismos vicios que en la etapa carolina:
endeudamiento progresivo, aumento del señorío laico a su costa, carencia de
un sistema bancario estatal y de un sistema crediticio nacional. En fin,
predominio en estos últimos años del reinado, de los asentistas genoveses' 5.

No aparece, en cambio, de forma expresa ninguna referencia a la justicia de
señoríos ni a la vulneración del derecho que tenían los vasallos de señorío de
apelar a la justicia real. Ya hemos visto que el Testamento carolino aludía
reiteradamente a ese mal. Felipe, sin embargo, lo silencia. ¿Cómo podemos
juzgarlo? ¿Acaso estaba más sujeta en su reinado la alta nobleza a la justicia
real? 1:-) es que el asunto se daba por completamente perdido? Todo hace
pensar que los abusos señoriales, en materia de justicia, estaban a la orden del
día. Pero el Rey sólo alude a ellos en las recomendaciones generales que hace

14 P. Zarco, op. cit., pág. 196.
15 F. Ruiz Martín: «La Banca en España hasta 1782» (en El Banco de España. Madrid, 1970,

págs. 43 y ss.).
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a su heredero para su buen gobierno, en la cláusula 28. a , que, por otra parte,
no hace sino repetir casi al pie de la letra lo que a su vez le había señalado
CarlosV, como puede comprobarse:

Testamento de Carlos V

«Y señaladamente le encomienda
la protección y amparo de las
viudas, huérfanos, pobres y mise-
rables personas, para que no per-
mita que sean vexados o presos,
ni en manera alguna maltratados
de las personas ricas y podero-
sas, a lo cual los Reyes tienen
gran obligación.»

Testamento de Felipe II

«Y que de todo corazón ame la
justicia y haya en su proteçión y
amparo las viudas, huérfanos,
pobres y miserables personas,
para no permitir que sean vexa-
dos ni oppressos, ni en manera
alguna maltratados de las perso-
nas ricas y poderosas, lo cual es
propio oficio de reyes.»

Cuando las fórmulas se repiten, no cabe duda de que se está a un paso del
mero formulismo, si no es que se ha caído en él. Ahora bien, algo similar
ocurría con las frases dedicadas al apoyo a la Religión, y no cabe duda de que
en este terreno los reyes expresaban lo que sentían. Por supuesto, al referirse a
la Inquisición, Felipe II irá más allá de la declaración paterna, y pondrá su sello
propio, con una frase que revela su gran preocupación por la lucha ideológica
que había acometido a lo largo de su reinado:
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Testamento de Carlos V

«Item por lo que debo a Dios,
Nuestro Señor, y por el grande
amor paternal que tengo al Sere-
nísimo Príncipe, Don Felipe, mi
muy caro y muy amado hijo, de-
seando más el aumento de sus
virtudes y salvación de su ánimo
que el acrecentamiento de los
bienes temporales, afectuosísi-
mamente le encargo y mando
que, como muy católico príncipe
y temeroso de los mandamientos
de Dios, tenga muy gran cuidado
de las cosas de su honra y servi-
cio, y sea obediente a los manda-
mientos de la Santa Madre Igle-
sia. Especialmente le encargo que
favoresca y haga favorecer el
Santo Oficio de la Inquisición
contra la herética pravedad y
apostasía, por las muchas y gran-
des ofensas de Nuestro Señor
que por ella se quitan y castigan».

Testamento de Felipe II

«Item, por lo que debo a Dios,
Nuestro Señor, y por el gran amor
paternal que tengo al príncipe
don Phelipe, mi muy charo y muy
amado hijo, y deseando mucho
el aumento de sus virtudes y sal-
vación de su alma, más que el
crescimiento de los señoríos y
bienes temporales, muy afectuo-
samente le encargo y mando que,
como muy cathólico Príncipe y
temeroso de los mandamientos
de Dios, tenga gran cuidado de
las cosas de su honra y servicio, y
sea muy obediente a la Santa
Madre Iglesia de Roma y especial
y particularmente le encargo que
favorezca y mande siempre favo-
recer el Santo Oficio de la Inqui-
sición contra la herética pravedad
y apostasía, por las muchas ofen-
sas de Dios, Nuestro Señor, que
por él se quitan, y en estos tiem-
pos peligrosos y llenos de tantos
errores en la fe, conviene aun
tener más cuydado y advertencia
que en los pasados»16.

6 Se escriben en cursiva en el Testamento de Felipe II las palabras y párrafos nuevos.
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Las recomendaciones personales a Felipe III no se diferencian de las que el
Rey Prudente había recibido de su padre, salvo en esos matices ya indicados.
Terminan con una exhortación a que fuera un buen gobernante de sus vasallos
y con una llamada a favor de los hidalgos, en la que repite casi al pie de la letra
la recomendación que Felipe II había recibido de su padre, el Emperador. Pero
en general puede afirmarse que, en ambos casos, el Testamento no es
demasiado explícito. Sin duda, hay que tomarlo como un complemento a las
instrucciones que, de palabra y de escrito, habían formulado ya los Austrias
mayores a sus hijos respectivos17.

Por lo tanto, cabe decir que en este sentido el Testamento filipino es más
pobre que el imperial, en cuanto a su silencio sobre los abusos de la justicia
señorial. En ese orden de cosas, da la impresión de que el Rey Prudente
prefiere pasar por alto una penosa realidad, frente al reconocimiento que
realiza su padre de algo que, sin duda, le apesadumbra, por no haberlo sabido
cortar. ¿Hay que considerar que Felipe logró triunfar donde su padre fracasó?
¿Tenía menor sentido del respeto que se debía a las preeminencias regias, y en
este caso a su justicia? ¿O piensa que tratarlo públicamente en su Testamento
era tanto como una ofensa a la dignidad de la Corona?

No creo que haya que aceptar la segunda interrogante. Quizá si no triunfó
del todo, sí pudiera ser que su mayor tiempo de presencia en España frenara
más los abusos señoriales. No cabe duda de que era un monarca respetado, y
puede que en ese sentido la Grandeza tuviera más cuidado ante su reconocida
severidad, aprovechándose más durante las prolongadas ausencias del Empe-
rador. CarlosV era el rey-viajero; el que siempre se hallaba en algún lugar
remoto de sus dominios, sobre todo desde 1543; su propio Testamento lo
redacta en Bruselas, mientras Felipe II lo hace, cuarenta años después, en
Madrid. De los cuarenta años del reinado de CarlosV, sólo nueve los pasa

completos en España (1518, 1523 a 1528, 1534, 1538 y 1542), y otros nueve

17 y . mi obra Política mundial de Carlos V y Felipe II. Madrid, C.S.I.C., 1966, págs. 176 y 205.
Cf. con mi estudio cit. «Las instrucciones políticas de los Austrias mayores».
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parcialmente (1517, 1519, 1522, 1529, 1536,1537,1539,1541 y 1543 ) . Los
últimos trece años 	 repito, de su reinado, no de su vida— los pasa lejos de
España, entre los Países Bajos y Alemania, principalmente. Y eso tenía que
notarse forzosamente en las relaciones de poder con los grandes señores.

Por el contrario, Felipe II inicia su reinado —dos años más largo que el de
su padre— en los Países Bajos, donde reside hasta 1559; pero una vez que
resuelve la paz con Francia —la paz de Cateau Cambresis, una paz estable
entre las dos Monarquías, que se prolonga hasta 1596— regresa al punto a
España, y ya no sale de la Península durante el resto de su reinado, esto es,
durante 39 años.

Su punto central de Gobierno queda instalado, a partir de 1561, entre
Madrid, que viene a convertirse en la capital del Reino, y El Escorial, donde
establece su retiro. De allí se desplazará en contadas ocasiones, como en 1570
cuando acude a Córdoba para dar mayor calor a la guerra contra los moriscos
de las Alpujarras, o en 1581, cuando remata su reincorporación de Portugal,
trasladándose a Lisboa, donde residirá durante dos años; o, en fin, en 1592,
cuando convoca Cortes Generales de Aragón en Tarazona para zanjar los
últimos rescoldos dejados por las alteraciones promovidas en Zaragoza por
Antonio Pérez. Pero siempre moviéndose dentro del ámbito peninsular, y eso
fue importante. En un reinado, por tanto, el imperial, la ausencia es la nota más
destacada; mientras que en el otro, el filipino, la presencia es constante, a lo
largo de cuatro décadas. Y eso tuvo que notarse. Como se dice en términos de
Estado, la ausencia en política es un pecado, un riesgo que se paga siempre.
En este caso, el padre, el Emperador, cometió ese pecado contra España
constantemente, pecado del que iba a librarse Felipe, el hijo. Ciertamente que
numerosas razones abundan en pro de la actitud imperial, tomando al
personaje como debe hacerse: a escala continental. Pues Carlos V está tallado
a la altura de Europa, y sería injusto ceñirlo a nuestras fronteras nacionales.
Pero Felipe II fue conscientemente un Rey hispano. Desde los principios,
cuando no era más que el Príncipe heredero, gustaba en ser llamado
«H ispaniarum Princeps», Príncipe de las Esparías; porque era el primer Príncipe
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de nuestra historia, desde los lejanos tiempos de la Monarquía visigoda, que
desde la cuna había surgido como el titular indiscutible de todos los reinos
hispanos.

Y si esa hispanofilia, de que luego haría gala en sus años maduros, le
perjudicaría a la hora de enfrentarse con los problemas de los Países Bajos o
de Inglaterra, al menos algo tenía que darse en compensación, y ese algo fue
el mayor dominio de las Españas, con el freno, en este caso, del poderío
señorial.

Esa debe ser la razón por la que el Testamento paterno, que sirve de pauta
para marcar las normas generales, hasta el punto de que con frecuencia se
trasladan párrafos completos, casi literalmente, como hemos podido compro-
bar, sin embargo es alterado al tocar el punto de la justicia señorial, que
Felipe II silenciará.

En cambio, el Rey Prudente favorece de modo expreso a un grupo social,
que sin duda quiere revalorizar: los caballeros de las Ordenes Militares de
Santiago, Calatrava y Alcántara. Ordenará que en ningún caso pudiera
proceder contra ellos la justicia ordinaria, fuere cual fuere su delito, sino a
través del Consejo de las Ordenes, de cuya sentencia se podía apelar a un
Tribunal especial integrado por 4 jueces (2 del Consejo Real y 2 del Consejo
de Ordenes) y, en última instancia, al propio Rey. Creo que la cláusula merece
ser recordada íntegramente:

«...que todos los negocios criminales tocantes a caballeros professos de
las dichas tres Ordenes, vengan en primera instancia al dicho mi Consejo
de Ordenes y por graves que sean los casos, y aunque estén pressos las
personas, se remitan ellos y ellas al dicho mi Consejo de Ordenes, y por
él sean sentenciadas las causas en primera instancia, con intervención de
sus ancianos, según Dios y orden, y que de allí puedan apelar a otros
cuatro jueces, dos del mi Consejo Real y otros dos del mismo Consejo
de Ordenes, y que desta segunda sentençia se pueda también suplicar
para ante mí y mis suçessores...»18.

18 Codicilo, cláusula
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El orden sucesorio
y las líneas de la política internacional

En la primavera de 1594, cuando Felipe II dicta su Testamento, una serie de
razones abogan para ello, y en buena medida esas razones están vinculadas a
la política internacional.

Por supuesto, estaban por el medio las circunstancias personales del Rey,
su avanzada edad (avanzada para la época, en la que las esperanzas de vida
eran mucho más limitadas), habiendo ya franqueado los 66 años; avanzada
edad, pues, a la que había que sumar sus no pocos achaques. Razones ya
suficientes para dictar testamento, a los que había que añadir la norma de
Estado de fijar con claridad el orden sucesorio, dada la fragilidad no sólo de la
edad infantil, sino también de la adolescencia. Pesaba, por otra parte, sobre el
ánimo del Rey Prudente el afán de asegurar la posición de su hija bienamada,
Isabel Clara Eugenia, la verdadera colaboradora de su vejez, y también la gran
sacrificada, que a sus 28 años aún permanecía soltera.

Era un momento, por otra parte, equilibrado en el reinado de Felipe II. Es
cierto que se había producido el descalabro de la Armada Invencible, y que
seguía en pie la magna rebelión de los Países Bajos; pero también lo era que el
turco ya no constituía un serio peligro en el Mediterráneo, que Portugal
parecía firmemente unido a la Corona hispana, que los ingleses habían sido
rechazados, tanto de Galicia como de Portugal en 1589, que la marina se
había recuperado en buena medida del desastre del 88, gracias a los esfuerzos
regios y al sacrificio impuesto a los súbditos castellanos con el servicio de los
millones —y pronto se notarían sus efectos, en este mismo año de 1594, con
la derrota en ultramar de los corsarios ingleses Drake y Hawkins—, y que en
Bélgica la Liga de Arras —aun tras la muerte de Alejandro Farnesio--
garantizaba al menos un sur belga católico, dentro de la órbita de la
Monarquía católica. Es cierto que en marzo de 1594 entraba Enrique IV en
París, saliendo de la capital francesa la guarnición española, y que —tras la
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abjuración del monarca Borbón de su fe calvinista— desaparecían las últimas
posibilidades de que los franceses, rechazando la Ley Sálica, reconociesen a
Isabel Clara Eugenia como reina de Francia.

Pero precisamente es ese hecho el que debemos de considerar como el que
empuja a Felipe II a su Testamento, en las líneas que lo establece. La novedad
de ese Testamento reside precisamente en lo que dispone a favor de Isabel
Clara Eugenia. Entre 1588 y 1593 Felipe II tiene en las manos dos magnas
operaciones políticas, no sincrónicas, sino sucesivamente: la primera, la de
imponer a su hija predilecta como soberana de Inglaterra; la segunda, la de
verla reina de Francia. La baza inglesa se malogra —no hay que decirlo— junto
con el fracaso de la Armada Invencible. La suerte adversa de los galeones
españoles hizo también naufragar las esperanzas del Rey Prudente de resolver
de una vez por todas la rivalidad inglesa. A su vez, y a pesar de los brillantes
triunfos iniciales de Alejandro de Farnesio al frente de los tercios viejos en el
noroeste de Francia, después de ser asesinado Enrique III y de quedar vacante
el trono de Francia, y a pesar de que la Liga Católica Francesa llegó hasta
apoyar la entrada de una fuerte guarnición española en París, la abjuración de
Enrique IV en 1 593 y la resolución de los Estados Generales franceses a favor
de la Ley Sálica hacía inviable la candidatura de Isabel Clara Eugenia para el
trono francés, a pesar de ser la princesa más cercana al último monarca' 9.

No es un azar, a mi entender, pues, que en el mes de marzo de 1594
Felipe II dicte su Testamento, y que a los pocos días y dentro de ese mismo
mes la guarnición española deje París y Enrique IV haga de ella la capital de su
brillante reinado.

Felipe II va a contemplar (por emplear la expresión actual, tan cara a
nuestros políticos), va a contemplar, repito, en su Testamento la cuestión
sucesoria y las líneas maestras de la Monarquía católica; esto es, quién debía

19 Recordemos que Isabel Clara Eugenia era hija de Isabel de Valois, hermana de Enrique III
Al morir el último Valois varón era la más cercana aspirante, siempre y cuando se derogase la Ley
Sálica francesa, que excluía a las hembras del trono.
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ser el sucesor y cuáles eran los límites del Estado que debía corresponderle. Y
lo hará claramente, porque desea partir la herencia que ha recibido, y esa es la
gran novedad del Testamento, junto con su codicilo, que precisará los
términos de la partición. Veremos que no existe un único heredero, y ésa es la
diferencia con el Testamento de CarlosV. El Emperador no podía dejar el
Imperio a su hijo, porque, como es sabido, era un trono electivo, y en él estaba
ya puesto su hermano Fernando. Pero todo lo que posee, como Estados
patrimoniales, todo eso irá a manos del hijo primogénito.

Por el contrario, Felipe II piensa tanto en el hijo varón Felipe III como en su
hija bien amada Isabel Clara Eugenia. El hijo recibirá el gran lote, por así
decirlo, con los reinos y señoríos de España e Italia y las Indias Occidentales, a
los que se suman la nueva adquisición de Portugal y las Indias Orientales; y
veremos que éste será un punto importante del Testamento, que el Rey
Prudente consignará con particular atención; no en vano la incorporación de
Portugal había sido el mayor logro de su política exterior. Pero de aquel
conjunto, que era la monarquía católica, desgajará una rama pensando en su
hija predilecta, en Isabel Clara Eugenia. Era medida en la que entraban a un
tiempo los sentimientos paternos y los cálculos políticos, pues no sólo era
dejar a Isabel al frente de su propio Estado soberano, sino que también se
liberaba así a la Monarquía hispana del grave lastre que había supuesto la
enconada cuestión de Flandes. A ello hay que unir una interesante referencia
al modo cómo había de gobernarse aquella monarquía supranacional, que no
otra cosa seguía siendo la Monarquía católica.

Veamos, pues, el orden sucesorio.

En primer lugar, tenemos una declaración general a favor del hijo varón
Felipe —el futuro Felipe III—, como quien había de heredar todos los Estados
y señoríos pertenecientes a las coronas de Castilla —donde se incluyen, como
es de prever, las Indias Occidentales—, de Aragón —con los reinos italia-
nos—, de Portugal —con sus dominios de Africa y de las Indias Orientales— y
de Navarra, amén de los estados de Milán, Borgoña y Países Bajos. Esto es;
Felipe III queda así declarado, en principio, heredero universal, y como no
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había cumplido los 16 años (había nacido el 14 de abril de 1578), se le otorga
la debida dispensa para que pudiera suceder con plenitud de derecho, si bien
se le pone un consejo al lado, cuyas directrices había de seguir, hasta cumplir
los veinte años. La cláusula es tan importante, que merece la pena recogerse
literalmente:

«...mas por servicio y descargo del dicho Príncipe don Philipe, mi hijo, y
por el buen gobierno de los dichos reynos, señoríos y Estados, es mi
intención y voluntad, y assí se lo encargo y mando, que en la gober-
nación dellos se guíe, rija y gobierne conforme al parecer de las personas
que le dexo señaladas en un papel firmado de mi mano, cerrado y
sellado con mi sello, que dentro deste testamento se hallará. Y esto se
entiende hasta que llegue a edad de veynte años, y más el tiempo que él
quisiere, porque siempre se hallará bien con tomar consejo de quien se le
dé con la entereza, lealtad y desinteresse que espero lo harán las dichas
personas» 2°.

¿Quiénes eran los consejeros en los que Felipe II confía tanto, y a los que
encomienda tan delicada misión? Sin duda, los que el Rey Prudente había
integrado en la Junta de 1593, verdadero consejo privado, en el que estaban
Cristóbal de Moura (el ministro portugués de quien tanto fiaba Felipe), Juan
de ldiáquez (el secretario de confianza que redactaría las instrucciones de
cómo se había de gobernar el Príncipe cuando recibiera audiencias) 21 y el
conde de Chinchón, a los que más tarde se incorporan el marqués de Velada y
el cardenal Alberto, ya prometido de Isabel Clara Eugenia22.

Felipe III, pues, heredero universal, con limitaciones en el ejercicio de su
mando, lo que prueba algo ya bien conocido y comentado por todos los

20 Párrafo final de la cláusula 30 del Testamento.
21 «Instrucción que el rey don Philipe II dio al príncipe don Philipe III, cuando primeramente le

encomendó las audiencias en su nombre. Autor don Juan de Idiáquez, Su Ma. la sacó de mano
propia.» (B. N. de París, Ms., Esp., núm. 143, fols. 52 v. y 53 copia.)

22 Pérez Bustamante La España de Felipelll, op. cit., pág. 50.
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cronistas e historiadores del reinado: que Felipe II temía que su hijo careciera
de verdadero carácter para el Gobierno.

A esas limitaciones se añadían, a continuación, otras respecto a la cuantía
de la herencia. Pues del conjunto de los dominios de la Monarquía católica
habían de desgajarse los Países Bajos, para formar con ellos la dote de Isabel
Clara Eugenia. Ya hemos comentado que a ello se inclinó Felipe II, movido
tanto por sus afanes paternos como por sus preocupaciones de estadista, y así
se refleja en el Testamento:

«...por mayor servicio de Nuestro Señor y respecto de la paz pública y
para alivio destos Reynos...»23.

El orden sucesorio quedaba fijado conforme a las normas de la Corona de
Castilla, citándose expresamente en este orden:

En primer lugar, el Príncipe Felipe y su descendencia, siendo preferidos el
varón a la hembra y el mayor al menor en igual línea. Después Isabel Clara
Eugenia y Catalina Micaela, sus hijas, y a continuación, la emperatriz María, su
hermana. Por supuesto, en los tres casos marcando los derechos, en su caso,
de la descendencia correspondiente.

Ahora bien, esos casos remotos planteaban también su remoto peligro de
que el sucesor no viviera en España ni entendiera la lengua de los reinos
hispanos, peligro que estaba presente en la reciente historia nacional, pues tal
había sido el caso de CarlosV. Para obviarlo, Felipe II ordena que el tal
Príncipe residiera en España, para conocer sus súbditos hispanos y sus
costumbres, y en su lengua «y no en otra» se negociasen sus asuntos de
gobierno.

A partir de los derechos de la emperatriz María y su descendencia, Felipe II
ya no puntualiza más, completando el orden sucesorio con la norma general,
de usual aplicación —como lo hace CarlosV—, de aquel a quien de justicia
perteneciese. Pero Felipe II marca su sello: en todo caso, el Príncipe heredero
había de ser católico:

23 Testamento, cláusula 31
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«...sucederá en los dichos reynos, señoríos y Estados la persona a quien
perteneciere por razón y justicia con que no sea hereje ni lo haya sido, ni
sospechoso dello, sino verdadero cathólico»24.

Esa es novedad bien marcada, que Carlos V no apunta. Estamos ante el Rey
que considera a Isabel y a Enrique IV como ilegítimos reyes, respectivamente,
de Inglaterra y de Francia. Su deseo, para la Monarquía católica, es que ni
siquiera la abjuración de la herejía restablezca el derecho a la Corona. El
heredero, en términos castizos, había de ser un católico a machamartillo,
desde la cuna. La frase tiene en ese sentido un cierto tufillo a las empleadas
por la Inquisición y por los reglamentos de limpieza de sangre que tanto
abundaban. En suma, era algo que estaba en el ambiente desde 1559 —Autos
de Fe de Valladolid y Sevilla— e incluso antes, ya que los estatutos de
limpieza de sangre de la catedral de Toledo se imponen en 1549, ratificados
por FelipeV desde Bruselas en 155625.

Y por otra parte eso era coherente con el sistema. Era aplicar el principio de
la limpieza de sangre a la misma cabeza de la Monarquía. El que presidía las
tres grandes Ordenes Militares de Santiago, Calatrava y Alcántara, a cuyos
caballeros se les exigía de entrada, no tenía por qué estar al margen de la
norma general. Ahora bien: ¡se trata de un principio general, o es que Felipe II
temía algún caso particular? Con sus términos, parece describir a su primo —y
cuñado— Maximiliano II, que tantas veleidades había manifestado con el
protestantismo alemán. Y dado que la rama austríaca de Viena tenía derechos
claros a la sucesión de España, caso de extinguirse la línea madrileña, podía
pensarse que Felipe II apuntaba en aquella dirección; pues algunos de sus
sobrinos vieneses habían sido educados en España, y en ellos confiaba
enteramente, como en el conocido cardenal Alberto, que luego esposaría a su
hija Isabel Clara Eugenia. Pero no tenia la misma seguridad de algunos otros,
como de Mathías, el archiduque austríaco 26 , que se había atrevido a irrumpir

24 Testamento, cláusula 37.
25 V. mi estudio: La sociedad española del Renacimiento, op. cit., pág. 225.
26 Emperador entre 1612 y 1617.
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en el escenario de los Países Bajos en 1578, pactando con Guillermo el
Taciturno y con todos los enemigos del partido español, haciendo así más
difícil la tarea que por aquel entonces había encomendado Felipe II a su
hermano natural don Juan de Austria.

Esta proclamación del orden sucesorio nos lleva al tema tan íntimamente
vinculado con él: el grado de la herencia. Aquí hay que destacar dos puntos: el
primero, la expresa referencia del Rey a lo que debía ocurrir con Portugal. Y el
segundo, que dentro de la consigna repetida de la unidad de la Monarquía, se
apunte a la salvedad de los Países Bajos como posible desgajamiento a favor
de Isabel Clara Eugenia, tal como con todo detalle se ordenará en el posterior
codicilo de 1597.

Veamos los dos aspectos:
El caso portugués era particularmente caro a Felipe II. No sólo porque él era

el hijo de «la portuguesa», de aquella dulce emperatriz que tan buen recuerdo
había dejado en Castilla. Es evidente la inclinación de Felipe II a Portugal.
Desde el principio al fin de su reinado algunos de los prohombres de su
gobierno eran portugueses. Citemos a dos, bien conocidos: Rui Gómez de
Silva, después Príncipe de Eboli, amigo primero de juegos infantiles y más
tarde uno de los más allegados a la confianza del Rey, en la primera etapa del
reinado. Y en los últimos años nos encontramos con otro portugués, Cristóbal
de Moura, que en la década de los 90 es el ministro más capaz y más allegado
al monarca.

Aparte de esta inclinación natural estaba el hecho de que la diplomacia
castellana, desde los tiempos de los Reyes Católicos, se había esforzado por
conseguir la unidad peninsular; baste recordar la proclamación hecha por
Fernando e Isabel a favor del malogrado príncipe Miguel, en 1500, o los
esfuerzos desde Yuste, en sus últimos años, de Carlos V, en pro de los posibles
derechos de su nieto don Carlos a la Corona portuguesa27.

27 Véase a este respecto el abundante material que ofrecemos en nuestro Corpus documental
de Carlos V, vol. IV (Salamanca, 1979).
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Ahora bien, Felipe II había sabido coronar toda esa tentativa, casi secular, a
raíz de la muerte del Rey don Sebastián. Su coronación en Lisboa constituyó
su mejor triunfo, y él era consciente de ello; pero también lo era que tal logro
era preciso afianzarlo con tacto y perseverancia en una obra de muchos años.
De ahí que no deje de impresionar la advertencia que sobre ese punto hace
Felipe II a su heredero:

«Y aunque conforme a lo dicho 28 el reyno de Portugal y los demás
reynos y Estados y islas de aquella Corona, que por muerte de los
señores reyes don Sebastián, mi sobrino, y don Henrique, mi tío, fue
Dios servido que yo heredase y poseyesse, queda bastantemente
incluydo en la unión general de suso referida de todos mis reynos,
Estados y señoríos, todavía, para mayor claridad, declaro expresamente
que quiero y es mi voluntad que los dichos reynos de la Corona de
Portugal hayan siempre de andar y anden juntos y unidos con los reynos
de la Corona de Castilla, sin que jamás se puedan dividir ni apartar los
unos de los otros por ninguna causa que sea, o ser pueda, por ser esto lo
que más conviene para la seguridad, augmento y buen gobierno de los
unos y de los otros, y para poder mejor ensanchar nuestra sancta fe
cathólica y acudir a la defensa de la Iglesia»29.

Como se ve, en esa unidad se menciona a Portugal junto a Castilla; dado
que eran las dos Coronas que tenían dominios en ultramar y las dos que
contaban con experiencia misionera, la declaración de unidad puede rema-
charse con un ideal de proyección internacional: la tarea apostólica y la
defensa de la fe.

Si para Portugal la consigna es la unidad con Castilla —y es para meditar
que no se diga con España—, para Flandes lo será la del desgajamiento, si
bien relativo. En efecto, y eso también será digno de comentarse, en el

28 Se refiere a su orden de que se guardase la unidad de los dominios de la Monarquía, que
expresaba en la cláusula anterior, núm. 20.

29 Testamento, cláusula 21; lo subrayado es nuestro.

XXVI I



Testamento se apunta y en el codicilo ya se declara formalmente que los
Países Bajos debían pasar como dote a Isabel Clara Eugenia, pero marcando-
se su condición de feudo de Castilla.

A este respecto, más que al Testamento, donde sólo se apunta esa
posibilidad 30 , hay que acudir al codicilo de 1597, que en su cláusula segunda
se encara ya con el tema. Sin duda, Felipe II conoce que su fin está cercano,
aunque todavía le faltaba por conocer el golpe más duro: la muerte de su hija
Catalina Micaela, que ocurriría en ese mismo año de 1597.

Esa cláusula segunda del codicilo razona el porqué del desgajamiento de
los Países Bajos a favor de Isabel Clara Eugenia: en atención a la paz general,

«...y para alivio destos Reynos...».

Ahora bien, esa dote no era con plena soberanía, sino como feudo de
Castilla. Se había pasado de los tiempos carolinos, en que los Países Bajos
eran feudo del Imperio, a este enfeudamiento con Castilla. La previsión de
Felipe II no llegó a más. Y bien sabido es que, de ese modo, el alivio fue
relativo, y otra vez, cuando la muerte del archiduque Alberto se produce en
1621 sin dejar ningún heredero, los Países Bajos se encadenaron al cuello de
Castilla, ahogando sus posibilidades de recuperación en el siglo xvii.

Otra nota, en el esquema de las directrices de política internacional, debe
destacarse, y es la alianza con Viena, una alianza que se trata de consolidar
con el sistema usual de los vínculos matrimoniales. Y aquí con doble atadura,
proclamándose en el codicilo, y en sus primeras cláusulas, la doble boda de
Felipe III con una princesa austríaca, y de Isabel Clara Eugenia con su primo
carnal, el archiduque Alberto, boda esta última para la que Felipe II tenía ya las
oportunas dispensas pontificias.

Esa había sido una boda muy meditada y sopesada por Felipe II, y algo de
eso se trasluce en la cláusula de su codicilo, en especial el amor a su hija y la
confianza que tenía en el archiduque Alberto:

30 Testamento, cláusula 31
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«...digo que habiendo desseado mucho casarla, según ella meresce, y no
habiendo permitido la qualidad de los tiempos y acertamiento del
negoçio que éste se hiziesse más presto, he determinado de elegir, como
tengo ya elegido, para su marido al archiduque Alberto, mi sobrino, por
tenerle tan conocido y ser qual se puede dessear en christiandad, valor y
partes que en tal príncipe se requieren...»31.

En cuanto al otro enlace, el que Felipe II indica es el de Felipe III con la
archiduquesa austríaca Gregoria Maximiliana, hija del archiduque Carlos,
primo del Rey Prudente; sin embargo, como es sabido, ese enlace se cambiaría
por el de la archiduquesa Margarita. En efecto, la muerte se cruzaría por el
medio, de forma que cuando el enviado de Felipe II llegó a Graz, ya no la
encontró con vida. De esa forma surgió la nueva candidatura, la archiduquesa
Margarita 32 . Pero esto viene a demostrar aún más el firme deseo de Felipe de
estrechar la alianza familiar entre las dos casas de Austria.

Otras consideraciones

Recojamos los testamentarios y testigos señalados por Felipe II y alguna
otra consideración que se desprende de estos valiosos documentos.

Entre los testamentarios encontramos los principales personajes de la
Corte, más allegados a Felipe II, y al lado de ellos, citados por sus nombres,
otros sin especificar personalmente, a los que el Rey menciona por sus cargos.
Entre los primeros están, y en este orden:

— El Príncipe Felipe (Felipe III).
	  El archiduque Alberto.

Codicilo de Felipe II, cláusula 2.'
32 Pérez Bustamante: La España de Felipe II, op. cit., pág. 85.
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Don Cristóbal de Moura.
— Don Juan de Idiáquez.
— Don Diego Fernández de Cabrera y Bobadilla, conde de Chinchón.
— Francisco González de Heredia (secretario).

En función de sus cargos, se citan:
— El arzobispo de Toledo.
— El capellán mayor de los Reinos.
— El presidente del Consejo Real.
— El vicecanciller de Aragón.
— Los presidentes de los Consejos de Indias y de Hacienda.
— El mayordomo mayor del Príncipe.
— El prior de San Lorenzo o el que él designare.
— El confesor del Príncipe.

En el folio final se consignan el notario y los testigos.
— Notario: Jerónimo Gassol.
— Testigos: Licenciado Rodrigo Vázquez de Arce, presidente del Consejo

Real (T) 33; doctor Simón Frígola, vicecanciller de Aragón (T); don
Cristóbal de Moura, conde de Castel-Rodrigo y comendador mayor de
Alcántara (T); don Pedro López de Ayala, conde de Fuensalida; don
Diego Fernández de Cabrera y Bobadilla, conde de Chinchón y
tesorero general de Aragón (T); don Juan de Idiáquez, consejero de
Estado (T), y Nicolás Damant, consejero de Estado y Guardasellos de
los Países Bajos.

Todos los cuales acompañan con sus firmas las del Rey.

En esto, poco hay que comentar. Está claro que aquí vemos representado al
equipo de Gobierno de los últimos años de Felipe II, algunos de ellos
excelentes ministros que Felipe III —o mejor dicho, el duque de Lerma—
aventó del gobierno central de la Monarquía, cuando ascendió al poder.

33 Los marcados con T aparecen también como testamentarios.

XXX



Hay algunas cláusulas que aún merecen comentario. Por ejemplo, aquella
que revela el grado de debilidad física de Felipe II, dado que acude al sistema
de la estampilla para que se firmaran con ella los documentos regios 34 . Otra,
más intrigante, en la que se ordena quemar, sin leerla, su correspondencia con
su confesor Fr. Diego de Chaves, apartando sólo lo que pareciere necesario,
como Breves pontificios o algún «otro papel de importancia»35

Felipe II ordenaba que se cumplieran los testamentos de sus padres, de sus
abuelos y de los Re yes Católicos, sus bisabuelos: está claro que en cuanto que
reyes, en su día, de la Monarquía católica.

Sigue la línea marcada por Isabel y continuada por CarlosV de denunciar
los abusos de la grandeza frente a las rentas reales, para silenciar —ya lo
hemos comentado— sus otros posibles abusos en el campo de la Justicia. Se
preocupa, como no lo había hecho el Emperador, por la devolución de
vasallos a la Iglesia, vendidos merced a las bulas pontificias.

Y, por último, es de consignar el recuerdo a sus hijas bienamadas en su
codicilo, para dejarles algunas piezas de valor, entre las que cabría destacar el
retablo portátil, herencia de Isabel la Católica, que lega Felipe a Isabel Clara
Eugenia.

34 Codicilo, cláusula 15.
35 Codicilo, cláusula 14.
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EPILOGO

¡Cómo podríamos resumir brevemente la impresión que nos produce el
Testamento de Felipe II, comparándolo con el de su padre, el Emperador?

Diría que en él destaca la nota religiosa, pronunciada a tenor de la consigna
dejada por su padre en el codicilo de 1558, en cuanto a la preservación de la
fe. Esa es la justificación mayor que se da para que las coronas de Portugal y
de Castilla se mantengan unidas, como las dos únicas que tenían ese objetivo
común: la expansión por ultramar y con ella la de la fe. Incluso hay que
considerar que ésa es también «la razón de la sinrazón» por la que los Países
Bajos no acaban desgajándose del todo de la Monarquía católica y se
mantienen en el orden de feudo de Castilla.

Por lo demás, se aprecian en él, si lo confrontamos con el de CarlosV, las
diferencias propias del cambio de personaje: en el del Emperador aparecen
pronto las notas del Rey-soldado, y en el de su hijo las del Rey-burócrata. Las
notas religiosas de Carlos serán más escuetas y más reiterativas en Felipe.

Ahora bien, tanto en uno como en otro caso estamos ante documentos del
más alto valor testimonial, que había que incorporar —como ya hemos dicho
al referirnos al de Carlos V— a la serie de instrucciones que ambos monarcas
legan a sus sucesores y que constituyen uno de los más extraordinarios
cuerpos de doctrina política, a nivel de hombres de Estado de todos los
tiempos, y, desde luego, de valor único dentro del panorama del siglo XVI.

Al igual que en el caso de CarlosV, también aquí queremos traer un
documento de gran valor, que de alguna manera concierne a la herencia
espiritual que Felipe II deja a su hijo Felipe III. En este caso se trata de las
instrucciones que le transmite por medio de ldiáquez, cuya copia custodia la
Biblioteca Nacional de París.

El documento está fechado poco después del Testamento, en El Escorial, a
30 de julio de 1595, y reza así:

«Pues Dios os ha dado la salud que desseaba y estáis en edad para
tratar de cumplir con parte de las obligaciones de quien sois, tiempo es
que nos ayudemos.
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»Esto podrá comenzar agora por las audiencias que yo no pudiere dar,
las cuales no os he encomendado antes por no fatigaros temprano, y lo
principal porque hallándose primero en los Consejos y Juntas que se
hacen con vos, estuviéredes más informado, como ya lo podéis estar.

»Las horas de las audiencias se podrán señalar en la forma que se os
dirá de palabra. Y porque acudirán vasallos y no vasallos y, entre los
extranjeros, embaxadores de algunos príncipes, convendrá diferenciar a
cada uno según su cualidad, pero escucharlos a todos con buen rostro y
atención. Y a los embaxadores les podréis preguntar alguna vez lo que
saben de sus amos. Y si os dieren buenas nuevas, mostrar contento, y si
no fueren tales, condoleros, y a los negocios responderles que quedáis
advertidos de ellos, que me informaréis a mí, para que los mande
despachar como es razón. Y a los demás les diréis que mandaréis que se
vean sus memoriales, y vos los daréis a Juan Ruiz 38, para que los
entregue a Gasso1 37 y se remitan a quien tocaren.

»Si mandáredes que, cuando se pudiere entender, se avisen los
negocios en que se cree que os podrán hablar los embaxadores, os
ayudará para tener más miradas las respuestas; y para esto se le(s)
advertirá que os pidan las audiencias por medio del marqués de Velada o
don Christóba138.

»Demás desto, pues asistís a los Consejos y Juntas que se hacen en
vuestra presencia, ya os habréis enterado bien de lo que allí se ha
tratado; mas todavía os encargo mucho la atención a esto, y aun para
entenderlo mejor y mostrar vuestro cuidado y ponerle a los demás, será
bien que de cuando en cuando preguntéis allí alguna cosa a propósito de
lo que se tratare, y os hagáis informar dello. Y si os ofreciere algo, se lo

36 Debe tenerse por error del copista. Posiblemente se trata de Juan de Idiáquez.
37 Jerónimo Gassol, secretario, que aparece como notario del Testamento.
38 Naturalmente Cristóbal de Moura. Esta forma de mencionarlo abona, a mi juicio, la fidelidad

del documento, copia fiel de un original auténtico.
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podréis advertir. Y cuando los negocios fueren de cualidad que os
parezca hacerme después relación de algún punto, holgaré mucho que lo
hagáis, y de decir sobre ello lo que el tiempo me ha enseñado.

»Este papel convendrá que guardéis y le leáis las veces que fuere
menester, para tenerle en ladmemoria, y habréis de sacar sendas copias
dél al marqués de Velada y don Christóbal, para que tengan también
cuidado de acordároslo.

»De lo que sabéis que os quiero podéis inferir el ánimo y amor con que
esto os digo. Y por no cansarnos entrambos de una vez, me contento
que por agora hagáis bien hecho esto poco, como confío.

»Lo demás que se ofreciere, lo podremos ir tratando cada día, y Dios
os haga muy suyo.

»En San Lorenzo, a 30 de julio 1595.»39.

En el mismo documento se nos advierte ya del sistema seguido por
Felipe II para la redacción de estas instrucciones, que es muy similar al que
cabe sospechar que Carlos V siguió en el de las suyas famosas de 1543 y
1548. Tras de un cambio de impresiones con su secretario de confianza, en
este caso don Juan de ldiáquez —como CarlosV con Francisco de los Cobos
o con Nicolás Perrenot de Granvela—, se pasa ya a la orden para que el
secretario dé forma a las instrucciones, instrucciones que después revisaría el
Rey, metiendo sin duda algunos matices propios, para después pasarlo todo a
mano, con el fin de darles el tono personal, y ejercer así mayor impresión sobre
el Príncipe.

Eso no quita mérito al documento. En definitiva, tal como procedió
Idiáquez han procedido la mayoría de los secretarios de los hombres de Estado

39 «lnstruction que el Rey don Philipe II dio al Príncipe don Philipe III, cuando primeramente le
encomendó las audiencias en su nombre. Autor don Juan Idiáquez. Su M. la sacó de mano
propia.» (Bibl. N., París, Ms., Esp., núm. 143, fols. 52 y 53.) La copia es de la misma mano que
otros documentos de entrado el siglo XVII.
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que en el mundo han sido, y precisamente por su habilidad en dar forma
escrita al pensamiento de sus soberanos es por lo que han sabido mantenerse
en sus altos puestos. Su importancia estriba en que viene a sumarse, como el
Testamento, al conjunto de Instrucciones políticas que los Austrias mayores
dejaron a sus herederos y que los demás príncipes de la dinastía fueron
conservando como un preciado tesoro. Eso explica que éste al que hacemos
referencia, custodiado hoy en la Biblioteca Nacional de París, proceda de un
conjunto de manuscritos vinculados a la Corte que en Bruselas tenía Isabel
Clara Eugenia.

Ese es también, sin duda alguna, uno de los mayores valores del Testamen-
to de Felipe II. Junto a las notas religiosas, propias de un documento de esta
clase, junto a las mandas pías, que nos descubren aspectos singulares del
Quinientos —en especial, las referencias a las dotes de las doncellas huérfa-
nas, hijas de antiguos criados regios—, están esos otros aspectos que
podemos vincular a la política interior y a la política exterior del Rey.Prudente,
como en el caso anterior lo hemos hecho con el Testamento de CarlosV. No
cabe duda, de que Felipe II tenía un sentido patrimonial del Estado, como algo
que estaba vinculado a su propia persona. Los Príncipes eran los amos; los
embajadores, como los demás ministros, eran criados. Y si la palabra criado
puede salvarse de un matiz peyorativo, como quien ha crecido al lado del Rey,
la voz amo deja pocas dudas.

Ahora bien, el sentido de la responsabilidad que tienen, en cuanto a que
debían ejercer a fondo su oficio regio, y que en ese sentido habían de ser
juzgados a la hora de su muerte, está presente tanto en CarlosV como en
Felipe II. De ahí el afán mutuo de mejorar la Hacienda regia, de velar por la
administración de la Justicia y de que su obra quedase afianzada para la
posterioridad. A ese respecto, el Emperador tiene ante sí una situación
internacional 	 hacia 1554—, en la que destaca la amistad con Inglaterra.
Cuarenta años después lo que Felipe II valora, sobre todo, es la unión con
Portugal.



Y en eso volverían a coincidir: en que ninguna de las dos esperanzas
acabaría fraguándose. Pero sobre eso también hay que decir que las circuns-
tancias fueron más fuertes que los hombres.

MANUEL FERNANDEZ ALVAREZ
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En el nombre de la Sanctíssima Trinidad, Padre, Hijo y Spíritu Sancto,
tres Personas, un solo Dios todo poderoso y verdadero y de la gloriossi-
ssima siempre Virgen y madre suya Sancta María. nuestra Señora
y de todos los sanctos y sanctas de la Corte del Çielo. Yo don
Phelipe. por la gracia de Dios, rey de Castilla, de Leon, de Aragon,
de las dos Sicilias, de Hierusalém, de Portugal. de Navarra, de
Granada. de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de
Sevilla, de Cerdeña. de Córdova. de Córcega, de Murcia, de Jaen,
de los Algarves, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las
Indias Orientales y Ocidentales. Islas y Tierra Firme del Mar
Océano, archiduque de Austria, duque de Borgoña. de Bravante
y Milán, conde de Habsbourg, de Flandes. de Tirol, de Barce-
lona, señor de Vizcaya y de Molina, ettc.itera. Conosciendo como
(Según doctrina del apostol Sanct Pablo) después del pecado, está
estatuydo por la Divina Providencia que todos los hombres mueran en
su castigo, y con esto ser tanta y tan grande la bondad de nu-
estro Dios que essa misma muerte, que es castigo de nuestra
culpa, rescibe El por materia de nuestro meregimiento, guando
la esperamos con devido aparejo de vida y la sufrimos con
paciencia y venimos en ella con una voluntad racional, no
tanto compellidos por la obligación natural de morir. quanto
rescibiendola por tránsito y passo para la eterna felicidad
y vida bienaventurada, y para que muriendo, seamos testigos
fieles y leales de la infalible verdad, que nuestro Dios dixo a los
primeros padres, que pecando ellos y todos sus descendientes mori-
ríamos, lo qual, con la muerte actual de cada uno queda verifi-
cado y cumplido, por tanto, desseando yo ofrescerrne en ella
más con mérito que compellido. estando en mi libre y sano juyzio,
qual nuestro Señor fue servido de darme y antes de venir a la
enfermedad postrera de mi cuerpo. determino de disponer-
me y aparejarme para ella, no solo enderecando el vivir
presente según mi flaqueza. ayudado por el Divino favor a que
sea tal que consiga bien morir, mas aun ordenando y

1
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disponiendo en servicio de Dios de todo lo que es a mi cargo para des-
pués de mi muerte y, para acertar lo uno y lo otro, supplico a nuestro
Señor Jesuchristo sea servido de darme su favor y gracia por los
méritos de la muerte y passión que sufrió, y por la Sanctíssima San-
gre que derramó en el arbol de la cruz por los pecadores. de cuyo número
confiesso ante Su Divina Magestad ser yo el mayor, en cuya fe he siempre
vivido y protesto de vivir y morir como verdadero hijo de su Sancta
Iglesia Cathólica de Roma. Sin que tentación alguna. ni ilusión del
demonio enemigo del género humano, en contrario della. agora ni en
tiempo alguno, sea bastante para hazer ni faltar en su entereza,
ni para que dexe de sentir y creer como agora siento y creo todo
aquello que ella nos enseña, dando, desde luego, como doy, por falsa
qualquiera cosa que en contrario. desta suma verdad me propusiere,
y la abomino como a tal, siendo cierto que no ay otra fe en la
qual se pueda conseguir eterna felicidad sino ésta, y supp/ico a la
gloriossíssima y puríssima Virgen y Madre de Dios, advogada de los
pecadores y mía, que. en la hora de mi muerte, no me desampare, sino
que con el Angel de mi Guarda y con Sanct Miguel y Sanct Gabriel y todos
los otros angeles del Cielo y con los bienaventurados Sanct Juan Baptista
y Sanct Pedro y Sanct Pablo, Sanctiago y Sanct Andrés y Sanct Juan Evangelista.
Sanct Phelipe. Sanct Lorenco y Sanct Jorge, Sanct Hieronimo y Sanct Benito y Sanct

Bernardo y Sanct Domingo y Sandt Francisco, Sanct Diego. Sancta Ana
y Sancta María Madalena, mis advogados y con todos los otros
Sanctos y Sanctas de la Corte del Cielo, me socorra y ayude con su
especial favor para que mi anima, por su intercession y me-
ritos de la passión de Jesuchristo nuestro Señor, sea colocada en
la gloria y bienaventuranca para que desde su principio
fue criada.

1
Mando y ordeno que, guando nuestro Señor fuere servido de llevarme
desta presente vida para la otra, que de qualquier lugar y parte
donde fuere mi fallescimiento, mi cuerpo sea llevado luego y sepul-
tado en el monesterio de San Lorenco el Real , que es de la orden

3
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de San Hieronimo. que yo, en algún reconoscimiento de las mer-
cedes y beneficios que de nuestro Señor he rescibido, hize fundar
y dotar para poner en el los cuerpos del emperador don Carlos.
mi señor y padre, y de la emperatriz doña Isabel, mi señora y
madre, como al presente lo estan, y en su compañia. los cuerpos
de las reynas de Francia y Hungría, mis tías y de la princesa doña
María. mi muy chara y muy amada muger, y de la reyna doña
Isabel. mi muy chara y muy amada muger y de la reyna doña
Ana, mi chara y muy amada postrera muger y los del
príncipe don Carlos, del príncipe don Fernando. del príncipe
don Diego y del infante don Carlos Lorenço y infanta doña
María, mis muy charos y muy amados hijos, y de los infantes
don Fernando y don Juan mis hermanos y tambien el del

archiduque Vencislao mi sobrino y el de don Juan mi hermano,
donde también se han de yr poniendo los demas cuerpos reales de
mis sucessores que quisieren sepultarse alb y los bultos, postura,
y forma de nuestro enterramiento, quiero que se hagan, por la orden
que tengo dada para ello, y conforme a las tracas que estan hechas

al propósito, prefirindo en el lugar a mis padres por el mucho
amor y respeto que yo les devo y tengo y ya se entiende en la
obra y si no se hallasse acabado del todo guando yo fallesciere,
mando que mis testamentarios, que abaxo seran nombrados, la
hagan acabar en perfeción siguiendo las dichas traças.

2

Iten, mando que luego y ante todas cosas, sean pagadas mis deudas
y obligaciones de qualquier calidad que sean y a qualquier per-
sonas que se deban y yo fuere obligado y. si en algunas huviere

duda, quiero y mando, que se liquiden y aclaren luego con toda
brevedad por mis testamentarios, yendo antes contra mi
hazienda que contra mi conciencia. de manera que mi
alma sea descargada y no pene por no serles pagado con
diligencia y la mayor brevedad que ser pueda. en lo qual

se tenga la orden que adelante se dira.

5
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3

Iten, por quanto mi intencion y voluntad ha sido siempre que los
bosques y cotos vedados que yo tengo en algunas partes de mis rey-
nos, estados, y señoríos, se guarden sin que por esto nadie resciba
perjuycio. Declaro que he mandado tener quenta y cuydado
de entender las personas que desto huviessen rescibido algún daño
en sus heredades, y se les ha satisfecho lo que se ha averiguado,

ordeno y mando que, si al tiempo de mi fallescimiento estuviere
por pagar algo de lo averiguado, se pague y lo de después se
averigue con toda brevedad por mis testamentarios y se pague
también de mis bienes y haziendas.

4

Iten, mando que el día de mi fallescimiento y los nueve días sigui-
entes, digan missa por mi alma todos los sacerdotes, clérigos y
religiosos que se hallaren en el lugar que yo muriere en dis-
pusición para ello, y que lo mismo se haga, en todos los lugares
por donde mi cuerpo fuere llevado el día que por allí passare,

y llegare y, en particular. se aya de hazer esto mismo en Sanct
Lorenco el día de mi entierro y los nueve días siguientes, y demas
desto mando que lo más presto que ser pueda, se digan en mones-
terios de frayles observantes a donde a mis testamentarios pa-
resciere que más devotamente se dirán. treynta mil missas por
mi alma. La una parte dellas de Passión y de la Cruz. y la
tercia parte de nuestra Señora, y la otra tercia parte de Requiem.
Y mas se digan otras dos mil por las ánimas de Purgatorio,
y que en fin de cada missa se diga un responso por mi alma,
y que se dé de limosna para ello lo que a mis testamentarios

paresciere.

5

Iten, mando que se vistan cien pobres y el vestido sea qual

a mis testamentarios paresciere.

6
Iten, mando que se den diez mil ducados para casar mugeres
pobres y las que fueren huérfanas y de buena lama se prefieran,

7
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y aviéndolas desta calidad hijas de criados míos, quiero
que se prefieran a las otras, sobre lo qual encargo las con-
ciencias a mis testamentarios, para que se haga de manera que
Dios sea servido y porque la distribución destos diez mil ducados
se comunique a más personas, encargo y mando a mis testa-
mentarios, tengan mucha quenta con que esto se distribuya
igualmente y que a ninguna se puedan dar más que dozi-
entos ducados.

7
Iten, mando que con la mayor brevedad y recado que sea po-
ssible, sean rescatados y redimidos captivos christianos
de poder de infieles en esta manera: los que más justo pares-
ciere redimir, prefiriendo los que huvieren sido captivos en
nuestras armadas, exercitos o presidios, y los que estuvieren
en Constantinopla, que suelen tener menos quien haga por ellos,
en lo qual se distribuyan y gasten treynta mil ducados, sobre lo
qual estrechamente encargo la conciencia a mis testamentarios,
para que se informen y deputen para la execución desto, personas de
quien justamente se pueda tener confiança y seguridad que lo trata-
rán con toda limpieza, charidad y diligencia, de manera que
Dios. nuestro Señor. sea servido.

8
Iten, mando que para la Iglesia de Sanctiago de Galicia y de
nuestra Señora de Monserrat, le den a cada una una lampara
de plata de precio de dos mil ducados, como otra que por mi
devoción, yo embie a nuestra Señora de Guadalupe y en los
dichos dos mil ducados se entienda quedar dotadas las dichas lamparas
del azeyte que para que ardan siempre por mi ánima fuere
necessario y assi se asiente con los de la dicha Iglesia de
Sanctiago y monesterio de Monserrat, lo qual se execute, si ya
yo no lo huviere hecho en mi vida.

9

Iten, mando que se den para las mandas acostumbradas lo que

9
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a mis testamentarios paresciere, y encomiendoles mucho que ellos
impetren por mi de la Sancta Sede Apostólica un jubileo y indul-
gencia plenaria para mi, la qual desde agora para entonces yo pido
y por ella suplico (si ya yo en mi vida no lo huviere impetrado)
para que las missas que se dixeren y limosnas que se dieren sean
más aceptas a Dios y de mayor utilidad para la salvación de mi
ánima y quiero que, como en vida se gana jubileo en mi Capilla
de Madrid y en la parte donde yo me hallé el día de mi nasci-
miento, assí se pida para después de mis días, que el dicho jubileo

se gane el día de Sanct Phelipe y Sanctiago en Sanct Lorenco, donde mi

cuerpo estará sepultado.

lo

Iten, mando que para las dichas missas, vestido de pobres, remedio
de huerfanas, rescate de captivos, limosnas a Sanctiago de Ga-
licia, y nuestra Señora de Monserrat y las mandas acostum-
bradas, que son las cosas contenidas en los seys capítulos antes
deste, y para lo de los daños de la caca, de que arriba se hizo
mención, sirva el dinero que se hallará en mi guardajoyas.

11

Iten, digo que yo he mandado que, con particular cuydado, se enten-
diesse en el cumplimiento de los testamentos del Emperador y
Emperatriz, mis señores y padres, y de mis abuelos y de los
Reyes Cathólicos, mis bisagüelos, mando que lo dellos estuviere
por cumplir se cumpla con la mayor brevedad que sea possible
y esto mismo se haga, en todos los demás testamentos que yo huvi-
ere obligación de cumplir y para que assí lo hagan, nombro
y dexo entero poder a los mismos mis testamentarios.

12

Iten, mando al príncipe don Phelipe. mi muy charo y muy
amado hijo que, conforme a la buena y loable costumbre que se
ha tenido en la Casa Real, conserve y continue en su servicio

mi Capilla y todos los ministros y oficiales della y que de
los otros mis criados, se sirva de los que le paresciere ser

11
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a propósito para su servicio, y a aquellos de quien no se sirviere
mando les dé por su vida otro tanto de juro. como tenían cada año

de sus gajes y salarios, y que el juro aya de cessar y cesse cada y
guando que los regibiere en su servicio o diere otro suficiente
entretenimiento o haga otra qualquier merçecl equivalente y
es mi voluntad, que todos mis criados, de qualquier calidad y
oficio que sean. gozen y lleven sus gajes y salarios enteramente
hasta que sean despachados con otra merced equivalente, con-

forme a lo arriba declarado, y que los más necessitados y los
estranjeros destos reynos sean primero despachados por si
quisieren bolverse a sus tierras, y encargo mucho al Prinçipe
mi hijo, que mande hazer buen tratamiento en todo lo que se
ofresciere a los dichos mis criados, como es justo y lo meres-

cen por ayer tan bien servido.

13
Iten, mando que lo que fuere más obligatorio se pague primero.

y que todo se haga y cumpla con mucho cuydado y diligen-
cia, y que si en este mi testamento no descargare bien mi
conçiencia con mis criados o con otros por descuydo. o por olvido

en qualquier cosa que sea y no se me acordare, que siendo en
algo obligado a qualquiera suerte de personas, y en qualquier
caso, que por mis testamentarios sean vistas y examinadas
mis obligaçiones y cargos, y si hallaren que en este mi tes-
tamento no se descargan bien o se olvidaron, que ellos lo
declaren y se pague de mi hazienda lo que fuere obligado,
conforme a su declaración, para que mi ánima quede des-
cargada, sobre lo qual les encargo la conciencia y de lo que
ellos, o la mayor parte, declararen no pueda a yer recurso

a tribunal ni justicia alguna.

14

Iten, encargo y encomiendo mucho al Príncipe. mi hijo, y otro
qualquiera que por tiempo venga a suceder en estos reynos,

la casa y monesterio de Sanct Lorenco el Real y todo lo que toca

13
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y tocare a aquella fundación, para que sea ayudada. mirada y
favorecida, por averla yo fundado para el servicio de nuestro
Señor que allí se haze y espero se hará adelante y para mi enterrami-
ento y de las demás personas reales, cuyos cuerpos estan allí tras-
ladados y sepultados y los demás sucessores míos, que en el
dicho monesterio se quisieren enterrar.

15
Iten mando que, si sobre lo contenido en este mi testamento o sobre
qualquier cosa que toque al descargo de mi conciencia, nascieren
algunas dudas, que las declaren y determinen mis testamenta-
rios, letrados, theólogos y juristas, a los quales encargo la
coneiencia que travajen en descargar mi ánima, inclinando
antes el provecho de las partes, que no al de mi hazienda en
caso dudoso, y la declaración que assí hizieren, mando que
se guarde y cumpla y execute como si aquí fuera expressa-
mente declarada y que de su declaración no aya ni pueda ayer
apelación ni reclamación, ni otro recurso alguno y, si lo huviere,
todo sea en sí ninguno y de ningun valor, ni fuerca, ni effecto,
y si, entre ellos, en algún caso o casos huviere diferencia de
paresceres, se esté siempre por lo que sintiere la mayor parte.

16
Y para cumplimiento de todo lo contenido en este mi testamento,
deudas, descargos,. mandas y legados, obligo y someto todos y
qualesquier mis bienes, presentes y venideros y mando y es mi
voluntad que todos los bienes muebles que dexare al tiempo
de mi muerte, sean luego y con efecto y de hecho librados y entregados
por mi heredero y herederos en las manos y poder de mis exe-
cutores y testamentarios o de la mayor parte dellos, para que
se cumplan sin dilación y paguen las dichas deudas y todo lo
que soy obligado con las dichas mandas y legados, arriba
contenidos y para esto sean vendidos los dichos mis bienes,
o tanta parte dellos, como será menester para el cumplimiento

de lo susodicho. haziendose primero inventario dello con la

15
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solemnidad que se requiere, para que aya en todo buen recaudo.

pero digo y declaro que. en las joyas y todos los demás bienes que
tenía la reyna doña Ana, mi muy chara y muy amada
muger, vinieron por su fallescimiento, a tener partes iguales,
sus tres herederos y hijos nuestros, el príncipe don Diego,

el infante don Phelipe. que es agora Príncipe, y la infanta
doña María, que a la sazón quedaron, de los quales, aviendo
faltado los dos, yo heredé sus partes como padre. y la otra ter-
cera parte, toca al dicho príncipe don Phelipe, mi hijo, a quien,
no obstante esto, quiero que se dé libremente un diamante rico que
yo avía dado a su madre, y de todo lo demás que me pertenesce
y dexare fuera de lo del Armería, cavallo y pinturas y otras cosas
ordinarias que quedaren puestas en las casas, que también le
doy libremente, ordeno y mando, que las piedras preciosas, joyas
de valor y tapicería rica y otras cosas que se hallaren en mis
bienes muebles, paresciendo que serán buenas para el servicio
del príncipe don Phelipe, mi hijo, y de nuestros sucessores, le sean
dadas y las pueda tomar en su precio y valor moderado a arbi-
trio de mis testamentarios con tal que sea obligado a dar li-
brarlos en rentas, o otras consignaciones, de que dentro de tres
arios entre en manos de los dichos mis testamentarios el valor
en que los huviere tomado y que si alguna de las dichas li-
brarlos o consignaciones no saliere cierta, se dé otra que lo
sea en su lugar y yo holgara mucho de hallarme en tér-
mino que pudiera ofrescer graciosamente todas las dichas
cosas al Príncipe, mi hijo, por el amor que le tengo, mas siendo

muchas las deudas y assí fuero ayudarme del pre-
cio de aquellas cosas para satisfazerlas y cumplirlas,
confío que se entenderá que no he podido escusar lo que

cerca desto ordeno.

17

Iten, por que podría ser que el valor y precio de los dichos mis

bienes no bastasse para pagar mis deudas, ni las otras cosas

17
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contenidas en este mi testamento, mando que mi heredero.
para cumplimiento desto, libre y haga con efecto librar tanta
cantidad de dinero en rentas de mis reynos y señoríos de España,
que basten para lo susodicho y que por ninguna otra neçessidad
que aya, se dexe de cumplir todo lo contenido en este mi tes-
tamento en manera alguna.

18
Iten, por quanto Su Santidad del Papa Clemente Octavo, que oy preside.

movido de la carga que he llevado antes de su tiempo y en él por
acudir a la causa pública y al bien de la Christiandad. me ha
conçedido por un Breve, su fecha en Roma, a ocho de mayo del
ario passado de mil y quinientos y noventa y tres, que pueda dis-

poner para mis deudas y mandas, de las rentas. fructos y emolu-
mentos y derechos de las Mesas Maestrales, de las tres Ordenes
Militares de Sanctiago, Calatrava y Alcántara y aplicar
todos los que cayeren, desde guando yo ordenare en adelante,
en vida, o en muerte a las dichas deudas y mandas, hasta su
entera paga y satisfaçión, el qual Breve y conçessión en mi
favor hecha, con todas las cláusulas y condiçiones que en ella
se expressan, açepto, como mas lugar aya de derecho y más en
mi favor sea. y quiero que se guarde y cumpla todo lo que
contiene, y usando de la dicha concessión y facultad y de sus
firmezas en la mejor forma que se pueda, ordeno y mando, que si

para el dicho efecto de la paga de mis deudas y mandas, huviere yo
dispuesto en vida de las dichas rentas, fructos, emolumentos y dere-
chos de las Mesas Maestrales, en todo o en parte deltas, se
cumplan ante todas cosas, las consignaçiones que sobre ellas
yo hubiere dado y mandado pagar, y después se continuen
adelante las que a mis testamentarios abaxo nombrados
paresçiere, a los quales ordeno y mando y encargo la con-
çiençia, que tengan la mano en que las deudas más justas y
obligatorias y de gente más neçessitada se paguen primero y
después las demás que huviere consecutivamente, y quiero

19
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que si acaso en vida yo no hiziere la tal disposición y aplica-
ción de lo que valen y rentan las dichas Mesas Maestrales, que

en tal caso, desde el día de mi fallegimiento en adelante, se tomen
todas las rentas. fructos, emolumentos y derechos y empleen en
la paga y satisfación puntual de mis deudas y mandas, que
desde agora para entonces, dispongo dellos y aplico todos los
dichos fructos que assí fueren cayendo y pertenescieren a las
dichas Mesas Maestrales, para que con ellos se vaya cumpli-
endo con las dichas mis deudas y mandas, y legados, y siendo
necessario para mayor firmeza, obligo y hypoteco las dichas
rentas, fructos, emolumentos y derechos, a todos los acreedores,
legatarios y fideicomissarios que dexare. para que por
ningún caso, ni causa, se puedan emplear en otra cosa algu-
na, hasta ser enteramente cumplidas y pagadas todas mis
deudas y mandas, y ordeno y mando a los dichos mis testa-
mentarios, que executen y cumplan esto enteramente sin falta ni
dilación, ni diminución alguna, sino con la brevedad y cuydado
y puntualidad que dellos espero, en cosa que tanto me va y
tanta mano y tan buen aparejo les dexo.

19

Y assí mismo, mando que acabado de cumplir el testamento del

Emperador, mi señor y padre, se apliquen también para el
cumplimiento y descargo deste mi testamento. todos los derechos
que procedieren de los diez y onze al millar, que se llevan de los
recudimientos de las rentas reales que se arriendan en estos
reynos, los quales, al presente, se cobran para el cumplimiento
del testamento del Emperador. mi señor y padre, y que de
allí adelante, sirvan para el cumplimiento deste mi testamento,
y de lo en él contenido, hasta que enteramente se acabe de pagar.

20

Iten, ordeno y mando que mi heredero y herederos que por
tiempo fueren, miren mucho por la conservación del patrimo-
nio real de todos los reynos, señoríos y estados, que yo al presente

21
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posseo y al tiempo de mi muerte dexare y que no vendan ni
enagenen, ni empeñen, cosa alguna de las çiudades, villas y
lugares, vasallos y jurisdictiones, rentas, pechos y derechos,
ni otra cosa alguna, pertenesçientes a la Corona Real de los
dichos reynos y patrimonio dellos y de los otros estados y seño-
ríos, y que hagan mucho mirar y guardar las preheminençias
reales, en todo aquello que al sceptro real y señorío soberano convie-

ne, y que ni el dicho mi heredero, ni los que adelante para siempre
suçedieren en los dichos reynos y estados, los puedan enagenar,
ni dividir, los unos de los otros, aunque sea en propios hijos
suyos, ni en otras personas, exçepto en solo el caso que abaxo
será expeçfficado. porque mi voluntad es, que estén siempre
juntos, para que tanto mejor la autoridad desta Corona se conserve
y se sirva nuestro Señor y se defienda y aumente su Sancta
Iglesia y Religión Cathólica.

21
Y aunque conforme a lo dicho, el reyno de Portugal y los demás

reynos y estados y islas de aquella Corona, que por muerte de los

señores reyes don Sebastián, mi sobrino, y don Henrrique. mi
tío, fue Dios servido que yo heredasse y posseyesse como los heredé
y posseo, queda bastantemente incluydo en la unión general de
suso referida, de todos mis reynos, estados y señoríos, todavía
para mayor claridad, declaro expressamente que quiero y es
mi voluntad, que los dichos reynos de la Corona de Portugal
ayan siempre de andar y anden juntos y unidos con los reynos
de la Corona de Castilla, sin que jamás se puedan dividir ni apar-
tar. los unos de los otros, por ninguna causa que sea, o ser pueda,
por ser esto lo que más conviene para la seguridad, augmento y buen
govierno de los unos y de los otros, y para poder mejor ensan-

char nuestra Sancta Fe Cathólica y acudir a la defensa de la Iglesia.

22

Iten, por quanto después que suçedí en mis reynos y señoríos, he
estado parte del tiempo absente de España, y en ella siempre con grandes

23
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ocupaciones. assí de guerras. como de otros muchos y graves nego-
cios y teniendo grandes necessidades, y por esto he tolerado que algu-
nos grandes y cavalleros ayan llevado las alcavalas. tercias, pechos.
y derechos pertenecientes a la Corona y patrimonio real de mis rey-
nos, y no he podido cumplir, ni executar, la cláusula que dexó en Su

testamento la Cathólica Reyna doña Isabel, mi bisagüela, de que
el Emperador. mi señor. hizo mención en su testamento, que habla
sobre las dichas alcavalas y las provisiones que él mandó dar
y dio, antes que fallegiesse, por ende, porque los dichos grandes
y cavalleros y otras personas a causa de la dicha tolerancia y
dissimulación que hemos tenido o tuviéremos de aquí adelante
en qualquier manera, no puedan dezir ni alegar que tienen uso
ni costumbre, ni que se aya causado, prescriptión alguna que
pueda perjudicar al derecho de la Corona y patrimonio real,
y a los reyes que después de Nos sucedieren en los dichos reynos
y señoríos. Por la presente. por descargo de mi conciencia y conserva-
ción del derecho de la Corona Real, digo y declaro que la tolerancia
y dissimulación que, cerca de lo susodicho, se ha tenido o tuviere,
no pueda en manera alguna parar perjuyzio a la Corona y patri-
monio real, ni a los reyes que después de mí sucederán en los
dichos mis reynos, y de mi proprio motu. cierta sciencia y po-
derío real absoluto, de que en esta parte quiero usar y uso como
Rey y Soberano Señor no reconosciente en lo temporal superior
en la tierra, revoco, quasso y anullo y doy por ninguna
y de ningún valor y efecto la dicha tolerancia, y qualquier

permissión y dissimulación o licencia de palabra o por escrito
que yo aya dado o diere o qualquier transcurso de tiempo.
aunque fuesse luengo y longíssimo, aunque sea de cien arios,
y tal que no huviesse memoria de hombres en contrario para
que no les pueda aprovechar, y que siempre quede el derecho
de la Corona ileso, y pueda yo y los reyes que después de mi
sucedieren en los dichos mis reynos. reincorporar en la Corona
y patrimonio real dellos, las dichas alcavalas, tercias, pechos

25
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y derechos, como quiera a ella pertenecientes como cosa annexa
a la dicha Corona. y que della no se ha podido, ni puede. ni  podrá,
apartar por alguna tolerancia, permissión o dissimulación,
o transcurso de tiempo, ni por expresa liçençia, o , conçessión que
huviesse de Nos o de los reyes nuestros predeçessores, mas por
hazer bien y merced a los dichos grandes y cavalleros, les hago
graçia y donaçión de lo que hasta aquí han llevado, para que
en ningún tiempo, a ellos ni a sus suçessores, les sea pedido ni
demandado, con que esta graçia no se estienda a lo que de los
dichos grandes y cavalleros o algunos dellos yo aya de ayer,
por razón de qualesquier conciertos que sobre esto se ayan tomado
o tomaren con ellos por mi orden y mandado, hasta el día de mi
fallescimiento, porque estas tales sumas, quiero que no sean
comprehendidas en la dicha donación, sino que se pidan y cobren.

23
Iten, por quanto la dicha Reyna Cathólica doña Isabel, mi bisabu-
ela, en su testamento dixo y declaró, que todas las graçias
y mercedes que avía hecho de cosas tocantes a la dicha Corona,
y patrimonio real fuessen en sí ningunas y de ningún valor
y effecto, y afirmó no ayer proçedido de su libre voluntad,
por ende, yo conformándome con lo dispuesto en el dicho testa-
mento, de que assí mismo hizo mençión el Emperador, mi
señor, en el suyo, mandó que la cláusula del que en esto habla,
sea guardada y cumplida inviolablemente como en ella es
contenido, y digo demás y declaro que, si alguna merçed
yo he hecho o hiziere de cosas de la Corona Real de qual-
quiera de mis reynos y señoríos o aprobare o confirmare,
cosa en su perjuyzio, lo revoco y doy por ninguno y de
ningún valor y effecto, para que dello no se pueda persona
alguna aprovechar en tiempo alguno, por quanto no
ha proçedido ni procederá de mi libre voluntad.

24
Iten, porque a causa de las neçessidades que han sobrevenido,

27
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yo he vendido algunas sumas de maravedís de juro al quitar,
demás de las muchas que el Emperador, mi señor, por sus neçe-
ssidades vendió, las quales desseava redimir y rescatar en
dándome Dios aparejo para ello, por ende, encargo a mi here-
dero o herederos que por tiempo fueren, que por las mejores
vías que pudieren hallar tengan forma de los quitar y que
buelva lo assí enagenado a la Corona Real con la mayor
brevedad que se pueda. Lo qual se entiende con todo lo vendido
al quitar en todos mis reynos. señoríos y estados, dentro en
España y fuera della en qualquier parte que sea.

2 5
Iten, mando y es mi voluntad que lo mismo sea en qualesquier
maravedís que se ayan vendido de juro o mercedes que se
ayan hecho de por vida o por el Emperador, mi señor, o
los Reyes Cathólicos, sus abuelos, para que, acabadas las vi-
das de las personas a quien se huvieren vendido y hecho
las tales mercedes, se consuma todo y no se alargue a
más vidas ni conceda a otras personas de nuevo, y que
lo que contra esto se hiziere, sea en sí, ninguno y de ningún
valor y effecto, y que lo mismo sea, en las donaçiones hechas
por el Emperador, mi señor, a los oficiales y criados de la
Emperatriz, mi señora, de por vida, la qual acabada, se
consuma todo conforme a las concessiones que fueron
fechas, y esto mismo se guarde en lo que se ha dado y
concedido por el Emperador, mi señor o por mí a los cria-
dos de la Reyna. mi señora, y abuela y a los de la prin-
cesa doña María y de la reyna doña Isabel y de la
reyna doña Ana, mis muy charas y muy amadas
mugeres, que sean en Gloria, y también a otros qualesquier
criados de la casa y personas reales a quienes se aya
hecho semejante gracia y merced.

26
Iten, por quanto a causa de las grandes necessidades que

29
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he tenido por la defensa de la religión christiana y de mis
reynos y estados. no se ha podido escusar de usar del Breve
y concessión de los vassallos de la Iglesia. aunque ha sido
muy contrario a lo que yo desseava y quisiera. Mando
y es mi voluntad, que se procure y se busque forma para
bolverlos a las Iglesias cuyos eran, pagando assí a los que se
han comprado para la Corona Real, como a los que se han
comprado por particulares, assí dados en pago a los inte-
ressados en el decreto y medio general que yo mandé tomar
con los hombres de negocios, assí destos reynos, como de Flandes
y Italia, como a otras qualesquier personas la cantidad
que justa y verdaderamente huvieren dado por ellos. Lo
qual encargo mucho por el descargo de mi conciencia.

27

Iten, porque compellido de las mismas necessidades y obliga-

ciones de acudir a la defensa de la Iglesia y de mis reynos
y señoríos, tampoco se ha podido escusar de usar de los
otros Breves y concessión de los vassallos de las tres Orde-
nes de Sanctiago, Calatrava y Alcántara, aunque harto
contra mi voluntad, mando que. assí mismo, se procure
y busque forma para bolverlos a las Ordenes cuyos eran,
pagando a los que los compraron la cantidad que justa y

verdaderamente huvieren dado por ellos.

28
¡ten, por lo que debo a Dios, nuestro Señor, y por el gran amor pa-
ternal que tengo al príncipe don Phelipe, mi muy charo

y muy amado hijo, y desseando mucho el aumento de sus
virtudes y salvación de su alma, más que el crescimiento
de los señoríos y bienes temporales, muy afectuosamente
le encargo y mando. que. como muy Cathólico Príncipe y
temeroso de los mandamientos de Dios, tenga gran cuy-
dado de las cosas de su honrra y servicio y sea muy obe-
diente a la Sancta Madre Iglesia de Roma, y especial
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y particularmente le encargo que favorezca, y mande siem-
pre favorescer el Sancto Oficio de la Inquisición contra
la herética pravedad y apostasía, por las muchas ofensas
de Dios nuestro Señor que por él se quitan, y en estos tiempos
peligrossos y llenos de tantos errores en la Fe conviene aún
tener mas cuydado y advertencia que en los passados. y que
guarde y haga guardar, a las Iglesias y personas eclesiás-
ticas sus justas immunidades y libertades, y favorezca
y haga favorescer siempre las religiones, y procure el au-

mento dellas, y que sean reformadas donde fuere menester,
y que sea zelador y tenga mucho cuydado del culto Divino,
y que de todo coracón ame la justicia, y aya en su proteción y
amparo las viudas, huérfanos pobres y miserables per-
sonas, para no permitir que sean vexadas ni opressos,
ni en manera alguna maltratados de las personas ricas
y poderosas. Lo qual, es proprio oficio de los reyes, y que
la justicia se haga y administre a todos igualmente
y sin aceptión de personas. teniendo, como es obligado, mu-
cha atención y cuydado a la buena governación de los
reynos y señoríos en que después de mi sucederá, y a la

paz y sossiego dellos, y que sea muy humano y benigno
a sus súbditos vassallos y naturales, y que guarde
y mande guardar a los hombres hijosdalgo sus liber-
tades y essenciones, como su gran lealtad y fidelidad
y servicios lo merescen.

29
Iten, conformándome con lo que debo y soy obligado de derecho
y por leyes y ordenamientos de mis reynos, señoríos y
estados, nombro, establezco y instituyo por mi heredero
y sucessor universal, en todos los dichos mis reynos, seño-
ríos y estados, assí de Castilla, como de Aragón. Portugal.
Navarra y todos los que tengo dentro y fuera de
España, señaladamente quanto a la Corona de Castilla
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en los de León, de Toledo, de Galicia. de Sevilla. de Granada, de
Córdova, de Murcia. de Jaén, de los Algarves, de Gibraltar.
de las Islas de Canaria, Indias, Islas y Tierra Firme del Mar
Océano, Mar del Norte y Mar del Sur y otras qualesquier
islas y tierras descubiertas. y que se descubrirán de aquí ade-
lante, y todo lo demás, en qualquier manera, tocante a la Corona
Real de Castilla, como en la de Aragón, en los mis reynos y
estados de Valencia, Cataluña, Nápoles y Sicilia, Mallorca,
Menorca. Cerdeña y todos los otros señoríos y derechos, como
quiera que sea, pertenecientes a la Corona Real de Aragón
y assí mismo en los mis reynos de Portugal y el Algarve

y otros estados en Africa y en la India oriental, islas, tierras,
y señoríos en qualquier parte y forma pertenegientes a la
Corona Real de Portugal, y también en el mi reyno de

Navarra y qualesquier otros estados y derechos pertenescien-
tes a la Corona Real del. Y assí mismo en los mis estados de
Milán y de Borgoña y Bravante. de Lemburg, Lucem-
burg, Gueldres, Flandes, Holanda. Zelanda. Frissa,
Namur, Hartois, Henaut, Malines y todos los otros estados
y señoríos en las Tierras Baxas, y final y totalmente, en todo
lo en qualquier manera, parte y lugar, tocante y pertenesciente
a la Corona Real de Castilla, y a la Corona Real de Aragón.
y a la Corona Real de Portugal y a la Corona Real de Nava-
rra, y a los mis estados de Milán y Borgoña y de todos mis
Estados Baxos y las pertenencias derechos y actiones que por
razón de las dichas coronas, señoríos, y estados o en qual-
quier otra forma, y manera y parte, me pertenescen y pede-
nescer pueden. En todo ello, como dicho es, nombro, establezco,
y instituyo al dicho príncipe don Phelipe, mi hijo. para que
los aya con la bendición de Dios y con la mía después de mis
días. el qual quiero que, luego que Dios me llevare desta pre-
sente vida, se intitule, llame y sea rey como ipso facto lo será.

y mando a todos los prelados. grandes. duques. marquesses.
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condes y ricos hombres y a los priores, comendadores y
alcaydes de las casas fuertes y llanas y a los cavalleros
adelantados y merinos y todos los conçejos y justicias, alcal-
des, alguaciles y regidores, ofiçiales y hombres buenos de
todas las çiudades, villas y lugares y tierras de mis rey-
nos y señoríos y a todos los vissorreyes. governadores, caste-
llanos, alcaydes, capitanes, guardas de las fronteras, de aquende
y allende el mar y otros qualesquier ministros nuestros y
oficiales, assí en la governaçión de la paz, como en el exerciçio
de la guerra, en tierra y en mar, assí en todos los nuestros reynos

y estados de las Coronas de Castilla y Aragón. Portugal, Nápoles.
y Sicilia. como del nuestro estado de Milán, de los nuestros
estados y señoríos de Borgoña, Bravante, Flandes y todo lo demás en
las Tierras Baxas y en otra qualquier parte a Nos pertenesciente,
y a todos los otros mis vassallos, súbditos, y naturales de qual-
quier grado, preheminençia y dignidad que sean, donde quiera que
habitaren y se hallaren, por la fidelidad, lealtad, subjeción.
y vassallaje que me deben y son obligados como a su rey y
señor natural, en virtud de los juramentos de fidelidad y ()me-
naje que me huvieren hecho, que cada y guando que pluguiere
a Dios llevarme desta presente vida, los que se hallaren pre-
sentes y los absentes, luego que a su notiçia viniere, conforme
a lo que las Leyes destos dichos reynos, estados y señoríos,
en tal caso disponen, y en este testamento está establesçido,
ayan. tengan y resciban al dicho prínçipe don Phelipe, mi
hijo, por su rey verdadero y señor natural, proprietario
de los dichos mis reynos, estados y señoríos y alçen pen-
dones por él, haziendo los autos y solemnidad que en tal
caso se suelen y acostumbran hazer, segun el estilo, uso y
costumbre de cada provincia y le presten y exhiban y hagan
prestar y exhibir, toda la fidelidad, lealtad y obediençia que
como súbditos y vassallos son obligados a su rey y señor
natural y mando a todos los alcaydes de las fortalezas
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y castillos y casas llanas, y a sus lugartenientes de qualesquier
ciudades, villas, y lugares, y despoblados, que hagan pleyto omenaje.
según costumbre y fuero de España, en los que fueren de las Coronas
de España. Castilla, Aragón y Portugal y Navarra y todo lo que
a ellas les toca, y en los otros estados y señoríos de Milan. Borgoña.
Flandes y Tierras Baxas, según la costumbre de la provincia y
parte donde serán. por ellos, al dicho príncipe don Phelipe, mi
hijo y heredero universal y de los tener y guardar para su
servicio, durante el tiempo que se les mandare tener, y después
entregarlos a quien por él les fuere mandado por palabra o
por escrito, lo qual todo que dicho es, cada cosa y parte dello les
mando que hagan y cumplan realmente y con efecto, so aque-
llas penas y casos feos en que caen y incurren los rebeldes y inobe-
dientes a su rey y señor natural y que violan y quebran-

tan su lealtad, fe y pleyto omenaje.

30

Iten. declaro que el dicho príncipe don Phelipe, mi hijo, passa

de los quatorze años y assí espero que mediante el favor y ins-
piración de Dios y con su buen natural y buena inclinación

y ayuda de quien le ha de assistir, como abaxo se dirá, acertara
a governar y, para los arios que faltaren de edad para
hazerlo y regir según las leyes de los dichos nuestros reynos.
fueros y costumbres, dispenso para que. aunque no aya cumplido la

edad legítima. que por ventura sería menester en alguno o al-
gunos de los reynos, señoríos y estados, pueda por su persona go-

vernar y regirlos. bien assí, como si perfectamente huviesse
cumplido la edad que se requiere en cada provincia. derogando.
como derogo para este effecto tan solamente, todas y qualesquier
leyes, fueros, derechos, constituciones pragmáticas sanctio-
nes y qualquier otra disposición, uso y costumbre, que en

contrario sea, aunque sea inmmemorial y abilito al dicho prín-
cipe don Phelipe, mi hijo, rey que después de mis días será,

y le hago ábil y capaz, bien assí como si huviesse
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cumplido el tiempo que se podía requerir y la dicha dispensa-
cion y suplemento de edad. Quiero, y es mi voluntad y mando, que
se guarde, entienda y aya lugar, generalmente en todos los rey-
nos, estados y señoríos de todas partes, no obstante qualquier
cosa que pudiesse opponerse en contrario, aunque sea tal que aya
menester especial derogación, que para esto lo derogo todo como
si expressamente fuesse aquí expecificado, mas por servicio y
descanso del dicho príncipe don Phelipe, mi hijo, y por el buen
govierno de los dichos reynos, señoríos y estados, es mi intención
y voluntad, y assí se lo encargo y mando, que en la governa-
clon dellos se guíe, rija y govierne, conforme al parescer de las
personas que le dexo señaladas en un papel firmado de mi mano.
cerrado y sellado con mi sello, que dentro deste testamento se hallara.
Y esto se entiende hasta que llegue a edad de veynte años y más
el tiempo que él quisiere, porque siempre se hallará bien con
tomar consejo de quien se le dé, con la entereza, lealtad y des-
interesse que espero, lo harán las dichas personas.

31
Y conformándome con lo que arriba tengo dispuesto y con las
leyes destos reynos, que prohiben las enagenaciones, ordeno y
mando, que el príncipe don Phelipe, mi hijo, después de mis
días, no pueda en su vida enagenar cosa alguna de todos los
dichos reynos, señoríos y estados, ni dividirlos ni partirlos.
aunque sea en sus proprios hijos, ni en otras personas algu-
nas, excepto si por mayor servicio de nuestro Señor y respecto
de la paz pública y para alivio destos reynos y mejor go-
vernación suya y de los Estados Baxos, paresciesse disponer
dellos, dándolos en dote y casamiento a la infanta doña
Isabel, mi hija, que sola esta desunión reservo y permito,
para si yo la dexare hecha en mi vida, o al dicho Príncipe,
mi hijo, paresciere, después della, hazerla en favor de la dicha
infanta doña Isabel, su hermana, y para conseguir me-
diante esto, los fines que quedan apuntados, y fuera deste caso
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quiero que todas las ciudades, villas y otros qualesquier lugares,

y las fortalezas. términos y jurisdictiones, en que por mi muerte

sucediere el dicho Príncipe. mi hijo, permanezcan perpetuamente
como inalienables y impartibles en la Corona destos y de los demás
reynos, estados y señoríos, según que al presente lo están, en tal
manera que él ni sus sucessores no puedan. en todo ni en parte, fuera

del caso referido. enagenar lo susodicho ni cosa alguna dello.
Y que el dicho Principe, mi hijo. aya de dexar ordenado a sus hijos y here-
deros. que ellos hagan a su tiempo lo mismo, y guando por grande y ur-
gente necessidad, grandes y leales servicios, paresciesse necessario agenar

algunos vassallos, no lo harán sino en la forma y de consejo y concordia

de las personas contenidas en la Ley que el señor rey don Juan, el Segundo. hizo

por vía de pacto y contracto. en las Cortes que hu yo en Valladolid, ario de mill

y quatrocientos y quarenta y dos, que después confirmaron y mandaron
guardar los Cathólicos Reyes. Don Hernando y Doña Isabel, mis bisa-
buelos y últimamente el Emperador, mi señor y padre. en las Cortes que

huyo en Valladolid. año de mil y quinientos y veynte y tres, y yo al
presente, la confirmo y quiero y mando se guarde y cumpla.

32
Y después de los días del dicho príncipe don Phelipe. mi hijo. mando que su-
ceda en todos los dichos mis reynos, señoríos y estados, su hijo mayor
varón legítimo y de legítimo matrimonio nascido y sus descendientes
varones, uno en pos de otro, y en defecto de varón, suceda su hija mayor
legítima y sus descendientes, prefiriéndose siempre. el varón a la hem-

bra y el mayor al menor, en igual línea y grado. y el nieto o nieta
hijo del primogénito, que huviere muerto en vida del padre, al hijo se-
gundogénito, que se hallasse vivo al tiempo de la muerte del padre.
conforme a la disposición de las Leyes de las Partidas y otras de nuestros
reynos, y quiero que sea siempre un solo y único sucessor en los

dichos reynos. estados y señorios.

33
Y si, lo que Dios no quiera ni permita, sucediese faltar el dicho príncipe

don Phelipe, mi hijo. sin dexar hijos legítimos. ni  descendientes dellos,
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en la forma arriba declarada, declaro y mando que en tal caso sea
mi heredera y sucessora universsal, en los dichos mis reynos y estados, segun de
suso van declarados, la infanta doña Isabel Clara Eugenia, mi hija
mayor legítima. y sus descendientes legítimos, precediendo el varón a la
hembra, y el mayor al menor, y el nieto hijo del primogénito, al
segundogénito, según y como está declarado en la persona y insti-
tución del dicho príncipe don Phelipe, mi hijo. Y con que si entonces,
la dicha infanta doña Isabel, mi hija, acertasse a estar fuera de
España, casada o viuda con hijos o sin ellos, aya de venir a residir
en España para governar estos reynos y teniendo hijos traerlos.
a lo menos el mayor y sucessor, para que se crie acá y conosca a los
que ha de governar, para que a su tiempo los mande como rey y señor.

34
Y si sucediere que la dicha infanta doña Isabel. al tiempo del caso refe-
rido, sea fallescida desta presente vida sin dexar sucessión legítima.
en tal caso, instituyo por mi heredera y sucessora universsal en los
dichos mis reynos, señoríos y estados, segun de suso van declarados,
a la infanta doña Catalina, mi hija legítima y a sus descendientes
legítimos, precediendo el varón a la hembra y el mayor al menor y
el nieto hijo del primogénito al segundogénito, según de suso está decla-
rado y con que en el venir a España, sea obligada a hawr ella y también
sus hijos, lo que queda declarado en la persona y institución de la
infanta doña Isabel, mi hija mayor.

35
Y sucediendo que las dichas infantas, doña Isabel y doña Catalina, al
tiempo del caso referido, fuessen fallescidas desta presente vida sin
dexar sucessión legítima, nombro por mi sucessora y mi universsal
heredera en todos mis reynos, señoríos y estados de todas partes, a la
emperatriz doña María, reyna de Ungría y Boemia, mi muy
chara y muy amada hermana y después de sus dias, a su hijo mayor

varón, y a sus descendientes legítimos y en su defecto al hijo varón segun-
do y a sus descendientes legítimos. y en defecto dél, al hijo mayor varón
que quedare al tiempo del fallescimiento de la dicha Emperatriz

45
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mi hermana. Y mando que el hijo descendiente de la Emperatriz. mi herma-

na, que, conforme a estos llamamientos. huviere de suceder en los dichos
mis reynos, estados y señoríos, venga tambien luego a residir en España,
y a saber y entender las buenas costumbres destos reynos y conocer
a los que ha de governar. y los mande como su rey y señor. y resida

y esté en ellos de contino.

36

Iten, ordeno y mando que acaesciendo que qualquiera de los dichos lla-
mados a mi herencia y sucessión. assi hijos y descendientes de las In-
fantas mis hijas, como hijos y descendientes de la Emperatriz, mi
hermana. venga a suceder en estos reynos, que todo aquello de que
huvieren de disponer como reyes dellos, se aya de dar y dé, a los naturales

de los mismos reynos solamente, y que en su lengua y no en otra
se traten y despachen todas las causas y negocios que en ellos

huviere. Y que cualquiera de los dichos herederos y suçessores aya
de seguir y guardar la naturaleza, leyes y costumbres, modos
y estilo de proceder, que en estos dichos reynos se usa y guarda. assi

quanto a la residencia, como en todo lo que es govierno dellos y

de justicia.

37
Y en caso que la Emperatriz, mi hermana, muriesse sin dexar legítima
sucessión o sus descendientes y llamados, por los llamamientos suso-
dichos, faltassen sin descendientes legítimos en la forma contenida en la
Institución del Príncipe, mi hijo, y de los demás llamados, sucedera
en los dichos reynos, señorios y estados, la persona a quien pertenes-
ciere por razón y justicia, con que no sea hereje ni lo aya sido, ni

sospechoso dello, sino verdadero cathólico.

38
Con lo que arriba esta dicho y ordenado, queda dispuesto. asentado y decla-

rado lo que debo hazer, y es mi voluntad, que se haga quanto a la suçe-
ssion de mis reynos y señoríos, y la orden y forma que acerca della

se ha de tener para que uniformemente vengan en el dicho principe

don Phelipe, mi hijo, y sus descendientes que a todos los demas
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se han de preferir por razón y justicia y leyes de los dichos rey-
nos, señoríos y estados.

39
'ten, ordeno y mando que de ninguna de las personas a quien se estienden
y comunican y tocan los llamamientos a la sucession de los dichos reynos,
estados y señorios, pueda suceder en ellos, ni en parte de ellos, si no fuere
cathólico y hijo obediente de la Sancta Sede Apostólica Romana.

40
Iten, ordeno y mando que si al tiempo de mi fallescimiento, la infanta doña
Isabel, mi hija, no estuviere casada, para su dote y casamiento se le de y
pague la parte que le pertenesciere, como a una de dos herederas, de los bienes
y hazienda de la reyna doña Isabel, mi muy chara y muy amada muger,
su madre, y que sobre lo que aquello montare de mis bienes y hazienda,
se le den a cumplimiento de seyscientos mil ducados para el dicho efecto.
o la renta dellos bien situada al respecto y precio y segun y como se
hizo en la consignación de la dote de la infanta doña Catalina, mi
hija, su hermana, si no se le huviere dado, o diere en dote, estado o otra
cosa que más valga, a la dicha infanta doña Isabel, mi hija, con que avra
de renunçiar en favor del príncipe, su hermano. lo que podía pertenescer-
le de sus legítimas de padre y madre, sin perjuyzio de la sucessión en
estos reynos, que en los casos arriba referidos, le puede y ha de tocar con-
forme al llamamiento que para en ellos le tengo hecho. Y demás desto,
mando que hasta que se case, se le den cada ario, sesenta mil ducados,
para el sustento y gasto de su persona, casa y servicio, y queriendo
ella que se le entregue antes de casarse su dote, quiero se le de en este
caso, tanta renta bien situada como montaren los redditos de los dichos
seyscientos mil ducados. Y rescibiendo esta renta, declaro que le
avran de cessar los dichos sesenta mil ducados que se le han de
pagar hasta este caso o hasta que se case, como queda dicho, y la
forma y parte en que avra de estar hasta que se case la dicha infanta
doña Isabel, mi hija. no se hallando casada al tiempo de mi fa-
llescimiento. quedaran declaradas en el papel firmado de mi
mano cerrados y sellados, con mi sello, que dentro deste mi
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testamento se hallara. como arriba se ha dicho. y aquella mando
que se guarde y cumpla como allí se contiene.

41
herí, declaro que a la infanta doña Catalina. mi hija. guando como es
notorio, la case con el duque de Saboya, demás de las joyas y de avene entre-
gado la parte de los bienes de la dicha Reyna. su madre, que como a una de
dos herederas suyas le pertenescía, sobre aquello se le cumplió de mi
hazienda, hasta quinientos mil ducados para su dote y casamiento,
situándoselos en renta en el mi reyno de Nápoles, por los quales alli se le
pagan quarenta mil ducados cada año, y con esto ella renunció qual-

quier cosa que por sus legítimas le podía pertenescer. Lo qual también
se ha de entender, sin perjuyzio del llamamiento que arriba le queda
hecho en su caso.

42

Iten, quiero y es mi voluntad que, si las dichas infantas doña Isabel
y doña Catalina. mis hijas, murieren sin hijos, la parte que se les
huviere dado de mi hazienda, buelva al príncipe don Phelipe. mi hijo.
o al que fuere rey destos reynos en aquél tiempo.

43

lten, por quanto en mi guardajoyas. esta una flor de lis de oro, con mu-
chas reliquias, que fue del Emperador, mi señor, que sea en Gloria, y de
nuestros passados duques de Borgoña, quiero y es mi voluntad
que no se pueda vender ni enagenar por ninguna causa, sino que
siempre se conserve y perpetue y vaya junta con la sucession destos

reynos, sin que el sucessor dellos la pueda para siempre jamás enage-

nar, donar, ni empeñar. y lo mismo sea y se entienda, en el lignum
crucis que está en la dicha guardajoyas, que, assí mismo, fue del
Emperador, mi señor, que aya Gloria.

44

'ten. es mi voluntad que tambien se conserven y anden juntos con
la sucessión destos reynos, seys cuernos de unicornio, que, assí

mismo, están en la dicha guardajoyas, para que tampoco se
pueda enagenar ni empeñar.

51
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45

Iten. ordeno y mando que el papel que arriba se ha dicho que quedará
dentro deste testamento cerrado y sellado, y qualquier otro pliego o
hoja suelta que se hallare dentro del, o escrito de mi mano, o de la agena
firmada por mi, tenga la misma fuerca y vigor que lo demás contenido

en este mi testamento.

46

Iten. por quanto este mi testamento ha de ser cerrado y podria ser ofres-

çerse alguna causa o necessidad de añadir o quitar. mudar o alterar
algo del, por escusar el tornarle a abrir, o hazer un axiiçilo para
cada cosa destas, quiero y ordeno y es mi voluntad, que si alguna
hoja, o pliego paresçiere escrito de mi mano, o de la agena firmado de
mi mano, hecho después del otorgamiento deste mi testamento, aunque
sea fuera del, en que yo ordene, disponga y mande, alguna cosa que se aya
de hazer después de mis días, valga como cláusula y disposiçión deste mi testa-
mento, y como si de verbo ad verbum en el fuesse expressado.

47
Y, para la buena y breve execuçión y cumplimiento deste mi testamento y
postrimera voluntad, nombro por mis executores y testamentarios uni-
versalmente en todos mis reynos, señoríos y estados, assí los que son
dentro de España, como fuera della en qualquier parte y forma al prín-
çipe don Phelipe, mi hijo o al que fuere mi heredero, al cardenal
archiduque Alberto, mi sobrino, al que fuere arçobispo de Toledo,
al que fuere mi capellán mayor en estos reynos o hiziere su ofiçio,
al que fuere presidente del Consejo Real, y no le aviendo al más antiguo

hasta que aya presidente, al que fuere viçecanciler de Aragón y. en falta
del, al más antiguo de aquel Consejo hasta que aya viçecanciler, al que
fuere presidente del Consejo de Indias y. en falta del hasta que le aya, al más

antiguo de aquel Consejo, al que fuere presidente del Consejo de Hazi-
enda y, en falta del hasta que le aya, al más antiguo de aquel Consejo. al que

fuere mayordomo mayor del príncipe, mi hijo, a don Christoval de
Mora, comendador mayor de Alcántara, de mi Consejo de Estado, gentil-
hombre de mi Cámara y sumiller de corps del Príncipe, mi hijo, a don
Juan de Idiaquez, de mi Consejo de Estado, a don Diego Fernández de Bovadilla,

53
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conde de Chinchón, mi mayordomo o al que fuere thesorero general de
Aragón, al que fuere prior de San Lorenco el Real y si se hallare ocupado en el

govierno de aquella casa, a la persona que él nombrare, para lo qual le damos
facultad con que sea professo de aquella casa y se halle al cumplimiento
destas cosas, no pudiendo el mismo prior hallarse presente, al que fuere mi
confessor al tiempo que yo fallesciere, y al que fuere confessor del dicho
Príncipe, mi hijo. Y quiero y mando que los dichos mis testamentarios puedan
hazerse informar y cometer a los que governaren en todos y qualesquier par-
tes de los dichos reynos, estados y señoríos, dentro y fuera de España, y a otros
ministros y personas residentes en ellos, lo que vieren convenir para la buena
execución y cumplimiento deste mi testamento. Y porque podría suceder que
no se pudiessen juntar todos los dichos mis testamentarios, ordeno y mando,
que cada y guando que se huvieren de juntar a tratar destas cosas, ayan de ser
llamados los que se hallaren en la corte, para que estos concurran no
teniendo legítimo impedimento, y caso que le tengan y no acudan los demás,
juntándose por lo menos tres de los dichos testamentarios, puedan enten-
der en todo lo que toca a la execución y cumplimiento déste mi testamento,
y de todo lo en él contenido. y que no sean menos de tres, y para secretario
de mis descargos y de todos los despachos que en las Juntas de mis testamen-
tarios y fuera dellas, por su orden se huvieren de hazer, en razón del
cumplimiénto deste mi testamento, en qualquier manera, nombro a
Francisco González de Heredia, mi secretario y, en su falta, doy poder
y facultad a los dichos mis testamentarios para que puedan eligir y nom-
brar la persona que les paresciere, y les encargo que sea de las
partes y qualidades necessarias para ello, y para hazer executar
y cumplir todo lo en este mi testamento dispuesto y declarado, doy por
la presente, mi poder cumplido a los dichos mis testamentarios y exe-
cutores de suso nombrados, tan bastante, fuerte, llenero y cumplido,
quanto es menester y se requiere y como yo lo he y tengo. y por la pre-
sente, los apodero en todos los dichos mis bienes, oro, plata, joyas y todas las
otras cosas que de suso he nombrado y declarado, y consignado, para
entera satisfación de mis deudas, cargos, mandas y legados. dándoles.
como les doy, poder con libre y general administración para que puedan
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ocupar y tomar, ocupen y tomen y se apoderen de los dichos mis bienes,
como dicho es. para que libremente con ellos puedan descargar mi con-
ciencia cumpliendo y pagando mis deudas y cargos. y muy estrecha-
mente les encargo y mando que cumplan todo lo contenido en este mi

testamento con la mayor presteza y brevedad que ser pueda, y que
tengan tanto cuydado de lo assí hazer y cumplir, como si cada uno dellos
fuesse sólo para ello nombrado y que procuren con toda diligencia que
se cumpla dentro del ario de mi fallesgimiento y lo que no pudiere ser, se

cumpla en el siguiente año y arios que será menester para el entero

cumplimiento de todo lo aquí contenido. Por manera que, usando de extrema
diligencia, se concluya la execugión de todo ello lo más presto que sea

possible.

48

Iten, digo y declaro que, para que la fundación del monesterio de Sanct
Lorengo el Real se enderesge lo más enteramente que se pueda al servicio
de nuestro Señor, tengo intención de apuntar en codicilo, aparte las cosas
que a este propósito tengo ordenadas y tragadas, y también de declarar
lo que huviere de añadir y todo lo demás que allí se ha de hazer y
guardar, y assí ordeno y mando, que lo que por cualquiera
codicilo mío, en razón desto paresciere, sea válido y firme y ten-
ga la misma fuerca y vigor que qualquier cláusula deste mi tes-
tamento, como si en él fuera puesto, que desde agora le confirmo,

y doy el valor y fuerga, que conforme a derecho puedo y, si acaes-
giere no quedar otorgado por mí el tal codicilo, en tal caso, porque
no dexe de quedar lo que toca a Sanct Lorenco en la perfeción que es
menester, es mi voluntad que mis testamentarios puedan hazer
y ordenar en mi nombre el dicho codicilo, y componer todo aquello
de la misma forma y manera que yo puedo y podría, que el

mismo poder y facultad les doy para este efecto y quiero
y mando que el dicho codicilo que assí ordenaren, y todo lo

en el contenido, sea tan firme y fuerte como si yo mismo le

hiziesse, porque tal es mi voluntad, y les encargo mucho
que en tal caso, con todo cuydado atiendan a esto y a poner las
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cosas de Sanct Lorenco lo más conforme que pudieren a lo que ternán
entendido de mi intención y voluntad.

49
Y es mi voluntad y mando que esta escritura y todo
lo en ella escrito y contenido valga por mi testamento,
y, si no valiere por testamento, que valga por codi-
cilo, y si no valiere por codicilo, valga por mi últi-
ma y postrimera voluntad en la mejor manera y
forma que pueda valer y más útil y provechosa sea
y ser pueda, y si alguna mengua o defecto huviere
en este mi testamento o falta de solemnidad por grande
que sea, yo de mi proprio motu y poderío real absoluto,
de que en esta parte quiero usar y uso, lo suplo y quiero
y es mi voluntad, que se aya por suplido y alço y quito
dél todo obstáculo y impedimento, assí de hecho como de dere-
cho, y quiero y mando que todo lo contenido en este mi
testamento se guarde y cumpla sin embargo de quales-
quier leyes, ftwros y derechos comunes y particulares,
de los dichos mis reynos, estados y señoríos, que en contra-
rio desto sean o ser puedan y cada cosa y parte de lo
en este mi testamento contenido y declarado, quiero y
mando, que sea avido y tenido y guardado por ley,
y que tenga fuero y vigor de ley hecha y promulgada
en Cortes Generales, con grande y madura deliberación,
y no lo embargue fuero, ni derecho, ni costumbre, ni otra
disposición alguna, porque mi voluntad es, que esta ley
que aquí hago derogue y abrogue como postrera, quales-
quier leyes. fueros y derechos, estilos, costumbres y usos
y otra disposición qualquiera que lo pudiesse contradezir
en manera alguna, y por este mi testamento revoco y doy
por ninguno y de ningún valor y efecto qualquier otro
testamento codicilo o codicilos o otra qualquier postrimera
voluntad que antes dél aya hecho u otorgado con quales-
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quier cláusulas derogatorias y derogatorias de deroga-
torias, en qualquier forma que sean. Los quales y cada uno
dellos, en caso que parescan, quiero y mando que no valgan
ni hagan fe, en juyzio ni fuera del. salvo éste que agora hago
y otorgo, que es mi postrera voluntad, con la qual quiero
morir. En testimonio de lo qual, yo el dicho rey don
Phelipe, lo firmé de mi mano y lo mandé sellar con mi
sello, que fue fecho y otorgado en Madrid , a siete días del mes
de março, de mil y quinientos y noventa y quatro
arios.

Yo el Rey
I rubricado!
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En la villa de Madrid. a siete dí-
tos y noventa y quatro años, ante mí
señor y su scrivano y notario público.
testigos yuso scriptos, el rey don Phe-
y en su buen juyzio y entendimiento natu-
scriptura, cerrada y sellada con su real
de papel de pliego entero y en la última
la qual dixo y declaró estar scripto y
tad, y que assí lo otorgava, y otorgó y man-
y declarado, se guarde y cumpla en la
declara. Y dexó por su heredero y testa-
y mandó que no fuesse abierto, ni publica
fuesse de le llevar desta presente vida y en-
cumplido efecto todo lo en él contenido,
dio por ninguno y de ningún valor y efecto
codiçillo o codicillos que antes deste huvi-
de palabra, que quiere que no valgan, ni hagan
y declarado en esta scriptura cerrada y

as del mes de março de mil y quinien-
Hierónymo Gassol, secretario del rey nuestro
en todos sus reynos y señoríos, y de los
lippe nuestro Señor, estando sano de su cuerpo
ral, dio, y entregó a mí, el dicho secretario esta
sello, que dixo estar scripta en deziseis hojas
dellas firmada de su real mano, en
ordenado su testamento y última volun-
dava y mandó que todo lo en ella contenido
forma y manera que en él se contiene y
mentarios a las personas en él contenidas
do hasta tanto que la voluntad de nuestro Señor
tonces se abriesse y publicasse y huviesse
y por este su testamento revocó y anuló, y
todos qualesquier otros sus testamentos
esse hecho y otorgado, assí por scripto como
fe, aunque parezcan, salvo lo contenido
sellada que al presente haze y otorga ante mí

el dicho secretario y scrivano el día, mes, y 	 ario sobredichos. Estando presen-
tes por testigos llamados y rogados para 	 este efecto, el licenciado Rodrigo Vázquez
Arze, presidente del Consejo Real, el doctor Si-	 món Frígola, vicecanciller de Aragón,
don Christóval de Moura, conde de Castel

	
Rodrigo y comendador mayor de Alcántara,

y su veedor de la Hazienda en el reyno de
	

Portugal, don Pedro López de Ayala
conde de Fuensalida. don Diego Fernán-	 dez de Cabrera y Bovadilla, conde de
Chinchón, su thesorero general de Aragón, sus ma-  yordomos, don Juan de Idiáquez, todos
quatro de su Consejo de Stado, y Nicolás

	
Damant, del su Consejo de Stado. y guar-

da de los sellos de sus Stados Baxos, a los qua- les les requirió que subscriviessen y firmassen
en este otorgamiento, y ellos vieron firmar	 a Su Magestad en esta dicha scriptura de
su propria mano, y los dichos testigos y 	 cada uno dellos firmaron en fe y testi-
monio de todo lo sobredicho.

Yo, el Rey
rubricado]
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El comendador mayor
[rubricado]

El conde de Chinchón
[rubricado]

El conde de Fuensalida
(rubricado]

don Juan de Idiáquez
(rubricado]

El licenciado Rodrigo Vázquez	 El doctor Simón Frígola, vicecanciller

[rubricado]

Nicolás Damant
/rubricado]

[sello de placa con el escudo real/

Yo, Hierónimo Gassol, secretario del rey nuestro señor, y su escrivano y notario público en
sus reynos y señoríos, que a todo lo sobredicho me hallé presente requerido para
ello, vi a Su Magestad firmar en presencia de los testigos dichos en esta dicha scriptura.
y, assí mismo, vi firmar en ella a los dichos testigos y a cada uno dellos v yo, a
requisición y mandado de Su Magestad, la subscriví, signé y firmé, en fe de todo lo

dicho con mi signo acostumbrado.
Hierónimo Gassol

[signado y rubricado]
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Cobdiçilio çerrado que otorgó Su Magestad Cathólica

que aya Gloria en Sanct Lorenzo a 24 de agosto de 1597

E. Testamentos
leg° 5-

Dióse certificación de oficio el 23 de
septiembre de 1847 y se remitió al Excelentísimo Sefior
Secretario del Despacho de Estado en cumpli-
miento de la Real Orden de 8 del mismo mes
que me comunicó al efecto

García
] rubricado]

a-b- copiado por Don Modesto de la Fuente
el 27 de julio de 1849.
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En el nombre de la Sanctíssima Trinidad, Padre, Hijo y
Spíritu Sancto, tres Personas y un solo Dios verdadero.
Yo don Phelipe, por la graçia de Dios, rey de Castilla. de León,
de Aragón, de las dos Siçilias. de Hierusalém, de Portugal,
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valençia, de Galiçia,
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córçega,
de Murçia, de Jaén, de los Algarves, de Gibraltar, de las
islas de Canaria, de las Indias Orientales y Oçidentales,
islas y Tierra Firme del Mar Oçéano. archiduque de Austria,
duque de Borgoña, de Bravante y Milán, conde de Habspurg,
de Flandes, de Tirol, de Barçelona, señor de Vizcaya,
y de Molina, ettcétera. Digo que en el último testamento que
otorgué en la villa de Madrid, a siete días del mes de
março, año de 1594, dispuse y ordené algunas cosas que
por el dicho testamento se verán, y que todas las ratifico.
y afirmándome en ellas y declarando y añadiendo las que
aquí se expressarán hago y ordeno este mi codicilo en la
forma que se sigue:

1

Primeramente atento a la edad y disposición en que el
prínçipe don Phelipe, mi hijo, por merçed de Dios se halla,
pide que aya brevedad en su casamiento, assí como antes de
cobrar la entera salud y fuerças que ya tiene, convino no apre-
ssuralle, digo y declaro que tengo hecha eleçión de la
archiduquesa doña Gregoria Maximiliana, hija del archi-
duque Carlos. mi primo que aya Gloria, para muger del
dicho Prínçipe, mi hijo, por las muchas y raras partes
que en su persona concurren, y tengo ya en mi poder la dispen-
saçión conçedida por Su Santidad, de los grados de parentesco que
entre ellos ay. y assí pienso dar prissa al efecto y conclu-
ssión del negoçio, dándome Dios lugar para ello. Mas, por si
fuere servido de otra cosa, mando al Prínçipe, mi hijo,
que pues esta resolución se ha tomado con su acuerdo
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y parescer y con deliberación mía por ser lo mejor que oy ay
por las causas que están consideradas, que lleve adelante este
negocio y efectúe el casamiento con la dicha Archiduquesa con
la mayor brevedad que pudiere, porque espero que ha de ser
para mucho servicio de Dios y descanso suyo y bien destos
reynos y que deste matrimonio será nuestro Señor servido de dar
sucessión que le sirva y los govierne y mantenga en nuestra
Sancta Fe Cathólica y obediencia de la Iglessia Romana y
en justiçia y prosperidad.

2

También, en conformidad de uno de los papeles que quedan dentro
de mi testamento cerrado, en que dixe que en otro papel aparte
pensava dexar declarada mi voluntad cerca del casamiento
de la infanta doña Isabel, mi hija mayor. Por tanto, declarándo-
la aquí, digo que aviendo desseado mucho casarla según
ella meresce y no aviendo permitido la qualidad de los tiempos
y acertamiento del negocio que esto se hiziesse más presto.
he determinado de elegir, como tengo ya elegido para su
marido, al archiduque Alberto, mi sobrino, por tenerle
tan conocido y ser qual se puede dessear en christiandad,
valor y partes que en tal Prínçipe se requieren. para lo qual
tengo también Breve de Su Santidad, con todas las dispensaciones nece-
ssarias para ello. Y quanto a lo que se ha de dar en dote y casa-
miento a la dicha Infanta declaro, que en el dicho mi testa-
mento, tratando de la unión de todos mis reynos y señoríos
y de que no se puedan partir, dividir, ni enagenar, excepto solamente
un caso, de si a mí en mis días o al Príncipe. mi hijo, después
dellos, paresciesse por los respectos que allí se especifican, dar
a la dicha Infanta, mi hija, su hermana, en dote mis Estados
Baxos. Y en conformidad desto digo. con la experiencia que tengo,
que para el servicio de Dios y respecto de la paz pública
y para alivio destos reynos y mejor governación dellos
y de los mismos Estados Baxos, y para el trato y comerçio

73



7e‘r Petty• 2d1 04v/ 4,7i4.4'ex.4 in.e7 2,1,y 6./ex.s0752.74,...2o ,e/c2hZ

9724..e4t eiL47in«7 2)(.2„-Lift-A	 ky-c co....-A-24 2 ,.."2,..a.»-rzYJf

7r,1cm -	 2e	 2-A-aar.«.7eliketer.27 Zu4CAPei

ApiReACAID 6'1C1414a-CP/}144).(e/jo CIPtd2r tnee ìŸÁt7t.,

14--14 Wik":1/21.419C- Y-jg:-<-e/4 ?e,-94z)- e 2,-21/CiAeA Gd- a:

27.vieAt%2• lt-diC;1442D	 ti.t	 h'14/A2eaeCaf

CJ ce,;(;«,~4 Cte}v(elle7C2A-1

COGA4 - dri.d	 Ifx4.42-eAt. A-7-A-Ziey/ü,L42'it 49Pia-2el eab4

le-Z-	 cid-wg	 2c fr mg; o - A4-4

mit-1 óre-1/‘	 oze-70,-420, /-h y.2 x.--?eite+-41/5-v.,/�
c%?e	

!xeript.evy /20:27( ,r-e-,77.247ze
in4142)) wfve e,JD a62..)ieeek

aer,e- 91-vifrxryx Íft.+2;72.>"‘‘‘2 112w4e.

24-Z	 "Lit- i(c),Ja Alu .4ema zA co".0 Re7 - ler ej
7-ee».41,1t77;t4.4:

24.2 eVadle-/C) b(37--di›,147,9 	 9e.‘7,2e-6 6./ efritely

. 1-t-,c0.7 .4 4- de a-dc-,9i •g-Zc.44fa.,,t4e2ienalifiz/e/A-r(e4-m-An.4

 C14// 4'-14A../497t4e2et4 ene-aiGA.; ihye<-7
2-e7-4(.-át merxie fr,carrio aiZ-Wt; 9,,z;1.54e irt44 ex )14-ArtA.

,eiKe e21-	 ;e-/A-1 4-1.direAfrot DLie-I>7%-e2L4

at/	 74-c	 51e.e4	 e-/ntAat-At.onti)e-,ne Zi en:

.4010,427i-Jo cAd4zai�i€-'4>;:'
d/Cal, /Ce

444>

/	 -

erv/.7 
e.72-2e?›,44‘4.7erfre44?4,.;

ePr-	 ,---/-Xestirrt4t. t e 	r max.° ‘,-zet.s

2
,/1-£Z d‘dt/C, t./L•4114-re ilrife414

.;e1e4t4,-/2 je/d:it 1244i4".il Ch41.77(z.bt4:4
aC.‘, Ýfrl A,D7 24.7

P7.-0 t	 !rt-er7';.7

a,

vra euz femk-,—,yerr:

14..e.;o froAer-Oo9v2-4‘Vier,- A/A-34-e4 it-2e;"- °M-e' ,72‘ e-11	 01‘1)cel
deco	 : do)e 7,1x1 fitiCe-Gyel_7 tf;jjece-h-gc -oc. 2e-h2a1):44;f?p,x4
er--)	 fr/n-7 ,Je.‘,42-er-;en,r. c,14. o-2-71/‘ n4.4 .k-/Ä it,	 '

>01/2'd	 224.4-+ )71-oi(rviri,76,hs;Cm.../Acgoei 	 s?,

•at 14e944' (»toi )twv)" 64 4.44,x 4. /I.; pa44-e244",,,,- • r,
/z44�9



de los unos y de los otros, conviene más darlos en dote y feudo a la dicha
Infanta, con la forma y manera que tengo considerada que quererlos
retener, y assí, usando de la dicha reservación que tengo hecha en mi
testamento, tras averlo comunicado con el Príncipe, mi hijo, que ha
sido del mismo parescer, he resuelto de dar en dote para esté casa-
miento y en feudo a la dicha Infanta los dichos mis Estados Baxos,
con las condiciones contenidas en un papel que quedará dentro deste mi

codicilo. el qual ella también ha visto y tiene ya copia del el dicho
archiduque Alberto, mi sobrino. Y assí trato de ponerlo todo por obra
lo más presto que se pueda, con ayuda de nuestro Señor. Mas por si su
voluntad fuere de atajarme primero y llamarme, ordeno y
mando al dicho Príncipe, mi hijo, que prosiguiendo la obediencia
de que Dios para comigo le ha dotado y continuando el mucho amor
que siempre ha tenido a su hermana, como a ella le es devido por
sus singulares méritos, dé orden, si yo faltare, que con toda breve-
dad el dicho matrimonio se concluya y la dote de los dichos Estados
Baxos se le dé a la dicha infanta doña Isabel, su hermana, con
las condiciones y cláusulas contenidas en el dicho papel y enea-
rezidamente encargo al dicho Príncipe, mi hijo, que en ninguna
manera consienta que en cosa destas se les ponga impedimento
alguno, sino que aya cumplido efecto, tanto el matrimonio como la en-
trega real de los Estados Baxos, por vía de dote y feudo, con las dichas condi-
ciones. Y le encomiendo mucho que en abreviarlo todo, haga lo que yo
confío, y les sea tan buen hermano, como espero los hallará a ellos
y que el dicho archiduque Alberto, le ha de ser de mucho servicio
y descanso para muchas cosas, y que mi hijo se lo pagará
en tener su defensa y amparo y de los hijos que Dios le diere,
como de nietos míos, y cumplido con este caso, que era el que tenía reser-
vado para poder hazer a mi hija la dicha donación de los Estados Baxos,
dexo en todo lo demás en su fuerca y vigor la unión de todos mis reynos,
estados y señoríos, que tengo hecha y ordenada por el dicho mi testamento
para que ni el Príncipe, mi hijo, ni otro alguno de mis sucessores puedan
dar, trocar. dividir, ni enagenar, cosa alguna ni parte dellos, por ningún
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título o causa que ser pueda, sino que para siempre ayan de andar
juntos y unidos, como queda ordenado en el dicho mi testamento a que me refiero.

3

Por la misma causa y razón, encargo mucho al Prínçipe, mi hijo, que
tenga la misma proteción de las cosas de la infanta Doña Catalina, su hermana
y el Duque, su marido, que tanto vale y merece, y de sus hijos. mis nietos,
pues confío que todos ellos le sabrán agradar y servir y que él terná esto
en la memoria y lo hará siempre como es razón.

4

En el dicho mi testamento tengo puestos dos capítulos, por el uno de los quales
mando que los bienes y vasallos de la Iglesia, que con Breve de Su Santidad y compe-
llido de necessidades y gastos convinientes al bien público no pude escusar
de vender, se busque forma para bolverlos a las Iglesias cuyos eran, pagando
a los que las compraron en qualquier manera la quantidad que justa
y verdaderamente huvieren dado por ellos. Y en el otro capítulo ordeno
que lo mismo se haga de los bienes y vassallos de las tres Ordenes de
Sanctiago. Calatrava y Alcántara, que en virtud de otro Breve
se vendieron en tiempo del Emperador, mi señor y mío, y que también se busque
forma para bolverlos a las Ordenes cuyos eran, pagando a los que
los compraron la quantidad que justa y verdaderamente huvieren dado
por ellos. Y porque como el venderlos fue contra mi voluntad,
forodo de necessidades, assí desseo que aya efecto el bolver los unos
bienes y los otros a cuyos eran. Para más lo assegurar, declaro
que yo obtuve de Su Santidad, del papa Clemente Octavo, que oy preside en
la Iglesia de Dios, un Breve para que pueda disponer para mis
deudas y mandas y legados, de las rentas, fructos, emolumentos y dere-
chos, de las tres Ordenes .de Sanctiago, Calatrava y Alcántara, por las
justas causas que allí se refieren, el qual Breve en mi testamento tengo
aceptado y en virtud del dispuesto que las dichas rentas, fructos y derechos,
de los tres Maestrazgos, queden aplicados a la paga de mis deudas,
mandas y legados, hasta su entero cumplimiento y
aunque debaxo desta cláusula general mirándolo sanamente
se podría entender la dicha recuperación de los bienes y vassallos,
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de las Iglesias y de las dichas tres Ordenes para cuyos pri-
mero fueron. Todavía a mayor abundancia y para
más claridad digo que mi intención y voluntad es que los
bienes y vassallos de las dichas Iglesias y tres Ordenes sean
comprehendidos en lo que ha de ser pagado de las rentas, frutos
y derechos, de los dichos tres Maestrazgos, en virtud del dicho
Breve y concessión que tengo de Su Santidad. dexando a mis testa-
mentarios (como en mi testamento se la dexo) facultad para
mirar quales de mis deudas y descargos son mas precissos
y obligatorios y las partidas que conforme a esto, deben pre-
ceder unas a otras y ser primero pagadas, con tal que hasta
serlo enteramente sin falta ni disminución alguna, todas las
dichas mis deudas, mandas y legados, en que han de entrar.
como se ha dicho, los bienes y vassallos de la Iglesia y de
las tres Ordenes, no puedan los dichos fructos, rentas y
derechos de los Maestrazgos ser aplicados a otro ningún efecto
que la paga y cumplimiento de mis descargos a que por el
dicho mi testamento los tengo aplicados, y de nuevo, si nece-
ssario es, los aplico por este codicilo en la forma que
de derecho más lugar aya.

5

Y porque yo he desseado dar orden y assiento en las diferencias
que se ofrescen entre las justicias seglares y el mi Consejo de
Ordenes y personas de las tres Ordenes de Sanctiago, Calatrava,
y Alcántara, declaro que aviéndolo mirado y hecho mirar
muy de propósito, tengo pensada una buena forma en que
la substancia es, que todos los negocios criminales tocantes
a cavalleros professos, de las dichas tres Ordenes, vengan en
primera instancia, al dicho mi Consejo de Ordenes y por
graves que sean los casos, y aunque estén pressas las
personas, se remitan ellos y ellas al dicho mi Consejo de Ordenes
y por él sean sentenciadas las causas en primera instan-
cia, con intervención de sus ancianos, según Dios y orden.
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y que de allí se pueda apelar a otros quatro juezes. dos del mi
Consejo Real y otros del mismo Consejo de Ordenes, y que desta segunda
sentencia se pueda también suplicar para ante mí y mis sucessores,
para que comigo y con ellos a sus tiempos consultado, lo mandemos
determinar difmitivamente por nosotros o por medio de la
persona o personas que fuéremos servido y que esta forma y
assiento se entienda, que aya de durar todo el tiempo que la
administración perpetua de los Maestrazgos de las dichas tres
Ordenes anduviere unida con la Corona destos reynos y no más, si
acaesciesse que en algún tiempo se apartassen, todo lo qual traygo
en términos de concluyrlo y assentarlo presto. Mas, por si
nuestro Señor se serviesse de llamarme antes, he querido
dexarlo declarado y que sepa el Príncipe, mi hijo, el estado
en que esto queda y que entiendo que llevarlo adelante y
ponello en execución con la mas brevedad que se pueda, será
cosa que estará bien a su servicio y al sossiego y quietud
destos negocios, y que la traca es qual conviene, para que
se cumpla con todo y assí se lo encargo mucho.

6

Las obras de Sanet Lorenco en todo lo principal, están a Dios
gracias acabadas, y la casa dotada por mí, y para que
se pueda mejor executar lo que se dize en las escrituras de
su fundación, de que se procure que ande sobrada la renta
de un ario en la dicha casa, para que déllo le resulte la
comodidad y beneficio que de hazerse assí regibirá,
ordeno y mando que los ocho mil ducados que se suelen
proveer cada mes para estas obras por mi orden y de mi
hazienda, se vayan proveyendo al dicho monesterio de
Sanct Lorenco el ario primero después que yo fallesciere
para su sustento y gasto del mismo ario, hasta en la quantidad
que el dicho ario montaren las rentas de la propia casa
y esto a fin que cobrando el convento las rentas del dicho
año y no gastando dellas aquel ario, pues se sustentará
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destotra ayuda pueda mantenerse el año siguiente con lo
que terná recogido del ario precedente y assí, assentado
una vez consecutivamente, vaya para adelante con la renta
de un ario de huelga como queda dicho y por ser esto de
importancia para el descargo de la casa y escusar incon-
vinientes en la hazienda, lo encargo y encomiendo mucho,
y si algunas de las obras que al presente se van haziendo
para ornato y buena compostura de todo, tanto en lo
de las cabecas de plata y encaxes que se hazen para las
cabecas de sanctos y reliquias que allí se han de poner,
como en las demás obras que se hallaren comencadas
en las huertas o jardines o algunas otras que yo mandasse
hazer adelante no estuvieren acabadas al tiempo de
mi fallescimiento, mando que se prosigan y acaben y
pongan en entera perfeción, y se provea el dinero nece-

ssario para ello de los dichos ocho mil ducados que por
meses se proveen para esta obra.

Para la fábrica y reparos de la casa y edificios de Sanct Lorenco,
tengo comprada la dehesa de los Guadalupes, y la quiero
dexar aplicada a este efecto y esto y otras cosas que pienso
tambien añadir y dar al dicho Monesterio, Y las
que el Convento ha de hazer para gloria de Dios y ayuda
mía y de mis defunctos entiendo dexarlas declaradas
por escritura aparte, dándome nuestro Señor vida,
mas si fuere servido de llevarme antes que lo dexe
declarado y puesto en execución, quiero y es mi voluntad,
que mis testamentarios puedan hazer y ordenar en mi
nombre la dicha escritura, tanto en lo tocante a la fábrica
como al augmento de la dotación y declaración de las cargas
y obligaciones del convento en la substancia platicada
que tienen bien entendida algunos de mis testamentarios
que para poderlo hazer y ordenar en mi nombre.

83



•

01.4/42'7>14 5e...4WeAeL1.4, rxac14vr
et.g../ »14 ',de	 f‘..e.yo is.vo an.;&J

iiteo;se• ,444-1 an,* ,ea-o en.;144-zetifrz,..exiv
1-e7	 e4-)144-11n4 ei >41' Pp ZWAixt,2 4 144 me e9e4c	 ° •-••

o ,Ce-drÆ4,fPcC49 Ale....te7/44-avvo 0,•;e7utiv Zdra-t<YeA-z't‘vroti <
it..449Afivx- ve 1-7 3 - ;7444 en,,,,C4e,C.ti	 odx.reze

"yaeitro p"-e- ‘ime eiÄr 497•P outest A. e.h.4244-/	 A2iii elft/
Ge.x4i2;yo

61131'414r	 e-he-4430 (c..»,..o A k (en, encerrAcx.424a_Pt-e/(0444 »44' étlixeetenite)	 ve›-e Aesye,v>.-e

	

;44 124114' edg, i2e.;.‘›eX4.4, e073,1,0 	 e.ce
4;,..;4t.49 2e-.74 ve4elef 	 < 4 442 an-a )1. Cepet.2io.2'

y‘4.-ja-X.2.1e4:ert	 • _

-4,,' 211441Cbci	 ›e‘ya4; 7(e
Aner.44 - Gfre..o 744...20et. ascres,	 ,42eihePei Z;.-1.71c-e

jAi-c A-5tirrt.-;e Onel' eeeZ-442t•44t 	 »tx.1 -	 cehvy A4t.•913 »t.e'›Ja z 	 e-A
)14,1"	 '4/C	 Ø 2€ Jn44:741. 4./.17c. (*),,t-erd-t) -

.41.fur.:o (10	 44-1.70 A-wn	 e
›,4)1.944raó— inAbi2en 	 4-c-t e	 Jux

	

../eiyCet. ceA447, 4.>	 ;e4,etwa..."
e' e	 "4-94-. 2e.77;«? ú,»,4 7s,	 Pe-t!06.9f V.--f je-4e_ç.

-	 9 .	 sz .!

9.4112 C4'	 )«e 644.14 .2.44e >:xejeee ex,/;«teeMu.c.io
rtlt.e.4 9	 ,144)91t4tYlitf y .4);:(

ir2,»•/,e..2* 2( 421....t». Cyelc(227o)-/M-h.a.9,
e IK44.44:;4,1 Yberecint,), e4.40c4iX ?ei) Zot..24k4 erg42

t)ie 2144‘14? C.,CieZti;e4.t41Le pavv-iea-d "..efre.ortrmi9044. Zjel-forrise..4:ee;› teieele,	 eiZ iten- xo.4, 150.42eGki41,16.404.Jadel-dPhZt A•clidtresit es rd-4 leht.y./14..7‘......e..),eic,,Mer	 44..../..u»-et9,e, 4.xcax.2.6117' fu-e Ji A4E. ri e-tet.
-

-

• .N;e;

l'eSyeßierN-X.P.S.feel.

;Ç 3



en la forma que de derecho más lugar aya. les doy el
mismo poder y facultad que yo tengo, añadiendo fuerça
a fuero al poder que para lo mismo en mi testamento les
tengo dado. Y assí mismo, es mi voluntad que no dexándo-
lo yo hecho, puedan aclarar y ordenar las escrituras de
fundación de Sanct Lorenço, de que están hechas buena parte,

quiero que lo que ellos ordenaren en todas las dichas cosas
sea tan firme y fuerte como si yo mismo lo hiziesse. Y
al Prínçipe, mi hijo, encargo (como se lo tengo encomendado en
el dicho mi testamento) que siempre ampare y favorezca
las cosas de la dicha casa de Sanct Lorenco, como lo merece la
bondad de sus religiosos, y lo que le ayudaran con Dios
y ser la fundación cuya es.

8

Y porque son muchas las reliquias que he hecho entregar en
Sanct Lorenco, creo que ya deben estar dadas todas las que tenía
intención de poner en la dicha casa, mas porque otras van
viniendo, si acaso todavía se hallasen algunas en
mi guardajoyas al tiempo de mi fallescimiento, las
quales Antonio Voto sepa que yo las tenía para el dicho
monesterio. Mando que se pongan en él y que se entreguen
en la forma que se han entregado las demás reliquias
haziendoles cargo dellas, como les está hecho de las
otras cosas semejantes.

9

Yo tengo una Cruz de reliquias que me dexó en su testamento
la princesa doña Juana, mi hermana, en que las ay muy seña-
ladas, especialmente unos pedaços de lignum crucis y por ser todas
ellas de mucha aprobación y devoción, dexo la dicha Cruz al
Príncipe, mi hijo, en serial de lo que le quiero y por memoria de lo que
debe hazer por servicio de quien se puso en ella por nosotros y esta
Cruz se le ha de dar con la escrivanía en que está y su llave y
los escritorios y bolsas çerradas con candados que se abren con
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la misma llave y las otras que están juntamente. y assí mismo.
le dexo un relicario de ébano en que ay un crucifixo de plata
que aviéndoseme concedido muchas indulgencias para el cruci-
fixo que yo nombrasse, señalé aquél para este efecto. Y más le dexo
una imagen de nuestra Señora con Santa Ana que le sean abogadas, la
qual está en Madrid, y otra también de nuestra Señora con un
Christo baxado de la cruz, que tiene a las espaldas de la imagen
unas muertes. Y mando que otra imagen de tapicería en que
ay una figura de Christo nuestro Señor y otra de nuestra Señora, que
fue de madama Margarita y es muy bueno, quede para
devoción del dicho Príncipe, mi hijo, para que guando él se
hallare en • Sanct Lorenzo, se ponga en una de las puertas del
oratorio, como yo la suelo tener puesta y guando mi hijo
no se hallare presente se la guarden los frayles. Y assí mismo
quiero que los libros y imágenes que están puestas en las
alcobas de mi aposento en Sanct Lorenco y en la pieca de mas
afuera dellas y las demás pinturas de todo el quarto queden
en los mismos lugares para el dicho Príncipe, mi hijo y suce-
ssores, excepto las imágenes que aquí abaxo serán nombradas
y de otros libros que se hallarán míos en Madrid, assí en la
guardajoyas, como en otras partes. los que fueren buenos
para la librería de Sanct Lorenco los harán poner en ella mis
testamentarios y los demás se entregarán al Príncipe, mi hijo,
con las tracas y modelos que por allí se hallaren de edificios
de las Casas Reales como del alcácar de Toledo y otras y
de fortificaciones y cosas semejantes.

113

Y porque en mi testamento dexo mandado al Príncipe. mi hijo, un
diamante rico que yo di a la reyna doña Ana. su madre y lo de la
Armería. cavallos y pinturas que quedaren en las partes que allí se
refiere, confirmándolo todo, declaro que la Armería se entiende
con todo lo que en ella se hallare, de la misma manera que está
puesto en su sala en Madrid y con los aderescos de cavallos
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tanto jaezes de la gineta, como guarniciones de la brida. cubiertas
y lo demás que a entrambas sillas tocare que está en el guadarnés.

11

Y aunque en el dicho mi testamento tengo ordenado que la tapicería
rica, que en mis bienes muebles quedare con otras cosas de valor, que la
obligación de pagar deudas no me dava lugar a poderla dexar al
Príncipe, mi hijo, libremente como quisiera, la pudiesse él tomar en
su precio moderado a arbitrio de mis testamentarios, dando
librarlos de lo que montasse en rentas o otras consignaciones
de que dentro de tres arios se cobrasse su valor enteramente, agora
digo y declaro que teniendo, como está dicho, los fructos de los Maes-
trazgos aplicados a la paga de mis deudas, mandas y legados y
atento que por esta vía avrá con que satisfawr mis deudas
cumplidamente con el tiempo, dexo y mando graciosamente al diCho
Príncipe, mi hijo, todas las tapicerías que yo dexare, assí ricas
como las demás, sin que aya de pagar por ellas cosa alguna y
en las otras cosas, fuera de las dichas tapicerías y las que más
quedan nombradas en éste mi codicilo, avrá lugar la dicha
cláusula de que por lo que quisiere tomar por su precio aya de
dar libranos, por las quales se cobre dentro de los tres arios.

12

A la infanta doña Isabel, mi hija mayor, a quien tan tierna-
mente quiero por lo mucho que merece y la gran compañía que me ha
hecho, dexo una imagen de nuestra Señora y su Hijo bendito, en dos
tablas que se cierran y abren, la qual por avérmela dado la
Emperatriz, mi señora, y ayer oydo dezir que primero fue de la
Reyna Cathólica doña Isabel, mi visagüela. la he traydo
siempre comigo desde el año de 35 y también le dexo un
crucifixo de marfil en una cruz de ébano que me embió Pio V
con muchas indulgencias concedidas a mí y a la reyna doña
Isabel, su madre, rezando ante él, de que está el Breve metido
dentro en la misma cruz, y más le dexo otra imagen de Nuestra Señora con Sanet Joseph
que está en Madrid. para memoria y devoción suya.

89



i3
2ec„ eia -.4jfem-fot 2nut at.4.4>te

›"A/Ziet. ite244 	 commj'	 - tf›.'u 1,44

-e *s.' (i.e>t ?e4i,c../oze;A.	 �-ðeic	 Al.pez,,Atip‘t tL
-	 "gdigy‘ I Airt< CA•t•-A-4-474•&.".i 4.4*	 2..yir...hty.2. 4,4 At66..'

.	 'fbvie"rdt-siir, ifttC4Av‘ie.a,
.:-_ , L if,	 ,i,,•„. 	,,,

	

... .	
' ' .7-. ' yper.ej	 ten«.-444,6,77 gotZe«.4,74e 14; epc.e.).0 p.427Yek.

po9 y .r.e...»,......4.,..1y=1,3,??..».7.;,,,,,c:«-em-zi
47;74,,y-lr.:i....k7e,..4.4- eide.,,«LV4,..e „hipiik..(4444•Ze,•-c X.e44 er...

""7:.•• ••• : da, 74-5,2 0 ,,t-:',.4 e4,45-eA 64,C)Z. 40 R..2‘21.

.'	 eA-,Ms.citi-Pe 4 4*-6t CPe.2e. je akee424";rü-0 ha ---z

. ..s 	 et"th/CP k4:1"9-' 41# . 4•1441".1,)e 2444f,eemc 2e, 74 e I efr--f71,uirt.

?t* .	
% ''''' ''‘' ' '4 ?lie,1 17 r.m.41-tel 1.4.1-4. f Aee .6.../, ;e .a.2,.,....)ie ).-4 	 ifee

• -..

' ' y /‘2.4x.-•;e ÍZei 2u-c m.,;;.2•vre 77,Átiv(e4'.eice:tirre;97' 44-diud

•
\''''''>'-'	 '''''"- ' - 9.,(Iterim.• 2..., c48..m.m...4.790.2*.oxy2e4A49,4.-e/../e

... .4 ;2.,..... .	
2,42 ;'ec9'54.9--Y )..ce.‘-icile-eo,e,";;oy1?-eee.;;42...

i	 Ces-
p m...e. 	 ' ? ekr.4	 Á 71;(4,25i,e,-efric ,ter,,Zyz;e.

	

‘ % --	 si.22,-.4.
-- , , gi;.,24...,e, /rde:1 hik. 4,reic.rie 4 wrivro ferr..),./e.

AllAMeA• de' 0,-(74j-K4.- 2	 e dm•7:43e-p.e..; ;•77.441:),1-47c.nio GOsto

. -- \ •	 erke.4n4.iirrn 64 ‘14'.%i&C4/>•se-4;e24- .4.eiL •c)-e 2 iim -cñv pu.
.2-• /02,,i liyo de./ et.Aelvs D, c.e.lp-42 • f 3.4 lie(eieu-e),. 2e,6-44.7

A • , • .	
. • 9,7. ?c cZA4.2, de(4.,,-€6 5...c.f.lim.i,cexfiefin- e-,-,..-0 / e 4.4

,--- , 2 4	 eir'eA1 %94:00droc- ›"$-; 4 / »,-ce-114,44-a-d.fi 7 4 e....". 4.2‘-‘....edo em...
J,7›.e., ,f.; ei_ - A444 .t/n2 0o rtee.f4; 4. j e r :P+,e re .4,;% Ziey ¡4• • '

.	 A.
e.,7Ä/ 0.4.4.yee ItZeieee sef."-C444 re 0 4-01,1e1 2c,leyOtrAveci."

• Cdryteceritekely144‘ZdA 04,41/AA e,..413e/cdt-12-.

•

?
4 . e .	 7.9 c.-Zet7/ ,e›. 044(7.--ce4/e",702-finifti 1444 75-Kfit•e-e.t. ;cyci
.-..', d -	 " Alhc-44	 c4-4 )te2/ Pterf•efili ,	 / 7	 .4.41.4•2-#4- 1 e-e1A4- e eia lb°1'.

•
.	 •

r• .i' ' '' ‘. '	 - 2e 2eirbvP,c' 1fy 4447/341z4e1,-A-;Ai . ../iid..-e)..4.e.er, Av».-d;•e-x it.•
3g . .	 .. .. ..	 6.41e-1.4 ..,--2e- ../ 1344-1›"42/ --.31 iitot, elel . c7e 2k-ekre-e7:2-
. -	 >4(m:ei' 2,-,,i ,/, 440.f Je /e./ 41.1.‘seex es.? ii...e;t4 -1, y a'

1 dec Je. diet Arty, e#/4 pi e • 472-: ilcy:,



l 3

Assí mismo, dexo a la infanta doña Catalina. mi hija, a quien
tanta razón tengo de amar y estimar como lo hago, otra ima-
gen de nuestra Señora a modo de retablo, con sus puertas, que está en
Madrid , y tiene en una dellas a Sanct Juan Baptista y Sanct Juan Evan-
gelista y en la otra a Sancta Catalina para su devoción y memoria.

14

Y porque es justo poner cobro en muchos papeles que yo querría
poder reconoscer, si mis indispusiciones y ocupaciones dieren
lugar, mando y es mi voluntad, que si no lo huviere hecho en
vida, fallescido que yo aya. se entreguen luego a don
Christóval de Mora, conde de Castel Rodrigo, todas las llaves
que yo tengo, assí maestras y dobles, como de los escritorios.
Las primeras para que las dé al Príncipe, mi hijo, a su tiempo
y haga dellas lo que mandare y las de los escritorios para que
el mismo don Christóval y don Juan de Idiaquez, se junten
con fray Diego de Yepes, mi confessor, con la mayor brevedad
que fuere possible y que, hallándose presente Juan Ruvz de
Velasco, que les podrá advertir donde estarán algunos papeles,
abran y vean los tres, todos los escritorios que yo tengo y se
hallaren assí. en el lugar donde fuere mi fallescimiento como
en la villa de Madrid, si fuera della sucediere y quiero que
todos los papeles abiertos o cerrados que se hallaren de fray
Diego de Chaves, defuncto, que fue mi confessor como se sabe,
escritos dél para mí, o míos para él, se quemen allí luego en
su presencia, aviendo reconoscido primero sin leerlos, si entre
ellos avrá algun Breve o otro papel de importancia que
convenga guardar, el qual se apartará en tal caso y los otros
papeles de otras qualesquier personas, que trataren de cosas
y negocios passados que no sean ya menester, especialmente
de defunctos y cartas cerradas, se quemarán también allí
en presencia de los mismos, y los papeles de criados y
Ministros míos vivos se les bolverán a sus dueños. y si
huviere papeles que sean a propósito para el Príncipe, mi hijo.
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se le guardarán y las escrituras de importancia se
llevarán al archivo de Simancas. y los otros papeles
y memorias que se hallaren de cosas viejas se
quemarán.

15

Iten, digo y declaro, que porque con mis indispusiciones
y impedimentos de la gota. no se tardasse el despacho de los
negocios y partes. he usado por beneficio común, de firmar
y señalar con estampa. guando no he podido de mi mano, en
la qual estampa se ha tenido el recato y recaudo necessario
para su buena guarda y entera seguridad, y todo lo que
assí se ha firmado y señalado, ha sido dándome primero
quenta dello y por mi orden y mandado, de que estoy cierto
y satisfecho. Por tanto, atento a lo dicho, ordeno y
mando que todas las cédulas, cartas y despachos, consultas,
y otros qualesquier papeles de qualquier género que sean.
ora de oficio o de partes, que se hallaren así firmados o
señalados con estampa. hasta el tiempo de mi fallescimiento.
sean avidos y tenidos, con todo lo que en ellos se hallare, orde-
nado y mandado. por tan firmes, seguros y válidos, como
si de mi mano propria estuviessen señalados o firmados,
pues en efecto es lo mismo. por averse hecho con mi
expressa noticia, voluntad y mandado, como queda
referido. Y es mi voluntad que en nada dello se pueda
poner dolencia, ni impedimento alguno y al Príncipe,
mi hijo, encargo que en ninguna manera, consienta
cosa en contrario desto , por ningún caso y mando que
mis testamentarios, luego que yo aya fallescido, tomen
las dichas estampas de mi firma y señal, de que se ha usado,
y alli al punto se deshagan y quiebren en su presencia,
y queden con tanto acabadas y la llave de donde están
las estampas, se hallará en la escribanía en que está
la Cruz que me dexó la Princesa, mi hermana, la qual
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llave se ha de entregar tambien a don Christóval.
luego que vo aya fallesciclo para que se pueda hazer
esto.

16

Assi mismo, porque atento el impedimento de mi mano.
y porque es tiempo que Nos, ayudemos al Príncipe, mi
hijo. y yo y para más información y noticia suya y
más breve y mejor expediente de los negocios, tengo re-
suelto. que mi hijo firme por mí. todas las cartas, cédu-
las y despachos. que se hizieren, no obstante que han
de ser despachadas en mi nombre y que también señale
las respuestas y resoluciones que yo tomare en las
consultas. Ordeno y mando, que todas las Mulas, cartas
y despachos y consultas, que assí se hallaren por este
nuevo estilo, firmadas o señaladas del dicho Príncipe,
mi hijo, respectivamente, ayan su cumplido efecto y
sean tan firmes y válidas como si fueran de mi mano,
pues lo mismo es ser de la suya, y que en ningún tiempo
se les pueda achacar cosa en contrario, con ningún color,
o título que sea o ser pueda y advierto al dicho
Príncipe. mi hijo, que por mi orden se están haziendo
nuevos sellos para usar dellos, por hallarse ya gastados
los passados y no ser hechos con la atención que los de
agora y que dellos, si le paresciere, podrá usar también
adelante, pues creo saldrán bien acabados.

17
Y porque en mi testamento tengo nombrados testamentarios
de entera confiarlo y mucha satisfación mía. Por tanto, para
cumplir y executar todo lo contenido en este codicilo y
última voluntad, dexo, nombro y instituyo por tales mis
testamentarios, a las mismas personas que tengo nombradas
en el dicho mi testamento y les doy poder cumplido, y prorrogo
el término del año, por todo el tiempo que más fuere menester
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y quiero que en la forma de juntarse y en todo lo demás, se
guarde la orden que en el dicho testamento queda especificada.
y que los nombres de las personas que allí dexo señaladas,
se ayan aquí por insertos y expressados.

Y es mi voluntad, que esta escritura sea avida por mi codicilo y úl-
tima voluntad y como tal mando se cumpla y execute en todo y por
todo como más de derecho lugar aya. Y suplo de motu proprio y
poderío real absoluto, de que en esta parte quiero usar y uso,
qualquier falta de derecho que en ello pudiesse a yer y revoco
y anulo qualquier otro codicilo o codicilos que aya hecho.
para que no tengan fuerca, salvo éste solo y el dicho testamento,
que como dicho es, otorgue a siete días del mes de marco de 1594,
el qual apruebo y ratifico con las condiciones contenidas en este
mi codicilo, porque lo uno y lo otro, es mi postrera voluntad.
En testimonio de lo qual. Yo el dicho rey don Phelipe, lo
firme de mi mano y lo mande sellar con mi sello. Que fue fecho
y otorgado en Sanct Lorenco a 23 del mes de agosto 1597.

Yo el Rey
rubricado]
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Las condiciones con que Su Magestad es servido de disponer de lo de Flandes,
en favor de la señora Infanta y del archiduque Alberto, con quien
se ha de casar.

Darle aquellos Estados en dote y feudo de la Corona de Castilla
y de los reyes que fueran della, poniéndolos en la cabeça de la
señora Infanta y sus hijos deste matrimonio y la línea y
sucessión dellos, precediendo varones a las hembras y mayores
a menores.

Que los suçessores en el feudo, cada vez que legítimamente suce-
diere mudar de dueño allá o acá, ayan de hazer dos jura-
mentos solemnes, el uno de vivir y morir cathólicamente en qual-
quier caso, porque sera de gran exemplo y porque la voluntad
de Su Magestad es, y assí se lo pone por expresa condiçión, que qual-
quiera de los dichos suçessores, que por tiempo fueren, si (lo que
Dios no permita) se apartase de nuestra Sancta Fe Cathólica
Romana y diesse en qualquier heregía, que ipso facto, aya
perdido todo el dominio, ación y suçessión de los dichos
Estados Baxos. como a su tiempo lo mandara Su Magestad estender
más particularmente y el otro juramento será con el
pleyto omenage devido a esta Corona.

Que el varón señor, o heredero de aquellos Estados, y sus hijos
y hijas, ayan de casar con aprobaçión de Su Magestad o del
Prínçipe, nuestro señor o sus suçessores y no de otra manera.

Que la hembra señora o heredera de los dichos Estados, siempre
que este caso suçediere tomándola por casar, aya de casar
con el rey que a la sazón fuere destos reynos y como tal
señor directo del feudo o con el Prinçipe. su hijo heredero,
queriéndolo ellos, y que hallándose ellos casados o no
queriendo este matrimonio para st, case la dicha señora
o heredera, con la persona que al dicho señor directo del
feudo le agradare.
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Que entre estos reynos y aquellos estados aya liga y confe-
deración perpetua y sean amigos de amigos, y enemigos de ene-
migos, y que en cualquier otra liga, o confederación que se haga
por cada una de las partes con otros príncipes o poten-
tados, vaya siempre salvada esta liga como la prin-
cipal y inviolable.

Que no puedan navegar de aquellos estados a las Indias Orien-
tales, ni Occidentales, con ninguna manera de navíos a
qualquier título o causa que ser pueda, ni tener
ningun comercio ni contratacion en las dichas Indias.

Que fuera de las dichas Indias, en todas las partes y puertos
destos reynos y de aquellos estados aya trato y comercio libre
y seguro, con renovación de todos los privilegios y gracias
y inmunidades que huviere por la una y otra parte.

Que los castillos de Anvers y Gante y Cambray y las villas
de Cales, Ardres, Durlans, Chatelet y La Chapela y las que
más paresciere, tanto por aquella frontera, como de las que
con el tiempo se fueren cobrando y reduziendo dentro en los mis-
mos Estados, se ayan de guardar por las personas y guar-
niciones que Su Magestad mandare, a su libre nominación y
después de sus largos días, a la del Príncipe, nuestro señor y sus
sucessores, las quales guarniciones y personas mandará
que sean pagadas de dinero de España, y los castellanos o
governadores de los dichos castillos y placas, harán al
tiempo que tomaren la possesión de sus cargos, juramento
de fidelidad, tanto a Su Magestad como a Sus Altezas.

Que lo que en esto se pretende es, que debaxo de color de
quedar a Su Magestad esta mano, como rehenes de la guarda
de las condiciones, quede a Sus Altezas este golpe de gente vieja
y confidente y estas placas y puestos seguros por lo que toca
al pays, para qualquiera alteración que pudiesse dar
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cuydado, sin que los naturales puedan formar quexa
de sus dueños, ni atribuyrselo a desconfiança. Y por lo que
toca a francesses, dando a Sus Altezas la frontera estendida
y defendida y quedándoles desculpa y respuesta justi-
ficada para con los mismos francesses, siempre que pidieren
la restitución de las placas que eran suyas, pues podrán
dezir Sus Altezas, que es cosa que no está en su mano y se
ha de negociar en España. de que se vee que es todo en su beneficio.
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El comendador mayor
	 El conde de Fuensalida

!rubricado]
	

[rubricado]

El conde de Chinchon
	

don Juan de Idiaquez
[rubricado]
	

/ rubricado]

don Hernando de Toledo
	 don Henrrique de Guzman

[rubricado]
	

[rubricado]

don Pedro de Castro y Bovadilla
[rubricado]

¡Sello de placa, con el escudo real/

Yo Hieronimo Gassol, secretario del rey nuestro señor y su escri yano y notario público en
todos sus reynos y señoríos, que a todo lo sobredicho me hallé presente requirido para
ello, vi a Su Magestad firmar, en presencia de los testigos dichos en esta dicha escriptura.
y. assi mismo, vi firmar en ella a los dichos testigos y a cada uno dellos y yo, a requi-
sieión y mandado de Su Majestad. la subrescrivi. signe. y iirme. en te de todo lo dicho.
con mi signo acostumbrado que es tal; 	 En testimonio de verdad.

Hieronimo Gassol
[signado y rubricado]
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En San Lorenço el Real a vein-
de mil quinientos noventa y
secretario de Su Magestad y su escrivano
y señoríos. El rey don Philippe
entendimiento natural, dio y
criptura. cerrada y sellada con
en siete ojas de papel de pliego
de su real mano, a veintitrés
ró estar escrito y ordenado su
lo otorgó, y mandó que todo lo
y cumpla, demás de los dispuesto
y lo firmó de su nombre, estando
para este efecto, don Christóval
comendador mayor de Alcánta-

reyno de Portugal; don Pedro
y comendador mayor de Castil-
Bovadilla, conde de Chinchón,
iordomos, don Juan de Idiáquez.
tro de su Consejo de Estado, don
de Guzmán, y don Pedro de
de Su Magestad.

tiquatro días del mes de agosto
siete arios, ante mí, Hierónimo Gassol
y notario público en todos sus reynos
nuestro señor, estando en su buen juyzio y
entregó a mí, el dicho secretario esta es-
su real sello, que dixo estar escrita
entero y en la última dellas firmada
del presente mes, en la qual dixo y decla-
codicillo y última voluntad y assi
contenido y ordenado en él, se guarde
en su testamento, entera y puntualmente.
presentes por testigos llamados y rogados
de Moura, conde de Castel Rodrigo,
ra, y su veedor de la Hazienda en el

López de Ayala, conde de Fuensalida,
la; don Diego Fernández de Cabrera y
su thesorero general de Aragón; sus ma-
comendador major de León, todos qua-
Hernando de Toledo, don Henrrique
Castro, gentileshombres de la Cámara

Yo el Rey
[rubricado]

107





INDICE

INTRODUCCION AL TESTAMENTO

Los aspectos formales:
La critica externa 	  I
La crítica interna del Testamento 	  V
Los aspectos ideológicos y sociales 	  V
Las directrices de la política interior 	  XII
El orden sucesorio y las líneas de la política internacional 	 XX

Otras consideraciones 	  XXIX

Epílogo 	  XXXII

EL TESTAMENTO 	  1

EL CODICILO 	  67









e> eze-..- .4e:.-‹,...t4--..eczt.-,-e->..-,eme;.--(e -� e >_ -4- e --:(> e ii: -
et

e
e
e

4..	 ze......... 	 ,.....
-, . e,e	 i,$	 _,i,	 •....t.	 -	 ..

•
•

(4

,	 ,e	 , ),
..,

4 -IOC k.'
IN "Ike --- .141'
ill.slir

1*
4

•,	 a

Z,*WP
•

',.	 .
.
e
e'N

4

%.	 I
#

4

4
4

t

.7

4

;\ '311,
4

‘ 4
.7(

4
. . . 7.Z

1	 e
6

% #
4	 4

4

#

Ä 4

%

%

"26.....
d

.
e
›

1 e-,----e,

EDITORA L'i' NACIONAL(,.......-7
,... 11

,,xeetee.«e.4.*,--)e-4,4-,;-e-e--)3m›...›:. z-.. --•,t. z.«.:-n:-.-e•-els,t, 'X



o

o

o

TESTAMENTO
DE

FELIPE III
e

EDICION FACSIMIL

Introducción
CARLOS SECO SERRANO

o

n

COLECC ION likin it DOCUMENTA

,>..-4.e.ee..4..e.e.)--..---;:e)....›....







TESTAMENTO
DE

FELIPE III



Diseño: José Luis Ferrer
Transcripción paleográfica José Luis de la Peña

0 Copyright, 1982
Editora Nacional. Madrid (España)
I.S.B.N.: 84-276-0608-7
Depósito Legal: M-39318-1982
Impreso en Unigraf, S.A. Fuenlabrada (Madrid).



Introducción
CARLOS SECO SERRANO





EL SIGLO XVII

Con Felipe III entramos en el período llamado de los Austrias menores. En
rigor, quizá no sea excesivamente justo el calificativo. Si con él se alude al
proceso de nuestra decadencia política, no estará de más subrayar que las
raíces de ese proceso tienen fecha muy anterior; si simplemente se apunta a la
capacidad intelectual de los monarcas, será preciso recordar que un Felipe IV
no tiene nada que envidiar a los grandes Reyes del siglo xvi. Hay, no obstante,
algunos hechos evidentes: en primer término, la agudización de la crisis
económica, cuyo antecedente indudable se encuentra en las bancarrotas del
tiempo de Felipe II. Uno de sus reflejos 	 o de sus estímulos 	 es el descenso
del índice demográfico, decisivamente marcado por la terrible peste que azota
a los Reinos de la Monarquía en el tránsito de un siglo a otro.

Simultáneamente se produce ahora el choque decisivo entre dos concep-
ciones de Europa: una, que prolonga, a través del eje Madrid-Viena, encarna-
do por la identidad dinástica, la vieja tradición de una cristiandad jerarquizada
en círculos sociales culminantes en la dualidad Imperio-Papado; otra, que
rompe ese viejo esquema solidario, sustituyéndolo por la insolidaridad que,
fermentada en la reforma religiosa y en las luchas que ella trae consigo, triunfa
plenamente en la configuración de los Estados modernos a través de su
primera expresión —las Monarquías absolutas—. El proceso, iniciado a finales
del reinado de Felipe III —son los comienzos de la guerra de los Treinta
Años—, atraviesa su fase decisiva en el de Felipe IV. La derrota militar en los
diversos frentes abiertos a partir de 1621, conjugada con los brotes de
disgregación interna dentro de las mismas fronteras de la Monarquía católica,
conduce derechamente al desplazamiento de la hegemonía española por la
francesa, en el momento ascensional del «siglo de Luis XIV». Luego, el último
tercio de esta centuria es como un largo crepúsculo: visto desde Castilla, una
postración generalizada que apenas permite apreciar ciertos signos inequívo-
cos de regeneración interna —que se harán explícitos en el siglo siguiente—;
visto desde la Corona de Aragón, cuya situación «diferenciada» se ha
consolidado después de los intentos asimilistas del conde-duque, un aleteo
vigoroso que tiene su expresión en nuestro primer «pronunciamiento» —el de
don Juan José de Austria 	  y en un renacimiento económico conseguido, sin



duda, a expensas de la ruina hacendística de Castilla, única comunidad
«pechera» en la peculiar confederación creada por los reyes Católicos.

El reinado de Felipe III:
un periodo transicional

Tal es la panorámica general del siglo. No cabe duda de que si el reinado
con que éste se abre —el de Felipe III 	  supone un compás de espera para la
etapa que inmediatamente después se va a desplegar 	 una alternativa entre
el «ascenso» y el hundimiento, que dividen en dos capítulos muy claros la
época de Felipe IV—, deja ya marcadas, por otra parte, las sendas de la
decadencia.

Hay, de entrada, un hecho indiscutible: el contraste entre la personalidad
humana y la talla política que distancian a Felipe II y a su sucesor. Curiosa-
mente, ese contraste se estimó positivo en los comienzos del reinado. Preciso
es recordar que el último año de vida de Felipe II había supuesto la
paralización práctica de la inmensa máquina administrativa de la Monarquía.
Hasta el último instante, el Rey Prudente no quiso desprenderse de las riendas
del poder; su prolongada agonía colapsó prácticamente la vida del país. De
modo que el advenimiento del nuevo Rey, su aparente afán de trabajo 	 una
curiosidad general por todo aquello que le había estado vedado durante sus
prolongados ocios de Príncipe heredero, una fiebre de actividad, una agitación
que se traducían incluso en las imprevistas cabalgadas para el caprichoso
traslado de la Corte desde Madrid a uno cualquiera de los «sitios reales»
(Aranjuez, El Pardo, El Escorial) 	 , produjo una impresión muy favorable, en
general, de que se hicieron eco los círculos diplomáticos instalados en «la
capital de dos mundos». Así, Francesco Guicciardini, embajador del gran
duque de Toscana, encomiaba ya el día 27 de septiembre—apenas transcurri-
das dos semanas desde la muerte de Felipe II—el ardor con que el nuevo
Monarca se había entregado a las funciones de gobierno: «Y así, dicen que
tiene todas las horas repartidas entre diversos negocios de Estado, y que la
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única diversión y recreación que toma es ir todos los días a visitar a la
emperatriz y a la infanta, su hermana.»' Sino que ese ardor era simplemente
una reacción pasajera, y que, por otra parte, el afán de «cambiarlo todo», de
arrumbar los equipos de gobierno identificados con el reinado anterior, no fue,
en modo alguno, acompañado por el mejor criterio. La destitución del
presidente de Castilla, don Rodrigo Vázquez, pareció todo un símbolo; según
Quevedo, su austera condición y probada entereza se convirtieron entonces en
sus «peores enemigos». El alejamiento de Cristóbal de Moura —de cuya
continuidad en las tareas de gobierno esperaba las mejores consecuencias
Felipe II, que en buena parte debía a la habilidad de aquél el feliz éxito de la
«unión ibérica»— y del arzobispo Loaysa completaron la operación mediante
la cual «quedó Su Majestad —anotaba el propio Quevedo— desnudo en
pocos años de la mejor herencia de su gran padre». La desaparición del equipo
de gobierno legado por Felipe II no supuso, contra las iniciales apariencias, la
concentración del poder y de la orientación política en manos de su hijo
Felipe III. Este se apresuró a descargar el pesado fardo del gobierno en su
privado, el marqués de Denia, cuya primera elevación se hizo a costa de
Moura, por él sustituido en las funciones de sumiller de Corps. Ya en
diciembre de 1598 Guicciardini apunta, como de pasada:

«Su único solaz y diversión es la caza, en la cual emplea mucho
tiempo; y si bien dicen que eso no le hace descuidar los negocios, sin
embargo, muchos estiman que hay algún exceso en esta parte, y así
debe de ser, en efecto, por cuanto es una razón para llevarle de aquí para
allá, y consigo al marqués de Den/a, sin el cual no se hace nada... »2.

' Vid. C. Seco Serrano: «Los comienzos de la privanza de Lerma según los embajadores
florentinos», apéndice 1, Boletín de la Real Academia de la Historia, 1959 (t. CXLIV, cuaderno 1,

pág. 99).
2 Carta del 5 de diciembre de 1598. La semblanza que del nuevo Rey da Guicciardini en este

despacho es sumamente favorable: «Consuela a todos infinitamente el ver que tienen un Rey de
suma bondad, porque conserva no sólo aquella devoción y continencia que mostraba en vida del
padre y que se podía entonces atribuir, en parte, al respeto y temor paternos, sino que da ahora
mayores muestras de ella; porque desde la muerte del padre acá, que no se han cumplido tres



Los meses que siguieron confirmaron aquella especie de revolución
institucional que en realidad suponía el regreso a los días de Juan II y don
Alvaro de Luna; con una diferencia sustantiva a favor de este último: don
Alvaro había desempeñado, en el siglo xv, la misión 	 requerida por el tiempo
y no asumida por Juan II— de mantener a raya a la nobleza castellana,
afianzando sobre ella la autoridad del Estado —esto es, de la Corona—. (A la
larga, venció aquélla, y sólo se produjo el definitivo triunfo de la Monarquía
cuando los Reyes Católicos tomaron en sus manos la empresa iniciada por
don Alvaro.) Lerma, por el contrario, para reforzar su propia posición no tuvo
inconveniente alguno en revigorizar el papel de los nobles en los Consejos
—de los que habían sido casi excluidos por los reyes Católicos—. Inauguró el
proceso el Consejo de Estado, en el que —tras el propio Denia, que fue
incorporado a él cuando apenas habían transcurrido seis horas del fallecimien-
to de Felipe II— entraron, en el espacio de pocos días, el conde de Miranda y
el presidente de Castilla; luego, el duque de Medina Sidonia, general del mar
Océano desde la fracasada empresa de Inglaterra; el duque de Nájera, el
conde de Fuentes, el Adelantado Mayor de Castilla y don Juan de Borja. En
su extenso despacho cifrado del día 27 de septiembre nos ha dejado
Guicciardini un cuadro completísimo del alcance de la reforma, de su
significado y de la personalidad de los nuevos consejeros; todos ellos, deudos
del marqués de Denia, «et perció, fatti, come si crede per lo piú, a intercessio-
ne sua e mediante il suo favore»3.

meses, sé que se ha confesado y comulgado tres veces, en lo que no sólo se muestra la devoción,
sino que se prueba también la inocencia de la vida, porque si estuviese afectado de aquella
mundanidad que es muy propia de su edad, no frecuentaría tanto los Sacramentos, y máxime en
tiempo de no precisa obligación como cristiano, ni tampoco de usada costumbre como Rey; de
modo que, por más que se busque, no se advierte ni hay indicio hasta hoy para podérsele acusar
de pecado carnal; y lo que le hace más admirable en esta cuestión es que, según he sabido de
íntimos servidores suyos, en el razonar no es nada escrupuloso ni severo; acude al consejo de su
confesor sobre todas las cosas donde puede haber algo de duda o escrúpulo de conciencia, y
conforme a ello se gobierna: en suma, da tanto ejemplo en cuanto a su cristiandad, que no puede
desearse más, y muestra en todo un grandísimo deseo de acertar a gobernar bien» (C. Seco
Serrano, ob. cit., págs. 80-81).

3 Vid. nota 1.
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La inauguración del régimen de privanzas venía, pues, acompañada por una
súbita crecida de la aristocracia castellana. Desde luego, el privado, según
señala Tomás y Valiente, suponía, de por sí, un cambio esencial respecto de lo
que en tiempos significaron, como colaboradores del Rey, los secretarios de
Estado. «Si los secretarios del siglo xvi son, en general, excelentes o medio-
cres funcionarios, los validos serán excelentes o mediocres políticos, esto es,
hombres de gobierno que van a usar de la amistad del Rey para intervenir y
actuar en la dirección de la Monarquía...» Representaban —desde el punto de
vista social— «un intento nobiliario de acaparar la esfera de la Monarquía, de
asaltar pacíficamente los más altos escalones político-administrativos, arreba-
tándoselos de las manos a esos pequeños hidalgos sin título ni apenas
nombre. En la actitud de Lerma, Uceda, Olivares y Haro hay una cierta
reacción de la alta nobleza contra esos secretarios de Estado que se
interponían entre el Rey y los grandes durante el reinado de Felipe Il».

Porque, en realidad, los secretarios no eran sino instrumentos auxiliares al
servicio del Rey; mientras que el privado suponía, de hecho, la sustitución del
Monarca en sus máximas atribuciones. Cierto que es muy distinto del de
Felipe III y Lerma el caso del conde-duque y Felipe IV (Felipe IV no deja nunca
de «servir el oficio»: se apoya en el valido porque se identifica con su pro-
grama y porque aquél le da una seguridad en sus decisiones, de la que él
mismo, hombre de buena pero escasa voluntad, carece. Cuando se produce,
por agotamiento, el fracaso de la «gran política» emprendida en 1621, y el
Monarca se ve obligado a prescindir de don Gaspar de Guzmán, don Felipe se
siente sin asideros y busca desesperadamente el auxilio divino: es el momen-
to, curiosísimo, en que su verdadero «privado» y consejero «le dirige» desde
un lejano convento de Soria: hablo de Sor María de Agreda). Es injusto, por
inexacto, atribuir pereza u olvido de sus deberes de «jefe de Estado» a
Felipe IV. En cambio, Felipe III da la imagen más acabada del «Rey holgazán»,
atenido siempre a las muelles ventajas que proporciona la realeza, pero

4 Tomás y Valiente: Los validos en la Monarquía española del siglo xvii. Madrid, 1963, págs.
52-71.
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desentendido de la dura contrapartida que ésta implica: la agobiante tarea de
«gobernar», tanto mayor cuanto más dilatado y complejo se ha hecho el
inmenso Imperio territorial que se cobija bajo el manto de la monarquía
católica.

El «caso» de Felipelll

Sólo hasta cierto punto pueden disculpar esa abulia del heredero de
Felipe II los años de su infancia y de su adolescencia, transcurridos bajo la
rígida disciplina paterna. El Rey Prudente no quería ver repetida en la persona
de su último hijo 	 su sucesor en definitiva	  la historia del primero 	 el
desgraciado Príncipe don Carlos—. El resultado fue la anulación de una
personalidad al parecer bien dotada por la naturaleza, pero que no alcanzaría
nunca su pleno desarrollo, y que al llegar su hora —la hora en que hubo de
ceñir la corona— sólo buscó la libertad para hacer su gusto, y aprovechó esa
libertad para descargar en otro íntegramente la tarea que a él le incumbía.

Felipe había nacido en Madrid el 14 de abril de 1578; el cardenal Gaspar
de Quiroga, arzobispo de Toledo, le suministró las aguas del bautismo el 1 de
mayo, en la parroquia de San Gil, muy cercana al alcázar. Era el cuarto hijo
varón de Felipe II y doña Ana de Austria; y cuando él nació vivían aún dos de
sus hermanos: don Fernando (nacido el 4 de diciembre de 1571) y don Diego
(n. el 12 de julio de 1575); había muerto de muy corta edad don Carlos
Lorenzo (n. en 1573). No parecía tener, pues, muchas probabilidades de reinar
algún día. Sin embargo, en 1578, todavía en vida de su madre doña Ana,
falleció don Fernando 	 el Príncipe cuyo nacimiento había coincidido aproxi-
madamente con las buenas nuevas de la victoria de Lepanto—. Sólo cuatro
años le sobrevivió el nuevo heredero, don Diego, arrebatado por unas viruelas
malignas el 21 de noviembre de 1582, cuando su padre se hallaba, lejos de
sus hijos, en la larga jornada de Portugal. A partir de ese momento, el infantito

VI



don Felipe se convirtió en la esperanza y el futuro de la Monarquía, ya que su
padre no volvió a contraer matrimonio tras el fallecimiento de su cuarta
esposa, doña Ana. Débil esperanza, dada su delicada naturaleza. Logró
superar, sin embargo, la enfermedad de que había fallecido su hermano Diego,
y que éste le contagió. En Lisboa le juraron las Cortes portuguesas que
presidió el Monarca (30 de enero de 1583); las de Castilla y León lo hicieron
en noviembre, ya reinstalado Felipe II en Madrid; las de Aragón —reunidas
en Monzón con motivo del viaje realizado por la Corte a Zaragoza, para
celebrar las bodas de la infanta Catalina Micaela con el duque de Saboya,
Carlos Manuel 	 , en 1585.

El más puntual biógrafo de Felipe III, Pérez Bustamante, nos da detalladas
noticias acerca de la educación del Príncipe. Fue su preceptor —designado
por el Rey en 8 de octubre de 1585— don García de Loaysa Girón, canónigo
de Toledo, arcediano de Guadalupe y limosnero mayor. En el cargo de ayo y
mayordomo mayor se sucedieron en poco tiempo don Juan de Zúñiga y
Gómez Dávila, marqués de Celada (1586). La casa del Príncipe quedó
definitivamente constituida en 1587, teniendo a su frente como sumiller de
Corps a don Cristóbal de Moura, persona de la máxima confianza del Rey. Su
confesor sería primero el dominico fray Antonio de Cáceres, sustituido poco
después por fray Gaspar de Córdoba, de la misma orden.

La infancia del Príncipe transcurre calamitosa, asediado por enfermedades,
a veces muy graves; acompaña a su padre en el último gran viaje que éste
realiza dentro de sus reinos, hasta Navarra, para jurar sus fueros, y a Tarazona
para jurar asimismo los ya reformados de Aragón (1592). Poco después,
Tomás Contarini, el embajador veneciano, traza el siguiente retrato del joven
don Felipe, que cuenta por entonces quince años:

«De cuerpo menudo y débil y complexión delicada; sería más fuerte y
más robusto si se alimentase con mayor moderación. Tiene un espíritu
muy distinguido, y contesta perfectamente en las ceremonias a los
discursos que le dirigen. Es muy obediente a su padre, de quien no se
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separa jamás, y nada hace sin su permiso. El Rey le lleva a todas partes,
pero todavía no le ha puesto al corriente en los asuntos de Estado.
Manifiesta una gravedad extremada en todos sus actos. Es pequeño de
talla, poco vigoroso y, por lo que puede juzgarse, de temperamento
pacífico, aunque más propenso a la cólera que su padre».

En los rasgos esenciales, en esta semblanza coincide muy exactamente dos
años después Francesco Vendramini, que añade una matización de gran
interés:

«Se muestra muy obediente y sumiso a su padre, lo cual procede, ya
de la bondad de su temperamento, ya de la educación que ha recibido,
ya del consejo que se le habrá dado para que recuerde lo que le ocurrió a
su hermano el príncipe don Carlos»5.

Por entonces asistía ya diariamente a las sesiones del Consejo de Estado,
donde 	 puntualiza Vendramini— «permanece alrededor de una hora». El
embajador advierte sus limitaciones intelectuales: «No muestra gran inteligen-
cia para los negocios, pero el espíritu de los príncipes parece que se desarrolla
con los años y la experiencia... Es aficionado a las matemáticas, habla con
facilidad varias lenguas y es diestro en el manejo de las armas.. .»6.

Podemos poner en paralelo este retrato con el muy excelente atribuído a
Sánchez Coello, y conservado en el museo Lázaro Galdiano, de Madrid.
Sánchez Coello plasma una figura distinguida, muy «Austria»: rasgos fisonó-
micos delicados, que recuerdan más —como la corta estatura— a su madre
doña Ana que a su padre; semblante poco expresivo.

Todo parece acusar la anulación de su voluntad por una educación
excesivamente rígida y por la sombra imponente del progenitor. Soranzo

5 Cit. por Ciriaco Pérez Bustamante: La España de Felipe 111, t. XXIV de Historia de España,
Espasa Calpe. Madrid, 1979, págs. 26 y 27.

6 Vid. nota 5.
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refiere —anota Pérez Bustamante— que acomodaba totalmente sus gustos a
los del Rey y que carecía de voluntad propia, «así que se desconocían sus
inclinaciones y encubría y sepultaba totalmente sus afectos. Soportaba y
sufría muchas cosas que le disgustaban, y de tal manera vivía quieto y
retirado, que se le consideraba pobre de espíritu y flaco de voluntad. No tenía
autoridad ni intervención alguna en el gobierno, y sus distracciones se
reducían a algunas salidas de caza» '. Como antes indicábamos, el temor, por
parte del Monarca, a que se repitiese en el joven Príncipe la amarga
experiencia de don Carlos, le llevó a aislarle, prohibiendo que entrasen en su
cámara, «donde solían asistir y criarse», los jóvenes pajes, «preservándole de
sus malas costumbres». «Púsole en guardia —refiere Cabrera de Córdoba— de
criados virtuosos y ancianos, propios para regir y moderar con la imitación la
inocencia de la edad mal segura, y que por su guarda y asistencia ningún vicio
se le pudiera atrever, teniéndole en continuo encerramiento, con murmuración
de cortesanos y alabanzas de sabios y prudentes»8.

Los inconvenientes de semejante educación resultaban tan notorios que
uno de estos «sabios y prudentes» —como sin duda lo era el severo arzobispo
Loaysa— se pronunció abiertamente contra ella en 1596, aconsejando se
facilitase al heredero una mayor libertad de movimientos, «dando más entrada
en su aposento y trato a las personas que conviniesen», a fin de vencer su
excesiva reserva, su carácter retraído y huraño en demasía. «Fuese por el
género de vida que se le impuso en razón a su precario estado de salud o por
su temperamento —concluye Pérez Bustamante—, el príncipe era poco activo,
débil de carácter, desinteresado de los negocios, glotón, trasnochador, falto
de espíritu de iniciativa, aficionado al juego y a los pasatiempos y con escasa
personalidad. En cambio, era bondadoso, obediente, honesto, virtuoso, liberal,
discreto y reservado; odiaba el vino y toda clase de bebidas, y la maledicencia
no pudo señalarle jamás infidelidades conyugales ni aventuras amorosas antes
de su matrimonio ni después de él»8.

7 Pérez Bustamante, ob. cit., pág. 29.
8 Cabrera de Córdoba, L; Felipe II, Rey de España. Madrid, 1876-1877, t. III, pág. 206.
9 Pérez Bustamante, ob. cit., p. 34.
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Su padre le había hecho aprender «las lenguas latina, italiana, francesa, las
matemáticas, historias, materias de Estado por libros y papeles, fundir de plata
y bronce, cazar, andar a caballo, jugar las armas y otras cosas de las que
llaman gracias y gentileza», según Cabrera de Córdoba; pero éste no subraya
—salvo en cierta prueba de indudable memoria, en los estudios de gramáti-
ca	  un particular aprovechamiento del Príncipe, como tampoco lo hace en su
informe Loaysa, pese a que éste destaca con cortesanía todos los aspectos
dignos de elogiar en la personalidad del futuro soberano. Pérez Bustamante se
atiene, pues, a aquello en lo que todos los contemporáneos coinciden, al
considerarle «gran cazador, diestro jinete y consumado bailarín»1°.

No obstante, las puntuales Memorias de Jean de l'Hermite, que fue ayuda
de cámara y persona de confianza de Felipe II desde 1590 hasta su muerte —y
retuvo el cargo en palacio, con Felipe III, hasta 1602, año en que regresó a
Flandes—, reflejan una imagen muy favorable del joven Monarca. L'Hermite
había sido su profesor de francés y de geometría, materias, sobre todo la
primera, que su discípulo acabó dominando a la perfección. «De estas
Memorias deducimos que las cualidades del Príncipe eran mucho más
estimables de lo que se ha supuesto, y que probablemente un espionaje
continuo, una torpe incomprensión, una rigidez excesiva y una educación
inadecuada deformaron su carácter por naturaleza débil, restándole personali-
dad y haciéndole inexpresivo, distraído y abúlico. El marqués de Denia
aprovechó con habilidad la coyuntura, le atrajo con sus atenciones, logró
convertirse en la única persona en quien confiaba —'Iuy participant de toutes
chosettes', dice L'Hermite—, ganó a sus servidores y le aisló para someterle a
su voluntad»".

Magnate «de gran alcurnia y de pocos medios», el marqués —don Fran-
cisco de Sandoval y Rojas— supo aprovechar muy a tiempo las ventajas que

/ 0 Pérez Bustamante, ob. cit., pág. 30.
" Ideo?, págs. 37-38.

X



le daba 	 como grande de España— el fácil acceso al cuarto del Príncipe; y
ganó la voluntad de éste utilizando toda clase de procedimientos, entre ellos
el de proporcionarle, con frecuencia, algún dinero con que aliviar la angustiosa
estrechez a que tanto el Rey como don Cristóbal de Moura tenían sometido al
joven Felipe. Aunque el Monarca, enterado del hecho, procuró remediarlo
advirtiendo a su hijo que acudiese a él en caso de apuro, «pero que conociese
era indecente pidiese a un vasallo lo que el Rey le podía dar», no consiguió ya
romper los vínculos de afectuosa amistad entablados entre ambos. Por breve
tiempo, Denia fue apartado de la Corte y enviado como virrey a Valencia, pero
se trató de un paréntesis ineficaz. A instancias del Príncipe, el Rey acabó por
nombrar al marqués caballerizo mayor de aquél, aunque no dejó de advertir a
su hijo:

«También os quiero complacer en lo del marqués de Denia, y mi
confesor os dirá las causas porque me he detenido hasta ahora; y allí
veréis la razón 'que tenéis de andar recatado y serviros de él en su oficio,
sin que os dejéis gobernar de él ni de nadie ni deis más mano de la que
basta a criados que tratan de formar reputación para sí a costa de sus
amos»' 2.

La privanza de Lerma y sus consecuencias
en el orden interior

Ya hemos advertido que los comienzos del nuevo reinado despertaron
esperanzas generalizadas. Denia procuró acrecentarlas orquestando una buena
campaña de propaganda en beneficio propio. Refiere Cabrera de Córdoba un
episodio que sintetiza, muy exactamente, los propósitos del nuevo «árbitro de
la Monarquía»; me refiero a la difusión por la Corte, en los mismos comienzos
del nuevo reinado, de un panfleto sobre El confuso e ignorante gobierno del
Rey pasado, del que resultó ser autor lñigo Ibáñez, secretario de Lerma.

2 Cit. por Pérez Bustamante, ob , cit., pág. 50.
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Aunque se procedió contra él, debido al escándalo que el hecho produjo,
«tenían creído que S. M. y el duque de Lerma lo sabían y disimulaban, lo que a
todos parecía mal...»' 3.

La historiografía tradicional —en España y fuera de España— ha coincidido
siempre en una condena, sin paliativos, de la figura y de la política del duque
de Lerma. Esa condena tiene dos fundamentos irrebatibles: la corrupción, la
venalidad de que en todo momento hicieron alarde los hombres «promociona-
dos» por don Francisco Gómez de Sandoval —que podían tomar ejemplo en
su propio protector, cuya curiosa personalidad funde una doble ambición
desenfrenada: la sed de poder, la sed de riquezas, entreveradas en un solo
afán de dominio— y la ausencia de un verdadero plan de gobierno que no se
limitase al mezquino «ir tirando». Y es lo cierto que resultaría muy difícil
intentar la revisión de ese cliché inalterable, harto bien cimentado.

En el espacio de pocos meses el arrasamiento del equipo de gobierno
legado a su hijo por Felipe II —arrasamiento que ya hemos referido— fue
seguido por una vertiginosa acumulación de cargos y prebendas en la persona
del privado —convertido en duque de Lerma el 11 de noviembre de 1599— o
en las de sus allegados más próximos. «Apenas murieron el conde de
Fuensalida y Diego de Córdoba, pasaron sus prebendas, la encomienda
mayor de Castilla, de la orden de Santiago, y la de Calatrava, al marqués
de Denia y a su hijo segundo don Diego. La que tenia el marqués se
transfirió a su hijo mayor, el conde de Lerma. Creóse para él el ducado de
Lerma... y para su primogénito el marquesado de Cea. El arzobispado de
Toledo se le dio a su tío Bernardo de Rojas, obispo de Jaén y cardenal de la
Santa Iglesia; la presidencia del Consejo de Castilla, a su consuegro el conde
de Miranda. Hizo grande de España a su cuñado el conde de Altamira;
cardenal, a su sobrino Baltasar de Moscoso; marqués de Villamizar y virrey de
Valencia, a su hermano don Juan, comendador de Carrión en la orden de

3 Cabrera de Córdoba: Relaciones de las cosas sucedidas en la Corte de España desde 1599
hasta 1614. Madrid, 1857, págs. 55-56.
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Calatrava...» 14 . De otra parte, procuró enlazar, a través de los ventajosos
matrimonios de sus hijas, con las más linajudas Casas del Reino. «A su hija
mayor, Juana de Sandoval, la casó con Manuel Pérez de Guzmán, conde de
Niebla, primogénito del duque de Medina Sidonia; a la segunda, doña
Catalina, con Pedro Fernández de Castro, marqués de Sarria, primogénito del
conde de Lemos; a la tercera, doña Francisca, con Diego López de Züñiga,
heredero del conde de Miranda, duque de Peñaranda y marqués de la
Bañeza...» En cuanto a sus hijos varones, el mayor, don Cristóbal —luego
duque de Uceda—, casó con María Ana de Padilla, hija y heredera del
adelantado de Castilla; el segundo, don Diego, con Luisa de Mendoza,
condesa de Saldaña, primogénita del duque del Infantado. «Sus nietas Luisa e
Isabel de Sandoval y Padilla contrajeron sendos matrimonios con Juan Alonso
Enríquez de Cabrera, noveno almirante de Castilla, duque de Medina de
Rioseco, y con Juan Téllez Girón, cuarto duque de Osuna, marqués de
Peñafiel y conde de Urefia... Por eso decía el embajador veneciano Octaviano
Bon que había puesto la raíz de su grandeza en los terrenos más fértiles de
toda Esparb» 1 5.

Hay que volver siempre al puntual Pérez Bustamante cuando se trata de
hacer balance del asombroso allegamiento de riquezas que constituyó norte
principal de aquel valimiento. La demanda de Juan Chumacero de Sotomayor,
fiscal del Consejo Real, que en 1623, ya reinando Felipe IV, fue incoada para
reclamar al duque las sumas en que había defraudado al patrimonio regio «por
entender que en dichas mercedes no concurrió la voluntad libre de Su
Majestad», da sobrada materia para ese balance:

«Allí hay de todo: ayudas de costa por valor de 568.000 ducados;
40.000 en lo confiscado a dos navíos holandeses; 16.400 que aparecían
en la cuenta del tesorero general; 14.000 por cédula real refrendada por
Alonso de Muriel; 1.009 en los bienes confiscados a Juan de Luna y
50.000 en otra cédula dirigida al secretario Juan de Ciriza; 50.000 en la

14 Pérez Bustamante, ob cit., pág. 63.
15 Idem, pág. 65.
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venta de trigo de Sicilia; 11.000 para las obras de Denia; 123.500 en
diversas partidas a título de gastos secretos; rentas en las ventas de
esclavos de Lisboa y Cabo Verde y en los derechos en el clavo, canela,
miel y anís de la India; las tercias de varios lugares de Portugal; la saca
libre de 20.000 salmas de trigo anuales del reino de Sicilia para sustento
de su escuadra propia; la merced perpetua de cualquier derecho que
tuviese S. M. a todo lo público y concejil, baldíos, montes y pastos de la
villa de Ventosilla y su término con todas las alcabalas, tercias y demás
rentas que pudieran corresponderle; las alcabalas y tercias de la villa de
Ampudia; el derecho a nombrar jueces ejecutores y alguaciles con vara
de justicia y salario a cuenta de los Concejos para la ejecución y
cobranza de las alcabalas, tercias, servicios y otras rentas de sus villas y
lugares; el lugar de Purroy, confiscado a Juan de Luna en el reino de
Aragón; seis regimientos en la ciudad de Valladolid, otro en Madrid con
calidad de primer asiento, otro en Toledo, otro en Segovia, dos en
Guadalajara y Tordesillas, once alcaldías, entre ellas la primera en la
ciudad de Burgos con 500 ducados de salario, que se le acrecentó en 13
de abril de 1602 a 2.400... Y además de esto, la alcaldía de la Casa Real
y bosques del Abrojo con 40.000 maravedises de salario; la tenencia de
los palacios de Tordesillas con 9.000 maravedises; la alcaldía de las
casas de Valladolid con 1.200 ducados de sueldo anuales; la tenencia de
la fortaleza de Simancas con 200.000 maravedises; la alcaidía de los
alcázares, palacios reales y caballerizas que Su Majestad tenía en la villa
de Madrid y de las casas de campo y de sol que están en su término; la
tenencia de los alcázares de Toledo, puertas y puentes, con voz y voto
en el Ayuntamiento y 98.700 maravedises de salario...»16.

Desde luego, no acaba aquí la interminable lista: hay que añadir un largo
etcétera. Todo «pasaba» entonces, porque, según hemos visto, Lerma supo
«crear intereses» en torno a los suyos: esa fue la base del «partido nobiliario»
que rebrota en la Castilla de comienzos del siglo xvii; mientras que en el

16 Pérez Bustamante, ob. cit., págs. 65-66.
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círculo más inmediato al duque se movía un grupo de paniaguados —su
«máquina de gobierno»— que multiplicaba, con desfachatez, el saqueo de la
hacienda real y la corrupción y venalidad convertidos en sistema; los ejemplos
más destacados los daban don Rodrigo Calderón, marqués de Sieteiglesias, y
don Diego Franqueza".

Por supuesto, sería muy simplista atribuir al desbarajuste hacendístico de
la corte de Felipe III 	 ya la corrupción generalizada que acompañó insepara-
blemente la privanza de Lerma— el motivo de la crisis económica característi-
ca de aquel reinado —y, en general, de todo el siglo—. Ello resultaría tan
desmedido como pudo serio, en vísperas de la Revolución, achacar a las
prodigalidades de María Antonieta la crisis de la Hacienda francesa a finales
del siglo XVIII, debida en realidad a un déficit enorme, desorbitado desde los
días del gran esfuerzo militar puesto por Luis XVI al servicio de la causa de los
colonos americanos, y agravado por un sistema fiscal socialmente injusto y
anacrónico.

7 Sobre la manera como estos privados del privado llevaban los asuntos de Estado puede
servir de edificante ilustración lo que el embajador Guicciardini refiere, a propósito de sus
gestiones para lograr del Rey la investidura de Siena para su señor, el gran duque de Toscana.
Escogiendo el camino más eficaz, se hizo a Franqueza la oferta de diez mil escudos de oro para él,
y cien mil para Lerma, si salían adelante las pretensiones del gran duque. El secretario «no se
escandalizó de la oferta ni de las pretensiones»; únicamente requirió circunspección y cautela para
que tales tratos no se barruntasen. Pero, pasados unos meses, y en vista de que el negocio no se
abría camino, Giucciardini se dirigió directamente a Franqueza. Este se mostró desolado, ya que
en el buen éxito de aquél entraba no sólo su afecto a la Casa de Toscana, sino su propio interés
por los diez mil escudos de marras, según dijo con desenvoltura al embajador. «Yo le repliqué
rápido —refiere Guicciardini—: ¡Y por qué no dice V. S. veinte mil escudos? ¡No sabe, y no le
tengo dicho en nombre del gran duque, que por la mucha estima en que él le tiene, y por la
voluntad que le profesa, quiere tratarle de muy diferente manera que a los otros?» «El, pasando
adelante ilusionadamente, sin mostrar detenerse en esta oferta, la cual, sin embargo, escuchó
atentísimamente, vino en resolución a aconsejarme que presentase nuevo memorial sobre ei
negocio principal de la investidura...» (C. Seco Serrano, «Los comienzos...», pág. 91.)
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Pero al menos en el caso de Francia se trataba de un Estado pobre en un
país rico; y en la España que cruza los umbrales del siglo xv1 al mi el país
estaba exhausto, y se habían acumulado las razones para una quiebra
económica espectacular, herencia final de las grandes bancarrotas padecidas
por el Estado de Felipe 1118. La sangría abierta en Flandes se prolongó, pese a
las disposiciones testamentarias del «Rey Prudente», hasta el ajuste de la
tregua de los Doce Años, en 1609; la tensión con Francia —hasta 1 61 0- y los
problemas de Italia no permitieron una pacificación completa, pese al
indudable esfuerzo desplegado a favor de una «quietud universal» —que, a la
larga, según hemos de ver, traía como contrapartida una pérdida de prestigio
demasiado cara a su vez—. «Ciertamente —puntualiza Domínguez Ortiz— la
carga de la multitud de parásitos que gravitaban en torno a las personas reales
era duramente sentida, pero reducida a cifras representaba un porcentaje
pequeño de la renta nacional. Fueron los gastos militares los que arruinaron a
Castilla, sin olvidar la conjunción de otros factores de decadencia económica,
entre los que se ha dado la debida importancia al estancamiento demográfico,
que en ciertas épocas y regiones se convirtió en franco retroceso» 18 . Pero
también es cierto que, según subraya Elliot, «un Gobierno formado por Lerma,
Franqueza y Calderón, difícilmente podía ofrecer perspectivas esperanzadoras
para la gran campaña de reforma y renovación que reclamaban los arbitristas y
el país entero, y pronto se mostró partidario de rehuir las medidas que
pudiesen perjudicar al influyente y al bien relacionado. Esto se vio muy
claramente en la política fiscal»20.

Desorden administrativo, desmoralización social, desprestigio popular de
los círculos gobernantes: todo eso arrastró consigo el «sistema Lerma». E
implicó, como hemos visto, un nuevo deterioro del patrimonio regio; también

18 COMO señaló muy agudamente el profesor Vázquez de Prada, estas bancarrotas conectan
muy estrechamente con las grandes crisis internacionales, traducidas en tensión militar y
económica, a las que el Estado ha de enfrentarse sucesivamente (1557, 1575, 1596).

19 A. Domínguez Ortiz: Crisis y decadencia en la España de los Austrias. Ariel, Barcelona,
1969, pág. 95.

20 J. M. Elliot: La España imperial. Barcelona, 1965, pág. 330.
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en esto, como en otros aspectos, lo acontecido en aquel despuntar del siglo
mi reflejaba muy exactamente, en un paralelo anacrónico, las circunstancias
críticas que Castilla había atravesado en el siglo xv.

Tan entregado estaba el Rey a su favorito, que éste pudo prevalecer sobre
las dos únicas influencias que hubieran podido contrarrestar, en el ánimo del
Monarca, la que de manera absorbente ejercía el magnate: la de la emperatriz
María, figura del máximo prestigio en el seno de la familia real, y que era
abuela de don Felipe —como madre de la reina Ana de Austria—, y la de la
dulce y piadosa reina Margarita, pese a que ésta contó siempre con el amor
indisputado de su regio cónyuge. Doña María vivía en el retiro de las
Descalzas Reales, que conservaban, pese a su clausura religiosa, el carácter de
un ámbito palatino; y allí la visitaba con mucha frecuencia, buscando consejo
y orientación, el joven soberano.

Desde el primer momento miró la emperatriz con malos ojos la privanza de
don Francisco de Sandoval, cosa que no escapó a las cautelas y suspicacias
de éste. El continuo trasiego de la corte en los inicios del nuevo reinado
obedeció probablemente al empeño puesto por Lerma en mantener alejado de
la anciana señora al joven y atolondrado monarca. Las bodas reales, celebra-
das en Valencia, y que fueron seguidas luego de un viaje de don Felipe por las
otras capitales de la Corona de Aragón, Barcelona y Zaragoza, supusieron,
prácticamente, un año de apartamiento de Madrid; y cuando los jóvenes
monarcas se instalaron en la «Villa y Corte» esa instalación apenas tuvo
continuidad, y se redujo a breves intervalos, de continuo interrumpidos por
jornadas en los Sitios reales, cuando no por un viaje de mayor alcance —por
tierras de Castilla y León—, que precedió, muy de cerca, a la determinación de
trasladar la corte a Valladolid, traslado que, con muy buenas razones, ha
atribuído Pérez Bustamante al afán puesto por Lerma en cortar la comunica-
ción directa entre don Felipe y su abuela. Esta había hablado ya, pronto y
claro, ante su nieto; pero de poco le sirvió21.

21 Según carta cifrada del nuncio Caetani al cardenal Aldobrandini (14 de diciembre de 1599),
la destitución de doña Juana de Velasco, duquesa de Gandía, camarera mayor de la Reina y muy



En cuanto a doña Margarita, intentó también poner en guardia a su débil
marido. Tropezó de golpe con el rechazo que éste opuso a sus razonamien-
tos 22 , y, por supuesto, Lerma se apresuró a deshacer la «casa de la Reina»,
rodeando a doña Margarita de damas adictas estrechamente a su propia
persona, en un círculo de auténtico espionaje que acabó por rendir la voluntad
de la señora, resignada a soportar aquella situación, que detestaba, para evitar
el posible alejamiento de su marido, insinuado ya en alguna ocasión 23 . Y, sin
embargo, su conciencia recta y el amor que profesaba al Rey y a su país
adoptivo la impulsaron todavía, más de una vez, a hablar alto, poniendo de
relieve ante don Felipe la ruina a la que aquella pandilla de logreros estaba
conduciendo a la Monarquía. Instintivamente, el pueblo medio y bajo, cada
vez más predispuesto contra el duque, intuía la dolorosa pugna desarrollada
estimada por ésta, para sustituirla con la de Lerma, produjo gran disgusto en la Corte y en la alta
nobleza, pues era hermana de Juan Fernández de Velasco, duque de Frías, condestable de Castilla
y gobernador de Milán. Con este motivo, «la emperatriz hizo un razonamiento grave al Rey,
tocando puntos sustanciales para su reputación y advirtiéndole por fin que cambiase de proceder
para que no se dijese que con los consejos de la marquesa del Valle —entonces del círculo del
duque de Lerma— se hacían todas las cosas importantes.» «La amonestación produjo mal efecto,
porque el Rey sospechó que todo procedía de la Reina, y como es tenaz en sus opiniones y no
puede oír que se hable mal del duque y de sus parciales, se marchó inmediatamente de Madrid,
sin llevar consigo a la Reina, como acostumbra, y ha dejado entender que trasladará la Corte, se
instalará con los Consejos en Valladolid y no pondrá más los pies donde está la emperatriz. Y no
es dudoso que lo ponga en ejecución, porque es testarudo, y dicen que al duque de Lerma y a sus
secuaces les conviene apartarle para que el Rey solamente dé crédito al duque» (vid. Pérez
Bustamante, ob cit., págs. 104-105).

22 Vid, la nota anterior. También María Jesús Pérez Martín Margarita de Austria, Reina de
España, Espasa Calpe. Madrid, 1961, págs. 100-101.

23 Lerma se las arregló para evitar un «frente común» formado por la Reina y por la infanta
Isabel Clara. De lo que pudieron ser las razones utilizadas por el duque para confundir la opinión
de la gobernadora de Flandes, da idea la carta de ésta que reproduce la profesora Pérez Martín:
«No quisiera os hubieran hecho mal los disgustos que han pasado y [yo] sentido mucho, pues no
pueden dejar de haberos causado [pesar] (y) a mi hermano que es lo que más siento, y si yo
estuviera ahí, dijera a su mujer cuánto importa hacer la voluntad de los maridos, que como
muchacha ha menester quien la aconseje... Bonísimo verano habrá sido el de Valladolid y no muy
buena la ausencia de mi hermano para la Reina, aunque entiendo que con la edad ha de ir
conociendo lo que debe a mi hermano y otras cosas... que no siento poco, y lo que mi hermano
habrá pasado...; espero que la edad lo ha de curan) (ob. cit., pág. 101).
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en las estancias del alcázar regio; y se explica que cuando doña Margarita, aún
muy joven —pues contaba veinticuatro años—, murió a consecuencia de unas
fiebres puerperales, tras dar a luz a su último hijo, «don Alonso Caro», ese
pueblo buscase un responsable criminal del desgraciado suceso en la persona
del hombre más representativo del «círculo de Lerma», esto es, don Rodrigo
Calderón.

Es significativo que sólo después de la muerte de doña Margarita
consiguiese Lerma alcanzar la cumbre de su privanza con la inconcebible
cédula real de noviembre de 1612, que equiparaba la firma del privado a la del
propio Monarca —documento que dio a conocer el profesor Tomás y
Valiente—. Y, sin embargo, andando y viniendo días, la sombra amada y
lejana de la esposa muerta fue uno de los revulsivos que, a la larga,
provocarían la ruptura de lo que bien pudiéramos calificar de «hechizo»,
adelantándonos a los tiempos de Carlos II. Si bien la privanza de Lerma se
prolongó hasta 1618, se había iniciado en ella un proceso de decadencia
desde años atrás; proceso de decadencia que reconoció uno de sus impulsos
decisivos en el famoso asunto del cardenalato, obtenido por el valido casi al
mismo tiempo que el del infantito don Fernando. Una ambición desapoderada
—su sed nunca extinguida de riquezas— había descubierto, a los ojos del
flamante purpurado, la posibilidad de acceder por esta vía a la sede toledana,
que acababa de quedar vacante, y cuyas rentas eran sobremanera apetitosas.
Pero en el empeño tropezó con idénticas pretensiones por parte del propio
Rey, que deseaba reservar aquéllas para su hijo. Aunque la Santa Sede no
viese con muy buenos ojos la obstinación de don Felipe, ésta se abrió camino
desmoronando los sueños de Lerma —que, en realidad, difícilmente hubieran
hallado eco en Roma—. Y, apartado él de los negocios del Estado —en que le
sucedió su hijo, el duque de Uceda—, se desató, ya sin trabas, la persecución
contra su propio favorito, don Rodrigo Calderón24.

24 Para estudiar este tema, remitimos a la preciosa monografía de C. Pérez Bustamante: «Los
cardenalatos del duque de Lerma y del infante don Fernando», en Boletín de la Biblioteca
Menéndez Pelayo, 1934, págs. 247-251, resumido en el capítulo IX de La España de Felipe 11/,

págs. 141-162.
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Las orientaciones de la política exterior

Si en el orden interno la orientación política de Lerma tiene tres caracteres
—la ruptura de las tradiciones administrativas montadas por los reyes
Católicos, tenaces en mantener a raya, políticamente hablando, a los miem-
bros de la alta nobleza; la corrupción generalizada en todos los círculos del
gobierno, y el desbarajuste financiero, aumentado por el famoso asunto de
la expulsión de los moriscos 25 , en el orden internacional se persigue «la
quietud», la «paz entre los príncipes cristianos», anhelo muy elogiable si no
hubiese ido acompañado de un desprestigio creciente, que convertía en
debilidad y apocamiento —en el concepto de los «émulos de la Monarquía
católica»— lo que trataba de revestirse de prudencia, aunque más bien
obedecía al afán de no distraer en empresas exteriores el oro que sólo debía
henchir los bolsillos del privado y de su camarilla.

En realidad, «la paz» filipina no sería una realidad hasta 1609, fecha en que
quedó concertada la tregua de los Doce Años con los «rebeldes» de Holanda.
Ese mismo año presenció una peligrosa alarma internacional, provocada por
un súbito afán belicista de Enrique IV —en el que se combinan el despecho
provocado por la burla que a la pasión senil del Rey por la joven Carlota de
Montmorency «jugaron» los archiduques Alberto e Isabel Clara, a cuya guarda
fue confiada Carlota por el celoso marido, nada dispuesto a hacer de

25 Según advertí en otro lugar, para una situación económica tan grave como la que el país
estaba atravesando, la famosa medida constituyó, sin duda, una equivocación gravísima. No sólo
desde el punto de vista humanitario —que en ningún momento pesó sobre las exhortaciones de
«cruzado» del patriarca Ribera, cuya actitud se mostraba diametralmente opuesta a la prudencia
del propio Pontífice—, sino desde la perspectiva asoladora que supuso el derrumbamiento
demográfico de zonas de contextura económica eminentemente rural, necesitadas de las
tradiciones técnicas de una población especializada en cultivos de regadío —caso de Valencia y
Murcia, sobre todo—; los decretos de expulsión pueden interpretarse a la altura de nuestro tiempo
como un disparate suicida: si nos atenemos a los cálculos de Lapeyre y Reglá, la pérdida global de
habitantes que el decreto de expulsión supuso alcanza la cifra de 300.000, de los cuales unos
200.000 correspondientes a la Corona de Aragón (C. Seco Serrano: Aproximación al reinado de
Felipe III, pról. a La España de Felipe III, de Pérez Bustamante, págs. XXV-XXVI.)
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complaciente cornudo para «servir» a su Rey; y el enredado asunto de la
sucesión a los ducados de Juliers y Clèves, en el que chocaban las miras de la
Corona imperial, eficazmente apoyada por la española, con las de Enrique—.
El asesinato del Monarca francés, obra del puñal de Ravaillac, cortó un pro-
ceso de armamentos que rozaba ya una práctica situación de guerra; y entre
1610 y 1618 Europa pudo disfrutar de la paz antes de que ésta se rompiese en
el espantoso conflicto que había de destrozarla durante treinta años.

Esa etapa «de quietud» fue, en parte, consecuencia de los anhelos de María
de Médicis, reina viuda y regente de Francia, que soñaba con unos dobles
enlaces principescos entre la Corona católica y la cristianísima (fueron las
famosas «bodas españolas»: la del adolescente Luis XIII con la infanta Ana de
Austria; la del Príncipe de Asturias, futuro Felipe IV, con Isabel de Borbón).
Pero en parte muy decisiva, esa «quietud» fue también obra del excelente
equipo diplomático situado por España en los grandes enclaves de la política
europea. Porque así como cabe decir que la época de Felipe III está marcada
por pésimos y corruptos gobernantes, también es cierto que esa etapa
coincide con el momento más brillante de la diplomacia española. Fue, en
realidad, un proceso determinado por la inversión del «criterio selectivo» a que
siempre se atuvieron los Reyes Católicos: pues a Lerma le preocupaba,
fundamentalmente, mantener lejos de la corte a todas aquellas personalidades
disconformes con la marcha de los asuntos, y como no era un hombre cruel, la
manera de llevar a cabo este propósito fue desplegar un extraordinario plantel
de primeras figuras en los grandes enclaves del Imperio —virreinatos,
gobiernos, embajadas (abriría camino, como virrey de Portugal, don Cristóbal
de Moura).

Se produjo entonces un fenómeno muy curioso. En una época en que sólo
las minorías de origen noble —en todos los registros de la escala— alcanzan el
protagonismo político y militar, cabe distinguir —dentro de ellas— entre lo
que pudiéramos llamar «España oficial» y «España tradicional»: esta última, la
de los que, más o menos en la oposición, o, en todo caso, en situación de
disconforme inquietud, contemplan con creciente disgusto los derroteros que
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los hombres de la «España oficial» están imponiendo a la marcha de la
Monarquía. Los sectores disidentes, cuando no contestatarios, del estamento
nobiliario, se atienen a una imagen de la tradición próxima, de lo que
entienden por «misión histórica del país», que está muy lejos de la inversión de
valores operada por Lerma y sus clientelas: el poder entendido como simple
medio de medro personal, característica de los políticos de la camarilla. Y,
alejados por el duque, prudentemente, de la Corte, suscitan en su torno, allí
donde estén —gobiernos, virreinatos, embajadas—, la aparición de partidos
(que se denominan siempre, indistintamente, «católicos» o «españoles»).
Fidelísimos a la imagen de grandeza que el Rey lejano encarna como símbolo,
suponen, sin embargo, una contradicción y luego una verdadera «oposición»
con respecto a la política que el propio Monarca sostiene y apoya a través de
su máximo consejero.

Porque, de otra parte, ese desequilibrio entre «centro» y «periferia» acaba
haciendo más evidente la debilidad de aquél. A la hora de la verdad, los que
en los grandes enclaves de la política internacional creen contar con el
respaldo del más grande poder de la tierra, se encuentran desasistidos: desde
Madrid se les aconseja, a destiempo, que no alcen mucho la voz para evitar
compromisos «que luego no se pueden cumplir». En vísperas del vergonzoso
tratado de Asti 	 que de hecho situaba en plano de igualdad al Monarca
católico y al pequeño duque de Saboya—, escribía el marqués de Bedmar,
nuestro gran embajador en Venecia:

«Yo, señor, que sé muy bien el juicio que se hace de este negocio aquí y en
otras partes, temo que si no se acomoda con mucha reputación nuestra dará
materia de mayores males, y aún de que se concluya lo que se va platicando
contra Su Majestad, fundándolo solamente en parecerles que la forma de esta
guerra y del desear la paz muestra tan gran flaqueza de ánimo y fuerza de
nuestra parte, que será fácil cualquier cosa que se intentare contra noso-
tros» 26 . Bedmar percibía con exactitud la tremenda contradicción de una paz

26 Vid. C. Seco Serrano: «Asti. Un jalón en la decadencia española», en Arbor, núm. 107,
noviembre, 1954, pág. 2-3 de la separata.
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pequeña e inmediata, lograda a costa de «la reputación, que importa tanto», en
un rincón del inmenso Imperio, traicionando a la paz universal, cuyo manteni-
miento estaba encomendado por Dios a la espada del Rey católico.

He aquí, pues, que —también en este aspecto— el desequilibrio entre el
centro de poder de la Monarquía y sus representantes en la periferia del
Imperio y en las cortes de Europa traía como última consecuencia una
«pérdida de reputación» y de «autoridad» que luego contribuiría eficazmente a
facilitar el desafío generalizado contra lo que Tassoni, en sus ruidosas
«Filípicas», llamaría el «gigante con pies de barro» 27 . Se explica así que un
intelectual patriota, como Quevedo, atribuyese la decadencia que él ya intuía
antes de que realmente se iniciara, a «la paz que la nación disfruta».

Un final patético

En torno a 1619, caído el duque de Lerma, y en marcha el proceso de
Rodrigo Calderón: cuando, aun antes del advenimiento de Felipe IV, el partido

27 Los panfletos de Tassoni contra Felipe III han sido estimados por Vittorio Tocco como «la
más bella prensa política del seiscientos» (Ideali d'indipendenza in Italia durante la preponderanza
spagnuola, Principato, Messina, 1926, pág. 99). Las Filípicas se escribieron para crear ambiente a
Carlos Manuel de Saboya, en su arrogante desafío a la Monarquía católica (a propósito del pleito
sucesorio del Monferrato). El brillante comienzo de la Filippica prima, que recuerda la Catilinaria
ciceroniana, hace el efecto de una violenta sacudida: «E fino a che segno sopportaremo noi, o
Principi e Cavalieri Italiani, di esser non diré, dominati, ma calpestati dall'alterigia e dal fasto
de'popoli stranieri, che, imbarbariti da costumi affricani e moreschi, hanno la cortesía per viltá?» Es
preciso recuperar la propia dignidad, esa dignidad que se ha perdido para seguir la fortuna «del
pié potente»: a los italianos no les será difícil, con solo volver en sí, sacudir sus cadenas, porque la
fuerza de los «bárbaros» tiene más de aparente que de real; unidos todos al animoso duque de
Saboya, podrá éste alcanzar fácilmente la libertad de la península: «chè non si tosto risplenderà un
picciol lume d'aluto a questo Principe bellicoso, che subito le vessiche spagnuole, piene di vento,
si sgonfieranno, e saranno essi i primi a calar le vele e chieder la pace, e accetarla con qualsivoglia
disavvantaggiosa condizione...» La Filippica seconda, redactada tras la vergonzosa paz de Asti
—que equiparaba de hecho al mas poderoso Monarca del universo con su modestísimo vasallo, el
duque de Saboya—, ratificaba cuanto se había afirmado en la primera sobre el «elefante con alma
de polluelo». «Principi e cavalieri italiani —preguntaba con sorna el poeta—, questi sono i
miracoli e le forze di Spagna?» (Vid. Seco, Asti. Un jalón..., págs. 6-8.
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«belicista» o «imperial» —el partido «católico»— se ha impuesto en la Corte y
España participa con decisiva eficacia en el prólogo —o el primer capítulo—
de la guerra de los Treinta Años, Felipe III, entrado en la fase crepuscular de su
reinado, vive agónicamente el reconocimiento de sus grandes «pecados de
Rey»: la abulia y el abandono, el despego de sus buenos consejeros —la
sombra de su esposa le atenaza sin duda hasta el lecho de muerte—; los
repliegues o las humillaciones consentidos en el plano internacional, que han
supuesto el sacrificio de personalidades ilustres y beneméritas para la patria,
provocando como única contrapartida un sensible descenso del prestigio de la
Monarquía católica, nocivo para el mantenimiento de la paz universal que él
siempre había perseguido 28 . Esa punzante conciencia de la triste realidad en
que venía a resumirse su reinado, se reflejan, ciertamente, en el Testamento
que vamos a examinar. Pero ya no hallaría descanso el espíritu atormentado
del Monarca. Resulta penoso el relato de sus últimos días, que nos ha sido
transmitido por fuentes diversas.

El viaje a Portugal, que se prolongó desde la primavera al otoño de 1619,
había quebrantado mucho su salud: de regreso, entre Santa Olalla y Casarru-
bios de Monte, enfermó tan gravemente que se temió por su vida, y fue
llevado hasta aquel humilde lugar el cuerpo de San Isidro, patrón de Madrid,
del que era muy devoto Felipe III. Superó éste la crisis y pudo reintegrarse a
Madrid el 4 de diciembre de 1619; pero su salud se mantuvo poco firme
durante los meses que siguieron, y a ello contribuiría una depresión moral
creciente, que reflejan los testimonios contemporáneos.

11.

El 1 de marzo de 1621, cuando se disponía a trasladarse del alcázar al
monasterio de la Encarnación, sintióse el Rey súbitamente indispuesto; le

28 Tal fue el caso del benemérito marqués de Bedmar, embajador de España en Venecia, y
«sacrificado» a la buena armonía entre una y otra, aunque ese sacrificio implicase dar oídos a la
absurda quimera de la «congiura» que los hombres de la República le atribuyeron para conseguir
del Rey Católico su retirada de un puesto diplomático en el que había sabido poner de relieve la
necesidad de una política «fuerte», capaz de salvar el prestigio, cada vez más comprometido, de
España en Italia.
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atacó «una ardiente y maliciosa calentura, de suerte que vino a tocar en
erisipela». La enfermedad del cuerpo se vid, eficazmente estimulada por la
enfermedad del alma: una profunda melancolía, una angustiada desesperanza.
«Los médicos —refiere Pérez Bustamante— intentaron hacerle reaccionar
contra la obsesión de la muerte que se había apoderado de su espíritu, pero
todo fue inútil. Considerábase como un Rey incapaz y manifestaba sus dudas
de merecer la sepultura en lugar sagrado. Volvía el rostro a la pared sin atender
a razonamiento alguno, y en muchos días no pudo conciliar el sueño, aunque
le aplicaron remedios e intentaron sugestionarle para que durmiese. Invocaba
a Dios, pedía la intercesión de la Santísima Virgen, llamaba a los santos para
que le socorriesen en aquellas horas angustiosas, y teniendo delante un
crucifijo rogaba continuamente que le liberase de los tormentos del in-
fierno»29.

La gravedad extrema se presentó el día 29. Con criterio del siglo xx, y
habida cuenta de la situación psicológica del enfermo, cabe pensar que no
sería un alivio para él todo el aparatoso ritual de las rogativas públicas y el
trasiego hasta la Real Cámara de reliquias e imágenes sagradas... Tampoco
parece haber contribuido mucho a mitigar los tormentos morales del Monarca
su confesor, el padre Aliaga —que le administró el sacramento de la
penitencia—. Si nos atenemos a los relatos que circularon por la Corte en los
primeros días del reinado de Felipe IV, la presencia de su director espiritual
sobreexcitaba las congojas del regio penitente; los últimos contactos entre
uno y otro se caracterizaron por su aspereza. A la directa acusación del Rey —
«¡Buena cuenta habéis dado de mi conciencia y de la vuestra!»—, Aliaga
replicó: «¡Yo buena la he dado de la de V.M. y de la mía, pero ahora no la
puedo dar del humor que tiene V. M.!» Según los mismos relatos, la llegada,
en la mañana del 30, del jesuita padre Jerónimo de Florencia resultó
providencial; el padre Florencia levantó el espíritu del Monarca animándole
con el recuerdo de los grandes servicios que había hecho a la Iglesia.
«Confortado por otros religiosos y después de realizar diversos actos de

29 Pérez Bustamante La España de Felipe /II, pág. 174
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contrición 'con que tomó fuerzas contra el temor de la cuenta que le
esperaba', entregó su alma a Dios a las nueve y tres cuartos de la mañana del
31 de marzo de 1621. Contaba entonces cuarenta y dos años, once meses y
catorce días de vida, y veintidós años, seis meses y diez y ocho días de
reinado»30.

En realidad, aun admitiendo como sustancialmente cierto que, según antes
advertíamos, la dolencia final de Felipe III afectó tanto al cuerpo como al
espíritu, no creo que sea muy de fiar la versión un tanto tremendista de aquella
agonía, tal como la dan los Avisos enviados por el nuncio monseñor Sangro31
o el manuscrito Relación de la enfermedad y muerte del Rey don Felipe
hecha por quien se halló presente en su cámara a todo 32 ; estimo un tanto
sospechosa esa polarización de los problemas de conciencia del Rey entre el
descuido complaciente —la «permisividad»— del dominico padre Aliaga y la
recta dirección del jesuíta padre Florencia; la rivalidad entre órdenes religiosas
y el trasfondo político indudable no pueden descartarse.

Porque, en cambio, hay un hecho que ya hemos apuntado, y al que
conviene prestar atención preferente: la inflexión 	 en conducta personal, en
normas de gobierno y aún en directrices internacionales— advertida en el Rey
desde años atrás, y que tuvo su manifestación más llamativa en la desgracia
de Lerma y la elevación de Uceda; hechos todos a los que no fue ajena nunca
la influencia del padre Aliaga. Pietro Gritti presentaba a don Felipe, en esta
época de su vida, «lleno de clemencia, de benignidad, de liberalidad, de
conciencia, - alejado de los placeres, aficionado a la caza, a la soledad y al
retiro, grave, reservado y totalmente entregado a sus devociones. Simón
Contarini, por las mismas fechas, consideraba al Rey un santo que por temor
de hacer el mal no se atrevía a hacer el bien, y en ningún caso resolvía por su
cuenta» 33 . El testamento que ahora se publica íntegramente parece reflejar de

30 Pérez Bustamante: La España de Felipe III. pág. 1 74.
31 Biblioteca Vaticana, Barberini Latini, 8226.
32 Biblioteca Nacional de Madrid, Mss., 1174.
33 Pérez Bustamante: La España..., pág. 163.
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manera muy clara la revisión a fondo que de las dejaciones y frivolidades
características de su juventud —los famosos «pecados de omisión» a que se
refería el conde-duque de Olivares 34	  hizo el Rey a partir de un momento
determinado de su vida.

Años antes de su muerte, la situación política se inclinaba ya del lado del
«partido católico», el de los defensores de un programa «de prestigio» o «de
reputación»; esto es, el que se había enfrentado, en los Consejos del Rey —en
torno a la cuestión de Flandes primero y luego a propósito de la crisis de
Italia—, con el pacifismo humillante mantenido a toda costa por el equipo
Lerma; fue ese partido el que estimuló en 1619 la decisión de intervenir en el
problema alemán —el comienzo de la guerra de los Treinta Años—. Puede
haber contribuido a enturbiar nuestra perspectiva general el cambio total del
equipo gobernante, que impuso el acceso al trono de Felipe IV, y que no se
detuvo ante quienes —como el padre Aliaga— habían figurado en primera
línea en la prolongada lucha mantenida por las oposiciones contra los modos
y las orientaciones del gobierno de Lerma y su camarilla. Pero en verdad, la
«renovación» implicada en la privanza del conde-duque no se apartó mucho
de las directrices que, a través de su Testamento, marcaba la última voluntad
del Rey muerto. Lo veremos a continuación.

34 Me refiero a su interesante carta al arzobispo de Granada, don Galcerán Alvarez (11 de
septiembre de 1621), carta en la que Olivares definió, de una vez para siempre y con indudable
tino, el defecto capital de Felipe III —y sus consecuencias—: «Me admira mucho que en un Rey
halle Lisia Ilustrísima por mayor pecado el de comisión que el de omisión, siendo el primero vicio
de hombre, que es contra si, y el segundo de Rey, que es contra todos» (B.A.E., Epistolario
español, t. II, pág. 62).
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EL TESTAMENTO

Fecha de redacción

El Testamento de Felipe III está datado en 30 de marzo de 1621, pocas
horas antes de la muerte del Rey, que falleció a las nueve y tres cuartos de la
mañana del día 31. Pero si se cerró en esta fecha, su redacción, sin duda,
había tenido lugar dos años antes, en 1619. En efecto, una de sus cláusulas —
la 35— hace referencia a los catorce años cumplidos del Príncipe heredero36;
y en otro lugar —cláusula 38— se alude a la posible descendencia del infante
don Fernando 36 ; ahora bien, el Príncipe había nacido en Valladolid el 8 de
abril de 1605; y el infante fue promovido al estado eclesiástico —cuando sólo
contaba nueve años— el 22 de julio de 1619. Entre ambas fechas —8 de abril
y 22 de julio— del año 1619 debió de ser redactado, pues, el importante
documento37.

35 «Y porque al tiempo que otorgo este mi testamento, el Príncipe don Phelipe mi hijo mayor,
cuarto deste nombre, tiene cumplidos los catorce años de su edad, en la cual y en el tiempo que
Dios fuere servido llamarme y llevarme para sí queda hábil y capaz para gobernar estos Reinos
como Rey y señor natural dellos de que es ya Príncipe jurado...»

36 «...Y en defecto de las personas y desçendencia del dicho infante don Carlos ha de suceder
el dicho infante don Fernando mi hijo tercero, y su descendencia legitima y no legitimada...»

37 Dos pasajes de la crónica de Gil González Dávila precisan totalmente ese dato. Refiriéndose
a la jornada de Portugal —que se inició el 26 de abril de 1619—, escribe: «Antes de la partida
mandó (el Rey) llamar a Juan de Ciriza, secretario de su Consejo de Estado, y le dixo: Quando
tratamos de hacer una jornada, como la que sabéis, a Portugal, es menester tratar y no olvidar otra
más larga, qual es la eterna; y asi querria disponer mi testamento y salir de este cuidado; y por la
satisfacción que tengo de vos, os he llamado para que vayáis trabajando en él por el camino,
sacando de estos papeles que os doy, que son los puntos de mi disposición y voluntad, y hacer
una minuta de ellos en forma de testamento, comunicándoos con don Fernando Carrillo, antes
que partamos, en las dudas que se ofrecieren, dándome cuenta de ellas para que yo las resuelva.
También os iréis comunicando con mi confesor para las cosas que tocan a mi conciencia.» Y
luego, al hacer el relato de la muerte del Rey: «Trató se hiciese un codicilo sobre el testamento que
había ordenado antes de la jornada de Portugal, y al que habían asistido los presidentes de
Castilla, Aragón, Indias, Italia y Portugal: dos consejeros de Cámara y el Consejo de Estado.
Otorgó el codicilo ante Juan de Ciriza, secretario del Consejo de Estado; y guando le hubo de
firmar, temblándole la mano, dixo: Si no pudiere, doy mi poder al Presidente de Castilla para que
firme por mi. A la sazón lo era don Fernando de Acevedo, dignísimo arzobispo de Burgos.
Acabado esto, se hicieron unos papeles aparte, como en forma de cédulas, que firmó el Rey, y
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Y el dato es importante: por entonces ya había sido liquidada la privanza de
de Lerma, y el Rey se hallaba prácticamente en el capítulo final de su vida: en
los momentos en que pesaba en su conciencia, cada vez de forma más
abrumadora, el remordimiento por su culpable inhibicionismo en la tarea de
gobierno y por cuantos abusos hicieron posibles sus «pecados de omisión»,
que tan justificadamente le atribuía don Gaspar de Guzmán.

Sufragios: mandas especiales

Toda la primera parte del extenso documento —«diez y seis hojas de papel
de pliego entero»— repite las fórmulas estereotipadas que, tras fijar el lugar de
su enterramiento en San Lorenzo, enumeran los servicios religiosos, limosnas,
rescate de cautivos, fundación de obras pías, liberación de pobres de las
cárceles, «memorias» en las catedrales de Toledo y Santiago, encaminados a la
salvación de su alma; pueden compararse estas cláusulas con las del
testamento de Felipe II, de las que a veces parecen un calco. También aquí se
encarece a los albaceas el exacto cumplimiento de las minuciosas disposicio-
nes y mandas enumeradas, y, con ellas, el de las que quedaron sin cumplir en
los testamentos de Felipe II y del Emperador Carlos. Se pone especial acento
en la sustentación y acrecentamiento del monasterio de San Lorenzo 38 . Hay,

contenían algunas mercedes para su confesor, duque de Uceda y don Bernabe de Vivanco; de
cuyas cédulas, testamento y codicilo, con otros papeles, mandó se entregase al duque de Uceda,
para que después de haber expirado, los llevase al nuevo Rey, con las llaves de todos sus
escritorios; y se acordaron con el Consejo de Estado algunas cosas convenientes para el gobierno
futuro» (Historia de la vida y hechos del inclito Monarca amado y santo don Felipe Tercero.
Madrid, 1771, págs. 229 y 256).

38 «Iten encargo y encomiendo mucho al Príncipe mi hijo y otro qualquiera que por tiempo
venga a suceder en estos Reinos, la Casa y Monesterio de San Lorenco el Real y todo lo que le
toca y tocare a aquella fundación... Y esta fundación Real y Patronazgo se guarde y observe
conforme a ella...» (cláusula 17). En la cláusula 1 dispone lo siguiente: «...Que cuando Dios fuere
servido de llevarme desta presente vida para la otra, que de qualquier lugar y parte donde fuesse
mi fallecimiento, mi cuerpo sea llevado luego con la menor pompa que fuere posible y sepultado
en el Monesterio de San Lorenco el Real, que el Rey mi Señor y Padre hizo fundar para su
entierro, y de los demás sucesores que se quisieren enterrar en él.» Esta cláusula alude
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en fin, una novedad —en este orden de cosas—: la referencia a dos
fundaciones dilectísimas de su reinado: el monasterio de la Encarnación, de
Madrid, y el colegio de Salamanca; una y otra iniciativa de la amada y nunca
olvidada esposa, doña Margarita; la segunda, debida por entero al empeño
del Rey:

«Y porque la dicha Reyna doña Margarita deseando la propagación
de nuestra santa fe católica deseó viviendo fundar un Colegio en
Salamanca de la Compañía de Jesús, que serviese de Seminario y
estudio de Artes y Theología, así para naturales como para extranjeros, y
por haber muerto sin poderlo executar yo lo he hecho en la forma y con
la renta y condiciones que resulta de su fundación y de la escritura
otorgada con el Retor de dicho Colegio, y el Provincial y otros religiosos
de la dicha Compañía, la qual dicha Casa y Colegio es de mi Real
Patronazgo, encargo y mando al Príncipe mi hijo y a los sucesores míos
que por tiempo fueren destos Reynos que favorezcan y conserven el
dicho Patronato del dicho Colegio de suso referido, y que siempre
tengan particular cuidado de informarse cómo se cumplen las condicio-
nes de dichas fundaciones, así de San Lorenzo el Real como de la
Encarnación y deste Colegio...»39.

Reparto de bienes y liquidación de deudas

Como en el Testamento de Felipe II —en relación con los bienes legados a
sus hijos por la reina doña Ana—, hay en el de Felipe III una «reordenación» de
los lotes que en el de la reina Margarita debían corresponder a hijos ya
fallecidos, o a las hijas casadas fuera del Reino:

precisamente a las obras del panteón real, iniciadas por orden del propio Felipe III: «y si no se
hubiese acabado del todo guando falleciere, mando que mis testamentarios que abaxo irán
nombrados lo hagan acabar en perfición y según las dichas trazas.» En efecto, las obras se
concluirían en tiempo de Felipe IV; y constituyen una de las muestras iniciales de nuestro barroco,
en parte introducido por el italiano Crescenci, autor del proyecto.

39 Cláusula 18.
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«Pero digo y declaro que en las joyas y todos los demás bienes que
tenía la Reina doña Margarita mi muy cara y amada mujer, que vinieron
por su fallecimiento a tener partes iguales de sus siete herederos y hijos
míos el Príncipe don Phelipe, la infante doña Ana, Reina de Francia, y los
infantes don Carlos, don Hernando y don Alonso, y las infantes doña
María y Margarita. De los cuales habiendo muerto después el infante
don Alonso y la infante doña Margarita he heredado yo sus partes como
su padre y heredero forzoso, y dellas puedo disponer a mi voluntad y
assimismo de la que podía pertenecer a la infante doña Ana, Reina de
Francia, por haberla ya casado y dotado y también confío que el Príncipe
mi hijo terna por bien y así se lo pido muy afectuosamente, que yo
disponga de su parte y que él se encargue de hacer buenas a sus
hermanos y hermana las que les toca...»

Traduce esta cláusula la preocupación por la búsqueda de medios para
satisfacer deudas y obligaciones, a cuyo fin consagra el Rey «todos los bienes
muebles que dejare al tiempo de mi muerte», «presentes y venideros». Con
determinadas excepciones. Siguiendo, una vez más, el Testamento de Fel i
pell, también aquí se hace mención del famoso diamante «el Estanque»:

«...Y que es mi voluntad y así lo mando se le den libremente (al
Príncipe) un diamante rico que mi padre me dejó por su Testamento, y
todas las tapicerías que yo dejare así ricas como las demás, el armería,
caballos y todas las yeguas y caballeriza de Córdoba, Nápoles y Cerdeña,
y la raza y cría que desto tengo, y asimismo las pinturas y otras cosas
ordinarias que quedaren en las Casas Reales y de Bosques, todo lo cual
lo dejo al Príncipe mi hijo graciosamente...»4°.

Ahora bien, el resto de las «piedras preciosas, joyas de valor y otras cosas
que se hallaren entre mis bienes muebles, pareciendo que serán buenas para el
servicio del dicho Príncipe mi hijo», serán simplemente ofrecidas a éste «en

40 Cláusula 20
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precio y valor moderado», «con tal condición que sea obligado a dar libranzas
en rentas o otras consignaciones libres y ciertas de que dentro de tres años
entre en manos de los dichos mis testamentarios el valor en que los hubiere
tomado». Es decir, que el heredero tendrá sólo «opción preferente» para
comprar unos bienes cuyo importe también se consagra al pago de deudas y
mandas:

«...Y yo holgara mucho de hallarme en estado que pudiera ofrecer
graciosamente todas las dichas cosas al dicho Príncipe mi hijo, por el
amor que le tengo; mas siendo muchas las deudas, y así fuerza
ayudarme del precio de aquellas cosas para satisfacerlas y cumplirlas,
confío que se entenderá no he podido excusar lo que acerca desto
ordeno»41.

Como queda dicho, el «diamante rico» donado «libremente» al Príncipe es,
sin duda, el famoso «Estanque», que, unido a la perla «Peregrina», constituía el
soberbio «joyel de los Austrias», ostentado en las grandes solemnidades por
las Reinas de la dinastía, incluyendo a María Tudor, esposa de Felipe II, según
puede apreciarse en el célebre retrato de Moro conservado en el Museo del
Prado 42 . Por la forma en que pasa, consignado en los testamentos de estos
monarcas, cabría hablar de una auténtica «joya de la Corona» —parte del
mayorazgo—, como tales cabe clasificar también las que se mencionan en las
cláusulas 40 y 41:

«Ren por quanto en mi guardajoyas está una flor de lis de oro con
muchas reliquias, que fue del Emperador mi señor y agüelo que sea en
gloria, y de mis pasados duques de Borgoña, quiero y es mi voluntad
que no se pueda vender ni enajenar por ninguna causa, sino que siempre

41 Cláusula, 20.
42 Unido a la perla Peregrina aparece también en varios retratos de la reina Margarita de

Austria (por ejemplo, el de Pantoja, y el ecuestre de Velázquez), así como en otros de doña Isabel
de Borbón —entre ellos, el ecuestre, de Velázquez, y el de Rubens— y en alguno de doña Mariana
de Austria. El bello retrato de María Luisa de Orleáns, primera esposa de Carlos II, atribuído a
Carreño y conservado en el museo del Prado, nos muestra también la soberbia joya.
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se conserve, perpetúe y vaya junta con la sucesión destos Reynos, sin
que el sucesor dellos la pueda para siempre jamás enajenar, donar ni
empeñar, y lo mismo sea y se entienda en el lignum crucis que está en
la dicha guardajoyas, que asimismo fue del Emperador mi señor y agüelo
que haya gloria...» «lten es mi voluntad que también se conserven y
anden juntos con la sucesión destos Reynos seis cuernos de unicornio
que asimismo están en la dicha guardajoyas para que tampoco se
puedan enajenar ni empeñar.»

La preocupación por acabar con el endeudamiento real campea en toda la
primera parte del Testamento. Igualmente, a partir de la cláusula 26 la
necesidad de poner fin a las concesiones excesivas hechas a personas de la
nobleza en detrimento de las rentas de la Corona.

La restauración del real patrimonio

Esta preocupación de «restaurar el Real Patrimonio», esto es, de rescatar
para él lo que indebidamente se halla en manos de grandes y caballeros, nos
conecta muy claramente con el momento en que el Testamento se extiende y
redacta. La mencionada cláusula 26 es una especie de «mea culpa»:

<citen, por cuanto después que sucedí en mis Reinos y señoríos he
estado siempre con grandes ocupaciones así de guerra como de otros
muchos y graves negocios, por lo cual he tolerado que algunos grandes
y caballeros hayan llevado las alcabalas, pechos y derechos pertenecien-
tes a la Corona y patrimonio real de mis Reinos y señoríos, y no he
podido cumplir ni executar la clásula que dejó en su testamento la
señora Reina Isabel mi rebisagüela, de que el emperador mi señor y
agüelo y el Rey mi señor y padre hicieron mención en los suyos, que
habla sobre las dichas alcabalas: por ende, porque los dichos grandes y
caballeros y otras personas a causa de dicha tolerancia y disimulación
que habemos tenido o tuviéremos de aquí adelante, en cualquier
manera, no puedan decir ni alegar que tienen uso ni costumbre ni que se
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haya causado prescripción alguna que pueda perjudicar el derecho de la
Corona y Patrimonio Real y a los Reyes que después de mí sucedieren
en los dichos Reinos y señoríos, por la presente por descargo de mi real
conciencia y conservación del derecho de la Corona Real, digo y declaro
que la tolerancia y disimulación que cerca de lo suso dicho se ha tenido
o tuviere, no puede en manera alguna parar perjuicio a la Corona y
Patrimonio Real, ni a los Reyes que después de mí sucedieren en los
dichos mis Reinos.»

Hay, planeando sobre todo el texto, una afirmación obsesiva: la de que el
derecho del Rey, o de la Corona, no ha prescrito: de aquí la renovación de
«cualquier permisión y disimulación o licencia de palabra o por escrito que yo
haya dado o diere o cualquier transcurso de tiempo, aunque fuese luengo y
longuísimo, y aunque sea de cien años y tal que no hubiese memoria de
hombre en contrario, para que no les pueda aprovechar y siempre quede el
derecho de la Corona ileso, y pueda yo y los Reyes que después de mí
sucedieren en los dichos mis Reinos reincorporar en la Corona y Patrimonio
Real dellos las dichas alcabalas, tercias, pechos y derechos como quiera a ella
pertenecientes como cosa anexa a la dicha Corona...». Y, sin embargo, esta
cláusula todavía se encuentra paliada por una muestra más del exceso de
benevolencia —o de «generosidad»— característico de Felipe III:

«Mas por hacer bien e merced a los dichos grandes y caballeros les
hago gracia y donación de lo que hasta aquí han llevado, para que en
ningún tiempo a ellos ni a sus sucesores les sea pedido ni demandado
con que esta gracia no se extienda a lo que de los dichos grandes o
caballeros o algunos dellos yo haya de haber por razón de cualesquier
conciertos que sobre esto se hayan tomado o tomaren por ellos por mi
orden y mandado hasta el día de mi fallecimiento...»

Más significativa aún que la cláusula 26 es la 27:

«Iten por quanto la dicha Señora Reyna Católica Doña Isabel mi
Rebisagüela en su testamento dejó y declaró que todas las gracias y
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mercedes que había hecho de cosas tocantes a la dicha Corona y
Patrimonio Real fuesen ningunas y de ningún valor y efeto y afirmó no
haber procedido de su libre voluntad, por ende yo, confirmándome con
lo dispuesto en el dicho testamento de que asimismo hicieron mención
el Emperador mi Señor y padre en los suyos, mando que la cláusula del
que en esto habla sea guardada y cumplida inviolablemente, como en
ella es contenido; y digo demás y declaro que si alguna merced yo he
hecho o hiciere de cosa de la Corona Real de cualquiera de mis Reynos y
señoríos, o aprobare o confirmare cosa en su perjuicio, lo revoco y doy
por ninguno y de ningún valor y efeto para que dello no se pueda
persona ninguna aprovechar en tiempo alguno, por cuanto no procederá
de mi libre voluntad...»

Por último, si en la cláusula 26 se trata de las rentas procedentes de
alcabalas, y en la 27 de «gracias y mercedes», la 28 apunta a los «juros al
quitar», cuya redención se urge para «que vuelva lo así enajenado a la Corona
Real en la mayor brevedad posible». Parece evidente que estas tres cláusulas
debieron de pesar, como argumento capital, a la hora de emprender la
«revisión de mercedes» de que iba a ser capítulo terminante, a comienzos del
reinado de Felipe IV, la famosa demanda de Chumacero.

Por lo demás, al rescate de los bienes del Patrimonio Real se une el
propósito de devolver a la Iglesia los vasallos, rentas o beneficios transitoria-
mente incorporados a la Corona: concretamente, los pertenecientes a las
Ordenes Militares. A ello apuntan las cláusulas 30 y 31. No deja de resultar
contradictoria con estas piadosas disposiciones la petición ya cursada a la
sede pontificia a fin de «poder disponer para mis deudas, mandas y legados de
las rentas, frutos, emolumentos y derechos de los dichos bienes y vasallos de
las Iglesias y Ordenes...», similar a la que en su día había obtenido Felipe II del
Papa Clemente VI1143.

43 «lten digo y declaro que por acudir a la caussa pública y al bien de la Cristiandad se han
gastado y consumido mis bienes y rentas, tengo intención de pedir a Su Santidad un Breve como
el que el Papa Clemente 8. 0 concedió al Rey mi Señor y Padre para que pueda disponer para mis
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El heredero universal

La fidelidad y respeto a la Iglesia expresados en las cláusulas 30 y 31 abren
paso a una recomendación al Príncipe, que parece previa y condicionante para
su designación como heredero universal. Ante todo, que «tenga gran cuidado
de las cosas de su honra y servicio y sea muy obediente a la Santa Madre
Iglesia de Roma». En segundo término, y «particularmente», que «favorezca y
mande siempre favorecer el Santo Oficio de la Inquisición, contra la herética
pravedad y apostasía». La limpidez de esta «profesión de fe» implica,
lógicamente, el amor a la' justicia, la «protección y amparo a las viudas,
huérfanas pobres y miserables personas»,

«para no permitir que sean vexadas ni opresas ni en manera alguna
maltratadas de las ricas y poderosas, lo cual es propio oficio de los
Reyes y que de la Justicia se haga y administre a todos igualmente, sin
excepción de personas, teniendo como es obligado mucha atención y
cuydado de la buena gobernación de los Reynos y señoríos... y que sea
muy humano y benigno a sus súbditos, vasallos y naturales y guarde y
mande guardar a los hijos dalgo sus libertades y exenciones como su
gran lealtad, fidelidad y servicios le merecen...»44.

Y finalmente la cláusula 34 nombra —«conforme con lo que debo y soy
obligado de derecho y por leyes y ordenamientos de mis Reynos»—

deudas y mandas de las rentas, frutos y emolumentos y derechos de las Mensas Maestrales de las
tres Ordenes Militares de Santiago, Calatrava y Alcántara y aplicar todos los que cayeren desde
guando yo ordenare en adelante en vida o en muerte a las dichas deudas y mandas hasta su
entera paga y satisfaçión...» (cláusula 22).

44 La afirmación católica, condición esencial para la sucesión al trono, se formula en la
cláusula 39: «Iten ordeno y mando que ninguna de las dichas personas a quien se atiende,
comunica y toca los llamamientos a la sucesión de los dichos Reinos, Estados y señoríos, pueda
suceder en ellos ni en parte dellos si no fuere cathólico y hijo obediente de la Santa Sede
Apostólica Romana.»



«heredero universal en todos los dichos mis Reynos y señoríos y
Estados... al dicho Príncipe don Phelipe mi hijo para que los haya y goce
con la bendición de Dios y con la mía después de mis días, e cualquiera
que luego que Dios me llevare de la presente vida, se intitule, llame y sea
Rey, como ipso facto lo será».

La designación no descuida una enumeración minuciosa de Reinos,
señoríos y Estados, en Europa y fuera de Europa; e igualmente es minuciosa la
lista de dignatarios, laicos y eclesiásticos, «y todos los otros mis vasallos,
súbditos y naturales, de cualquier grado, preheminencia y dignidad que sea,
donde quiera que habitaren y se hallaren», para que «hayan, tengan y reciban
al dicho Príncipe don Phelipe mi hijo por su Rey verdadero y señor natural
propietario de los dichos mis Reynos, Estados y señoríos».

En cuanto al futuro Rey, ya «idóneo, hábil y capaz para gobernar estos
Reinos como Rey y señor natural de ellos» puesto que tiene cumplidos «los
catorce años de su edad», Felipe III le hace una recomendación general: «que
ame y honre a sus Reinos y se desvele por su buena conservación y aumento,
y ampare y honre a sus vasallos que lo merecen». Pero hay una «mención
especial» para los castellanos.

«...Y aunque esto es general con todos sus Reinos, en particular le
encargo el amor y cuidado de los Reinos de España, y muy especialmen-
te de la Corona de Castilla, pues es notorio las fuerzas de gente y dinero
que hemos sacado desta Corona en tiempo de mis señores padre y
Agüelo y mío para las guerras de Flandes, Alemania, Francia y Italia,
Levante y contra Africa y otras partes, y los servicios y derramamiento de
sangre que en esto han hecho y en las Yndias Occidentales, y que se les
administre justicia con todo amor, igualdad y quietud...»45.

45 Apúntase aquí al grave problema que supuso en los siglos xvi y xvii la defectuosa
organización confederal de la Monarquía. Como en otro lugar escribí, «cada vez era más evidente
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El orden sucesorio

Las cláusulas 37 y 38 fijan el orden sucesorio: en primer término, los
descendientes del matrimonio ya consumado del Príncipe y su esposa «doña
Isabel, hija legítima mayor de los cristianísimos Reyes de Francia», «según y
como está dispuesto por las leyes destos Reynos, precediendo el mayor al
menor y el varón a la hembra en la misma línea y grado sin que en esto haya
duda ni controversia alguna... lo qual quiero y mando que se guarde
inviolablemente». En segundo término, «acabada la línea y descendencia
legítima y no legitimada del Príncipe don Fhelipe mi hijo... ha de suceder el
infante don Carlos 46 y toda su descendencia legítima y no legitimada». En
tercer lugar, «en defecto de las personas y descendencia del dicho infante don
Carlos, ha de suceder el dicho infante don Fernando mi hijo 47 y su descen-

que el peso militar y fiscal de la inmensa Monarquía no podía seguir descansando en exclusiva
sobre las agotadas fuentes de riqueza de la Corona castellana. Los arbitristas —los técnicos—
lo venían repitiendo desde el comienzo del reinado: lo señaló entonces Baltasar Alamos de
Barrientos, como lo repitió —al iniciarse el reinado siguiente— Pedro Fernández de Navarrete en
un texto muy reproducido luego a través de las peripecias que habían de enfrentar a Castilla con
los reinos forales: «Parece justo que repartiéndose las cargas en proporción, quedara por cuenta
de Castilla el sustentar la Casa Real, guardar sus costas y la carrera de las Indias, y que Portugal
pagara sus presidios y las armas de la India Oriental, como lo hacía cuando no estaba incorporado
con Castilla. Que Aragón e Italia defendiesen sus costas, y sustentaran para ello los bajeles y
milicia necesaria; porque no parece puesto en razón que la cabeza se atenúe y enflaquezca,
mientras los demás miembros que están muy poblados y ricos, miran las cargas que ella paga.»
(Aproximación al reinado de Felipe III, págs. XXIV-XXV). De todos modos es preciso reconocer
que a partir de la segunda década del siglo, cuando el Rey y Lerma acababan de acometer y
realizar la resonanta empresa de la expulsión de los moriscos, que en buena parte dejó arruinada la
economía agraria de la llamada Corona de Aragón —especialmente el propio Aragón y, sobre
todo, el reino de Valencia—, la oportunidad de un replanteamiento fiscal en aquellos países era
muy discutible.

46 Había nacido en Madrid el 15 de septiembre de 1607; murió en plena juventud —tal como
nos lo muestra el magnífico retrato de Velázquez, su única «huella histórica»— y sin haber
contraído matrimonio, el 30 de julio de 1632.

47 Nacido en El Escorial el 16 de mayo de 1609; muerto en Bruselas el 9 de noviembre de
1641. El 29 de julio de 1619 fue creado por Paulo V cardenal y administrador perpetuo del
arzobispado de Toledo. Su vocación era muy otra: y la puso de manifiesto cuando, en 1634, ya
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dencia legítima y no legitimada» (como antes advertimos, se trasluce aquí un
hecho evidente: en el momento de otorgarse este testamento, el infante don
Fernando no había abrazado aún la profesión eclesiástica).

En cuanto a la infanta doña Ana 48 , casada con el Rey de Francia Luis XIII,
se subraya el significado de este enlace 	 como el del Príncipe don Felipe con
Isabel de Borbón—: perpetuar y asegurar la paz pública de la cristiandad, y
entre Sus Majestades el amor y hermandad que se desea. Ahora bien, «por lo
que importa al estado público y conservación» de ambas [Coronas] que no se
junten y queden prevenidas las ocasiones que podría haber de juntarse»:

«...se asienta por pacto convencional que Sus Majestades quieren tenga
fuerza y vigor de ley establecida en favor de sus Reinos y de la causa
pública dellos, que la Serenísima Infanta doña Ana y los hijos que
tuviere varones y hembras, y los decendientes dellos y dellas así
primogénitos como segundo, tercero y cuarto génitos, y de allí adelante
en cualquier grado que se hallen para siempre jamás, no puedan suceder
ni sucedan en los Reinos, Estados y señoríos, provincias y los adyacen-
tes feudos, guardianías y fronteras que Su Majestad Católica al presente
tiene y posee y le pertenece y puede pertenecer así dentro de España
como fuera della y adelante Su Majestad Católica y sus sucesores
tuvieren y poseyeren y les perteneciere..., aunque en vida de la
Serenísima Infante doña Ana o después en las de qualquier sus des-
cendientes... llegue y suceda el caso... en que por derechos, leyes y

fallecida la infanta Isabel Clara Eugenia, pasó a Flandes como gobernador. Tuvo ocasión entonces
de descubrir su genio militar, tomando parte decisiva en la famosa batalla de Nordlinghen (6 de
septiembre), que puso fin al «período sueco» de la guerra de los Treinta Años.

48 Nacida en Valladolid el 22 de septiembre de 1601; era la primogénita. Las capitulaciones
para su matrimonio con Luis XIII se efectuaron el 22 y 25 de agosto de 1612; la ceremonia
nupcial, por poderes, tuvo lugar en Burdeos el 25 de noviembre de 1615; la confirmación, en
persona, el 25 de diciembre del mismo año. Muerto Luis XIII, ocupó la regencia durante la menor
edad de Luis XIV a partir de 1643; de hecho, esa situación se extendió —apoyada en la
«dictadura» de Mazarino-- hasta 1661, a pesar de que el Rey había sido declarado mayor de edad
en septiembre de 1651. Murió en París el 20 de enero de 1666.
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costumbres de los dichos Reinos y señoríos y de las dispusiciones y
títulos por do se sucede y pretendiere suceder en ellos les había de
pertenecer la sucesión, porque dello y de la esperanza de poder suceder
en estos dichos Reinos, Estados y Señoríos desde luego se declara
quedar exclusa la dicha Señora Infante y todos sus hijos y descendientes
varones y hembras...»

(Las últimas disposiciones parecen prevenir expresamente el caso que en
1666 plantearía Luis XIV a favor del mejor derecho de su esposa la infanta
María Teresa para heredar los territorios de Flandes. Expresamente se mencio-
nan estos territorios a continuación: «y que assimismo sea y se entienda
quedar exclusa y exclusos la Señora Infante y sus descendientes para no
poder suceder en ningún tiempo ni caso en los Estados y Países Bajos de
Flandes y condado de Borgoña y Charolais, con todo lo adyacente y
perteneciente a ellos que por donación de Su Majestad Cathólica se dieron a
la Serenísima Infante doña Isabel y se han de volver a Su Majestad Católica y
a sus sucesores»).

Sólo hay una posibilidad de que la infanta recupere sus derechos suceso-
rios al patrimonio de la Monarquía católica: que quede viuda y sin hijos,
regresando a España, o bien que, muerto su esposo, «por conveniencias del
bien público y justas consideraciones se casare con voluntad del Rey católico
su padre y del Príncipe de las Españas su hermano».

Integridad y conservación
de la Monarquía católica

Con Felipe III pasa íntegra al sucesor la inmensidad de la Monarquía
católica —enclaves europeos, asentamientos africanos, proyección en América
y Asia—: acrecentados incluso sus territorios con respecto a los que ya habían
entrado en el testamento de Felipe II. Ofrecen por eso particular interés las
cláusulas 25 y 34, relativa la primera a Portugal, y la segunda, a Flandes, cuya
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situación —a punto de caducar la tregua de los Doce Años y perdida la
esperanza de sucesión de los archiduques Alberto e Isabel— es preciso
replantear ahora ampliamente.

La preocupación por el mantenimiento de la Unión Ibérica parece presagiar
ya la crisis del reinado siguiente; y no deja de ser significativo que el
Testamento se redactase, al parecer, durante el viaje que a Portugal efectuó
don Felipe en 1619 para ser jurado Rey, viaje a que le acompañaron los
Príncipes de Asturias y la infanta doña María. El Monarca tuvo ocasión de
percibir de cerca las inquietantes realidades sociales y políticas, que afectaban
a aquella Corona49.

«...Y aunque conforme a lo dicho el Reino de Portugal y los demás
Reinos, Estados y Islas de aquella Corona... queda bastantemente
incluido en la Unión General de uso referida de todos mis Reinos,
Estados y dominios, todavía para mayor claridad declaro expresamente
que quiero y es mi voluntad que los dichos Reinos de la Corona de
Portugal hayan siempre de andar y anden juntos y unidos con los Reinos
de la Corona de Castilla, sin que jamás se puedan dividir ni apartar los
unos de los otros por ninguna causa que sea o ser pueda, por ser esto lo
que más conviene para la seguridad, aumento y buen gobierno de los

49 «Durante el reinado de Felipe III distaba mucho de ser satisfactoria [la situación de aquel
Reino]. El sentimiento nacional portugués, siempre vigilante e hipersensible, se sentía herido en
cuanto eran nombrados funcionarios españoles para los organismos administrativos de aquel país,
como ocurrió en 1601 con la designación de tres españoles para el Consejo de Hacienda, lo que
provocó la protesta de la Cámara Municipal de Lisboa, por entender que aquellos nombramientos
contravenían lo prometido por Felipe II en las Cortes de Tomar, protesta que se reiteró en 1615
con motivo de haber sido nombrado virrey el conde de Salinas.» Los famosos «impostores» que
más de una vez «reencarnaron» la legendaria figura del Rey don Sebastián eran «síntomas del
escaso arraigo del gobierno español, bastante impopular, sobre todo por los ataques y la continua
amenaza de los ingleses a los puertos portugueses, por el corte de las comunicaciones marítimas
con las colonias y por los ataques a éstas de los filibusteros holandeses, ingleses y franceses...
Esto unido a la pobreza del país, a las epidemias, a las malas cosechas, a los tributos, a las levas
de soldados, produjo un descontento que a veces se manifestaba en motines y algaradas» (Pérez
Bustamante: La España de Felipe III, págs. 167-168).
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unos y de los otros, y para poder mejor ensanchar nuestra santa fee
católica y acudir a la defensa de la Iglesia».

En cuanto a los PaíSes Bajos, la cláusula 34 hace minuciosa historia de las
disposiciones de Felipe II, quien, tras «haber consumido sus reales tesoros,
patrimonio y hacienda y levantado grandes ejércitos para extirpar las herejías y
rebeliones de los Países y Estados Bajos»,

«...reconosció que por vía de guerra y armas la restauración desto tenía
la dificultad que se veía por experiencia, para remedio de lo qual
aconsejado de algunas personas religiosas y otros ministros de los
dichos países, trató de darles dueño particular que con su asistencia se
redujesen las cosas a estado de paz y concordia y a exaltación de la fe
católica, y entendiendo que esto tuviera la execución y efecto digno de
su santo celo, acordó que mi hermana la Serenísima Infante Doña Isabel
casase con el Serenísimo Señor Archiduque Alberto mi tío, y porque los
dichos Estados pudiesen ser mejor gobernados se trató se diesen en
cierta forma y con ciertas condiciones de dote y mayorazgo a los dichos
Señores Infante Doña Isabel y Archiduque Alberto; y porque esto no
podía hacerse sin mi consentimiento y voluntad, por ser los dichos
Estados Bajos mayorazgo indivisible y inseparable desta Corona de
España, conforme a la fundación y unión que dellos hizo con estos
Reinos el Emperador mi señor y agüelo Carlos V, se trató comigo
prestase consentimiento para ello.., y yo vine en ello con especial y
particular condición..., conviene saber, que en caso que muriese sin
hijos del dicho matrimonio la dicha Señora Infante doña Isabel y
Archiduque Alberto, los dichos Estados se devolviesen a mí y mi Corona
y Reinos y a mis sucesores...».

Ahora bien, dada la edad que —en el momento de redactarse el Testamen-
to— ha alcanzado la infanta Isabel Clara 50, el peculiar «mayorazgo» así

50 Frisaba doña Isabel por entonces en los cincuenta y tres años, como nacida el 12 de agosto
de 1566.
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vinculado a su sucesión revierte al Rey, y, como tal, éste ha sido jurado por
«las dichas Provincias y Estados Bajos» para «en el dicho caso de disolución
de dicho matrimonio»; esto es, el fallecimiento de la infanta o de su esposo51:

«Conforme a lo cual declaro y mando que si viviendo yo o después
de muerto reinando el Príncipe mi hijo, o por su muerte (lo que Dios no
permita) otro cualquiera de mis hijos o sucesores, se disolviere el dicho
matrimonio por muerte de cualquiera de los dichos señores mi hermana
o tío, que desde agora para entonces declaro y quiero que se tenga
entendido que los dichos Estados han de pertenecerme a mí, y me han
pertenecido por derecho propio y mayorazgo antiguo, y por el mismo
han de ser y pertenecer al Príncipe mi hijo, y a los sucesores que por
tiempo fueren en estos Reinos, sin que se puedan dividir ni apartar
dellos, antes les encargo y mando que con las veras y fuerzas posibles
asistan y defiendan y conserven los dichos Estados y católicos dellos,
pues tanto importa para la exaltación y conservación de la Religión
católica y conservación de los demás Reinos y Estados de Italia, Indias
Occidentales y Orientales, y conservación de la Casa de Austria de quien
tengo la primogenitura y mayoría, como es notorio.»

Si la cláusula 25 previene sobre una posible escisión de la Unión Ibérica, en
la 34 se contempla lo que luego va a ser atribuído a la «política de prestigio» o
de «restauración imperial» emprendida por Felipe IV y por el conde-duque de
Olivares en 1621, al fenecer la tregua de los Doce Años —de la que, por cierto,
ni aún mención se hace en el documento que nos ocupa.

A la misma preocupación que suscitan las amenazas de «desintegración»
responde (cláusula 36) cuanto se ordena al Príncipe para que «no pueda en su

51 El archiduque Alberto (N. en Neustadt el 13 de noviembre de 1559) falleció, en efecto,

poco después que el Rey: el 31 de julio de 1621. Como es sabido, doña Isabel Clara se apresuró
entonces a dar cumplimiento a las disposiciones testamentarias de su hermano: devolvió la
soberanía de Flandes al rey Felipe IV e ingresó en la orden de religiosas Clansas; aunque conservó
la gobernación efectiva de los Países Bajos hasta su muerte (1 de noviembre de 1633).

52 Cláusula 45.
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vida enajenar cosa alguna de todos los dichos Reinos y señoríos y Estados, ni
dividirlos ni partirlos, aunque sea en sus propios hijos ni en otras personas
algunas, y quiero que todas las ciudades y villas y otros cualquier lugares, y
las fortalezas, términos y jurisdicciones en que por mi muerte sucediere,
permanezcan perpetuamente como inagenables y impartibles en la Corona
destos y los demás Reinos, Estados y señoríos según que al presente lo están;
en tal manera que él ni sus sucesores no puedan en todo ni en parte enajenar
lo suso dicho ni cosa alguna dello, y que el dicho Príncipe mi Hijo haya de
dejar ordenado a sus hijos y herederos que ellos hagan a su tiempo lo
mismo...»

(No está expresamente utilizado el término «mayorazgo», pero de hecho se
define la integridad de Reinos, señoríos y Estados que componen la Monar-
quía católica como tal. La Novísima Recopilación dará la fórmula que está
recogida «de hecho» en las precisiones minuciosas de estos testamentos
regios: los territorios de la Monarquía constituyen el «primero de los mayoraz-
gos del Reino».)

Las últimas cláusulas se refieren a los albaceas —«ejecutores testamenta-
rios»—. Es de notar que, fuera de los que quedan designados en razón de sus
cargos —esto es, los que en la fecha de la muerte del Rey ocupen la Sede
Primada, la Presidencia del Consejo de Castilla y de Aragón, la mayordomía
real y la del Príncipe, los confesores de uno y otro, el «capellán mayor destos
Reinos», el prior del monasterio de San Lorenzo—, se mencionan expresamen-
te, junto al Príncipe heredero, esto es, el nuevo Rey, a los dos personajes que
simbolizan todo el reinado, esto es, el cardenal duque de Lerma y el duque de
Uceda: lo que nos sitúa una vez más al filo del año 1619, cuando, apartado el
primero de los negocios del gobierno, no podía hablarse aún de una plena y
aparatosa caída; esto es, en un momento transicional entre las dos privanzas.
Asimismo se concede especial relieve —como coordinador, en calidad de
secretario, de las juntas celebradas por los albaceas— a Bernardo de Oviedo,
«mi secretario, y en su falta doy poder y facultad a los dichos mis testamenta-
rios para que puedan elegir y nombrar la persona que les paresciere, y les
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encargo que sea de las partes y calidades necesarias para ello». (El papel
confidencial en que se consignaban unos nombres especialmente recomenda-
dos a Felipe IV para que se sirviera de ellos en el gobierno, como políticos
experimentados y merecedores de la confianza regia, papel que se dice unido
al Testamento, no ha llegado a nosotros desgraciadamente: él nos aclararía
muchas cosas.) De nuevo se insiste, al final del largo documento, en la
recomendación, tan reiterada, acerca de una rápida liquidación de las deudas,
cargos, mandas y legados:

«...y muy estrechamente les encargo y mando que cumplan todo lo
contenido en este mi testamento con la mayor presteza y brevedad que
ser pueda, y que tengan tanto cuidado de lo assí hazer y cumplir como si
cada uno dellos fuese solo para ello nombrado, y que procuren con toda
diligencia que se cumpla dentro del año de mi fallecimiento, y lo que no
pudiere ser se cumpla en el siguiente año y años que serán menester
para el íntimo cumplimiento de todo lo aquí contenido, por manera que
usando de extrema diligencia se concluya la exeoución de todo ello lo
más presto que sea posible...».

Conclusiones

Antes quedó advertido que este Testamento parece reflejar de manera muy
clara la revisión a fondo que de las dejaciones y frivolidades características de
su juventud —los famosos «pecados de omisión»— hizo el Rey Felipe III a
partir de un momento determinado de su vida. Y, en efecto, si tenemos en
cuenta que el giro político experimentado por la Monarquía católica a
comienzos del reinado de Felipe IV y de la privanza de don Gaspar de Guzmán
obedece a una doble reacción —la que, condenando la corrupción generaliza-
da en los medios de gobierno, se propone restituir al patrimonio real lo que le
ha sido mermado como consecuencia de aquélla; la que, frente a la «política
de quietud» identificada con el sistema Lerma, propugna la restauración del
prestigio («la reputación») de la Corona mediante una respuesta eficaz al
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desafío de sus «émulos»—, bien podemos afirmar que esa doble reacción se
limitó a aplicar las directrices que ya en 1619 marcó el Testamento de Feli-
pe III, cuyas cláusulas más sustantivas, según acabamos de ver, se encami-
nan, de una parte, a lograr la restauración de bienes y derechos usurpados a la
Corona, ordenando la revisión de las concesiones hechas hasta el momento
—percepción de alcabalas, proliferación de censos y «juros al quitar», las
famosas «mercedes» regias—, según la «regla de oro» establecida durante el
gran reinado de Isabel la Católica, y, de otra, a replantear la situación de
Flandes —retorno de los Países Bajos al Mayorazgo Regio, que había
quedado alterado en las disposiciones testamentarias de Felipe II, programa
de asistencia y defensa «de los dichos Estados y católicos dellos», que ya
preludia la ruptura de 1621— y a asegurar la Unión Ibérica, afirmando de paso
la intangibilidad de los reinos vinculados a la Monarquía católica —preserva-
ción de la unidad, que ya presenta síntomas alarmantes de fisura por el lado
de Portugal.

Resulta también oportuno recordar la especial mención del Reino de
Castilla que el Testamento de Felipe III hace al mencionar las obligaciones del
Rey con respecto a sus súbditos. Implícita va, en la consideración de «las
fuerzas de gente y dinero que hemos sacado desta Corona en tiempo de mis
señores padre y agüelo y mío para las guerras de Flandes, Alemania, Francia y
Italia, Levante y contra Africa y otras partes, y los servicios y derramamiento
de sangre que en esto han hecho y en las Indias Occidentales...», la necesidad
de buscar un medio para que sea más equitativo el reparto de cargas fiscales y
militares entre los diversos Reinos que integran la Monarquía. Y sabido es que,
a partir de 1635, este intento se convertiría en programa político del conde-
duque, enfrentado con el desafío de Francia al cabo de catorce años de luchas
incesantes en Alemania y Flandes. El destino de la Monarquía católica,
comprometida en su unidad interna como consecuencia de la violenta
reacción que esas medidas —la «unión de armas»— provocaron en Cataluña y
Portugal, se jugaría entonces de manera decisiva y provocaría la caída del
privado de Felipe IV. Pero el empeño de mantener la unidad no fue
abandonado por éste: con éxito en el caso de Cataluña; con un dudoso
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resultado —que sólo se convirtió en definitivo fracaso después de su muerte—
en el caso de Portugal. Quizá el momento más oportuno para haber sacado
adelante un perfeccionamiento de los «lazos confederales» sin correr el riesgo
de su disolución se perdió en los días de Felipe III, cuyas lúcidas previsiones
no pasaron de tales durante su reinado.

Cabría, pues, decir que lo que faltó a Felipe III fue la energía suficiente para
desplegar la política «rectificadora» que ya había bosquejado desde 1618, y
que quedó escondida entre las cláusulas de su Testamento.

Ello viene a confirmar la exactitud del diagnóstico formulado por Pietro
Gritti, cuando consideraba al Rey «un santo que por temor de hacer el mal no
se atrevía a hacer el bien, y en ningún caso resolvía por su cuenta».
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En el nombre de la Santísima Trinidad. Padre, Hijo y Espíritu Santo. tres Personas

y un solo Dios todo poderoso y verdadero, y de la Gloriosísima siempre Virgen y
madre suya, Santa María. mi Señora, y de todos los Santos y Santas de la corte del Cielo,

yo don Phelipe, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón. de

las dos Sicilias, de Jherusalérn. de Portugal. de Navarra. de Granada, de Toledo, de Valen-

cia, de Galicia. de Mallorca. de Sevilla, de Cerdeña. de Córdova. de Córcega, de Murcia.

de Jaén. de los Algarves. de Gibraltar. de las islas de Canaria , de las Yndias Orientales,

y Ocidentales, yslas y Tierra Firme del Mar Océano, archiduque de Austria. duque de
Borgoña, de Bravante y de Milán, conde de Arspurg, de Flandes y de Tirol, de Bar-
celona. señor de Vizcaia y de Molina, etcétera. Confesando que según enseña
nuestra Santa Fe Cathólica, ordenó la providencia de Dios que en pena del pecado mueran
todos los hombres y que, en consequencia desto. no ay cossa más cierta que la muerte, ni
mas incierta que la ora della i, conociendo lo mucho que importa para en aquella ora,
estar libre de qualesquiera ocupaciones, como no sean las precisas de entonces, para guando
es menester tener ganado tiempo, quiero. según consejo de San Agustín, ordenar mi última
voluntad, que Ecequías con ser rey tan siervo de Dios, guando se le dijo que

havía de morir, aunque se le advirtió que hiciesse testamento, no lo hizo y yo
advertido desto, no quiero diferir para mis prosteros días, el disponer de todo lo que es
a mi cargo para después de mi muerte, queriendo con esto ganar tiempo para entonces, para
que tanto mejor pueda disponerme para bien morir. Por tanto, estando en mi libre

y sano juicio qual nuestro Señor fue servido de darme, ordeno este mi testamento y

ante todas cossas, supplico a nuestro Señor Jesuchristo. sea servido de darme su fabor y gracia

por los méritos de la muerte y pasión que sufrió y por la Santísima Sangre que deramó

en el árbol de la Cruz, por los peccadores, de cuyo número confiesso ante Su Divina

Magestad ser yo el mayor, en cuya Fee e siempre vivido y protesto de vivir y morir como
verdadero hijo de la Santa Iglessia Católica de Roma, sin que tentación alguna, ni
ylusión del demonio, enemigo del género humano, en contrario della, agora ni en tiempo

alguno sea vastante para hazerme faltar en su entereza, ni para que deje de sentir
y creer. como agora siento y creo todo aquello que nos enseña. dando desde luego.
como doy por falsa, qualquiera cossa que en contrario desta suma verdad me propusiere
y la abomino como tal, siendo cierto que no ay otra Fee, en la qual se pueda conseguir
eterna felicidad, sino ésta, y suplico a la gloriosísima y purísima Virgen Madre de
Dios, abogada de los pecadores y mía. que en la ora de mi muerte no me desampare. sino que

1
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con el Angel o Angeles de mi guarda, San Miguel. San Gabriel y todos los Angeles del Cielo.
y con los bienaventurados San Juan Baptista, San Pedro, San Paulo, Santiago y San
Andrés. San Juan Ebangelista y San Phelipe, San Estevan. San Lorenco, San
Vicente, San Erminigildo. San Joseph, San Gerónimo, San Benito, San Bernardo,
Santo Domingo, San Francisco. San Diego. Santa Catalina. Santa Inés y Santa Marga-
rita, Santa Ana y Santa María Madalena, mis abogados y con todos los otros
Santos y Santas de la Corte Celestial, me socorran y ayuden con su especial favor para que

mi ánima con su intercesión y méritos de la pasión de Ihesucristo nuestro Señor sea colo-

cada en la Gloria y bienaventuranca para que desde su principio fue criada.

1

Mando y hordeno que. guando nuestro Señor fuere servido de llevarme desta presente
vida para la otra, que de qualquier lugar y parte donde fuese mi fallecimiento. mi cuerpo
sea llevado luego, con la menor pompa que fuere posible. y sepultado en el monesterio de
San Lorenco el Real , que el Rey. mi señor, y padre, hizo fundar para su entierro,
y de los demás sucesores que se quisieren enterrar en el. pues demás de ser ésta su
boluntad, yo quiero estar en su compañía y de tales prendas como allí tengo. y en
quanto al lugar donde e de estar y a pasar los demás cuerpos que allí ay, se guarde y
cumpla lo que está dispuesto. conforme a las tracas que e mandado hazer y se ban
executando y si, no se huviesse acavado del todo guando falleciere, mando que
mis testamentarios que avaxo yrim nombrados, lo hagan acavar en perfición

y según las dichas tracas.

2

Iten, por quanto por mi mandado se an hecho ciertas escrituras y capitulaciones.
con el dicho convento de San Lorenco el Real, cerca de las capellanías perpetuas y ani-

versarios que se an de dezir por mi alma y la de la Reyna que aya Gloria, y las e

dotado, como se bel-a en el papel aparte que se aliará con este testamento, mando
que mis testamentarios tengan mucho cuidado de hazer cumplir y llevar
adelante lo contenido en las dichas escrituras y capitulaciones y aquello

se observe conforme al tenor dellas.

3

'ten. mando que. luego y ante todas cossas sean pagadas mis deudas y obli-
gaciones de qualquier calidad que sean y a qualesquier personas que se deban y yo fuere

obligado y. si en algunas huviere duda, quiero y mando que se liquiden y

3
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aclaren luego con toda brevedad, por mis testamentarios, yendo antes contra
mi hazienda que contra mi conciencia, de manera que mi alma sea enteramente

descargada.

4

Iten. por quanto mi yntención y boluntad a sido siempre que los bosques

y cotos bedados, que yo tengo en algunas partes de mis reynos, estados y
señoríos, se guarden sin que por esto nadie resciba perjuicio, declaro que se a teni-

do cuydado de entender las personas que desto huvieren rescevido algún daño

en sus heredades y se les a satisfecho como se a podido. ordeno y mando que, si
al tiempo de mi fallecimiento estuviere por pagar algo de lo que se huviere averiguado que

yo devo, se pague, y lo de después se averigue con toda brevedad por mis testamen-
tarios, precediendo relación de la Junta de Obras y Bosques, a quien esto toca y

le e mandado bayan siempre con particular cuidado en la satisfación destos daños,
de manera que no aya ningunos al tiempo de mi muerte y en mi vida se dé entera
satisfación, pero, en casso que en alguna destas cossas se aya faltado o faltare para
en este casso, se guarde y cumpla lo contenido en esta cláusula, pagándose de

mis bienes y hazienda.

5

Iten mando que, el día de mi fallecimiento y los nueve días siguientes, digan misa
por mi alma, todos los sacerdotes clérigos y religiosos que se aliaren en el lugar
que yo muriere y lo mismo se haga, en todos los lugares por donde mi cuerpo fuere
llevado el día que por allí pasare y llegare y. en particular, se haga esto mismo en
San Lorenco el día de mi entierro y los nueve días siguientes, y lo más presto que se

pueda. se digan en los monesterios de frailes observantes, que a mis testamentarios

pareciere que se dirán con mas deboción y atención. treynta mill misas por mi al-
ma. las diez mill de Pasión y de la Cruz y las otras diez mill de Requien.

y las otras diez mill de nuestra Señora, las tres mill de la fiesta y comemoraciän de la

Encarnación, las otras tres mill de la fiesta y comemoración de la Asumpción, y las
quatro mill restantes. de la fiesta y comemoración de la Concepción. y ase de ad-

vertir a los sacerdotes que las dijeren, (y así lo encargo y mando a mis testamen-
tarios) que yo tengo Breve de nuestro muy Santo Padre. Paulo 5". dado a veynte y
seys de marco de mill y seyscientos y trece, en que me concede que todas las mi-

sas que se dijeren por mi alma. en qualquier altar de qualquier yglessia, sean

5
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y tengan el mismo efeto como si se dijeran en altares previlegiados, y el Breve
e mandado que se incorpore en este testamento, al fin dél. Y demás de las misas
referidas, mando se digan otras diez mill misas por la reyna doña Mar-
garita. mi muy cara y muy amada muger, y porque de su loable y buena vida,
por la misericordia de Dios, espero que en este tiempo goza su alma de nuestro Señor,
para en este casso. aplico estas diez mill misas, por las ánimas que estuvie-
ren en el Purgatorio que tengan menos personas que se acuerden dellas y
que menos sufragios se hagan por ellas, y al fin de cada una destas diez
mill misas, se diga un responso por mi alma, y la limosna déstas y las
demás misas, será lo que a mis testamentarios paresciere.

6

¡ten. mando que, con la mayor brevedad y cuidado que sea posible, sean res-
catados y redimidos cautivos cristianos, de poder de ynfieles. en esta manera:
los que más justo pareciere redimir, preferiendo los que huvieren sido cau-
tivos en mis armadas, exércitos o presidios, y los que estuvieren en
Costantinopla, que suelen tener menos quien haga por ellos, en lo qual
se distribuyan y gasten, treynta mill ducados, sobre lo qual estrechamente en-
cargo la conciencia a mis testamentarios para que se informen y diputen
para la execución desto, personas de quien justamente se pueda tener con-
fianca y seguridad que lo tratarán con toda limpieca. caridad, y diligencia.
de manera que Dios, nuestro Señor, sea servido.

7

¡ten, mando que, si al tiempo de mi fallecimiento yo no huviere mandado comprar
y fundado la Obra Pía que aquí se contiene, ordeno que mis testamen-
tarios compren. mill y seyscientos ducados de renta, situados sobre las
alcavalas de la villa de Madrid, que anden con la corte, o sobre las alcavalas
del partido de Ocaña o partido de Toledo, los quales dichos mill y seyscien-
tos ducados, an de servir para cassar mugeres doncellas hijas de criados
míos que sirvan o ayan servido en los officios de Boca de mi cassa, guar-
das d'españoles. archeros, y tudescos, y otros. que sirven y asisten en la Casa
Real. con officios particulares como son. escuderos de a pie, barrenderos.

7
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y offidos menores, de la Cavalleriza. lacayos y otros y en este número
de criados, quiero que se yncluyan los deste género que huvieren servido
en la Cassa de la reyna doña Margarita. mi muy cara y muy amada mu-
ger que aya Gloria. y porque esta renta y obra pía a de ser perpetua.
declaro que todos los criados, deste género que fueren de los reyes y
Reynas desta Corona de Castilla, se entienda estar conprehendidos en
este legado y manda, y la distribuid& dotación y limosna. destas don-
cellas y de los dotes para sus casamientos, se ará por el que es o ffuere en
qualquier tiempo, nuestro capellán y limosnero mayor. y para mejor cumpli-

miento desto, los juros que se despacharen de los mill y seysdentos
ducados de renta, se despacharán con ynserción deste capítulo y para
esta obra pía. en caveça y a distribución del dicho capellán y limosnero

mayor, al qual dejo poder y facultad plenísima para que pueda cobrar la dicha

renta y dar carta de pago della al qual se le entregue por los tesoreros y personas

a cuyo cargo estuviere la paga, sin otro más recaudo que su carta de pago ante es-

crivano público, y porque podrá ser offrecerse muchos cassos en que será más
piedad acudir al casamiento y remedio de una o dos donçellas o más, en este caso,

encargo la condençia al dicho capellán y limosnero mayor. que procure que

esta renta se reparta de manera que alcance a las más donçellas que fuere po-

sible, pero, concurriendo las calidades referidas, se podrá repartir en una
o dos o tres doncellas, la renta de un año. lo qual. todo distinta y particularmente
consultará el dicho capellán limosnero mayor al Príncipe, mi hijo, siendo rey

destos reynos. después de mis días o a los demás reyes que por tiempo fueren. Y

esta consulta con la respuesta de la boluntad real. se  guardará para que en

todo tiempo conste de la execudón deste legado, para cuya memoria tendrá el
dicho capellán y limosnero mayor. libro aparte en que se escriva, el qual se yrá
dejando de unos capellanes y limosneros mayores. en otros. y en este libro esta-

rán ynsertas las dichas consultas y respuestas.

8

[ten. mando que. si al tiempo de mi fallecimiento yo no huviere fundado y comprado la

9
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renta para la obra pía que en este capítulo se contiene, ordeno que mis testa-
mentarios compren mill ducados de renta, situados en las alcavalas de la
villa de Madrid que andan con la Corte o en el partido de Ocaña o de Toledo. La
qual dicha renta a de servir para que en los días de Pasqua de Navidad y Re-
sureción, se gasten y den de limosna en sacar pobres de las cárceles de la villa
de Madrid. a dispusición del que es o fuere nuestro capellán y limosnero mayor,
guardándose en la cobranca y en la dicha situación de juro y despacho del, lo
mismo que se contiene en el capítulo precedente y los dichos mill ducados de renta,

se an de repartir en las dos cárceles de la Corte y de la Villa y en la cárcel que

llaman de la Corona, que es la de las personas eclesiásticas. Si huviere algún

sacerdote o otra persona cuya piedad obligue a que le alcance esta limosna, se
tendrá quenta con yncluirle en ella y que siempre sean preferidos los que fueren

criados o hijos de criados de las cassas reales, conforme a lo que se contiene en el

capítulo precediente y faltando éstos, en labradores pobres o otras personas mi-
serables y de solenidad. en lo qual encargo la conciencia del dicho capellán y li-
mosnero mayor para que, con toda prudencia y recato, reparta esta limosna de
manera que luzga su piedad y buena execución en favor de las tales perso-
nas, y porque estas limosnas se suelen repartir entre muchas personas y
con pocas cantidades sacarse muchos presos, procurarase yr con esta adverten-
cia, de manera que alcance a los más que fuere posible, para cuyo efeto, se to-
mara relación de los diputados de las cárceles de la Cofradía del Nombre de
Ihestis, para que, vista la nescesidad de cada uno de los presos. provea y reparta
el dicho nuestro capellán y limosnero mayor. lo que mas convenga y. acavada
de cumplir esta limosna, el dicho capellán y limosnero mayor ara una con-

sulta al Príncipe mi hijo, siendo rey destos reynos, después de mis días, en
que refiera, como se a hecho esta distribución y renta de mill ducados y quan-

tos pobres se an sacado de las cárceles y esta consulta, quenta y razón, an-

dará con el libro referido en el capítulo precediente, según y como en él se

contiene.

9

Iten. mando que. si al tiempo de mi fallecimiento no estuviere cumplido lo que ordeno

11
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en este capítulo, que mis testamentarios compren y queden situados quinientos

ducados de renta en cada un año. para que en la Iglessia Mayor de Toledo se cele-
bren el día de la fiesta de la Presentación de nuestra Señora. con vísperas. procesión.

y misa y sermón. Para lo qual se den trecientos ducados de renta de limos-
na en cada un ario, y en la iglessia del Bienaventurado Santiago de Galicia.

se celebre la fiesta del mismo Santo, También con vísperas. procesión. misa
y sermón, y para esto se den de limosna ducientos ducados de renta en
cada un año, offreciendo a nuestra Señora y al Santo Apóstol estos servicios,
en agradecimiento de algunas mercedes que nuestro Señor me a hecho en se-

mejantes días.

I()

Y por quanto la Santidad de Paulo quinto me a concedido un Breve, dado
a veynte y seys de marco de mill y seyscientos y trece. En que me concede
que. assí como en mi Capilla de Madrid se gana jubileo, el día de mi

nacimiento. se gane el mismo Jubileo. después de mis días, en el lugar don-

de estuviere sepultado mi cuerpo el día que yo señalare, y porque mi cuer-
po a de ser sepultado en San Lorenzo, como queda dicho, declaro que el día sea
el más próximo a el en que yo falleciere. siendo fiesta de guardar. Y el
Breve queda junto con este testamento.

11

Iten, mando que, se bistan cien pobres y que el vestido sea qual

pareciere a mis testamentarios.

12

Iten. mando que, para las dichas missas, vestido de pobres, rescate
de cautivos, fundar las obras pías de cassar mugeres y sacar pobres de
las cárceles y las memorias que dejo en las Santas Iglessias de Toledo y

Santiago. y para los daños de la caza, sirva el dinero que se aliare en
especie o en barras de plata en mi guardajoyas. y lo que se allare
en una arca que a de estar en San Lorenco y. si todo esto no bastare. se to-

me lo más pronto de mis bienes muebles.

13

herí. digo, que yo e mandado que con particular cuydado se entendiesse

13
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en el cumplimiento de los testamentos del Rey: mi señor y padre.
y de los señores reyes. mis predecesores, cuyos testamentos están a mi cargo
hazerlos cumplir y. en especial del testamento de la Reyna, que está en el cielo,

y mando, que lo que dellos estuviere por cumplir, se cumpla con la mayor
brevedad que sea posible y. para que así lo hagan. nombro y dejo en-
tero poder a los mismos mis testamentarios y, assí mismo. mando que
el testamento original de la Reyna, que aya Gloria, que se aliará
en uno de mis escritorios, se lleve después de mi fallecimiento al archi-
bo de Simancas, para que se guarde allí como los demás que ay.

14

'ten. mando al príncipe don Fhelipe, mi muy caro y muy amado hijo.
que, conforme a la buena y loable costumbre que se a tenido en la Cassa Real,
conserve y continue en su servicio mi Capilla y todos los ministros y officiales
della y que de los otros mis criados, se sirva de los que le pareciere ser a propó-
sito para su servicio y aquellos de quien no se sirviere, mando que se les dé por su
vida otro tanto de juro, como tenían cada año de sus gajes y salario y que

el juro aya de cesar y cesse cada y guando que lo resceviere en su servicio o
diere otro suficiente entretenimiento o haga otra qualquiera merced equivalente, y
es mi boluntad que todos mis criados, de qualquier calidad y officio que sea,

gozen y lleven sus salarios enteramente, hasta que sean despachados con
otra merced equivalente, conforme a lo arriba declarado, y que los más necesitados
y estrangeros destos Reynos sean primero despachados por si quisiesen bol-
verse a sus tierras, y encargo mucho al Príncipe, mi hijo, que mande hazer
buen tratamiento en todo lo que se offreçiere a los dichos mis criados, como es justo

y lo merecen por haver servido tan bien.

15

[ten, mando que, lo que fuere más obligatorio se pague primero, y que todo se haga
y cumpla con mucho cuydado y diligencia y que. si  en este mi testamento no des-
cargare bien mi conciencia con mis criados o con otros, por descuydo o por olvido

en qualquier cossa que sea, y no se me acordare, que siendo en algo obligado a

qualquier suerte de personas, y en qualquier casso, que por mis testamentarios sean
vistas y examinadas mis obligaciones y cargos, y si aliaren que en éste mi tes-
tamento no se descargan bien o se olvidaren, que ellos lo declaren y se pague de
mi hazienda lo que fuere obligado conforme a su declaración, para que mi

15
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ánima quede descargada. sobre lo qual les encargo la conciencia y de lo que

ellos o la mayor parte, declararen no pueda haver recurso a tribunal

ni justicia alguna. y que. en razón desto , se despachen las cédulas y ini-

biciones nescesarias, para que, en virtud desta cláusula y dellas. los dichos mis
testamentarios tengan la mano y autoridad conviniente para la execución

de lo que resolvieren y acordaren.

16

Iten mando que, si sobre lo contenido en este mi testamento, o sobre qualquier

cossa que toque al descargo de mi conciencia, nacieren algunas dudas, que las
declaren y determinen mis testamentarios, letrados, teólogos y juristas.
a los quales encargo la conciencia, que travajen en descargar mi ánima, i yncli-

nando antes al provecho de las partes que de mi hazienda en casso dudoso,
y la declaración que assí hicieren, mando que se guarde, cumpla y execute,
como si aquí fuera expresamente declarada, y que de su declaración no aya
ni pueda haver apelacion, ni reclamación, ni otro recurso alguno y. si lo
huviere, todo sea en si ninguno y de ningun valor, fuerca, ni efeto y que

assí se declare y ordene en las cédulas comisiones y ynibiciones que se an de despa-

char y despacharen para firmeza y mejor execución de lo contenido en este capítulo

y. si entre los dichos mis testamentarios, en algún casso o cassos, huviere diferen-

cia de pareceres. se esté siempre por lo que sintiere la mayor parte.

17

Iten, encargo y encomiendo mucho al Príncipe. mi hijo. y otro qualquiera que

por tiempo benga a suceder en estos reynos, la cassa y monesterio de San Lorenzo el

Real y todo lo que le toca y tocare a aquella fundación para que sea ayudada.

mirada y faborecida por haverla fundado el Rey. mi señor y padre, para el ser-

vicio de nuestro Señor que allí se haze, y se deve creer se hará adelante. y para su

enterramiento y demás personas reales cuyos cuerpos estan allí trasladados y se-
pultados. y esta fundación real y su patronazgo se guarde y observe conforme a ella,

IS

Y por quanto la reyna doña Margarita. mi muy cara y muy amada muger.

que Santa Gloria aya, durante su vida quiso y trató de fundar el monasterio que

17
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oy se llama de la Encarnación y yo e perficionado esta obra convento y cassa y
dotádola, en la forma que resulta de la escritura de fundación y de la que se a otorgado
en su cumplimiento con la Priora y mongas del dicho convento. Mando y en-
cargo al Príncipe. mi hijo, y a mis sucesores que por tiempo fueren en esta corona
y reynos, que faborezcan, conserven y onrren la dicha fundación conforme
a las cláusulas dala, donde más en particular y extensamente les encargo
lo que aquí se contiene, pues la obra es tan santa y tan ynsigne y toda ella y
la presentación de las mongas de mi Real Patronazgo.

19

Y porque la dicha reyna doña Margarita, deseando la propagación de nuestra

Santa Fee Católica, desseó bibiendo fundar un Colegio en Salamanca de la
Compañía de Ihesús, que serviesse de seminario y estudio de Artes y Theología assí
para naturales, como para estrangeros. y, por haver muerto sin poderlo execu-
tan yo lo he hecho en la forma y con la renta y condiciones que resulta de su fundación

y de la escritura otorgada con el Retor del dicho Colegio y el Provincial y
otros religiosos de la dicha Compañía. La qual dicha Cassa y Colegio es de mi
Real Patronazgo. Encargo y mando al Príncipe, mi hijo, y a los sucesores
mios que por tiempo fueren destos Reynos, que faborezcan y conserven el dicho
Patronazgo. Colegio y Cassa, conforme a lo que más extensamente sobre esto les
tengo encargado en la fundación y escritura de Patronazgo del dicho Colegio
de suso referido y que siempre tengan particular cuidado de ynformarse có-
mo se cumplen las condiciones de dichas fundaciones, assí de San Lorenzo el
Real, como de la Encarnación y la deste Colegio, pues los sufragios, oraciones

y misas que se an de dezir, son por nuestras almas y las de todos nuestros sucesores.

20

Y para cumplimiento de todo lo contenido en este mi testamento, deudas, des-
cargos, mandas y legados, obligo. ipoteco y consigno, todos y qualesquier bienes
míos presentes y venideros, y mando y es mi boluntad. que todos los bienes muebles
que dejare al tiempo de mi muerte, de los quales no hiciere particular dispusición
en este mi testamento, o en codicilio. o en otro qualquier papel al qual yo diere
balor de declaración de mi última boluntad. sean luego y con efeto y de

hecho librados y entregados por mi heredero y herederos, en las manos

19
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y poder de mis executores testamentarios o de la mayor parte dellos para que
se cumplan sin dilación y paguen las dichas deudas, y todo lo que soy obligado
con las dichas mandas y legados arriba contenidos, y para esto, sean vendidos

los dichos mis bienes, o tanta parte dellos como será menester para el cumpli-
miento de lo susodicho, haciéndose primero ynventario dello con la solenidad
que se requiere. para que aya en todo buen recaudo. Pero digo y declaro que
en las joyas y todos los demás bienes que tenía la reyna doña Margarita,
mi muy cara y muy amada muger, que vinieron por su fallecimiento a tener par-
tes iguales sus siete herederos y hijos nuestros, el príncipe don Fhelipe, la yn-
fante doña Ana. reyna de Francia y los infantes. don Carlos, don Hernando
y don Alonso, y las infantes doña María y doña Margarita, de los quales,
haviendo muerto después el infante don Alonso y la infante doña Margarita

e heredado yo sus partes como su padre y heredero forcosso, y dellas puedo
disponer a mi boluntad y, assí mismo. de la que podía pertenecer a la infante
doña Ana, reyna de Francia, por haverla ya casado y dotado, y también con-
fío que el Príncipe, mi hijo, terná por vien, y assí se lo pido muy afectuosamente,
que yo disponga de su parte y que él se encargue de hazer buenas a sus hermanos
y hermana las que les toca, pues después de mis días, a de suceder en todos mis

reynos y señoríos, y que es mi boluntad y, assí lo mando, se le den libremente

un diamante rico que mi padre me dejó por su testamento, y todas las ta-
picerías que yo dejare, assí ricas como las demás, el armería, cavallos y todas

las yeguas. y cavalleriza de Córdova, Nápoles y Cerdeña y la raza y

cría que desto tengo y, assí mismo, las pinturas y otras cossas ordinarias
que quedaren puestas en las cassas reales y de bosques. Todo lo qual, lo
dejo al Príncipe, mi hijo, graciosamente, y ordeno y mando, que las piedras

preciosas, joyas de valor y otras cossas que se hallaren entre mis bienes mue-
bles, pareciendo que serán buenas para el servicio del dicho Príncipe, mi hijo, le
sean dadas, y las pueda tomar en precio y valor moderado a arbitrio de mis tes-
tamentarios, precediendo estimación y declaración jurada de las personas que
fueren peritas y centíficas en la estimación, precio y valor de semejantes cosas,
con tal condición. que sea obligado a dar librancas en rentas, o otras consig-
naciones libres y ciertas, de que dentro de tres arios, entre en manos de los dichos

21
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mis testamentarios el valor en que los huviere tomado y que, si alguna de las
dichas librarlos, o consignaciones no saliere cierta, se dé otra en su lugar que lo
sea. Y yo olgara mucho de allarme en estado que pudiera offrecer graciosamente
todas las dichas cossas al dicho Príncipe. mi hijo, por el amor que le tengo, mas,
siendo muchas las deudas y así fuero ayudarme del precio de aquellas cosas
para satisfacerlas y cumplirlas, confío que se entenderá no e podido escu-

sar lo que acerca desto ordeno.

21

Den, porque podría ser que el valor y precio de los dichos mis bienes no bastase
para pagar mis deudas, ni las otras cossas contenidas en este mi testamento,

mando que mi heredero para cumplimiento desto, libre y haga con efeto librar
tanta cantidad de dinero en rentas o consignaciones de mis reynos y se-
ñoríos d'España. que vasten para lo susodicho y que por ninguna otra ne-
cesidad que aya se deje de cumplir todo lo contenido en este mi testamento

en manera alguna.

22

Iten, digo y declaro que, por acudir a la caussa pública y al bien de la Cris-

tiandad, se an gastado y consumido mis bienes y rentas, tengo yntención

de pedir a Su Santidad un Breve, como el que el Papa Clemente 8°, concedió al
Rey. mi señor y padre, para que pueda disponer para mis deudas y mandas
de las rentas, frutos y emolumentos y derechos de las Mensas Maestrales
de las tres Ordenes Militares de Santiago. Calatrava y Alcántara y apli-
car todos los que cayeren, desde guando yo ordenare en adelante, en vida
o en muerte, a las dichas deudas y mandas hasta su entera paga y satisfa-

ción. y assí en la mejor forma que se pueda, quiero, ordeno y mando que, si Su Santidad,

como espero, me concediere el dicho Breve y para el efeto de la paga de mis
deudas y mandas. huviere yo dispuesto en vida o en muerte, de las rentas,

frutos y emolumentos y derechos de las dichas Mensas Maestrales en
todo o en parte dellas, se cumplan ante todas cosas las consignaciones que

sobre ellas yo huviere dado y mandado pagar y después. se continue adelante

las que a mis testamentarios avajo nombrados parecieren. A los quales ordeno

mando y encargo la conciencia que tengan la mano en que las deudas

23
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más justas y obligatorias y de gente más necesitada, se paguen primero y después
las demás que huviere consecutivamente y quiero que, si acasso en vida yo no hicie-
re la tal dispusición y aplicación de lo que valen y rentan, las dichas Mensas Ma-
estrales. que en tal casso, desde el día de mi fallecimiento en adelante, se tomen todas
sus rentas, frutos, emolumentos y derechos y empleen en la paga y satisfación
puntual de mis deudas y mandas y, desde agora para entonces, dispongo dellos y
aplico todos los dichos frutos que assí fueren cayendo y pertenecieren a las dichas Men-
sas Maestrales, para que con ellos se baya cumpliendo con las dichas mis deudas,

mandas y legados y, siendo nescesario para mayor firmeza, obligo i ypoteco las
dichas rentas, frutos, emolumentos y derechos a todos los acreedores, legatarios y
fideicomisarios que dejare, para que por ningún casso, ni caussa, se puedan emplear
en otra cossa alguna, hasta ser enteramente cumplidas y pagadas todas mis

deudas y mandas. 	 Y ordeno y mando a los dichos mis testamentarios, que
executen y cumplan esto enteramente, sin falta, ni dilación, ni diminuición
alguna, sino con la brevedad que dellos espero en cossa que tanto me ba y tanta

mano y tan buen aparejo les dejo. 	 Y al dicho príncipe don Fhelipe, mi hijo, rue-
go y encargo lo tenga por bien, y por ninguna vía, pida ni saque otro Breve para

que no se use del que su Santidad me concediere para el efeto sobredicho, sino fuesse pagando
el por mi, de otra hazienda, con la mesma brevedad y puntualidad que se pagarán
de los dichos Maestrazgos, todas mis deudas y mandas como yo e pagado por
mi padre, y aunque el dicho Breve de Su Santidad no me está concedido, quiero y
declaro, que esta cláusula y obligación que hago de los dichos vienes y rentas

Maestrales. tenga el mismo efeto el día que se me conceda el dicho Breve, como
si agora se me concediera, porque presupuesto el dicho Breve y su concesión, hago

esta dispusición, obligación y consignación.

23

Y. assi mismo, mando que, acavado de cumplir el testamento del Emperador.

mi señor y agüelo y el de mi padre. se  apliquen también para el cumplimiento
y descargo deste mío, todos los drechos que procedieren de los diez y honce al
millar, que se llevan de los recudimientos de las rentas reales que se arrien-
dan en estos reynos. Los quales, al presente se cobran para el cumplimiento de los
dichos testamentos de mi agüelo y padre y que de allí adelante sirvan para el cum-

plimiento deste mío. y de lo en él contenido, hasta que enteramente se acave de pagar.

25
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24

'ten. ordeno y mando que mi heredero y herederos, que por tiempo fueren, miren
mucho por la conservación del patrimonio real , de todos los reynos. señoríos
y estados que yo al presente poseo y al tiempo de mi muerte dejare y que no vendan ni
enajenen, ni empeñen cossa alguna de las ciudades, villas y lugares, vasallos
y juridiciones, rentas, pechos y derechos, ni otra cossa alguna. perteneciente
a la Corona Real, de dichos reynos y de los otros estados y señoríos y que hagan
mucho mirar y guardar las preheminencias reales, en todo aquello que el (eco
Real y señorío soberano conviene, y que ni el dicho mi heredero, ni los que ade-
lante para siempre sucedieren en los dichos reynos y estados los puedan
enajenar ni dividir, los unos de los otros, aunque sea en propios hijos suyos,
ni en otras personas, porque mi boluntad es que estén siempre juntos, para

que tanto Mejor el autoridad desta Corona se conserve y se sirva nuestro Señor,
y se defienda y aumente su Santa Yglesia y Religión Católica.

25

Y aunque, conforme a lo dicho, el reyno de Portugal y los demás reynos,
estados y yslas de aquella Corona, que por muerte de los señores reyes, don Se-
bastián, mi primo, y don Henrrique, mi tío, fue Dios servido que heredasse y
poseyesse el Rey, mi señor y padre, que aya Gloria, como los heredé yo y poseo,
después de su muerte, queda bastantemente incluydo en la unión general de
suso referida de todos mis reynos, estados y señoríos. Todavía para mayor
claridad, declaro espresamente, que quiero y es mi boluntad, que los dichos reynos

de la Corona de Portugal. ayan siempre de andar y anden juntos y unidos con
los reynos de la Corona de Castilla, sin que jamás se puedan dividir ni apar-
tar los unos de los otros, por ninguna caussa que sea o ser pueda, por ser-esto lo
que más conviene para la seguridad, aumento, y buen govierno, de los unos y de

los otros y para poder mejor ensanchar nuestra Santa Fee Católica y acudir

a la defensa de la Yglessia.

26

Iten, por quanto después que sucedí en mis reynos y señoríos e estados, siempre
con grandes occupaeiones assí de guerras, como de otros muchos y graves ne-
gocios por lo qual e tolerado que algunos grandes y cavalleros, ayan llevado

27
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las alcavalas, tercias, pechos y derechos pertenecientes a la Corona y patrimonio
real de mis reynos y señoríos y no e podido cumplir, ni executar la cláusula
que dejó en su testamento la señora reyna doña Ysavel. mi revisagüela
de que el Emperador mi señor y agrieto y el Rey. mi señor y padre, hicieron men-

ción en los suyos. que abla sobre las dichas alcavalas. Por ende, porque los
dichos grandes y cavalleros y otras personas a caussa de dicha tolerancia y di-
simulación que havemos tenido o tuviéremos de aquí adelante en qualquier
manera, no puedan decir, ni alegar, que tienen uso ni costumbre, ni que se aya
caussado prescripción alguna que pueda perjudicar al derecho de la Corona y
patrimonio real. y a los reyes que después de mi sucedieren en los dichos rey-
nos y señoríos. Por la presente, por descargo de mi real conciencia y conservación
del derecho de la Corona Real, digo y declaro, que la tolerancia y disimula-
ción que cerca de lo susodicho se a tenido o tuviere no pueda en manera algu-
na parar perjuicio a la Corona y patrimonio real, ni a los reyes que después de

mi sucedieren en los dichos mis reynos y de mi propio motu, cierta ciencia,
y poderío real absoluto, de que en esta parte quiero usar y uso, como Rey

y Soberano Señor no reconociente en lo temporal superior en la tierra,
reboco. casso y anulo y doy por ninguna y de ningun valor y efeto, la dicha
tolerancia y qualquier permisión y disimulación o licencia de palabra o
por escrito que yo aya dado o diere o qualquier transcurso de tiempo. aunque
fuesse luengo y longísimo y aunque sea de cien arios, y tal que no huviese

memoria de hombres en contrario, para que no les pueda aprovechar y siempre

quede el derecho de la Corona illeso y pueda yo y los reyes que después de mi
sucedieren. en los dichos mis reynos, reincorporar en la Corona y patrimonio
real dellos, las dichas alcavalas, tercias, pechos y derechos, como quiera a ella
pertenecientes, como cossa anexa a la dicha Corona y que della no se a podido.

ni puede. ni podía apartar, por alguna tolerancia, permisión, o disimulación,

o transcurso de tiempo. ni por espressa licencia o concesión que huviesse de Nos,

o de los reyes nuestros predecesores. Mas por hazer bien y merced, a los dichos gran-

des y cavalleros les hago gracia y donación de lo que hasta aquí an lleva-

do, para que en ningún tiempo a ellos ni a sus sucesores les sea pedido ni de-

29
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mandado, en que esta gracia no se estienda a lo que de los dichos grandes o cava-
lleros o algunos dellos yo aya de haver. por razón de qualesquier conciertos
que sobre esto se ayan tomado o tomaren con ellos por mi horden y mandado

hasta el día de mi fallecimiento, porque estas tales sumas, quiero que

no sean conprehendidas, en la dicha donación, sino que se pidan y cobren.

27

Iten, por quanto la dicha señora Reyna Católica, doña Ysavel, mi rebisa-
güela, en su testamento dijo y declaró, que todas las gracias y mercedes que

havía hecho de cossas tocantes a la dicha Corona y patrimonio real, fuesen

ningunas y de ningún valor y efeto y afirmó ne haver procedido de su
libre boluntad. Por hende, yo, conformándome con lo dispuesto en el dicho

testamento, de que, assí mismo, hicieron mención el Emperador, mi señor.

y el Rey, mi señor y padre en los suyos, mando, que la cláussula del que

en esto abla, sea guardada y cumplida inbiolablemente como en ella es
contenido y digo demás y declaro, que si alguna merced e yo hecho o hiziere
de cossa de la Corona Real. de qualquiera de mis reynos y señoríos o
aprovare o confirmare cossa en su perjuicio. lo reboco y doy por ninguno
y de ningún valor y efeto para que dello no se pueda persona ninguna apro-
vechar en tiempo alguno, por quanto no a procedido, ni procederá de mi libre

boluntad.

28

Iten, porque a caussa de las necesidades que an sobrevenido, yo e vendido

algunas sumas de maravedís de juro al quitar. demás de las muchas que el Emperador.

mi señor y agüelo y el Rey. mi señor y padre. por sus necesidades ven-
dieron. las quales deseava redimir y rescatar en dándome Dios aparejo
para ello. Por hende, encargo a mi heredero o herederos que por tiempo fue-
ren, que por las mejores vías que pudieren aliar, tengan forma de los qui-
tar y que buelva lo assí enajenado a la Corona Real con la mayor bre-

vedad que se pueda, lo qual se entiende, en todo lo vendido al quitar, en todos
mis reynos y señoríos y estados, dentro en España y fuera della en qualquier parte

que sea.

31
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29

Iten, mando y es mi boluntad, que lo mismo sea en qualesquier maravedís que se ayan

vendido de juro. o mercedes que se ayan hecho de por vida, por el Rey mi señor
y padre para que, acavadas las vidas de las personas a quienes se huvien

vendido y hecho las tales mercedes, se consuma todo y no se alargue a más
vidas, ni conceda a otras personas de nuevo y que lo que contra esto se
hiciere, sea en sí ninguno y de ningún valor y efeto, y lo mismo sea, en

las donaciones hechas por el Rey. mi señor y padre. o por mí. a los officia-

les y criados de la Emperatriz, mi señora y agüela y la princessa doña
Juana, mi tía y de las reynas doña Isavel y doña Ana, mis señoras y
madre y de la reyna doña Margarita, mi muy cara y muy amada mu-

ger que sea en Gloria, de por vida, la qual acavada se consuma todo, confor-
me a las concesiones que fueron fechas, y esto mismo se guarde en respeto
de otros qualesquier criados, de la cassa y personas reales a quien se aya

hecho semejante gracia y merced.

30

Iten, por quanto el Rey, mi señor y padre, obligado de las grandes nece-
sidades que tuvo por la defensa de la Religión Cristiana y de sus reynos. no
pudo escussar de usar de un Breve, que se le concedió para vender basallos de
la Yglesia y, con desseo que se bolviesen a las yglessias cuyos eran, mandó por
una cláusula de su testamento, que se buscasse forma para ello, pagando assí

a los que se compraron por la Corona Real. como a los que se compraron por
particulares o dieron en pago a los interesados en el Decreto y medio general,

que mandó tomar con los hombres de negocios, assi destos reynos como
de Flandes i Italia, como a otras qualesquier personas, la cantidad que
justa y verdaderamente se huviessen dado por ellos, lo qual e desseado y
desseo sumamente poder poner en execución. Por hende, mando y es mi

boluntad que, si yo no lo dejare hecho y cumplido, se haga lo más presto que

fuere posible después de mi fallecimiento. y así lo encargo mucho.

31

'ten, porque el Rey, mi señor y padre, conpelido de las mismas necesidades,
tanpoco pudo escusar de usar de otros Breves y concesiones de los basallos

33
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de las tres Ordenes de Santiago . Calatrava y Alcántara, y mandó, assí mismo,
se procurasse y buscase forma para volverlos a las Ordenes cuyos eran, pagando
a los que los compraron la cantidad que justa y verdaderamente huviesen dado

por ellos y, aunque yo e deseado y desseo, también, mucho esto, no solamente no e

podido executarlo hasta agora, pero las neçesidades y ocasiones de gastos que se

me an offreçido desde que començe a reinar, por la defensa de la Religión Ca-

tólica y de mis reynos y señoríos, me an obligado a pedir a Su Santidad, de Paulo

5° dos Breves, que me a conçedido, el uno, para poder vender cien mill ducados de

renta en juros y censos sobre los Maestrazgos de las dichas Ordenes de

Santiago . Calatrava y Alcántara, exortándome con otro Breve aparte,
que no sea perpetua esta enaxenaçión, sino que dentro de veinte años se re-
diman y desempeñen estos juros y descarguen dellos los dichos Maestrazgos,

y el otro, para poder vender también sobre ellos, veynte mill ducados de renta y que

de los unos y de los otros, se a vendido ya mucha parte y ba vendiendo lo demás,
mando que, si yo en vida no dejare redimidos y quitados todos los juros y çensos,
que en virtud de los dichos dos Breves, se abrán vendido y buéltose a las Ordenes

cuyos eran, los vasallos que el Rey, mi señor y padre, vendió dellas como lo

mando por su testamento, se haga y execute lo uno y lo otro después de mi
falleçimiento, con la mayor brevedad que fuere posible, y declaro que. en casso que

se me conçeda el Breve que pienso pedir, conforme a otro que el Papa Clemente 8°

concedió al Rey. mi señor y padre, para poder disponer para mis deudas, man-
das y legados de las rentas, frutos, emolumentos y derechos de los dichos tres
Maestrazgos, es mi yntençión y boluntad y assí lo mando, que los dichos

vienes y basallos, de las Igesias y Ordenes y los juros y çensos, que en virtud
de los dichos dos Breves se abrán vendido, sean conprehendidos en lo que

se huviere de pagar de las rentas, frutos, emolumentos y derechos de los
dichos tres Maestrazgos, y que hasta que esto y todas las demás deudas
mandas y legados que dejo. estén cumplidos, no puedan ser aplicados a
otro ningún efeto, antes desde luego en la forma que de derecho más lugar

aya, los aplico para la paga y cumplimiento de todas las suso-

dichas cossas.
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32

Iten. por lo que devo a Dios nuestro Señor. y por el grande amor paternal
que tengo al príncipe don Fhelipe, mi muy caro y muy amado hijo. y
deseando mucho el aumento de sus virtudes y salvación de su alma.

más que el crecimiento de los señoríos y bienes temporales, muy
afectuosamente le encargo y mando que. como muy cathólico príncipe
y temeroso de los mandamientos de Dios, tenga gran cuidado de las co-
ssas de su onrra y servicio y sea muy obediente a la Santa Madre Yglesia
de Roma, especial y particularmente le encargo que faborezca y man-
de siempre faborecer el Santo Officio de la Inquisiçión, contra la erética
pravedad y apostasía, por las muchas ofensas de nuestro Señor que por él
se quitan y en estos tiempos peligrosos y llenos de tantos errores en la Fee

conviene tener más cuidado y advertencia que en los pasados, y que guar-
de y haga guardar a las Igesias y personas eclesiásticas, sus justas imu-
nidades y livertades y faborezca y haga faborecer las Religiones, y pro-

cure el aumento dellas y que sean reformadas, donde fuere menester y que

sea zelador y tenga mucho cuidado del culto divino y de todo coracón
ame la justicia y tenga en su protectión y amparo las viudas, huérfanas,
pobres y miserables personas, para no permitir que sean vexadas ni opresas
ni en manera alguna maltratadas de las ricas y poderosas, lo qual es pro-
pio officio de los reyes y que la justicia se haga y administre a todos ygal-
mente, sin excepción de personas. Teniendo, como es obligado, mucha a-
tençión y cuidado en la buena governación de los reynos y señoríos en quien

después de mi sucediere y a la paz y sosiego dellos, y que sea muy humano
y benigno a sus súbditos, basallos y naturales y guarde y mande guardar
a los hijosdalgo sus livertades y exenciones, como su gran lealtad. fide-

lidad y serviçios lo merecen.

33

Iten. conformándome con lo que devo y soy obligado de derecho y por leyes
y ordenamientos de mis reynos y estados, nombro establezco y ins-
tituyo por mi heredero universal en todos los dichos mis reynos y señoríos

37
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y estados, assí de Castilla como de Aragón. Portugal. Navarra y todos los que

tengo dentro y fuera d'España. señaladamente quanto a la. Corona de Castilla

en los de León, de Toledo y de Galicia. de Sevilla y de Granada. de Córdova. de
Murcia. de Jaén. de los Algarves, de Gibraltar, de las Yslas de Canaria. In-

dias y Tierra Firme del Mar Océano. Mar del Norte y Mar del Sur y otros
y qualesquier islas y tierras descubiertas y que se descubrirán, de aquí ade-
lante y todo lo demás, en qualquier manera tocante a la Corona Real de Casti-
lla, como en la de Aragón, en los mis reynos y estados de Balencia, Cata-
luña, Nápoles y Sicilia. Mallorca, Menorca, Cerdeña, y todos los otros se-
ñoríos y derechos, comoquier que sean. pertenecientes a la Corona Real de Ara-
gón, y assí mismo, en los mis reynos de Portugal y el Algarve y otros
estados en Africa y en la Yndia Oriental islas y tierras y señoríos, en qual-

quer parte y forma pertenecientes a la Corona Real de Portugal, y tarn-
bien en el reyno de Navarra y qualesquier otros estados y derechos pertene-
cientes a la Corona Real del. Y assí mismo, en mi estado de Milán y en el

derecho y soberanía que tengo y me pertenece en los estados de Borgoña,
Bravante, Lenburg. Lucenburg, Geldres, Flandres, Olanda, Zelanda, Frissa
Namur, Artois, Enaut. Malinas. y todos los otros estados y señoríos en
los Países Baxos. y finalmente en todo lo en qualquier manera. parte
y lugar, tocante y perteneciente a la Cora Real de Castilla, de Aragón, de Portu-
gal y Navarra y a mi estado de Milán y derecho y soberanía que tengo y
me pertenece y puede pertenecer en los estados de Borgoña y Paísses Vaxos y
las pertenencias, derechos y actiones que por razón de las dichas coronas, señoríos
y estados o en qualquier otra forma y manera, y parte que me pertenecen y per-
tenecer pueden en todo ello, como dicho es, nombro, establezco, y instituyo
al dicho príncipe don Fhelippe. mi hijo, para que los aya y goze con la bendi-

ción de Dios y con la mía después de mis días. El qual. quiero que. luego
que Dios me llevare desta presente vida, se yntitule, llame y sea rey,
como ipso fato lo será. Y mando a todos los Infantes. mis hijos y sus
hermanos, y a los prelados, grandes duques, marqueses, condes y ricos,
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hombres. y a los priores, comendadores, y alcaides de las cassas fuertes y lla-
nas, y a los cavalleros adelantados y merinos y todos los consejos y justi-
cias, alcaldes, alguaciles, regidores. officiales y hombres buenos de to-
das las ciudades. villas y lugares y tierras de mis reynos y señoríos
y a todos los virreyes y governadores, castellanos, alcaides, capitanes,
guardas de las fronteras de aquende y allende el mar. y otros quales-
quiera ministros nuestros y officiales, assí en la governación de la paz.
como en el exercicio de la guerra, en tierra y en mar assí en todos los
nuestros reynos y estados de la Corona de Castilla. Aragón, Portugal, Na-

varra, como de nuestro estado de Milán y en otra qualquier parte a Nos

perteneciente y a todos los otros mis basallos, súbditos y naturales,
de qualquier grado preheminencia y dignidad, que sea, donde quiera que

abitaren y se aliaren, por la fidelidad, lealtad, sucesión y vasallaje que
me deven y son obligados como a su Rey y Señor natural, en virtud
de los juramentos, fidelidad y omenaje que me huvieren hecho, y cada
y guando que pluguiere a Dios llevarme desta presente vida. Los que
se aliaren presentes, y los ausentes, luego que a su noticia viniere, con-
forme a lo que las leyes destos dichos reynos, estados, y señoríos, en tal caso
disponen y en este testamento está establecido, ayan, tengan y reciban
al dicho príncipe don Fhelipe. mi hijo. por su Rey verdadero y Señor na-
tural propietario de los dichos mis reynos, estados y señoríos y alcen
pendones por él, haziendo los autos y solenidad que en tal casso se suelen
y acostumbran hazer, segun el estilo, uso y costumbre de cada provincia.

y le presten y exivan y hagan prestar y exivir toda la fidelidad, leal-
tad, y obediencia, que como súbditos y vasallos son obligados a su
Rey y Señor natural, y mando a todos los alcaides de las fortale-

cas y castillos y cassas llanas y a sus lugartínientes de qualesquier ciu-
dades, villas y lugares y despoblados. que hagan pleito omenage
según costumbre y fuero d'España, en los que fueren en las Coronas de
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Spaña. Castilla, Aragón. Portugal. y Navarra y todo lo que a ellos les
toca, y en el estado de Milán y los otros estados y señoríos, según la
costumbre de la provincia y parte donde serán por ellos, al dicho prín-
cipe don Fhelipe, mi hijo y heredero universal, y de los tener y guardar

para su servicio durante el tiempo que se les mandare tener y después entregar-
los a quien por él les fuere mandado por palabras. o por escrito. Lo qual todo
que dicho es, cada cossa y parte dello, les mando que hagan y cumplan real-
mente y con efeto, so aquellas penas y cassos feos en que caen y incurren
los rebeldes i inovedientes a su Rey y Señor natural y violan y que-
brantan su lealtad. fee y pleito omenaje.

34

Por quanto el Rey. mi señor y padre, que Santa Gloria aya, después de haver
consumido sus reals thesoros, patrimonio y hazienda y levantado grandes
exercitos para estirpar las eregías y rebeliones de los Países y Estados Vajos,
reconoció que, por vía de guerra y armas. la restauración desto tenía la difi-
cultad que se beya por esperiencia. para remedio de lo qual, aconsejado de

algunas personas religiosas y otros ministros de los dichos países, trató
de darles dueño particular, que con su asistencia se redujesen las cossas a estado
de paz y concordia y a exaltación de la Fee Cathólica y, entendiendo que esto
tuviera la execución y efeto digno de su santo zelo, acordó que mi hermana,

la serenísima infante doña Ysavel, casase con el serenísimo señor archiduque Alverto,
mi tío, y porque los dichos estados pudiesen ser mejor governados, se trató se

diesen en cierta forma y con ciertas condiciones en dote y mayorazgo, a los
dichos señores infantes doña Isavel y archiduque Alverto. y porque esto
no podía hacerse sin mi consentimiento y boluntad por ser los dichos Estados
Bajos mayorazgo indivisible y inseparable desta Corona d'España, con-
forme a la fundación y unión que dellos hizo con estos reynos, el Emperador,

mi señor y agüelo, Carlos Quinto, se trató comigo prestase consentimiento
para ello, por las caussas públicas. de religión y estado, que se me represen-
taron y yo vine en ello con especial y particular condición, como resulta
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de la escritura de donación hecha por el Rey, mi señor y consentida por mí.
Conviene saver que. en casso que muriesse sin hijos del dicho matrimonio, la
dicha señora infante doña Ysavel y archiduque Alverto, los dichos estados se
debolviesen a mí y a mi Corona y reynos y a mis sucesores, para que los tuvié-
semos y poseyésemos, según y como los tuvieron los dichos mis señores agüelo
y padre. Y es assí. que por el estado que al presente tiene de hedad la dicha señora
infante doña Ysavel, yo traté de que las dichas provincias y Estados Vajos me
jurasen y reconociessen para en el dicho casso de la disolución del dichó matrimonio,
pues la esperança de la decendencia havía cesado. Lo qual se a executado,
como resulta de los reconocimientos y escrituras otorgadas por las dichas pro-
vincias, Conforme a lo qual. declaro y mando que, si bibiendo yo, o después de
muerto, reynando el Príncipe mi hijo, o por su muerte (lo que Dios no permita)
otro qualquiera de mis hijos o sucesores se disolviere el dicho matrimonio por
muerte de qualquiera de los dichos Señores, mi hermana o tío, que desde agora
para entonces, declaro y quiero, que se tenga entendido, que los dichos Estados

an de pertenecerme a mí. y me an pertenecido por derecho propio y maiorazgo

antiguo. y por el mismo an de ser y pertenecer al Príncipe. mi hijo, y a los
sucesores que por tiempo fueren en estos reynos, sin que se puedan dividir, ni
apartar dellos, antes les encargo y mando, que con las veras y fuercas posibles,
asistan y defiendan y conserven los dichos estados y cathólicos dellos, pues
tanto importa para la exaltación y conservación de la Religión Cathólica
y conservación de los demás reynos y estados de Italia, Yndias oeidentales

y Orientales y conservación de la Cassa de Austria. de quien yo tengo la
primoxenitura y mayoría, como es notorio.

35

Y porque, al tiempo que otorgo este mi testamento, el príncipe don Fhelipe

mi hijo mayor. Quarto deste nombre, tiene cumplidos los catorce años de su he-
dad, en la qual y en el tiempo que Dios fuere servido llamarse y llevarme para sí
queda ydóneo ávil y capaz para governar estos reynos como Rey y Señor
natural dellos, de que es ya Príncipe jurado, le encargo y mando afectuosamente,
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en pago y reconpensa del amor que le e tenido y cuydado de su persona y buena
educación, que ame y onrre a sus reynos y se desvele en su buena conservación
y aumento y onrre y ampare a sus basallos que lo merecen y , aunque esto es

general con todos sus reynos, en particular le encargo el amor y cuydado

de los reynos d'España. i muy especialmente de la Corona de Castilla, pues es

notorio las fueros de gente y dinero que emos sacado desta Corona en
tiempo de mis señores padres y agüelo y mío, para las guerras de Flandes.

Alemaña. Francia i Italia. Levante y contra Africa y otras partes. y los

servicios y derramamiento de sangre que en ésto an hecho y en las Yndias

Ocidentales, y que se les administre justicia con todo amor y ygualdad y quie-

tud. Y porque yo me e aliado bien servido de algunos ministros que

con su consejo y esperiencia le podrán ser útiles, le encargo y aconsejo se
valga dellos en lo que aliare convenir para que se consiga el servicio de Dios y

bien de sus reynos, y tenga en todo la noticia y buen consejo que es nescesario para que

se acierte y haga el servicio de nuestro Señor y el descargo de su conciencia y

bien de sus reynos, estas personas las dejo nombradas en papel aparte.

firmado de mi mano. el qual mandaré cerrar y sellar a la ora de mi muerte.

para que tenga entendido lo que en él se contiene y, si se aliare a mi cavecera
el Príncipe, mi hijo, al tiempo de mi muerte, yo le daré este papel. de mi

mano a la suya.

36

Y conformándome con lo que arriva tengo dispuesto y con las leyes destos

reynos, que proiven la enagenación, ordeno y mando que el príncipe
don Fhilipe, mi hijo, después de mis días, no pueda en su vida enajenar cosa alguna
de todos los dichos reynos y señoríos y estados, ni dividirlos, ni partirlos, aunque sea
en sus propios hijos, ni en otras personas algunas. y quiero que todas las ciudades y
villas y otros qualesquier lugares. y las fortalecas términos y jurisdiciones en que por

mi muerte sucediere permanezcan perpetuamente como inagenables y ynpar-
tibies en la Corona destos y los demás reynos, estados y señoríos, según que
al presente lo están, en tal manera, que él ni sus sucesores, no puedan en todo

ni en parte, enagenar lo susodicho. ni cossa alguna dello, y que el dicho Príncipe.
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mi hijo, aya de dejar hordenado a sus hijos y herederos. que ellos hagan a su
tiempo lo mismo, y guando por grande y orgente nescesidad, grandes y leales ser-
vicios, pareciere nescesario agenar algunos basaltos, no lo harán sino en la
forma y de consejo y concordia de las personas contenidas en la ley. que el Señor Rey

don Juan el Segundo hizo por vía de pacto y contrato en las Cortes que tuvo

en Valladolid, el año de mill y quatrocientos y quarenta y dos, que, después confirma-

ron y mandaron guardar los Católicos Reyes don Fernando y doña Ysavel,

mis rebisagüelos y el Emperador, mi señor y agüelo, en las Cortes que tuvo en

Valladolid, el ario de mill y quinientos y veynte y tres y últimamente el Rey,
mi señor y padre, por su testaMento y yo al presente la confirmo y quiero

y mando se guarde y cumpla.

37
Y porque de presente, el Príncipe, mi hijo, está cassado con la princessa doña
Ysavel, hija legítima mayor de los Cristianísimos Reyes de Francia. declaro
y mando que el dicho Príncipe, mi hijo, y sus descendientes, y los que por mi muer-
te huvieren de suçeder en mis reynos y señoríos, sucedan según y como
está dispuesto por las leyes destos reynos, precediendo el mayor al menor,
y el varón a la hembra en la misma línea y grado, sin que en esto aya duda

ni contraversia alguna por la suçesión destos reynos, que está tan asentada

y conocida. respeto de las personas a quien deven y pueden pertenecer
los dichos reynos. Lo qual. quiero y mando que así se guarde inviola-

blemente.

38
Y porque de presente y al tiempo del otorgamiento deste mi testamento yo.
tengo tres hijos barones, que son: el príncipe don Fhilipe, mi hijo mayor.
el ynfante don Carlos, mi hijo segundo y el infante don Fernando, mi hijo

tercero, declaro que en la sucesión de mis reynos y señoríos, acavada la

línea y decendencia legítima y no legitimada del príncipe don Fhe-

lipe, mi hijo, a de suceder el infante don Carlos. mi hijo. y toda su decen-

dencia legítima y no legitimada y, en defecto de las personas y decen-

dencia del dicho infante don Carlos , a de suceder el dicho infante don Fernando.

mi hijo tercero y su deçendençia legítima y no legitimada, y porque

Dios a sido servido de darme dos hijas. la mayor de las quales en

nacimiento fue la infante doña Ana, la qual, por justas consideraciones
del bien público destos reynos y de la Cristiandad, yo la casse con
El Rey Cristianísimo de Francia, devaxo de los Pactos y
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condiciones del thenor siguiente:
Que por quanto por las Magestades Cathölica y Cristianísima se a venido
y biene en estos casamientos para, con el vínculo doblado dellos, perpetuar
y asegurar la paz pública de la Christiandad, y entre Sus Magestades el amor y
hermandad que se dessea y , en consideración de las justas causas que muestran
y persuaden la conveniencia destos casamientos, mediante los quales y con el
fabor y gracia de Dios, se pueden esperar felices sucesos en gran bien
y aumento de la Fe y Religión Cristiana y beneficio común de los reynos, súb-
ditos y basallos de ambas Coronas. Y por lo que importa al estado público y
conservación dellas. que siendo tan grandes no se junten, y queden prevenidas
las occasiones que podría haver de juntarse y, en razón de la igualdad y otras
justas razones, se asienta, por pacto convencional, que Sus Magestades quieren ten-
ga fuerca y vigor de ley establecida en fabor de sus reynos y de la caussa públi-
ca dellos, que la serenísima infante doña Ana y los hijos que tuviere varones y
hembras y los decendientes dellos y dellas, assí primogénitos, como segundo
tercero y quartogénitos, y de allí adelante, en qualquier grado que se allen
para siempre jamás, no puedan suceder ni sucedan en los reynos. estados
y señoríos, provincias, yslas adjacentes, feudos, guardianías y fronteras
que Su Magestad Católica al presente tiene y posee y le pertenece y puede perte-
necer, assí dentro d'España como fuera della, y adelante Su Magestad
Cathólica y sus subcesores tuvieren, poseyeren y les perte-
neciere, ni en todos los comprehendidos inclussos y agregados dellos,
ni en todo lo que en qualquier tiempo se adquiriere y acrecentare a los dichos reynos
estados y señoríos y se recobrare y debolviere por qualquier título que sea o ser
pueda, aunque en vida de la serenísima infante doña Ana, o después en las de
qualquier sus decendientes primogénitos, segundogénitos o ulte-
riores, llegue y suceda el casso o cassos, en que por
derechos, leyes y costumbres de los dichos reynos, estados y señoríos
y de las dispusiciones o títulos por do se sucede y pretendiere suceder en
ellos, les havía de pertenecer la sucesión, porque della y de la esperança de
poder suceder en estos dichos reynos. estados y señoríos, desde luego se declara quedar
esclussa la dicha señora Infante y todos sus hijos y decendientes varones y embras. aun-
que digan o puedan decir que sus personas no corren, ni se puedan considerar las razones
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de la caussa publica. ni otras en que se pudo fundar esta esclusión y que a faltado lo

que Dios no quiera ni permita, la sucesión de Su Magestad Cathólica y de los serenísimos

Príncipe i Ynfantes y de los demás hijos que tiene y tuviere y de todos los le-

gítimos sucesores. porque todavía, como dicho es, en ningún casso, ni tiempo, ni suceso.

ni acaecimiento. an de suceder, ni pretender suceder. sin embargo de las dichas leyes

costumbres y ordenancas y dispusiciones, en cuya virtud se a sucedido y sucede

en todos los dichos reynos, estados y señoríos y de qualesquier leyes y costumbres

de la Corona de Francia, que en perjuicio de los sueesores en ella, inpidan esta es-

clusión, assí de presente, como en los tiempos y cassos de diferirse la sucesión. todas

las quales y cada una dellas, Sus Magestades an de derogar y abrogar en todo lo que

fueren contrarias o inpiden lo contenido en este capítulo y su cumplimiento y execución,

y se entienda que, por la aprovación desta Capitulación, las derogan y an por deroga-

das y que assí mismo, sea y se entienda, quedar esclusa y esclusos la señora Infante

y sus decendientes, para no poder sueeder en ningun tiempo ni casso en los Estados

y Paises Bajos de Flandes, y Condado de Borgoña y Charolois, con todo lo adja-

cente y perteneciente a ellos, que por donación de Su Magestad Cathólica se dieron

a la serenísima Infante doña Isavel y se an de bolver a Su Magestad Cathólica y a sus su-

cesores. Pero juntamente se declara espresamente que si, lo que Dios no quiera

ni permita, acaeciere enbiudar la serenísima Infante sin hijos deste matrimonio, que

en tal casso. quede libre de la esclusión que queda dicha y capaz de los derechos

de poder suceder en todo lo que le puede pertenecer en dos cassos: el uno, si quedan-

do viuda deste matrimonio y sin hijos se biniesse a España. el otro, si por convenien-

cias del bien público y justas consideraciones, se casare con boluntad del Rey Ca-

thólico, su padre, y del Príncipe de las Sparias, su hermano, en los quales a de quedar

capaz y ávil para poder heredar y suceder. Demás de lo qual, a pedimiento de

estos mis reynos se a hecho ley en razón de lo susodicho, insertando en ella

estos dichos capítulos, como todo esto resulta de la escritura otorgada en ra-

cón de los capítulos matrimoniales, y de la que otorgó la dicha serenísima Infante

en Burgos, a diez y seis de ottubre del año de mill y seiscientos y quince, con-

firmando, consentiendo y aprobando todo lo susodicho y de la dicha ley referida.

Mando y declaro que, en todo y por todo, se guarden las dichas condiciones de pactos
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matrimoniales y escritura de aprovación, fecha en Burgos , y la dicha Ley, porque
assí conviene al bien público destos reynos. y de la Cristiandad, y por otras muchas
razones demás de las espresadas en las escrituras matrimoniales, que por no-
torias y otras justas consideraciones no las refiero, conforme a lo qual. según
el estado presente a quedado por mi hija mayor y única en los cassos referidos
en las dichas capitulaciones matrimoniales, la infante doña María. la qual
declaro y mando, que acavadas las personas y decendencia de los dichos príncipe
don Fhelipe y infantes don Carlos y don Fernando. y su decendencia. suceda en
mis reynos y señoríos y toda su decendencia legítima y no legitimada.

39

Iten, digo y declaro que. para lo que toca a la chanca, dotación y colocación
de los dichos infantes don Carlos y don Fernando y infante doña María, mis hijos, dejo
ordenado lo que conviene y es mi boluntad se haga guando Dios fuere servido
llevarme, en un papel aparte, y mando que aquello se guarde y cumpla pun-

tualmente y que, el dicho papel, tenga la misma fuerca y valor que este testamento y. si
Dios fuere servido de llevarme antes de dejarlo ordenado, ordeno y mando al Prín-
cipe. mi hijo, y le encargo mucho que tenga quenta de ser buen hermano de los su-

yos, y les procure en su colocación y estado todo aquello que mejor les estuviere, y los
ampare como padre, pues, faltándoles yo. lo a de ser suyo y particularmente le encomi-

endo a la infante doña Maria.

40

Iten, ordeno y mando que. ninguna de las dichas personas a quien se estiende comu-
nica y toca los llamamientos a la sucesión de los dichos reynos, estados y señoríos pue-
da suceder en ellos, ni en parte dellos, si no fuere cathólico y hijo obediente de la Santa

Sede Apostólica Romana.

41

lten. por quanto en mi guardajoias esta un flor de lix de oro con muchas reliquias

que fue del Emperador, mi señor y agüelo. que sea en Gloria y de mis pasados duques de

Borgoña. quiero y es mi boluntad que no se pueda vender ni enagenar. por ninguna
caussa, sino que siempre se conserve perpetúe y vaya junta con la sucesión destos

reynos sin que el sucesor dellos, la pueda para siempre jamás, enagenar, donar. ni  enpeñar.

y lo mismo sea y se entienda, en el lignun crucis que está en la dicha guardajoyas. que, assí mismo,

fue del Emperador. mi señor y agüelo que aya Gloria.
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42
Ren, es mi boluntad que también se conserven y anden juntos con la sucesión de
estos reynos seis cuernos de unicornio que, assí mismo, están en la dicha guardajo-

yas, para que tanpoco se puedan enaxenar ni empeñar.

43
'ten, ordeno y mando que los papeles que arriva se a dicho que quedan aparte y qual-
quier otro papel o oja, que se aliare con mi testamento o escrito de mi mano o de
la agena firmado por mí. tenga la misma fuerca y vigor que lo demás contenido

en este mi testamento.

44

Iten, por quanto este mi testamento a de ser çerrado y podría ser offreçerse alguna
caussa o necesidad de añadir o quitar, mudar o alterar algo dél. por escusar el
tomarle a abrir o hazer un codicilio para cossa déstas, quiero, ordeno y

es mi boluntad, que si alguna oja o pliego pareciere escrito de mi mano o de la agena

firmado de mi mano, echo después del otorgamiento deste mi testamento, aunque

sea fuera dél en que yo ordene disponga, y mande alguna cossa que se aya de hazer

después de mis días, balga como cláusula y disposición deste mi testamento y como

si de verbo ad berbum fuera espresado.

45
Y para la buena y breve execuçión y cumplimiento deste mi testamento y postrime-

ra boluntad, nombro por mis executores y testamentarios universalmente. en todos mis
reynos, estados y señoríos, assí los que son dentro d'España, como fuera della en qualquier

parte y forma, al prinçipe don Fhelipe. mi hijo o al que fuere mi heredero, y al que
fuere arçobispo de Toledo, al que fuere mi capellán mayor en estos reynos o hiziere su
officio, al cardenal duque de Lerma, del mi Consejo d'Estado, al duque de Uzeda mi
sumiller de coprs y cavallerizo mayor y mayordomo mayor del Príncipe y Princesa y Yn-

fantes, mis hijos. al que fuere presidente del Consejo Real , y no le haviendo. el
más antiguo del Consejo, hasta que aya presidente, al que fuere vicecanciller de Aragón. y en

falta dél, al más antiguo de aquél Consejo. hasta que aya vicecanciller, al que fuere presidente

de Yndias y en falta dél, asta que le aya, al más antiguo de aquel Consejo, al que fuere

presidente de Hazienda, y en falta dél hasta que le aya, al más antiguo de aquel Consejo,
a mi mayordomo mayor y al que lo fuere del Prínçipe, mi hijo, al que fuere mi confesor al tiempo

que yo falleciere, al que lo fuere, assí mismo, del Príncipe mi hijo y al que fuere prior del
monesterio de San Lorenco, y quiero y mando, que dichos mis testamentarios puedan
hacerse informar y cometer a los que governaren, en todas y qualesquier partes de los dichos
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mis reynos. estados y señoríos. dentro y fuera d'España y a otros ministros y personas,
residentes en ellos, lo que vieren convenir para la buena execución y cumplimiento deste mi
testamento y, porque podría suceder que no se pudiesen juntar todos los dichos mis testa-
mentarios. ordeno y mando, que cada y guando se huvieren de juntar a tratar destas
cossas, ayan de ser llamados los que se aliaren en la Corte, para que estos concurran. no
teniendo legítimo inpedimiento, y casso que le tengan y no acudan, los demás juntándose
por lo menos tres de los dichos testamentarios, puedan entender en todo lo que toca a la
execución y cumpliento deste mi testamento y de lo en él contenido, y que no sean menos
de tres, y para secretario de mis descargos y de todos los despachos, que en las juntas de
mis testamentarios y hiera dellas, por su orden se huvieren de hazer en razón
del cumplimiento deste mi testamento, en qualquier manera, a Bernardo de Oviedo, mi
secretario, y en su falta, doy poder y facultad a los dichos mis testamentarios para que
puedan elegir y nombrar la persona que les pareciere y les encargo que sea de las partes
y calidades nescesarias para ello. Y para hazer executar y cumplir todo lo en este
mi testamento dispuesto y declarado, doy por la presente mi poder a los dichos mis testamentarios,
y executores de suso nombrados, tan bastante, llenero, fuerte y cumplido, quanto es
menester y se requiere y como yo lo e y tengo, y por la presente, los apodero en todos
los dichos mis bienes, oro, plata y joias y todas las otras cossas que de suso es nombrado
y consignado para entera satisfación de mis deudas, cargos, mandas y legados, dándoles
como les doy, poder con libre y general administración, para que puedan ocupar y tomar,
ocupen y tomen y se apoderen de los dichos mis bienes, como dicho es para que libremente
con ellos, puedan descargar mi conciencia, cumpliendo y pagando mis deudas y cargos
y muy estrechamente les encargo y mando, que cumplan todo lo contenido en este mi tes-
tamento con la mayor presteza y brevedad que ser pueda y que tengan tanto cuydado de lo
assí hazer y cumplir, como si cada uno dellos fuesse solo para ello nombrado y que pro-
curen. con toda diligencia, que se cumpla dentro del ario de fallecimiento y lo que no pu-

diere ser, se cumpla en el siguiente ario y años que serán menester para el íntimo cumplimiento

de todo lo aquí contenido, por manera, que usando de estrema diligencia, se concluya la exe-

cucián de todo ello lo más presto que sea posible.

46

Y es mi boluntad y mando que esta escritura y todo lo en ella escrito y contenido. valga
por mi testamento y, si no valiere por testamento, valga por codicilio y. no valiendo por codicilio.
valga por mi última y postrimera boluntad. en la mejor manera y forma que puede valer
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y más útil y provechoso sea y ser pueda y, si alguna lengua o defeto huviere en este mi
testamento o falta de solenidad por grande que sea, yo, de mi propio motu y poderío real
absoluto, que en esta parte quiero usar y uso, lo suplo y quiero y es mi boluntad, que se aya

por suplido y alce:1 y quito dél todo obstáculo y impedimento, assí de hecho como de derecho,
y quiero y mando, que todo lo contenido en este mi testamento se guarde y cumpla, sin enbargo
de qualesquier leyes, fueros y derechos comunes y particulares de los dichos mis reynos,

estados y señoríos, que en contrario desto sean o ser puedan y cada cossa y parte de lo
en este mi testamento contenido y declarado, quiero y mando que sea avido, tenido y
guardado por ley y que tenga fuerca y vigor de la ley hecha y promulgada en Cortes Ge-
nerales, con grande y madura deliveración y no lo embargue fuero, ni derecho, ni
costumbres, ni otra dispusición alguna, porque mi voluntad es que esta ley que aquí hago
derogue y abrogue como postrera, qualesquier leyes, fueros y derechos, estilos, costum-
bres y usos y otra dispusición qualquiera que lo pudiesse contradecir, en manera alguna,
y por este mi testamento, reboco y doy por ninguno y de ningún valor y efeto, qual-
quier otro testamento, codicilio o codicilios, o otra qualquier postrimera boluntad que
antes dél aya hecho y otorgado, con qualesquier cláusulas derogatorias de derogatorias,
en qualquier forma que sean. Los quales y cada uno dellos, en casso que parezcan, quiero y
mando que no valgan, ni hagan fe en juicio y fuera dél, salvo éste que agora hago
y otorgo, que es mi postrera boluntad con la que quiero morir. En testimonio de lo qual,
yo, el rey don Fhelippe, lo firmé de mi mano y lo mandé sellar con mi sello, en
Madrid, a treinta días del mes de marco. de mill y seyscientos veinte

y uno.

Yo el Rey

[rubricado]
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Don Felipe 3° deste nombre.
En la villa de Madrid, treynta días del mes de marzo
de mill seyscientos y veintiún arios, ante mí, Juan de

Ario, secretario d'Estado de Su Magestad, escrivano y notario

publico en todos sus reynos y señoríos. y de los
testigos de yuso escritos, el Rey don Fhelipe,
nuestro Señor, estando enfermo de su cuerpo, pero en
su buen juizio y entendimiento natural, dio y
entregó a mí, el dicho Secretario, escrivano y notario pú-

blico, esta escritura cerrada y sellada, con su
real sello, que dixo estar escrito en diez [y]

seys ojas de papel de pliego entero y en la última dellas
firmadas de su real mano, en la qual dixo y declaró estar escrito y orde-
nado su testamento y última voluntad y que así lo otorgava y otorgó, ymandava Y

mandó que todo lo en ella contenido y declarado se guarde y cumpla en la for-
ma y manera que en él se contiene y declara y dexó por su heredero y
testamentario, a las personas en él contenidas y mandó que este dicho tes-

tamento no sea abierto ni publicado hasta tanto que la voluntad de Dios

nuestro Señor sea de le llevar desta presente vida y que entonzes se abra y pu-
blique y tenga cumplido effecto todo lo en él contenido. Y por este su tes-
tamento, rebocó y annuló y dio por ninguno y de ningún valor ni efec[tol,

todos y qualesquier testamentos o codicilio o codicilios, que antes deste
huviere hecho y otorgado, así por escrito como de palabra, que quiere

que no valgan ni hagan
fee, aunque parezcan	 escritos en qual-

quier manera, sino que	 YO EL REY	 se guarde y cum-

pla todo lo contenido y de-	 clarado, en esta
escritura cerrada y sellada que al presente haze y otorga, ante

mí el dicho secretario, escrivano y notario público, el día mes y ario refferido.
Presentes por testigos llamados y rogados para este effeto. don Fernando de
Azevedo, presidente de Castilla, arzovispo de Burgos , el duque de

Uzeda 	  [tachado] 	 cavallerizo mayor y sumiller

de corps de Su Magestad, mayordomo mayor y sumiller de corps, del Príncipe
nuestro señor, y mayordomo mayor de la Princesa, nuestra señora, y de Sus [Altezas,]
don Juan de Mendoza, duque del Infantado, mayordomo mayor de
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Su Magestad y de su Consejo d'Estado. el doctor Andrés

Roig. vizechançiller de la Corona de Aragón: el ma-

estro fray Luis de Aliaga, confesor de Su 1VIagestad, inquisidor

general destos Reynos y Corona; don Juan Alonso
Pimentel, conde de Benavente, presidente de Italya y del
Consejo d'Estado; don Fernando Carrillo, presidente de
Indias; don Agustín Messía, del Consejo d'Estado; don
Sancho de la Cerda, marqués de la Laguna, del Consejo
d'Estado; don Baltasar de Çúfúga, comendador mayor
de León, ayo del Príncipe. nuestro señor y del Conssejo d'Estado

El Arçobispo de Burgos
[rubricado]

El Vicecanciller de Aragón
don Andrés Roig

[rubricado]

El Duque de Uzeda
[rubricado]

[Sello de placa
con el escudo real]

El Duque del Infantado
[rubricado]

Don Agustín Messía
[rubricado]

Fray Luis de Aliaga
	 Don Baltasar de Cut—liga

El Conde de Benavente
	 (omendador mayor de León

Don Fernando Carrillo
El Marqués de la Laguna

Yo Juan de Ariça, cavallero de la Horden de Santiago y comendador de Rivera, secretario d'Estado de

Su Magestad y su escrivano y notario público en todos sus reynos y señoríos, a todo los o las

dicho me alle presente requerido para ello, bi a Su Magestad firmar esta dicha escritura

con su real mano, en presencia de los testigos dichos, y así mismo a los dichos testi-
gos y a cada uno dellos y yo a requisición y mandado de Su Magestad, lo suscriví,
signé y firmé, y ante mí se otorgó, en fe de todo lo sosudicho, con mi signo acostum-

brado, qual es el aquí contenido. [signo] En testimonio de verdad. Ba testado a la

buelta: «ante mí Juan de Ariça», no valga.

Juan de Ariça
[rubricado]
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Introducción
ANTONIO DOMINGUEZ ORTIZ





SEMBLANZA DE UN MONARCA Y DE UN REINADO

El reinado de Felipe IV (1621-1665) es uno de los más largos y
trascendentales de nuestra historia. Iniciado bajo grandiosos auspicios,
iluminado por los fulgores del arte y las letras, después de titánicos forcejeos
se despeñó por una pendiente que Castilla no pudo ya nunca más remontar, y
de la que el conjunto de España, desvanecido el sueño imperial, sólo pudo
reponerse a medias. De este reinado heredaron las siguientes generaciones
muchas cosas, buenas y malas, no pocas con carácter permanente; la obra
imperecedera de Velázquez, Tirso y Calderón, de un lado; de otro, los
despoblados de muchas comarcas interiores y las pesadas imposiciones que,
para mucho tiempo, configuraron el sistema fiscal español. Si los agudos
contrastes de luz y sombra son una de las características del barroco, este
reinado responde plenamente a ella.

La historiografía tradicional otorgaba el papel principal a los reyes a la hora
de discernir los méritos y las culpas. Hoy contemplamos los hechos desde
ángulos de visión más amplios y variados que, sin excluir la intervención del
episodio y del puro azar, acentúan el peso de los factores estructurales dentro
del ámbito de la larga duración y de los factores colectivos sobre las
intervenciones individuales. Por otro lado, incluso manteniéndose dentro del
marco de la historia institucional, no puede sostenerse que un Rey, aunque se
llamara absoluto, dispusiera de un poder sin limitaciones; su radio de acción
era amplio, pero estaba inscrito dentro de una serie de leyes, normas y
tradiciones que no podía contravenir sin causar escándalo, sin arriesgar
incluso la Corona, y de ello hizo una triste experiencia Felipe IV el año
1640.

Queda, sin embargo, enhiesto el principio del gran radio de autonomía del
monarca y de su capacidad para alterar el rumbo de la nave del Estado. La
diferencia abismal entre la España de Carlos II y la Francia de Luis XIV tenía
raíces geográficas, sociales y mentales muy profundas, pero también residía en
parte muy notable en la diferencia de aptitudes de sus máximos dirigentes. Por
ello parece indispensable, antes de hacer un balance del reinado, antes de
examinar el que el propio Felipe IV hizo en su lecho de muerte (pues un



Testamento viene a ser el balance de una vida), dar una idea sucinta de la
índole, capacidad y aptitudes de aquel soberano.

El cuarto Felipe nació en Valladolid, donde a la sazón se hallaba la Corte, el
año 1605. Dentro de la mezcla de sangres típica de la dinastía habsbúrgica, la
germánica estaba reforzada por la de su madre, Margarita de Austria. Como
sus hermanos Fernando y Carlos, tenía una fisonomía acusadamente nórdica.
A la temprana edad de diecisés años sustituyó a su padre; como Príncipe de
Asturias no había tenido ninguna intervención en el manejo de los negocios
públicos, pero su cuarto se había convertido (como tantas otras veces en la
historia de España) en un foco de oposición al corrompido equipo guberna-
mental. El alma de esta oposición era don Gaspar de Guzmán, conde de
Olivares y más tarde duque de Sanlúcar la Mayor; en su calidad de gentilhom-
bre de Cámara se apoderó por completo de la voluntad del regio mancebo;
don Gaspar, llamado (con alguna impropiedad) conde duque de Olivares, fue
personaje esencial en esta época, con un protagonismo no inferior al del
propio Rey. Estudios recientes, sobre todo los de Marañón y John H. Elliott,
nos han desvelado las complejas facetas de su personalidad, en la que
destacan dos constantes: potenciar al máximo el poder del Rey y de la
Monarquía hispánica y elevar el rango de la rama secundaria de los Guzmanes,
a la que pertenecía, colocándola más alto que la principal, la de los duques de
Medina Sidonia, señores andaluces de fabulosa riqueza. Estas dos constantes
se reducen a una: el ansia de poder, ejercido, ya directamente, ya a través de
un Monarca dominado por él'.

' A pesar de la amplia bibliografía acumulada sobre el reinado de Felipe IV, la personalidad de
este Monarca no ha sido hasta ahora estudiada de manera satisfactoria. Casi no hay más obra de
conjunto que El Rey se divierte, de J. Deleito Pinuela, obra carente del más mínimo rigor
científico, aunque resulte útil la acumulación de textos literarios en que se basa. Don Antonio
Cánovas del Castillo, un buen conocedor de aquel reinado, fue el primero que intentó una parcial
reivindicación del Monarca en sus Estudios sobre el reinado de Felipe IV, si bien no utilizó más
que una parte mínima del inmenso material inédito. Una visión global, aunque incompleta, por



El Príncipe hubo de someterse al régimen educativo que la pedagogía de la
época aplicaba a los futuros Reyes; en él se combinaban los estudios teóricos
con otros propios del hombre de mundo, tales como la práctica de la danza,
esgrima y equitación, que ya habían introducido los jesuitas en sus colegios
como parte de la formación de la nobleza. El contraste entre este tipo de
formación, de corte muy moderno, y el que se impartía en las anquilosadas
escuelas de gramática y Universidades era grande; debió asimilar muy poco de
la lógica ergotizante y la pseudo filosofía natural entonces en boga; en
cambio, recibió una formación más que mediana en disciplinas que entonces
no se cursaban en las aulas, como la Geografía, la Historia y las lenguas vivas.
En Matemáticas (que entonces se entendían en un sentido amplio y eminen-
temente práctico) tuvo como maestros al famoso cosmógrafo portugués Juan
Bautista Labaña y al italiano Julio César Firrufino.

A diferencia de otros Príncipes, por ejemplo, su desdichado hijos Carlos,
Felipe no sólo superó esta varia y agotadora etapa educativa, sino que, ya rey,
la continuó y se aplicó a corregir las lagunas para mejor prepararse al
desempeño de su oficio real. En el prólogo a la traducción que hizo de la
Historia de Italia de Guicciardini da detalles interesantes de este esfuerzo que
se impuso, y uno de ellos resulta muy característico para comprender cómo
enfocaba su papel de soberano de un imperio multinacional: su esfuerzo por
dominar las principales lenguas que se hablaban en su Imperio. Por eso no

estar orientada hacia el estudio de la fiscalidad, intenté esbozar en Política y Hacienda de Felipe
IV (Madrid, Edersa, 1960).

Más suerte ha tenido su favorito. Gregorio Marañón le dedicó una de sus mejores y más
divulgadas obras: El conde duque de Olivares. La pasión de mandar, precioso estudio del
personaje, su psicología, su familia y todo su entorno. Falta hacer el estudio del conde duque
como gobernante; hace años que John H. Elliott ha abordado este estudio, a pesar de las
dificultades que comporta por la desaparición de la mayor parte de sus escritos. Como tarea
preparatoria al libro fundamental que esperamos para muy pronto, han aparecido ya dos
volúmenes de Memoriales y cartas (Madrid, Alfaguara, 1978 y 1980, en colaboración con F. de la
Peña). Inútil parece añadir que las obras sobre Felipe IV son esenciales para el conocimiento de
don Gaspar y viceversa, dadas las íntimas relaciones que unieron a ambos personajes durante un
cuarto de siglo.



pecó de adulación el conde duque de Olivares cuando, en carta el arzobispo
de Granada, escribía: «En toda España no hay ningún hombre particular que
ande en entrambas sillas como el Rey nuestro señor... y aunque no le
enseñaron mucho latín, fue algo; la Geografía la posee con eminencia,
entiende y habla la lengua francesa, entiende la italiana y la portuguesa como
el castellano, y ya que como un particular no le es lícito salir a otras provincias,
ha dado vuelta entera a todas las de España con particular atención y
observación»2.

Fue, pues, Felipe IV un hombre de cultura superior a la media; sin embargo,
por lo que realmente destacó fue por su sensibilidad artística; de no haber
nacido rey hubiera sido pintor o poeta, pues para ambas cosas mostró talento
y afición y también para el arte musical. La tradición le atribuye varias
comedias, y no es suposición infundada, teniendo en cuenta su afición al arte
dramático. Parece seguro que escribió versos líricos: un soneto a la muerte y
un romance al Santísimo Sacramento. Sin embargo, su verdadera vocación fue
la de artista. Justi 3 lo considera inferior en este punto a su abuelo Felipe II. No
dejó, viene a decir, un monumento comparable al Escorial. Esto es cierto, pero
si su sentido arquitectónico no fue grande, sí lo fue su talento pictórico, su
capacidad para reconocer la calidad de una obra y para intuir el talento de un
artista; de lo primero es prueba el juicio que formuló sobre El pasmo de Sicilia;
lo hizo llevar a Madrid, y al verlo mostró cierta decepción: «No es de lo mejor
de Rafael», apreciación que la crítica ha confirmado. De lo segundo, su
constante apoyo a Velázquez contra rivales, envidiosos y mezquinos. Su
afición era tanta que ensayó el pincel, aunque no conozcamos ninguna obra
suya 4 . Su afición a los buenos cuadros era tal que rayó en manía coleccionis-

2 Memoriales y cartas..., II, 82. La carta es de 1632.
3 Velázquez y su siglo, Espasa-Calpe. Madrid, 1953.
4 «Entre las muchas habilidades que adornaron a... Felipe IV, una de las principales fue la

valentía con que dibujaba, penetrando con profundidad lo más científico de la perspectiva y
pintura» (fray Antonio de Jesús María: Vida del cardenal don Baltasar de Moscoso y Sandoval).
Más textos en Felipe IV pintor, de Julián Gallego («Homenaje al profesor don Emilio Orozco»,
tomo I).
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fa; sólo en el alcázar de Madrid llegó a tener 1.547 pinturas. Ni siquiera en las
épocas de mayores apuros dejó de gastar grandes sumas en adquirir cuadros
de las mejores firmas, a veces en forma de compras masivas (misión de
Velázquez a Italia, almoneda de Carlos I de Inglaterra). A pesar de las pérdidas
experimentadas por el incendio del alcázar en 1734, la rapiña napoleónica y
otras causas, todavía hoy la colección que reunió forma parte importantísima
de nuestro patrimonio artístico.

No hay, pues, mera adulación en los versos que le dedicó Calderón de la
Barca en «La banda y la flor»:

«Con el pincel es segundo — autor de naturaleza;
las cláusulas más suaves — de la música penetra5.
En efecto, de las artes — no hay alguna que no sepa,
y todas, sin profesión, halladas por excelencia.»

Al par, era magnífico jinete, cazador incansable y de certera puntería, como
lo demostró matando de un solo disparo a un toro peligroso en la Plaza Mayor
de Madrid. Es, pues, indudable que Felipe IV fue hombre dotado de grandes
cualidades intelectuales y artísticas. También lo es que fue de carácter
bondadoso y apacible, más amigo de perdonar que de castigar. Parecía, por
consiguiente, dotado por la naturaleza para ser un gran Rey; sin embargo, su
reinado arroja un saldo final desastroso y los juicios que sobre él se han hecho
como gobernante son, casi sin excepción, condenatorios. No es este lugar
para examinar a fondo esta cuestión y por ello debemos limitarnos a formular
algunas conclusiones que sirvan para ilustrar el carácter general del reinado.

Las acusaciones tradicionales apenas distinguen entre el Rey y el gober-
nante, pues se da por sentado que, en régimen de Monarquía absoluta, ambas
cualidades van estrechamente unidas. Suele olvidarse, sin embargo, que hubo

5 En el carnaval de 1636 compuso un aria para una fiesta en el Buen Retiro que, según el
embajador de Toscana, «no sólo gustó a los profanos, sino que fue elogiada por los maestros»
(Justi, obra citada, pág. 188).
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reyes de cualidades personales poco gratas cuya gestión política fue muy
positiva, y esto vale lo mismo para el zafio y cruel Pedro I de Rusia que para el
soberbio y sensual Luis XIV... y para otros muchos. Al cuarto Felipe se le
reprocha su frivolidad, su sensualidad, y se da por sentado que, dedicado a la
galantería, la comedia, la caza y también (esto tienen que reconocerlo todos)
los goces estéticos, no le quedaría tiempo ni humor para dedicarse a la gestión
de los asuntos públicos. Este sería el secreto del valimento de Olivares: la
simbiosis de un monarca hastiado de las tareas de gobierno y un valido ávido
de poder, de un poder al que dedicaba todas las horas del día y todos los días
del año.

Las investigaciones más recientes, sobre todo las que pilota John H. Elliott,
matizan bastante este concepto demasiado simplista. No hubo por parte de
Felipe IV una dejación del poder, de la autoridad, como Felipe III en favor de
Lerma. Más bien hubo entre él y Olivares una colaboración basada en una
identidad de los puntos de vista fundamentales, como la que existió entre Luis
XIII y Richelieu; colaboración no exenta de roces, divergencias y hasta
conflictos. Que el carácter blando del Rey se plegara en más de una ocasión y
con cierta íntima repugnancia frente a su duro y autoritario ministro es más
que probable; que le concediera demasiada autoridad, seguro. Sin embargo,
dos hechos conviene resaltar: el Rey, al contrario que no pocos de sus
predecesores y sucesores, siempre dedicó algunas, y en determinadas épocas
muchas horas diarias, a las tareas de gobierno; tuvo en este punto alternativas.
No siempre se pasó la mayor parte del día inclinado sobre los papeles, como
escribió a sor María de Agreda, pero en todos los años de su reinado, hasta la
víspera de su muerte, encuentra hoy el investigador multitud de documen-
tos anotados con su escritura picuda, inconfundible. Y, por supuesto, no ha
sido la única persona que ha encontrado tiempo a la vez para divertirse y
trabajar.

El hecho cierto es que las protestas contra el favorito no se generalizaron
hasta que las cosas fueron de mal en peor. Se creía que el Rey, con su carisma
divino, podría arreglar lo que Olivares había desarreglado.
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Lo que más desconcierta al estudioso de aquella figura es la coexistencia
de rasgos contradictorios en aquel rey; su apariencia era la de una estatua
impasible mientras su corazón era, no sólo sensible, sino apasionado. Su
religiosidad profunda estuvo en perpetua pugna con una sensualidad indoma-
ble. Estas contradicciones no sorprenden a quienes, sean psicólogos, médicos,
historiadores o directores de almas, han escudriñado los repliegues y misterios
del ser humano. A Felipe IV lo colocaríamos en un punto intermedio entre un
Lope de Vega, a quien Menéndez Pelayo definió «gran pecador y gran
creyente», y Felipe V, que tuvo como los dos polos de su existencia el lecho
conyugal y el confesonario; no tuvo el desgarro irresponsable del primero ni la
escrupulosidad enfermiza del segundo. Para él fue un drama esta lucha
interior, con alternativas psicosomáticas que suministrarían materia para un
apasionante estudio a personas capacitadas para realizarlo. Baste decir que su
religiosidad fue viva, intensa y con amplia repercusión, no sólo en su vida
íntima, sino en sus decisiones políticas. Si apenas llegado al trono ordenaba al
Consejo de Castilla buscara fondos para fundar un convento en Aranjuez
«para poder pasar en él algunos ratos» 6 , al fin de sus días, a pesar de la
angustiosa escasez de dinero, apremiaba a la Junta formada al efecto a que
buscara los miles de ducados que faltaban para acabar el convento de
Capuchinas de Madrid «por ser cosa tan de mi devoción» 7 . Muy preocupado
estaba en 1633, porque de las ciento diez mil misas que había ordenado
celebrar por la feliz llegada de los galeones de 1625, sólo se habían dicho
ocho mil, y ordenó al Consejo de Indias que buscara fondos para que se
acabara de cumplir su promese. No era, pues, ponderación lo que Olivares
escribía al cardenal infante don Fernando, hermano del Rey: «Grande es el
ejemplo que el Rey nuestro señor nos da a todos con las confesiones y
comuniones ha quince días, con el recogimiento de cada noche una hora a

6 Archivo Histórico Nacional de Madrid (A.H.N.). Consejos suprimidos, libro 2.726.
7 Archivo de Indias (A.I.). Indiferente General, legajo 779, consulta de 1 de septiembre de

1664.
8 Idem, 757, decreto de 20 de agosto de 1633.
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leer y hacer examen. Es grande el fruto que ha sacado S. M. de esta desdicha.»
Se refería a la pérdida de Maestrich9.

Su convicción de que los buenos o malos sucesos de la Monarquía
estaban ligados a la conducta personal de sus habitantes y, en especial, del
Rey, su representante y máximo responsable, era tan viva que con el tiempo se
convirtió en verdadera obsesión. Sentía, vivía la presencia física de la
divinidad, agradecida a los humildes obsequios de sus súbditos, irritada
cuando no acataban sus normas. Esta fue la razón del ascendiente que sobre
él adquirió la madre Agreda, como resulta de la interesantísima corresponden-
cia cruzada entre ambos; el Rey confiaba en la mediación de la monja para
obtener el favor de Dios en aquellas horas críticas de la Monarquía 1 °. Igual y
creciente preocupación se advierte examinando los reales decretos de la
segunda mitad del reinado. Veamos algunos ejemplos: en uno de 29 de enero
de 1640 expresaba al Consejo de Castilla su temor de que Dios estuviera
ofendido por los pecados públicos y le ordenaba se dirigiera a todos los
prelados del Reino para que se hicieran desagravios, oraciones y rogativas y se
castigaran los pecados". En 13 de julio del año siguiente mandaba que se
dieran muchas gracias a Dios y se hicieran limosnas por haberse podido
socorrer la plaza de Tarragona asediada; se dirían cien mil misas por las ánimas
del purgatorio y se dotaría en toda España una fiesta de aniversario «como se
hizo cuando llegaron los galeones el año 25» 12 . Cinco años después, ante un
panorama muy sombrío, el presidente del Consejo aseguraba al Rey: «En el
castigo de pecados públicos no se alza la mano, y hubiera muchos menos si V.
M. fuese servido de tomar resolución en las escotaduras, melenas y come-
dias», y el Rey contestaba que lo más importante era el castigo de los pecados

9 Memoriales..., II, 78.
1 0 La correspondencia entre la monja y el Rey fue publicada por don Francisco Silvela en 1885

y recientemente por don Carlos Seco Serrano, precedida de amplia introducción, en la Biblioteca
de Autores Españoles.

11 A.H.N. Consejos, legados 7.155, sin foliación.
12 Idem, 7.256.
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públicos, «pues mientras estuviere ofendido Nuestro Señor no podemos
esperar ningún suceso bueno»' 3.

En el último año de su vida las órdenes de esta clase se multiplican; en
febrero reiteraba una vez más las que había dado contra los pecados y
escándalos públicos, y el Consejo, para probar su celo, le remitía una lista de
las causas que estaba siguiendo y las personas que había sancionado; la
mayoría lo eran por escándalo público, y no pocas, de estado eclesiástico".
En junio, al llegar la noticia de la derrota del conde de Caracena en
Villaviciosa, insistía una vez más: «El suceso que han tenido mis armas en
Portugal manifiesta bien cuán ofendido se halla Nuestro Señor de los pecados
y escándalos públicos.» Ordenaba se procurase el remedio y se hicieran
rogativas y oraciones «a fin de que su Divina Majestad nos mire con mi-
sericordia y asista a mis exércitos y a los buenos sucesos de la Monarquía» 1 5.

Y todavía en 26 de julio del mismo año 1665, pocas semanas antes de su
muerte, reprendía al Consejo por no castigar los delitos16.

Estas recomendaciones se referían también a la necesidad de guardar a
todos justicia igual y defender a los pobres de los atropellos de los ricos.
Quizás hay que ver aquí el influjo del dominico fray Juan Martínez, confesor
del Rey. Pero, con mucho, el primer lugar entre los motivos de la ira divina se
lo atribuía a los pecados contra el sexto mandamiento; y precisamente, bajo
una apariencia glacial, aquel monarca encerraba violentas pasiones; de esta
contradicción nacía un drama íntimo que lo atormentó con remordimientos
hasta el fin de su vida. De su primer matrimonio, con Isabel de Francia, tuvo
larga prole, aunque no le sobreviviera ningún varón. Aunque amaba sincera-
mente a su mujer, tuvo otros muchos escarceos amorosos; los más sonados,
los que mantuvo con una cómica apodada La Calderona, madre de don Juan

13 Colección de documentos inéditos para la historia de España, tomo 95, pág. 213.
14 A.H.N. Consejos, 7.175.
15 ldem, en el mismo legajo.
16 ldem, legajo 7.255.
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José de Austria; éste fue el único de sus hijos ilegítimos que reconoció, pero
tuvo otros varios a los que procuró colocar en elevados puestos.

Aquel Rey amable y amigo del placer tuvo que pasar por amargos trances y
sufrir hondos dolores; luego hablaremos de los políticos; los familiares,
prescindiendo de las muertes prematuras de varias princesitas, cosa que
entonces se consideraba normal, se centraron en dos momentos extremada-
mente dolorosos: la muerte de la Reina (1644) y la del heredero de la Corona,
el Príncipe Baltasar Carlos (1646). El segundo matrimonio del Rey le ayudó a
superar su honda melancolía; a pesar de la enorme diferencia de edad que
mediaba entre él y su sobrina Mariana de Austria, se sintió rejuvenecer, y
hasta, en determinados momentos, «volvió a sus mocedades», según comentó
con desabrimiento la madre Agreda. En realidad, era ya otro hombre, y las
fiestas y regocijos palatinos, tan abundantes en la primera fase del Reinado, se
hacían cada vez más raras. A través de la estupenda serie de retratos
velazqueños puede seguirse el precoz envejecimiento del monarca y la
sustitución de la vivacidad juvenil por el gesto abatido del hombre castigado
por muchas adversidades.

También los informes confidenciales de los embajadores venecianos son
preciosos para el estudio de la situación de España y la imagen externa del
Rey, de un Rey que velaba pudorosamente sus secretos íntimos y acerca del
cual circulaban rumores no siempre acordes con la realidad. Cornaro, cuya
misión transcurrió entre 1 631 y 1634, es decir, en una época en la que la
situación ya era preocupante, pero todavía la Corte ardía en fiestas, escribía al
senado de la Serenísima: «El Rey se levanta a las ocho de la mañana y cena a
las ocho de la noche. El día lo emplea parte despachando los asuntos con sus
secretarios, parte solazándose en compañía de la Reina, y también dedica
algunas horas a leer en su estudio, en particular libros italianos de historia, de
los que es muy curioso... Es afable y piadoso, y si gobernase se cree que lo
haría con mucha justicia y equidad. Al presente, sus costumbres son más
regulares que en los años pasados... No es muy espléndido en las mercedes,
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en el lujo ni en el juego. Ahora frecuenta más el culto, y se cree que con el
tiempo llegará a ser tan devoto como su padre y su abuelo» 1 7.

Algunos años más tarde (1638-1641) el embajador Alvise Contarini
escribía que era un «ottimo Príncipe», pero que se deja dominar demasiado por
el conde duque, quien incluso elige sus vestidos. Su salud ha empeorado,
come demasiado y en verano padece tercianas. Años más tarde, Girolamo
Giustiniani (1643-49) comunica que el Rey se conserva bien de salud, aunque
abusa de la comida; una comida a base de carnes (defecto, dicho sea entre
paréntesis, propio de aquella época). Pescado sólo come en alguna vigilia.
Bebe sólo agua de canela. Es muy puntual en todas sus cosas. Piadoso y
compasivo, detesta la guerra, querría hacer la paz, pero lo detiene su
irresolución. «El amor que le profesaba el pueblo ha disminuido por el peso de
tantas contribuciones, de modo que le gustaría cualquier cambio en el poder.»

Pietro Bassadona (1649-1653) confirmaba la bondad de Felipe IV y
aseguraba que había abandonado ya las costumbres licenciosas de otros
tiempos, ya por la edad, ya por el deseo de asegurarse sucesión; pero era
irresoluto e incapaz de gobernar por sí solo.

Domenico Zane (1655-59) se hace eco de una curiosa leyenda: un
astrólogo italiano hizo a Felipe III el horóscopo de su hijo y anunció que
caerían sobre él tantos desastres que a no ser Rey de España moriría en la
miseria. El Rey, dice, es de proporciones regulares, rasgos delicados, muy
blanco, el pelo rubio, la mandíbula saliente (rasgo propio de los Habsburgos).
Su vida arreglada promete un largo reinado, pero le tiembla la cabeza a veces y
el brazo izquierdo siempre. Puede perjudicarle su matrimonio con una mujer
muy joven. Come solo y siempre lo mismo. Es por naturaleza majestuoso, y él
se aplica a dar esta impresión. Pasa semanas enteras sin dirigir la palabra a sus
servidores más íntimos. Ama la caza, la pintura y la música, para las que tiene
grandes aptitudes. Demostró su dominio de sí mismo cuando la muerte del

Barozzi-Berchet: Relazioni degli ambasciatori veneti, tomo II, Spagna.
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Príncipe Baltasar Carlos, que la comunicó él mismo de su puño y letra a las
ciudades cuando el secretario, abrumado de dolor, no podía escribir. Trabaja
mucho, pero no tiene bastante confianza en su capacidad para resolver. Este
es su principal defecto.

Tal era el hombre. Hubiera sido recordado como un buen rey en épocas
normales; pero le tocó vivir, y con papel dirigente, en una de las épocas más
trágicas de la historia de Europa. Lancemos ahora una ojeada rápida a las
principales etapas de aquel proceloso reinado.

La complejísima estructura de la Monarquía hispánica era el resultado de
una larga serie de guerras, tratados y alianzas matrimoniales que habían unido
bajo una misma dirección territorios muy dispares por su naturaleza física, su
población, economía, historia e instituciones. Aparte de su dependencia al
mismo soberano, nada unía a países tan diversos como los de Nueva España,
Sicilia, Portugal, Navarra, Flandes o el Milanesado. Estas disparidades eran
aceptadas y respetadas por la Corona. Sólo en una cosa no podían diferir: la
religión. No era admitida en aquella vasta confederación otra religión que la
católica y, como es sabido, ello fue la causa de las interminables guerras de
Flandes. Cuando, tras ochenta años de guerra, los holandeses vieron recono-
cido su derecho a profesar otra religión, fue bajo el presupuesto de que
quedarían perpetuamente fuera de la Monarquía.

Esta palabra Monarquía se usaba más que la de Imperio, quizás porque ya
había un emperador, el titular del Sacro Imperio Romano Germánico. Carlos V
había sido titular de ambos Imperios: el español y el alemán; después se
dividió, yendo la Corona imperial a su hermano Fernando y su descendencia.
A pesar de esta división, las dos ramas de los Habsburgos mantuvieron una
estrecha solidaridad por razones familiares, políticas y religiosas. Sus lazos de
parentesco fueron siempre reforzados por matrimonios consanguíneos; aus-
tríacas fueron la cuarta mujer de Felipe II, la única de Felipe III, la segunda de
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Felipe IV y la segunda de Carlos II; a su vez, varias princesas españolas
casaron con sus parientes de Viena; la última, Margarita, la gentil princesita de
Las Meninas.

El reforzamiento de estos lazos respondía, más que a un sentimiento de
solidaridad familiar, indudable, pero cada vez más erosionado con el paso del
tiempo, a la convicción de que cada una de las partes necesitaba contar con el
apoyo de la otra. Austria era el único aliado fuerte y seguro con que contaba
España y viceversa. Ambas tenían un adversario común, Francia, a pesar de
profesar la misma religión. Por motivos a la vez políticos y religiosos tenían
que contar con la hostilidad de los turcos y también con la de los estados
protestantes, aunque con estos cabían acomodamientos e incluso alianzas.

Los motivos religiosos de la solidaridad entre ambas ramas de los
Habsburgos eran tan complejos, en una época en que política y religión iban
estrechamente unidos, que, sin duda, los propios protagonistas, los propios
soberanos, se equivocaban de buena fe, y estaban convencidos, por ejemplo,
de que la guerra de los Treinta años se hacía en defensa de la religión,
mientras que hoy el análisis distante y desapasionado descubre que las
motivaciones políticas tenían tanto o incluso mayor peso que las religiosas.
Roma era, necesariamente, el punto donde se ventilaban estos conflictos y
confluían estas presiones; cada elección papal era una batalla entre los
cardenales de orientación francesa y los que eran fieles (con fidelidad
apuntalada por sustanciosas pensiones) a los Habsburgos de ambas ramas. La
denuncia de esta manipulación político-religiosa por parte de Francia colocó a
los papas en situaciones muy difíciles, y más de una vez los reyes de España
se quejaron de que no apoyaban su política, única, decían, que podía salvar la
cristiandad. Sinceramente creían que lo que era bueno para España era bueno
para la Iglesia católica, lo que, sin duda, era verdad..., pero no toda la verdad.

En apariencia, la alianza España-Austria era invencible; los hechos demos-
traron que era vulnerable, y, en cierto modo, éste fue el eje, el leitmotiv de los
acontecimientos políticos del siglo xvii: la irresistible ascensión de Francia,
Inglaterra y Holanda a expensas de los Habsburgos, sobre todo de los de



España; los de Austria, tras unos comienzos catastróficos, enderezaron
bastante las cosas en la segunda mitad de aquel siglo. No dimanaba su fuerza
del título imperial; el Imperio Germánico, que nunca fue muy sólido, quedó
aún más dividido e impotente cuando, a la secular querella entre un em-
perador que quería hacer efectivo su poder y unos príncipes ansiosos de
independencia, se superpuso la división religiosa. La lucha suprema se riñó
durante la guerra de Treinta Años (1618-1648), una de las catástrofes más
grandes de la historia europea. De ella resultó una Alemania pulverizada, un
Imperio más que nunca reducido a pura apariencia, a título sonoro sin
contenido alguno, y una Francia prepotente, agrandada con la Alsacia,
introducida en Alemania con el pretexto de proteger la independencia de los
príncipes y principillos alemanes. Pero, bajo Leopoldo I (1658-1711), Austria
tomó un brillante desquite a costa del decadente imperio turco; con la toma
de Budapest, celebrada en todo Occidente, no sólo acabó la amenaza turca
sobre el centro de Europa, sino que Austria se consolidó como gran potencia,
una potencia basada no en el vano título imperial, sino en las posesiones
patrimoniales en las que los Habsburgos gobernaban como soberanos abso-
lutos.

Mientras Austria iba a más, España iba a menos, y esta falta de sincronía
influyó en el debilitamiento de la alianza. Pero, además, ambos colosos se
complementaban mal, en una época en la que los transportes eran lentos y
difíciles. Incluso en las zonas contiguas (Flandes, norte de Italia) su coopera-
ción tropezaba con dificultades. Nada digamos de territorios más alejados.
Austria pedía dinero, la plata de América, a cambio de soldados, y lo recibió
en abundancia, pero cuánto tiempo se necesitaba para que la plata de Potosí,
beneficiada con el mercurio de ldria, llegara a España, se acuñara en Sevilla y,
a través de Génova, llegara hasta Viena? El imperio hispánico fue el primero en
la historia de dimensiones universales; en eso radicó su gloria y también su
debilidad. Frente a una Francia relativamente pequeña, pero unida, muy
poblada y gobernada por reyes y ministros de calidad excepcional, una
España, muy desparramada, blanco de todas las enemistades que atrae todo
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poder hegemónico, estaba, si no en situación de inferioridad, por lo menos en
posición peligrosa. Hubiera necesitado unos gobernantes excepcionales que
no tuvo.

Una de las diterencias radicales entre el siglo xvi y el xvii en materia de
política internacional dimana de que en el primero Francia quedó mucho
tiempo paralizada (toda la segunda mitad del xvi) por sus discordias
religiosas. La jugada maestra de Enrique IV consistió en comprender que
Francia tenía que seguir siendo católica. Al recobrar su unidad, recobró su
fuerza. Los Reyes españoles no dejaron de comprender la nueva situación
creada ni se encerraron en una actitud meramente negativa; Felipe III ajustó el
matrimonio de su hijo con Isabel de Borbón; Felipe IV dio su hija María Teresa
a Luis XIV; Carlos II casó en primeras nupcias con María Luisa de Orleáns.
Pero ya no se estaba en la Edad Media; en realidad, se estaba a medio camino
entre un estado de tipo patrimonial y otro de corte moderno, ajeno a
consideraciones sentimentales, regido por la implacable razón de Estado.
Francia avanzó con más rapidez por este camino, y lo mismo que no se dejó
influir por consideraciones religiosas en materia de política exterior, hizo caso
omiso de razones familiares en sus relaciones con España. Los enlaces
francoespañoles sólo sirvieron para crear un embrollado problema a la hora de
abrirse la sucesión al trono español.

Felipe IV y Olivares no desconocían los complejos hilos de la trama que
estaban obligados a dirigir; ya hemos dicho que el rey era culto, aplicado y
quería conocer bien sus reinos. Don Gaspar de Guzmán, aunque de familia
andaluza, nació en Roma, porque su padre era embajador ante el Vaticano, y
su tío, don Baltasar de Zúiiiga, fue uno de los mejores conocedores de la
política europea, uno de los supervivientes de aquella brillante promoción de
militares, diplomáticos y estadistas que sirvieron a Felipe II. ¿Cómo, pues,
cometieron tantos errores? La respuesta es difícil, y quizás nunca los historia-
dores se pongan de acuerdo. Si hoy, con mayor perspectiva resulta difícil
emitir un juicio sobre sus acciones y señalar cuál hubiera sido la mejor línea a
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seguir, no es extraño que no hallaran el buen camino unos hombres
sumergidos en el torbellino de los acontecimientos.

Porque una de las cosas que se deducen del examen de los documentos
de la época es que aquellos hombres, más que dirigir los acontecimientos
se vieron arrastrados por ellos. Se vivía al día, se trataba de resolver las
dificultades del momento, aplazando cualquier solución definitiva. Más de
una vez, al margen de una consulta en la que se indicaban los daños que
produciría una medida determinada, el rey anotaba: «Tenéis razón en lo que
decís, pero los agobios no permiten hacer otra cosa.» Un plan premeditado
parece que no hubo; al menos, no lo conocemos. El gran memorial que
Olivares dirigió al Rey en 1623 examina las cuestiones de política interior, y en
cuanto a la exterior se limita al pensamiento, que luego quiso hacer realidad
con la Unión de Armas, de hacer más solidarios los distintos territorios de la
Monarquía, no con propósitos ofensivos, sino defensivos.

Ni Felipe IV ni su ministro planearon nuevas conquistas; pero tampoco
acertaron a definir con claridad la conducta a seguir frente a la amenazante
Francia de Richelieu. Elliott ha indicado que frente a un conde de Gondomar,
un duque de Feria, un marqués de Mirabel, es decir, los supervivientes de
aquella generación imperialista, que había reprochado al gobierno de Felipe III
su debilidad, Olivares mantuvo una actitud moderada. Esto es cierto, al menos
en parte; pero también hay que hacer constar que tanto Felipe IV como su
primer ministro contemplaron el panorama internacional desde una óptica
poco adecuada. No advirtieron que aquel camino imperial que ligaba las
posesiones españolas de Italia con los Países Bajos a través de los pasos
alpinos, el Rin y el Franco Condado tenía que dar a Francia la sensación de
que estaba cercada por los dominios de los Habsburgos 18 . No calibraron

8 En realidad, había no uno, sino vanos caminos españoles. Todos ellos atravesaban los Alpes
por el ducado de Saboya, la Valtelina, o los pasos intermedios y seguían hacia el Norte a través de
las tierras, muy disputadas y fragmentadas, situadas entre Francia y Alemania (G. Parker: El
Ejercito de Flandes y el Camino Español, parte primera, capítulos segundo y tercero)
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cuánta fuerza podía desplegar y cuántos aliados podía reunir una Francia
restaurada. Tampoco vieron que el centro de gravedad económica de Europa
se estaba desplazando desde el Mediterráneo a latitudes más elevadas,
impulsando el movimiento ascensional de Holanda e Inglaterra.

No se les puede hacer cargo de no haber advertido estos movimientos
seculares, sobre cuyas causas y naturaleza aún se discute. Pero sí conocían el
declive español, o, más concretamente, castellano, visible después de la gran
crisis epidémica de 1597-1601 19 y acentuado después. Precisamente el
comienzo de aquel reinado coincide con uno de estos escalones, el de 1621,
muy visible, por ejemplo, en el volumen del tráfico de Indias, y que, seguido
de otros, haría descender la población y la riqueza de la Península hasta los
mínimos de mediados del siglo. El Rey y el valido conocían estos hechos; les
hubiera sido difícil ignorarlos, porque eran del dominio público; se quejaban
las Cortes del peso de los impuestos y de la despoblación de los lugares;
menudeaban los memoriales de políticos y arbitristas denunciando ¡os hechos
y proponiendo soluciones. Ya a fines del reinado anterior se había contituído
una Junta de Reformación para buscar remedios a la profunda crisis moral y
material, y los primeros años del reinado de Felipe IV están también llenos de
propuestas de reforma 20 . Eran, pues, conscientes de que la situación del país
era grave, y debieron ser más diligentes en preservar la paz, aún sacrificando
algunos derechos no esenciales.

Pero tal actitud no podían tomarla, después de los reproches de debilidad
y abandonismo que habían dirigido a la administración interior. En vez de un
prudente repliegue en la escena centroeuropea, la diplomacia española se
enredó cada vez más hasta llegar a los proyectos sobre el Báltico, muy bien

" V. Pérez Moreda: Las crisis de mortalidad en la España interior (Madrid, 1980). Resume y
amplia toda la información existente sobre el tema.

20 La documentación básica fue reunida y publicada por Angel González Palencia: La Junta de
Reformación (Madrid, 1932). La preocupación de Olivares por el tema también aparece en los dos
volúmenes publicados de Memoriales y cartas.
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estudiados por Ródenas y J. Alcalá Zamora. Se llegó a una ruptura con
Inglaterra que, con más habilidad, podría haberse evitado; se provocó la
guerra de Mantua sin necesidad. Y, aprisionados por aquel engranaje fatal, la
guerra se convirtió en una verdadera guerra mundial; se combatía en Alema-
nia, en Italia, en Flandes, en los océanos y, finalmente, dentro de la propia
España.

Don Gaspar de Guzmán, al hacer el recuento de las posesiones de los
Habsburgos, creyó que superaban a los recursos de todos los posibles
enemigos, y, sobre el papel, era así. Pero había que conjuntarlos, a pesar de las
enormes distancias. Había que exigir a todos iguales esfuerzos, iguales
sacrificios, y con esto entraba en un terreno enormemente peligroso, pues
cada una de las partes de la Monarquía tenía su propia constitución, sus
fueros, sus tradiciones; lo que soportaban los castellanos no estaban dispues-
tos a soportarlo los catalanes; lo que se exigió a Nápoles no podía exigirse a
los vasallos del Perú. Por eso fracasó la idea de la Unión de Armas. Desde el
principio se reconoció que la política de Olivares era directamente responsable
de la rebelión de Cataluña y Portugal. Después de consumada esta ruptura, la
victoria era imposible. Cayó Olivares (demasiado tarde) víctima de sus propios
errores. Y Felipe IV quedó tan arrepentido y escarmentado que en su
Testamento recomendó a su sucesor que se abstuviera de caer en el mismo
error.

Sin embargo, en el mismo Testamento hay, como veremos, una cláusula
referente a Flandes que delata la persistencia de una idea patrimonial de la
Monarquía y acentúa la responsabilidad de aquel monarca por haber eterniza-
do una guerra de la que el conjunto de la Monarquía salió sin gran detrimento
aparente, pero, en el fondo, deshecha por el esfuerzo. Con la excepción de
Portugal, se salvó casi toda la pomposa titulación de los reyes, pero ¡a qué
precio! Si él, como resulta también de otra de las cláusulas testamentarias, se
consideraba ante todo español, castellano, cómo no comprendió que sacrifi-
caba a España en el afán de conservar territorios muy ajenos a ella?

El resumen de esta larga y lamentable historia puede hacerse mediante una
periodización sencilla:
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1621 -1627. Período inicial de euforia y esperanza. Se cree que van a ser
corregidos los males y abusos; se dictan unos capítulos de Reformación y se
ejecutan unos castigos que más parecieron venganzas personales: suplicio de
don Rodrigo Calderón, el duque de Osuna muere en una cárcel... Acabadas
las paces, se reanudan las hostilidades por mar y tierra con los holandeses.
Asedio y toma de Breda. Carlos I de Inglaterra, despechado por haber
fracasado su enlace con la princesa María, envía contra Cádiz una escuadra
que es rechazada. Equilibrio inestable con Francia; Richelieu aún no se siente
muy seguro. Sigue fabricándose en gran cantidad moneda de vellón porque
no se quiere arriesgar la impopularidad que supondría arbitrar nuevos
impuestos.

1628-1634. El panorama se ensombrece. Se abandona el programa de
reformas interiores ante las perspectivas cada vez más graves de la política
exterior. Hay que forzar la recaudación y para ello se presiona a las Cortes de
Castilla, cada vez más desacreditadas. Como no bastan los nuevos impuestos,
se acude a otros medios que causan graves alteraciones y tienen hondas
consecuencias sociales: alteraciones de la moneda de vellón, descuentos de
juros, ventas de cargos, de oficios, de señoríos, de tierras baldías, petición de
donativos, etc. El descontento crece. Sin embargo, Olivares se siente seguro y
la Corte arde en fiestas. Son éstos quizás los años más brillantes. Madrid crece
hasta igualar a Sevilla. Se construye el palacio del Buen Retiro, y las pinturas
de la Sala de Reinos son como el himno triunfal a la Monarquía, extendida por
los cuatro continentes. El triunfo del cardenal infante en Nordlingen sobre los
suecos (1634) parece augurar la victoria definitiva de la casa de Austria.

1635-1643. La perspectiva de una victoria de los Habsburgos impele al
Rey cristianísimo a la alianza abierta con las potencias protestantes. Se
combate en las fronteras de los Pirineos. La invasión francesa es detenida en
Fuenterrabía (1638), pero el año siguiente el desastre naval sufrido por la
escuadra de Oquendo en el canal de la Mancha interrumpe la ruta marítima
España-Flandes. 1640 es el año crucial, el año negro; en junio se subleva
Cataluña y en diciembre Portugal. La victoria ya es imposible; desde entonces,
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sólo se combate por sobrevivir, por reducir las pérdidas. Las peticiones
continuas de hombres y dinero dejan exhaustos a los reinos, sobre todo a
Castilla (entendiendo Castilla en sentido amplio, desde el Cantábrico hasta el
Estrecho). La impopularidad del conde duque es tan grande, su fracaso tan
evidente, que el Monarca se resigna a separarse de él.

1644-1659. Alemania está aún más agotada que España. Las paces de
VVestfalia (1648) consagran la victoria de Francia y la derrota de los
Habsburgos. España reconoce la independencia de Holanda y conserva la
parte sur, católica, de los Países Bajos, más mermada cada vez por las
acometidas de Francia. No se llega a la paz general porque las exigencias de
Mazarino, sucesor de Richelieu, parecen exageradas a Felipe IV. Un golpe de
suerte inesperado recompensa la tenacidad del Rey: la Fronda pone al
gobierno francés en tales dificultades que la suerte de las armas cambia
momentáneamente; el resultado más espectacular es la reconquista de
Cataluña, facilitada por la desilusión de los catalanes ante la actitud desconsi-
derada y brutal de las tropas y autoridades francesas. Don Juan José de
Austria, el bastardo real, se apunta un buen tanto al entrar en Barcelona
(1652), pero la situación interior de España es cada vez más crítica; catastrófi-
cas epidemias se abaten sobre las regiones orientales y meridionales, el
cansancio y el agotamiento son generales; en Andalucía estallan peligrosas
revueltas urbanas y las esperanzas depositadas en el Rey tras la salida de
Olivares se ven defraudadas; pocos años después don Luis de Haro, riquísimo
magnate andaluz, sobrino de Olivares, le sustituye en la privanza, aunque con
más suaves formas.

La restauración de la autoridad de Mazarino en Francia termina la racha de
éxitos de las tropas hispanas; la entrada en liza de la Inglaterra de Cromwell
acaba de ensombrecer el panorama y Felipe IV se resigna a la paz de los
Pirineos (1659), que comporta pérdidas territoriales relativamente pequeñas,
aunque una de ellas muy dolorosa: el Rosellón, tierra catalana, junto con la
contigua comarca pirenaica de la Cerdafía. Más importancia tenían para los
franceses las cláusulas comerciales del tratado, que les concedían facilidades
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para la penetración en el mercado español e indirectamente en el americano.
Pero, desde el punto de vista diplomático, la pieza clave era el matrimonio de
María Teresa, hija de Felipe IV, con el joven Luis XIV de Francia, previa
renuncia de cualquier derecho que pudieran tener ellos o sus descendientes a
la herencia de la Monarquía española, para impedir la unión de ambas
coronas.

1660-1665. Los años finales del reinado no pudieron ser más tristes y
dramáticos. Tras la entrevista de los Monarcas de España y Francia en la isla
de los Faisanes, en medio del Bidasoa, para la entrega de la infanta María Tere-
sa, en un marco de lujo y derroche que contrastaba con la pobreza general,
las esperanzas puestas en dicha boda se disiparon pronto, cuando Francia,
juntamente con Inglaterra (cuyo rey, Carlos II, había recibido subsidios de
España durante el exilio), apoyaron sin rebozo a Portugal en su resistencia.
Estas campañas lusitanas dieron la medida del agotamiento español; la
insuficiencia y mala calidad de las tropas obligó a traer contingentes de
mercenarios extranjeros, sin que se produjera el apetecido éxito. Don Juan
José de Austria marchitó los laureles que había adquirido en Cataluña, y
Felipe IV murió sin querer reconocer que la separación de Portugal era un
hecho definitivo y acongojado por e! estado lamentable en que dejaba a sus
reinos. Con la amargura, además, de saber que no dejaba persona hábil para
regirlos.
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EL TESTAMENTO. SUS CLAUSULAS POLITICAS

La alimentación inadecuada, causa de tantas enfermedades y muertes en
los magnates de la época (recuérdese la prematura vejez y muerte de Carlos
V) y las tragedias públicas y privadas, de las que Felipe IV se creía
responsable, minaron su salud. Desde 1658 se vio atacado de una parálisis
parcial del brazo y pie derecho. Sin embargo, al morir don Luis de Haro (1662)
quiso asumir personalmente la dirección de todos los asuntos públicos, tarea
que Felipe II había llevado a cabo a costa de un trabajo agotador, pero que era
superior a las fuerzas de un hombre enfermo. Renunció a la caza y llevó una
vida sedentaria, ocupado en examinar la inagotable masa de documentación
que llegaba de todas las partes de su imperio; se impuso este esfuerzo, cuando
ya su salud declinaba, cediendo a sus escrúpulos y al clamor general que le
llegaba, en parte, a través de la monja de Agreda. Era persuasión unánime (y
falsa, como demostró la experiencia) que los negocios públicos marcharían
mejor si el Rey los atendía personalmente, gracias al carisma divino de que
estaba dotado.

Los reveses de Portugal le afectaron enormemente; era una porción
esencial de su herencia, de su patrimonio, la que se perdía, y el motivo lo
achacaba a sus culpas y las de sus vasallos. En 1664 estaba tan postrado que
no hizo la jornada al Escorial. En diciembre de aquel año apareció un cometa
«grande y pavoroso, de la calidad de aquellos que dan materia a los astrólogos
para mostrar por su facultad ser índice de trágicos sucesos, el qual duró
muchos días» 21 . No dejó de relacionarse su aparición con la quebrantada
salud del Rey. Si hemos de creer a los autores de varios de los sermones
fúnebres que después aparecieron, Felipe IV dijo: «Mucho tiempo ha que
traigo mi muerte delante de mis ojos, y así no me hacen novedad estos
presagios.»

21 Fray Francisco de los Santos: Continuación de la historia de la Orden de San Jerónimo del
P. Siguenza. Contiene muchos y fidedignos detalles sobre la muerte de Felipe IV en el libro
segundo, capítulos 29 a 32.
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Violentos cólicos nefríticos le causaban dolores intolerables que soportaba
con estoicismo, porque, como a la reina Isabel cuando sufría los dolores de
parto, le parecía indecoroso que una persona real se quejara y lamentara como
un simple mortal. El arzobispo de Embrum, enviado de Luis XIV, lo vio en
agosto de 1665 y escribió: «No es más que la sombra de sí mismo.» Sin
embargo, aquellos últimos meses de su vida trabajó como nunca para dejar al
día todos los asuntos pendientes. En los documentos de estos últimos meses
de su vida ya no hay decretos de su puño y letra, pero resulta conmovedor ver
la F con que firmaba trazada con mano trémula, con visible esfuerzo.

Cuando en septiembre la perlesía y los cólicos se complicaron con fiebre y
diarrea todos comprendieron que el fin estaba próximo. «Dixéronle cómo era
preciso recibir el sagrado viático; agradeció mucho la propuesta, y aviéndosela
hecho también del sentimiento que causaría su peligro en los corazones de
sus vasallos, le pidieron licencia para llevársela en secreto; pero S. M. no lo
admitió, y mandó se la llevasen en público: 'Sepan mis vasallos que me muero
y encomiéndenme a Dios"»22.

El 14 de septiembre convocó a los altos dignatarios del Reino para validar
y firmar el Testamento que de algún tiempo antes tenía preparado. Como
había perdido el uso de la mano derecha, lo firmó el presidente del Consejo de
Castilla, conde de Castrillo. Se encontraron también presentes al acto el
presidente del Consejo de Aragón, don Cristóbal Crespi de Valldaura, los
duques de Alba y Medina de las Torres, el marqués de Velada, el conde de la
Puebla del Maestre, el confesor real, fray Juan Martínez, y el secretario de
Estado más antiguo, don Blasco de Loyola, el cual recibió del Rey, en bolsa
cerrada, un documento relacionado con una de las cláusulas del Testamento,
que sólo debía darse a conocer cuando éste entrara en vigor.

22 Fray Juan de Rojas: Catecismo Real..., I, 74. Madrid, 1672. Otras obras sobre la última
enfermedad, muerte y exequias del Rey se citan, y en parte se aprovechan, en el tomo primero de
Carlos II y su Corte, de Gabriel Maura. Madrid, 1911.
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Rehusó el moribundo recibir a don Juan José de Austria y le ordenó
volverse a Consuegra, donde ostentaba el Gran Priorato de la Orden de San
Juan. Sin duda, sospechaba que uno de los grandes conflictos del nuevo
reinado dimanaría de la ambición del bastardo y de la enemistad que reinaba
entre él y la reina gobernadora. Hizo llevar a su hijito Carlos y le dijo: «Dios te
haga más dichoso que a mí.» Felipe IV, que algún tiempo fue llamado el
Grande 23 , rindió su alma al Creador el 17 de septiembre de 1665.

El Testamento de Felipe IV se conserva original en el Archivo de Simancas;
hay numerosas copias manuscritas en varias bibliotecas y archivos y ha sido
publicado varias veces, íntegro o en extracto. Transcripciones íntegras son las
de Abreu y Bertodano 24 y A. Legrelle 25 , ambas hoy poco accesibles. Es un
Testamento amplio, extenso; consta de un preámbulo y 81 cláusulas (el de
Felipe III, 46). El preámbulo sigue el modelo habitual en esta clase de
documentos: invocación a la Santísima Trinidad, protestación de fe católica,
confianza en la misericordia divina que perdonará los pecados del moribundo,
apelación a la Virgen y los santos como intercesores... Pero en el preámbulo al
Testamento de Felipe IV hay algo más que estas fórmulas estereotipadas: se
trasluce la intervención personal en su redacción de aquel Rey atormentado
por los escrúpulos, temeroso, como lo confesó en su lecho de muerte, de
«tener que penar prolijamente» sus culpas en la otra vida. Confiaba, sobre
todo, en la intercesión de María, y le servía de consuelo recordar que en Roma
había hecho todas las diligencias posibles para conseguir la definición del

23 Este título adulatorio se quiso poner en vigencia por algunos escritores como Pellicer
(Anfiteatro de Felipe el Grande, editado con un discurso preliminar en Sevilla, 1890, por J.
Gutiérrez de la Vega) y Juan A. Tapia y Robles (Ilustración del renombre de Grande . Madrid,
1638). En la primera impresión que se hizo del papel sellado (1636) figuraba tal dictado, que
desapareció en los posteriores.

24 Colección de tratados hechos por España... desde antes del establecimiento de la
Monarchia Góthica hasta... Phelipe V..., tomo IX, págs. 678-718. Madrid, 1744-1745.

25 La diplomatie française et la succession d'Espagne (1700-1725). París, 1888-1892.
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misterio de su Concepción Inmaculada, cuyo símbolo había colocado en los
estandartes reales, y encargaba a sus sucesores que continuaran las instancias
con la sede apostólica hasta conseguir la definición del dogma.

Ordenaba a continuación (cláusula primera) que sus restos mortales fueran
llevados «con la menor pompa que mi estado real permite» al monasterio de El
Escorial para ser sepultado en el panteón que Felipe II ordenó hacer, «obra,
dice, que yo he continuado, acabado y puesto en la mayor perfección». El
panteón de El Escorial, cuyo moderado barroquismo (planta elíptica, policro-
mía potenciada por la combinación de mármoles y jaspes) contrasta, sin
desentonar, con la austeridad granítica del monumental conjunto, había sido
ya diseñado y comenzado por el italiano Juan Bautista Crescenzi apenas
llegado de Roma en 1617. Intervino también en la construcción de la cárcel de
Corte, hoy Ministerio de Asuntos Exteriores, y en la del palacio del Buen
Retiro 26 . Sirvió a Felipe IV tanto en la devoción como en los placeres. El
panteón de los Reyes, comenzado en el reinado de Felipe III, se terminó en
1654. Con los años llegaron los desengaños, las amarguras y las visitas del
Rey al lugar donde reposaban sus ascendientes, su mujer, sus hermanos y sus
hijos, se hicieron más frecuentes que a los lugares de diversión. En el
Catecismo Real del mercedario fray Juan de Rojas leemos:

«No se contentó con tocar los jaspes de que se había de labrar la urna de
su sepulcro, sino que después de haber erigido panteón para sus gloriosos
progenitores, Su Majestad mismo señaló sitio para sí, dónde había de ponerse
su urna, y porque ésta no excediese a su estatura mandó le tomasen la medida
a su real cuerpo vivo.., según se pondera en los sermones fúnebres impresos.

26 Hay mucha información sobre Crescenzi, comenzando por las obras clásicas de Ceán
Bermúdez y Llaguno y Amirola. Entre las aportaciones documentales recientes destacan las de
Juan J. Martín González: E/ panteón de San Lorenzo de El Escorial («Archivo Español de Arte»,
XXXII, 1959; págs. 199-213), y René Taylor: Juan Bautista Crescencio («Academia», XLVIII,
1979; págs. 63-126). Sobre su intervención en las obras del Buen Retiro, V. Jonathan Brown y
John H. Elliott: A Palace lo, a King, capítulo segundo. Yale University Press, 1980.
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Continuó este Monarca el tocar y abrazar el mármol que había de abrazarle
después de muchos días, y en los que asistía en esta Real Casa (El Escorial)
por Todos Santos a las exequias y sacrificios que todos los años ofrecía por
sus augustos difuntos dicen se bajaba a este centro de desengaños para oír
misa, y que arrimado a su urna se confirmaba en los suyos»27.

Fray Francisco de los Santos, en su continuación de la historia del padre
Sigüenza 28 , también se hizo eco del afecto que Felipe IV sintió por El Escorial,
cuya conservación encomendó a su hijo y sucesores (cláusula cuarta). Allí no
sólo se custodiaban los cuerpos reales; se hacían también continuos sufragios
por sus almas. A la fundación original de su abuelo, el cuarto Felipe añadió
«diferentes fundaciones de capellanías y misas perpetuas de cada día» y misas
perpetuas por su alma, la de «mi muy cara y amada mujer», la reina Isabel, su
hijo Baltasar Carlos, único que vio morir en la flor de la edad, y sus hermanos
Carlos y Fernando. Ante aquella hecatombe familiar que había destrozado su
corazón no encontró otro consuelo que el refugio en la piedad barroca y sus
extravagancias, una de las cuales era encargar un número increíble de misas
de difuntos. No era este achaque exclusivo del Rey, sino de toda la sociedad.
Si un simple vasallo, como don Pedro Calderón de la Barca, ordenaba se le
aplicaran dos mil misas 29 , un gran Monarca tenía que superar mucho esta
cifra. Hubo en este terreno un crescendo que se aprecia al comparar las treinta
mil misas que Felipe ll juzgó suficientes, cifra que mantuvo su hijo, con las
cien mil que ordenó Felipe IV. Un detalle simpático es el recuerdo «a los que
hubieren muerto en esta guerra de España» como beneficiarios subsidiarios de
unos sufragios tan copiosos.

27 Catecismo Real y Alfabeto coronado..., I, pág. 64. Madrid, 1672.
28 La obra del padre Santos es la cuarta parte de la Historia de la Orden de San Jerónimo, del

padre Sigüenza. Los datos relativos a la muerte y exequias del Rey se encuentran en el libro
segundo, capítulos 30, 31 y 32.

29 La vida privada española en el protocolo notarial, documento CXLVI (Madrid, 1950).
Sufragios de diez mil misas y más eran corrientes en los Testamentos de los grandes del siglo xvii.
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Era costumbre loable que los testadores incluyeran mandas para diversos
establecimientos y obras de caridad. Uno de los actos de piedad más
frecuentes era dar libertad a los esclavos que los habían servido. Había
también una esclavitud estatal, más penosa que la privada; los «esclavos del
Rey» servían al remo en las galeras, trabajaban en condiciones terribles en la
mina de Almaden y también los había en los arsenales, trabajos de fortifica-
ción, etc. Sin embargo, en los Testamentos regios nunca hay una palabra en
favor de estos desdichados; acaso porque desempeñaban un servicio público
de difícil y costoso reemplazo; también, sin duda, porque faltaba el contacto
directo, personal, que engendra la estima y la comprensión. Las mandas pías
de Felipe IV fueron las habituales: redimir cautivos, prefiriendo los militares y
marinos apresados en acto de guerra, casar huérfanas de empleados reales y
sacar presos pobres de la cárcel. A estos fines destinaba seis mil ducados
anuales de renta, situados en el llamado «servicio de ocho mil soldados», es
decir, que no los costearía de su bolsillo particular, sino con cargo a la Real
Hacienda; confusión entre los gastos públicos y los privados del Rey de que
veremos otros ejemplos.

Las cláusulas 6-9 contienen órdenes y recomendaciones a su heredero
para que defienda la religión católica y honre a sus ministros. Hay una
mención especial de la Inquisición, para que la honre y favorezca, «por lo que
zela y guarda la fe, cosa tan necesaria, especialmente en estos tiempos en que
tanto se han derramado las heregías». La sinceridad del Rey al hacer estas
recomendaciones no puede ponerse en duda; en el transcurso de su reinado
despreció ventajas que podrían haberse obtenido cediendo en materia religio-
sa. Fue la diferencia de religión el principal obstáculo para la boda de su
hermana, la infanta María, con el Príncipe de Gales, futuro Carlos I, que no
olvidó el desaire. También el motivo religioso fue obstáculo grande para llegar
a un acuerdo con Cromwell, para acelerar la paz con Holanda, y tantas otras
ventajas sacrificadas por el bien de la religión católica, a pesar de la actitud
mucho más realista que en este aspecto observaron los reyes cristianísimos
de Francia, e incluso algunos papas, pues, como es bien sabido, hubo
tensiones muy fuertes en 1632-1634 con Urbano VIII, acusado por el
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gobierno español de favorecer indirectamente a los protestantes en la guerra
de los Treinta Años, llevado de sus prejuicios antiespañoles30.

Sin negar la indudable sinceridad de estas amonestaciones, hay que
situarlas en el cuadro de un ambiente en el que los intereses políticos y los
religiosos estaban tan mezclados que un Monarca podía creer de buena fe que
estaba defendiendo sólo los intereses de la religión cuando también defendía
sus propios intereses temporales. Lo mismo puede aplicarse a la recomenda-
ción hecha al futuro Carlos II en favor de la Inquisición, instrumento de
vigilancia de la ortodoxia, pero, a la vez, formidable palanca de poder de los
Reyes, que la controlaban y la hacían servir para múltiples fines, no todos de
orden espiritual. En su correspondencia con la venerable Agreda, Felipe IV le
manifestaba su indignación por los recortes que los diputados aragoneses en
las Cortes de 1646 pretendían hacer en los poderes de la Inquisición, como
incompatibles con los fueros de Aragón 31 . El Rey se mostraba dispuesto a
aventurarlo todo antes que mermar un ápice los privilegios inquisitoriales; pero
¿podía creer que el catolicismo peligraría en Aragón si hacía tales concesio-
nes? . f\lo eran más bien sus propios poderes los que defendía?

La cláusula séptima reforzaba más aún las anteriores; disponía que en caso
de que alguno de sus sucesores se apartase de la ortodoxia quedara ipso facto
inhabilitado para reinar y decaído de todos sus derechos. No se habla para
nada de la aprobación de las Cortes, aunque, en teoría por lo menos, debían
sancionar todo cambio en la Jefatura del Estado. El Rey actuaba lo mismo que
un particular que dispone las reglas de sucesión de un mayorazgo.

La cláusula novena disponía la continuación del culto en la capilla de
palacio con el esplendor que tenía, «y más, si puede ser», a cuyo fin debían

30 Sobre estos hechos, véase la bibliografía citada en la Historia de la Iglesia en España, de
B.A.C., tomo IV, parte primera, capítulo segundo.

Véase el capítulo Sor Maria de Agreda y Felipe IV, de don Joaquín Pérez Villanueva, en el
volumen citado en la nota anterior.
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conservarse todos los ministros y músicos de la capilla. También debía
continuar la devoción de las Cuarenta Horas al Santísimo Sacramento,
instituida en su reinado.

Tras haber reglado los asuntos espirituales, la extensísima cláusula 10 del
Testamento aborda el punto fundamental y el que más preocupaba al Rey: la
sucesión de su inmenso patrimonio. Mala suerte tuvo el cuarto Felipe en sus
matrimonios; mientras de amoríos extraconyugales obtuvo amplia y robusta
sucesión masculina, de su unión con Isabel de Francia sólo sobrevivió María
Teresa, nacida en 1638 y desposada con el Rey de Francia en 1660. Otras
princesitas murieron en brevísimo plazo; la que más vida gozó, María Antonia,
no llegó a los dos años. Muertes tan tempranas no debieron dejar huellas muy
hondas, pero sí las dejó inconsolables la del Príncipe Baltasar Carlos, nacido
en 1629 y muerto aún no cumplidos los diecisiete años.

El segundo matrimonio, con su sobrina Mariana de Austria, resultó muy
fecundo, pero en aquel tiempo de higiene elemental y medicina atrasadísima
la Parca seguía hollando aequo pede las cabañas de los pobres y los palacios
de los Reyes como en la antigua Roma. Murió de cuatro años el Príncipe
Próspero, a pesar de los prometedores horóscopos y del calificativo que le
aplicó un pueblo que buscaba a toda costa un rayo de luz y de esperanza. Le
siguió a la tumba con solo un año de edad su hermanito Fernando Tomás. Se
temía ya que el envejecido Rey muriese sin dejar sucesión, abriendo con ello
una etapa muy peligrosa para aquel conjunto de entes políticos cuyo nexo era
la persona real. Fallando ésta, todo el edificio podía dar en tierra.

Por ello fue grande la satisfacción de todos cuando nació en 1661 el
Príncipe Carlos, cuyo bautizo se celebró con una pompa algo disonante en un
país empobrecido. Por desgracia, pronto resultó evidente que el producto de
un matrimonio tan desigual adolecía de hondas tareas biológicas; a los tres
años aún era amamantado por sus nodrizas y con dificultad se mantenía en
pie. Esta realidad se trataba de ocultar; el mismo Rey, en cartas a la madre
Agreda, le escribió repetidas veces que su hijo se criaba «sano y lucido»...
«muy lindo y muy sano»... «cada día más lucido»... Pero los embajadores
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extranjeros daban cuenta a sus gobiernos de que el Príncipe mostraba señales
de raquitismo, la cabecita la tenía llena de costras y le supuraba la garganta.
De su retraso mental, que hizo tan ardua la tarea de sus preceptores, de su
falta total de carácter y energía no pudo darse cuenta su padre; sin duda creyó
que, a pesar de su debilidad orgánica, podría ser un buen Rey; no se
comprende de otra manera que dispusiera (cláusula 34) que a los diez años
fuera iniciado en los asuntos del gobierno y que a los catorce reinara sin
limitación.

A pesar de este optimismo paternal no podía escapar a Felipe IV la
magnitud de los problemas que su desaparición iba a plantear: un solo y débil
heredero requería minuciosas precauciones para que, en caso de malograrse,
fuera sustituido por la persona con mejor derecho, pero con el pie forzado de
que debería evitarse a toda costa que las coronas de Francia y España
recayeran en la misma persona. Por otra parte, la edad del heredero (cuatro
años al fallecimiento de su padre) exigía una larga regencia, y los anteceden-
tes que las crónicas suministraban sobre el funcionamiento de las regencias no
eran nada halagüeños. Finalmente, la inexperiencia y escasas dotes de la
futura regente requerían un complejo sistema cautelar para que no se hicieran
innovaciones y la pesada máquina burocrática siguiera funcionando. Había
que prever también la posibilidad de que la Reina regente muriese antes de
que el Príncipe alcanzase la edad de gobernar por sí mismo.

La complejidad y gravedad de estas cuestiones explica el espacio desme-
surado que ocupan en el Testamento. La mayor parte de él se consagra a dar
soluciones casuísticas, detalladas, que no quieren dejar nada al azar. Carlos
heredaría todos sus reinos y señoríos, incluso aquellos sobre los cuales sólo
tenía ya unos derechos nominales, como eran Portugal y sus colonias. Si
muriese sin descendencia antes de reinar, los derechos recaerían en la infanta
Margarita y sus descendientes varones y hembras (Margarita casaría un año
después de la muerte de su padre con Leopoldo de Austria, y de seis partos
sólo le sobreviviría una hija). En defecto de sucesión en esta rama serían
llamados los descendientes de la emperatriz María, hermana de Felipe IV,
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aquella infanta que motivó el viaje a España de su pretendiente Carlos de
Inglaterra y que después, en 1631, casó con Fernando III de Austria; de este
matrimonio nació el emperador Leopoldo.

Para no dejar ningún cabo suelto, si también por esta parte faltaran
herederos, se acudiría a la descendencia de la infanta Catalina, duquesa de
Saboya, hija de Felipe II.

Mientras que descendientes remotos podían ser eventualmente llamados a
la sucesión de la Corona de España, se excluían los que procedieran de la
unión de María Teresa y Luis XIV. Los motivos se expresan en la cláusula 15:
«En todos tiempos y edades pasadas se ha hecho muy especial reparo en los
casamientos de las infantas de España con los Reyes de Francia por los
inconvenientes que resultarían de juntarse y unirse estas dos Coronas; porque
siendo ambas y cada una de por sí tan grandes, que han conservado su
grandeza con tanta gloria de sus Reyes Cathólicos y Christianísimos, con la
junta de ellos menguaría y descaecería su exaltación y se seguirían otros
gravísimos inconvenientes...»; por ello, en las capitulaciones matrimoniales
otorgadas con motivo del doble enlace de Felipe y Ana con Isabel de Borbón
y Luis XIII de Francia, se insertaron cláusulas de renuncia para que no se
produjese la unión de ambas Coronas. Y lo mismo se estipuló al celebrarse el
matrimonio de María Teresa y Luis XIV.

Las razones aducidas son demasiado vagas y generales para convencer;
máxime viniendo de un Monarca, de una dinastía que había hecho de los
enlaces regios instrumento eficacísimo de expansión (Bella gerant alii. Tu,
felix Austria, nube). La verdadera razón, no confesada, era que Francia
constituía un bocado demasiado grande para ser asimilado. Desde Madrid se
podía imperar en Milán, en Nápoles, hasta en Filipinas, pero no en París. La
unión de aquellos dos colosos hubiera sido tan decisiva para los destinos del
mundo como hoy lo sería la de las dos superpotencias. Hacia el exterior,
el conjunto hubiera sido incontrastable; pero la soldadura interior resultaba
imposible; ninguna de las dos podía supeditar a la otra, y no sólo porque eran
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fuerzas muy equilibradas, sino porque en ambas estaba muy despierto un
sentido nacionalista que en otras naciones europeas (Alemania, Italia) aún era
incipiente.

Había un punto, un cabo suelto, que preocupaba a Felipe IV o a quienes le
ayudaron a redactar el Testamento. Las capitulaciones matrimoniales de 1659,
unidas al Tratado de los Pirineos, aunque se redactaran con independencia de
él, estipulaban que María Teresa llevaría una dote de quinientos mil escudos
de oro 32 . Esta dote no se había pagado, y el motivo aducido en el Testamento
(cláusula 1 6) es que el Parlamento de París no había ratificado la renuncia de
la infanta, por sí y por sus descendientes, al trono de las Españas. No
obstante, Felipe IV, quizás previendo el partido que sacaría Luis XIV del
impago de la dote, dispone: «Aunque el Rey Christianísimo y mi hija no ayan
cumplido por su parte, se pague la dote que yo prometí.»

En este asunto ambas partes obraron con muchos dobleces, repliegues y
reservas mentales, aunque la palma de la mala fe haya que adjudicársela al
Rey de Francia. En el texto de la capitulación matrimonial no se subordinaba
el pago de la dote a ninguna condición; por el contrario, al estipular que el
primer tercio de la misma se pagaría a la consumación del matrimonio, se
sobreentendía que la entrega de los áureos escudos sería inmediata. Sin
embargo, la dote no se pagó nunca, ni en todo ni en parte, con lo cual se
proporcionaba un pretexto magnífico a la otra parte para impugnar el tratado.
Por qué no pagó Felipe IV? No es creíble que quisiera hacer de ello un medio

de presión para que la renuncia de María Teresa 33 fuera ratificada y registrada

32 El pago se haría en tres tercios: el primero, a la consumación del matrimonio; el segundo, un
año más tarde, y el tercero, medio año después (Abreu y Bertodano: Colección de Tratados...,
tomo IX). Quinientos mil escudos de oro equivaldrían en poder adquisitivo a mil millones de
pesetas actuales.

33 El texto de la renuncia, hecha en 2 de junio de 1660, en la citada obra de Abreu, tomo IX,
págs. 385 y siguientes. En nota se hace constar que Francia no confirmó ni registró este
documento con vistas a sus futuras pretensiones.
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por el Parlamento de París; hubiera sido una torpeza manifiesta, pues el
Monarca francés no renunciaría a sus vastos y secretos designios a cambio de
aquella cantidad. Lo más probable es que no se entregaran los escudos por la
falta de recursos de la Real Hacienda. De todas formas, cuando en 1 667 Luis
XIV acometió a los Países Bajos, más que en la falta de pago de la dote de su
mujer trató de justificar su acción con un supuesto derecho irrenunciable de
María Teresa a los Estados de Flandes en virtud de una ley o costumbre
jurídica vigente en ellos sobre las reglas de la herencia, y que el Monarca
francés trasplantó desde el campo del mero derecho privado a la política
internacional. En último análisis, era la debilidad militar de España la que la
colocaba a la merced de Luis XIV y contra esta triste realidad nada podían las
cláusulas más detalladas y más solemnes de los tratados. A pesar de haber
empeñado su palabra de Rey de no ayudar a Portugal en su lucha contra
España, lo hizo casi desde el día siguiente de las solemnes entrevistas en la
isla de los Faisanes. María Teresa nada pudo hacer para cambiar el rumbo de
la política francesa; es bien sabido que su influencia fue nula y que desde el
primer momento tuvo que soportar la presencia nada disimulada de las
amantes de su esposo en Versalles.La supresión de las cláusulas comerciales
del tratado de los Pirineos sí sería un fuerte medio de presión, y a él se acudió
varias veces durante el reinado de Carlos II. Felipe IV, no; aunque al redactar su
Testamento ya tenía pruebas de las intenciones de su yerno, quizás se hacía la
ilusión de que no se llegaría a la guerra abierta entre ambas Monarquías.

Las mismas razones dinásticas que imponían el nombramiento de Carlos
como sucesor, exigían que la regente y gobernadora hasta su mayoría de edad
fuera su madre, aunque Felipe IV sabía mejor que nadie que sus dotes de
gobierno eran escasas, su popularidad nula y su espíritu más alemán que
español. Una situación tal no se había dado en la Corona de Castilla desde la
minoridad de Juan II, a comienzos del siglo xv. El recuerdo de las turbulentas
regencias medievales era un precedente nada tranquilizador, aunque ahora el
peligro dimanaba más de la coyuntura exterior que de una nobleza ya
domesticada. En este punto el único peligro podía proceder de la ambición de
don Juan José de Austria.
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Para obviar tantas dificultades, aunque una cláusula del Testamento
traspasaba a la Reina gobernadora todo el poder del Rey difunto, «con solo
este nombramiento, sin otro acto, ni diligencia ni juramento...», de manera que
entre a gobernar «en la misma forma y con la misma autoridad que yo hago,
porque mi voluntad es comunicarle la que tengo sin reservar cosa alguna»; a
continuación, limitaba este poder con una serie de precauciones y salvaguar-
das: la Reina gobernadora debía conservar las piezas maestras del mecanismo
administrativo, en especial los consejos, «en la forma que yo los dejare y como
los tuvieron mi padre y abuelo», suprema expresión del inmovilismo, del nihil
innovetur, máxima fundamental de la administración, expresiva de una
mentalidad. Y lo recalca en la cláusula 33 del modo más terminante: «Y
porque en el modo de govierno de mis Reynos no se introduzca novedad,
declaro que la Reyna aya de conservar y tener en pie todos los tribunales que
oy se hallan y están introducidos en estos mis Reynos, assí en las cosas de
Estado y Govierno como de justicia; sin que en ninguno de ellos se pueda
meter personas, ministros ni jueces estraños de estos mis Reynos.» Todo debía
seguir igual... con la excepción de las Cortes, que por muy desacreditadas que
estuvieran eran la única representación nacional, a las que Felipe IV había
acudido con tanta frecuencia para pedirles nuevos tributos y que ahora eran
objeto de una omisión deliberada, subrayada por la afirmación de que ningún
juramento se requería para que entrase en vigor la regencia.

La pieza cautelar más importante del nuevo régimen que gobernaría a
España más tiempo del que previó Felipe IV era la Junta instituida en la
cláusula 22 y cuya composición y atribuciones se detallan en las siguientes. La
integrarían el presidente del Consejo de Castilla, el del Consejo de Aragón,
que llevaba el título de vicecanciller, el arzobispo de Toledo y el inquisidor
general, más un representante de la grandeza y un consejero de Estado,
cuyos nombres se contenían en papel aparte y se darían a conocer en el acto
de la lectura del Testamento. En resumen, dos representantes de la Iglesia, tres
de la alta burocracia y uno de la grandeza; sólo éste (el marqués de Aytona)
representaba a la milicia; el predominio de la Toga se afirmaba una vez más, a
pesar del estado permanente de guerra en que vivía la Monarquía.
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El presidente del Consejo de Castilla, conde consorte de Castrillo, era un
típico representante de la burocracia castellana del siglo xviii. Aunque
pertenecía a la estirpe de los Guzmanes, como hijo de los marqueses del
Carpio, no conservó el apellido; al de Haro prefirió unir el de su mujer doña
María de Avellaneda, condesa de Castrillo; tampoco había nada del genio
andaluz en su expresión seria y avinagrada de hombre del que se decía que
nadie le había visto reír. Su elevación hay que atribuirla tanto a su probidad y
laboriosidad como al favor de su pariente el conde duque de Olivares. Nacido
en 1585, don García de Haro hizo la carrera habitual en un segundón de gran
casa: colegial en uno de los colegios mayores de Salamanca, oidor de la
chancillería de Valladolid en 1619, parecía que un alto puesto en la magistra-
tura sería la única oportunidad asequible a sus ambiciones cuando la apertura
de un nuevo reinado en 1 621 y el favor sin límites de don Gaspar de Guzmán,
ansioso de colocar en los más altos puestos a la parentela y los amigos fieles,
aceleró su trayectoria: consejero de Ordenes, consejero de Castilla y en 1626
presidente del Consejo de Indias, uno de los puestos más codiciados de la
Monarquía. Parecía que éste era el ápice de su carrera: en realidad sólo era el
comienzo: en 1653 fue virrey de Nápoles y en 1661 sucedió a don Diego de
Riaño en la presidencia de Castilla, con lo que se convertía en la segunda
personalidad del Estado34.

Esta enumeración de cargos, aunque impresionante, no da idea cabal de
las actividades desplegadas por el conde de Castrillo. Llegó a ser una de las
personas de mayor confianza del Rey; junto con José González, los hermanos
Alarcón y don Juan de Góngora, lo encontramos en todas las Juntas, en
especial en las que tenían por objeto arbitrar fondos para los perpetuos
agobios del tesoro: donativos, ventas de cargos, de tierras baldías y otra
multitud de arbitrios pendieron de su mano; incluso se encuentran a veces en

34 Para trazar este somero bosquejo del conde de Castrillo me han sido útiles la ya citada obra
de don Gabriel Maura y la estupenda tesis de Janine Fayard: Les membres du Conseil de Castille
l'époque moderne. Geneve-Paris, 1979.



la documentación de la época designados de forma genérica «efectos que
beneficia el conde de Castrillo». Su matrimonio no fue afortunado: a cambio
de una mediana dote y un título, doña María de Avellaneda sólo proporcionó
disgustos a su cónyuge por su rapacidad y malas costumbres, hasta el punto
de que desde Nápoles la envió a España para cortar murmuraciones y
escándalos. Si Castrillo se enriqueció fue en forma muy moderada, atendiendo
a la importancia de los cargos que desempeñó. Felipe IV apreció su capacidad
de trabajo, su integridad y patriotismo y creyó que con él dejaba un firme
puntal a su mujer; pero al entrar en la Junta era un octogenario y poco pudo
hacer para conjurar los nublados que se avecinaban. Se retiró dos años
después y murió con la amargura de que sus servicios no hubieran sido
premiados con la grandeza para su casa.

Don Cristóbal Crespí de Valldaura, como vicecanciller del Consejo de
Aragón, regía todos los asuntos civiles y no pocos de los eclesiásticos en
Cataluña, Aragón, Valencia, Baleares y Cerdeña. Nació en San Mateo (Caste-
llón) en 1599 de una familia noble de mediana fortuna. Tuvo dos hermanos
eclesiásticos y otro militar. El, aunque primogénito, no quiso llevar la vida
ociosa del mayorazgo. Fue, en carrera y genio, una especie de réplica de
Castrillo en tono menor; graduado de bachiller en Salamanca, en 1620 siguió
la carrera judicial, entonces más lucida que hoy, porque llevaba aparejada
importantes funciones gubernativas. Desde 1642 gobernó el Consejo de
Aragón como regente, alcanzando la titularidad en 1652.

Del arzobispo de Toledo, don Baltasar de Sandoval y Moscoso, nada
hemos de decir aquí, porque murió casi a la vez que el Monarca. La Reina
gobernadora aprovechó esta coincidencia para hacer un hueco en la Junta
donde colocar a su confesor y consejero íntimo, el jesuita alemán Nithard,
quien pronto se convirtió en chivo expiatorio de todos los males de España.
Doña Mariana presionó al inquisidor don Pascual de Aragón para que
renunciara a este cargo a cambio de la mitra toledana y dio el supremo cargo
de la Inquisición a Nithard, allanando los muchos obstáculos legales que se
oponían a tal nombramiento.



En cuanto a los dos personajes señalados por el Rey difunto en papel que
leyó el secretario Blasco de Loyola a continuación del Testamento, el
representante de la grandeza resultó ser el marqués de Aytona, título
secundario en comparación con los de Alba, Medinaceli, lnfantado, el
Condestable... No pocos esperarían el nombramiento de don Ramiro de
Guzmán, duque de Medina de las Torres, yerno del conde duque, inteligente,
buen conocedor de los negocios públicos y amigo personal del Rey; pero de
vida libertina a pesar de su más que madura edad, lo que pudo pesar en el
ánimo de un Rey muy preocupado en sus últimos años por mantener un
rigorismo moral del que él no había dado muchos ejemplos. Don Guillén
Ramón de Moncada, marqués de Aytona y de la Puebla, conde de Osona,
Gran Senescal y Mestre Racional de Cataluña, tenía en su haber (único entre
los miembros de la Junta) una brillante carrera militar, primero en Flandes,
donde su padre era gobernador general; luego en el frente de Cataluña, donde,
por cierto, cometió un delito que estuvo a punto de truncar toda su carrera: en
una disputa con don Antonio de la Torre, proveedor general del Ejército, sobre
suministro de unas raciones de pan, don Antonio le contradijo en un tono que
él creyó de insolencia y desacato. Era entonces el punto de honor muy
tiránico; Aytona creyó que quedaba empañado el suyo, y para lavarlo, tras un
simulacro de juicio sumarísimo, lo hizo degollar. Por esta causa fue multado,
desterrado y durante algún tiempo perdió el favor rea1 35 . Pero en 1665 aquel
suceso, ocurrido en 1647, estaba ya olvidado. Su inclusión en la Junta hay
que atribuirla al deseo del Rey de dejar al menos un representante de la
nobleza militar, entendido en asuntos de guerra, en un organismo donde
predominaban los juristas. Su nombramiento fue también un reconocimiento
del papel de la grandeza, cada vez mayor conforme se deterioraban los
mecanismos de la administración y la autoridad del Estado. El estamento
nobiliario era una abstracción, no tenía la cohesión que (dentro de enormes

35 Este sangriento episodio, evocado por Ossorio y Gallardo en su monografía Un jurista
mártir, no fue único; por el mismo tiempo y con aún mayor ensañamiento, un corregidor de
Málaga cometió otro asesinato judicial contra una persona que le había ofendido de palabra.
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diferencias) daban al clerical su integración en una Iglesia con una cabeza
visible. Famélicos hidalgos montañeses y opulentos títulos de Castilla tenían
ciertos privilegios comunes, pero ningún órgano de expresión y muy poco
espíritu corporativo. La simple hidalguía se cotizaba cada vez menos, e incluso
la nómina de títulos de Castilla, al multiplicarse, perdía prestigio. Quien tenía
poder y ambición no se contentaba con menos que el título de grande, y la
grandeza llegó a ser el grupo social más poderoso e influyente en el reinado
de Carlos II, incluso en el terreno político del que Felipe II lo había tenido
semiexcluído. La nominación de un grande en representación de toda la clase
en el Testamento de Felipe IV fue a la vez el reconocimiento de un hecho y la
premonición del inmediato futuro.

La presencia de un representante del Consejo de Estado en la Junta era
también obligada porque la gravedad de la situación internacional exigía
contar en ella con un especialista en tales cuestiones. Nadie más calificado
que don Gaspar de Bracamonte y Guzmán, conde consorte de Peñaranda, por
su brillante carrera y su experiencia diplomática. Se educó en el colegio de
San Bartolomé de Salamanca, máximo semillero de altos cargos civiles y
eclesiásticos hasta la extinción de los colegios mayores. En 1622 entró al
servicio del cardenal infante don Fernando, hermano de Felipe IV; como un
señor, aún llevando una vida puramente seglar, aprovechó sus órdenes
menores para participar en los copiosos bienes de la Iglesia española; en su
caso, dos canongías al solo efecto de percibir sus rentas. Después, la carrera
habitual: hábito de Alcántara, consejero de Ordenes Militares (1628) y de
Castilla (1634). Lo que sacó a Peñaranda del anonimato administrativo fue su
nombramiento como representante del Rey de España en las interminables
negociaciones que condujeron a las paces de VVestfalia. Durante cinco años
(1643-1648) se enfrentó con los diplomáticos alemanes, franceses y holande-
ses, ganando fama de negociador duro y tenaz, al par que adquiría un
conocimiento directo del complejo mundo de las relaciones internacionales en
un momento crucial para los destinos de Europa. Vuelto a España, fue
nombrado consejero de Estado, presidente de Ordenes Militares, y en 1653
alcanzó la codiciada presidencia de Indias. Su fama de experto diplomático le
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valió en 1657 el nombramiento de ministro plenipotenciario en la dieta que,
reunida en Francfort del Main, elegiría emperador a Leopoldo de Habsburgo;
en el fondo, se esperaba algo más de él: que en contactos informales con los
representantes franceses preparase la paz entre ambas coronas, paz que aún
había de demorarse dos años. De Francfort pasó a Nápoles a suceder en el
virreinato al conde de Castrillo. Desempeñó el virreinato con general aproba-
ción hasta 1664, en que regresó a Madrid a ocupar sus anteriores puestos en
los Consejos de Estado e Indias36.

La secretaría de la Junta correspondió a don Blasco de Loyola, burócrata
perteneciente a una de aquellas promociones de vizcaínos especializados en
cargos de este género. Poco destacado hasta entonces, don Blasco subió en
las postrimerías de aquel reinado y comienzos de la regencia por métodos que
no todos encontraron claros y leales37.

En la Junta, tal como había sido nombrada por Felipe IV en su Testamento,
había tres castellanos, tres naturales de la Corona de Aragón y un secretario
vizcaíno. Una Junta puramente española 38 . Ningún representante de los
demás territorios de la vasta Monarquía. El carácter español de aquel inmenso
conglomerado, iniciado con la espan- olización de Carlos V, convertida en rasgo
básico bajo Felipe II, ahora se manifestaba con toda claridad, y quedaba
reforzado con lo dispuesto en la cláusula 51: «El hijo o hija que me sucediere
al tiempo de su menor edad ha de tener su Corte y residencia en los reinos de

36 G. Maura, obra citada, y J. Fayard: Les membres du Conseil de Castille, passim,
especialmente págs. 136-137.

37 Faltan estudios monográficos de éste y los demás personajes citados. A la vocación
secretaria! de los vizcaínos (nombre que se aplicaba a los vascos en general) aluden multitud de
testimonios de la época; algunos han sido recogidos por Juderías (España en tiempos de Carlos

pág. 25. Madrid, 1912) y Miguel Herrero (Ideas de los españoles en e/ siglo xvii). Sobre la
institución, cfr la obra fundamental de José Antonio Escudero: Los secretarios de Estado y del
despacho. Madrid, 1969.

38 Después de la entrada de Nithard en la Junta en calidad de inquisidor general hubo
también un austríaco, aunque pro forma fuera nacionalizado castellano.
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Castilla para que con su asistencia se dispongan mejor los socorros de los
otros.» La frase limitativa «al tiempo de su menor edad» es evidente que se
intercalara para no dar la impresión de que se recorta la autoridad de un
Monarca en plenitud de funciones para establecer su residencia donde le
plazca; pero no es menos evidente la intención de que la capital siguiera
establecida, no ya en España, sino en Castilla, más concretamente en Madrid,
pues por aquellas fechas un cambio de capital era impensable.

La razón que se aduce también es elocuente: «Para que con su asistencia
se dispongan mejor los socorros de los otros (reinos)», frase en la que puede
aludirse a la situación central de Castilla entre los territorios orientales
(Aragón, Italia) y occidentales (América, un posible Portugal recuperado),
pero sobre todo a la mayor capacidad de obediencia y sacrificio de los reinos
castellanos, que ya había valorado Carlos V en sus años finales y que fue el
fundamento del poder absoluto de sus sucesores, en contraste con el
temperamento menos sufrido de otros reinos, cuyas protestas armadas habían
llegado a resquebrajar (y en el caso de Portugal a romper) la unidad. Esta
espina la tenía clavada Felipe IV muy hondo; esta lección durísima la había
aprendido muy bien y no se olvidó de transmitirla a su heredero:

«Guarden y hagan guardar a todos mis reinos y a cada uno de ellos sus
leyes, fueros y privilegios y que no permitan que se les haga novedad en el
govierno de ellos... y tengan mucho cuidado de que los cargos, oficios y
beneficios se den a los naturales y tengan presente lo que dispuso en este y
otros casos la señora Reyna doña Isabel; pues por no averse guardado
resultaron los daños que se saben» (cláusula 54). El trasfondo de estas
palabras eran los tumultos de Nápoles, las alteraciones en Vizcaya por el
impuesto sobre la sal, la sangrienta guerra de Cataluña, la separación de
Portugal. En sus horas finales, Felipe IV repudia expresamente (en su fuero
íntimo ya lo había hecho mucho antes) la máxima que le inculcó Olivares a
comienzos de su reinado: «Tenga V. M. por el negocio más importante de su
Monarquía el hacerse Rey de España; quiero decir, señor, que no se contente
V. M. con ser Rey de Portugal, de Aragón, de Valencia, conde de Barcelona,
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sino que trabaje y piense con consejo maduro y secreto por reducir estos
reinos de que se compone España al estilo y leyes de Castilla»39.

La experiencia había demostrado que aquel consejo funesto era una
novedad perniciosa. Había que volver al viejo y buen estilo de gobernar. Felipe
IV vuelve su mirada atrás como pidiendo a sus antepasados que iluminen a su
inexperta mujer y a su pequeño hijo y encuentra en la Reina Isabel la guía y el
faro de un reinado luminoso. No es la única referencia a los Reyes Católicos.
Pero debía darse cuenta de que también en relación con Castilla él había
alterado, había innovado, aunque estas innovaciones suscitaran más la
afligida lamentación que la airada protesta. Demasiado sabía los daños de la
agobiante fiscalidad por habérselos representado muchas veces sus ministros
y sus vasallos. Incluso las Cortes, a pesar de su servilismo, no habían dejado
de protestar. Las respuestas regias no los negaban, los justificaban con las
maquinaciones de los enemigos, los peligros que amenazaban a la religión y al
Estado. La mayoría de aquellas rentas se habían enajenado, se habían
convertido en juros, cuyo desempeño era imposible, como también lo era
devolver a los compradores de pueblos, cargos y tierras realengas su dinero.
Por eso suenan a falso las recomendaciones para que se aligeren las cargas de
los vasallos: «Quandoquiera que cesen las necesidades han de cesar los
tributos» (cláusula 59). Menos aún podía tomarse en serio la recomendación
de «escusar gastos superfluos» cuando en el propio Testamento se señalan
mandas superfluas y desorbitadas. En resumen, la única contrapartida de los
sacrificios de los vasallos había de ser el reconocimiento de su señor, su
recomendación de que «los honren, favorezcan y amparen, porque lo merecen;
y aunque esto es general en todos los Reynos, en particular les encargo el
amor y cuidado de los Reynos de España, y muy especialmente de la Corona
de Castilla; pues es notorio las fuer:9as de gente y dinero que hemos sacado de
esta Corona... para las guerras...» (cláusula 60).

39 Memoriales y cartas..., I, 96, y el comentario de los editores en las págs. 42 y 43.
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El orden de prelaciones que aquí se señala es muy significativo: el núcleo
de la lealtad y el sacrificio, merecedor por ello del mayor afecto, Castilla, en el
sentido amplio del término. Después el conjunto de España. En tercer lugar,
los restantes miembros de la Corona. ¿Cuál es aquí el lugar de América? Un
lugar que nunca se precisó de forma oficial; aunque asimilada legalmente a
Castilla, su lejanía le confería una situación especial y le procuraba una menor
participación en los esfuerzos comunes. De todas formas, no deja de ser
sintomático el silencio acerca de una porción tan importante del Imperio.

De nuevo vuelve el Rey en la cláusula 63 sobre los tributos que había
recargado, como si pesaran sobre su conciencia; encarga a sus sucesores los
quiten en cuanto sea posible; y que de su producto «no gasten ni consuman
en mercedes ni un solo real, que no se puede ni se debe, por ser sangre de
tales vasallos, que sólo la defensa de la religión puede justificar la incomodi-
dad que en esta parte se les hace».

Otro modo de retribuir a los vasallos era asegurarles un Estado de derecho,
una justicia igual para todos; pues los privilegios propios de la sociedad
estamental no implicaban acepción de personas ante la ley, que debía ser igual
para todos. Si un noble cometía un delito grave debía ser ajusticiado; la
diferencia estaba en que el noble era degollado y el plebeyo ahorcado. El
motivo oficial que llevó a don Rodrigo Calderón al patíbulo fue la muerte de
un hombre común (las razones reales de su condena fueron otras). El Rey,
como supremo dispensador de la justicia, debía cuidar de que se administrase
a todos por igual a través de tribunales y ministros incorruptibles. Esta era la
teoría; la realidad era muy otra, y Felipe IV lo sabía. Precisamente poco antes
de su muerte había tenido lugar en Madrid un episodio escandaloso que había
mostrado cómo la vara de la justicia se torcía en favor de los poderosos: el
marqués de Liche, primogénito de don Luis Méndez de Haro, sucesor en la
privanza del conde duque, fue privado de la alcaidía del Buen Retiro por su
carácter insoportable y sus insolencias que no respetaban ni al propio Rey; la
venganza que maquinó fue volar el teatro del palacio cuando los Reyes
estuvieran presenciando la función, desastre que se evitó por mera casualidad.
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Un crimen tan horrible fue castigado con penas relativamente ligeras, mientras
muchos infelices iban a galeras o a la horca por robos o delitos menores. El
favoritismo y el cohecho reinaban en la administración de justicia, y no poco
influía en su deterioro la práctica admitida de que las víctimas de atentados
criminales o sus familiares más próximos pudieran retirar la acusación
mediante una compensación económica.

El Rey sabía perfectamente todas estas cosas y quiso tranquilizar su
conciencia disponiendo en la cláusula 61 que se administre a todos justicia
por igual, «sin respeto humano alguno», con especial atención a los huérfanos,
viudas y personas miserables, «para que no sean oprimidas ni vexadas de los
poderosos y ricos».

Con una falta de ilación que delata la precipitación con que fue redactado
el Testamento, vuelve sobre un tema anterior: el de la distinción entre vasallos
castellanos y no castellanos; y como si temiera dejar a los segundos
agraviados, recomienda (cláusula 62) favorecer y amparar a todos los vasallos
forasteros y fiar de ellos como de los castellanos, «por ser éste el medio eficaz
de conservarlos en amor donde falta nuestra real presencia».

El Patronato Real era un conjunto de derechos y deberes de los Reyes de
España respecto a la Iglesia y los eclesiásticos que residían en sus dominios.
Aunque de origen medieval, recibió su configuración definitiva de los Reyes
Católicos, que obtuvieron de los Papas las concesiones necesarias para
legitimarlo. Los Reyes posteriores pusieron gran empeño en conservar y
acrecentar este privilegio, que ponía en sus manos, entre otras atribuciones, el
nombramiento de los obispos y otras muchas plazas eclesiásticas, que eran la
práctica totalidad en los reinos descubiertos y conquistados por ellos:
Granada, Canarias y las Indias.

La suma de poder que esta facultad confería a los Reyes era inmensa; pero
también era enorme su responsabilidad. Insiste en ello en la cláusula 35: la
Reina debe escoger las personas más dignas para las prebendas eclesiásticas
como él procuró hacerlo, por ser cosa de gran importancia. Y la razón que
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aduce es «depender de los eclesiásticos la reformación de las costumbres, y
ser su exemplo y enseñanca muy poderosos». Precisamente por la importancia
de esta función sorprende el contenido de la cláusula 50: tras haber regulado
el funcionamiento de un consejo de tutores (los mismos que habían de formar
la Junta) en caso de fallecimiento prematuro de la Reina gobernadora, los
cuales tendrían una autoridad absoluta, dispone, sin embargo, que «las
presentaciones de los Arzobispados, Obispados, Abadías y otras qualesquier
dignidades eclesiásticas de todos mis Reynos que pudiera hacer mi sucesor,
sin embargo de ser menor, quiero que él solo la haga». ¡Cómo podía confiarse
una función tan delicada a un menor de edad? Puede pensarse que el papel
del Rey, de ordinario, se limitaba a escoger entre los candidatos que le
proponía la Cámara de Castilla, con el asesoramiento del confesor regio. Sería
una forma de ir introduciendo al futuro Rey en el manejo de los asuntos
públicos. De todas maneras, se comprueba una vez más que en este
Testamento las declaraciones de principios no coincidían siempre con las
resoluciones concretas.

La conciencia del miserable estado en que dejaba a la Real Hacienda
motivó varias cláusulas del Testamento, cuyo valor es puramente testimo-
nial. La reincorporación a la Corona de bienes y rentas enajenadas por vía de
gracia era una aspiración que ya consignó la Reina Isabel la Católica en su
Testamento y que siguió repitiéndose en los otorgados por sus sucesores casi
con las mismas palabras, quizás sólo para interrumpir la prescripción y que
algún Monarca en un futuro imprevisible pudiera rescatarlos. Lo mismo se
puede decir de los bienes eclesiásticos enajenados por Felipe II y Felipe III;
aunque la venta de lugares de Obispados y Ordenes Militares se hizo mediante
bulas pontificias y contra entrega de juros, ambos Reyes sufrieron en su hora
postrera el aguijón del escrúpulo y el remordimiento, y para mejor asegurar su
salvación eterna ordenaron a sus sucesores que reintegraran dichos bienes a
sus primitivos poseedores. Felipe III no hizo el menor intento de cumplir estas
cláusulas; se limitó a interrumpir la desamortización eclesiástica que, en el
curso de los tres últimos reinados, había tomado un volumen considerable y
había sido el origen de muchos señoríos seculares. El cuarto Felipe también
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vendió villas y lugares, pero de realengo. También vendió casi todas las rentas
que de nuevo se crearon en su reinado; de las antiguas poco se podía vender,
por estar ya casi todas enajenadas. Esta era uno de los principales factores de
la decadencia de Castilla; los pueblos pagaban, pero no a la Real Hacienda,
sino a los propietarios de los juros impuestos sobre las rentas. Por medio de
las medias anatas la Hacienda había recuperado en la práctica, aunque fuera
de un modo injusto y violento, gran parte de su producto. Pero otras ventas
eran irrecuperables; por ejemplo, las alcabalas, que en gran número se habían
vendido a los señores.

Al abarcar en una postrera ojeada los cuarenta y cuatro años de su dilatado
reinado, Felipe IV tenía que comprobar que no sólo no había ejecutado la
recomendación de rescatar los bienes y rentas enajenadas, sino que había
disminuido en más de doscientos lugares el ámbito del realengo de Castilla.
(Las enajenaciones masivas realizadas en Italia no debía tenerlas in -mente,

aunque sus efectos sociales fueron profundos.) Había también creado y luego
vendido una multitud de rentas nuevas. El conjunto había empeorado de
modo increíble. En su Testamento se disculpa con las continuas guerras que
ha tenido que sostener, «sin culpa mía, dice, porque todas han sido para
defensa de mis Reynos y dominios que me pertenecen y heredé de mis
gloriosos.., antecesores, de que me han pretendido despojar».

Ateniéndonos a la literalidad de esta cláusula, todas las guerras de aquel
reinado habrían sido para mantener a una persona en sus derechos, en su
herencia. En realidad, aquellas guerras tenían un trasfondo más amplio, pero la
mentalidad de aquel rey, de aquellos reyes, queda reflejada aquí con una
realidad implacable; el bondadoso Felipe IV, aunque sinceramente deseoso
del bien de sus vasallos, declara con toda naturalidad que ha tenido que
sacrificar sus vidas y haciendas para conservar el patrimonio que había
heredado. La recomendación subsiguiente, hecha a su hijo y demás sucesores,
de que «dispongan el desempeño de dichas rentas y las recobren para que
sean vueltas y restituidas a la Corona Real» (cláusula 69) de sobra sabía que
era imposible. Harto haría su pobre sucesor con ir tirando con el producto de
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las escasísimas rentas que le dejaba para que pudiera pensar en la recompra
de las enajenadas.

En contraste con la abundancia de cláusulas referentes a política interior,
sorprende la casi total ausencia de temas de política exterior; solamente se la
alude hablando de las guerras que ha tenido que sostener. Las disposiciones
tendentes a evitar la unión de las Coronas de España y Francia son casi la
única excepción a esta regla. El pensamiento del Rey parece muy centrado en
Castilla, casi sólo preocupado de ella. Ninguna alusión a los problemas de
América. En cuanto a las posesiones extrapeninsulares de la Corona en
Europa, se reitera con fuerza una disposición que ya aparece en el Testamento
de Felipe III y que se relaciona con la importancia que se. otorgaba a los
Estados de Flandes. Dentro de la prohibición general de enajenar ninguna
porción de la Monarquía (cláusula 65), se subraya, con especial énfasis, la
tocante a Flandes; por un triple motivo: por motivos religiosos («pues tanto
importa para la exaltación de la fe cathólica»), estratégicos («conservación y
paz de otros mis Reynos») y dinásticos, como cuna de la Casa de Borgoña y
parte (al menos, teórica) del Sacro Imperio («y derechos de la Casa de Austria,
cuya primogenitura y mayoría yo tengo»).
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DON JUAN JOSE DE AUSTRIA

«Porque yo tengo declarado por mi hijo a don Juan Joseph de Austria, que
le huye siendo casado y le reconozco por tal, ruego y encargo a mi sucesor y a
la Magestad de la Reyna le amparen y favorezcan y se sirvan de él como de
cosa mía, procurando acomodarle de hacienda, de manera que pueda vivir
conforme a su calidad.»

Esta cláusula 57 tenía tanto sentido político (quizás contra la voluntad del
otorgante) como privado. Felipe IV había dejado bien acomodados, bajo
nombres supuestos, a los frutos de sus amores extraconyugales. Se cree que,
entre otros, lo fueron fray Alonso de Porres, obispo de Málaga; don Alonso
Antonio de San Martín, obispo de Oviedo, y luego de Cuenca; don Carlos
Valdés, general de Artillería en Milán, y don Juan Corzo, que entró en la orden
de San Benito con el nombre de fray Juan del Sacramento y fue famoso
predicador40.

La opinión pública no se escandalizaba entonces de estos hechos y hasta
consideraba natural en un rey tales expansiones. Nunca faltaban buenos
maridos para colocar a las amantes desechadas, que a veces fueron damas
encopetadas (la hermana del marqués de Mortara, por ejemplo), pero, con
más frecuencia, mujeres de baja estofa 41 . Isabel de Francia, hija del Verde
Galán, se mostró lo bastante comprensiva como para llamar hijo a don Juan
José de Austria después que éste fue reconocido. Había sido bautizado como
«hijo de la tierra» un día de abril de 1629 en la parroquia madrileña de San
Justo y Pastor, figurando como padrino un caballero de Calatrava, ayuda de
Cámara de Felipe IV, cuya paternidad no sería un secreto para ninguno de los

40 Enrique Flórez: Memorias de las Reinas Cathólicas de España, tomo segundo, págs. 957 y
sig. Madrid, 1790.

41 Matías de Novoa, maldiciente y amargado, pero bien informado de lo que sucedía en
palacio, escribía en sus Memorias: «Añadían que Dios los librase de aquel que era liberal para los
vicios y miserable para las virtudes, y que sólo se veían acomodadas y puestas en lugares
preeminentes las concubinas, las más de ellas mujeres bajas y ordinarias, y los que eran tan bajos
que las habían recibido por esposas.»
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asistentes. En 1 642 fue reconocido y nombrado Gran Prior de la Orden de San
Juan, con residencia en Consuegra.

La muerte del Príncipe Baltasar Carlos elevó la figura de don Juan José de
Austria; aunque su nacimiento ilegítimo le vedara el acceso al trono, había
mucho campo abierto a su ambición. Como la de su tío el cardenal infante, su
carrera fue doble: militar y eclesiástica; la segunda servía sólo de soporte
económico a la primera. El dominio que el Rey de España tenía sobre las
temporalidades de la Iglesia le permitió acumular sobre un simple ordenado de
menores una inmensidad de rentas 42 . Su carrera militar tuvo altibajos. Desde
luego no igualó a la de don Juan de Austria, su modelo constante, pero,
teniendo en cuenta las fechas y circunstancias, su papel no fue desairado.
Comenzó en 1647, cuando llegó a Nápoles sublevada con una armada y un
Ejército de desembarco, con el que arrojó a las tropas francesas del duque de
Guisa y restableció la soberanía del Rey de España. Vuelto a España,
reconquistó Barcelona (1652). Luchó con varia fortuna en Flandes; fracasó en
la campaña de Portugal. En conjunto, dejó fama de militar valiente en una
época en la que tan escasas eran las vocaciones militares.

Si Felipe IV le hubiera dejado un puesto militar definido nada habría que
objetar a la citada cláusula; pero la vaguedad con que recomendaba que «se
sirvieran de él», sin expresar en qué campo, estimularía el ansia de poder de un
personaje en cuyo ánimo luchaban el orgullo de saberse hijo de rey con el
complejo de inferioridad de ser también hijo de una comedianta de equívoco
renombre. Colocarlo en la Junta era imposible, por su conocida enemistad con

42 Según noticias que recogió Cosme de Médicis en su viaje por España, tenía al año 60.000
ducados de renta como gran prior de San Juan, 70.000 en la iglesia de Toledo, otros 40.000 de
pensión sobre el mismo arzobispado, 40.000 del arcedianato, 150.000 en la Cruzada, como
almirante de galeras, más los productos de una abadía en Sicilia, otra en Flandes y varios
beneficios simples; en total, más de 300.000 ducados (Viaje de Cosme de Medicis, ed. Rivero-
Mariutti, pág. 161). Sobre las protestas del arzobispo de Toledo por las elevadas pensiones que
debía pagar, véase Exemplar eterno de prelados..., de Andrés Passano de Haro. Toledo, 1670.
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la Reina gobernadora. Mas tampoco se podría ignorar la presencia en España
de un personaje sobresaliente y con muchos partidarios. El choque era
inevitable y resulta extraño que su padre no lo comprendiera y tomara alguna
medida para prevenir los disturbios que siguieron a su muerte.

A pesar de su origen ilegítimo, don Juan José fue enterrado en el
cementerio de infantes de El Escorial; frente a su tumba está la de otro
bastardo, también muy querido del Rey, Francisco Fernando de Austria,
muerto a los pocos años de edad. En ambas campea la inscripción «Philippi IV
filius nothus».

Por mera curiosidad, aludiremos a una referencia sobre don Juan José de
Austria en la copia del Testamento de Felipe IV que don Alfonso de Castro
halló en la biblioteca provincial de Cádiz. Este párrafo dice: «Yo, en prueba de
ser su padre, quiero y es mi voluntad goce desde el día de mi fallecimiento el
honor y pensión de infante de Castilla con más trescientos mil ducados cada
año para su decencia.» El carácter apócrifo de esta cláusula, introducida por
algún partidario de don Juan, fue ya advertido por don Gabriel Maura (Carlos
// y su Corte, II, 637-638). Por supuesto, no se encuentra en el original ni en
ninguna otra de las copias conocidas. Es sólo un testimonio de los esfuerzos
propagandísticos del ambicioso bastardo y sus parciales.
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LAS CLAUSULAS PRIVADAS

En el Testamento hay una serie de disposiciones y recomendaciones que
atañen, más que al soberano, a la persona, al particular, aunque la distinción
entre ambos campos era harto confusa como vamos a ver.

De igual modo que un mayorazgo podía poseer, además de los bienes
vinculados, sobre los que sólo tenía el dominio útil, bienes libres de los que
podía disponer a su voluntad, los Reyes tenían un patrimonio y unos ingresos
que, en teoría, eran distintos de la Hacienda Pública, aunque en la práctica no
se respetaran esos límites. Cuando, por ejemplo, Felipe IV estableció un
recargo sobre las mercaderías de Indias para nutrir el «bolsillo del Rey»,
estableció un verdadero impuesto, recaudado por la administración, pero que
no entraba en el cómputo de los presupuestos del Estado; y con cargo a ese
fondo lo mismo adquiría unas pinturas que otorgaba una pensión a la viuda de
un militar o a un noble arruinado. En una obra, antigua ya, pero no carente de
utilidad 43 , Cos Gayón hizo comentarios atinados sobre la existencia de un
patrimonio regio no amayorazgado, regido por las normas del Derecho común,
si bien reconoce el carácter teórico de esta división, pues los Reyes no
dudaban en apelar a los recursos del Estado para rellenar los vacíos de su
hacienda particular.

De esta manera hay que entender lo dispuesto en la cláusula 18 en virtud
de la cual instituye herederos por partes iguales de los bienes libres que dejare
a sus hijos e hijas, señalándoles una legítima de 500.000 ducados a cada uno,
con encargo al sucesor de que se pagaran a sus hermanos. ¿De qué habían de
pagarse más que de fondos públicos? No disponía el Rey de tal cantidad lí-
quida, ni la administración de Obras y Bosques dejaba ningún remanente. Con
más claridad se expresa este principio de subsidiariedad en la cláusula 80:
«Y porque puede ser que mis bienes libres no basten para el cumplimiento de
este mi Testamento y descargo de conciencia, ruego... a mi sucesor suplan lo
que faltare... (con) los derechos que procedieren de los diez y once al millar
que se llevan de los recudimientos de las rentas reales que se arriendan en

43 Historia jurídica del Patrimonio Real. Madrid, 1881.



estos Reynos...» El punto flaco de esta disposición es que ese 1 y 1,10 por
100 que pagaban los arrendadores al hacerse cargo de las rentas y como carga
suplementaria al importe de las mismas ya estaba aplicado desde los tiempos
del Emperador a la paga de sus deudas y las de sus sucesores. Parece dudoso
que quedase libre alguna porción de este ingreso".

Casi todas las disposiciones de carácter privado son repetición, a veces
literal, de lo que hallamos en los anteriores Testamentos reales. Así, las
recomendaciones en favor de sus criados, para que sean amparados, manteni-
dos en sus empleos o dotados de alguna renta que les asegure el sustento. La
cláusula referente a los daños de las monterías (75) ya estaba incluida en
el Testamento de su padre (cláusula cuarta). Desde que la Corte se fijó
definitivamente en Madrid los pueblos del contorno tuvieron que sufrir una
serie de servidumbres, tales como abastecer la Corte de pan cocido y
suministrar cebada a precio de tasa a las Caballerizas Reales, que tenían un
número muy crecido de animales de tiro y carga. Cuando, a partir de 1626, se
autorizó la compra de lugares de realengo, los que estaban en el contorno de
Madrid fueron presa apetecida de los asentistas reales y la alta burocracia.
Esta es una historia que ahora no es del caso contar. Pero sí conviene decir
unas palabras sobre los perjuicios de las cacerías reales.

Ya en las Relaciones Topográficas hechas por orden de Felipe II decía San
Sebastián de los Reyes que sus labradores eran pobres «porque los venados y
caza del Pardo les han puesto en mucha miseria, porque comen el fruto de las
heredades», y la misma queja expresaron los de Las Rozas, Colmenar Viejo,
Majadahonda y Aravaca 45 . La pasión por la caza de Felipe IV es bien
conocida; sólo fue igualada o superada por la de Carlos III; pero mientras éste

44 Según Carande, el 10 al millar que se cobraba de los arrendadores era para los escribanos
mayores de rentas, y el 11, que se cobraba de todas las rentas, excepto las alcabalas, se aplicaba a
la paga de salarios atrasados de los servidores reales (Carlos V y sus banqueros, II, 215).

45 Noel Salomon: La campagne de la Nouvelle Caso/le à la fin du xv, siècle... París, 1964, pág.

196.
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se limitaba a esperar que desfilara ante él la caza que ojeaban los auxiliares y
abatirla como en un pimpampum, Felipe IV, jinete consumado, tirador
certerísimo, era un auténtico deportista, capaz de perseguir las piezas ocho y
más horas. Sus trofeos en 1644 consistieron en 400 lobos, 600 venados, 150
jabalíes y muchas más piezas menores46.

La moneda tiene su reverso; los terrenos de caza se ampliaron hasta la
sierra de Guadarrama y aún más allá, englobando numerosos términos
municipales, cuyos vecinos no sólo sufrían en sus campos los destrozos
causados por los animales salvajes, sino que eran compelidos a tomar parte en
las batidas 47 . No parece mucho que Felipe IV hiciera memoria de ellos al
redactar su última voluntad y ordenara se satisfacieran los daños.

Tradicionales eran también las cláusulas sobre vinculación de ciertos
objetos, más que por su valor material, por razones afectivas; el crucifijo que
tuvo en sus manos Carlos V cuando murió, enriquecido con muchas indulgen-
cias; la flor de lis de oro con reliquias y el lignum crucis, que también
pertenecieron al Emperador. Los seis cuernos de unicornio que también
estaban en el guardajoyas y a los que se atribuían virtudes mágicas48.

46 Sobre Felipe IV cazador es básico el libro de su montero mayor Juan Mateo: Origen y
dignidad de la caza (Madrid, 1634). En menor grado, Alonso Martínez de Espinar: Arte de
ballestería y monteria (Madrid, 1644). Véase también Carl Justi, obra citada, pág. 365 y sigs.

47 Un decreto de 21 de febrero de 1645 amonestaba al Consejo de Castilla por haber
ordenado la libertad de «algunos vecinos de lugares deste contorno, presos por no haver acudido
a los llamamientos que se han hecho para batidas de mi caza de montería, y que les ha perdonado
las condenaciones». El Rey asegura que quiere excusar de molestias y vejaciones a sus vasallos,
pero «conviene que esto se haga con atención a que no se falte a mi servicio, aplicando el castigo
necesario en lo que se faltare», y, además, esta materia no compete al Consejo, sino al montero
mayor (A.H.N. Consejos, legajo 7.124, expdet. sin núm.).

48 Es de suponer que estos cuernos del fabuloso unicornio fueran simplemente astas de
rinoceronte, o quizás de mastodontes fósiles, aunque también se hacían de vidrio, coral y otras
sustancias, pero no es creíble que se tuviera en palacio tanto aprecio a pura pacotilla. Entre las
virtudes que se les atribuían estaba la de volver esfervescente el líquido que contuviera veneno.
Rodríguez Marín recogió algunas alusiones literarias a sus propiedades en Pedro de Espinosa,
págs. 481-482. Madrid, 1903.
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Novedad en el Testamento regio era la mención de «la cruz grande de Lignum
Crucis que me dexó don Gaspar de Guzmán, duque conde de Olivares»49.
Este objeto no quedaba vinculado a la Corona, sino que era una donación
particular a la Reina Mariana, así como «las reliquias que yo traigo conmigo, y
las imágenes que están en la cabecera de mi cama».

Vinculaba también «todas las pinturas, bufetes y vasos de pórfido y de
diferentes piedras que el día de mi muerte quedaren colgadas y puestas en mis
quartos de este Real Palacio de Madrid». Pues bien, a pesar de la solemnidad
con que Felipe IV, en esta cláusula 67, declaraba, «usando de la potestad que
como Rey y señor tengo», que dichos objetos preciosos no se pudieran
enajenar «por ninguna causa ni ocasión», al año siguiente una Junta especial
discutía si para satisfacer las deudas, mandas y cargas de justicia tal como
disponía el Testamento, deberían venderse los objetos expresados en la
referida cláusula. Integraban la Junta dos juristas, don Francisco Ramos del
Manzano y don Juan de Arce Otalora, y dos teólogos, fray Andrés de
Guadalupe y fray Francisco de Arcos. En su dictamen distinguieron entre las
obligaciones personales, como eran los salarios que se adeudaban a los
criados de palacio, y las indemnizaciones a los pueblos por los daños que les
causaban las cacerías reales, y las cargas generales de la Monarquía, es decir,
aquellas de las que entendía el Consejo de Hacienda y que importaban
cantidades muy superiores: débitos a banqueros y asentistas, atrasos en la
paga de funcionarios, etc.50.

Esta Junta, de acuerdo con otra que venía funcionando de modo perma-
nente, la Junta de Descargos, opinaba que a la satisfacción de las cargas de la
primera clase podían aplicarse las pinturas, bufetes, vasos de pórfido y otras
joyas que por la cláusula 67 se habían vinculado a la Corona. Es decir, que se

49 Este detalle parece revelar que Felipe IV siguió guardando secreto aprecio a su antiguo
favorito. La denominación duque conde es mas correcta que la usual, pues su ducado no era de
Olivares, sino de Sanlúcar la Mayor.

5° A.H.N. Osuna, legajo 4.257, núm. 17. Copia de la consulta hecha en 17 de junio de 1666.
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le trataba como a un particular en quiebra. Aunque no llegara a cumplirse este
dictamen, pinta muy bien el estado de la Monarquía en el momento de más
profunda decadencia, el contraste entre unas aspiraciones y unos recuerdos
de grandeza y la triste realidad. Felipe IV había acumulado en su última
voluntad mandas, legados, órdenes y recomendaciones por importe de
millones de ducados: cien mil misas, pago de la dote de María Teresa,
legítimas a sus hijas, atrasos de criados, etc. Sólo había olvidado un pequeño
detalle: explicar de dónde se sacarían aquellas sumas cuando faltaba dinero
para las atenciones más indispensables. El había descargado su conciencia a
costa de perturbar la de sus sucesores. Igual desproporción entre los medios y
las aspiraciones se advierte en el Testamento del conde duque, redactado
cuando ya su equilibrio mental estaba afectado por el delirio de grandeza. Don
Quijote recuperó la razón en el momento final de su vida e hizo un Testamento
cuerdo. Felipe IV, como su antiguo valido, demostraron en la hora postrera
que seguían viviendo en un mundo de ideas que estaba al margen de la
prosaica realidad. Realmente representaban aquella España (13 la que uno de
sus más agudos críticos había dicho en 1600, cuando el proceso degenerativo
no estaba aún tan avanzado, que se estaba convirtiendo en «una república de
hombres encantados que viven fuera del orden natural» 51 . Quizás fue ésta la
última lección que nos dejó aquel hombre bueno, amante de sus vasallos,
deseoso de acertar, pero que vio las cosas a través de un prisma deformado
por las tradiciones dinásticas y la ideología de su tiempo: Felipe IV de España,
a quien por algún tiempo se le dio el renombre de Grande.

51 Martín González de Cellorigo: Memorial de la política necesaria y útil restauración de la
república de España (Valladolid, 1600). Véase el comentario de estas palabras por Pierre Vilar en
El tiempo del «Quijote» (incluido en Crecimiento y desarrollo, Barcelona, 1964).
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En el nombre de la Santísima Trinidad, Padre y Hijo y Spíritu
Santo, tres personas y un solo Dios verdadero. y de la gloriosísima
Virgen María, Madre de el Hijo y Verbo Eterno y Señora nuestra,
y de todos los Santos de la Corte Celestial. Yo don Phelipe por la gra-
cia de Dios, rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de
Hierusalém, de Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo. de Va-
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Cerdeña, de Sevilla, de Córdova, de
Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gibraltar, de
las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y Occidentales, Islas y
Tierra Firme de el Mar Oceano, archiduque de Austria, duque de Borgo-
ña, de Brabante, de Milán. de Atenas y de Neopatria, conde de
Abspurg, de Flandes, de Tirol. y de Barcelona, señor de Biscaya y

de Molina. Conozco que como mortal no puedo escapar de la muerte,
pena en que todos incurrimos por el pecado de nuestro primer padre;
y deseo estar prevenido por el tiempo de aquel inevitable y riguroso
trance y tenerle libre de otras ocupaciones para emplearme todo en el
dolor de mis pecados y culpas, y disponerme para la estrecha cuenta que
he de dar a Dios en su justo juicio. Por tanto, hago mi testamento, or-
deno y declaro mi última voluntad por esta escritura, estando en mi
libre y sano juicio, qual nuestro Señor fue servido que le tuviese.

Primeramente suplico a Jesuchristo. nuestro Dios y Señor, verdadero Dios
y hombre, que por los méritos de su pasión y sangre use conmigo, el
maior de los pecadores, de su misericordia y clemencia: y aunque le he
sido tan desagradecido. que no le he servido como debo, ni reconocido los

1
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singulares beneficios y mercedes que me ha hecho, espirituales y tem-
porales, obedeciendo y cumpliendo en todo su Santa Ley, y amándole
con el amor a que tan aventajados y extraordinarios favores me
obligan, me dé su gracia, para que como, he vivido siempre en Su San-
ta Fe, muera en ella y en la obediencia de la Iglesia Cathólica Roma-
na, y assí lo protesto y quiero hacer, corno fiel hijo de ella.
Y para que me duela de mis pecados con verdadero dolor, qual le querría
y desearía tener para remedio de mis culpas, con la virtud y gracia
de los Sacramentos que para bien y remedio nuestro con piedad de Dios
instituyó en su Iglesia, suplico a la Serenísima Virgen María, su Ma-
dre. que como abogada de los pecadores y mía. para todo el tiempo que me
quedare de vida y especialmente al fin de ella, mesocorra y aiude con su
intercesión para que su precioso Hijo me conceda su divino favor y gracia.
Siempre la he tenido por Señora y Abogada, con especial devoción, quanta
he podido con mi poquedad y flaqueza y espero en su misericordia y cle-

mencia la usará conmigo en todo tiempo, y major en aquel aprieto de la

muerte, particularmente por la devoción y afecto que siempre he tenido al
soberano y extraordinario beneficio que recibió de la poderosa mano de Dios,
preservándola de toda culpa en su Inmaculada Concepción, por cuia pie-
dad he hecho con la Sede Apostólica todas las diligencias que he podido pa-
ra que assí lo declare: y en mis reynos he deseado y procurado la devoción
de este misterio y mandado que en mis estandartes reales vaya siempre
por empresa. Y si en mis días no pudiere conseguir de la Sede Apostólica esta
decisión, ruego muy afectuosamente a los reyes que me sucedieren continu-
en las instancias que en mi nombre se huvieren hecho. con grande aprieto.
asta que lo alcancen de la Sede Apostolica. También suplico a los bienaven-
turados San Miguel Arcángel, y al Angel y Angeles Santos de mi guar-

da y a los Santos Apóstoles San Pedro. San Pablo, Santiago, Patrón
de España, y San Phelipe, a Santo Domingo, San Benito, San Fran-

3
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cisco, Santa Teresa (de quien me he mostrado devoto con tan particula-
res demostraciones) Santos mis abogados, y a todos los demás de la Corte
Celestial, intercedan por mí con mi Dios y Señor al mismo fin; y para
que me dé gracia eficaz para que Yo me duela de mis pecados de todo
coracón, y con todas las veras de él ame a este Señor y Dios mío que

tanto merece ser amado.

1. Mando que, después de mi fallecimiento, mi cuerpo sea llevado con la menor
pompa que mi estado real permite, al Monasterio de San Lorenco el
Real, y allí sea sepultado en el Panteón que el Rey. mi señor, mi padre
mandó hacer, obra que Yo he continuado, acabado y puesto en la maior
perfección, aviendo procurado cumplir en esto la voluntad de Su Mages-
tad que me lo dexó encargado en su testamento, y trasladado y colocado
en él los cuerpos de los señores reyes mis predecesores y el mío se ponga

en el lugar que Yo dexo señalado.

2. Y por quanto demás de la fundación antigua que el Rey don Phelipe Segundo.

mi abuelo y el Rey mi señor, mi padre. dexaron fundada de algunas missas
y aniversarios, he Yo aumentado diferentes fundaciones de capellanías y
missas perpetuas de cada día y otros aniversarios, unas por mi alma y otras

por el alma de la reyna doña Ysabel, mi muy cara y muy amada muger.
y otras por el alma de el príncipe don Baltasar, mi muy caro y muy ama-
do hijo, y otras missas y aniversarios por las almas de los infantes don
Carlos y don Fernando, mis hermanos; y dotadas assí mismo nueve missas
en las nueve festividades de nuestra Señora, y también dotada la oraci-
ón y asistencia de noche y día de los monges que se dice en dicha dotación,
y la letanía que se canta a nuestra Señora todos los sábados, y la plegaria
de el subtuum praesidium. con las tres oraciones que se cantan antes de
Vísperas, y señalado la Encomienda de Indios de el repartimiento de Guarlas

y Chuquitarta, Conchuco, Cuanta, en las provincias de el Perú, para que

la goze perpetuamente el dicho Convento, aplicada demás de los aniver-

5
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sanos y missas que quedan referidas, para reparo de los ornamentos
de la sacristía y para el gasto de la cera y el que se tiene en la enfer-
mería y también para el de la botica, en la cantidad y forma que
se dice en las escrituras de donación que de dicha Encomienda hice al
Convento a que me remito: quiero y es mi voluntad que se guarde to-
do y cumpla enteramente, como lo tengo dotado y capitulado con el Pri-
or y Convento, según las dichas escrituras de dotación y fundación he-
chas sobre lo referido.

3. Mando al Príncipe, mi hijo, y a los demás mis sucesores, que tengan muy es-
pecial cuidado de la conservación de este Real Monasterio, en la forma y
con la grandeza que le fundó y dotó el rey don Phelipe Segundo, mi abuelo.

4. Mando que, el día de mi muerte, todos los clérigos y religiosos de el lugar
donde muriere digan missa por mi alma, y en los altares privilegiados
se digan todas las que se pudieren decir por tres días. Y quiero que de-
más de esto, se digan por mi alma a cumplimiento de cien mil missas.

Y es mi intención, que las de que por la misericordia de Dios no tuviere
necesidad, se apliquen por mis padres y por los demás predecesores. Y
en caso que tampoco las ayan menester, se apliquen a las ánimas de
Purgatorio más necesitadas de los que huvieren muerto en esta guerra de
España: y mis testamentarios encargarán a los que huvieren de decir
las missas. las digan y apliquen conforme a esta intención, y ellos
también señalarán la limosna que por ellas se huviere de dar.

5. Den' declaro, que Yo tengo mandados situar y se han situado, tres mil du-
cados de renta en el servicio de los ocho mil soldados que el reyno me con-
cedió y perpetuó por menor en esta villa de Madrid y su provincia, con con-
sentimiento de ella y que sirvan para redemir captivos, casar huérfa-
nas y sacar pobres de la cárcel, de que está despachado privilegio en for-
ma. Y es mi voluntad, que los dichos tres mil ducados sean seis mil
ducados de renta en cada un año: y que se sitúen en el mismo servicio

7
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de los ocho mil soldados, y si no cupieren en él, se sitúen en las ren-
tas más ciertas y seguras que huviere desembaracadas y fueren va-
cando o vacaren después de mis días. Y que éstos seis mil ducados de
renta se empleen. los dos mil de ellos en redemir captivos, prefiriendo
los que huvieren servido en mis exércitos y armadas, y en defecto de
estos: se rediman otros vasallos míos. prefiriendo los niños y mugeres y
los que estuvieren en maior peligro espiritual. Otros dos mil ducados de

renta se empleen en casar huérfanas. hijas de criados míos y de los reyes
y reynas que por tiempo fueren. Y otros dos mil ducados se empleen en
sacar pobres de la cárcel. Y la elección de las personas en todos los di-
chos géneros. en lo que no fuere contraria a lo que queda dispuesto acer-
ca de los captivos, quede a arbitrio y voluntad de los reyes mis su-

cesores; y su confesor y limosnero maior propondrán las más necesi-
tadas y en quien concurran las maíores causas para gozar de esta
limosna, prefiriendo en todo mis criados y los de los reyes y reynas
que por tiempo fueren. Pero declaro que esta renta se ha de convertir

en primer lugar en pagar mis deudas.

6. Por lo mucho que debo a Dios nuestro Señor, y por lo que deseo el bien

espiritual de el que me sucediere legítimamente en estos mis reynos
y señoríos, le ruego y encargo afectuosamente que, como Príncipe
Cathólico. para bien suío y de sus reynos, sea muy zeloso de la Fe,
y obediente a la Sede Apostólica Romana; viva y proceda en to-
das sus acciones como temeroso de Dios, observante de su Santa
Ley y mandamientos. procurando en todo la Divina Gloria y
exaltación de su nombre, propagación de su Fe y aumento de su

servicio: honre mucho a la Inquisición. la  alude y favorezca, por

lo que zela y guarda la Fe, cosa tan necesaria, especialmente
en estos tiempos, en que tanto se han derramado las heregías; hon-

9
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re y ampare el estado eclesiástico. y le guarde y haga guardar
sus exempciones y inmunidades; honre y favorezca las religio-
nes, y procure con veras su reformación, en lo que la huvieren me-
nester; administre en sus reynos justicia con igualdad, ame a
sus vasallos y con entrañas y amor de padre los procure relevar y
en todo cuide de su bien y prosperidad; que con esto tendrá el
coraçón de todos, y nuestro Señor con particular providencia
le asistirá y aiudará a la medida de la caridad con que mirare por

ellos. Y en particular, le encargo zele y vele mucho sobre los Minis-
tros, no consintiéndoles defecto alguno en la parte de la entereza
y incorruptibilidad, aún en las más mínimas cosas, por ser el da-

llo major que puede padecer el govierno, y por a yer sido Yo enemi-

go de semejante abuso.

7. En todos mis reynos, estados y señoríos, se ha guardado y guarda la Re-
ligión Cathólica Romana, y mis gloriosos predecesores la han guar-
dado y mantenido y gastado y empeñado en defensa de ella el pa-
trimonio real, anteponiendo la gloria y honra de Dios y de su San-
ta Ley a todas las cosas y consideraciones temporales; y porque es-
ta es la primera obligación de los reyes, ruego y encargo a mis su-
cesores, que cumpliendo con ella, hagan y executen lo mismo. Y
si lo que Dios no quiera ni permita. alguno de mis sucesores pro-
fesare alguna secta, o heregía de las condenadas y reprobadas
por nuestra Santa Madre Iglesia Cathölica Romana , y se apar-

tare y separare de esta única verdadera y sagrada religión, por
el mismo hecho, le doy y declaro por incapaz y inhábil para la
governación y regimiento de todos los dichos reynos y estados y
de qualquier de ellos, y de el oficio y dignidad de rey. y le privo
de la sucesión, posesión y derecho de ellos; abrogo. derogo y doy por
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ningunas qualesquier leyes y fueros y ordenancas que lo puedan
impedir, y me conformo con las leyes canónicas y de los Santos
Concilios y disposiciones pontificias. que privan a los hereges y após-
tatas de los dominios temporales; usando como para esto uso de la
plenitud de mi potestad. con cierta sciencia y con todas las tuer-
cas y cláusulas necesarias, para que lo aquí contenido se cumpla
guarde y execute y tenga fuero de ley, como si fuera hecha y publi-
cada en Cortes, con las solemnidades que son necesarias en cada
uno de mis reynos y estados.

8. También ruego y encargo a mis sucesores que por tiempo fueren, go-

viernen mas las cosas por consideraciones de religión, que no por res-
peto de el estado político; que con esto obligarán a Dios nuestro Se-

ñor a que con particularidad los aiude y asista, posponiendo las
comodidades proprias al servicio y exaltación de su Fe; y Yo en las
cosas grandes que se han ofrecido, tuve por mejor y más conveniente
faltar a las iliones de Estado, que dispensar y disimular un punto

en materia que mira a la religión.

9. Item mando y encargo a todos los sucesores de esta Corona que, por quan-
to en reconocimiento y obsequio de la suprema veneración que todo
fiel christiano debe tener al soberano misterio de el Santísimo Sa-

cramento, y Yo en especial, por la más estrecha y singular que le re-
conozco y toda mi augustísima Casa de Austria; dispuse que para
merecer maior favor suio y consuelo mío, se colocase en la Real Ca-
pilla de Palacio; se continúe para siempre. como Yo lo fio y espero
de mis sucesores. Y también les encargo y mando. se continúe la
solemnidad de las quarenta horas que en cada principio de mes
tengo fundada, haciéndose con toda aquella devoción y autoridad
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que más se pudiere executar. Y que assí mismo se continúen
los oficios divinos en la dicha Capilla con el mismo cuidado que

asta aquí lo he procurado: y más, si más puede ser; y para este
fin se conserven todos los ministros y oficiales de dicha mi Capilla

Real , assí de Música, como de Instrumentos y Voces, y los demás asis-
tentes que se hallan de presente y fueren sucediendo en sus vacantes,
para lo qual tengo hecha dotación en diferentes medios y rentas
que para este fin están aplicados.

10. Instituio por universal heredero a don Carlos, mi hijo, que Dios
por su infinita misericordia fue servido de darme de el matrimonio
de la reyna doña Mariana, mi sobrina, mi muy cara y muy ama-

da muger, hija de el emperador Ferdinando Tercero y de la empera-
triz doña María, mi hermana, en todos los dichos mis reynos, seño-
rios y estados, assí de Castilla como de Aragón, Portugal, Navarra,
y todos los que tengo dentro y fuera de España; señaladamente quan-
to a la Corona de Castilla, en los de Castilla, de León, de Toledo, de Ga-
licia, de Sevilla, de Granada, de Córdova, de Murcia, de Jaén, de los

Algarbes, de Gibraltar , de las Islas de Canaria, Indias. Islas y Tierra
Firme de el Mar Océano, Mar de el Norte y Mar de el Sur y otras
qualesquier islas y tierras descubiertas y que se descubrirán de aquí
adelante, y todo lo demás en qualquier manera tocante a la Coro-
na Real de Castilla. Como en la de Aragón en los mis reynos y es-
tados de Aragón, de Valencia, Cataluña, Nápoles, Sicilia, Mallorca,
Menorca, Cerdeña y todos los otros señoríos y derechos como quie-
ra que sean pertenecientes a la Corona Real de Aragón. Y assí mis-
mo en los mis reynos de Portugal y el Algarbe y otros estados en
Africa y en la India Oriental, islas, tierras y señoríos en qualquier
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parte y forma pertenecientes a la Corona Real de Portugal. Y tam-

bién en el Reyno de Navarra y qualesquier otros estados y dere-
chos pertenecientes a la Corona Real de él. Y assí mismo en mi es-

tado de Milán, y en el derecho y soberanía que tengo y me perte-

nece en los estados de Borgoña. Brabante. Limburg, Lucemburg,

Gueldres, Flandes y todas las demás provincias, estados, dominios y
señoríos que me pertenecen y pueden pertenecer en los Países Baxos.
Y final y totalmente en todo lo que en qualquier manera parte y
lugar tocare y perteneciere a la Corona Real de Castilla. de Aragón,
de Portugal y Navarra, y a mi estado de Milán y de el derecho y sobera-
nía que tengo y me pertenece y puede pertenecer en los estados de Borgo-
ña, Países Baxos y las pertenencias derechos y acciones que por racón
de las dichas coronas, señoríos y estados, o en qualquier otra vía, forma
manera y parte me pertenecen y puedan pertenecer, para que los aya y
goze con la bendición de Dios y la mía después de mis días: y después
de él sus hijos y descendientes varones y hembras legítimos y de legítimo
matrimonio nacidos y procreados, prefiriendo el maior al menor y el

varón a la hembra según orden de primogenitura. Y quiero que, luego
que Dios me llevare de esta presente vida, el dicho Príncipe. mi hijo, se
intitule y llame y sea rey, como ipso facto lo será. Y mando a los demás
hijos que Dios me ha dado y diere varones y hembras y a los prelados.
grandes. duques, marqueses, condes y ricos hombres: y a los priores, co-
mendadores, alcaydes de las casas fuertes y llanas, y a los cavalleros, ade-
lantados y merinos, y a todos los concejos y justicias, alcaldes. algua-
ziles. regidores, oficiales y hombres buenos de todas las ciudades, villas,
lugares y tierras de mis reynos y señoríos: y a todos los virreyes y gover-
nadores, castellanos, alcaydes, capitanes, guardas de las fronteras de
aquende y allende el mar, y otros qualesquier ministros nuestros y
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oficiales, assí de la governación de la paz, como de los exércitos de la guerra.
en tierra y en mar, assí en todos nuestros reynos y estados de la Corona
de Castilla, Aragón. Portugal y Navarra, como Nápoles y Sicilia y
estado de Milán y en otra qualquier parte a Nos perteneciente; y a
todos los otros nuestros vasallos, súbditos y naturales de qualquier grado,
preeminencia y dignidad que sean, donde quiera que habitaren y se
hallaren, por la fidelidad, lealtad, sugeción y vasallaje que me deben
y son obligados, como a su rey y señor natural, en virtud de el juramen-

to de fidelidad y homenage que me hicieron y debieron hacer, que cada
y guando que pluguiere a Dios llamarme de esta presente vida, los que
se hallaren presentes y los ausentes, luego que a su noticia viniere, con-
forme a lo que las leyes de estos dichos reynos, estados y señoríos en
tal caso disponen y en este testamento está establecido: ayan, tengan y
reciban al dicho príncipe don Carlos , mi hijo, por su rey verdadero y

señor natural proprietario de los dichos mis reynos, estados y señoríos,
alcen pendones por él, haciendo los autos y solemnidades que en tal ca-

so se suelen y acostumbran hacer, según el estilo, uso y costumbre de cada

reyno y provincia, y presten y exhiban y hagan prestar y exhibir to-
da la fidelidad, lealtad y obediencia que como súbditos y vasallos son
obligados a su rey y señor natural. Y mando a todos los alcaydes de las
fortalezas, castillos y casas llanas y a sus lugartenientes de qualesquier
ciudades, villas y lugares y despoblados. que hagan pleito homenage se-
gún costumbre y fuero de España. Castilla, Aragón, Portugal y Navarra
y todo lo que a ellos les toca, y en el estado de Milán, y a los otros estados
y señoríos, según la costumbre de la provincia y parte donde serán por

ellos al dicho príncipe don Carlos , mi hijo y heredero universal y

de los tener y guardar para su servicio, durante el tiempo que se les man-

dare tener y después entregarlos a quien por él les fuere mandado de
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palabra o por escrito. Lo qual todo lo que dicho es. cada una cosa y parte
de ello, les mando que hagan y cumplan realmente y con efecto, so aque-
llas penas y casos feos en que caen y incurren los rebeldes y inobedi-
entes a su rey y señor natural, que violan y quebrantan la lealtad

fe y pleito homenage.

11. Pero si, lo que Dios no quiera. muriere el Príncipe. mi hijo. antes o después de

ayer sucedido en estos reypos. sin dexar hijos ni otros descendientes le-
gítimos varones o hembras: instituio por mi universal heredero en

todos mis reynos, estados y señoríos, al hijo segundo varón que Dios
me diere de este o de otro matrimonio y a sus descendientes legítimos y
de legítimo matrimonio nacidos y procreados, varones y hembras por el

mismo orden de primogenitura. Y en falta de él. y de ellos, llamo al
hijo tercero varón de este o otro cualquier matrimonio y a sus hijos y
descendientes varones y hembras legítimos y de legítimo matrimonio na-
cidos y procreados, para que sucedan por el mismo orden y regla de pri-
mogenitura. Y esto mismo se entienda con los demás hijos varones legíti-
mos y de legítimo matrimonio nacidos que Dios me diere, y con el pósthu-

mo, si la Reyna quedare preñada y naciere varón, el qual suceda en

su lugar y grado como queda dicho.

12. Si, lo que Dios no permita. faltare el Príncipe, como está dicho, sin dexar hijos, ni

descendientes varones, o hembras legítimos y de legítimo matrimonio, o
dándome Dios más hijos varones de este o de otro matrimonio murieren
sin dexar hijo, ni descendientes legítimos. como queda dicho, instituio

en falta de ellos por mi universal heredera en todos los dichos mis reynos,

estados y señoríos a la infante doña Margarita. mi hija y de la reyna

doña Mariana, mi muy cara y amada muger. y a sus hijos y hijas y
a los descendientes varones y hembras legítimos y de legítimo matrimonio
nacidos que Dios le diere. Y en falta de ella y de ellos, llamo a la hija

21



Cat 4:4 Dualk ‘,74 ec. .rrIff:y9e./e6Pideet
sies;;f2. Z.4.».3.4 en-dcheite»24.-.7 	 Meronfje »14--itdre

1	
tn.av Ah. 2..4; G.$4.-zern.41.7.74(.44.2/44,

¿L 	 €A444.4 rdee2.1e.vdesice mY Ç cd•ce rraae e7v 4-;
,j4tmerepte-ge-rje6c4 494t Pure Qe 	 ye,

‘‘,044ebtlf.;11/ 2 Pülr)rje:_, g4n11i	 6244,,upeetrei-tjegt4:1	 (//t<	 -	 Cele....§4,17«,
Œ9+44

e ‘••	 j:e.n.4et 4 ‘C;#1...ed'e	 arri;ZaWlieley• 	 '
' .	 ,ffleptiu.e.&	 i...ledfaGe145/29144:4;eet eltee1/'

lt/

pei

"wjea,t,e: jx-alLeftz, r.4.4

	

ujig, Zgs.5 448n44 tr, (2.1.,C1-Zri.74	 exretzr-ster
ezii; ttf erzens.	 enu	 e,t 4,541 • j
e.ne+.79e..e.ie."4g

¿Zijitwtm )i#p4 c	 e.int.ott jux

, eterir9r4j;-1--•*??2'err 4.7. 14. /14 Zzeta JcZei 9een.g../ ..WtA-, h_ ...

..lièrín..a..4_,y 2e..Ze,rima inie.trintiriL "tau, V:-/ pit yliji+ 72127/Wes

ritt“Mad. 2t ./...4, 0 9C--et7- 0 712-e-f7r 7,12,Zte re.x..Za COPte-Are( ege 2-- ,d,,,,
, az

(2eecteud to( .0 e., e 1tiM-7-1 9e c..c./e- uez4c. 2e.- tgrif rz ‘.e.,91 9,1i,te - e Z-rre'

dleeZet Xisire>14(f.en e-0 7 rdsam,' 72e..ebrz.a.4../71 .drne--rz-ery Qe et

13	 let/rort alA 7. Xe.m417�)2‘.1A. neei.A., ,:c*sra...4.

dezyli,ceniden.te.:("e'tien.-ro• varre	 Xtearzi get,grfrzie
ro-en:z.4g4re.A. wee• 	c•den- .cestAle-a/sernewx427L25Äniet-_,

amdtestie4telrc-peu'd	 et+
- agedeia-iikey2e- tet:9,"2c

1 +	
Je.c7.1vree nu.e" rst-, 

' Ã

•	 rtori.„),

9e eiÇc 217

1\gret.0 "rz14,9 ettz.._27, 	 -rege iee4ro ei/2 9.ty; re,o

9
h72/íZ.,-> mc.n 	 a-A.Z., %Az.er-1	 erteen étist	 2,Z: 7



tercera y a los suios, y por el mismo orden llamo a las demás hijas le-
gítimas y de legítimo matrimonio nacidas que Dios me diere y
pósthumas de este o de otro matrimonio que Yo contraxere, y a los
descendientes legítimos de cada una de ellas, que han de suceder por
el orden de primogenitura con prelación de el major al menor y de el
varón a la hembra de la misma línea y grado.

13. Y en falta de los dichos mis hijos varones y hembras que llamo de este o de
otro matrimonio que Yo contraxere, declaro que la sucesión de todos los
dichos mis reynos. estados y señoríos ha de pertenecer y pertenece a los
hijos y descendientes legítimos varones y hembras de la infante empe-
ratriz María, mi muy cara y amada hermana ya difunta, en la
forma y como declaro en los llamamientos de mis hijos y hijas.

14. Y en falta de ellos y de ellas y de su línea, declaro assí mismo que la sucesión de
los dichos mis reynos, estados y señoríos pertenece a la línea de la infan-
ta doña Catalina, mi tía, duquesa de Saboya y a sus hijos y descendien-
tes legítimos y de legítimo matrimonio nacidos varones y hembras, pre-
firiendo la línea del primogénito a las demás, en la forma que queda dicho.

15. En todos tiempos y edades pasadas se ha hecho muy especial reparo en los ca-
samientos de las infantes de España con los reyes de Francia, por los in-
convenientes que resultarían de juntarse y unirse estas dos Coronas; porque
siendo ambas y cada una de por sí tan grandes, que han conservado su gran-
deza con tanta gloria de sus Reyes Cathólicos y Christianísimos; con la
junta de ellas menguaría y descaecería su exaltación y se seguirían otros
gravísimos inconvenientes a sus súbditos y vasallos y al bien y estado
público de ambos reynos y a todos los de la Christiandad; y para prevenir-
los y facilitar estos matrimonios entre una y otra corona, en beneficio de
los vasallos de ambas y de el estado universal; se ha prohibido la junta
de ellos asentándolo por pacto convencional que tenga fuerça de ley
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establecida en favor de los reynos y de la causa pública de ellos. Y en par-
ticular en la Capitulación matrimonial otorgada en esta Corte en veinte y
dos de agosto de mil seiscientos y doce años entre el Rey. mi señor, mi pa-
dre y el Rey Christianismo de Francia, Luis Décimo Tercio, para el matrimo-
nio que yo contraxe con la reyna doña Isabel de Borbón mi primera
muger, y el que el mismo Rey contraxo con la Christianísima Reyna doña
Ana, mi muy cara y amada hermana, se pactó y capituló que no se jun-
tasen ni pudiesen juntar las dos Coronas. y que la dicha Infante, mi her-
mana, por sí y por sus descendientes de aquél matrimonio, huviese de re-
nunciar y renunciase todo y qualquier derecho que le perteneciese, o en
qualquier tiempo le pudiese pertenecer para suceder en mis reynos, sin
que en ningún caso. pensado o no pensado, sucediesen en ellos y pasase

la sucesión al siguiente en grado. porque de ella y de la esperança de poder

suceder, se declaró quedar desde luego exclusa la dicha infante doña Ana.
mi hermana y sus descendientes varones y hembras: derogando ambas
Magestades Cathólica y Christianísima las leyes, derechos, costumbres, dis-
posiciones y títulos de las dichas dos Coronas por donde se sucede, o pudiese
pretender suceder en los dichos reynos, estados y señoríos, assí en lo presente
como en los tiempos y casos de deferirse la sucesión, en todo lo que fuesen con-
trarias, o impidiesen la dicha renunciación y exclusión de la dicha infante
doña Ana; y declararon, que se entendiese que por la aprobación de el dicho
tratado matrimonial las derogavan y avían por derogadas. Y en execuci-
ón de él, la dicha Christianísima Reyna. mi hermana, antes de casarse
por palabras de presente, hico la renunciación en toda forma y con juramen-
to en la ciudad de Burgos a diez y siete de octubre de mil y seiscientos y
quince años, en presencia de el Rey, mi señor. mi padre, que lo aprobó ante
Antonio de Aroztegui, su secretario y notario público de estos reynos y me-
diante la dicha renunciación tuvo efecto el dicho matrimonio y el Rey. mi
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señor, mi padre, lo mandó guardar cumplir y executar por ley gene-
ral que a pedimiento y suplicación de estos reynos hiço y publicó a
tres de junio de mil y seiscientos y diez y nueve años. Y por la cláusu-
la treinta y ocho de su testamento, en que declaró estar la Christianísima
Reyna, mi hermana y sus hijos y descendientes de aquel matrimonio
varones y hembras exclusos de la sucesión de todos los dichos reynos es-
tados y señoríos. Y siguiendo este exemplar y otros, en los trata-
dos que se ajustaron por mí y el Rey Christianísimo Luis Décimo Quar-
to, mi muy caro y amado sobrino, para la paz y el matrimonio que
mediante la gracia de Dios y para major honra y gloria suia, bien
universal de cada Corona, paz y sosiego de ellas, se contraxo entre la
infante daña María Teresa, mi muy cara y amada hija, y el mis-

mo Rey, entre otros se pusieron dos capítulos, el quinto y sexto, que son
de el tenor siguiente: 5. Que por quanto por las Magestades Cathólica
y Christianísima se ha venido y viene en este casamiento, para con el

vínculo de él perpetuar y asegurar más la paz pública de la Christian-
dad, y entre Sus Magestades el amor y hermandad que se desea y
en consideración de las justas causas que muestran y persuaden las con-
veniencias de el dicho casamiento, mediante el qual y con el favor y

gracia de Dios, se pueden esperar felices sucesos en gran bien y aumento
de la Fe y Religión Christiana y beneficio común de los reynos, súbditos

y vasallos de ambas Coronas: y por lo que importa al estado público y
conservación de ellas, que siendo tan grandes no se junten, y queden

prevenidas las ocasiones que podría ayer de juntarse, y en raçón de la
igualdad y otras justas raçones: se asienta por pacto convencional. que
Sus Magestades quieren tenga fuerca y vigor de ley establecida en favor

de sus reynos y de la causa pública de ellos, que la serenísima infante
doña María Teresa. y los hijos que tuviere varones y hembras y los des-
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cendientes de ellos y de ellas, assí primogénitos, como secundo, tercero
y quartogénitos y de allí adelante en qualquier grado que se hallen pa-
ra siempre jamás, no puedan suceder ni sucedan en los reynos, estados
y señoríos de Su Magestad Cathólica comprehendidos debaxo de los títu-
los ya referidos en esta Capitulación; ni en ninguno de todos los demás
reynos. estados y señoríos, provincias, islas adjacentes; feudos, guar-
dianias y fronteras que Su Magestad Cathólica tiene al presente, po-

see y le pertenecen, o puedan pertenecer. assí dentro de España, como fue-
ra de ella, y adelante Su Magestad Cathólica y sus sucesores tuvieren, po-
seieren y les pertenecieren, ni en todos los conprehendidos. inclusos y
agregados a ellos, ni en todo lo que en qualquier tiempo se adquiriere
y acrecentare a los dichos reynos, estados y señoríos, y se recobrare y
debolviere por qualquier título o causa que sea o ser pueda, aunque en
vida de la serenísima infante doña María Teresa o después en las de
qualquier sus descendientes primogénitos, secundogénitos o ulteriores

llegue y suceda el caso y casos en que por derecho de leyes o costumbres de

los dichos reynos. estados y señoríos, y de las disposiciones y títulos por
do se sucede y pretendiere suceder en ellos, les avía de pertenecer la sucesi-

ón: porque de ella y de el derecho y la esperança de poder suceder en estos

reynos, estados y señoríos, y de cada uno de ellos, desde luego se declara
queda exclusa la dicha serenísima infante doña María Teresa y todos
sus hijos y descendientes varones y hembras, aunque digan o puedan
decir o pretender que en sus personas no corren ni se pueden considerar las

racones de la causa pública, ni otras en que se pueda fundar esta exclu-
sión: y que quisieren alegar, que ha faltado, lo que Dios no quiera, ni
permita, la sucesión de Su Magestad Cathólica y de los serenísimos
Príncipes y Infantes y de los demás hijos que tiene y tuviere y de
todos los legítimos sucesores; porque toda vía, como dicho es, en ningún
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caso ni tiempo ni suceso ni acaecimiento han de suceder, ni pretender
suceder ella ni sus hijos ni descendientes, sin embargo de las dichas
leyes, costumbres, ordenancas y disposiciones en cuia virtud se ha su-
cedida y sucede en todos los dichos reynos, estados y señoríos, y de
qualesquier leyes y costumbres de la Corona de Francia, que en perjui-
cio de los sucesores en ella impidan esta exclusión, assí de presente. co-
mo en los tiempos y casos de deferirse la sucesión; todas las quales y
cada una de ellas Sus Magestades han de derogar y abrogar en todo
lo que fueren contrarias, o impidan lo contenido en este capítulo y su
cumplimiento y execución: y se entienda que por la aprobación de
esta capitulación las derogan y han por derogadas: y que assí mismo
sea y se entienda quedar exclusa y exclusos la señora Infante y sus
descendientes, para no poder suceder en ningún tiempo ni caso en los Es-
tados y Países Baxos de Flandes y condado de Borgoña y Charolois, con
todo lo adjacente y perteneciente a ellos; pero juntamente se declara ex-
presamente, que si (lo que Dios no quiera ni permita) acaeciere enviu-
dar la serenísima Infante, sin hijos de este matrimonio, que en tal
caso quede libre de la exclusión que queda dicha, y capaz de los derechos
de poder suceder en todo lo que la pueda pertenecer, en dos casos: el uno, si
quedando viuda de este matrimonio y sin hijos, se viniese a España: el
otro, si por conveniencias de el bien público y justas consideraciones, se
casase con voluntad de el Rey Cathólico, su padre y de el Príncipe de las

Esparias su hermano; en los quales ha de quedar capaz y hábil para po-
der heredar y suceder. 6. Que la serenísima infante doña María
Teresa, antes de celebrar y contraher el matrimonio por palabra de pre-
sente, aya de otorgar escritura, obligándose por sí y sus sucesores al cum-
plimiento y observancia de lo susodicho y de la exclusión suia y de sus
descendientes, aprobándolo todo según y como se contiene en esta capi-
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tulación, con las cláusulas necesarias y juramento: y a que insertando
esta capitulación y la escritura de obligación y aprobación que Su Alteza
huviere otorgado, hará otra tal juntamente con el Rey Christianísimo,
luego que con Su Magestad se aya casado, la qual se aya de registrar y
pasar por el parlamento de París, en la forma y con las fuercas acostum-
bradas: y Su Magestad Cathólica aya de aprobar la dicha renunciación
y ratificación en la forma y con las fuercas acostumbradas. y demás cláu-
sulas necesarias, pasando y registrándola también por el Consejo de Estado.
Y hechas las dichas renunciaciones. ratificaciones y aprobaciones. o de-

xadas de hacer, desde ahora en virtud de esta capitulación y de el matri-

monio que se siguiere en racoz de ella, se dan por hechas y otorgadas, y por
pasadas y registradas por el parlamento de París, por la publicación de las
pazes en aquel reyno. Como consta de el dicho tratado matrimonial otor-
gado por mí y en mi nombre por don Luis Méndez de Haro. conde duque

de Olivares, y mi cavallerizo major de la una parte, y de la otra el Rey

Christianísimo y el cardenal Julio Mazarini. en virtud de su poder en sie-
te de noviembre de mil y seiscientos y cinquenta y nueve años, que está
refrendado de Pedro Coloma, del mi Consejo de Guerra y mi secretario de

Estado y notario público en estos reynos. Y en el tratado de la paz otor-

gado por los mismos plenipotenciarios el mismo día, por ante el dicho
Pedro Coloma, se puso un capítulo que es el treinta y tres, que dice assí:
Para que esta paz, hermandad y buena correspondencia quede. como se

desea, tanto más firme, permanente y indisoluble, ha sido acordado y

establecido en nombre de los dichos Señores Reyes, que Su Magestad
Christianísima case con la serenísima infante doña María Teresa,
hija maior de Su Magestad Cathólica, en cuia racón los dichos señores
marqués conde duque de Olivares y cardenal Mazarini, en virtud del
poder especial que para esto tienen, han hecho el mismo día de la data
de este presente tratado. otro tratado particular sobre las condiciones de dicho
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casamiento y tiempo de su celebración a que se remiten; el qual aunque
sea separado, tiene la misma fuerca y vigor, que el presente tratado de
paz, como la parte más principal y la prenda más preciosa para su
seguridad y duración. Y en cumplimiento de estos tratados la dicha
infante doña María Teresa, mi hija. otorgó con efecto la dicha renun-
ciación con juramento en la ciudad de Fuenterabía en dos de junio
de mil y seiscientos y sesenta arios, refrendada por testimonio de don
Fernando de Fonseca Ruiz de Contreras, de mi Consejo de Guerra y mi
secretario de Estado y de el Despacho Universal y notario público de
estos reynos. Y aunque Yo espero que la Infante mi hija y el
Rey Christianísimo, su marido, cumplirán y guardarán todo lo re-
ferido y lo demás que se contiene en el tratado matrimonial y re-
nunciación por ser esta obligación de justicia y conciencia; toda vía,
para que por todos los modos que aya lugar de derecho, se asegure el cum-
plimiento en materia y negocio en que consiste la paz y sosiego de la

Christiandad, como padre y señor natural de todos mis reynos, es-
tados y señoríos, usando como uso de la suprema potestad que por to-
dos derechos tengo para disponer y ordenar en beneficio de mis vasa-
llos y de la causa pública y proveer a su mejor governación y prevenir
los darlos que de juntarse las dichas dos Coronas reynos y estados, que

a cada una de ellas pertenecen. se podrían seguir; de mi proprio motu,

cierta sciencia y poderío real absoluto, de que quiero usar y uso, con
noticia cierta y entera de los exemplares de mis predecesores, que han
dispuesto, mudado y alterado el orden de la sucesión de mis reynos y
estados, excluiendo a los primogénitos y a sus descendientes, por con-
templación y causa de contratos de paz y de matrimonios y por otras
justas consideraciones, declaro que la dicha infante doña María Te-
resa mi hija y todos sus descendientes varones y hembras de este
matrimonio, quedaron y están excluidos, y siendo necesario los ex-

35



2 .‘2‘../t 2 rrair.<4.e. 2€4;e4it,2_, e.yerw/rtíd i calyeze---

ZiteZ, ereile:, ò e•a.rt resjazeir.e Ger eadiu.;-ce 2e »ui) 42,J-s, ....
, l ,edrzy- 4.7e«. j-f- Ti.71ehd4r.m4paezy -c.,,m4, ez..2 lux.triceaet. riac z.Z.° . Y

ek.-e,xey:ley-e-,h 6, ftt.e at:‘,,ca.--?e egte,‘.7tip.<4.92t..:
( i zei

en 4 j r rys frta,Qcia-Qicit.t dAhinly And- 497-iget:t (241:14t_ mi ..-- --
- -' jit./.7edartilreteci eortf_i y it.z neivA., 2t ei ena,..i.renoni.,2,2r.24.-yo ez.e.,,'

,
- 9de45,49;PY71.4221IGnZ ezraet.o p.r.rezoy rn...tez.44)! tztf" 1....(A-ve./

, 4 4	 7 W a ----4 cum/ 49, (.2'Caitt ert/Lt aeri.44'am,Jren.a. «yetA. _ _ • ,z,1 714 mi
Afnitszelizi gedurzeue.ette.,ret cs.eyorruzZar I gejtz i1/24,4--x% 7214249,1M-o-- .

	

,	 ...;'	 .
P24 .1:9- rerut itlikzconi, tu- cryi23:,_72eh 2 • ii.z‘ sZ&-i,),,,. ,I
A ' evr‘e, /144 . ..4/Lei nu Zshe ffl..:2<witaAy r-oilr.z.7.44e
Jt94„,;.4.1,72 e-,-,4 tuv-9.7,44,5-,, 44p.«..4s.../... mi."-,,e.Z.,.

9,', ,,,,,,,,t.d.5 lx rrtr.tio . c..	 reit'lee.< cal,:ia‘i fu. ticezzeda../ 1..9e.,
. ' ,ei

i
az,u40.-‘44./ merz- _ J e eir jerfrem.ty,	 tZ 074.-Z.l74/72.4t I.4. 417 442/0".•,,, s 7	 /

tru . /.02 trietZ _.ge.....eczy awagaratiipie&e../ 7,, 9e,e-e.,/,,j`a; _
ijkz-med,, a crige-enirc/pcujuttLefeyaetypc-Z e/rrizitze-ey m,e,,zilA)

,f 7

f
t<4.47e., t r ia_.91�.44 e..xce,:enj e..ent., ca..6-14,n‘e 2el.eli 74.‘Lizi -

r...-.4aire a_i_ya le....egyr, Ad cirea peez-ctii.er rez tee.e.‘472.. e.,,,'?“7..«.ey' r
cet, o re /Zerz- 4.7 st4,P,Plet-t-A.) -2 m,m.,yr.‘4, e4C/7e44_..4-

.	 ,

, 2 '% , •

e	

___Apisii, linc:, All Zie,„ trerye nueasii .37;10.1e.ey if.e.Leth ce«..4zu14.4.;
. t_Mil- erzy i• ftrfrez4Zeja- ,ernot j te/tr7 U �4 '?e eiirértju -

 .

:-.	 44efir/tdeid e.r jale,rrt e. 4 , e rtzi>214.4, e.,, Aive:zie44.9luzrci
a	 eruerrtt?eze0, 1 2€ eLgr;z..cr etti

ed M4 i/174,44ti	 ,pL1 .120 fe ci4.77e ea-ctg,7„:„...99-e,z,zin -
rxecee6o

" 44k44.4,t/yri,,,&rt (riet,/ 4417.erL7
Inethintertie C.,4 m.4 nileat. G.rilliene.„Aty,PdgeoyeZtjeizced64,

c	 &et, a..z„. 	
	or tu<	 gr./4-2rdt-a. r"rtizz.Zeu—:m sAiia.gt.?a4...< -Jew.& m1.4.-



cluío, de qualquier derecho o esperança. que en qualquier caso, pue-
dan tener o tengan para suceder en qualquier de mis reynos, es-
tados y señoríos perpetuamente y como si no huvieran nacido. Y
esta exclusión y todo lo que acerca de ella está dispuesto y dispongo
en la persona de la dicha infante doña María Teresa. mi hija y
sus descendientes varones y hembras de este matrimonio, declaro que
se debe observar; y siendo necesario quiero y mando que se observe,
cumpla y execute en la Christianísima Reyna doña Ana, mi her-
mana, y sus descendientes, en conformidad de su tratado matrimo-
nial y renunciación que otorgó. y de lo dispuesto por el rey don
Phelipe Tercero. mi señor, mi padre, en dicha ley y en su testamento
que quedan referidos, que todo tuvo fuero de ley paccionada entre las
dos Coronas, y la apruebo con la misma calidad que tienen las leyes
paccionadas entre los príncipes supremos, usando de la plenitud de
mi potestad. Y revoco y anulo qualesquier leyes, fueros, derechos, dis-
posiciones, o costumbres que sea necesario, y que en qualquier manera
pueden impedir la dicha exclusión, como si cada una de ellas aquí fue-
ra expresada y de ella se hiciera particular mención. Pero declaro que
en caso que lo que Dios no permita. el matrimonio entre la dicha in-
fante doña María Teresa, mi hija, se disolviere, quedando ella viuda
y sin hijos y bolviendose a España; o si por conveniencia de el bien pú-
blico y justas consideraciones, en el dicho caso de viudedad, bolviere
a casarse con mi consentimiento o del Príncipe, mi hijo, si Yo fuere
muerto; quiero y es mi voluntad, que no le obste la exclusión y renun-

ciación, y queden capaces ella y los hijos y descendientes de el segundo
matrimonio, como no sea en Francia. para poder suceder en los di-

chos reynos y estados.

16. Por otra cláusula de la dicha capitulación ofrecí a la dicha Infante, mi hi-
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ja, quinientos mil escudos de oro del sol de dote, incluiéndose
en ellos las legítimas paterna y materna y otros qualesquier dere-

chos: y esto fue debaxo de pacto y condición de ayer de aprobar y
ratificar juntamente con el Rey Christianísimo, su marido, luego
que se celebrase su casamiento la dicha renunciación con juramen-
to y con las cláusulas necesarias, y que se pasase por el parlamen-
to de París en la forma y con las fuer-0.s acostumbradas y se re-
mitiese a mí o a mi sucesor: y asta ahora no se ha cumplido por

parte de el Rey Christianísimo y la dicha Infante, mi hija, con
que Yo estava y estoy escusado de pagar la dote que ofrecí. Y porque
Yo espero que el Rey Christianísimo y mi hija lo cumplirán, como es-
tán obligados en conciencia y en justicia, pues es cierto que Yo no
viniera en el dicho matrimonio, sino es debaxo de las condiciones re-
feridas. Mando y es mi voluntad, que aunque el Rey Christianísi-
mo y mi hija no ayan cumplido por su parte, se pague la dote que
Yo prometí, quedando como han de quedar todas las condiciones
y cada una de las expresadas en la capitulación en su fuerca y vi-
gor. porque assí conviene para la maior exaltación de nuestra Re-
ligión Cathólica y la paz y quietud entre ambas Coronas.

17. Todo lo que dicho es, mando se cumpla, guarde, y execute, en la sucesión
de mis reynos y señoríos por todos mis súbditos y vasallos de qual-
quier calidad que sean y por todos mis reynos, estados y señoríos,
y que lo observen y mantengan en fuero y como ley y fuero hecha
y establecida en Cortes, y se publique en la forma y con las solem-
nidades que se acostumbra en cada uno de los dichos mis reynos,

estados y señoríos.

18. En los bienes libres que Yo dexare, instituio por mis universales herede-
ros por iguales partes al Príncipe, mi hijo, y a los demás hijos
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varones que Dios me diere, y a la infante doña Margarita mi
hija y a las demás que Yo tuviere de este o otros matrimonios
que yo contraxere. Y el Príncipe, mi hijo, que sucederá en estos
reynos, supla a los otros mis hijos y hijas, por racón de sus legíti-
mas a cumplimiento de quinientos mil ducados a cada uno.

19. El Emperador, mi bisabuelo, tuvo un Santo Cruciftxo de indulgencias
particulares con que murió, y le dexó señalado para el mismo acto
a mi abuelo, que también murió con él en las manos, y lo proprio
hico mi padre. Yo fío en Su Divina Misericordia que ha de permitirme
haga lo mismo; y siguiendo exemplares tan piadosos, mando en par-
ticular el dicho Cruciftxo al Príncipe mi hijo o al que me sucediere
en la Corona, deseando que todos sus sucesores continúen esta devoción.

20. En uno de mis escritorios se hallará una cruz grande de lignum crucis que
me dexó Don Gaspar de Guzmán, duque conde de Olivares: y por ser re-
liquia tan estimable, dexo en particular la dicha cruz a la reyna do-
ña Mariana, mi muy cara y amada muger. para que la conserve y
tenga en su poder. Como también le dexo todas las reliquias que Yo trai-
go conmigo y las imágenes que están a la cabecera de mi cama, para que
reservando de unas y otras. las que para sí quisiere, las demás las repar-
ta entre los hijos que Dios nos ha dado y diere y quedaren al fin de mi

muerte.

21. Si Dios fuere servido que Yo muera antes que el Príncipe. mi hijo o otro qual-

quier varón que me aya de suceder tenga catorce arios, deseando como de-
seo para en este caso proveer a la mejor governación de mis reynos y vasallos.

nombro por governadora de todos mis reynos. estados y señoríos y tuto-
ra de el Príncipe mi hijo y de otro cualquier hijo o hija, que me huvie-
re de suceder, a la reyna doña Mariana mi muy cara y amada muger,
con todas las facultades y poder que conforme a las leyes, fueros. privilegios.
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estilos y costumbres de cada uno de los dichos mis reynos, estados y seño-
ríos le puedo dar, derogando lo que Yo pudiere alterar y derogar, para
que con solo este nombramiento, sin otro acto ni diligencia ni juramen-

to, ni discernimiento de la dicha tutela, pueda desde el día que Yo fallez-
ca entrar a governar, en la misma forma, y con la misma autoridad
que Yo lo hago; porque mi voluntad es, comunicarle y darle la que Yo

tengo, y toda la que fuere necesaria, sin reservar cosa alguna, para que
como tal tutora de el hijo o hija suio y mío que me sucediere, tenga
todo el govierno y regimiento de todos mis reynos en paz y en guerra,
asta que el hijo o hija que me sucediere tenga catorce años cumplidos
para poder governar.

22. Y si bien espero que la Reyna, con la asistencia de nuestro Señor, encaminará
las cosas y negocios pertenecientes al govierno, con el acierto y providencia
que conviene, porque la diversidad y gravedad de tantos negocios como
se ofrecen en mi Monarchía, necesitan de las maiores noticias; en primer
lugar le encargo que conserve los Consejos en la forma que Yo los dexare,
y como los tuvieron mi padre y abuelo y demás antecesores, poniendo
muy especial cuidado en la elección de sus ministros, y aplicando la ma-
jor atención, para que sean tales, que en ellos concurran la christiandad.
exemplo, letras, experiencias, buen crédito, opinión y reputación, que
son necesarias en los que ocupan y ocuparen estos puestos, para la satis-
fación pública y administración de justicia. También le encargo que atien-
da mucho a las consultas de los Consejos, y que éstas y las que hicieren
las juntas y los ministros particulares y las cartas, memoriales y otros
qualesquier papeles sobre qualesquier materias, derechos y pretensiones, assí
las que tocaren a justicia, gracia y govierno, tratados de paz y guerra,
confederaciones y aliancas, como de otros qualesquier negocios y acci-
dentes de qualquier calidad que sean, los remita a la Junta que quiero
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y es mi voluntad se forme y concurran en ella el que es o fuere al
dicho tiempo presidente del Consejo de Castilla, el vicecanciller o el
que presidiere en el Consejo de Aragón, el arcobispo de Toledo. el inqui-

sidor general, y el grande que Yo dexare nombrado en un papel que que-
dará con este mi testamento o en el codicilo que hiciere y, si este papel
no se hallare o Yo no lo huviere nombrado por mi codicilo, o si huviere muer-
to o muriere el dicho grande nombrado, oiendo la Reyna a los de la Junta,
podrá elegir la Reyna a el grande que le pareciere ser conveniente y entre

en la Junta. y todos juren en manos de la Reyna o de quien ella señalare:
y esto se executará siempre que sucediere faltar alguno de los nombrados o
cessare por alguna causa, o impedimento en el exercicio de los puestos y
dignidades referidas para concurrir a la dicha Junta, a la qual encargo y
a los quatro que quedan nombrados que, llegando el caso de elegir el gran-

de, sea en quien concurran al tiempo de el nombramiento las maiores no-
ticias, experiencias, calidades y requisitos que pide empleo semejante.

23. Y assí mismo es mi voluntad y mando que, demás de los que dexo nombrados,
concurra y entre en esta Junta un consejero de Estado. sin embargo de
que alguno de los nombrados son de el mismo Consejo. o lo sean los que les
sucedieren en los puestos: porque lo tengo por muy conveniente y necesario,
por ser el Consejo en quien concurren noticias más universales de mi Mo-

narchia, assí de materia de paz como de guerra y componerse de los mi-
nistros de maior grado. Con que en la Junta se tendrán las noticias nece-

sarias de lo que se tratare en el dicho Consejo y de los motivos particulares

que se representarán en sus consultas, que han de venir de la Junta. Y si
Yo no dexare nombrado el consejero de Estado que ha de asistir a la Junta,

en papel que estará con este testamento o en el codicilo. le nombrará

la Reyna con parecer de la Junta, y lo mismo hará guando vacare su pla-
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ca en la forma que está dicho y dispuesto en el capítulo antecedente en el
nombramiento de el grande.

24. Estos ministros se han de juntar todos los días en la pieca de Palacio que la
Reyna señalare; y ellos y los que entraren en su lugar. han de hacer el
dicho juramento de fidelidad, y que en todos los negocios darán su pare-
cer con atención al major servicio de Dios y exaltación de su Santa Fe,
bien y conservación de mis reynos y vasallos, execución de la justicia y
administración de ella y de obedecer a mi sucesor y guardar su vida y
procurar el bien y aumento de mis reynos. Y la Reyna les remitirá to-
das las dichas consultas y papeles tocantes a qualesquier negocios con
el secretario que al tiempo que Yo muera me sirviere y tuviere a su cargo
la negociación de el Despacho Universal, el qual entrará con los papeles en
la Junta y asistirá en ella y hará relación de todo lo que a la dicha Junta
se llevare y con los mismos papeles y votos de los de la Junta irá a la Rey-
na, la qual los despachará, asistiendo el secretario, el qual bolverá las reso-
luciones que tomare la Reyna a la Junta y se publicarán en ella. Y hecho
esto, el secretario remitirá las resoluciones al Consejo. Junta o ministro a qui-
en tocare para que se executen.

25. En los casos tan graves y arduos, que parezca conveniente a la Reyna oír el
parecer de otros ministros, podrá ordenar que concurran en la dicha Jun-
ta y señalarlos para aquel negocio particular; y el presidente del Consejo

a quien tocare aquel negocio. si fuere llamado, tendrá voto como los mi-
nistros que nombro y todos dirán su parecer consultivamente y por vía de
representación. Los votos de los ministros que Yo señalo han de ser consul-
tivos y si bien será lo más seguro conformarse la Reyna con el parecer de to-
dos o de la maior parte, no es mi voluntad que tengan más calidad, fuerca ni
autoridad que las consultas de los Consejos. Y si el negocio de que se tratare
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fuere de justicia o de interés de partes o perjuicio de tercero, le remi-

tirá la Reyna al Consejo o Consejos a quien tocare.

26. Encargo y mando a los de la Junta tengan grande uniformidad. por
los inconvenientes que de lo contrario podrían resultar.

27. Muriendo alguno o algunos de los que dexo nombrados para esta Junta,

ha de entrar en su lugar el que le sucediere en su oficio o dignidad, co-

mo queda dicho. Y en la forma de votar y asentarse en ella, se han
de guardar las órdenes que Yo tengo dadas en las precedencias, sin

que en este caso se haga novedad.

28. En la Junta han de concurrir por lo menos tres de los que van nombra-

dos y si alguno o algunos estuvieren enfermos, ordenándolo la
Reyna y no de otra manera, irá el dicho secretario a su casa y le
hará relación de el negocio y tomará su voto; pero al que estuviere
ausente, ni se le espere, ni pida su voto, por el inconveniente y dila-

ción que podría ayer; y esto no se entienda en los negocios tan gra-
ves y arduos en que la Reyna tuviere por conveniente oír el pare-

cer de aquel ministro.

29. En el despacho han de tener primer lugar los negocios de fuera del reyno,

assí por la satisfación que se les debe dar, como por lo que conviene
conservar la buena correspondencia con los otros príncipes y aliados,

en que se ha de tener muy especial cuidado.

30. Los negocios de oficio tocantes a los reynos, han de preceder en el despacho

a los de parte, por lo que interesa el bien común.

31. Mando que la Reyna esté muy atenta a que las prelacías y prebendas
ecclesiásticas, virreynatos, presidencias, goviernos. puestos militares,
assí de mar, como de tierra, placas de los consejos, chancillerías y
audiencias y otros oficios de justicia se den a los más beneméritos y
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que no se trate de acomodar las personas, sino los oficios.

32. En la distribución de las mercedes y premios, se observe el orden de jus-
ticia y no se falte a la proporción y igualdad, porque con esto se
alientan todos, y se tenga muy particular atención en premiar a
los soldados, porque esto anima a los demás.

33. Y porque en el modo de govierno de mis reynos no se introduzca novedad,
declaro que la Reyna aya de conservar y tener en pie todos los tribu-
nales que oy se hallan y están introducidos en estos mis reynos, assí

en las cosas de estado y govierno, como de justicia; sin que en ninguno
de ellos se pueda meter personas, ministros ni jueces estrarios de estos
mis reynos respective, conforme a las leyes, usos y costumbre de ellos.

34. También es mi voluntad que aviendo el Príncipe, mi hijo o el sucesor
mío en estos reynos, llegado a edad de diez arios, se le vaya instru-

iendo en los negocios y estilos de mis reynos, como pareciere a la
Reyna con consulta de la Junta: para que guando aya de depender
de él el govierno universal, se halle con las noticias y conocimiento
que faciliten la expedición. Y en llegando a catorce arios, entrará a
governar enteramente, valiéndose de los Consejos y asistencia de su
madre, con el parecer de la maior parte de la Junta.

35. Los despachos que Yo suelo y acostumbro fi rmar, ha de firmar la Reyna
en el mismo lugar que yo lo hago; y las resoluciones que tomare en
las consultas, assí en materias de paz, como de govierno, gracia y jus-
ticia y órdenes que embiare, se han de executar de la misma manera,
que-si Yo viviendo las resolviera. Y no reservo de la facultad que
como a tutora, curadora y governadora le compitiere, nada de de
lo que a mí me toca, aunque sea hacer y promulgar leyes de nuevo,
o revocarlas; porque si para esto fuere menester, le doy quanto po-
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der en mí reside para todo lo necesario y conveniente y para que
use de las maiores prerogativas y regalías que tocan a la Digni-
dad: y para que provea todos los virreynatos, goviernos y demás ofi-
cios de paz y guerra, y haga y obre a su voluntad en quanto convi-
niere y fuere menester; pero aconsejándose siempre con la dicha Jun-
ta y no de otra manera. Y ruego muy afectuosamente a la Reyna.
y a los ministros que dexo nombrados. encargo que, para el acierto
de las provisiones de las iglesias y prebendas ecclesiásticas, se tenga
muy particular atención y cuidado de escoger las personas más dig-
nas, como Yo lo he procurado hacer, y lo he hecho en el tiempo de mi
govierno; porque es de suma importancia por depender de los ecclesi-
ásticos la reformación de las costumbres y ser su exemplo y ense-

ñarlo muy poderosos.

36. En quanto a los criados de mi Sucesor. la Reyna podrá proveer para su

Casa los que le pareciere. pero, en llegando a edad que se le aya de po-
ner la suya, si Yo no lo huviere hecho, entre tanto podrá servirse de la
de su madre. Y es mi voluntad, que de los que Yo dexare al tiempo de
mi muerte, se escojan los que fueren más a propósito, poniéndose muy
particular cuidado en que sean todos de buenas costumbres y virtuo-
sos y particularmente los que huvieren de servirle dentro de la Cámara.

37. Y porque sería posible que, guando Yo falleszca no viva la Reyna regnante,
madre de el hijo de ambos que me huviere de suceder o que la Rey-

na muera en tiempo de la menor edad de el hijo o hija de este matri-

monio que me sucediere: para en qualquiera de los dichos casos o otro

que pueda suceder, usando de la suprema autoridad que tengo y co-
mo padre de mis hijos en la forma que mejor puedo y debo. nombro
y dexo por tutores y curadores de el Príncipe y de el que en qual-
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quier caso me huviere de suceder y de los demás mis hijos y hijas
menores, al presidente del Consejo, al vicecanciller o al que presi-
diere en el Consejo de Aragón, al inquisidor general, al arobis-
po de Toledo, que al tiempo que Yo muera ocuparen estos puestos o
después de Yo muerto sucedieren en ellos. Y por la suma confi-
arlo que tengo y han tenido los Reyes mis predecesores de lo mu-
cho y bien que nos ha servido la nobleza de estos reynos y la
que tengo también de los consejeros que asisten en mi Consejo de Es-
tado y, porque no sería conveniente que dexen de tener parte en el
govierno de las Tutorias de mi Sucesor; nombro también por tuto-
res y curadores de mi hijo o hija menor que me sucediere al gran-
de y al consejero de Estado que Yo señalaré en papel que quedará
en este testamento o en mi codicilo, para que sean tales tutores y
curadores juntamente con los otros nombrados para todo lo que mi-
rare a Estado, Govierno, Gracia, Guerra, y Administración de Justicia,
sin diferencia de los demás tutores.

38. Y porque mi voluntad es que no se minore el número de los tutores que
dexo nombrados para el caso de morir la Reyna regnante, madre
de mi sucesor; y podría ser que en el tiempo de las tutorías muriese
alguno o algunos de ellos, o cesse el excercicio de el presidente de el Con-
sejo, vicecanciller de Aragón, inquisidor general y arcobispo de Tole-
do: declaro que el sucesor o sucesores en qualquier de las dichas dig-
nidades, sucedan y vaían subintrando y sucediendo en lugar de

aquél o aquellos que murieren o les cessare el exercicio; y Yo, desde
luego, para en el dicho caso, los nombro por tales tutores, con la mis-

ma autoridad y poder que dexo declarados, para que en nombre de
mi sucesor, rijan. goviernen y administren la dicha tutela. guar-
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dando. como han de guardar, las condiciones, forma y modo
que adelante dispongo y declaro para la mejor administración

de la dicha tutela en este testamento o Yo declarare por otra
qualquier disposición. Y a todos los dichos tutores los relievo de
la obligación de dar franca y quiero que con solo este nombra-
miento y juramento que han de hacer y prestar, puedan gover-
nar y goviernen, sin otra aprobación. confirmación o diligencia.

39. Para en caso que muera el grande o consejero de Estado que Yo dexare

nombrados por contutores en el de morir la Reyna. si Yo no dexa-
re nombrado otro grande o consejero de Estado para que suceda
y entre a ser tutor en lugar de el primer tutor, doy poder y facultad
a los otros contutores para que puedan nombrar y nombren por tal
contutor otro grande o consejero de Estado en quien concurran
al tiempo de el nombramiento las maiores experiencias, calidades
y requisitos que pide empleo semejante, como se lo encargo que lo ha-
gan assi. Y el nombramiento que hiciere la maior parte, valga como
si Yo le nombrara: y con el juramento que ha de hacer, adminis-
tre con los demás la dicha tutela. Y no conformando la Junta en la
elección de el grande o consejero de Estado, se estará al que eligiere
la maior parte: y si huviere paridad de votos, entre para en este caso
a votar en la Junta el consejero más antiguo de la Cámara de Castilla
y se esté a la resolución de la parte a que se arrimare.

40. El vicecanciller o el que presidiere en el Consejo de Aragón, a quien dexo nom-

brado por tutor en el caso que he dicho de faltar la Reyna. para que
junto con los demás, lo sea por lo que mira a todos mis reynos lo ha
de ser, y Yo le nombro por tutor especial y particular para lo tocante
al reyno de Aragón, en aquellas cosas y negocios que fuere necesario
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en conformidad de sus fueros y privilegios, para que administre
la tutela de mi sucesor en aquel Reyno: y no pudiendo serlo confor-
me a ellos, deseando, como deseo, ajustar mi disposición a sólo lo que pue-
do como rey y señor natural de aquel Reyno, sin derogar ni alterar lo
que no pudiere dispensar y dispensando en todo lo que puedo y cabe
en mi suprema potestad, nombro por tutor de mi sucesor al re-
gente más antiguo togado de los dos naturales de aquel Reyno, que
al tiempo que Yo muera o después sirviere en el Consejo de Aragón, pa-
ra que, como tal tutor, tenga la administración y autoridad que Yo
le puedo dar y doy, en aquellas cosas y casos que conforme a los fueros
y privilegios fueren necesarios. Teniendo entendido que en las mate-
rias y negocios de Estado, Guerra, Govierno. Gracia y Provisión de Ofi-
cios, no se ha de hacer novedad y han de correr por los Consejos de
Estado, Guerra, y Aragón, como asta aquí se ha hecho y hace y las
consultas que por los dichos Consejos se hicieren, se llevaran a la Jun-
ta de los Tutores, para que en ella se tome resolución en la forma que
ordeno en los demás negocios. Y en caso de morir o faltar el exercicio
al regente más antiguo natural de el dicho Reyno, nombro por tal

tutor al que se le siguiere, y assí succesivamente irán subintrando en
la tutela de dicho reyno de Aragón, asta que mi sucesor govierne. Y
relievo al dicho tutor de la obligación de dar fiancas y de todo lo de-
más que Yo puedo dispensar y fuere dispensable en virtud de mi so-
beranía y plenitud de potestad, para que, con este nombramiento y
juramento, pueda el regente a quien tocare administrar la dicha

tutela por la forma que digo.

41. El dicho regente que fuere tutor ha de residir en esta Corte y servir su pla-
ca en el Consejo y asistirá en la Junta de los demás tutores, por lo que
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conviene se halle con las noticias universales, y en la misma Jun-
ta dará las particulares de todo lo que tocare al reyno de Aragón
para que oiendo a los demás tutores y conformándose con la ma-

jor parte. se encaminen y dispongan los negocios de aquel Reyno
como más convenga al servicio de Dios y de mi sucesor, mejor ad-
ministración de la justicia, bien, paz y sosiego de los de aquel Reyno.

42. A todos los ministros y personas que dexo o dexare nombrados, doy el
poder, autoridad y facultad que, como padre, rey y señor, les puedo
dar, y el mismo que les dan las leyes y costumbres de mis reynos,
sin disminución alguna y toda la que fuere necesaria, para que, en
el tiempo de la menor edad de el que me sucediere y de los demás
mis hijos y hijas menores, puedan governar en paz y en guerra,
hacer leyes, proveer los oficios y cargos maiores y menores, assi
en lo político, como en lo militar, presentar las prelacías, arcobispa-
dos, obispados, abadías y demás dignidades ecclesiásticas en la
forma que Yo lo hago y puedo hacer. exerciendo el oficio de tuto-
res y disponiendo en nombre de mi sucesor todas las cosas como él
las pudiera disponer siendo maior, y para el dicho efecto Yo los
discierno y he por discernida la dicha tutela. Con que antes de
exercer ayan de hacer todos y cada uno de ellos el juramento de
fidelidad a mi sucesor, de guardar su vida, procurar su provecho
y el bien de mis reynos y vasallos, y apartar de mi sucesor todo
mal y daño y hacer todo lo que tales tutores están obligados ha-
cer. Y este juramento ha de hacer el presidente en manos de los
demás de la Junta, después que cada uno de ellos le aya hecho en

manos de el presidente.
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43. Los dichos tutores que nombro y dexare nombrados han de adminis-
trar juntoš y no los unos sin los otros: y para esto se han de juntar
en una pieça de Palacio todos los días y horas que sea necesario
a ver y conferir las consultas y negocios. assí de oficio, como de
parte, haciendo relación de ellos el secretario que me asistiere en
el Despacho Universal, a quien nombro para que continúe la mis-
ma ocupación: se votará cada negocio y se executará lo que resol-
viere la maior parte: y a los enfermos y ausentes se les ha de pedir
su parecer en los casos arduos, si pareciere a la major parte.

44. En los asientos, forma. modo y substancia de votar y resolver los nego-

cios se ha de observar lo mismo que dexo dispuesto en caso que aya

de governar la Reyna; sin más diferencia que, como en dicho caso
solo avían de tener votos consultivos, ahora los han de tener deci-
sivos y executarse lo que resolviere la maior parte.

45. En paridad de votos se ha de llamar al presidente del Consejo a quien perte-

neciere la materia que se tratare o al decano de el mismo Consejo, en
caso de no tener presidente. o que concurra en la junta el que lo fuere;

y si el decano fuere de la junta. se ha de llamar al siguiente en grado.

46. Encargo mucho a los tutores que nombro. la unión paz y conformidad en-

tre ellos, atendiendo sólo a lo que fuere maior servicio de Dios, bien

de mi sucesor, conveniencia de mis reynos y vasallos.

47. Junto con el juramento. que arriba digo han de hacer, le harán también de

guardar secreto en todos los negocios, por los inconvenientes grandes

que de lo contrario pudieran resultar.

48. A todos los que nombro y dexo señalados para en caso de muerte y vacante,

doy la autoridad y potestad que en cada reyno le puedo conceder y
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la que les pertenece como tales tutores y governadores. sin reser-
var cosa alguna, con derogación de las leyes, ondenancas y privi-
legios que Yo puedo derdgar, para que sin ningún impedimento,
puedan administrar la dicha tutela de el hijo o hija que con-
forme a lo que dispongo en este mi testamento, me aya de suceder.
y tengan el govierno el tiempo de su menor edad y para el dicho
efecto. desde luego. les discierno la dicha tutela y su administración,
para que, llegado el caso, puedan administrar haciendo el jura-
mento que están obligados, con las calidades que arriba digo.

49. Item mando, que todos los dichos tutores y governadores, que Yo dexo
nombrados o nombrare para Castilla y demás reynos, tengan obli-

gación a dar cuenta de los negocios maiores o menores a mi suce-
sor, antes de executar, si los casos permitieren dilación; y de los que
no pudieren dilatarse. después de executados. Lo uno, porque mi su-
cesor vaya tomando noticias de los negocios y se halle con ellas guan-
do entrare a governar. Lo otro, porque quiero que todos reconozcan
que en mi Sucesor reside la suprema soberanía. Lo qual dexo a la
estimación de los tutores y governadores, para que lo cumplan como
más conviniere, conforme a la calidad de los negocios y edad de

mi Sucesor.

SO. Las presentaciones de arçobispados. obispados. abadías y otras qualesquier

dignidades ecclesiásticas de todos mis reynos y qualquier de ellos
que pudiere hacer mi sucesor, sin embargo de ser menor, quiero
que él sólo la haga, y lo mismo se entienda quanto a lo demás que
pudiere hacer sin intervención de los tutores. a los quales nombro

para los casos en que mi Sucesor no pueda obrar por el defecto de edad.
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pero quiero y es mi voluntad, que en los dichos casos, tenga obli-
gación de tomar parecer y seguir el de la major parte de los tu-
tores que asistieren en Castilla cerca de su persona.

51. El hijo o hija que me sucediere el tiempo de su menor edad, ha de
tener y tenga su Corte y residencia en los reynos de Castilla,
porque con su asistencia se dispongan mejor los socorros de los otros.

52. Los dichos tutores que nombro, o dexare nombrados en cada reyno,

lo han de ser de todos mis hijos, o de qualquier de ellos: y faltando
el maior continuarán el govierno y la tutela con el segundo y
assí sucesivamente en todos los demás hijos o hijas, y Yo, des-
de luego, les discierno la dicha tutela para guando llegue el caso.

53. Si, lo que Dios no quiera ni permita. faltare el Príncipe, mi hijo, en edad
pupilar o después de ayer cessado la tutela, si la Emperatriz, mi hija,
que ha de suceder en estos reynos o el Emperador, su marido, no se
hallaren en ellos; en su ausencia, o no disponiendo otra cosa, continu-
ará el govierno de estos reynos la Reyna, si fuere viva, y se manten-
drá y conservará la Junta en la forma y con las calidades y condicio-
nes que quedan dichas. Pero si la Reyna, lo que Dios no quiera, huvie-

re muerto, o muriere después de el Príncipe mi hijo, la Junta de los
tutores y governadores que dexo nombrados, governarä en todos mis
reynos asta la venida de la Emperatriz o de el Emperador. su mari-
do o asta que ellos den otra forma en el govierno.

54. Encargo al Príncipe, mi hijo, y a los demás sucesores y a la Reyna y a los
tutores y governadores, y expresamente les mando, que guarden
y hagan guardar a todos mis reynos y a cada uno de ellos sus leyes.
fueros y privilegios, y que no permitan que se haga novedad en el
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goviemo de ellos. Y que los consejos, chancillerías, tribunales. juz-
gados y audiencias se conserven como Yo los dexare, sin alterar. ni
mandar en qualquier de mis reynos cosa alguna que toque al go-
viemo, y que tengan mucho cuidado de que los cargos. oficios y
beneficios se den a los naturales, y tengan presente lo que dispuso en
éste y otros casos la señora reyna doña Isabel: pues por no averse

guardado. resultaron los daños que se saben.

55. Item declaro y es mi voluntad, que si algún papel se hallare escrito o
firmado de mi letra y mano junto con este testamento o al co-
dicilo o codicilos que otorgare. se le dé entera fe, crédito y cumplimi-
ento, y tenga la misma fuerca y valga como si fuera cláusula de

este testamento o codicilo, aunque el dicho papel sea de fecha an-
terior y que no se atienda a otro papel mío, aunque se halle en
mis escritorios o fuera de ellos, porque a esto se reduce mi última

voluntad.

56. Mando que a la reyna doña Mariana, mi muy cara y amada muger,
se restituya todo lo que Yo huviere recebido de dote. y se le pague
por mi sucesor, con todo lo demás a que Yo estuviere obligado. Y
demás de esto, durante su vida y viudedad, desde el día que hu-
viere cessado la tutela, y mi hijo o qualquier otro sucesor comen-

care a governar, se le han de dar trescientos mil ducados cada ario
para sus alimentos, y si quisiere retirarse, para vivir en alguna
ciudad de estos reynos, se le dará el govierno de ella y de su tierra
con la jurisdicción, y esto lo cumpla qualquier de mis sucesores.

57. Por quanto tengo declarado por mi hijo, a don loan Joseph de Austria,

que le huye siendo casado y le reconozco por tal: ruego y encar-
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go a mi sucesor y a la Magestad de la Reyna mi muy cara y ama-
da muger, le amparen y favorezcan. y se sirvan de él como de cosa
mía, procurando acomodarle de hazienda. de manera que pueda
vivir conforme a su calidad, sino se la huviere dado Yo al tiempo

de mi fin y muerte.

58. Declaro que Yo he deseado siempre hacer justicia a mis vasallos y nun-
ca he tenido ánimo ni voluntad de agraviar a nadie: pero caso que
alguno o algunos ayan tenido quexa o pretensión por resolución,
o disposiciones mías, mando, se les dé satisfación enteramente: y
de la misma manera se pague todo lo que pareciere que Yo debo, assí
a mis criados, como a otras personas. Y ruego y encargo a mi su-

cesor, y a la Reyna, mi muy cara y amada muger, y a los demás que
en su caso governaren en menor edad, suplan lo que faltare de mi
hazienda asta la verdadera y cumplida satisfación de mis deudas,
y de los agravios y daños que pareciere ayer Yo hecho.

59. Ruego y encargo a mis sucesores, según que por tiempo tuvieren el go-
vierno de estos mis reynos, procuren con todo cuidado escusar
gastos superfluos y relevar los reynos de tributos y imposiciones;
porque aunque voluntariamente sirven con ellos, el ruego y volun-
tad de los reyes siempre aprieta a los vasallos, y no se podrían, ni
pueden llevar, si los reyes tuviesen con qué acudir al remedio y
socorro de sus necesidades por urgentes y precisas que fuesen, y se-
gún esto, guando quiera que les cessaren las necesidades, han de
cessar los tributos.

60. Y generalmente encargo a mis sucesores legítimos en mis coronas y se-
ñoríos que por tiempo las poseieren, honren a sus reynos y se des-
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velen en su conservación y aumento, honren, favorezcan y amparen
a sus vasallos, porque lo merecen, y aunque esto es general en todos
los reynos, en particular les encargo el amor y cuidado de los rey-
nos de España, y muy especialmente de la Corona de Castilla, pues
es notorio las fuercas de gente y dinero que hemos sacado de esta
Corona en tiempo de los señores reyes. mi Abuelo, y Bisabuelo y
de el Rey. mi señor, mi padre, y en el mío, para las guerras de Flan-
des, Alemania, Francia, Italia, Inglaterra, Levante y otras partes,
y los servicios y derramamiento de sangre que en todo han hecho
y hacen cada día en la defensa de la Religión Cathölica.

61. Item, que a todos los dichos mis reynos y señoríos, vasallos y personas de

ellos, les administren y hagan administrar justicia con igualdad,
sin respeto humano alguno y que en esto sean padres y amparo
de los huérfanos, viudas y personas necesitadas y miserables, para
que no sean oprimidas ni vexadas de los poderosos y ricos: que éste

es propio oficio de rey: para que a cada uno se le guarde su derecho

y todos vivan en paz y en quietud, amor y obediencia a su rey.

62. Encomiendo muy particularmente al dicho mi sucesor y sucesores, el
favorecer y amparar a todos los vasallos forasteros y fiar de ellos co-
mo de los mismos de Castilla, por ser éste el medio eficaz para conser-

varlos en amor donde falta nuestra real presencia.

63. Y mando a mis sucesores con el maior afecto y aprieto que puedo, qui-

ten los tributos que Yo he puesto, si Yo no lo pudiere hacer, dan-
do lugar a ello las necesidades públicas y que de estos subsidios y
rentas y del patrimonio no gasten ni consuman en mercedes ni en
rentas voluntarias ni un solo real, que no se puede. ni  se debe, por
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ser sangre de tales vasallos: que sólo la defensa y causa de la Re-
ligión, puede justificar la incomodidad que en esta parte se les hace.

64. Ruego y encargo a mi sucesor, y a la Reyna, mi muy cara y amada
muger, que, conforme a la buena y loable costumbre que se ha te-
nido en la Casa Real, conserve en su servicio mi Capilla y todos
los ministros y oficiales de ella: y que de los otros mis criados, se
sirva en lo que le pareciere ser a propósito; y a aquellos de quien no
se sirviere, mando que se les conserve en sus gajes o se les sitúen en ren-
ta segura de la que vacare al tiempo que Yo muera o de la que fuere
vacando, prefiriéndolos a los demás. La qual renta y paga de gajes,
aya de cessar y cesse, guando los recibiere en su servicio o diere otro su-
ficiente entretenimiento, o haga otra qualquier merced equivalente.
Y es mi voluntad, que los más necesitados y estrangeros de estos reynos
sean primero despachados, por si quisieren bolver a sus tierras. Y en-
cargo mucho al Príncipe, mi hijo, mande hacer buen tratamiento en
todo lo que se ofreciere a los dichos mis criados, como es justo y lo me-
recen por averme servido tan bien.

65. Conformándome con las leyes de mis reynos que prohiben la enagena-
ción de los bienes de la Corona y señoríos de ellos: ordeno y mando
a mi sucesor, y a otro qualquier sucesor que por tiempo fuere, que
no enagene cosa alguna de los dichos reynos. estados y señoríos, ni
los divida, ni parta, aunque sea entre sus propios hijos, ni en
otras personas algunas, y quiero que todos ellos y lo que a ellos y a
cada uno de ellos pertenezca, o pudiere pertenecer, y qualesquier
otros estados en que por tiempo me tocare la sucesión y a mis herede-
ros después de mí, anden y estén siempre juntos como bienes indivi-
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sos y impartibles en esta Corona y en las demás de mis reynos, es-
tados y señoríos, según que al presente lo están: y guando por gran-
de y urgente necesidad, grandes y loables servicios enagenaren al-
gunos vasallos, lo harán de consejo y voluntad de las personas intere-
sadas y contenidas en la ley que el señor rey don Joan. el Segundo, hico

por vía de pacto y concierto en las Cortes que tuvo en Valladolid, año
de mil quatrocientos y quarenta y dos. que después confirmaron
y mandaron guardar los señores Reyes Cathólicos, don Fernando y do-

ña Isabel mis predec,esores, y el Emperador, mi bisabuelo, en las Cortes
que tuvo en Valladolid año de mil y quinientos y veinte y tres, y úl-
timamente mi Abuelo y el Rey, mi señor, mi padre, por sus testamen-
tos y Yo de nuevo lo confirmo, quiero y mando se guarde y cumpla.
Y en particular declaro, que los Estados de Flandes, Países Baxos y
qualesquier otros que por tiempo poseió la serenísima infante doña
Ysabel, mi tía, y bolvieron a mi Corona, y Yo les he poseído y poseo,
quiero que anden siempre unidos con los demás reynos y señoríos
míos y que no se dividan ni aparten por caso alguno. Y encargo y
mando a mis sucesores, que por tiempo fueren, que con todas las veras
y fueros posibles asistan y defiendan los dichos estados y vasallos dellos
pues tanto importa para la exaltación de la Fe Cathólica, conservaci-
ón y paz de otros mis reynos. estados y derechos de la Casa de Austria,
cuia primogenitura y maioría Yo tengo. como es notorio.

66. Por quanto en mi guardajoyas está una flor de lis de oro, con muchas re-
liquias que fue el Emperador, mi bisabuelo, y de mis pasados du-
ques de Borgoña, quiero y es mi voluntad que no se pueda vender ni
enagenar por causa alguna. sino que siempre se conserve y ande
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junta con la sucesión de estos reynos, sin que el sucesor en ellos la
pueda vender, donar, empeñar, ni enagenar en manera alguna.
Y lo mismo sea y se entienda con el lignum crucis, que está en el
dicho guardajoyas, que también fue de el Emperador, mi bisabue-
lo. Y lo mismo en seis cuernos de unicornio, que están en el dicho
guardajoyas.

67. Assí mismo mando, que anden unidas y incorporadas a la Corona de es-

tos reynos todas las pinturas, bufetes y vasos de pórfido y de dife-
rentes piedras, que el día de mi muerte quedaren colgadas y pues-
tas en mis quartos de este Real Palacio de Madrid, sin que se
puedan enagenar, ni separar de ella, en todo, ni en las más mínima
y pequeña parte. Usando de la potestad que como Rey y Señor tengo,
las incorporo y vinculo en esta Corona, para que por ninguna causa
maior ni menor se puedan separar de ella por ninguno de los reyes
mis sucesores. Y para que en todo tiempo se sepa, las pinturas y bu-
fetes que son, en muriendo Yo, se hará inventario de todo, y sacando
copia de estas cláusulas, se formará de ellas y de el dicho inventario
un libro aparte con duplicado, y quede en mi guardajoyas, para que
aya la buena cuenta, racón y noticia que conviene.

68. El Príncipe, mi hijo y qualquier otro hijo o hija o sucesor mío, está

obligado por disposición de derecho y de la ley a pagar las deudas que
Yo dexare al tiempo de mi muerte, que miraren al descargo de mi
real conciencia. Mando que ässí la cumpla y execute, y la reyna
y los demás tutores que dexo nombrados o nombrare, lo hagan assí
cumplir y executar y todo lo demás que en él mando y dispongo, y
mis testamentarios hagan sobre ello las diligencias necesarias; te-
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niendo entendido que, demás de la obligación que mi Sucesor tie-

ne de pagar mis deudas, y cumplir mi testamento, mandas, y le-
gados que hago; con esta consideración, dexo incorporadas a la Coro-
na las dichas pinturas y bufetes, que avían de servir para paga
de mis deudas, y cumplimiento de este mi testamento.

69. Después que sucedí en estos reynos, se me han ofrecido grandes y continu-
as guerras, sin culpa mía; porque todas han sido para defensa de
mis reynos y dominios que me pertenecen y heredé de mis glorio-
sos padres, abuelos y bisabuelos y otros mis antecesores, de que me
han pretendido despojar, imposibilitándome la defensa con la sub-

levación de algunos de mis reynos y vasallos, y asistencias que para
mantener la rebelión les han dado, para cuia recuperación y paci-
ficación y defensa de los demás se me han seguido grandes y inevita-
bles gastos. que me han obligado a empeñar y vender algunas ren-
tas de las antiguas y otras de las que me han otorgado y concedido los
reynos de Castilla y otros, que me han servido como buenos y muy
leales vasallos. Y reconociendo los graves daños y inconvenientes
que de este empeño y venta se han de seguir a mis sucesores y a los
mismos reynos y vasallos, he deseado desempeñar y recobrar las
dichas rentas, y no lo he podido conseguir, por averse continuado
las mismas guerras y las necesidades. Mando, ruego y encargo
al Príncipe, mi hijo, y a los demás mis sucesores, que por todas
las vías, modos y formas justas que hallaren, dispongan el des-
empeño de las dichas rentas y las recobren, para que sean bueltas
y restituidas a la Corona Real: y esto se execute assí en todos mis

reynos.
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70. Por quanto la señora reyna doña Isabel y después de ella el Em-
perador, mi bisabuelo, y mi Abuelo y el Rey, mi señor, mi padre,
dexaron dispuesto en su testamento, que de todos los grandes y
cavalleros de estos reynos y señoríos se cobren las alcabalas, ter-
cias, pechos y derechos pertenecientes a la Corona Real y patri-
monio de mis reynos y señoríos, y Yo también lo dispongo y
mando de la misma manera, y porque con las grandes ocupacio-
nes de paz y guerra y negocios graves y arduos que me han ocurri-
do en tiempo de mi reynado, no lo he podido executar. Por ende,
porque los dichos grandes, cavalleros y otras personas a causa de la
dicha tolerancia y disimulación que avemos tenido y tuviére-
mos de aquí adelante en qua lquier manera, no puedan decir ni
alegar que tienen uso ni costumbre, ni que se aya seguido ni
causado prescripción alguna que pueda perjudicar al derecho de
la Corona y patrimonio real, ni a los reyes que después de mí su-
cedieren en los dichos mis reynos; de mi propio motu y cierta
sciencia y poderío real absoluto, de que en esta parte quiero usar y
uso, como Rey y Soberano Señor no reconociente en lo temporal su-
perior en la tierra, revoco, casso, anulo y doy por ninguno y de
ningún valor, ni efecto la dicha tolerancia y qualquier disimula-
ción, permisión o licencia que aya concedido y concediere de pala-
bra y por escrito y qualquier transcurso de tiempo, aunque fuese
luengo, luenguísimo, y aunque sea de cien arios, y tal que no hu-

viese memoria de hombres en contrario, para que no les pueda
aprovechar, y siempre quede el derecho de la Corona illeso y
pueda Yo y los reyes que después de mí sucedieren en los dichos
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mis reynos, reincorporar en la Corona y patrimonio real de
ellos las dichas alcabalas, tercias, pechos y derechos como quiera
a ellos pertenecientes, como cosa anexa a la dicha Corona, y que de
ella no ha podido, ni puede, ni podrá apartarse, por alguna toleran-
cia permisión o disimulación o transcurso de tiempo, ni por expre-
sa licencia o concesión que huviere de Nos, y de los reyes nuestros

predecesores.

71. Item, por quanto la señora Reyna Cathólica doña Isabel, en su testamento
dexó declarado que todas las gracias y mercedes que avía hecho de
cosas tocantes a la dicha Corona y patrimonio real fueron ningu-
nas y de ningún valor ni efecto, y afirmó no ayer procedido de

su libre voluntad. Por ende Yo, conformándome con lo dispuesto
en el dicho testamento, de que assí mismo hicieron mención el Em-
perador, mi bisabuelo. mi Abuelo, y el Rey, mi señor, mi padre,
en los suios. Mando que la cláusula de el que habla en esto, sea guar-
dada y cumplida inviolablemente como en ella se contiene y declara,
y si alguna merced Yo he hecho o hiciere de cosa de la Corona Real
de qualquier de mis reynos y señoríos o aprobare o confirmare cosa
en perjuicio, lo revoco y doy por ninguno y de ningún valor ni efec-
to para que de ello no se puda aprovechar persona alguna en nin-

gún tiempo.

72. Item es mi voluntad, que en qualquier mercedes que se ayan dado de por

vida, acabadas las vidas de las personas a quien se dieron y se

hico merced de ellas, se consuman y buelvan a la Corona en

qualquier manera y por qualquier de los señores reyes mis pre-

decesores que las tales mercedes se huvieren hecho.
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73. Item por quanto el Rey, mi abuelo, forcado de los grandes aprietos y
necesidades en que se halló por la defensa de la Religión Christiana,
usó de un Breve que le concedió la Sede Apostólica, para vender
vasallos lugares y fortalezas de las Iglesias y en virtud de él, ven-
dió y enagenó muchos y parte de ellos están oy en mi Corona
Real y parte están en terceros poseedores por diversas vías y títu-
los; y el dicho mi Abuelo, por su testamento y codicilo mandó
que todos se bolviesen a las Iglesias cuios eran y se les pagase
a los poseedores lo que justamente huviesen de haver; y el Rey, mi
señor, mi padre, mandó lo mismo en su testamento, y Yo no lo
he podido cumplir por mis forcosas necesidades. Mando que, assí
los que están en mi Corona Real, como los que están en terceros po-
seedores, se retituían a las Iglesias cuios eran y que a cada uno
se pague lo que huviere dado por ellos y huviere de a yer justamen-
te; y esto proceda y se entienda más apretadamente, guando
alguno o algunos prelados. iglesias, conventos y comunidades,
por haber servido a la Corona, quieran pagar a las partes lo que
assí huvieren de a yer; o guando los vasallos se quisieren comprar
de los que oy los poseen, para restituirse a las Iglesias, cuios eran,
porque assí conviene al descargo de mi conciencia. Y para que
tenga efecto, de mi absoluto poder y señorío real, motu proprio y
cierta sciencia, derogo qualesquier leyes y contratos que se hu-
vieren hecho sobre esta racón y qualesquier sentencias que so-
bre esto se huvieren pronunciado, que en qualquier manera
puedan impedir o impidan, el efecto de estas mercedes y pose-
sión de ellas. Y esta cláusula procede y se estiende a la restitu-

87



(4.902 2e14rJ/yerzre_f, VilVt.r.11	 e ,44.4,7breft. ve t.42:04, glt./

arzete.,	 11"	 hc.„,,te."42 	

e-- 	 (17--(--/erenprd-.42-or feyeuei	 w„, 	 nsi eet-4n7
I

n2/ ...edrel4.4- e/c; MCI fteeffiZZ/yri-eall-glrerees7 e .4q. p-

iept r‘ r Jekee9/ trefft.« rzeil 2a.e...tio-, A it 7̀ e zetic 444 Get_e4;f2 ,P.,'

r-xs_____)¡,7644.e, e,:ifav er,e,n22P A.1 t/Ze	 rt,	 e• stiar-ftr 2e-A-04/-eggst_ lielsr/

/, 0	 G-->

4. -e.est_lideit-,& e 7 . 4 't-i,.., ifrus Lie,te.ry ,4‘.2-ett.44e ne if,yr,/:7,,,,tjvcz:2.ig eia( _

hyazi; ,e 	 /Au 4t.t"; evi-itz/st„-Ve:t 47.2 2 ,e442„teyer-

("4114; :JA). -{:i 044 ./-"-d4cetreetz ,ee../4tecz At 4,feete-‘. .y.r

treKer-jiVel: tee„4,L..,y-fte, 12 Lt/fielt L:14 ¡esao /4.4y,, fzze•-t/47-%, .--
I .

-JillitiLl2ie/G alVili reZlijezy regt2L9/-x.11L7 444/%	 .

,--

, -	 Iri•ii ltzi uZe-4( Ir7272.71
I ,	

>:/./tz..ije-; re AZ te,te,ed'a cz_U

ttz.ye, e« Z" 2.2ryt.,/ ritt. z Z'etiefe,&e,e-J., KAI retittm\ 2.-4-te iPtt - % .....v2ticgr

enjec4 .zt..!4 .er 142...7 XI re2eXe.," • wur-1,k(//).ker 2e Nas.ifft./444;eijeyz,z.

tl•Li1 f; /t/it,, C. 7e 31.4..7.Litz)A-lir2t azi-lrbtee-/fid huf7�,reet -7-este7tZ 2_i	 -	 /

,

i zs7 t-rit áti 44x1-etteij nexee. Z ,z41_ ne 	 z4.",,,,, n,z dz."?' a/z/4eft.2,1

	

•	 . 71/	 .
,

etz.U....71bn t „ , s r it 71.2."Get,«. ofz,x. ae./e2y, cc.ez„Zet„ n t 4) tf,(44.e.„c74:_„/,	 /	 ,/	 ,	

.

gjf"..i7".,frewt 4907
 f

	

	
ncernZ ty,141 c-nydetz .u.der,) czzzl,./ eleregje ere-zeetZ ét/tze az)

(1	 -
2eifo iLte_Ateit ta'eactlee 7e17.1-0, ()ifiCineitt-w -

,	 fi /7	 /
'Jett!, (.2-nrciic	 -E:3;27z*7-17.4-21 3-1‘1.,? gid'erluic1�2.7	 ux-

iL e. ft/-/e4 »ei	 2 e-eg 19'2 na' i/eTst.r, nte	 -
z

1‘.7tesi	 Cze-surez )19/e, ntz'i re.44-trz ¿1, aa,r 4;4

e/litsner-41),Ce

ggette,scielv 441' a ,z

e-aue-441 az le;r2)/-e44.eyez:21.1

r

.„,e, nee "ver42e-ideze.,e7
Are./‘„, nea.z,re‘yeik/412

y ///
At-7,)/7-- ten

Are-2e4.24 eiduzie-ser	 4eeeerzA eicry



ción de los lugares y vasallos que se huvieren vendido de las
Ordenes de Santiago, Calatrava y Alcántara.

74. Item. por quanto por Breves Apostólicos se concedió al Rey, mi señor,

mi padre, para el socorro de sus necesidades, facultad para poder
vender ciento y veinte mil ducados de renta de los Maestrazgos
y Ordenes cuios eran y de ellos están vendidos gran parte de toda
la cantidad y el dicho mi Señor, mi padre, mandó por su testamen-
to que se redimiese todo lo que assí estava vendido y se restituiese
a los Maestrazgos cuio era. Es mi voluntad que. en lo que en aquel
tiempo se vendió y si algo se ha vendido en el mío, luego que la posi-

bilidad diere lugar, se redima y restituya a los Maestrazgos y Orde-
nes cuios eran.

75. Declaro que siempre he tenido cuidado que de mis bosques y sotos que
tengo en diversas partes de nis reynos, no reciban daño mis vasallos
en sus haziendas y heredades, mas si al tiempo de mi fallecimiento
no se huviere dado satisfación a los lugares que huvieren recebido da-
ño con las monterías, mando que mi montero maior ajuste el in-
terés, y por lo que él dixere. sin otra averiguación ni diligencia, se
dé satisfación luego.

76. Itern mando que, con particular cuidado, se entienda en el cumplimiento
de lo que falta de executar de los testamentos de los señores Reyes Ca-

thólicos y de el Emperador y Emperatriz mis bisabuelos, y don
Phelipe Segundo, mi abuelo, y de el Rey, mi señor. mi padre, y de los
demás señores reyes mis predecesores, cuios testamentos está a mi
cargo el hacerlos cumplir, y en especial el testamento de la reyna
doña Isabel de Borbón. mi primera muger. Y es mi voluntad que
lo que de ellos estuviere por executar, se cumpla con la maior brevedad
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que sea posible y para que assí se haga, nombro y doy entero poder
a mis testamentarios.

77. Para la breve execución de este mi testamento y última voluntad, nom-
bro por mis albaceas y testamentarios universalmente en todos mis
reynos, estados y señoríos, assí lo que son dentro de España, como los
que están fuera de ellas, en qualquier parte y forma, a la Reyna. mi
muy cara y amada muger, y al que fuere sumiller de corps y no le

aviendo. al gentilhombre de mi Cámara más antiguo. asta que le aya.
Al que fuere mi maiordomo maior y no le aviendo, al maiordomo más
antiguo, asta que le aya. A mi cavallerim maior el que fuere o hicie-

re su oficio. A mi limosnero major. A mi confesor. Al que fuere presi-
dente del Consejo de Castilla y no le aviendo, al que fuere más antiguo
de él, asta que le aya. Al que fuere vicecanciller de Aragón y no le

aviendo, al que fuere más antiguo asta que le aya. Al que fuere
inquisidor general, y no le aviendo, al más antiguo del Consejo de
Inquisición, asta que le aya. Al que fuere presidente de Indias y en
falta de él, al más antiguo. asta que le aya. Al que fuere prior de San

Lorenco el Real. Y quiero y mando que los dichos mis testamentari-
os puede hacerse informar y cometer a los que governaren en qual-
quier parte de mis reynos y señoríos, dentro y fuera de España y otros
ministros y personas residentes en ellos, lo que vieren convenir para
la buena execución y cumplimiento de este mi testamento.

78. Y porque podría ser que no se pudiesen juntar todos los dichos mis testa-
mentarios, ordeno y mando que, cada y guando que se huvieren
de juntar a tratar de estas cosas, ayan de ser llamados por la Reyna
o sucesor, o por su comisión los que se hallaren en la Corte, para que
concurran, no teniendo legítimo impedimiento y, caso que le ten-
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gan o no acudan los demás, juntándose por lo menos tres de los
dichos testamentarios, puedan entender en todo lo que toca a la
execución de este mi testamento y todo lo en el contenido y que
de ninguna manera sean menos de tres. Pero declaro que la Ma-
gestad de la Reyna pueda votar desde su aposento. haciéndole el

secretario relación de las cosas que se trataren y papeles que en ellos
huviere. Y para secretario de mis Descargos y para todos los despa-

chos que en la junta de mis testamentarios y fuera de ella se huvie-

ren de hacer en racón y cumplimiento de este mi testamento, en
qualquier manera, nombro al que al tiempo de mi fallecimiento se
hallare sirviendo la Secretaría de los Descargos: y en su falta, la Rey-
na o el que legítimamente governare estos reynos. podrá elegir y
nombrar la persona que le pareciere y le encargo que sea de las
partes y calidades necesarias para ello. Y para hacer executar y
cumplir lo dispuesto y declarado en este mi testamento. por la pre-
sente doy poder a los dichos mis testamentarios y executores de
suso nombrados, tan bastante lleno fuerte y cumplido, quanto es
menester y se requiere y como Yo lo he y tengo: y por la presen-
te los apodero de todos mis bienes, oro plata y joyas, y en todas
las otras cosas en que los puedo apoderar, para entera satisfación
de mis deudas, mandas y legados; dándoles, como les doy, poder
con libre y general administración, para que puedan ocupar y
tomar y se apoderen de los dichos mis bienes, como dicho es, para
que con ellos libremente puedan descargar mi conciencia, cum-
pliendo y pagando mis deudas y cargos. Y muy estrechamente
les encargo y ordeno que cumplan todo lo contenido en este mi
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testamento con la maior presteza y brevedad que se pueda y que
tengan tanto cuidado de lo assí hacer y cumplir, como si cada uno
de ellos sólo fuera nombrado para ello: y que procuren con toda
diligencia, que se cumpla dentro de el ario de mi fallecimiento y

lo que no pudiere ser, se cumpla en el siguiente y siguientes que fue-
ren menester para el último cumplimiento de todo lo aquí conteni-
do: que para todo les doy amplio poder: de manera que usando de
toda diligencia, se concluía la execución de todo lo más presto que

sea posible.

79. Item mando que, si sobre lo contenido en este mi testamento, o so-
bre qualquier cosa que toque al descargo de mi conciencia, huvie-
re dudas, las declaren mis testamentarios letrados, theólogos
y juristas, a los quales encargo la conciencia, que trabajen en
descargar mi alma, inclinándose siempre antes al derecho de las
partes, que a la de mi hazienda en caso dudoso: y la declaración
que assí hicieren, mando que se guarde cumpla y execute como
si aquí fuera expresamente declarado, y que de su declaración, no
aya ni pueda ayer declaración, ni aya ni pueda a yer apelación.
ni reclamación, ni otro recurso alguno: y si le huviere, sea todo
en sí ninguno y de ningún valor ni efecto y que assí se declare y

ordene en las cédulas, comisiones y inhibiciones que se han de des-
pachar y despacharen para firmeza y mejor execución de lo con-
tenido en este capítulo. Y si entre los dichos mis testamentarios
en algún caso huviere diversidad de pareceres, se esté siempre al de
major parte.

80. Y porque puede ser que mis bienes libres, no basten para el cumplimiento
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de este mi testamento y descargo de mi conciencia y pago de mis
deudas, ruego y encargo mucho a mi legítimo sucesor y suceso-

res en mis reynos y señoríos que por tiempo fueren, suplan lo que
faltare, para el entero y debido cumplimiento de este mi testamen-
to y última voluntad. Y después de cumplidos los testamentos
de el Emperador, mi bisabuelo, de mi Abuelo y del Rey. mi señor.
mi padre, aplico para el cumplimiento de este mío todos los derechos
que procedieren de los diez y once al Millar que se llevan de los recu-

dimientos de las rentas reales que se arriendan en estos reynos,

y al presente se cobran para el cumplimiento de dichos testamentos.
y que de allí adelante sirvan para el cumplimiento de este mío, y

de lo en él contenido, asta que enteramente se acabe de pagar.

81. Es mi voluntad y. mando que esta escritura y todo lo en ella conteni-

do valga por mi testamento y última voluntad, en la mejor for-
ma y manera que pueda valer y más útil y provechosa sea y ser
pueda: y si alguna mengua o defecto tuviere este mi testamento o
falta de solemnidad, por grande que sea, Yo de mi proprio motu, cier-

ta sciencia y poderío real absoluto, de que en esta parte quiero usar
y uso, la suplo: y quiero y es mi voluntad, que se aya por suplido: al-
cc) y quito de él todo obstáculo y impedimento, assí de hecho, como
de derecho: y quiero y mando, que todo lo contenido en este mi tes-
tamento se guarde y cumpla, sin embargo de qualesquier leyes, fue-

ros y derechos comunes y particulares de los dichos mis reynos, es-

tados y señoríos que en contrario de esto sean. o ser puedan y ca-
da cosa y parte de lo en este mi testamento contenido y declarado
quiero y mando que sea avido y tenido por ley, y que tenga
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fuero y vigor de ley hecha y promulgada en Cortes Generales,
en grande y madura deliberación y no lo embarace fuero ni de-
recho, ni otra disposición alguna. porque es mi voluntad que esta
ley que aquí hago. derogue y abrogue, como postrera, qualesquier
fueros, leyes. derechos, costumbres, estilos y otra disposición qualquie-

ra, que le pudiera contradecir en manera alguna. Y por éste mi
testamento, revoco y doy por ninguno y de ningún valor ni efecto.
qualquier otro testamento, codicilo o codicilos o otra qualquier
postrera voluntad, que antes de él aya hecho y otorgado, con qua-
lesquier cláusulas derogatorias de derogatorias, en qualquier forma
que sean: los quales y cada uno de ellos, en caso que parezcan,
quiero y mando que no hagan fe en juicio ni fuera de él salvo
éste que hago ahora y otorgo. que es mi última voluntad, con la

qual quiero morir. Y va escrito en veinte y cinco ojas. menos lo que fal-
ta de ésta, todas de papel de pliego entero, de esta letra. Y además
de dichas ojas están con este mi testamento los papeles de que en él se
hace mención. En testimonio de lo qual Yo el rey don Phelipe, lo otor-
go: y por estar impedido de la mano por el achaque de la perlesía, lo
firmó por mi mandado don García de Haro y Avellaneda, conde de
Castrillo. presidente del Consejo. Y lo mandé sellar con mi sello, en la villa
de Madrid, a catorce días del mes de setiembre de mil y seiscien-
tos y sesenta y cinco arios. Entre renglones: «y cinco.» Emendado: «die-
re.» «Muger», «ni». Vale.

Y por quanto en este testamento ay una cláusula en que me remito a un papel,

que queda escrito de mi mano propia, declaro que me acuerdo haverle quemado,
y que por esta razón no ha de hazer fuerza esta cláusula, quedando en su fuerza

P.11 vigor todo lo demás que contiene.
El Conde de Castrillo

(rubricado]
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En la villa de Madrid. a catorce días de el mes de setiembre de mil
y seiscientos y sesenta y cinco arios, ante mí, don Blasco de Loyo-
la, cavallero de la Orden de Santiago, comendador de Villarubia

de Ocaña, del Consejo de Guerra de Su Magestad y su secretario de
Estado y de el Despacho Universal, escribano y notario público en

todos sus reynos y señoríos y de los testigos de yuso escritos, el
rey don Phelipe. Quarto
ñor, estando con falta
papel cerrado y sella[do]

dixo es su testamento
que en él dexa nombrado

de este nombre, nuestro se-
de salud me entregó este
con su real sello, que
y última voluntad y
sepultura, herederos y al-

baceas y que por estar Su Magestad impedido de la mano por el

achaque de la perlesía. va firmado por su mandado de mano de
don García de Haro y Avellaneda, conde de Castrillo, presidente de el Consejo,
y quiere que no se abra ni publique asta después de su fin y muer[te]
y que entonces se abra con la solemnidad de el derecho. Y por e[1]
revoca y anula y dá por ninguno y de ningún valor ni efecto otro
qualquier testamento o testamentos, codicilo o codicilos que an-
tes de éste aya hecho y otorgado por escrito o de palabra, que nin-
guno quiere que valga, salvo éste que al presente hace y otorga, que
quiere que valga por su testamento o por su última y postrim[eral
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voluntad o en aquella vía y forma que mejor aya lugar de
derecho. Y assí lo otorgó y por no poderlo firmar, por dicho
impedimento de la mano, lo firmó por mandado de Su Magestad.
y a su ruego, el dicho don García de Haro y Avellaneda, conde
de Castrillo, presidente del Consejo, siendo presentes por testigos
llamados y rogados para este efecto: el dicho don García de Haro y Abe-
llaneda. presidente del Consejo: don Christóval Crespi, vicecanciller de Aragón: el duque de
San Lucar, sumiller de corps: don Antonio Sancho de Abila y Toledo. marqués de Velada, el duque
de Ahra, don Fernando de Toledo: don Alonso Téllez Girón. conde de la Puebla de
Montalbán: y fray Juan Martínez, confesor de Su Magestad.

El Conde de Castrillo
[rubricado]

Por mandado de Su Magest,ad

El Conde de Castrillo
[rubricado]

El Duque de San Lucar, Conde de Oñate

El Duque de Alva
[rubricado]

don Christóval Crespi de Valdaura
[rubricado]

El Marqués de Velada
[rubricado]

El Conde de Montalbán,
Conde de Galvis y Jumela

[rubricado]
Fray Juan Martínez

[rubricado]

Yo. el dicho don Blasco de Loyola. que a todo lo susodicho me hallé presente reque-
rido para ello, y ante mí se otorgó, y lo vi firmar con los dichos testigos que también
lo firmaron en mi presencia: Por mandado de Su Magestad, lo signé y firmé.

En testimonio de verdad
Blasco de Loyola

[signado y rubricado]
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